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SECCION JUDICIAL 

Resoluciones de· la Corte 
de Justicia 

Suprema 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO interpues
to por el Ministerio PwbUcó en ~l expediente 
exclusorio y e:r:propiatorio de Ernesto Schoens
tedt. 

DOCTRINA: Es improcedente el recurso de ca
sación, cuando se impugna un fallo, por ha
berse cometido simultánea?Mnte error de de
recho y de hec:ho en la apreciación de la prue
ba, sin precisarse en forma concreta en qué 
consiste cada uno de esos errores con respecto 
a zas pruebas senaladas. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, tres de 
Julio de mil novecientos cincuenta y dos. 

Por recurso cie casación, se conoce de la · sen
tencia dictada por el Tribunal .de lo Contencioso 
Administrativo el trece de Febrero del año en cur
so, en el recurso de la misma naturaleza que in-

. terpuso el Representante Especifico de la Nación 
en AsUDtos Alemanes, en el expediente excluso
rio y expropiatorio de Drnesto Schoenstedt, con · 
motivo de que el Ministerio de Ha,cienda y Cré
dito Público, declaró; que el patrimonio de dicho 
señor, constituido por la librería «Cosmos, no es 
expropiable. De los ant~edentes, 

RESULTA; 

Que con fecha veintiséis de Mar,._ del año 
próxlmo pasado, el [.Jcenciado Alfonso Hernán
de:z: Polanco, en su carácter indicado, compare
ció ante el Tribunal de lo ContenciOl!O Adminis
trativo, exponiendo: «que con fecha veinticinco 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta, le 
ifUé notificada la resolución ni.'imero cero mil dos
cientos treinta y siete de fecha tres del citado 
mes, dictada por el Ministerio de Hacienda y 

Crédito P(iblleo, en el expediente exclusorio y 
cxpropiatorio de Ernesto Schoenstedt, en la que 
se. declara: que el patrimonio de dieho seftor 
constituido por la. librelia. .cosmos,,' no es ex.; 
propiable; que estimando que tal resolución vio
Jaba los ar.tfculoa 3º y 7° '1el Decretp 630 del 
Congreso de la 11,epúbllca, interpuso con fecha. 
28 del mismo ~ea, el correspondiente recurso ele' 

reposición contra la resolución ya mencionada, 
tal recurso fué declarado improcedente por reso
lución número cero mil quinientos treinta y sie
te de fecha veintiuno de Diciembre de ese año, 
en la que también se confirma la resolución re
currida; que como ambas resoluciones violan los 
artículos 3º ,y 7° del Decreto 630 ya citado, ya 
que en el expediente no se probaron todos y ca
da uno de los extremos a que se refieren los cua
tro incisos del artículo 17 del Decreto tantas 
veces citado, •basada en -las razones apuntadas y 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
9" del Decreto 763 del Congreso de la República, 
que reformó el artículo 41 del Decreto 630 del 
mismo. Organismo, ,·engo a interponer reclli·su 
Contencioso Administrativo contra las resolucio
nes números cero mil doscientos treinta y siete 
(01237) y cero mil quinientos treinta y siete 
(01537) de fecha 3 de Noviembre y 21 de Diciem
bre de 1950, respectivamente, y dictadas por el 
Ministerio de E::>..ciendn y Crédito Público en el 
expediente rela,cionado,. 

Tramitado el recurso se pidieron los antece
dentes y al evacuar la audiencia concedida, el 
Sub-Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
por impedimento del titular del Despacho, ma
nifestó: «que el Ministerio de Hacienda, consi
dera procedente el recurso contencioso- adminis
trativo que interpuso el Ministerio Público <2:1 

contra de las resoluciones números 1237 y 1537, 

proferidas por este Despa•.:ho con fecha 3 de No

viembre y 21 de Diciembre del año próximo pa
sado, respectivamente. En tal virtud, pide ;;e 
tenga por evacuada la audiencia en sentido afir
mativo, profiriendo en su oportunidad el fallo 
que en derecho proceda,. 

E!} sefior Ernesto Schoenstedt, con motivo de 
la notificación que ord,mó el Tribunal se le hi~ 
ciera, compareció interponiendo una' tercería co
adyuvante con el Ministerio• de Haeie!lda y se 
le tuvo como tal tercero. 

Del expedie;gte enviado por el iM1nistro de Ha
cienda y Crédito Públk:o, aparece: que con fe
cha quince de Ab1·il de mil novecientos cuarenta 
y cinco, el señor Ernesto Schoenstedt se presentó 
ante dieiho Ministerio, exponiendo': «que injus
tamente y sin dar motivo, fui incluido en las lis• 

• 
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tas proclamadas y de coruüguiente me afectan 
los decretos que mandan expropiar los bienes de 
los nacionales bloqueados». «En cumplimiento 
de la ley respectiva el Ministerio Público ha ini
ciado un expediente relativo a la expropia,ción 
de mi librería .cosmos, y con el objeto que an
tes de que otorgue la escritura respecth:a se re
suelva mi exclusión de tal decreto, respetuosa
mente solicito al señor Ministro se sirva man
dar a oír al Ministerio Público y 1·esolver opor
tunamente lo procedente. Fnndo mi solicitud de 
exclusión en los hechos narrados anteriormente 
y en los documento!! que acompaño: a) Certlfi
cación de mi partida de nacimiento por lá cual 
establez,co ·mi calidad de guatemalteco de origen; 
b) Mi boletó de inscripción militar con el cual 
pruebo que siempre he cumplido con mis deberes 
con la patria; e) Pasaporte No. !ll44 extendido por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores, con fecha 
8 de Diciembre de 1928 con el cual demuestro que 
siempre viajé como guatemalteco inclusive en 
Alemania (véase la ,visa respectiva); .d) Pasapor
te número 2920 que corrobora mi aseveración an
terior; e) Certificación de mi partida de matri
monio habiéndome casado con guatemalteca de 
origen; f) Certificación extendida por el Minis
terio de Relaciones Exteriores el 22 de Agosto de 
1938 -un año antes que principiara la guerra
con el cual pruebo que nunca me he inscrito co
mo extranjero; gJ Certificación extendida por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores el día 24 de 
Agosto de 1940 con la cual acredito que expresa
mente renuncié a ,cualquier nacionalidad que pu
diera corresponderme fuera de la gm1temalteca. 
Y por último «resolver en definitiva. excluyén• 
dome de los decretos de expropiación.. 

En el curso del expediente, aparece un infor
me del Ministerio de Relaciones Exteriores re
lativo a que en la lista de nacionales bloqueados 
proclamada por el Gobierno de los Estados Uni
dos de América, figuran el nombre del señor w. 
C. Schoenstedt y el de la librería «Cosmos,. ni. 
Ministerio Público se pronunció en el sentido de 
que no procedía la exclusión de las leyes de ex
propiación del solicitante, por estar incluid:1 en 
las listas pro-clamadas. Posteriormente el inte
resado aportó: a) Certificación del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de que el señor Ernesto 
Schoenstedt no figuraba en las listas de nacio• 
nales alemanes y otros extranjeros residentes en 
el país que, en Abril de 1938 participaron en las 
votaciones alemanas efectuadas a bordo de los 
vapores ,.Patricia, y «Cordillera»; b) Certifica
ción extendida por el mismo Ministerio de que 
con fecha veintidós de Junio de mil novecien
tos cuarenta y cinco, tanto el señor Schoenstedt 
como su librería «Cosmos, fueron ~xcl1,lidos ~or 

el Gobierno. de 1011 Estados Unidos de la I.J.ata 
Proclamada, habiéndose publicado dicha exclu
sión en el Diario Oficial el tres de Septiembre dei 
citado año; c) Certificación de que en providen
cia del Ministerio de Relaciones Éxteriores de 
fe<::ha once de Diciembre de mil novli:)oiento11 cua• 
renta y· seis, se calüicó la nacionalidad . del señor 
Schoenstedt como guatemalteca natural, ya que 
se probó satisfactoriamente que nunca optó por 
la nacionalidad alemana; d) Certificaclonea de 
la Dirección General de la Guardia Civil y de l¡ 
Oficina de Estadística Judicial, de que no .tiene 
antecedentes penales. 

Solicitada la opinión del Ministerio de Rela
ciones Exteriores el Jefe del Departamento JU• 
rídico del mismo, expresó: que· examinad¿ el ex
pediente, loa informes y documentación respec• 
tiva, aparece qUe el señor Sohoenstedt no sólo 
es guatemalteco natural sino que no se encuen• 
tra comprendido en ninguno de los ca.sos enume• 
radas en el artculo 7° de la Ley de Liquide,ción 
de Asuntos de Guerra, por lo que estimaba pro• 
cedente la exclusión pedida y reiterada oportu
namente por dicho seftor y. que debe hacerse de
claración expresa de que no le son aplicables las 
leyes de expropiación dictadas con motivo de la 
pasada guerra mundial. El Ministerio Público ma
nifestó: que habiendo nacido el señor Sohoens
tedt dentro de la dgencia del tratado Montú:far
Von Ber.gen, ie corresponde la nacionalidad ale
mana, y por consiguiente su caso se comprende 
dentro de las disposidones del Decreto 63Q del 
,Congreso de la República, y por lo mismo no es 
posible acordar la exclusión solicitada. El De
partamento de Asuntos Alemanes del Minlste• 
rio de Hacienda y Crédito Público, después de 
hacer un análisis de las pruebas aportadas, fUé 
de parecer que en el caso de estudio debe dccre• 
to.rse la exclusión y declararse que el patrimonio 
del s.olicitante constituido por la librera ,Cos
mos~ no es expropiable. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
por medio de su providencia número cero mil 
doscientos treinta y siete, de lfecha tres de No
viembre de mll novecientos. cincuenta, después 
'de las con·sideraciones del caso, resolvió: que el 
patrimonio del señor Ernesto Schoenstedt, cons
tituido por la librería .cosmoS» no es expropia• 
1ble. Interpuesto por el Ministerio Público el re
curso de reposkión, fué confirmada esa resolu
ción, en la número cero mil quinientos treinta, 
y siete, de fecha veintiuno de Diciembre de~ 
mismo año. 

El Tribtuial de lo Contencioso AdministrativQ 
al dictar sentencia en la fecha indicada al prin~ 
cipio de este fallo, confirmó las ctos resolucion~ 
t1el Ministro de Haci~Il~a, ~ue ~~ro~ la§ r~c~ .. 
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rridas, con las sígUientes consideraciones: «Con 
la amplia documentación que obra en autos y la 
presentada como prueba en este Tribunal, se ha
lla probado plenamente que el señor Ernesto 
Schoenstedt Strempel es guatemalteco natural, 
ya que, como se dice en la resolución correspon
diente del <Ministedo de Relaciones Exteriores,, 
probó satisfactoriamente que ·nunca optó por la 
nacionalidad alemana sino al contrario, se de
finió como guatemalteco desde hace años, y de 
buena fe Iba cumplido las obligaciones civicas 
Inherentes, tanto es asf, que se inscribió como 
soldado y votó para Presidente de la República, 
Sin háber pretendido en ninguna ocasión alegar 
para sf o sus hijos la nacionalidad alemana, a 

la que pudo haber tenido derecho cumpliendo 

determinadas condiciones del Tratado Montú
!far-Von Bergen, bajo cuya vi,gencia nació, sino 
por el contrario: de propósito dejó de hacerlo 
para conservar su nacionalidad de nacimiento. 
De manera que no existe ninguna IJJase de de
recho o de equidad para pretender incluirlo como 
enemigo sin prueba de su participación con el 
mismo, la cual, por otra parte requeriría la exis
tencia de un fallo firme que lo condenara como 
traidor. Seria, ademáB, ridículo invocar la des
cendencia alemana del señor Schoenstedt y los 
apellidos de sus padres que conserva, para so
m;terlo a las sanciones de la ley de liquídadón 
de asuntos de guerra, razón por la cual es evi
dente que procede declarar que sus bienes no 
son expropiables y hacer cesar la intervención 

de la librería «Cosmos,. 
Contra los pronunciamientos del Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo, contenidos en el 
citado fallo, el Procurador General de lá Na
ción y Jefe del Ministerio Público, interpuso re
curso extraordinario de casación, y después de 
una extensa exposición, apoyándose en los in
cisos 1º y 3º del Artículo 506 del Código de En
juidamiento Civil y Mercantil, citó como~ viola
dos, los siguientes artículos 282 del Decreto Le
gislativo 2009; Jº del Decreto 689 del Congreso 
de la República, que reformó el artículo 10 del 
Decreto 630 del Congreso, inciso b) y párrafo 
final del mismo, 1 ° y 2º del Decreto 261 del Con
greso de la República; y 3° y 7° incisos a) Y b), 
y 17 del Decreto 63-0 del Congreso de la 'Repú

bllca. 

CONSIDERANDO: 

1El Procurador .General de la Nación al inter
poner el re~urso que se estudia, aduce como uno 

de sus fundamentos, que el Tribunal sentencia
dor incurrió en error de heaho y error de de
recho en la apreciación de la prueba, porque 
con los documentos presentados por el propio in
teresado, consisti11'te en la certiflcación exten• 
dida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
en que consta que renunció a la nacionalidad 
alemana el veinte de Agosto de mU novecientos 
cuarenta y que se tmco por renunciada en la si• 
guiente :fecha y la certificación del citado Mi• 
nisterio en que consta que se reconoció como 
guatemalteco natural al señor Schoenstedt el on
ce de Diciembre de mU ncrvecientos cuarenta Y', 
seis, no se ha probado como se afirma en el fa
llo que la nacionalidad de este seftor es· la de 
guatemalteco natural, sino que con tales docu
mentos se establece y se demuestra, que no ad
quirió expresamente la nacionalidad guatemal
teca antes del siete de Octubre de mil novecientos 
treinta y ocho; «Y por ello el honorable Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo ineurrió 
en error de derecho y de hecho en la apreciación 
de la prueba,; pero como el interponen te no se 
cuidó de precisar en forma concreta en qué 
consiste cada uno de tales errores respecto a lrul 
pruebas que impugna, sino atribuye simultánea
mente ambos a las mismas pruebas, lo que es 
contrario a la ley y a la lógica jurídica, este 
Tribunal está en la imposibilidad de entrar al 
estudio de esa tesis en relación con el articulo 
282 del Decreto Legislativo 2009, único citado 
como infringido por este moUvo, pues se incu
rrió en un defecto de técnica que sólo podrfa 
subsanarse haciéndose oficiosamente un estudlo 
generalizado del fallo, lo que es improcedente, 
porque convertirla el recurso extraordinario de 
casación en una tercera instancia, que prohibe 

la Constitución de la República. 

-II-

CONSIDERANDO: 

El Tri'bunal de lo Contencioso Administrativo 
después de estimar el valor de las pruebas apor
tadas, tuvo por aceptados los slgUientes hechos: 
que la na,cionalidad del señor Schoenstedt es la 
de guatemalteco natural; que no existe ninguna 
base de derecho o de equidad para pretender 
incluirlo como enemigo sin prueba de su parti
cipación como tal; que seria ridículo invocar su 
descendencia alemana y los apellidos de sus pa
dres que conserva, para someterlo a las· sancio
nes de la Ley de Liquidación de Asuntos de 
Guerra; en consecuencia, de acuerdo con esas 
,conclusiones, no pudo incurrir en aplicación in-
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debida e interpretación errónea de los Articulos 
3º del Decreto 689 que reformó el 10 del Decre
to B3Q inciso b) y párrafo final del mismo; 1", 
2° del Decreto 281; 3° y 7° incisos a) y b) y 17 
del Decreto 630, todos del Conpeso de la Re
pública que citó como infringidos el recurrente, 
porque todas esas disposiciones legales son apli
cables a personas de nacionalidad alemana. o qllf. 
les haya correspondido la nacionalidad de ::il
guno de los países con los cuales estuvo en gue
rra la República y aún de cualqUlera nacionali
dad que hayllJl colaborado con el enemigo, pero 
nunca a un ,guatemalteco natur11l, sin que esté 
demostrnda su patticlpación en eaa forma, co
mo i;e · declara en el fallo recurrido con respec
to al señor Sahoenstedt, y por consiguiente, no 
cometió el citado Tribunal ninguna de laa in
fracciones imputadas en cuanto .11, las cit.adas 

leyes. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justkia, con apoyo en 
las consideraciones que anteceden y en los Ar
tículos 223, 233, 234 Decreto Gubernativo 1B62; 
52,l y 524 del Decreto Legí.slativo 2009, 

DECLARA: 

Sin lugar el presente recurso de casación. No
tifíqucse y devuélvanse los antecedentes con 

certificación de lo resuelto. (Ponencia del l',!a
gistrado Aguilar FUentes). 

F. Carrillo Magaña. - ·J. Rufino Morales. 
L. Edmundo López D. - G. AgUilar Fuentes. -
Marco Vinicio Cerezo. - Ante mi, Juan Fer
nández C. 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO interpues
to por ,r Representante Específico de la Na
ción en asuntos alemanes y Au,gu.sta Str1m1,pei 
viuda de Hartleben contra resol'UCiones del Mi

nisterio de Hacienda y Crédito Público. 

DOCTRINA: La disposición general del arUculo 
3º del Decreto 630 del Congreso de la Repúbli
ca no debe interpretarse ni aplícarse aislada
mente, 11ino en relación directa 11 estrecha con 
los easos taxativos de expropiación contentaos 
en el· artkulo 7° del mismo dei:r!ó:to, para de
terminar lo que debe calificarse eomo .propie
dad enemiga». 

Corte suprema de Justicia., Guatemala, ocho 
de JUli0 de mil novecientos cJncuenta y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de ca.sa
ción, se tiene a la ,·ista la sentencia de fecha. 
once de Agosto . último, dictada por el Tribuna] 
de lo Cont~ncioso Administrativo en los recu::-

• sos de igual naturaleza interpuestos por· el Re
presentante especíiflco de la Nación en asuntos 
alemanes y por Augusta Strempe] viuda de Hart
leben contra la.s .• r~oluciones números seteden
tos cincuenta y ocho y mil quinientos veinte, 
de fechas primero de Septiembre y nueve de Di
ciembre de mil novecientos cincuenta, dictadas 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Públkc. 

RESULTA: 
El Ministerio Público inició el dieciséis de Oc

tubre de mil novecientos cuarenta y cuatro, el 
expediente de expropía•dón de la finca Mundo 
Nuevo y Anexos, inscrita a nombre ds Federi
co Hartleben, quien se encontraba incluido en 
las listas proclamadas; expediente que siguió to
dos los trámites de ley, hasta llegarse al otor
gamiento' de la escritura de traspaso de donii
nio a favor del Estado, en rebeldía del señor 
Hartleben; pero la resolución que así lo decidió y 

todo lo actuado con anterioridad, fué anulado por 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia de
part;iment9-l, confirma.da por la Sal::i cOtTespon
diente el veintisiete de Julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho. 

El díecis!ete de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, se presentó Alberto Ha.rtle
ben, hi1o de Federico Hartleben, ante el Mi

nisterio ·de Haciencm y Crédito Público, mani
festando que una mitad de la finca Mundo Nue- • 
vo corresponde, por herencia, a sus hijos María 
Cristina y Hans Uwe Hartleben Topke y al pre
sentado, ,,todo lo cual ya quedó comprobado en 
las actuaciones,; que tanto sus hijos como él son 
guatemaltecos de nacimiento y no tienen •nin
guna agravante. en su contra, «según las dis
posiciones .del neto. !i30 del congreso,, por lo 
que «con base en el Ar.to. 22 del citado De<;reto,, 
sollcita;ban la exclusión definitiva de sus dere
chos en la citada finca, .ya que el causante :fa
lleció antes de la emisión de la Ley de Asuntos 
de Guena y la finca se encuentra actualmente! 
inscrita a nombre de él.. 

Con anterioridad, el nueve de Agosta del año 
citado, se habían presentado ante el propio Mi
nieterlo, Alicia T0pke de Hartletien, en repre
sentación de su menor hijo Hans iUwe, María 
Cristina Hartleoon T\Jpk.e, Alberto Hnrtleben 
Strempel, esposo de la primera y padre de lus 
dos anteriores, y Au:guata Strempel viuda de 
Hartleben, haciendo la misma solicitud de exclu
sión e indicando que aunque le. última ea de na
cionalidad alemana .nunca ha tenido como a-
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gravante ninguna de las circunstancias enume
radas. en las leyes de emergencia. 

El Ministerio de Hacienda admitió el recurs,J 
de exclusión y sefial6 día para la vista a solici• 
tud de uno de los intereoodos. 

En el 'expediente administrativo obran los dr,. 
flln1efifos siguientes: a) Certificaciones de las 
partidaS de naciinÍéhoo de María Cristina Ful
via n:re y Hans Uwe, ambos de apellidos Hart
leben Topke, en las que consta que ambos na
cieron en esta ciudad; la primera, el primero d2 
julio de mil novecientos veintinueve; y el se
gundo, el quince de octubre de mil· novecientos 
treinta y cuatro; y que son hijos de Alberto 
Hartleben y de Allcia Topke de Hartleben; b) 
certificación de la partida de nacimiento de Al
bert<) Otto Hartleben, en la que consta que éste 
nació en Chicacao el veintiuno de Diciembre de 
mil novecientos dos; y que por resolución de fe
cha veinticinco de septiembre de mil novecientos 
treinta y seis, el Ministerio de Relaciones Exte
riores dcdaró • que don Alberto Hartleben es 
guatemalteco,,; c) copla simple, extendida por el 
Notario Carlos Castellanos, del testamento otor
gado el veintitrés de septiembre de mil novecien
tos cuarenta por Fed.erico Ha.rtleben, por el que 
.reconoce expresamente el derecho de ganancia
les que corresponde a su esposa,, AUgusta Strem
peJ; ,institUye como heredero universaÍ de b 

parte que le corresponde en la :finca Mund!l 
Nuevo y anexos, a su nieto Hana (Juan) UwCl 

Hartleben Topke.; .instituye como heredera de 
la mitad del usuttucto vitalicio,, de .la misma fin
ca .a su nieta María Cristina Fulvia Jlse Hart
leben Topke,, ,de modo que su nieto Haru; (Juan) 
UWe tan sólo puede disponer de la otra mitad del 
usufructo referido; y le deja a su hl,jo Alberto 
Francisco Otto Hartleben Strempel, .una pen• 
sión yitalicia equ.h-alente al cincuenta por cien-. 
to de las utilidades c¡ue produz.1:a la finca anual
mente.; d) Certificación del auto dictado por ~l 
.Juez Tercero de- Primera Instancia departamen
tal· el diecinueve de Febrero de mil nowciento.3 
cuarenta y cinco, por el que se declara, legitl• 
herederos de don 1',ederico Hartle:ben, a las per
mo el anterior testainiento y se «reconoce como 
sanas instituidas como tales en él,, e) Certifica
ción extendida por el Director del Segundo Re
gistro de la Propiedad, en la que consta que la 
tinca Mundo 'Nuevo y anexos, número mil cua
trocientos setenta y uno, folio doscientos dieci• 
séis, del libro trece de San Marco.s, se en
cuentra inscrita a nombre de Federico Hart
leben f) Certíiicadón en la que se transcribe 
la partida de défunción de Federico Hartleben, 
quien falleció •el veintidós de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres; g) Cettificaclón ex:• 

tendida por el Oficial Mayor del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en la que consta que el 

ocho y dos de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, se les extendió pasaport':.S 

guatemaltecos a María Cristina y Hans Uwe 
Hartleben, «por corresponder a dkhas personas 
la nacionalidad guatemalteca,; que en la fe-, 
cha en que el partido Nacional Socialista Ale
mán desarrolló sus actMdades políticas en Gua
temala y en el tiempo en que se efectuaron fas 
votaciones a bordo de los vapores «Patricia, y 
•Cordillera,, los hermanos Hartleben Topke ,e .. ~ 
ran menores de edad»; N' que no hay constancia 
•de que hayan pertenecido a alguna de las orga
nizaciones del partido. nazi,; h) Certificación e11:
tendida por el mismo Oficial Mayor, el veintidóa 
de Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve, en la que consta que •el nombre del se
iior Alberto Hartleben Strempel no :figura en las 
listas oficiales de miembros del Fartido Nacio
nal Socialista Alemán, ni hay constancia de que 
haya pertenecido a organi:z.aciones de tal parti
do,; ry que • no figura en la nómina de personas 
que participaron en las votaciones efectuadas en 
11,brll de 1pJ8, á bordo de los vapores «Cordillera,, 
y •Patricia,;. i) Certificado de inscripción co
nro alemana, en el Ministerio de Relac!GJnes Ex
teriores, de fa setíora Augusta de Hartleben, efec
tuada el tres de noviembl"e de mil novecientos 
treinta y uno; n memorial -con firmas autentka
das, en el que_ Mary Reina Letona y el doctor 
Eduardo Asenclo manifiestan conocer "desde ha-

. ce veinte atios a doña Augusta strempel víuda 
de Hartle!Jen,,, quien .tuvo su domicilio en Gua• 
temala a lo menos desde 1931; que vivió en Sel 

fine:$ Mundo Nuevo la cual ha venido desarro
llando y mejorando junto eon su 1rnarido~, por 
lo que debe l!:mber. invertido «a lo menos las dos 
terceras partes de sus ganancias en la misma. 
finca.; que .nunca perteneció al partido nazi ,ni 
a cualqut'era otra agrupación política de los paí
ses en guerra con la Repúblic&,; •que no ha coo
perado oon e,sos_ partidos ni ha hecho propagan
da para ellos; . que no ha parttcipado en los ple
ibiscitos que se etectu'aron a bordo de los barcos 
nlen:ianes.; .que _no ha emigrado a territorio ene
migo en tieml)O de guerra; que no ha sido perso
nera de ~os gobiernos enemigos ni ha tenido vin
culación politicn ni económica con ellos, y qué 
no Iba !burlado dolosamente las leyes de emer
gencia,; k) Memorial con íirmas autenticadas, 
en el que Claudío Bornholt Voss y Helen Mulll'l' 
de Mertins, exponen: que conocen desde hac:e 
más de cinc,uenta años a la aeñora viuda de Hart
leben, q~len «contrajo matrimonio en el ¡¡.fío de 
1899, en la finca El Porvenir, San Pil,blo, depar
tamento de San Marcos, con don Federico Hart• 



s GACETA DE LOS TRIBUNALES 

leben.; que «ha tralJajado desde aquella época 

en Guatemala, y con el P.roducto de su trabajo 
ha adquirido, unos ,veinticinco afias después la 
finca Mundo Nuevo., habiendo fol':IIUl.do su pa
trimonio en Guatemala e cinvertido en la Re• 
pública más de las dos tercerea partes del to
tal de sus ganancias liquidas, ya que adquir!i 
con su marido la finca antes refe~ida y la ha 
mejorado consideFablemente.; que :.ha tenido 
su domicilio en Guatemala en 1899; y que ha 
estado domiciliada penmanentemente en la Re
pública a partir de 1933», .sin haberse ausen
tado del país de manera continua por más de 
dos afias,; 1) Certificación extendida por la Di
reccién General de la, Guardia Civil, en la que 
consta que la señora Strempel de Hartleben no 
tiene antecedentes en esa oficina; m) Certifi
cación extendida por el Oficial Prhnero del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, en la que cons
ta que en ,el Registro de Matricula para ciu
dadanos alemanes residentes en Guatemala., no 
se encuentran los nombres de Dse y Alberto Hart• 
leben Strempel, hijos de Augusta Strempel viu
da de Hartleben; n) Certificación extendida por 
el Oficial Mayor del mismo Ministerio, en la que 
consta que el nombre de la sefiora viuda de Hart
leben no aparece .en la nómina de personas que 
participaron en los votaciones efectuadas a bor
do de los ibarcos alemanes Patricia y Cordillera», 
ni cen la lista oficial del Partido Nacional SoclP.• 
lista Alemán,; que no !hay constancia de que 
•lb.aya pertenecido al Partido Fascista o a cual
quiera otra agrupación politica oficial de los 
países en guerra con la República o a sus or,gani
zaciones dependientes que se h'libieren estableci
do en Guatemala., ni de que haya cooperado di
rectamente con ellos o contribuido a su propa
ganda; ¡y que tampoco hay c~nstancia de que 
.haya sido representante, personera o agente de 
gobiernos enemigos»; ni de que haya tenido vin
culación económica o polfti.ca con ellos, .con ex
cepclón de la nacionalidad alemana de la sefio
ra 'Viuda de Hartleben,; y ñ) Pasaporte oJi.gi
nal extendido por el Mlnisterlo de Relaciones 
Exteriores el veintiocho de Junio de. mil· nove
cientos cuarenta y ~nue...-e, a favor de Alberto 
Hartleben S., en el que se lhace constar qu~ su 
nacionalidad es .guat,emalteca por nachniento,. 

Con esos antecedentes, el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Púlblico dictó la resolución nú
mero setecientos cincuenta y ocho, de :fecha pri
I!-'ero de Septiembre del afio próximo pasado, en 
la que declara: cPRIMERO: que el patrimonio 
de la sefi.orita Maria Cristina nse Fluvia y el del 
menor Juan Uwe, 8Jm.bos Hartleben ToPke, cons
tituidos respectivamente po:r la mitad del usu
fructo de la. parte que le correspcnclfa al señor 

Federico Hartleben ¡y por la mitad de la finca 
Mundo Nuevo y anexos, inscrita. en el Registro 
de la Propiedad Inmueble ba1o los números U71, 
folio 216, libro 13; 29704, folio 106, libro 171; 
8975, folio 146, libro 49; 1922, folio 176, libro 16; 
12209, folio 299, libro 70; 21596, folio 73, libro 137; 
9642, folio 62, libro 54; y 18845, folio 62 libro 125, 
todos de San Marcos, NO ES EXPROPIABLE, y, 
en consecuencia, que es legal su devomción y 
entrega, previo a lo cual de!berá. darse estrict-:, 
cumplimiento a las prescr1pciones del Arto. 23 
del Dto. 630 del C. de la R. SEGUNDO: que el 
patrimonio de la señora Augusta Strempel V. de 
Hartleben y el del señor Alberto Hartlebe!l 
Strempel, constituido por la mitad de la finca 
Mundo Nuevo y anexos y el cincuenta por cien
to de las utilidades que produzca la finca anual
mente, respectivamente, al tenor del testamento 
de que se ha hecho mención, SI ES EXPROPIA
BLE, en rvirtud de lo cual sefiálase a la señora. 
Augusta Strempel v. de Hartleben y al señor Al
berto Hartleben Strempel, el término improrro
igable de tres días para que comparezcan por si 
o por medio de su legal representante, ante la 
Escribanía de Cámara y Gobierno, a otorgar n. 
favor" del Il3tado, escritura traslativa de domi
nio de la parte que a la prhnera de ellos corres
pondió por concepto de gananciales, y del lega
do que correspondió al segundo de los nombra
dos, en virtud de la sucesión hereditaria, bajo 
apercibimiento de hacerlo de oficio en su rebel
día". 

El recurso de reposición interpuesto tanto por 
el Ministerio Público como por los dos interesa
dos a qUienes alectaba, fueron resueltos el nue
ve de Diciembre siguiente, mediante resolución 
número mil quinientos veinte, en la que se de
clara: a) Con lugar el recurso de reposición en 
cuanto a la parte resolutiva de la providencia 
INo. 00758 de fecha primero de septiembre del co
rriente año a que se ha heciho referencia, por la 
cual se manda a expropiar los derechos del se
ñor Alberto Hartleben Strempel; 'Y la repane en 
el sentido de declarar que el cincuenta por cien
to de las utilidades que produzca la finca Mun
do Nuevo y Anexos. y que «corresponden al 

sefior Alberto Hartleben Strempel, NO ES EX
PROPIABLE..; «b) Confirmar la parte resoluti
va por la cual se manda a expropiar el patrkno
nio de la señ.ora Augusta Strempel viuda de 
Hartleben.; y ••e) Facultar al sefior Procurador 
General de la Nación para que en rebeldía de 
la señora Augusta ,Strempel viuda de Hartleben, 
y al estar firme la resolución, otorgue ante la 
Escribanía de Cámara. y Gobierno, a favor del 
Estado, escritura traslativa de · dominio de la 

:initad ele la finca ~undo Nuevo y Anexos.. En 
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el tiempo comprendido entre una y otra resolu
ción, se agregaron al expediente administrativo 
ios documentos que s~guen: a) Un informe del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, en el que se 
indica «que María Cristina Ilse Fulvia y Hans 
Uwe, ambos de apellidos Hartleben Topke, no 
aparecen insc:wtos como nacionales alemanes en 
los libros de Registros incautados a la ex-Lega
ción Alemana acreditada en el país»; b) Copht 
simple extendida por el Notario Carlos Arturo 
Sagastume, de la escritura pública otor,gada por 
la señora viuda d.e Hartleben, por la que ést:i. 
dona los derechos que le corresponden en la fin
ca Mundo Nuevo y Anexos, a su nieta María 
Cristina Fulvia Ilse Hartleben Topke; y c) Otro 
informe del Mh1isterio de Relaciones . Exteriores, 
en el que se indica que «el decreto número 281 
del Congreso, no es aplicable al señor Alberto 
Hartleben Streunpel, porque la declaraci.ón sobre 
que le corresponde la nacionalidad ,guatemalteca 
!fUé hecha en resolución fechada el 25 de Sep•· 
tiembre de 1936, y el decreto antes citado a,fect¡¡ 
únicamente las nacionalidades concedidas des
pués del siete de octu/bre de 1938». 

En el recurso contencioso administratirvo, lue
go de hacer una relación suscinta de las dos re
soluciones recurridas, el Representante del Mi
nisterio Público, manifiesta que én ellas, en lo 
que se refiere a María Cristina y Juan Uwe 
Hartleben Topke y a Alberto Hartle'ben Strem
pel, se cviola el artículo 18 del Decreto 630 del 
Congreso que manda que en ningún caso se con
ceda exclusiones que versen sobre bienes imnue
bles, derechos reales o sobre derechos, acciones 
o participaciones que en forma alguna repre
sente a unos u otros etc.,; y en consecuencia 
pide en forma textual: «que al fallar se revo
quen las resoluciones recurridas, que son las nú
meros 758 de Primero de Septiembre próxima 
pasado y 1520 de 9 de los corrientes (se refiere 
a Diciembre de mil novecientos cincuenta) res
pectivamente, en las partes en que he mostrado 
inconformidad; y que se confirme únicrumente 
lo relativo a la declaración de expropia,ción de 
los bienes de la señora Au:gusta Strempel viuda 

·«uaqar:¡.r'BH ap 
La señora Augusta Strempel viuda de Hart-

leben también interpuso recurso contencioso ad
ministraUvo contra las mismas resoluciones, ale
gando que sus deredhos de propiedad en la finca 
Mundo Nuevo y Anexos, .deben ser excluidas de 
toda expropiación, conforme lo dispuesto en los 
Artos. 7 y 17 del neto. 630 del Congreso,. 

A!m'bos recursos fueron acumulados iy durante 
el término de_ ley se rindieron por parte del Mi
nlsterio Público las siguientes pruebas: a) cLas 
constancias que figuran en los antecedentes res. 

pectivos»; y b) Una nota de fecha seis de Abril 

del corriente año, dirigida por el Subsecreta
rio de Relaciones Exteriores al «Representante 
Específico de la Nación en Asuntos Alemanes,,, 
en _ la que se transcribe un informe del «En
cargado de la Oficina de Emergencia», rendi
do al propio Subsecretario, que literalmente di.::e: 
«De conformidad con la providencia que antece
de, tengo el honor de informar a usted lo si
guiente: 1) U señor Alberto Francisco Otto 
Hartleben Strempel, nació en Chkacao, antes de 
Sololá y que hoy pertenece al Departamento 
de Suchitepéquez, el 21 de Diciembre de 1902, 
hijo legítimo de Federico Hartleben y de Augus
ta Strempel; por consiguiente su nacimiento tu
,;o lugar bajo la vigencia del Tratado Montúfar 
Von Bergen; se inscribió como alemán en el «Re
gistro de Extranjeros, que se lleva en este Mi• 
nisterio el 17 de Marzo de 1928, inscripción que 
estuvo vigente !hasta el 25 de Septiembre de 
1936, fecha en la que fué cancelada por haberse 
reconocido al señor Hartleben Strempel la ca
lidad de guatemalteco en acuerdo gubernativo 
de esa fecha; tal inscripción aparece al folio y 
partida· número 12 del libro 2º correspondiente al 
Departamento de Guatemala; el 3 de Julio de 
1940, por acuerdo de esa fecha se le reconoci,:i 
al señor Hartleben Strempel la calidad de gua
temalteco natural' de conformidad con el artículo 
1º del Decreto Gubernativo núlmero 2153 de 7 de 
Octubre de 1938; 2) El 13 de Febrero de 1S36, esta 
Cancillería visó al señor Hartleben pasaporte 
extendido por la ex-Legación de Alemania; en 
cuanto a que si usó pasaporte alemán después 
del 7 de octubre de 1938 no :fué posible encontrar 
ningún dato al respecto; 3) Su nom'bre aparece 
incluido en cListas Proclamadas de Nacionales 
Bloqueados» así como su finca «ll Carmen», 
Tajumu1co San Marcos; 4) El nombre del señor 
Hartleben aparece entre los miembros del Par-' 
tido Nacional Socialista Alemán (Partido Nazi) 
en Guatemala, bajo el número 3398711, inscrito 
con fecha Prilmero de Enero de 1934; b) No se 
encontró constancia en el archivo de este Mi• 
nisterio que acredite que el señor Hartleben 
Strempel haya coperado directamente con dicho 
Partido o con el Fascista o contribuido a su pro
paganda y sostenimiento; 6) En la lista de perso
nas que concurrieron a las vota,ciones alemanas 
de ultramar efectuadas en el mes de Abril de 
1938 a bordo de los vapores .Patricia. 1 «Cord:.
llera. no aparece el nombre del señor Hartleben; 
7) Fué deportado del país el 16 de enero de 
1943 e internado en los Estados Unidos de don
de fué deportado posteriormente a Alemania; 
8) En el Archivo de este Ministerio no se en
contró constancia que establezca que el señor 
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Hartleben Strempel haya sido repre'.sentantc. 
personero o agente de gobiernos enemigos o do 
rus organismos pollticos oficiales; 9) Esta Ofi
cina considera que el señor Hartleben Strenipe.) 
no está comprendido en los casos que eontem
pl8.U los sub-incuios f) y g) del artículo '1º del 
Decreto 630 del Congreso de la República pera 
sí lo está en los casos determinados en los nu
merales 1) y 4) del inciso e) del artículo citado. 
Guatemala, 6 de A:brll de 1951.-Atentaemnte, 
.rosé Humberto Rodas, Encarga.do de la Ofici
na de Emergencia,.. 

Este último documento fué objetado d.e nuli
dad por Alberto Hartleben Strempel; y habién
dose tramitado ,el incidente respectivo, fué re
suelto; a.sí: ,que la nulidad o efica.cia. probato
ria del docuunento de que se trata. Úllicamentt, 
debe declararse en al isentencia definitiva; y .que 
por lo mismo no lha lugar a ha,cer tal declara
ción en e.-;te incidente •. 

Al !fallar, el Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo consideró: "En el incidente sobre ob
jeción de la prueba presenta.da ante este Tribu
nal por el Representante espedfcio de la na
ción en asuntos alemanes, ae resolvió que en sen
tencia se declararía lo procedente acerca de ln 
mtlldad y valor probatorio del documento res~ 
pectlvo, por lo que es lógico t¡_ue an~es de cons\
derar lM otras pruebas rendidas en el propio 
expediente administrativo, se haga la declaración 
acerca del valor probatorio dal documento ob
jetado. El incidentlsta alegó que la prueba aquf 
presentada, no fUé rendida en el expediente ad
ministrativo, no llena la deflnldón de documen
tos auténticos, no est~ comprchada IR existencia 
de las listas de miembros d<1l partido naeional 
socialista :;i,lemán, en Guatem'.l.la, a que se Te• 

fiere ni se dió como certificación, con las for
malidades de ley, En reaJidad, se -trata de una 
nota con la que contesta la subsecretaría del 
Ministerio ele Relaciones Exteriores otra nota 
del recurrente, en la cual transcribe un memo
rándum del oficial encargado de la oficina de 
emergen::ía; y en tales circunstancias, no es po
sible concederle el valor de dacrnmento auténtico, 
sobre todo, porque se halla en abierta contra
dkc!ón con otro documento anterior, expedido 
por el Minlste.io de Relaciones Ex.terk>res como 
certllicación y con todos los :requisitos de ley, 
siendo de esta manera indudable, que uno de 
los dos documentos contl.ene un dato que no se 
ajusta a la -verdad, por lo que en la, duda, el 
Tribunal acepta c@mo eficaz la certjficacJ.ón a
grogada al expediente administrativo, por !haber
se llrnaoo en ella todos los requisitos exigidos pr)T 

la ley, y niega valor probatorio a la nota pre

~entada. al recur¡¡o conte1lcioso a4tnip,1$'Btivi,, 

por el Reprssenta.nte Específko de la nación en 

asuntos alemanes. Que des<:arta.da la. pruebá in
dicada, han quedado plenamente establecidos en 
loa autos, con los doclÚnentos referidos en la his
toria de esta cuestión, los hechos siguientes: n) 
Que los señores Hans Uwe O' María Criatina Use 
FUlvia, ambo!i de apell1dos Hartleben Topke, llO'tl 

guatema.Itecos de origen, y no pudieron torn&.r 
participación alguna en los asuntos politlcoe de 
Alemania y las otriw naciones que estuvieron éh 
Guerra con Guatemala, tanto por su calidad de 
extranjeros en relatión 11 aquellos países, como 
porque entonces eran menores de edad. Por otra 
parte, ni siquiera existe insl.nuación alguna de 
que en su calidad de guatemaltecos •hayan coope
ra.do con el enemigo, incun-iendo en el delitu 
de traición, ni podría tenérseles cOino traidores 
sin sentencia ejecutoria que así lo declarara; b) 
Que el señor Alberto Hartleben Strempel, aun~ 
que nacido bajo la vigencia del tratado Montu
far-von Bergen, su nacionalidad guatemalteca k 
fué reconocida desde el veinticinco de Septiem
bre de mll novecientos treínta y seis, y en con
eecuencia, no tenia el slete de Octubre de mil 
noevdentos treinta y ocho la nacionalidRd al.e

mana ni· la de ninguno de los otros países eon. les 
cuales estuto en gUerra Guatemafa,, n1 exi~te 
prueba alguna., n1 siquiera una slndknci6n, tl-; 

ha·ber colaborado con .el enemigo, en la últl
mB contienda mundial. De manera que trat!ln
do:ie de un guatenmlteco no colaboraclonlsta, i!.1.l.; 

bienes no pueden hallarse comprendidos entre 
aquellos que la ley •considera propiedad ene...,l
ga,. En cuanto a la l!eñora Augusta Skempel 
viuda. de Hartleben, no exi6te en su contra nin
guna otra circunstancia para ih.aber sido so::neti
da a procedimiento expropiatorlo, que su condi
ción de alemana, que ella no ha negado en nb• 
guna ocasión y la oual iio puede por sí sola jus
tifiéar la expropín.ctón, ya que la ley respectiva 
no ha sido dada contm los- extranjeros, sine, 
.. contra el enemigo y sus colaboratlores, cual
quiera que sea su nacionalidad,. Por lo demás, 
está superabundMtemente proba.do, que la ale
mana viud¡¡, de Hartieben fundó aquí su ha.zar 
desde la fecha de su matrimonio en el afio ll.e: 
mil ochocientos noventa. y nueve, que no Inscri
bió a sus hijos corno alemanes; que no tiene an
tecedentes penales de ninguna ;,Iase y aquí fun
dó su patrimonio en unión de su esposo, guíen 
declaró en 11u testamento que todos sus bien~ 
eran ,gana,cJales. Finalmente, el decreto del Con
greBÓ número 811, por el cual se declara de ma• 

nera implícita, que solamen~ )os bienes muebli'.:,, 
no siempre de fácil controlaeión, son los únicos 
que pueden se.· cxpluldos de la expropiación de

~fe~~a eontri ,~J e11~IDiij□•, pqr lM rn~one::i -; 
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eo:t1 los fines que establece el artículo tercero del 
decreto respectivo, no puede ser aplica.do eJ pre
sente caso, no solamente por no·haberle sido da-

. do el cari.der y efecto retroactivó necesarios, 
sino porque su apUcazión est:í supeditada a que 

· las personas que demandan l¡¡. exclusión no com
prueben las .requisitos necesarios para tal eiec-

- to y, en comieeuencia, .estén sujetas a expropia
eióñ,, como literalmente dicen e.I !lnal las dos 
parles de que oonsta el a.d!culo 18 dél Decreto 

, Nº 630 del Congréso. Peio 14 vludá Strempel no 
est1i sujeta a exprOplaclón, por haber proba.d!l 
no hallan;e e1r ninguno de los ca.sos l'especth,qs,. 

Con base en esas consideraciones, el · Tribunal 
de lo Contenck1so Administrativo «REVOCA la. 
resah:;c!ó~ recurrida en cuanto declara con lugar 
la expropiación de lo:s bienes de la señora Au

gus~a Strerripel viuda de Hartleben, cuya ex;;:h
si.an es proeedente; y la CONFIRMA, así comtJ 

la reposición dect"et::1da par el Ministerio de Ha

clem:J.a y Crédib Pi'.íblico, en cuanto resuehe sin 
lugar la e.x:propfac1ó:n de 1:•ienes del sefior Alber
to Hartleben Strempcl y sus btJos Hans Uwe y 
Maria Cristina Jlse Fulvm Hartleben Topke, p1·0• 

creadOl!l con su esposa Alisa Fulvia Topks Ou
rraacosll, de Hartleben, guatemalteca también,. 

Contra este último fallo el Ministerio Público 

interpuso recurso extraordinario de easa.clón, P'll' 
4violaclón, apllcoción indebida e interpretación 
errónea de la ley. y por .error de dere,:;ho y error 
de hecho en la apreciación de las pruebas,, con 
apoyo en el artícUlo 506, inci!l!:!S primero y ter
cero del Decreta Le.~islatlvo 2009: y citó ,como 
lnfrlngldos por el primer motivo, los axtlcuics 
3°., 7°. 1ndsos a), 't), e), e) numerales 1 y 4; rn, 
17 en t;ida.s y cada una de su::; partes, 18, pfrrafo 
pr.m¡iero, 19 y 22 del Decreto 630 del congre110 
de la República; <1ª. Decreto Sil del miBmo Or
ganismo. 3o. párrafo· último del Decreto 38!l · dt!l 
Congreso y VII ,de la Ley Constitutiva del Orga
nismo Judícial; y en relacíón con el sl?gundo mo
Uvo, loa articuloa 269 Inciso primero, 277, 282 de! 
C6di,,;o · Enduiclamiento Civil y MercantU y 

39 do la Ley de lo Conten~foso Admínistrativo,, 

-I

CONS:i:DERANDO: 

Alega el recurrente que ,loB srticulos 3o., en 
relacié·n con el 7o. en suo hícisos a), b), e} y e) 
en st!s numerafos 1 y 4; del Decret::o 630 del 

· <:,:ongreso, 4 Jos violó él TJ:·íbunal ientendador, 
porque deNendo hacer aplícaclón de ,los mismo<J 
expropiando b finca Mundo Nu~v0- y anexos, no 
lo hizo, .runo al contrru·1o, la e:.:i:;lnyó totalmento 

_ "de la exp~píaclón.. no obstante - que· dicha pro" 
píedalÍ í~guraba y figura en las · 1íslait irociam.,-

das, lo mfsmo que el nombre deJ señor Alberto 

Hsrtleben Strempel, y ,que la nacionalidad de 
la sefiora Augusta Strempel viuda de Hartleben 
y del señor Hartleben strempe! et almiana •. En 
efecto, en lo que se refiere a la señora Strem~ 
pel viuda de Ha.rtleben, el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo e.suma en .su fallo Qlle 
no existe en su contra ninguna otra circunstan~ 
cla para ha·ber sido sometida. a procedlmlent·:t 
expropiatorio, que .11u condición de alemana, «la 
cual no puede por si sola, justificar la expropla.
ción, ya que la ley respectiva no ha sido da<fa 
cc>ntre. los extranjeros sino contra el enemigo y 
.sc.s colaboradores, cualquiera que sea su naclo• 
nalidad•. Y luego de hacer otrll.S cowideraclones 
sobre que el decreto 811 del Congreso no puede 
sP.r aplicado al presente caso, no solamente por 
no haberle sido dado el carácter y efecto retrc
acttvo necesarios, sino porque su aplicación está 
supcdit!ida a que las personas que demandan la 
exclustón no comprueben los requisitos necesa
r!os para tal e!ecto y en ~onsecuencia estén su -
jetos a expropiación, concluye por afirmar que 
la mencionada &afie.ta ,no está sujeta a expro
Í;ilac16n por haber' probado no hallarse en ningu
r,.o de loe casos :respeotlvos•. Esta tlltima ~onclu
slón es equivocada, y contraria. a la ley, porque 
a.:ín cuendo es cierto que el artículo 3o. del De• 
creto 630 del Colllgl'eso de la Repúbllca dispone, 
en forma general, la expropiación Inmediata de 
,tod!1S los bienes, derechos y acciones que posean 
en GuatE>mala el enemigo y sus colaboradoreg, 
1;ualquiera que sea su na.&iona.Udad., -como lo 
a.lb:ma el Tr.i!mnal sentenciador- debe tener!:'e 
tn1nbién en •cuenta que al desarrollo.r ese prec:ep• 
tú general que se refiere al .enemigo y sus cola
boratl)1·es, y al aplicarlo especíi:t:lcamente i! ca
sr:s pa:rt'-culares y taxativos, el articulo 7o. del 
propio decreto dispone, pal'a los electos '!e la ex
prupia'.:íón, .cuales son •los bienes, derechos r 
acciones y los depós.itos y e!ect1'1.-os de toda da~ 
se, que se califican como ,propiedad enemiga,; 
y en su inciso a) comprende como propled11cl 
enemíga a aquella gue perteneee a .personas in~ 
divídu:iles o Jurldicas que tengan la nacionalidad 
de cualq;]iern de los palses con los cuales la Re~ 
pública estuvo en guerra o Ja hayan tenido el 7 
de Octubre de 1938, 11,unque pretendieren haJmr 
adquirido otra posteriormente,; de manera que 
fl,l aceptarse en la sentencia recurrida, que la 

sefíora viu& de Hartleben tiene la •condidón 
de alemana. que ~na ~o f¼e!l'!ldo e~ nlngurw, 
ocasión•; y '!10 obsja.nte es'? considerarla cómo 
no l'lf!;cta !l: las leyes de expr0piacíón por .. no 
baila:r11e en ninguno de loe casos respectivoa. , 
-según se asegUra erróneamente- se · infrin-. 

gieron los dos 11.1'\IculQ~ e 1m:t50; t\ltimwment~ 
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mencionados,· por lo que procede casar el fall:> 
recurrido y dictar el que corresponde en dere
cho. Artículo 518 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil. 

- II -

CONSIDERANDO: 

La nacionalidad alemana que corresponde a 
la señora Augusta Strempel viuda de Hartleben, 
según está plenamente establecido con el certi
ficado de su inscripc_ión en el Registro de Ex
tranjeros que se lleva en el Minlsterio de Rela
ciones Exteriores, en donde aparece inscrita co
mo alemana desde el año de mil novecientos 
treinta y uno, coloca a su persona en el bando 
del .enemigo. a que se refiere el artículo 3° del 
Decreto 630 del Congreso; y a· sus bienes, entre 
la ,propiedad enemi,ga, expropiable, al tenor del· 

inciso a) del artículo 7° del propio decreto. És 
cierto que en el ,curso del expediente adminis
trativo demostró, con la prueba rendida por ella, 
todos los extremos a que se refiere el artícU\() 
17 de la Ley de \Liquidación de Asuntos de Gue
rra, circunstancia especifica que la sitúa en C'l 
caso de excepción comprendido en el mismo; pe
ro esa excepción en manera alguna puede al~ 

canzar a sus bienes Inmuebles o derechos rea
les, porque el artículo 18 de la propia ley es ca
tegórico -a partir de la Interpretación que por 
medio del decreto número 811 lhlzo el Congreso 
de la República- en el sentido de que sus es
tipulaciones relativas· a que .no obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, en ningún caso 
se concederán exclusiones sobre bienes inmue
bles,, son aplicables .tanto a las personas jw·i
dicas como a las personas individuales». En tal 
concepto, no es posible sustraer de la expropia
ción el derecho de dominio que le corresponde 
a la señora viuda de Hartleben en la finca Mun
do Nuevo y Anexos. Leyes citadas y artículos 277 
y 282 del Décreto Legislativo 2009. 

- III -

CONSIDERANDO: 

En lo que se refiere a los bienes de Mária 
Cristina Ilse Fulvia y de Juan Uwe, ambos de a
pellidos Hartleben Topke, es indudable que sí 
procede excluirlos de la expropiación, porque me
diante la documentación auténtica presentada, 
probaTon plenamente que son guatemaltecos de · 
origen; que eran menores de edad durante la 
guerra con Alemania y sus satélites; y que no 

estª'° comprendidos en ninguno de loa casos de 

expropiación que taxativamente contiene el de

creto 630 del Congreso de la República .. En con
secuencia no se trata en este caso de aplicar 
la excepción prescrita por el artículo 17, n1 ln 
consecuente prohibición categórica del articulo 
18, ambos del decreto en referencia, sino de un 
= de inaplicación de esa ley, en S\111 estipula.
dones e:xpropiatona_s, a las personas menciona.
das, para el efecto de ea:luir su patrimonio de 
la expropiación. En situación similar a loa ante
riores se encuentra Alberto Hartleben strempet, 
cuya nacionalidad guatemalteca le fUé recono
cida eXpresamente, deade el veintic1nco de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y &eia por el 
MJ.nlsterio de Relaciones. Exteriores, y anotada 
en tal sentido su partida de nacimierlto el vein
titrés de Octubre sliguiente, según se comprobó 
con la certifiacción que obra en las actuaciones, 
extendida por el Registrador Ch·il de aúca
cao; lo cual signülca que no tenia la nacionali
dad alemana el siete de Octubre de mil nove
cien tos treinta y OQho y que por consigoiente 
no está incluido en el caso de expropiación a 
que se refiere el inciso b) del artículo 70 del 
Con:greso de la. República; y como además de
mostró con· la documentación auténtica presen
tada, que no se encuentra comprendido en ntn
guno de los otros casos de expropiación que con
signa la mencionada ley, es procedente decla
rar la eJCCluslón por él solicitada, ya que aún 
cuando durante la sus'tanclación del recurso con
tencioso administrativo, el Representante del 
Ministerio Público presentó, como prueba, un 
informe que con !fecha seis de Abril del co -
rriente año le · dirigió, a su solicitud, el Sublle
cret.ario del Ministerio de Relaciones Exterio
res! en el que se indica. que .el nombre del se
fíor Hartleben Strempel aparece entre 10,15 miem

bros del Partido Nacional Socialista Alemán 
(partido nazi) en Guatemala•; ese informe ll!

tá en abierta pugna con el contenido de la cer
tlrflcación que fl1é extendida por el propio Mi
nisterio, previas las formalidades de ley, el vein
tidós de Septiembre de mll novaclentos cuaren
ta y nueve, y que tué presentad& como pruebe. eu 
el expediente administrativo, en la cual consta 
lo contrario, es decir, que el nombre del referi
do señor cno figura en las liatas oflclalea de 
miembroa del Partido Nacional Solcalillta Ale
mán, ni hay constanica de que haya pertenecl• 
do a organiza.clones de tal partido.. Y entre 
amboa documentos contradictorios, • lógico que. 
al hacer la valor11,ción probatoria de elloi, ee le 
dé preferencia. al último de loa mencionados, 
por haberse e,cpedi4o con todas las formalldade. 
requeridas por la. ley para los de Sil naturale~ 

za¡ sin perjuicio-de ordenar 9ue se abra el pro• 
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cedímiento crimine.I que corresponde, para ln
vesti,gar la falsedad que se deduce de· la mani
fiesta contradicción entre ellos. Artículos 277, 

278 y 282 del Decreto Legislativo 2009; 4, 29, 233 
y 234 del Código de Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

~ Corte Suprema de .Tusticia, con apoyo ade
máS en los artículos 22!1, 233, 234 del Decreto 
Oubernativo 11162; 521 y 624 del Decreto Legis
lativo 2009'. 4T y 48 del Decreto 630 del Congre
so de la Repdbllca, 

CASA 

La sentencia recurrida; y resolviendo sobre la 

principal, 

DECLARA 

a) Que el patrimonio de María Cristina Use 
Fulvta y de Juan Owe, ambos de apellido Hart
leben Topke y el de Alberto :Efartleben Strem
pel, consistente en lo.s dereabos y legado que, 
por disposición testamentaria de Federico Hart
leben, les corresponden en la Finca Mundo Nue
vo y Anexos, NO ns EXPROPIABLE; b) Que 
el patri:monio de la señora Augusta. Strempel 
viuda de Hartleben, constituido por la mit!l.d de 
la lfinca Mundo Nuevo y Anexos, Jnscrita bajo 
los números mil cuatrocientos setenta y uno, fo

llo doscientos dieciséis, libro trece; veintinueve 
mil setecientos cuatro, follo ciento · seis, libro 
ciento setenta y cuatro; ocho mil novecientos 
sesenta y cinco, :follo ciento cuarenta y seis, Il
bro cuarenta y nueve; mil novecientos veintidós, 
folio ciento setenta y seis, Hbro dieciséis; doce 
mil doscientos nueve, follo doscientoo noventa y 

nueve, libro setenta; veintiún mil quinientos no
venta ,y seis, follo setenta y tres, libro ciento 
treinta y siete; nueve mtl seiscientos cuarenta. 
y dos, folio diecisiete, libro cincuenta y cuatro; 
y dieciocho mil ochocientos cuarenta y cinco, 
!follo sesenta y dos, llbro ciento iveinticinco, to
dos de San Marcos, SI ES EXPROPIABLE; por 
lo que le seiiala a dicha señora el término de 
,cinco días para que cornpa.rez:ca ante el Escri
bano de Cámara y Ooblerno a otorga.r la co
rreSpondiente escrltll!a traslativa de dominio a 
:favor del Estado, bw.jo apercibimJento de hacer
lo de oficio, en su rel;leldla; ,y e) que debe cer
tWcarse lo conducente para los efectos de la in
vestigación· criminal a que se refiere la última 
parte del tercer considerando, Notifíquese y de
vuélvanse los antecedentes con ·certificación de 

lo resuelto. (Ponencia · del Magistrado Francisco 
Carrillo Magaña). 

F. Carrillo Magaiía. - J. Rufino Morales. -
Ramiro Rodas. - Marco Vinicio Cerezo. - Her
nán Morales Dardón, - Ante mí, Juan Fernán
aez c. 

Corte Suprema de Justicia:· 

-:o:-

El ocho iie los conlentes se firmó el !fallo re
caído en casación al resolver el recurso que fué 
interpuesto contra el que pronunció el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, en el asunto 
relacíonado con la expropiación de los sefiores 
Hartleben Strempel. Con la decisión del Tribu• 
nal Supremo no estuve de acuerdo en cuanto 
declara que no es exproplable el patrimonio de 
Alberto Hartleben Strempel relacionado con de
rechos reales; y no estuve de acuerdo con ese pun .. 
to resolutivo del fallo, porque para llegar a tal · 
conclu.síón en sus consideraciones se a.firma por 
el Tribunal Supremo que el informe rendido po1· 
el Subsecretario de Relaciones Exteriores está 
en contradicción con la certificación extendida 
por el mismo Ministerio, pero no obstante se le 
dió preferencia al últillno de los docmnentos pa

ra aceptarlo con pleno valor probatorio; y es 
más, · tal niceptación se hizo •Sin perjuicio de 
ordenar que Be a·bra el procedimiento criminal 
que corresponde, para investigar la falsedad qua 
se deduce de la rríani:fiesta contradicción. entre 
los mencionados documentos, Según mi opinión, 
si el juzgador asegura. que manüiestamente exis
te contradicción, entre los documentos exami
nados y ésta es de tal naturaleza que de ·Glla se 
deduce falsedad, el valor probatorío de uno de 

esos documentos no puede ser apreciado judi
cialmente con el valor .de plena prueba, porque 
el indicio de falsedad es igualmente imputable 
a ambos y en esas circunstancias la duda tiene 
que ser también para los dos, porque hasta este 
momento no se sabe con respecto a cuál de ellos 
se incurrió en :falsedad, o ,bien a1 ese hedho puni
ble no ex~te. El concepto que me !formé al ha• 
.cer un exam~ analítico de estos documentos 
es él de que no existe la contradicción que S9 

apunta en el fallo y por lo tanto tampoco hay 
falsedad qué mandar investigar, porque el in
forme a que se hace :referencia, en el fallo del 

Tribunal Supremo, no contrn.rla el contenido de 
la certmcación, sino la amplia, pues en él se hi• 
cleron constar otros hechos que no contiene el 
documento certificado; y el hecho bá&ico que 
contiene el infol'llle 81n que lo contenga la cer-, 
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tificación, es precisamente el que a mi juicio 
perjudica al señor Alberto Hartleben Strempel, 
cuando se refiere a que figura en las listas pro
clamadas, pues de -conformidad con -el Decreto 
630 del Congreso tal circunstancia es jurídica
mente su:ficiente para decretar la ,expropiación 
tal como lo previene el artículo 7° inciso e) del 
mencionado Decreto. 

OUatemala, 9 de Julio de 1962. 

J. Rufino Morales. 

-:o:-

Corte Suprema. de Justicia, Guatemala, ocho 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y dos. 

Se resuelven los recursos de aiclaración y am
pliación interpuestos por er Licenciado Alfonso 
Hernández Polanco, en concepto de Representan
te Específico de la Nación en asuntos alemanes. 
contra la sentencia en casación de féClha och;, 
de julio del ,corriente año, dictada por esta Cor
te, al conocer del ifallo del Tribunal de lo Con
tendoso Administrativo de fécha once de A· 
gasto del año próximo pasado, que resuelve p!'O• 

cedente la exclusión de bienes correspondiente~ 
a la sefiora Augusta Strempel viuda de Hart• 
leben, y sin lugar la expropiación de los que rer• 
tenecen al señor Alberto Hartleben Strempel y 
a sus hijos menores. 

I-

CONSIDERANDO: 
........ -- ,1" 

';l. 
Que en lo que se refiere a los bienes de los 

menores, María Cristina Ilse Fulvia. y .ruan Uwe. 
a,mbos de a!,)ellidos Hartleben Topke, claramente 
,explica el .fallo que .probaron plenamente que 
son gUatemaltecos de origen,, ,que eran meno
Tes de edad durante la ,guerra con Alemania y 
·sus satélites. y que no están comprendidos en 
·ninguno de los casos de expropiación que taxa
·tívamente contiene el decreto 630 del congreso 
•de la República,. Que, por consiguiente, «no sa 
trata en este caso de aplicar la excepción pres
-crita por el artículo 17, ni la consecuente pro
hibición categórica del artículo 18, ambo'.l del 
de.creta en referencia, sino de un caso de ina
plicación de esa ley, en · sus estipulaciones ex• 
propiatorias, a las personas mencionadas, parn. 
el efecto de excluir su patri!mDnio de la expro
piación» y, tamlbtén se explicó en el fallo, que, 
ccEn situación similar a los antertores se encuen
tra Alberto Hartleben Strempe\, cuya nacionaU-

dad guatemalteca le fué reconocida expresamen
te, desde el veinticinco de Septiembre de mil 
novecientos treinta y seis.... «lo cual significa. 
que no tenia la nacionalidad alemana el siete 
de Octubre de mil novecientos treinta Y. ocho,, 
de manera que la declaración que en cuanto· a 
los bienes de estas personas se hace en el fallo, 
en el que se dice que no son expropiables, no es 
ambi,gua ni contradictoria, sino muy clara en 
cuanto a que se basa en la calidad de guatemal• 
tecos de origen de los mencionados. Naturalme,1-
te, que, como se explicó ampliamente que !~·J 

estaban comprendidas en ninguno de los casos 
de expropiación cont.enidos en el decreto 630 del 
Congreso, el cual no les es aplicable, el Tribu
nal no creyó pertinente ni necesario aludir r. 
los casos que comprende el artículo 22 del men
cionado Decreto, pues de ellos se infiere, gue, 
si guatemaltecos naturales, han obtenido bienes 
por títulos que no. sean .sucesión hereditaria o 
donación por causa de muerte» de personas afe,c
tas al Decreto 630 y después del (7), de oc
tubre de mil novecientos treinta y ocho, h,m 
recibidb tales bienes con calidad de .propiedad 
enemiga,, lo que no ocurre en el presente caso. 
Artículo 455 del Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil, 

- II -

CONSIDE:QANDQ; 

C",0n respecto a la ampliación que se ha soll
citado, debe explicarse que, si bien es cierto, que. 
el fallo se dictó ,cuando ya estaba en vigencia. 
fa Ley de Reforma Agraria, también lo es que 
el Tribunal estimó que, tratándose de guatemal
tecos de origen a quienes no les afecta o ha 
afectado el Decreto número 630 del Congreso 

l 
de la República, como en el fallo se apunta, era 
inocua toda alusión al artículo número 93 de 
la expresada Ley de Refonna Agra¡;ia, el cual 
en concepto de este Tribunal, únicamente debe 
aplicarse a individuos afectados por el Decreto 
630 que, por una u otra razón, están comprendi, 
dos en los casos de ex-cepción que el mencionad.J 
Decreto 630 contempla. Sería antlpatriótieo e in-, 

justo, privar a un guatemalteco, no comprendí~ 
do ni afe()tado por las leyes de emel'lgencia, d~\ 
goce material de ll'J.S bienes, cuando con respec• 
to a él, se han hecho terminantes declaracio• 
nes en el sentido de inaifección indicado. Dn am~ 
pliación del fallo con respe,~to a h aplicabilídad 
o inaplicabilidad del artículo !}3 de la Ley d"! 
Reforma Agraria, se pronuncia el Tribunal en el 
sentido que se explica en el presente caso. Ar~ 
tkulo 456 del Decreto Legislativo 2009. 
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POR TANTO: 

El 'Tribunal de Casación, con apoyo, aaemás, 
en los artículos 222, 223 y 2.24 del Decreto Gu
•bernatívo 18íi2, declan!. SIN LUGAR eJ recur
so de aclaración que se ínterpuso y con Iuge.r ,a 
ampliación en el sentido• que se ha explicado 
en el segundo considerando. Notifiquese. 

. Carrillo Magafia. - Morales. - Radas. - Ce-
rezo. Morales Dardón. - Juan Fernández C. 

-:o:-

Corte Suprema de Jmtlcia:, 

Voté contra la sentencia del ocho de Jullo pró
ximo pasado, que r<esuelve el caso de los Ha.rtie
ben~ por las razones que consigné en el voto ya 
transcrito en el libro regpectlvo. Contra eae fa• 
llo el Representante Especifico de la Nación !ll
terpuso los reeur.sos de aclaración )' ampllaclón; 
pero a mi juicio el fallo no dejó de resolver nin
gún punto sametldo al juicio, nl prescrito en la 
Ley Constitutiva del Organi3mO Judícial; tam
poco es ambiguo o contradictorio, ni es obscur1J 
en su redacción; únicos casos en que podría pro
ceder la ampliación o la acTo.raciún; de Q.h( que 
ha.ya. votado en favor del auto que declaró sin 
lugELI" los mencionados recursos. 

Guatemala, 8 de Agosto de 1952. 
J. Ruffno Morales. 

-:o:-

CIVll 
ORDINARIO seguido por María Flora Arce \Tfis

quez contra María Hortensia Pinto Galdámez 

y hermanos. 

DOCTRINA: No 1e viola el contenido de lo.'l Ar• 
tíc-u.Zos 11), 3°, 59, 13, 14 11 34 del De.creto Nu
mero 444 del Congreso de lá República, si l.:J 
sentencia de Segunda Instancia no da por es-. 
tablecidas la.s .condiciones legales necesaria! 
para detennínar la e:ci&tencia de la. unión de 
hecho, y el recurso se ha introducido única:-

mente par el fondo. 0 
¡ 

i 
Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez de 

JUiio de mü noveclento,s cincuenta Y dos. 

J!:n virtud de recurso extraordinario de casa• 
C'!ión y eon. sus respectivos antecedentes, se exa
mina le. sentencia pronW1cia.da el veinticuatro 
de Marzo último por la SaÍa Sexta de la. Corte 

de Apelaciones en el juicio ordinario 1eg11ido 
por María Flora Arce Vásquez, por medio de su 
apoderado Licenciado Antonio Florían Águirre, 
contra María Hortensia Pinto Galdámez, por sí 
y . como apOderada de l:lU5 hermanos María Mar
ta y José Ricardo de los mismos apellidos, y Do
lores Galdámez. 

RESULTA: 

En la demanda que fUé presentada el tres de 
Febrero de • mU novec1ent;o$ cincuenta ante el 
Juez Séptimo de Primera Instancia por el Li
cenciado Antonio Florian Aguirre como a·pode
rado de la actora se hace constar: que Maria 
Flora Arce Vá.squez desde el ocho '"1e Septiem
bre de mil noi.:ecientos treinta y seis, ,había oon
vivido con José Julio Pínto Galdámez, hasta .. 
que éate :faJ)ecíó el trece de Diciembre de miJ 
novecientos cuarénta y nueve; habiendo satis
techo los reqUisitos exigidos por la ley y con 
la capacidad necesaria mantuvieron la unión de 
hecho, habiendo adquirJdo bienes muebles y di
nero en efectivo depositado en Instituciones 
Bancarias a nombre del causante; después de d
i.ar los .funda.mentas de derecho terminó deman
dando a :María Hortensia, Marta Marta y José 
Ricardo Pinto Galdámez y Dolores Galdámez, 
hermanos del caUBante, el . reconocimiento legnl 
de didha unión con base en el Decreto 4-i4 del 
congreso. 

La parte reo contestó negativamente la de
manda, interponiendo las excepciones de falta 
de acción y de derecho. 

!Se omite relatar las pruebas rendidas, por ser 
innecesario en virtud de la :forma cómo se re• 
suelve el presente recurao. 

El dieciocho de Junio del afio próx:iimo pasado 
fué dictada la .sentencia de primer grado de• 
clarando: con lugar la demanda ordinar.la. de 
unión de hecho interpu~ por la seúora Maria 
Flora. Arce Vásquez, contra Maria Hortensí.11. 
Pinto Galdáme.:, María :M::arta, José Ricardo, am
bos Pinto Galdámez y Dolores Galdámez, herma
nos del flnado don José Julio Pínto Galdámfa:, 
y en consecuencia. se tienen como marido y mu
jer Maria Flora Arce Vé,squez y .José Julio Pin .. 
to Galdámez desde el día ocho de septiembre do 
mil novecientos treinta y :,eis íhasta el día tre~e 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve, en que !falleció el señor Pinto Gq.ldámez, 
aGÍ es que tienen entre si desde la fecha fija.da, 
por ll.Ilalogía, los tnil![!lO,B derechos y obllgELCíones 
que para los '1ónyuge.s deterrnina el Código Oí~ 
vil; imanda que al estar :firme este rfallo ie com
pulse, copia certificada del mismo para. que $11 
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Registro Civil de esta Capital asiente la ins
cripción en el libro respecth·o. 

En la- fecha indicada la Sala revocó la senten
cia apelada, declarando: .Improcedente la acción 
intentada por la señ.orita María Flora Arce Vás
quez p{Jr medio de su apoderado Licenciado 
Antonio Florian Agtiirre; procedentes las excep
ciones de falta de derecho y acción interpuest?.S 
por la demandada; y como consecuencia, se de
claran absueltos de la demanda a los señ.ore.; 
María Hortensia, María Marta y José Ricardo 
Pinto Galdámez y Dolores Galdámez; no hay es
pecial -condena en costas., fundándose en que 
la parte actora no demostró los extremos de sn 
demanda Y que «la parte demandada interpuso 
las excepciQ,;ieS de !falta de derecho y acción, 
las cuales estimó plenamente probadas en au
tos. 

El Licenciado Antonio Florian Aguirre con el 
carácter indicado interpuso contra dicha senten
cia recurso extraordinario de casación «porque 
ha iviolado terminantes disposiciones de nuestras 
leyes. entre los cuales ~itó los artículos 1 ° 30 

5°, 13, 14 y 34 del Decreto 444 del Congres~ d; 
la República. 

CONSIDERANDO; 

Como el fallo de Segunda Instancia no l:i.té 
impugnado por error en la apreciadón de la 
prueba, debe analizarse el presente recurso de 
acuerdo con los hechos que la Sala dió por est::i.
lblecidos, que son los siguientes: que la parte ac
tora no demostró los extremos de su demanda y 
que la demandada si probó las excepciones de 
:fa,Ita de derecho y de acción; de tal manera que, 
no hwbiéndose estimado la existenica de la unión 
de hecho pretendida pm: María Flora Arce Vás
quez es obvio, que, en esas condiciones, dicho fa
llo no contiene ninguna declaración contraria a 
las normas establecidas en los Artículos 1°, 3", 
5°, 13, 14 y 34 del Deereto Número 444 del Con
greso de la República, razón por la cual 110 

fueron violadas dichas leyes. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con 'base en la 
consideración anterior y en lo dispuesto por los 
Artíctilos 27, 514 y 521 del Código de Enjuici.tl.
miento Civil y Mercantil; 223, 224, _232 del De
creto Gubernativo número 1862, declara: SIN 
LUGAR el recurso de casación indicado, con
dena al que lo introdujo al pago de las costas 
del mismo y a una mtilta de veinticinco quetza
les, que deberá enterar dentro de cinco d~as en la 
Tesorería de Fondos Judiciales, que en caso de 

insolvencia conmutará con diez días de prisión 
silmple. Notifíquese; repóngase el papel en la 
forma que corresponde y con su ejecutoria de
vuélvanse los antecedentes. (Ponencia ·del Ma; 
gistrado Luis Edmundo López Durán). 

Art. Herbruger A. • F. Carrillo Magaña. · __ _ 

J. Rufino Morales. José Vicente Rodríguez.-
L. Edmundo López D.-A. Mosquera E. 

Corte Suprema ae Justicia, Guatemala, vein
tiséis de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
dos 

Se examinan los recursos de aclaración 'Y am
pliación interpuestos por el Licenciado Antonio 
Florian A,guirre, como apoderado de María Flo
ra Arce Vásquez, contra la sentencia dictada 
por esta Corte, el diez del mes próximo pasado, 
en el juicio ordinario seguido por la señ.ora Ar
ce Vásquez, contra María Hortensia Pinto Gal
dámez, por sí y como representante de sus her
manos María Marta y José Ricardo de iguales 
apellidos, y Dolores Galdámez. 

CONSIOE~ANPO; 

El primero de dichos recursos se funda en que, 
en la única consideración del fallo de casación 
«se dice que la parte demandada sí probó lo, 

excepción de falta de derecho y de acción, sin 
especificarse'•de una manera clara y evidente 
en qUé forma probó la parte demandada esa fal
ta de derecho y acción,, y de ahí se deduce «que 
los tértrninos de la sentencia son obscuros, am
biguos y contradictorios». El argumento es in
exaicto, basta para demostrarlo oon reproducir lo 
,conducente de aq1Uel razonamiento que dice: 
.como el fallo de Se•gunda Instancia no fué im
pugnado por error en la apreciación de la prue
ba, debe analizarse el presente recurso de a
cuerdo con los hechos que la ~ala dió por esta
blecidos, que son los siguientes: que la parte ac
tora no demostró los extremos de su demanda 
y que la demandada si probó las excepciones 
de falta de derecho y de acción,, de modo que 
este Tribunal, por no haberse objetado la esti1 

mativa probatoria, no tenia por qué analizar lo~ 
elementos .:de prueba relativos a la existencia df:l 
aquellas excepciones. Por otra parte, los ténnl-, 
nos de la sentencia son claros, no dan motivo o. 
dudas o confusión, ni se afirman ihedhos que pos
teriormente se nieguen, . pues el punto resolu
tivo principal consiste en haberse declarado ,sin 
lugar el recurso de casación,. en consecuenci¡¡,, 
no procede ninguna aclaración. Y tampoco pue
df:l prosp¡;rar el recurso de amplia:ción, ya qllC 
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DO R omitió reaolver ,Dingún pqnt.o ll0metido en ~j 
el jmcia o prescrtt.o en Ja Ley ComtU.utiva del ,. 

Orpnlano .ladidal,. Artículos ffii y 456 del De
creto Legialativo 2,009. 

POR TANTO: 

La. Corte Suprema de Justicia, con tunda.mento 
además en lo dispuesto p0r lOll Artículos 222 y 
223 del Decreto Gubernativo 1,862 y 27 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, declare.: SIN 
WGAR los recursos de e.ele.ración y e.mplia
eión mencione.dos. NoUl'íqueae; repóngase el Pª"', 
pel en la torma que corresponde legalmente y 
como está ordenado, con su ejecutoria devuél
van1:1e los antecedentes. 

Herbruger A. - Carrillo Magaña. -Morale11.-
RC1clrfguez. - López D. A. Mosquera E. 

-:o:-

CIVIL 
ORDINARIO DE DIVORCIO seguido por Daniel 

Córdova Eapfnoza contra Roaarto A ndrade Ri
vera de Córdava., 

DOCTRINA: Si 'las Zeues que dtrL el recurrente 
como infrln.gida.s no se wlneran dentro de -ta 
estimativa . del fallo recurrido, que se apoya 
en precepto disttnto no denunciado en el re
curso de casación, éste no puede prosperar. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
de Julio de mil novecientos cincuenta y dos. 

Dn virtud de recurso extraordinario de ·casa.
ción, se examine. con sus respectivos anteceden
tes la sentencia de fecha seis de Marzo del año 
en curllO, por la que la Sala Primera de la Cor
te de Apelaciones revoca la condenatoria pronun
ciada p0r el Juez Primero de Primera Instancia 
de este Departamento el catorce de Diciembre 
del afio próxlmo pasado y resolviendo absuelve 
por falta de prueba a Rosario Andrade Rivera. 
de Córdova de 1n. demanda ordinaria de divor
cio que le siguió su esposo Daniel Córdova Es
~lnoza, 

La demanda en cuestión fué presentada ante 
el Juez el diecisiete de Mayo del año próximo an
terior, afirma la. separación absoluta, de ,cuer
pos y de hecho de los esposos durante siete años, 
se al)Oya en el artículo 124 inciso 6° del Código 
Civil y pide que en .sentencia se declare el di
vorcio y, en consecuencia, disuelto el víncUlo 
matrimonial, a.si como que los dos hijos habidos 
queden el varón en poder del padre y la niña 
o, yapgo d.~ ~ ¡ne.dre, estlpUláQdgs~ pensión ali-

mentida a f1W1lr de estas últimas. Junto a fa. 

demanda, ae pnsentó certi:t'icaclón de las po
l!licionea abstleJ:tas p0r la demandada ante el Juez 
Tercero de Primera Instancia Departamental y 
copia.IS certificadas de la partida de matrimonio 
de las partes y de laa de nacimiento de 103 ltl
jos Manuel Emilio y Me.ria del Roaario, ambos 
de menor edad. 

Contestada negativamente la demanda y abie!·• 
to el juicio a pruebs, se recibieron durante el 
término respectivo las declaraciones U;Stimonia!fs 
de Pablo Montenegro y Luis Alonso Castillo por 
parte del act-Or, 'Y las de· Guillermo Alvarado Ca
zali y Luts Báez Bone a solicitud de la deman
dada; tendientes las dos primeras a probar qua 
el demandante vive desde hace más de siete 
aftos en casa de su madre y, por ende, separado 
de su esposa que vive en distinta casa, ;y las 
dos últimas a que el esposo .no ha Uevado unn 
vida normal sino !bastante disipada y que por 
esa razón por temporadas vive en casa de su 
madre, y por temporadas en el hogar c0nyugal. 

Con relación a los testigos de fa parte reo, el 
actor interpuso oportuna.mente el recurso de nu
lidad de las respectivas dlligencia,s, basándolo 
en que no se les había dirigido el pliego de re
preguntas que presentó en debido tiempo, inci
dente que se resolvió sin lugar por estimar el 
Juez que .la estimación y valoración de las 
pruebas es materia únicamente de las senten
cias •. 

La sentencia. de segunda instancia que fina
lizó el juicio se apoya en la siguiente conside
ración: cQue la parte actora en apoyo de la 
causal invocada rindió la . prueba testimonial tle 
Pablo Montenegro y Luis Alonso Castillo, apa
reciendo asimismo que la demandada para es
tablecer la no existencia de la causal en que se 
fUnda. la demanda, presentó la información de 
los señores Guillermo Alvarado Cazali y Luts 
Bé.e:z: Bone, resultando dicho testimonio c.ontra -
dicterio al rendido por don Daniel Córdova Es
pinoza, tales declaraciones no producen prueba: 
de ah! que por falta de prueba debe absolverse 
de la demanda a doña Ramona Rosario Andra
de Rivera de Córdova,. 

Contra este último fallo y ,con auxilio del A· 
bogado Carlos Teodoro Recinos Ezeta, interpu
l50 el demandante recurso extraordinario de ca
sación, el cual apoya en los incisos 1° y 3° del 
artículo 506 del Código de Enjuidamiento Civil 
y Mercantil, cita11do como violados · por l_a Sala 
los artículos IX de los Preceptos Fundamentales 
del Decreto Gubernatirn 1862, y 26:2, 263 y 269 
incisos 4º y 7º del Decreto Legislativo 2009. F.:~ 
fectua<;¼!, !a yis~!,l, ~ 'tl caiw de rei,olv~: 
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-I-

CONSIDERANDO: 

La Sala sentenciadora se apoyó para estimar 
sin valor probatorio las declaracione.!i testimo• 
niales contradictorias producidas por las parte.~, 
en al articulo 433 del Código de Enjuicianúe:.lto 
Civil y Mercantil, el cual diSpone que .cuando 
runbas partes ihaii producido pruetia testimonir,l 
contradictoria, el Juez apreciará el mérito de la.e 
pruebas atendiendo a la e,!fad de los testigos, a 
su honorabilidad, capacidad e indepertdencia, po
sición social y antecedentes personales, y que . 
• en igualdad de cil'Cunstancias las declaraciones 
de los testigos no producen prueba,. En otras 
palwbras, el Tribunal estimó igualdad de circuns• 
tarn;ias en los testigos de una Y otra parte, apr<;!• 
ciacíón que el recurrentt combate por estim,ar l,i, 
inexistencia de tal igualdad, ya que. a su · juicio 
los testigos examinados a solicitud del deman
dado presentan el vicio de no haber sido repre
guntados confprme al interrogatorio que presentó 
oportunamente. Ahora !bien, el recurrente no se
ñala como, infringida o indebidamente aplicada 
la disposición legal concreta en que se apoyó la 
sala, sino presenta la tesis de que las lcyas vio
ladas fueron los a.rticulos IX de los Pre,ceptx; 
Fundamentales del Decreto Gubernativo 1S62, Y 
262, 263 y 269 incisos 4.0 'Y 7° del Decreto Le
,gislativo 2009, lo cual implica un sometimiento 
ispectfico que limita la esfera del recurso de ca
sación al estudio de tales leyes en relación con 
las aprecia.dones del fallo en examen. Al hacerlo 
así, la Corte estima lo si,gUiente: 

a) El artículo IX de los Preceptos Fundamen
tales del Decreto Gubernativo 1862 determina 
que son nulos los actos ejecutados contra el te
nor de la ley, disposición que por su carácter ge
neral no puede considerarse infringida con re
lación a estimativa probatoria regulada expre
sa y concretamente por otras leyes de carácter 
especifico que dan las normas a. que debe suje
tarse el Juez. En el caso concreto que se ve, .la 
Sala se apoyó en ley especial que la autoriza 
para determinada valoración probatoria, por lo 
que ésta, estando ajwta.da. formalmente al man
dtldo de un precepto específico, no puede vulne
rar lo dispuesto por una ley general · como es la 

que invoca el recurrente. 

b) Consjrgna el articulo 262' del Decreto Legis
lativo 2009 que .no se admitirán pruebas contra 
derecho, extemporáneas o impertinentes,, pre
cepto que evidentemente no Iba sido violado por 
la Sala, puesto que la prueba testimonial está 

exprnsarr:ente autorizada por la ley, por lo que 
no es contra dereoho, ni es impertinente ya que 
se refiere concretamente a los hechos m¡i,teria 
de contienda, ni tampoco extemporánea por ha
ber sido otrecida y producida dentro del térm!• 

no de prueba. 

c) E; _hecho de que a ci3rt::is testigos no se les 
h,:ya ciingid;i = pliegc de repreguntas, ni lógi• 
ca. ni jurídicamente ünplica que la prueba se ha• 
ya r.:::c .. bido sin cít.'l.cion de la parte contraria, 
¡:umo lo pretende el recurrente, razón por la que 
no pudo hacerse in.fringido el articulo 263 del 
Decreto Legislativo 2009 . 

d) Finalmente el artículo 269, incisos 4º y 'Iº 
del :mismo .D.acreto Legislativo ~009, que enumera 
la prueba de confesión y la· testimonial dentN 
de las que autoriza la ley, ninguna relación guat"
da con el modo de \·alorar específicamente las 
producidas en autos, por lo que tampoco fué vul
nerado. 

En conclusíón, este Tribunal estima que nin
guna de las leyes citadas por el recurrente fue• 
ron violadas por et Tri\Junal sentenciador en la 
sentencia que se ~xamina, con relación ··~ casu 
de procedencia que íué invocado (error de dere
cho en la apreciación de· la prueba)., Artículo 
512 del Decreto Legislativo 2009, 

- n-· , 

CONSIDERANDO: 

Ningún análisis puede hacerse del recurso en 
relación con su apoyo en el inciso lº del artícu
lo 506 del Códj¡go de Enjuiciamiento Civil y Mer• 
~antil, ya que el recurrente omitió consignar la 
ley o leyes que a su juicio se infringieron con 
referencia a ese caso de procedencia. Artículos 
84 Decreto Gubernativo 1862 y 512 Decreto Le
gislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con e.poyo a.de. 
más en los artkulo!l 513, 514, 521, 524 del Decre
to Legislativo. 2009, y 227, 232, 233 y 234 del De
creto Gubernativo 1862,- declara sin lugar el -re
curso de casación interpuesto y condena al re
currente al pago de las costas dcl. mismo y de 
una multa de veinti(Úlloo quetzales que entera
rá dentro de diez días en la Tesorería de Fondos 
de Justicia, o, en caso de · insolvencia, conmuta
rá. ,con diez días de prisión· slrmple, Notifíquese, 
rep6ngtlse er papel en 1a forma ae ley y con 
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certif1cación de lo resuelto devuélvanse los ante
a!delliea. (POneDcia del Magistrado Presidente). 

..trt. HerbrKf,er A. - F. Carrillo Maqafia. -
J. Rufmo Jloralu. - Jatt Vicente Rodriguez.
L. Edmundo López r,,- Ante mi, Juan Fernán
dez C. 

-:o:-
. 

CIVI t 
ORDINARIO seguido por Juan Benedetti Bonl 

contra Enrique R011ales Arce' 11 Angel robar. 

DOCTRINA: No puede prosperar el recttrso de 

~ión s1 no se identifican debidamente las 
Jeyu qu11 se dicen infringidas, ni se invoca ca
so de ~dencia conforme al articulo 506 del 
Código de Enjuiciamiento Civil ti Mercanttl. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, dier. 
de Julio de mil novecientos cincuen~ y dos. 

Dn virtud de recurso extraordinario de c,asa
ción y con ~ respectivos antecedentes, se exa
mina el auto de!in.itilvo de fecha catorce de Ma~ 
:,o del año en curso, p0r el que la Sala Tercera 
de la Corte de Apelaciones confirma el de igu¡il 
naturaleza dictado por el Juez Tercero de Pri
mera Instancia de este Departamento el siete 
de Abril anterior, declarando abandonada la pri
mera instancia en el jui,eio ordinario de terct?• 
ria de preferencia iniciado •.por Juan Benedettl 
Boni contra Enrique Rosales Arce y Angel To
bar, y como coDBeCuencia extinguida. la acción 
deducida. 

La demancur, de tercería se presentó al Tribu
nal de primer ¡grado el cinco de Septiembre de 
mil no,.·eclentos cincuenta y ·uno, se le dió el trá
mite de rigor. en providencia. de fecha seis del 
mfam.o mes, r en ese estado permaneció el jui
cio ain not1ficac16n o gestión de ninguna. clase 
haota el seis de marm de este año en que el de
mandado Enrique Rosales Arce acUSó abandono. 

El recurso de casación contra el auto conflr• 
me.torio de la Bala se introdujo el veintlooho de 
Mayo próximo pasado con auxilio del abogado 
Luis Alberto Plmentel García, manifestando que 
en aquél .se han violado los Arts. 171 del Dto. 
1862 y los 92 'Y 145: ~el Dto. 2009; y asimismo se 
han violado los Arts. 143 (en su analógica apll• 
caeión) y 145 del Dto. últimamente citado,. Lue
go, agrega el recurrente: ,Fundado pues en la. 
violación de los preceptos legales citados en el 
párrafo precedente, velllgo a interponer· recurso 
de casación contra el auto definitivo cllctad(I oo• 

mo he relacionado,ª por la Sala 3a. de Apelacio
nes,. Efectuada la vista es el caso de resolver, 

CONSIDERANDO: 

. El recurrente alega. violación de los artículos 7 
171 del _Decreto 1862, y 92, 143 y 145 del Decre-
to 2009; pero omitió no sólo identiificar tales De- 1 
cretos, sino también una de las necesidades. esen• 
ciales para dar vida al recurso de casación, cual 
es la de ilwocar el caso de procedencia. que lo . 
fundamente conforme al artículo 506 del Cód.Lgd 1 
de Enjuicianiiento Civil y Mercantil. En esas con
diciones precarias, no le es dable al Tribunal ha• 
cer ningún análisis jurídico de las leyes citadas 
como infringidas,' pues no podría relacionarfas 
can alguno de los casos legales de procedencia 
y menos .identificarlas en su nome:oclatura le
gislativa o gubernativa, sin suplir o interpretar 
oficiosamente la voluntad del recurrente, según lo 1 
ha didho ya en copiosa jurisprudencia ante~or .. 

0

• 

Artículos 84 del Decreto Legislativo 2009 y 173 
de la constitución. . 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo ade
más en los articulas 513, 514, 521, 524 del De
creto LegislatÍlvO 2009, y 227, 232, 233 y 23'1 del 
Decreto Qubernativo 1862, declara sin lugar el 
recurso de casadón interpuesto y condena al re
currente al pago de las costas del mismo y de 
una multa de ,;,"8inticinco quetzales que enterará 
dentro de diez días en la Tesorería de Fondos 
de Justicia o, en caso de insolven.cia, conmutará 
con diez dias de prisión simple. Notifíquese, re
póngase el papel en la forma de ley y · con cer
tilficación de lo resuelto devuélvanse los an
tecedentes. (Ponencia del Magistrado Presiden
te). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. -
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. ,
L. Eamundo López D. - Ante mi, Juan Fernán-, 
clez C. 

-;o:-

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO promovido 
por Enrique Krische Schwalbe contra las re
soluciones números 397 w 810 del Ministerio 
efe Hacienda 'U CTédito Púbrico. 

f)OCTRINA: Cuando se trata de bienes raíces ne 
puede alegarse válidamente ?a excepción de2 
ArtfculO 17 del Decreto número 630 del Con• 
greso, porque entonces debe áplicarsa el 18 que 
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le sigue, en reraci6n con el 1° del Decreto mí
mero 811 del propio Organismo. 

Corte Suprama de Justicia, Guatemala, die
ciséí.s de Julio de mil novecientos cincuenta y 
dos, 

Por recurso extraordinario de casación, inter
puesto por el Representante Específico de la Na
ción en Asuntos · Alemanes, se examina la sen
tencia que pronunció el Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo el quince de Noviembre del 
año próxfmo pasado, al resolver el recurso que de 
~gual naturaleza promovió Enrique Krische 
Schwalbe contra las resoluciones números 397 y 

810 del Ministerio de l!acienda y Crédito Público, 
las que revoca, y al resolver declara que .no 
es expropiable el patrimonio del señor Enrique 
Krische Schwalbe consistente en la tercera parte 
dé la finca rústica La Suiza,. Del estudio de 
los antecedentes, 

RESULTA: 

El dieciséis de Octubre de. mil novecientos cua
renta y cuatro, a solicitud del Ministerio Pú
blico, la Jefatura Política de este Departamen
to señaló a los señores Enrique Guntario Kris
che Schwalbe, Hermelies Dorotea y Lenie Nor
ma Greite Schwalbe el término improrrogable de 
tres días paia otorgar escritura t~a.slativa de do
minio a favor del Estado de la finca .La Suiza 
y Anexos,. El dieciséis de . Diciembre del. mismo 
año se mandó otorgar de oficio, en rebeldia, la 
escritura traslativa de dominio a favor del Es
tado. Se a•compañó certificación del Registro ae 
los derechos de dominio de las personas men
cionadas sobre los raíces de que se ha hecho refe
rencia. El nueve de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y nueve, Enrique Kriscihe Schwalbe rna
níd'estó que de la fin:a •La Suiza, le correspon
de una tercera parte, y que por ser guatemalteco 
debe restituírsele en su administración y usu
fructo., El veintisiete de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y uno, el Ministerio de Hacienda 
resolvió sin lugar la exclusión intentada por En
rique Guntario Krí&che Schwalbe, a quien se
ñaló el tél"mino improrroga'ble de tres días para 
otorgar escritura traslaUva de dominio a favor 
del Estado, ante la Esci:ibanía de Cámara y Go
bierno. de la tercera parte de la finca rústica 
denominada ,La Suiza,, inscrita en el Registro 
de la Propiedad Inmueble bajo el número dos 
mil diez (2010), folio trescientJs cincuenta· y dos 
(352) del libro dieciséis (16) de San M:aicos, ta
jo apercibimiento de otorgarla de oficio en re
l;cldí_a. La repQsici(>n fUf de9larada sin lugar rl 

seis de Julio del año próximo anterior, lo cual 
dió motivo al recurso Contencioso Administra
tivo, durante cuyo término probatorio aportó 
Krische Sahwalbe las que siguen: a) Illiforme 

del Secretario de la Corte Suprema de Justicia, 
respecto a que en el Supremo Tribunal se en
cuentra pendiente recurso de casaclón que si
gue contra el E.5tado Enrique Krische Schwalbe, 
demandando la nacionalidad guatemalteca., cuya 
sentencia de Primera Instancia le tué _favorable. 
pero !a. de segunda declara insubsistente todo 
lo actuado; b) Copie. certificada del Acuerdo de, 
vein.tisiete de Noviembre de mil novecientos C\1.8.

renta y sel~, del Ministerio de Relaciones Exte
ri,ores, p0r el cual califica como alemana la na
cionalidad de Enrique Guntarlo Krische Schwal • 
be, y como t.,l lo manda inscribir en el Regis
tro de extranjeros domlcillados. Este acuerdo re
cayó en las dfügencias seguidas por el interesa
do para que se le siguiera reconociendo como 
guatemalteco natural; e) copias fotostáti-cas le• 
galizadas de una nota que le dirigió el Agrega
do comercial de la Embajada Americana; de su 
cédula de vecindad extendida en Nuevo Progre
so del Departam.ento de San Marcos. de su ins
cripción militar en el mismo municipio; de un 
pasaporte a su faivor, y de una cédula dé notifica
ción, expedida por el oficial respectivo del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, en que le trans
cribe una providencia que lo conmina a inscribir
se en el Registro de E'xtranjeros con la nacionE1-
lidad que le corresponde según acuerdo del vein• 
tisiete de Noviembre de JJ).il novecientos cuaren• 
ta y seis; d) Certtlkacíón en la que consta que 
nació en esta Ciudad; y e) Acta notarial que 
contiene un escrito por el cual el interesado 
protesta contra lo resuelto por el Ministerio de 
Relaciones Dxteriores para que concurra a ins
-cribirse como ~xtranjero a las oficinas de ese 
Ministerio. El Representante Específico de la Na
ción, rindió como pruebas: a) Informe del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, respecto _ a que 
Enrique G.untario Krische Schwalbe nació en 
esta Ciudad el trece de Enero de mil. novecientos. 
quince, siendo hijo de padres de nacionalidad ale
mana; que por ha'ber nacido bajo el tratado Mon
túfar-Von Bergen, le corresponde la nacionali
dad alemana ,con la cual se encuentra inscri
to; que por A-cuerdo del veintitrés de Agosto de 
mil novccient:Js treinta y nueve se le concedió 
la nacionalidad guatemalteca, de conformidad con 
el Artículo 1º del Decreto Gubernativo núme
ro 2153, pero que ese acuerda es insubsistente se
gún lo dispone el Decreto 281 d.el Congreso de 
la República; que personalmente no aparece in~ 
cluído en las listas proclamadas, pero sí la !ir

n¡a Krisc~e He:mianos; 'iue la s:omislón de em~!' 1 
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gfflci¡¡, @xcluyó los nombres de Hernelie Dorotea 
y Leortie Norma Oreite Bcbiwalbe, no así el 
nombre de Enrique Krioohe SChwalbe, en vista 
de sus antecedentes políticos. que en la lista o
tficial de miembros del partido nacional socialis
ta alemán ni en la del partido fascista u orga
nizaciones dependientes, no aparece el nombre 
del señor Krische Schwalbe; que en el archivo 
de ese Ministerio obra documentación que duran
te la estancia de Krisdhe Sdhwalbe en Alemania 
de mil novecientos veinte a mil novecientos trein
ta y ocho, ingresó voluntariamente a una orga
nización vinculada con el partido nazi; que en 
mil novecientos treinta y cuatro ingresó al ejér
cito alemán, prestando íUtamento de lealtad a 
Alemania; que no aparece en la nómina de per
sonas que concurrieron a votaciones alemanas 
de ultramar en Abril de mil novecientos treinta 
y ocho, pues ingresó aI. pafs !hasta el veintidós 
de Octubre de ese afio; que no aparece dato al
guno relativo a qu0 el mismo individuo haya 
emigrado a territorio enemi,go en tiempo de gue
ra; y por último, que no aparece que se le hay3 
extendido visa en pasaporte alemán; y 'b) trans
cripción del acuerdo relacionado con la califi
cadón de la nacionalidad alemana del señor 
Krische Schwalbe, ya relacionada anteriorment3. 
Después del señalamiento de día para la vista, 
el interesado Krische Schwalbe, presentó cer• 
tificaciones del Secretario de la Corte Suprema 
de Justicia respecto a que,. no tiene anteceden
tes penales, y del Registro Civil de la Capital 
con referencia a que en los libros de esa Institn
ción no ~igura inscripción de nacimiento de hi
jos del interesado. 

El Tribunal de lo Contencioso considera: «Que, 
el único hecho que podría per,judicarle al señor 
Enrique Krische Schwalbe para declarar la ex
propiación de la tercera parte que le corres
ponde de la finca rústica «La Suiza,, es que su 
nacimiento ocurrió en está ciudad Capital el 
trece de Enero de mil novecientos quince 'bajo 
la vigencia del Tratado «Montúfar-Von Bergen», 
pero esta sola circunstancia no es suficiente, 
pues la misma nacionalidad del recurrente está 
pendiente de resoh-er según informó la Secreta
ria de la Corte Suprema de Justicia ante la cual 
pende recurso de Casación en el Juicio Ordina
rio de demanda de nacionalidad contra el Es
tado seguido por el recurrente y ante esta situa
ción, el Tribunal no podría hacer ninguna de
claración ,con respecto a su nacionalidad. Que 
por otra ,.Parte, el señor Krische Schwalbe ha 
demostrado con informe del Ministerio de Re· 

ladones Exteriores: a) Que no aparece incluido 
personalmente en las listas proclamadas; b) No 
hab~r pertenecido ¡i,l :Par~ido ;Nacional Socialis-

ta ni al Fascista y nt a sgr,,:paciones polltlcas de 
los países en guerra con la República. c) No 
ihaber participado en los plebiscistos que se efec
tuaron en 1938 a bordo de los vapores .cordille
ra. y .«Patricia,; d) No !haber emigrado a terri
torio enemigo en tiempo de guerra; y e) Que en 
los libros respectivos de ese Ministerio no apa
rece que se le haya extendido visa en pasaporte 
alemán de 1934 a 1944. Circunstancias todas que 
no sólo favorecen al señor Krisdhe Schwalbe, si
no también lo excluye de la expropiación por
qll;e, en rigor de verdad, su caso no enmarca den
tro de la Ley de Liquidación de Asuntos de Gue
ra, y, si el Ministerio de Relaciones Exteriores 
con base en el Tratado cMontúfar-Von Bergen, 
lo consideró de nacionalidad alemana, esta so
la calidad, suponiéndola válida por el recurso 
de Casación que está pendiente, no es causa de
terminante de la expropiación por cuanto la ley 
exceptúa aún a las personas que tengan la na
cionalidad de cualquiera de los países con los 
cuales la R,epública estúvo en ,guerra, siempre 
que demuestren plenamente que no les es apli
cable ninguna otra de las causas de expropia
ción establecidas en el Capítulo Segundo de la 
Ley de Liquidación de Asuntos de Guerra, si a
demás prueban, como en este ca,so, todas las cir
cunstandas que esta;blece el Artículo 17 del De
creto 6'30 del Congreso,. 

Il recurso extraordinario de casación se fun
da en los incisos 1º y 3º del Artículo 506 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; y 'le 
citan como infringidos los artículos 259, 269 in
ciso 1°, 277, 278, inciso 1° 282 del Código de Enjui
ciamiento Civil y Mercantil; 49 del Dto. Guberna
tivo No. 1781; 7º, inciso a) 18 párrafo 1°, 17 en to
das y cada una de sus partes del Dto. No. 630 
del Congreso; 3º párrafo final del Decreto núme
ro 689. y 1º del Decreto número 811, ambos del 
Congreso. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente acusa violación del Articulo 17 
del Decreto número 630 del Congreso, del Ar· 
tículo 7° inciso a) de la misma Ley, y 1° del De
creto número 811 del mismo Organismo en re
lación corr el 18 del Decreto primeramente cita
do, para lo cual argumenta que no es cierta ia 
afirmación del- Tribunal de lo Contencioso Ad· 
ministrativo en cuanto a que se exceptúan de la 

expropiación «las personas que tengan la nacio
nalidad de ,cualquiera de los países con los cua
les la República estuvo en guerra, siempre que 
demuestren plenamente que no les es aplicable 
ninguna otra de las causas de expropiación». 
Tal aifirmación (\el Tribunal qe lo Conti:ncioso 
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es contraria a lo dispuesto en el Articulo 18 del 
Decreto tlol!O del Congreso, cllMldo como en el ca.
~ sub-.!Udke se trata de bienes lnm.uebles, por
que la excepción del Artículo 17 e. que se refie
re el Trlbw:uil de lo Contencioso Admilústra.tl,-o 
no aba.rea e.sa cla.se de bienes, sino, por el con
truio, queda comprendida entre los sujetos a 
eX1Jropla.ión de ,comormidad con lo que reza 1:;l 

ArticUlo 1° del Decreto número 811, puesto que 
fué la aplicación del Artículo 17 como excep
c16n a. las reglas expropúi.torias de otros artícu
los, lo que dió origen a que el Congreso emitie
ra el Decreto 811 con ca;rácte.r de· ley ínterpre
tativa. como claramente lo dice, y en esas cir
eunatanciás es indudable que sl el señor Krischo 
~be es alenián, de co:qtormida.d con el 
tratado Montaf'ar-Von Bergen, y por eso el Tri• 
bunal de lo Contencioso da también por proba• 
do que llenó los requl.s1tos necesarios para que
dar comprendido entre los ce.sos del Artículo 17, 
es lógico considerar que en la sentencia impug

nada mediante el recurso extraordinario que .se 
resuelve, se incurrió en violación de los Artícu
los que se . dejan mencionados en este párrafo, 
razón por la ,cual el recurso debe declararse ccn 
lugar y lUE!gO proceder a dictar el fallo que en 
derecho corresponde. 

OONSIDERAINDO: 

De conformidad con el Trata.do Montüf:a.r-von 
:Bergen y el Decreto número 281 del Congreso 
d.e la República;, el interesa.do Enrique Krlsche 
Bchwalbe tiene la nacionalidad alemana., puesto 
que la documentación auténtlc1:1 que obra en nu
tos y que ae deja relaoUmada en la historia d.e 
este fallo, lo ~loca dentro de las personas que 
tanto el trata.ge COllllJ las leyes internas de la 
República considerllll como de naciona.lldad ale
mana, reqU.leito éste que de conformidad con la 
ley de liqUidnción de asuntos de guerra es sllfi
ciente para que los Tribunales queden obligados 
a declarar la expropiación, sin que sea válido a
legar que a favor del particuia.r 1ntéresado se 
proba.ron los puntos que el Artículo 17 de la 
misma ley exige para. queda.r exceptuado de tal 
1ned1da, 'ira que a ello ae opone , el Artículo 18 
de la ptopia ley, en Telaclón con el 10 del De
creto número 811 del Congreso .. En esas c!.rcuns
tanciás es imperaUvo declarar con lugar la ex
proplaclón que se discute en el presente caso. 
Articulo11 2"1'1, :!.78 y 282 del Código de EnjUicia .. 
miento Civil y. MercantH,. 

POR TANTO: 
La Corte Sup1'E!'.IJ:19. de Jbsticia, con apciyo en 

lo conskierado,. más lo qUe disponen lo$ ~cu-

los 168, 222, 227, .232 y 234 del Decreto Guber• 
nativo número lS&Z; :na y 524 del Decreto Le• 
gi.sla.tivo número 2009, CASA la sentencia recu
rrida y resolviendo sobre lo principal declara: 
que es expropia.ble el patrimonio de Enrique 
Gunta.rio ~ische Sch-walbe, consistente en L1, 
tercera parte de la finca rú!tii:-a denominada •La 
Su.Iza., ilwcrita. bajo el número 2010, tollo 352 
del libro 16 de San Marcos, de la cual deberá 
otorgar escrimra traslativa de dominio a favor 
del Esta.do, ante el F,:1Cl1bano de Cámara y Go
bierno, deµtro del término de cinco diM de que◄ 
dar firme este lfllllo. Notifiquese y con certifica
ción de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes 
a donde cOITe&ponde. (Ponente, Justo Rlllioo Mo
ra.les). 

F. Carrr."llo Magafi.a.. - J. Rufína Moral'es. 
José Vicente .Roclriguez. - L. Edmundo L6J.,ez 
D. - Marco Vinfcio Cere~ S. Ante mí, Juan 
Fernández C. 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO interpuesto 
por Gutllermo Castill.o Azmitia, apoderado de 
Alf<mso de kls mtsmos apellidoe, contra 14 · re
solución número 3375 proferi.cla por la C0'11tri1-
loría t!el Impuesto Sobre Utilidades de Empre
sas Lucrativas, 

DOCTRINA: La.a personas indioidualu o 1ur!
dica$ e:x:tranferas o que sin ser extranjeras re
sidan de modo ~rmiinente e» el e:rterlor, es
tan obliga,:fas a pagar lo1 ffll.puestos fiscales 
corresp0ndfentes, sobre lOIJ' interesu, dividen
dos, partu:ipacione,, arrernlamientos 11 benefi
cio& eventuale3 ae cualquier origen comp;oba
bls, que obtengan en la Repúbllc4. 

Corte Suprema de .rustl~ia, Guatemala, dleel
siete de .Tulio de mil novecientas cincuenta 7 dos. 

Por rec\U"10 extraordlne.rto de ca.saetón 7 con 
sus antecedentes, ae estudia. la sentencia pro
nunciada por el Tribunal de lo Conteneloao Ad• 
.ministrativo el treinta y uno de Marzo del co
rriente afio, por la que resolvió el recurso que 
de igual naturaleza. filé Interpuesto contra. la re
soluclón número 3376 del veintiuno de .Junio de 
mil novecientos cuarenta y siete, proferida por la 
Contralorla del Impueato Sobre Utilidades dti 
.Empresas Lucrativas, y por lB que ae cob~ al 
señor Alfonso Castillo Azmitia variaa sumas por 
concepto de hnpue.sto eiobre beneficlOS de au-
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sentes; por iti aéniedlllA él 'D'ibuDa1 de lo Con

tenciaso contirma la resolución administrativa 
recurrida. ED los antecedentes consta que GuJ• 
llermo Castllio Azmitia, en su concepto de ap0-
derado de Alfonso de los mismos apellidos, se 
Jífláéntó ante el Jefe de la Contniloria del Im
puesto sobre U6flidade1, ~~nitestando que 11e le 
notificó la resolución M.merd 33'15, por la que se 
dispone que los intereses y utilidades oorrnpon• 
dientes a su hermano Alfonso están gravados éotl 
el impuesto sobre beneficios de• ausentes, porque 
se dice que -él reside de modo permanente en la 
República Argentlnai que la liquidación formu
l#lr&I, A esa respecto asciende a la Bll.IÍla de ocho 
mil setecientos qUetzalél cuarenta· centaivos, más 
ciento cincuenta en éofülepiu 00 mul~¡ q,ue en 
ISU carácter de apoderado se opone a esa :te9o-

. lución, porque no es cierto que su hermano re
sida de modo permanente en la República Ar-

1gentina, aunque sí es verdad que no está en 
Guatemala;. que de los ciento doce mil ocho• 
cientos sesenta y tres quetzales y setenta y ocho 
centavos a que ascienden las utilidades e inte• 
reses que en nombre de su hermano ha retirado 
de · la firma "Castlllo Hermanos", durante los 
seis años a ti:ue §e ritt!ero la liquidación, sólo um 
parte ha sido enviada al exti::imjero, a su dueño, 
para ayudar a su sostenimiento, pues éÍ rooto se 
ha in,--ertido en el país;. que al haberse compro
bado esas utilidades en la revisión de cuentas 
de •Castillo Hermanos., es evidente que ya pagó 
el impuesto dentro de la liquidación de esta fir
ma; y terminó pidiendo que las diligencias se en
viaran al Ministerio de Hach¡nda a efecto de 
que !fuera resuelto el recurso de revocatoria qui:i 
al efecto interporúa. El Ocho de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y siete, la Contraloría 
ordenó pasar las diligencias al MiniJ!terio de Ha
cienda y Crédito Público, en virtud de la revo
-catoria interpuesta contra la resolución número 
3375 de que se ha hecho referencia. En el Mi
nisterio de Hacienda pasó el término fÍ'jado por 
la ley sin que se dictara la resolución correspon
diente, por lo que al estimarse resuelto desfavo-

- rablemente y agotada la vía gubernativa, se usó 
del recurso ContenciOBO Administrativo, expo
niendo los hechos en la. forma que quedan n;. 
rrados en esta sentencia, citando, además, los 
tundaipento:s de derecho que el interesado invo·• 
ca en su favor, entre ellos los artículos 10, 17 
y 26 del Decreto Gubernativo nÚTTiero 2099; y la 
resolución de la Secretaría de Hacienda del 
quince de Marzo de mil novecientos treinta y 
nueve, relativa a que. las personas jurídi•cas indi
viduales Guatemaltecas o Extranjeras que perci
ben -dividendos de una compafíía accionada que 
ha pagado impuestos sot,re uiilidades, no están 

afectas a1 impuesto a que se rei'iere .1a tracción 

3a.. del Decret.o Gubernath-o número 2099, aun
que ni.dique en el extranjero •. y terminó pidien

do que se revocara la l'el!Olución recurrida, de

biéndose declarar improcedente la liqUidación 

que contiene. por DO estar sujeto el mandante a 

tal tributación, ni pueden imp0nér&ele las mul

tas que en total ascienden a ciento cincuenta 

quetzales. nu.ra.nte el término de prueba, el recu

rrente aportó: a) Nota de la Contmlona del 

Impuesto Sobre Utilidades, en la que se le trans
cribe la resolución· número 3375; y seis órdenes 
de pago sobre beneficios de ausentes, por sumas 
enviadas al señor Alfonso Castillo Azmitia al e~
terior; b) Un escrito presentado· por Alfonso Cu
tillo Azmitia y ratificado en el Tribunal de lo 
Oo.ntencioso por la misma persona; e) Cert1fica
ci6rt de la partida de nacimiento de Alfonso Cas
tillo Azmitía; en la que consta que nació en es
ta Capital; d) Informe de la oficina del Im
puesto Sobre Utilidades ,relativo a que para el 
efecto de pago de utilidades mtá reg:lstrada la. 
fá;brica de cerveza •La Centn.. Americana., pro
piedad de los sefíores castillo Hermanos, la que 
!ha pagado provisionalmente los impuestos que 
corresponden a las utilidades declaradas; que el 
cobro 11.e Impuestos par beneficios de ausentes los 
!ha hecho la oficina a las personas o empresas 
encargadas de remitir los fondos, y el que co
responde a las sumas enviadas al señor Alfonso 
castillo Azmltia, se verificó !hasta que se tuvo 
conocinúento de tales envíos. El recurso fué re
suelto por senrencia del veintisiete de Abril de 
mil novecientos cuarenta y ocho, contra la cual 
se introdujo recurso extraordinario de casación, 
el que ñlé resuelto casando el fallo recurrido, 
por quebrantBIIIliento substancial del procedi
miento. Al tramitarse nueva!llente el recurso 
Contencioso, se tuvieron como prueba los docu
mentos que se dejan relacionados, y al fallarse 
el asuuto el cuatro de Mayo de mil novecientos 
cuarenta iY nueve, se volvió a recurrir en casa
ción, prosperando este recurso por nuevo que
brantamiento de forma; subsanando este vicio, 
se dictó la sentencia contra la cual se introdu-
jo el recurso que ahora se resuelve, y en ella el 
Tribunal de lo Contencioso hace consideraciones 
de orden legal que lo .llevan a la conclusión de 
que debe tenersé como ausente al sefior Alfonso 
Cru;tillo Azmitia, para los efectos del cobro y pa• 
,go .. de las sumas reclamadas; asimismo hace ex• 
tenso examen de los. artículos 17 y 26 del De
creto Gubernativo número 2099, del cual con• 
cluye que los. intereses y dividendos recibidos en 
el extranjero por Alfonso Castillo Azmitia es
tán sujetos al impuesto sobre beneficios de au-
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sentes, y en virtud de esas razones profirió la 
resolución de que se ha hecho mérito. 

Arturo Castillo Beltranena, como apoderado de 
Alfonso Ca.stUlo Azmitia, y con auxilio del Li
cenciado Alfooso Guillermo Orellana Estrada, 
introdujo el recurso extraordinario de casación. 
a) Por quebrantamiento substancial del proce
dimiento, con apoyo en los artículos 506 inciso 
2" y 507 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil, al disponer este último que el «re
curso procede cuando la resolución ha sido dic
tada por Magistrados legalmente impedidos,; y 
citó como infringidos los artículos 175 de la. Cons
titución; 138 y 139 inciso 11 del Decreto Guber
nativo número 18162; b) «Porque en la aprecia
ción de las pruebas hubo error de derecho o de 
hecho,. Con relación a este motivo citó los ar
tículos 17 y 26 del Decreto Gubernativo número 
2099; c) Por violación, apUcación indebida e in
terpretadón errónea de la ley, citando como In
fringidos los artículos 17, 26 del Decreto Guber
nativo número 2099; 77 inciso 17 de .1a Consti
tución vÍlgente cuando se esta/blecló el Impuesto 
Sobre las Utilidades de las Empresas Lucrativas 
a que se contrae el Decreto Gubernativo núme• 
TO 201!9•; XV incisos lº y 4° y XXXIV del Decre
to Gubernativo número 1862. 

CONSIDERAINDO: 

En el escrito de introducción del recurso se a
lega que se quebrantó substandahnente el pro
cedimiento porque la resolución fué dictada por 
Magistrados legalmente impedidos, y aunque el 
numeral del Artículo 507 que corresponde . a ese 
caso no lfué citado, debe entenderse que corres
ponde al inciso 5°, puesto que este caso de in
fracción substancial de procedimiento lo trae tal 
ihciso al emplear la misma redacción que con
tiene el recurso, y cabe afirmar a.qui que la cita 
de la ley infriillgida puede hacerse válidamente 
tanto con el número que le corresponde como 
con la propia redacción empleada por el Legis
lador. Ahora bien, se alega por el interesado que 
los Magistrados Lorenzo Hurtado Peña y Eva
risto García Merlos estaban impedidos para co
nocer y fallar este asunto, porque ya lo !habían he
cho en la ¡¡entencla del cuatro de Mayo de mil no
vecientos cuarenta y nueve. En los autos cons
ta que la recusación por ese motivo filé d.eclara
da sin lugar por el auto de fecha sela de Agosto 
de mil novecientos cincuenta ry llllO, y en conse- • 
cuencia, los Magistrados Hurtado Pefia y García 
Merlos no estuvieron legalmente impedidos al pro
ferir el iillo que se impugna. mediante el re
curso extraordinario de · casación que ahora se 
resuelve, pues el auto que declaró sin lu,g_ar la 

recusación está firme. Pero es más, el Artkulo 
175 de la Constitución, invocado como infringl• 
do, dispone que el orde~ y tonnalidades de los 
juicios y de cualesquiera otros procedimiento'3 
judiciales, son de observancia general para to
dos los habitantes; pero en el caso sub-judic~ 
en manera alguna ha sido alterado el orden ni 
las :lormalidades del procedimiento contencioso 
Administrativo que dió origen a esta casación, 
por el contrario, observando esaJJ formalidades 
se resolvió la recusación de aquellos Magistra
dos, sin que pueda alegarse que el hecho de no 
haber alcanzado sus pretensiones la parte inte
resada sea motivo suficiente para pretender ·que 
se alteró el orden y formalidades establecidas 
por la ley. Y la circunstancia de que los Ma
gistrados hubiesen fallado el asunto qu~ vol
vió a su conocimiento por haiberse declarado con 
lugar la casación por quebrantamiento de for
ma, no implica que hayan caído en la causal que 
establece el inciso 11 del Artículo 139 del De
creto Gubernativo número 1862, es decir que ha
yan externado opinión en el asunto que se ven
tila, porque la opinión a que se refiere este pre
cepto legal no es la resolución judicial del asun
to, tanto en su fondo como en cualquiera. de sus 
incidencias, pues ello implica. una obligación del 
ju~ador; la opinión que obliga al Juez 'a excu
sarse del conocimiento del asunto, indudablemen
te es aquella que se externa, como dice la ley, 
antes de resolver, pero del Juez hacia un particu
lar o :fuera de los autos, pues el criterio ver
tiqo dentro de unl\ providencia judicial está fue
ra de los alcances del inciso 11, y en esas cir-· 
cunstancias los Magistrados no tenían ningún 
impedimento de los contenidos en el Artículo 
137 del mismo decreto 1862; y de ahí que. no 
fueron infringidos el Artículo 175 de la Cons
titución de la República; el 138 y 139 inciso 
11 del Decreto Gubernativo número 1862, cita
dos en el recurso. 

CONSIDERA:NDO: 

Con el fundamento de que «en la aprecia
ción de las pruebas hubo error de derecho o 
de heoho,, fueron citados como · infringidos los 
Artículos 17 y 26 del Decreto Gubernatiivo nú
mero 2099; sin embargo, del examen de tales 
artículos se llega al conocimiento de que $
guno de ellos trata materia relacionada con el 
valor jurídico de alguna prueba, ni .· establecen 
reglas para su valorización por lo que ese :fUn

damento del recurso no es congruente con los 
artículos que se citan como infringidos por tal 
motivo, y ese error de técnica en el someti-

111.iento el.e la casación impid.e al TribunaJ. ha.• 
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cer el examen del fallo recurrido bajo tal as
pecto, para im-estlgar si fueron o no infringi'-
dos los artículos de· referencia, .. 

CONSIDERAlNDO: 

Alega el recurrente que el inciso 17 del Ar
ticulo 'J'7 de la Constitución vigente cuando se 
estableció el impuesto sobre las Utilidades de 
las Empresas Lucrativas a que se contrae el 
Decreto Gubernativo número 209!l, fllé infrin
gido por el Tribunal sentenciador, porque en u
so de la facultad que esa disposición legal o
tot1galba al Ellecutlvo, la Secreta.ría de Hacienda 
emitió la circular que se dejó relacionada. El 

Uleclho de que tal precepto Constitucional fa

cultara al D,Jecutivo para emitir la disposición 
a que se refle~e el recurrente, en maneta algu
na implica que el Tribunal de lo Contencioso 
lo · haya truringido en su fallo, puesto que en 
él no consignó ninguna opinión contraria a lo 
que reza el inciso 17 del Artículo 77 Constitu
cional citado, ni apoyó su lfaJ.lo ni podía apoyar
lo en ese precepto. En cuanto hace al Articu
lo .17 del Decreto Gubernativo número 2099, el 
Tribunal de lo Contencioso lejos de infringirlo 
encontró re.spaldo juridlco en uno de los párra
fos de ese artfculo, para fundamentar la sen
tencia objeto de examen, pues alH se dispone 
que el impuesto ,sobre intereses, dividendos, 
participaciones, arrendamientos y beneficios e
ventuales de cualquier origen ·comprobable ob
terudos en la República por personas individua
les o jurídicas extranjeras o que sin ser extran
jeras reaidan de modo permanente en el exte
rior, se pagn.:rá conforme a la escala anterior •• 
Al dar por establecido el Tribunal de lo Conten
cioso que la persona que recibió los dividendos 
e intereses que le corresponden por su partici
pación en la sociedad afecta al pago sohre la 
renta de . Empresas Lucrativas, reside de modo 
permanente en el extranjero, a donde le fue
ron giradas las suma.s que dieron origen al co
bro del inlpuesto sobre benetk:ios de ausentes 
contra el cual se reclama, ese Jlroceder está rt·s
paldado por Ia,dlsposición le.gal tra.nsurita. Y no 
es el caso de pretender que el a.sunto se re
BUelva conforme a la regla contenida en el Ar
ticulo 26 del mismo Decreto GubernatlvÓ núme
ro 2099, porque ninguno de los hechos que da 
por probados el Tribunal de lo Contencioso en 
BU fallo cae dentro de esta disposición legal, pues 
eomo ya se dijo está enrnareado dentr() del Ar

ticulo 17 'Y conforme a él debe ser 1esuelto, fue
ra de que el Articul~ 26 establece la forma de 
hacer el cobro cuando 1aa sumas sujetas a im• 
posición tienen un origen comprobable ajeno a. 

los negocios locales de las Empresas Lucrativas 
contribuyentes en la 1'epública, que no es pre~ 
cisamente la situación del señor Castillo Azm1-

tID, En esas circunstancias, tampow este últi
mo artículo fué infringido en la sent~nda de e
xamen. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con las razones de c!erecho 
que quedan expuestas en este fallo, el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo no estuvo en 
la obligación de recurrir a reglas sobre Interpre
tación de la ley, ni tuvo por qué investigar si 
existía deficiencia en las que aplicó, razón por 
la que ·no fueron infringidos los Artículos XV 
incisos 1° y 4° y XXXIV del Decreto GubernBti
vo número 1862, 

PÓR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
las razones que deja -consignadas y en lo dis
puesto por los Artículos 168, 222, ·224, ~27, 232 y 

234 del Decreto Gubernativo número 1862; 27, 
521 y 524 del Decreto Legislath:o número 2009', 

al resolver declara: SIN LUGAR el recurso 
identificado al principío de este fallo, como con
secuencia, .condena a la persona que lo interpu
so en las costas del mismo y al pago de una mul
ta de cien quetzales que hará efectiva en la Te
sorería de E'ondos Judiciales dentro del término 
de cinco días, y en caso de insolvencia conmu
tará con cincuenta días de prisión simple. No
tit'iquese, repóngase el papel en la forma de ley 
y con certificación de lo resuelto, devuélvanse 
los ¡¡.ntecedentes al Tribunal de su proceden
cia. (Fonente, Justo Rwfíno Morales). 

F. Carrillo Mlígaña. - J. Rufino Morales. 
José Vicente Rodríguez. - L, Edmundo López 

D. r- Marco Vinicio Cerezo S. - Ante mi, Juan 
Fernandez c. 

-:o:-

Honorable Corte: 

Ya sn anteriores casos similares he expresa.~ 
do mi opinión en el sentido de considerar que 
el artf.culo 26 del Dl!creto Gubernativo 2099, ¡,.J 
establecer una nueva excepción a las prescrip
ciones del artfoulo l '1 del propio Decreto, limi
tó el pago del impuesto sobre intereses, dividen
dos, etc., solamente a aquellos que sean ajenos 
a. los negocios locales de las empresas lucrati
vas, lo que, en otras palabras significa, en mi 
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concepto, que los que se deriven de los negocios 
locales propios de dichas empresas, como ocurre 
en el caso sub-júdice, no están afectos al pago 
a que se refiere el mencionado artículo 17. 

Por esas razones hube de votar en contra de 
la sentencia que resuelve el recurso de casa
ción interpuesto por Alfonso Castillo Azmitia 
contra la sentencia que dictó el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo el treinta y uno de 
marzo del corriente afio. 

Guatemala, 17 de Julio de 1952. 

José Vicente Rodríguez. 

-:o:-

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO promovido 
por Joaquín Pérez Catalán contra la resolu
ción número 02201 del Ministerio de Econo
mía y Trabajo. 

DOCTRINA: Si entre los artículos citados hay 
alguno que esté dividido en incisos, debe tam
bién precisarse cuál de éstos considera el re
currente como infringido, porque de lo contra
rio el Tribunal de Casación no puede hacer el 
examen que se pretende con relación a esas 
leyes. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, die
ciocho de Julio de mil novecientos cincuenta y 
dos. 

Por recurso extraordinario de casación y con 
sus antecedentes, se ex!IIIIlina la sentencia que 
pronunció el Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo el diecisiete de Diciembre de mil 
no.vecientos cincuenta y uno, al resolver el re
curso que de igual naturaleza fué promovido 
por Joaquín Pérez Catalán contra la resolución 
número 022·01 del Ministerio de Economía y Tra
bajo, dictada el trece de Junio del mismo año, 
por la que revoca la resolución Ministerial, la 
que a su vez revocó la dictada por la Dirección 
General de Comercio Industria y Controles que 
reconoció ,al señor Joaquú1 Pérez Catalán de
recho de la lmea, con una unidad en la ruta 
Guatemala-Palencia y viceversa», y por lo tanto 
el fallo.recurrido dejó v~gente esta última reso
lución. 

El expediente Administrativo se inició por 
gestión de Vicente cuevas del Cid, Alfredo Cas
tellanos Laparra y Alba Odily Hemández Lo
ranca, quienes pidieron al Director General de 

Comercio Industria y Controles que se cance
lara la línea de transportes que se le había con~ 
ferido a Joaquf;n Pérez Catalán, porque éste no 
había usado de ese derecho durante el término 
legal. Joaqufn Pérez Catalán al contestar la au
diencia que se le confirió dijo que la ruta de 
Guatemala a Palencia tenía catorce años de ser
virla, pero que de las tres unidades con que 
prestaba el servicio tuvo necesidad de dejar una 
en receso, de lo cual di6 aviso y la oficina le 
concedió la autorimción del caao; que por haber 
rvendido los vehículos que tenía en circulación, 
tuvo que poner en servicio el que tenía en re
serva, de ahí que la oposición de Castellanos 
Laparra y compañeros carecía de fundamento, 
.máxime que tenía a su cargo el transporte del 
correo para aquel lugar, punto este respecto al 
cual acompañó una nota de la Dirección Gene
ral de Con-eos y Telecomunicaciones, que lo con
firma. El Akalde Municipal de Palencia certi.• 
lfi.Có que Pérez Catalán durante los últimos cln• 
co años ha trabajado sin interrupción en su 
sevvicio de transportes, y que es persona honra• 
da y de buenas costumbres; el sub-•jefe· de la 
guardia civil de Palencia tam<bién hizo constar 
en la misma forma que Pérez Catallin en hs 
últimos cinco afios no ha tenido ningún acci
dente en los servicios de transportes que presta 
con sus camionetas. Con fecha primero de Ene
ro del año próximo anterior, la Dirección Ge
neral de Comercio Industria y Controles resol
no reconocer a Joaquín Pérez Catalán el dere
cho de línea con una unidad, en la Ruta de 
Guatemala a Palencia y viceversa; contra esta 
resolución Cuevas del Cid y compañeros inter
pusieron recurso de revoca._toria, el que fué re
suelto por la resolución número 02201 que ha 
quedado relacionada. 

Al introducir el recurso Contencioso Adminis
trativo, el interesado Pérez Catalán refirió 1011 

hechos más o menos en la lfo11ma que quedan 
relatados en este fallo, 'pidiendo que , en defini
tiva se revocara la resolución recurrida, y den
tro de este recurso se tuvo como terceros coad
yuvantes a Vicente Cuevas del Cid y compa
ñeros. Al fallar el Tribunal de lo Contencios'l 
consideró: «Que es indudable que las diligen
cias motivo de e.;te recurso, se originaron con 
la única finalidad de que se le cancelara al se
ñor Joaqum Pérez Catalán, la línea de transpor
tes Guatemala-Palencia ~ viceversa, en virtud 
de sUSpensión continuada de esa ruta que ve• 
nía sivviendo desde hacía ya algunos afios, pe
ro esta pretensión de los señores Vicente Cue
vas del Cid, Alfredo Castellanos Laparra y Al• 
t>a Odily Her11ánqe2; Lora.nea no se ajusta a las 
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disposidones de la. Ley de Transportes por 
cuanto los casos de suspern¡ión de una linea de 
transportes como e.si lo solicitaron estos señc,-· 
res a la Dirección General de Comercio, In
dustria, y Controles, con fecha siete de octubre , 
de mil no,·ecientos cincuenta, es distinta a los 
ea.sos de suspensión de una unidaá que presta 
servicios en una ruta determina.da, pero en nin
guno de estos dos ctl.$0!1 &e aportó la prueba. que 
la misma ley exige para declarar, como lo hizo 
el Ministerio de Economía y Trabajo, la cance
lación rte la licencia mímero 75, extendida a fa

vor del señor Joaquín l'érez Catalán, con fecha 
BiAte de enero de mil novecientos cuarenta y 
seis. Que por otra pe.rte cor.sta: a) Que el se
ñor Pérei: Catalán presta servicio en :íorma e
ficiente de transporte de correspondencia epis
tolar desde el 20 de febrero de 1941, entre Gu1-
temala-Palencia y viceversa. 1:J) La solicitud rei
terada de numerooos vecinos de Palencia acer
ca de que se le J)érmita al señor Pérei: Catai"án, 
continuar prestando en esa misma ruta el ser. 
vicio de tTilllsportes; c) Certificaciones tanto del 
Alcalde Municipal de Palencia como del Sub
Jefe de la Guardia Civil de ese mismo Municipio, 
en las que se hace constar que el señor Pérez 
Catalán ha prestado sin ninguna tnt"'rrupción 
el servicio de traru;porte tanto de pasajeros co
mo de carga y sin tener ningún ac-::ld.ente; d) 
Que cumplió con dar el aviso rei.pe:tivo de la 
venta. de las otras dos unidades que tenia en 
servicio; y e), Certificación del mlsmJ Alcalde 
de Palencia donde consta que: .el señJr Pél'ez 
Catalán, es originario y vecino de esa población; 
tiene establ~ido desde háce quin:::e año:. 1ill 

servicio de camionetas para car>ga y pasajero,~ 
entre esta población y la ciudad capital, con 
toda eficiencia, que favorece a los agricultores y 

vecinos en general. Este servicio de camionetas 
mixtas es de utilidad y necesidad pues IM que 
existen del Consorcio de Trat.1sportes Unidos no 
se alcanza para el modmiento diario de pasa.•• 
jeros Y carga. Didho COilSOl'CÍO ha monopolizado 
el negocio ... ,, por lo que el recurso contencioso 
administrativo no sólo está fundado en dereoh0, 
sino también que la resolución reclamada lesio
nó el deredbo del recurrente lt>gitimamente ad
quirido de porteador autodzado como lo probá 
nbundantemente en auto1S,, 

El re:;!urso extraordinario de casac1on inter
puesto por Alba Ocllly Hernández Loranca, .·Al• 
fredo Oastellanos Laparra. y Vicente Cuevas del 
Cid, con auxilio del Licenciado José Morales 
Dardón, se ,fUndó «en lo dispuesto por el Arto. 
506 del. Dto, Leg. 200S, reformado por el Dto. 
388 del Congreso en su inciso 1 ° pues contiepe 
violación, aplicación indebida e interpretacifal 

errónea de las leyes aplicadas al caso sub-,judice 
y en lo dispuesto por el Inciso 3º de la misma 
ley, por cuanto en el !fallo ·se cometieron eITO• 

res de hecho ry de derecho en la apreciación de 
las pruebas rend1das,. Como leyes infringidas !ffl 

citaron lóS artos. 4º, 5°, 90 y 14 del Reglé.meotQ 
de Transportes extra-urbanos; 232 Decreto Gu
bernatívo número 1862; 269 y 278 del Decret'l 
Legislativo número 2009; 2" y 5° del Decreto 253: 
.del IZ al 20 inclusive el Regla,,mento de Trans
portes Extra-urbanos.; 22 y 2'6 del Reglamento 
últimamente cita.do. 

CONSIDERANDO: 

En el recurso fueron citados como infringidos 
los Artículos 269 y 278 del Decreto Legislativ•> 
número 2009; y 232 del Decreto Gubernativo nú• 
meto 1862; pero los tres se componen de varios 
incisos, sin que se haya citado ninguna de esas 
fracciones como infringida, por la parte intere
sada, y esa omisión no puede ser subsanada por 
el Tribunal en este fallo, porque ello implicaría 
corregir el recurso en beneficio de una de las 
partes, que era la obligada a presentar su tesis 
dara y completa, dada la naturaleza eminente
mente técnica y extraordlnarla del recurso de 
casación. Dle error impide, por lo tanto, inves• 
tigar si fueron o no infringidos en el !fallo que 
motivó la casación los artículos apuntados, en 
refere.ncla al inciso Sº del Artículo 506 del De
creto Legislativo número 2009, con el cual guar
dan lógica relación loo dos primeros. 

CONSIDERANDO: 

Cuando se hace. la cita de los artículos 2" y 5" 
del Decreto 25.1, también incurre el Interesado 
en otro error de técnica, que consiste en no iden
tificar si el decreto mencionado es Legislativo o 
Gu'bernativo, 11ueva omisión que por idéntica:3 
razones a la anterior no puede subsanar el Tri
bunal de Casación, motivo por el cual no está en 
posibilidad de hacer el examen del fallo en r2-
lación con estos nrtfculos, para constatar si f\le• 

ron o no c¡uebrantados. 

CONSIDERANDO: 

Dádos los hecho.s que el Tribunal de lo Con• 
tencioso Administrati"Vo estimó como ¡¡¡roba.dos en 
su sentencia, esta Corte puede afirmar que no 
hizo indebida interpretación de los Artículos 4°, 
5°, 9º y 14 del Reglamento de Transportes extra
urtanos, por cuanto en el <fallo no consta quti 
al hacer. el examen de los hechos objeto de la 
litis también haya tentdo que reCUlTir a la in-
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terpretación de esos artículos y que ésta res:..!
te indebida, puesto que a los argumentas de tal 
!fallo y a su parte rE!solutiva, de tales artlcuios 
sólo le sirve de respaldo el 41', el cual disp::mc 
que los porteadores· de sevvicios de t.an3¡ ortes 
extra-wibanos por .medios de yehículos terres
tres motorizadO,'S, quedan afectos a ese regla -
mento, y luego define lo que debe entendersa 
por porteadores, y como esta condición le atr5.
buye a la persona en favor de la cual prc,nun
ció su d'allo, lejos de una interpretación inde
bida de tal artículo, lo aplicó rectamente. 

CONSIDERANDO: 

Al hacer· la dta general como violados los Ar
tículos comprendidos del 12 al 20 inclusive, del 
Reglamento de Transportes extra-urbanJs, ta::n
bién cometió el interesado la misma omisión 
que se señala con respecto a los artículos del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantt'.., 
pues los números 12, 13, 16 y 17 se componen de 
varios incisos y no se precisó cuál o cuáles de 
ellos se consideraban infringidos, ·y en esa vir
tud no es posible entrar en el examen compara
tivo de esas disposiciones legales para averiguar 
si fueron o no infringidas. Los restantes articu
los de esta cita, dados los hechos que el Tri..iu
nal estimó probados y el contenido de cada uno 
de ellos, ninguna· violación a ese respecto se 
cometió en el 'fallo que se examina, ya que cl 

número 14 se refiere a que deben hacerse pu
blicaciones cuando ·se solicitan nuevas líneas de 
transportes y al derecho de los porteadores es
tablecidos para oponerse, derecho ejercitado am
pliamente en este caso; el 15 se .. refiere al tiempo 
por el cual se extenderá la licencia de transpor
tes; el 18 y 19 se refieren a la obligación de 
imprimir las tarifas de pasajes y fletes auto
rizados, y al derecho de pedir modificaciones 11. 

tales tarifas y forma de hacerlo; y par último 
el 20 fija las penas para le.s personas que o
peren velúcUlos de transportes públicos o .w·
banos sin la correspondiente licencia. Ninguna 
afirmación contraria a esos artículos contiene el 
fallo objeto del recurso. 

CONSIDERANDO, 

, ~ue de conformidad con los hechos que se 
dieron por probados en la sentencia que originó 
la casación, no se l.nifringió el Articulo 22 del Re
glamento de transportes extra-urbanos, porque 
no contiene ninguna afirmación respecto a que 
el interesado Pérez Catalá.n haya faJ.tado a la 
obligación de prestar el servicío en la foruna. 
que lQ preylene tal articulo, y que por ese motivo 

haya incurrido en las multas allí esta·blecidas. 
Asimismo tampoco el Tribunal aceptó en su sen
tencia que el porteador haya suspendido tem
poralmente su servicio sin el permiso a que se 
ccntrae el Artículo 26 del mismo Reglamento; 
y en esas circunstancias es evidente que no in
fringió esta otra ley. 

POR TANTO: 

Can apoyo en lo considerado, y en lo que dis

ponen los Artículos 168, :i22, 224, 227, 232, 234 del 
Decreto Gubernativo número 1862; 27, 521 y 524 

del Decreto Legislativo número 2009, la Corte 
Suprema de Justl-cia, al resolver declara: SIN 
LUGAR el recurso extraordinario de casación 
ya ident!ficado, y como consecuencia, condena 
a la parte que lo interpuso en las costas del 
mismo y al pago de la multa de veinticinco 
quetzales que dei:;erá ihacerse ei::ec:tiva dentro del 
término de cinco días en la Tesorería de Fon
dos Judiciales, por cada uno de los recurren
tes, y en caso de insolvencia será conmutada con 
diez días de prisión simple. Notifíquese, re.pón
gase el papel en la forma de ley y con certifi•• 
cación de lo resuelto, devuélvanse los anteceden
ks. (Ponente, Justo Rufino Morales). 

Art. Herbru¡yer A.-F. Carrillo Magaña. - J. 
Rufino Morales. José Vicente Rodríguez. -
L. Edmundo . Lópe;;: D. - Ante mí, Jua,11, Fer
nández C. 

-:o:-

CIVIL 
ORDINARIO seguido entre Lorenza Sirin Aper,, 

y Urbano. Matzer Ichaj, Fidel o Fidelio y Al
berto Matzer. Puac. 

DOCTRINA: Na puede prosperar el recurso ex
traordinario de casación fundado en el inciso 
3° del Artículo 5(16 del Código de Enjuicia
miento Civil ¡¡ Mercantil, si no se identifican 
los elementos probatorios que a juicio del re
currente fueron estimados con error. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, die
ciocho de Julio de mil novecientos cincuenta y 
dos, 

Por recurSó extraordinario de casación y con 
sus antecedentes, se examina la sentencia pro
nunciadii' el seis de Marzo· último por la Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones, en el jui
cio ordinario doble seguido entre Lorenza Si
rin Apen por una parte y Urbano Matzer Ichaj, 
Fidel o Fidello y Alberto Matzer Puac. 
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RESULTA: 

Lorenza Sirin Apen en la demanda presenta
da el once de Agosto de mil novecientos cin
cuenta ante el Juzgado de Primera Instancia 
Departamental de Chhnaltenango expuso: que 
es propietaria de un terreno llamado .xeabajah, 
ubicado en el Municipio de Comalapa de aquel 
Departamento, compuesto de tres manzanas 
comprendido entre los siguientes linderos: Nor
te, con Manuel Ohicol, con anterioridad y ac
tualmente Nemesio Matzer; Sur, Irineo y Elen'..I. 
Matzer; Oriente, antes Juan Calel, hoy Luis del 
,m1;mo apellido; y Poniente, antes Norberto Ma. 
zer, hoy Nemesio Matzer, inscrito a su nombre 
con el número dieciocho (18), folio veintiséis 
(26) del libro veintiuno (21) de Chimaltenango, 
lo que demuestra con la certificación del Re
gistro de Inmuebles que adjuntó; que Alberto, 
Fidelio y Urbano Matzer a,ctualmente están en 
posesión de dicho raíz, por lo que les demanda 
en la vía ordinaria la propiedad y posesión de 
la finca citada. 

Los demandados contestaron negativamente 
dicha demanda, manifestando que efectivamen
te están en posesión de un terreno que les per
tenece, inscrito como finca rústica con el núme
ro seis mH novecientos dieciocho (6918), folio 
doscientos catorce (214) del Ubrn noventa y dos 
(92) de Chimaltenango; y por esa razón contra
demandan de Lorenza Sirin Apen la prop-iedád 
de la finca últimamente mencionada, la cual se 
denomina .Chm-San Antonio., compuesta. de 
veintiocho cuerdas, entre las siguientes colin
dancias: Norte, Nemesio Matzer; Oriente, Re
yes Cutzal y Luis Calel; Sur, Vicente Matzer 'Y 

Eugenio QU.iná; y al Poniente, Nemesio Matzer; 
interpusieron las ex<eepciones perentorias de fal
ta de aoción, cf'altá de derecho y error de dere
cho. 

Se omite relatar las pruebas rendidas, por ser 
innecesario por la forma cómo se resuelve el 
presente recurso. 

El cinco de Noviembre del afio próximo pasa
do filé dictada la sentencia de primer grado, l>i. 
cual declara: PRIMERO, sin lugar las excepcio
nes perentorias de lfalta de acción, falta de de
recho y error .de derecho interpuestas. SEGUN
DO, absuelta a Lorenza Sirin Apen de la recon
vención propuesta por los demandados Ul1bano 
Ma~er Ichaj, Fidel y Alberto Matzer Puac. TER
CERO, que Lorenza Sirin Apen es propietaria 
de la finca número dieciodho, ,folio veintiséis del 
libro tVeintiuno de Chimaltenango , y, como. tal, 
tiene deredho a la posesión de dicha finoa, po
sesión en la cual deben ponerla dentro tercero 
día los demandados Urtano Matzer lcha.j, Fi• 

del Y Alberto Matzer Puac; y, CUARTO, que no 
l:Jay especial condena en costas, ni en lo que 
re5pecta & dafioil!I y perjulcios por no haberse 

demostrado su existencia. 
En la fecha indica.da la Sala confirmó la sen-. -

tencia anterior «con la a_claración que la po5e

sión que debe darse a la Sirin Apen de la fin
ca riística número dieciocho, folio veintiséis del 
libro veintiuno de Chimaltenango, es precisamen
te con la extensión registrada a su favor de 
tres manz_anas.. Con fundamento en que esti
mó plenamente probado que Lorenza Sirin Apen 
es legítima propietaria de la finca rústica nlÍ• 
mero diez y ocho, lfolio veintiséis del libro vein
tiuno de Chirnaltenango y que dicho inmueble 
"está indebidamente en poder de sus demanda
dos,; que la absolución de la señora Sirin Apen 
de la contrademanda también es procedente e!l 
virtud de que .apenas si Urbano Matzer Puac 
esta.bleció tener derecho sobre cinco cuerdas y 

novecientas sesenta: varas ,cuadradas de la fin
ca rústica número seis mil novecientos diez y 
ocho, folio doscientos catorce del libro noventa 
y dos de Chimaltenango, sin que se haya evi
dendado que ella detenta esa propiedad,. 

Urbano Matzer Idhaj, Fidello y Alberto Mat
zer Puac dirigidos por el Licenciado Porfirw 
Barrios Pérez interpusieron contra el tfallo de 
segunda instancia recurso extraordinario de 
casación .por violación, aplicación indebida e 
interpretación errónea de la ley. y porque .se 
cometió error de derecho y error de heaho en fa 
respectiva apreciación de las pruebas, rendidaa 
por ellos y .1lev11.das al juicio como prueba de ;;u 
derecho>. Citaron como violados los siguientes 
articulas 249, 259, 2-64, 260, 277, 278, incisos lº 2º 
y 3°, 374, 427, 428, incisos 1° y 2° y 434 del Decre
to Legislativo 2009; 387, 388, 389, 396, 397, 493 in
cisos 1° y _7° del Código Civil; 277 y 2'78 del De
creto Legislativo 1862 y se fundaron en los inci
sos 1° y 3º del Decreto Legislativo 2009. 

CONSIDERANDO: 

Los recurrentes afirman que •&e cometió 
error de derecho y error de hecho en la respe-::• 

-Uva apreciactón de las pruebas rend_idas, y 
llevadas al juicio como prueba de -nuestro de• 
recho- dicen, •Justificado esto último, de ma• 
nera especial, con el atestado del Registro de 
la Propiedad Inmueble, sobre el deredho, inde
clinable, que nos asiste y nos ha asistido, desde 
hace más de treinta aiiOB, al terreno de nues
tra pertenencia, inscrito en el Registro con el 
número 6918, folio 214 del libro 92 de Cliimal• 
tenango, saltando a la vista la evidente equivo
cación de los Juzgadores,. Como puede observar-
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se, en relación al primer argumento de dicha te
sis, no se ldenUfican los elementos- probatorios 
que, a juicio de los recurrentes, fueron estima
dos con error; y en cuanto al documento expe
dido por el Registro de Inmuebles, relativo a la 
finca rústica. mencionada debe tenen;e presea.
te -que, los interesad011 atribuyen a la Sala, si 
roUltáneamente, un doble error en la aprecia
ción de esa prueba; de derecho y de hecho, lo 
que constituye una falta de precisión y de téc
nica esas circunstancias imposibilitan a la Cor
te, hacer el estudio comparativo que' correspon
de, para poder determinar, si fueron o no, vio
ladas la& leyes que se invoca.ron, relativas a la 
prueba. ArticUlos 259, 260, 264, 278 incisos 1°, 2° 
y 3° y 434 del Decreto Legi$lativo número 2009. 

CONSIDERANDO: 

La Sala dió por establecido que l.llrenza Si• 
rin Apen es propietaria de la finca rústica nú
mero dieciocho, follo veintiséis, del libro veintiu
no de Chimaltenango, el cual .está indebida
mente en poder de sus demandados. ~· la ab
solvió de la reconvendón en virtud de que es
timó que los recurrentes no demostraron que ella 
detentara la finca rústica número seis mil no
vecientos dieciociho mencionada. De conformi
dad con esos hechos, se llega a la conclusión de 
que tamP.oco fueron ,violados los Artículos 387, 
388, 389, 396; 397, 439 incisos 1° y 1° del Código 
Civil, ya que el fallo de la Sala no contiene nin
guna declaración coritrar1a a las disposklones 
legales enumeradas. 

CONBIDDRANDO; 

Los ArticUlos 277 y 2'18 del Decreto Legislati
vo 1862 no existen en nuestra Legislación y el 
Articulo 249 del Código de Enjulciamiento Ci
vil y Mercantil se refiere a las excepciones que 
se pueden proponer en cualquier instancia, es 
decir a una cuestión de proced.l.m:iento y como 
el recurso que hoy se resuelve no 11.'U.é planteado 
por la forma, no procede ana.l.iz:~ dichos artícu
los. 

POR TAN'I'O: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las consideraciones anteriores ,y en lo dispuesto 
por los ArtfcUlos 27, 521 y 524 del Decreto Le

gislativo 2009; 223, 224, 233 del Decreto Guber
nat¡ívo 1862 declara: SIN LUGAR el recurso de 
cas~ión indicádo, condenando a los recurrentes 
al pago de las costas del mismo y a cada uno 
de ellos a una multa de veinticinco quetzales 

que, deberán hacer efectiva dentro del término 
de cinco días en la Tesoreria de Fondos Judi
ciales; que en caso de insolvencia podrán con
mutar con diez días .de prisión .simple. Notifi• 
que.se; repóngase el papel y con su ejecutoria. 
devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del 
Magistrado L. Edmundo López Durán). 

Art. Herlmtger A. - F. Carrillo Magaña. 
J. Rufino Moralu. - José Vicente Rodriguez. -
L. Edmundo López D. - Ante mi, Juan Ferndn

dez C. 

-:o:-

ORDINARIO de propiedad y posesión seguido 
• por Angel María, Zoila Margarita y Odilia Me• 

dina Diaz contra Leonela Barillas viuda de 

Morales. 

DOCTRINA: No será admisible el recurso de ea
sación fundado en quebrantamiento substan
cial del procedimiento, de la Segunda Instan
cia, st Ju.tbiendo posibilidad legal de subsanar 
dicha falta, no se pide en la misma instancia. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, dieci• 
nueve de Agosto de mil novecientos cincuenta y 

dos, 

Por recurso extraordinario de casación y con 
sus antecedentes, se examina la senten'.!ia pro
nunciada el veintiuno de Diciembre último por 
la Sala Quinta de la Corte de Apelaciones, en 
el juicio ordinario de propiedad y posesión se
guido por Angél Maria, Zoila Margarita y Odi
lia Medina Díaz, contra Dionela o Leonela Ba
rillas viuda de Morales, que con.firma la dictada 
por el Juez de Primera Instancia de Zacapa el 
diecioooo de Julio del mismo año, en la que se 
declara: •lº Que a Angel María, Zoila Margarita 
y Odilía Medina Diaz, les corresponde la pose
sión 'Y propiedad de la !finca número tres mil 
ochocientos setenta y ocho, folio ochenta y cin
co, del libro cuarenta y uno de Chimaltenango. 
la que deberá. restituir dentro de tercero dia la 
demandada; .2° Sin lugar la excepción perento
ria de prescripción; 3° Absueltos a los señores 
Angel Maria, Zoila Margarita y Odilia Medina 
Díaz, de la contrademanda que les entabló la 
sefiora Dionela Barillas viuda de Morales; y 1º 

Absuelve a la señora viuda de Morales del pa
go de los daños demandados, así como también 
a restituir los frutos obtenidos durante la pose~ 
sión de la finca.. · 
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La demandada opuso la excepción de falta 
de personalidad en ella, la CUBl fllé resuelta en 
Primera Instancia el dieciocho de Julio del año 
próximo pasado, antes de dictan;e sentencia, de
clarándose impertinente dicha excepción, habien
do apelado la señora viuda · de Morales contra 
esa resolución, recurso que también le filé con
cedido. 

La Sala el doce de Marzo del afio en curso, 
declaró no entrar a conocer del auto que resol
vió la excepción mencionada, fundándose en la 
siguiente consideración: ,que con fecha ,veintiu
no de Diciembre del mismo año pasado, se pro
firió sentencia en esta Sala al conocer. en ape
lación de la sentencia de primer grado, con b 
cual se le puso término a la de segunda instan
cia en dicho juicio, en cuya situación jurldic_a 
ya no es posible legalmente entrar a conocer 
del auto apelado que se hace referencia, el que 
para verlo se sefialó vista con lfedha posterior 
al fallo final que cerró la segunda instancia,. 

Leonela Barillas viuda de Morales, dirigida 
por el j[,icenciado Adolfo Baldomero González, 
interpuso contra el fallo de la Sala recurso ex
traordinario de casación por «apreciación inde
bida de ley y por quebrantamiento substancial 
del pJ:Q_cedimiento, que consiste en el caso con
templado en el inciso 2º del articulo 5~7 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil•, citó 
como violados los artículos 238, 239, inciso 3°, 

259, 260, 261 y 507 inciso 2° del Códi,go citado y 
IX de los Preceptos Fundamentales de la :Cey 
Constitutiva del Organismo Judicial. 

CONSID'ffiANDO: 1 

El Juez a-quo resolvió el dieciocho de Julio 
último, declarando impertinente .la excepción de 
falta de personalidad opuesta por la demanda
da, pronunciando el mismo día la respectiva sen
tencia y al conceder los recursos de apelación in
terpuestos contra esas resoluciones, elevó los an
tecedentes a la Sala jurisdiccional con sólo una 
hoja de remiaión, a pesar de que, siendo dos los 
recursos debió haber enviado también dos ho
jas para formar las respectivas piezas de se
gunda instancia, ya que se trataba de un auto 
y una sentencia, cu¡ya. tramitación es distinta.. 
de a.cuerdo con la ley procesiva; en esas condi~ 
clones, la recurrente ninguna ¡gestión hizo ante 
el Juzgado, ni en la Sala, para enmendar ese 
error. La Bala el veintidós de Agosto ll.ltimo se
fia.16 el término legal para haeer uso de la ape
lación interpuesta y el quince de Octubre del 
tnlsmo afio, a soli~itud de Angel Medina Díaz 
y compañeros sefialó día para la vista de la sen
tencia, ein que la recurrente obj_eta.ra ese trá-

mite, quien en esa oportunidad pudo haber so
licitado la mhsanadón de la lalta que, a jui
clo &UyO R había cometido, pero no lo hizo; .?n 
consecuencia. el :recurso de <:aMC.ión plantead.J 
par quebrantamiento substancial del procedi
miento es inadmwble, porque no se pidió la sub
sanación de la falta procesal 1!ll la Segunda lni!
tancia. 

También se clt6 como fundamento del recur
so .apreciación indebida de la ley. pero no e
xiste en nuestra Legislación ningún cuo de pro
cedencia como. el invocado. 

l'or las razones anteriores se concluye que; 
ningún examen comparativo puede hacerse de 
las leyes que la recurrente cltó como in:frin,gi

das. 

POR TANTO: 

La. Corte Suprema de Justicia, con base en ~a 
consideración anterior y en lo que disponen los 
Artículos 27, 610 ,y 621 del -Código de En¡juicia-, 
miento Ci'Vil y Mercantil; 223, 224 y 233 del De•• 
creto Gubernativo número 1862, declara: SIN 

LUGAR el recurso de casación mencionado, con
denando a la recurrente al pago de las costa,; 
del mismo y a una multa de veinticinco quet
zales que deberá hacer efectiiva en la Tesoreri.i. 
de Fondos Judiciales dentro del término de cin
co días, que en caso de insolvencia conmutará 
con diez días de prisión simple. Notifíquese, 1·e
póngase el papel y con su ejecutoria devuálvaru.e 
lo¡ antecedentes. (Ponencia del Magistrado L. 
Edmundo López Durán). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. -
Joaé Vicente Rodríguez. - L. Edmundo López 
D. - Enrique Paz 11 Paz. - Ante mi, Juan Fer
ndndez C. 

-:o:-

CIVIL 
ORDINARIO seguido Por Julián Hernández Gar

cía contra José María Hernández García. 

DOCTRINA: No prospera el recurso de Ca8ad6h 
si el recurrente no upresa el ca.90 o casos de 
procedencia en que lo fun4a, 

Corte suprema de Justicia., Guatemala, '\'eln• 

tldós de Julio de mil novecientos cincuenta y 
dos. 

Por recurso extraorclina.rio de casaición y con 
sus reSpectivos antecedentes, se exa.m.ina. la se,n
tencia de fecha diecinueve de marzo del a.ño en 
curso, por la .que la Sala ~uinta de la. Corte de 
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Apelaciones confirma la dictada por el Juez de 
Primera I~tancia de Zacapa el veintiuno de Di
ciembre del año próximo pasado, en la que se 
declara: • l O Que Julián Hernández García es 
dueño de la finca rústica denominada Guaranjá, 
inscrita con el número mil quinientos ocho 
( 1508), folio trescientos treinta y cuatro (334) del 
libro doce (12) Grupo Norte y por consiguiente 
le ,corresponde la posesión; 2º Condena a José 
Maria Hernández García a devolver dentro de 
tercero día la fracción que tiene tomada de la 
finca descrita a su legítimo dueño Julián Hcr
nández García, así como a la restitución de fru
tos e indemnización de daños 'Y perjuicios; 3° 
Absuelve a Julián Hernández García de la con
tra-demanda que le interpuso José María Her
nández Garda; 4° Declara improcedente la ex
cepción perentoria de venta ilegal; 5° Condem1, 
a José María Hernández García en costas,. La 
Confirmatoria de la Sala es «•con la reforma, lle 
que no se obliga al demandado a la devolución 
de frutos ni a indemni-zar daños y perjuicios y 
que las costas son a cargo de ambas partes,. La 
sentencia que se resume puso término al juic10 
ordinario de propiedad y posesión seguido por 
Julián Hernández García contra <José María Gar
cía Hernández, dentro del cual el demandado in
terpuso la excepción perentoria de venta ilegal y 
reconvino la nulidad de una inscripción de do
minio del inmueble litigado. 

El recurso de casación fué interpuesto rtor el · 
demandado el catorce de Abril del año en curso 
con auxilio del Abogado Adolfo Baldomero Gon
zález. Señalando día para la vista es el caso de 
resolver. 

CONSIDilRANDO: 

Ningún estudio analítico pµede hacerse del pre
sente recurso de casación, porque el recurrente 
si bien citó· como in!l'ringidos los artículos IX y 
XXVIII de los Preceptos Fundamentales de la 
Ley Constituti'Va del Organismo Judicial, 583. 
584, .585 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil, 381, 387, 388, 396, 397, 483 y 500 del 
Código Civil, omitió manifestar en qué caso o 
casos de procedencia funda ·su recurso confor
me al artículo 506 del Decreto Legislati-vo 2009. 
Y siendo así que el recurso de casación no es 
una tercera instancia en que pueda suplirse e 
interpretarse libremente la voluntad del recu
rrente, se imporie decw,rarlo sin lugar, ya que la 
omisión técnica en que incurrió -aquél- es 
de c~rácter irumbsanable. Artículos 173 de la 
Constituci9n, 84 pecreto GubernativQ 18~Z y 912 
pecreto Legislativo 2009, 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justida, con apoyo a
demás en los artículos 513, 514, 521, 524 del De

creto Legislath-o 2009 lY-221, 232, 233 y 234 del De
creto Gubernativo 1862, declara sin lugar el re
curso de casación interpuesto y condena al re
currente al pago de las costas del mismo y de 
una multa de veinticinco quetzales que entera
rá dentro de diez días en la Tesorería de Fon
dos de Justicia, o, en ca,so de insolvencia, con
mutará con diez días de prisión simple. Noti
fíquese, repóngase el papel en la !forma de ley 
y con certificación de lo resuelto devuélvanse 
los antecedentes. (Ponencia del Maigistrado Pre
sidente.) 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. 
José Vicente· Rodríguez. · - L. Edtnundo López 
D. - Enrique Paz y Paz. -, Ante mí, Juan Fer

nández c. 

-:o:-

CIVIL .. 
ORDINARIO seguido por Fernando Sologaistoa 

Morales contra Rafael Cardillo Fernández. 

DOCTRINA: No es viable el recurso extraordi
nario de casación, fundado en que la senten
cia de segunda instancia otorga más de lo pe
d(do, si los puntos petitorios contenidos en la 
demanda han sido resueltos de manera con
gruente, fijando además términos para cum
plir con dict,o fallo, ya que, los Tribunales tie
nen facultad de fijarlos «en los casos en que 
la ley no los haya señalado expresamente». 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
titrés de Julio de mil novecientos cincuenta y 

dos. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción y con sus respectivos antecedentes se exa
mina la sentencia pronunciada el tres de Di-. 
ciembre último por la Sala Cuada de la Corte de 
Apelaciones en el juicio ordinario seguido por 
Fernando SologaistoEt M9rales contra Rafael 
Cardillo Fernáp.dez. 

RESULTA: 

Iü la demanda presentada ante el Jt12gado de 
Primera Instancia <lel Departamento de Retal~ 
huleu el actor expuso: que demanda en la vía, 
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ordinaria a Rafael Cardillo Fernández y Miguel 
de la Vega, para que el primero le restituya 111. 

propiedad y posesión de diez caballerías apro
ximadamente de su !inca denominada .El R,o
sario., ubicada en Ohamperíco, in~rita ,con el · 
número mil doscientos catorce, folio ciento trein
ta Y ocho del libro diez del Departamento de Re
tal!huleu; y que le indemnice los daños y pet·
juiclos • causados con motivo de la usurpación. 
de sus derechos de dominio y po5esión, reinte
Jsrándole los frutos que ha explotado y rentas 
que ha percibido durant'e el tiempo de la usu:
pación !Y que pague las costas del juicio; y al se
,gundo la. rendición de cuentas durante el tiempo 
que desempefió el cargo de depositarlo del terre
no objeto del litigio, nombrado en el juicio or
dinario de propiedad segUido por Rafael éa.rdi• 
llo Fernández por sí y como apoderado de sus 
hermanos José, Apastasia, Añgelina, Mariano y 
Juan de los mismos apellídos, contra Fernando 
Sologaistoa Morales, en el Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de este Departamento. Des• 

pués de consignar los fundamentos de derech'J 
de su acción pidió que en sentencia se hicieran 
las siguientes declaraciones: que don Rafael 
Cardillo Fernánde1. está obligado a restituirme 
dentro de tercero día la propiedad y posesión d~l 
exceso de diez caballerms más cí menos que to
mó indebidamrnte de mi finca .El RJsario,, al 
posesionarse de hecho de la fracción que obtu
vo para si y sus hermanos, en virtud de sent,en
cía de la Sala Primera de Apelaci J:1es, fecha 

veintitrés de JU:lio de mil novecientos cuarenta y 

siete; que asimismo deberá el señor Cardillo F'er•• 
nández reintegrarme la posesión de la fracción 
que les toca recibir del «Rosari'ó, para poder 
el suscrito entregárselas medidas; reintegro que 
deberá efectuar en el mismo término de tres 
días; que el señor Rafael Cardillo Fern.índez es
ta obligado a restituir el camino que usa para 

salir •de su terreno a la •via férrea al sitio que 
ocupaba en la fecha en que se ,celebró el con
trato de compra-venta., entre don Adolfo Solo
gaistoa y don Nicolás Cardillo; que don Rafael 
Cardillo Fernández debe de indemnizarme; a) 

De los daños y perjuicios que me ha ocasionado 
con la toma de posesión iudebida y arbitrarí:t 
de laii indicadas extensiones dC terreno, y la 
medida a ISU capricho y sin mi intervención, de 
las misma¡¡ extensiones; y b) Los frutéis y ren
tas recogidas de las mismas fracciones, durante 
todo el tiempo que ha tenido la posesión ilegal 

,de ellas; que está obligado a cercar la fracción 
que le· corresponde de la finca ,El Rosario,, e-o
rno está convenido en el documento respectivo; 
que don Mi!guel de la Vega está oblLgado a ren
~r ~uenta de sµ admiftlstra<;ióll c.omo del)O&l~a-

ria nombrado, por todo él tiempo que lleva. de 
desempeñar ese cargo y por último, condena a. 

don Rafael Cardillo Ferná.ndez al pa.go de las 
costa6 de este juicio por haber procedido con 
temeridad y mala fé. Posteriormente Sologaistoa. 
Morales solicitó que la demanda. la planteaba ú
nicamente contra Cardillo Fernández. en vir
tud de que Miguel de la Vega había fallecido 
como lo demostraba con la certificación del ac
ta de defunción que acompafió. 

Dicha demanda se tuvo por contestada nega
tivamente a solkltud del actor. 

Se omite relatar las pruebas aportadas, en 
virtud de qué el recurso no se fundó en error lle 
hecho o de deredho en la apreciación de la prue

ba. 
El veinte de Julio último filé dictad.a la sen

tencia de primer grado ~ecla.ra.ndo: dº Que Ra
fael Cardillo Fernández debe restituir a Feman• 
do Sologaistoa Morales, la poses.Ión de la frac
ción de la finca •El Rosario» de la jurisdicción 
de Champeríco de este Departamento, que ocu
pa indebidamente, lo cual hará. al restituyente 
Fernando Sologalsto:¡i, Mora.les, dentro de tercero 
día. 2º Que el tnismo Cardillo Fernández, cuan
do 01:tenga la posesión legal de la fracción de 
dós caballerías y media, debe cercarlas en un 
plazo de quince días; y Tercero: Que el propio 
Cardillo Fernández deberá pagar dentro de ter
cero día, al estar dehidamente regUlado y 11-

quidado, el monto a que ascienden los da.tíos v 
perjuicios, las costas y los frutos y rentas corres
pondientes. Las costas de este juicio, son a car
go del demandado,. 

La Sala confirmó la sentencia anterior .en 
cuanto manda que Rafael Cardillo Fernández 
rest:tuya en la posesión de la fracción de la fin
ca •El Rosario, abarcada indebidamente por la 
mensura de Alfonso Carrillo Durán; llevada a 

,cabo en junio de mil novecientos cincuenta, cu
yo plano corre a,gregado_ a este juicio; desde el 
momento en que Fernando Sologalstoa Morales 
determine por medida legal, dentro del término 
máximo de noventa día:¡, la localización y ex
tensión de la fracción vendida por su padre A

dolfo Solo:;A.ílitoa a Nicolás Cardillo, dentro de 
los linderos, rumbos y distancias determinados 
por el documento de veintiocho de Septiembre dil 
mil novecientos veinticinco, en cuyo sentido de
te entenderse modificada la sentencia en refe
rencia, ¡:ara el punto confirmado;· 2° CONFIBMA 
también d!cha sentencia en cuanto obliga a Car
dillo Ferni'.ndez a cercar por su cuenta el lote 
de terreno formado por la !fracción de la fine-:. 
.El Rosario. comprada al dueño de ésta, para 

que cumpla con lo pactado en el documento de 

compra, 't pax¡i, el efecw le 5ej\1:1,l¡¡, i;,~ ~érmiJ).o di') 
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dos meses en cuyo sentido se modifica la sen
tencia de primera instancia. 3º La REVOCA en 
lo demás. 4° Declara sin lugar por improceden
te la excepción de cosa juzgada y por extem
poránea y nugatoria la excepción de venta ad
corpus interpuesta y 5º Declara que las coscas 

son a cargo de ambas partes_., ·fundándose en las 
siguientes consideraciones: •Que con la certifi
cación del Registro de Inmuebles agrega.¡l.a a fo
lios treinta, treinta y uno y. treinta y _dos de los 
autos se lb.a probado la propiedad de la finca 
.El Rosario. inscrita con el número mil dos
cientos catorce (1214), en et folio ciento '.rei11t:i 
y ocho (138), del libro diez (10) de Retalhuleu, 
menos las desmembraciones que alll aparecen, 
más la de la finca formada por la ¡yenh 'hecha 
a Nicolás Cardillo, consistente en la rústica nú
mero nueve rnU noveclent& setenta <::-070J, \ns
crita en el folio ciento treinta y ocho ( 1381, del 
libro cincuelJ.ta y uno (51) de Bcetalhuleu; más 
el plano de folio sesenta de autos, debidament.•J 
certificado por el Registrador de Inmuebles, pn·:
sentado como prueba al juicio, se esta•blece que 
en la extensión abarcada por la mensura de lo 
comprado, por el tantas veces '.referido Cardilb, 
hay una diferencia de doscientas treinta y m,e
ve hectáreas, ochenta y siete áreas y dos centiá
reas que no corresponden a la extensión vendi
da por Adolfo Sologáistoa a Nicolás Cardillo, ya 
que los contratos son obligatorios no sólo eu 
cuanto se haya expresado en ellos, sino también 
en lo que sea de ley, según su naturaleza, y de 
ley es que si el exceso o falta en la extensión 
de la. cosa. vendida es mayar que un décimo. 
queda a la elección del comprador, o bien pa
gar lo que hubiere de más, y cobrar en su caso 
lo que resulte de menos, o bien rescindir el con
trato; lo que en otros términos equivale a decir 
que el más o menoa que se usa por muchos con
tratantes está. reducido por la ley al diez p<J1· 

ciento de la cosa materia de contrato y no m!Ís 
del doble de lo vendido como resulta en el caso 
mb-judice. Que coil la inspección ocular prac
ticada por el Juez menor de Champerico ni con 
las declaraciones de lOll testigos Margarita Gar
cia, Vicente López y Guillermo Vela Bonilla, se 
logró establecer por el demandante que su de
tnandado poseyera la fracción de la. finca «El 
Rosario, que aparece abarcada por la mensura 
del ingeniero Carrillo Durán y tampoco que di• 
cho demandado se he.ya aprovecha.do de los fru
tos, rentas o arrendamientos, ni que se haya o
casionado daños ·y perjuicios con tal proceder, 
es necesario absolver en cuanto a estos puntos, 
!gnal que respecto d~ las costas porque el de-
mi • tdado no ha cafdo en ninguno de los casos 

clete:n::úna.clos ta~ativa.mecte por la. Ley. Que si 

bien es cierto con la certificación que corre a
gregada al_ juicio entre los folios trece y vein
tinueve ·inclusive del juicio se establece que Ra
fa.el Cardillo Fernández y hermanos, por virtud 
del juicio ordinario de propiedad y otorga:rr.ien
b de escritura seguido contra Fernando Solo
gaistoa MQrales, ante el juzgado segundo de Pri
mera Instanc~ de la ciudad de Guatemala, ob
tuvieron la declaratoria de que ello6 son l~ le
gítimos dueños del terreno comprado por su :in
dre a Adolfo Sologaistoa y que el hijo de éste, 
Fernando Sologaistoa, estaba en la obligación de 
otorgarles la esoeritura pública rei;ipectiva, tal jui
cio y las declaraciones que· por virtud del m'.'1-

. mo se hlcieran en sentencia, no determinan sino 
lo referente a la extensión superficial de lo que 
a>Ctualmente a.parece in.crito bajo el número 
nueve mil novecientos setenta, folio ciento treinta 
y Ocho del libro cincuenta y uno de Retalhuleu, 
pero no lo que con rumbos y distancias diferen
tes de las determinadas por el documento ue 
fecha veintiocho de Septiembre de m1l nove
cientos veinticinco, abarcó el Ingeniero Alfon
so Carrillo Durán, según su plano fechado en 
Junio de mil no\·ecientos cincuenta que corre a
gregado a este juicio, en cuya virtud la excep
ción de cosa jll2lgada es improcedente porque el 
motivo del juicio seguido pQr los Cardillo Fer-

. nández contra Sologais~a Morales, es distinto 
del que éste sigue, en el juicio que se estudia, 
contra ellos. Allá se demandó la propiedad. de lo 
vendido y aqUÍ se demanda la restitución de lo 
que a bal'Caron' en la referida medida, sin esta1• 
comprendido en la venta. Lo de venta ad-corpus 
no sólo es extemporáneo como excepción sin<> 
improcedente como derecho, por cuanto que del 
tantas veces referido documento de venta cele
brado entre Sologaistoa y Cardillo no sólo hay 
extensión aproximada, convenida, sino que se dt!
terminan los rumbos y distancias que debe. con
tener esa extensión con precisión matemática •. 

El demandado con auxilio del· Licenciado Ju
lio Rivera Sierra, introdujo contra la sentenci1:1. 
de SegUnda Instancia recurso de casación, fun
dándose en los incisos 1°, 5° y li" del artícul_o 506 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, 
citó como violados los artículos 1565, 1567, 1630, 
1396, 3197 y 1425 del Código Civil; 9°, 84, 2a1, 235 
Inciso 4º del Decreto Gubernativo 1.862. 

CONSIDDRANDO: 

En relación con los casos de procedencia con
tenidos en los incisos 5° y 6° del Articulo 506 
del Decreto Legislativo 2009 esta Corte estima. 
que no fué violado el Artículo 84 del Decreto 

GubernaUvo 1862 en virtud de que los puntos pe• 
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titorios contenidos en la demanda, fueron preci
samente los resueltos en la sentenica impugna
da y la circUDStancia de haber fijado términos 
para hacer efecth-a dictia resolución, no impll• 
ca que se otorgue más de lo pedido, o que haya 
incongruencia. en el !fallo ya que los Tribuná
les tienen facultad de lfijar términos .en los ca.
sos en que la ley no los lhaya señalado eXpresa.
mente,. 

CONSIDDRANDO: 

En cuanto al otro caso comprendido en' el 111-

clso 1 ° del mismo articulo, debe analizarse el 
recurso a través de los hechos que la Sala dió 
por probados, ya que no se impugnó la estima
ción de la. prueba. La Sala afirmó: «se estable
ce que en la extensión abarcada por la. mensura 
de lo comprado por el tantas veces referido Car
dillo, hay una diferencia de doscientas treinta 
y nueve hectáreas, ochenta y siete áreas y do:1 
centiáreas que no <:01Tesponden a la. extensión 
vendida por Adolfo Sologaístoa a Nicolás Car
dillo•, y de esa premisa se derivaron los puntos 
resolutivos Jº y 2º de su fallo y con esas decla
raciones no se contraviene a las normas conte
nidas en los Articulos 1425, 1565 y 1567 del Có
digo Civil, razón por la. cual no rueron violados. 

CONSIDERANDO: 

Los Articulas l63CJ, 1396, 1397 del Código Civil; 
IX, 231 y 235 del Decreto Gubernativo 1862, no 
tienen ninguna relación lógica, ni jurídica, con 
lo resuelto en el fallo recU1Tido, por lo que n.o 
&e pueden examinar comparath-~ente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema. de Justida, con iba.se en 
le.a coll8ideraciones anteriores y· en lo dispuesto 
por los Artículos 27, 521 y 524 del Decreto Le
glslatwo 2009; 222, 223, 224, 233 y 234 del Decre
to Gubernativo 1862, declara: SIN LUGAR el re
curso de casación de que se hizo mérito; conde
na al que lo introdujo al pa;go de 1aS costas del 
miamo y a una multa de veinticinco quetzales 
,c¡ue deberá enterar dentro de cinco dfas en la 
Tesorería de Fondos Judiciales, que en caso de 
lnsolvencia conmutará con diez dias de prisión 
simple. Noti!íquese; repóngase el papel en la for
ma legal que corresponde y con su ejecutoria, 
devuélwn.se los antecedentes. (Ponencia del Ma
gistrado ILUiB Edmundo López Durán). 

Art: Herbruger A. - F. Carrillo Magaña 
,lcial Vicente .Rodrigue¡:, - 1-,. Edm:unao Lópe;: IJ, 

- Enrique Paz y Paz. - Ante mí, Juan Fernán

dez C. 

CIVIL 
ORDINARIO seguido por Felisa ··Hernández Gu

diel viuda de Pérez contra José Avila Fuen
tes. 

DOCTRINA: Cuando la tesis expuesta por el in
teresado es incongruente con el caso de pro
cedencia del recurso, que le sirve de fundarrum.• 
to a la misma, nd es posible hacer el estudio 
comparativo de los artículos relacionados con 
dicha tesi.s. 
Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein

ticuatro de Julio de mil novecientos cincuenta y 
dos. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción, · se tiene a la ,vista la sentencia de fecha 
veintiocho de Marzo último, dictada por la Sa
la Primera de la Corte de Apelaciones en el jui
cio ordinario seguido por Felisa. Hernández Gu
díel viuda de Pérez contra José Avila Fuentes. 

RESULTA: 

En la demanda se afirman los hechos siguien
tes: que el primero de Julio de mil noveciento3 
pua.renta y cuatJo, :araulio Flores Berducido 
vendió a la actora sus derechos posesortos en el 
lote número ochocientos ochenta .y cinco de La 
Pahnlta, con inclusión de la. !barraca allí cons
truida, dejándola de inmediato en posesión del 
inmueble, el que ella arrendó despÚés a Manuel 
Garrido, quien dejó más tarde, como inquílina, 
a· Francisca Garrido; que posteriormente José 
Avíla Puentes, ,pretendiendo derecthos sobre el 
inmueble, fundado en la escrítura de donación 
por causa de muerte que lé otorgó el señor Flo
res Berducido» el veintinueve de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y uno, ante el Notario Pe
dro Antonio Ibáñez, logró la desocupación de 
la inquilina y quedó él en posesión del inmue
ble percibiendo las rentas correspondientes; que 
como el título de la adora constaba en docu
mento privado, siguió juicio contra la. mortua.l de 
Flores Berducido a fin de legalizar dicho docu
mento; y el Juzgado Tereero de Primera Instan
cia, en sentencia de feaha cinco de Mayo de mil 
novecientas cuarenta y ocho, mandó a otorgarle 
la escritura de -traspaso correspondiente, la que 
fUé autorizada por el Notario Carlos Cabrera 
Cruz el dieciséis de Noviembre del núsmo año. 
Se agrega en la demanda que por tales razones 
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«la donación por causa de muerte hecha por 
don Braulio Flores Berducido,, «es legalmente 
ineficaz e inexistente» y «no trasmite la pose
sión ni la propiedad por haber enajenado el do
nante, con posterioridad, el bien objeto de la do
nación por causa de muerte,. 

Con base en lo expuesto, la señora Hernán
dez Gudiel viuda de Pérez pidió que en senten
,cia se declarara: «a) La re,.-ocatoria e inefica
cia consiguiente de la donación por causa de 
muerte», ya relacionada; «b) Que como conse
cuencia del punto anterior, José Adla Fuentes 
debe devolver el bien con todas sus construc
ciones, instalaciones y accesorios, así como las 
rentas percibidas por él; c) Que tales entregas 
debe efectuarlas dentro de tercero día,; «d) Que 
son a cargo del demandado los daños y perjui
cios»; y e) Que las costas son también a su car
go. 

La demanda se tuvo por contestada negati
vamente y por interpuesta la excepción de cosa 
juzgada. Para probar la misma el demandado 
presentó y fué agregada a los autos, una cer
tificación en la que se transcribe la sentencia 
absolutoria dictada por el Juez Tercero de Pri
mera Instancia de la Capital en el juicio ordina
rio que sobre «la propiedad y posesión de la 
barraca de mérito y la posesión del lote sobre 
el que se encuentra construida», siguió la ac
tora contra A,vila Fuentes, sentencia que fué 
confirmada por la Sala jurisdiccional. 

Durante el término legal la aietora presentó 
las pruebas que creyó pertinentes; y para mejor 
fallar se mandó traer a la vista la escritura de 

donación por causa de muerte, cuya revocato
ria e ineficacia se demandó. 

Con esos antecedentes, el Juez Primero de 
Primera Instancia declaró: «a) Procedente la 
ex•cepción perentoria de cosa juzgada interpues
ta por José Avila Fuentes,; «b) Como consecuen
cia, absuelve a dicho señor de la demanda or
dinaria que en su contra entabló la señora Fe
lisa Hetnández Gudiel viuda de Pérez; ry e) Que 
no hay especial condena en costas». 

La Sala Primera de la Corte de Apelaciones, 
confirmó la sentencia anterior, luego de consi-
derar que al hacer el examen comparativo de 
los fallos transcritos en la certificación presen
tada por el demandado para probar su excep
ción con «la demand~ · de que es objeto el pre
sente juicio, se concluye que. efectivamente e
xiste COSA JUZGADA, atendiendo: a) A que 
tanto en uno como en el otro asunto figuran 
las mismas partes, es decir, la señora Hernán
dez viuda de- Pérez y el señor Avila Fuentes, 
aquélla como actora y éste como demandado; 
b} Qu~ en ambo¡_¡ negocios se reclam¡¡, ~1 1I!i§rr,¡o 

bien, resultando por consiguiente identidad de 
cosas; y, e) Que la acción substancialmente resul
ta ser la misma, puesto que en el anterior jui
cio que culminó con sentencia !firme, se de
mandó la posesión . del bien rafa con base en que, 
con posterioridad a la donación por causa de 
muerte, el señor Flores Berducido le vendió a 
la actora sus dereclhos, y que el señor A vila pre
tendía usurpar tales derechos basado en la do.
nación que perdió su eficacia por haber dispues
to el donante del bien donado; y en el presente 
juicio, se pide la revocación e ineficacia de la 
donación por causa de muerte en virtud de ha
ber diapuesto el donante del bien objeto de la 
donación, con posterioridad a la misma, al ven
dérselo a ella; pidiendo como consecuencia la 
de.-olución del bien,. 

Contra este último fallo y con auxilio del Li
cenciado Héctor Trullás Valdez, la señora Her
nández Gudiel viuda de Pérez interpuso recur
so extraordinario de casación por .violación, a
plkación indebida e interpretación errónea :ie 
la ley,; ry porque en su concepto, «en la aprecia
ción de las pruebas incurrió en error de dere
cho y de hecho». Se fundó en los incisos prime
ro y tercero del articulo 506 del Decreto Legis
lativo 2009 y citó •como violados los artículos 
387, 388, 399, 391, 396, 397, 398, 882, 929, 950, 744 
en sus dos párrafos, 259, 260, 261, 262, 263 Dto. 
Leg. 2009; 237 Dto. Gub. 1862 y 175 de la Con11-
titución de la República,. 

-1-

CONSIDERANDO: 

Asegura el recurrente que ,el Tribunal sen
tenciador ha ,violado, ha aplicado indebidamen
te y ha ihecho interpretadón errónea de la ley 
al admitir comp prueba un documento presen
tado al juicio en ,forma extemporánea; que no 
se tuvo como prueba durante la dilación respec
tiva, ni menos que sea tenido como tal con cita
ción contraria,; y agrega que .la certificacil)n 
que fós Tribunales de instancia toman en su fallo 
como prueba, lo hacen violando la Constitución 
y las leyes procesales •. Del análisis de esa ex
_pos1ción, se deduce que el interesado incurre en 
una manifiesta confusión de conceptos, porqu~ 
con fundamento en una pretendida violación, r,

plicación indebida e interpretación errónea de 
la ley, denuncia hechos que -se refieren exclusi
vamente a la prueba y qué lógicamente sófo 
podrían· encajar en alguno de los casos de pro
cedencia conteniqos en el inciso tercero del ar
tkulo 506 del Código de Enjuiciamiento Civil· y 

M~:rc?;Htil o 1?ea en 1;:q-C>res qe qe<;llo o de derecho 
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en la apreciación de la prueba, casos que no se 
mencionan en el pssaje transcrito; o en algu
no de loS casos de procedencia del recurso da 
casác16n por la forma, en los que tampoco ee 
funclamenta el recurso en estudio. Ese defecto 
técnico en la interposición del mismo es insub-

·01Jinable oficiosa.mente, por la naturaleza espe
cifica del recurso de casación, que no constitu
ye ·una tercera instancia y en el que, por esa 
misma razón, el Tribunal debe estudia.t exclu
Blvamente la tesis propuesta por el interesado; 
y como, además, tal defecto se traduce, según Sf.: 

hizo, ver, en una incongruencia manifiesta entre 
la tesis y el fundamento legal en que se apoya, 
no f.! posible hacer el examen comparativo de 
las leyes relativas a la prueba que fUeron cita
das y que tienen alguna relación con aqueila 
tesis, ,como 80n los artículos 262 y 263 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

-n-

L CONSIDERANDO: 

En un itrgú.mento subsiguiente, el interesado 
afirma: ,Asimismo, lo!! tribunales de Instancia 
cometieron las mismas violaciones, las mismas 
aplicaciones indebidas e interpretaciones enó
neas de la ley y cometieron errores de hecho y 
de derecho al dejar de apreciar todas las prue
bas aportad.as en Uempo y forma legal por mi>. 
De esa mescolanza de fundamentos hay que des
cartar de inmediato los tres primeros por no 
tener atinencla con la prueba; y examinar úni
camente los dos últimos, para hacer notar que 
esa forma generalizada de denunciar errores de 
derecho y de hecho en la apreciación de la 
prueba, por defectuosa, impide hacer el estudio 
comparativo del <!B.SO, porque si se trata de un 
error de derecho, el recurrente estli. obligado a 
presentar una tesis concreta que comprenda, no 
sólo el error que a su juicio se cometió, sino ade
más, la prueba especJJfica en donde asegura ha• 
);)erse cometido; y si por el contrario, se trata d~ 
µn error de !hecho, el interesado debe 1ndivi
!1ue.lizn.r la prueba que, en su concepto, sea bas
tante para demostrar la equh-ocadón del juz
iador. Y como· en el caso que se estudia no se 
fUmplló con ninguna de. esas exigencias !éciri
cas propias del recurso de casación, tampoco es 
,Posible •hacer el examen comparativo de los ar
tículos 387, 388, ·3a9, 391, 3116, 397 y 398 del De
~reto Legislati<vo 2009, para determinar si fue
ron 9 ll9 vi9Jados, 

- lll -

CONSIDERANDO: 

' En la sentencia recurrida no exlste ningum 
declaración contraria a los principios generales 
contenidos en los artículos 259, 260 'Y 261 del 
Decreto Legislati'V'o 2009; y en consecuenda no 
fueron violados por la Sala, como asegura el in
teresado. 

-IY

CONSIDERANDO: 

La cita del artículo 175 de la Constitución de 
la República sólo sería valedera en un recurso 
de casación por la forma, cuyo fundamento no 
se adUjo en el cai;o sub-júdice; y en cuanto a la. 
cita de los articulas 744, 882, 929 y 950 del De
creto Legislativo 2009, hay que hacer notar que 
no tienen ninguna relación con la sentencia. re
currida, porque el primero se refiere a la. acep
tación del cargo de árbitro y los tres últimos, a 
los procedimientos ejecutivos; razones~r lBS 
cuales no es posible hacer el estudio comparati
vo de ninguno de los artículos mencionados. 

-v-

CONSIDERANDO: 

Al estudiar comparativamente ~l artículo 237 
del Decreto Gubernativo 1862, que también cita 
como violado, en relación con el inciso primero 
del artkulo 606 del Decreto Legislativo 200!>, que 
asimismo le sirve de fundamento al recurso, se 
observa que en realidad la Sala admite la exis
tencia e identidad de acciones -además de las 
otras identidades indispensa,bles legalmente
para declarar la procedencia de lo. e:,ccepción de 
cosa juzgada; pero que esa apreciación es correc
ta, porque el examen comparativo de los térmi
nos de la demanda anterior con los de la deman
da actual, conduce a este Tribunal a la mlsm.'ol 
conclusión, ya que en la primera se pidió con
cretamente «la propiedad ·y posesión· de la ba
rraca de mérito ,y la posesión del lote sobre el 
que se encuentra construida,; y en la segunda 
o sea la actual, luego de demandar la declara
ción de ,revocatoria e ineficacia consiguiente de 
la donación por causa de muerte., la actora pi
de «como consecuencia del punto anterior., que 
se declare también que ,JoSé Avila Fuentes de
be devolver el bien con todas sus construccio
nes, instalaciones y accesorios, así como las ren
tas percibidas por éh dentro de tercero día; lo 
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que, en el tondo, constituye una demanda ten
diente a obtener la posesión del inmueble dis
putado, y por ello una acción idéntica a la an
terior. De manera que al estimarlo así la Sala 
sentenciadora, no 'Violó las estipUlaciones del ar
tículo menclona.do al principio de este conside
rando. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
los articulos 223, 233, 234 del Decreto Guberna
tivo 1862; 27, 521 y · 524 del Decreto Legislativo 
2009, 

DECLARA: 

Sin lugar el recurso de casación de que se hi
zo mérito; y condena a quien lo interpuso en las 
costas del mismo. y al pago de una multa de 
veinticinco quetzales que, en caso de insolven
cia, conmutará con diez días de prisión.,simple. 
Notifiquese, repóngase el papel y devuélvanse 
los antecedentes con certificación .de lo resuel
to. (Ponencia del Magistrado José Vicente Ro
ddgue.t). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. -
.r. Rufino Morales. - .rosé Vicente Rodríguez. -
L. Edmunao López D. - Ante nú, Juan Fernán
dez C. 

-:o;-

CIVIL 
ORDINARIO seguido por Rosario Gtr6n Duarte 

contra Aurelio Rivera Landaverde. 

DOCTRINA: No prospera el recurso de casación 
que plantea un caso típico de quebrantamien• 
to de forma II lo fundamenta como error de 
derecho en la apredadón de Za prueba. 
Corte Suprema de Justicia, Guatemala, trein• 

ta de Julio de mil novecientos cincuenta y dos. 
Por recurso extraordinario de casación !l' con 

BUS respectivos antecedentes, se examina la sen
tencia de fecha catorce de Abril del afio en 

' ,curso, por la que la Sala Quinta de la Corte 
de Apelaelones confirma con modificaciones la 
dictada por el Juez de Primera Insti:mcia de Chi
quimula el primero de · Octubre del año próximo 
pasado en el juicio ordinario seguido por Rosa
rio Girón Duarte contra Aurello Rivera Lo.n-
daverde. ; 

La demanda, presentada el once de Julio de 
mll novecientos cincuenta ante el Juez departa
mental de Chiguimula, expone que la actora for
mó hogar i.on el demandado durante dieciséis 

años continuos en la ciudad de Chiquimula ha
biendo procreado con él seis hijos, y que la u
nión de hecho fué reconocida legalmente con
forme fallo dictado por la Sala Quinta de A• 
pela.clones el veintinueve de Abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve, con declaración de 
que la demandante tiene derecho sobre la mi
tad de los bienes adquiridos durante la vida en 
común. Consistiendo tales bienes en un negocio 
llamado •La Oriental. -que ertuvo establecido en 
la ciudad de Chiquimula y •COnstitUldo por una 
pensión, billares, retresqueria y aserradero de 
madera, que representaba la cantidad de siete 
mil setecientos veintiséis quetzales, cincuenta y 
siete centavos, según el registro de bienes de 
las empresas lucrativas abierto en la Adminis
tración de R,entas., negocio que posteriormente 
vendió el demandado sin consentimiento de la. 
actora, ésta lo demanda iformalmente por .la, 

swna de tres mil ochocientos sesenta y tres quet
zales, setenta y ochd centavos y medio,, o sea 
la mitad del valor del negocio que constituyó el 
haber divisible de la sociedad de hecho. 

Contestada negativamente la demanda, se a
brió el juicio a prueba y durante la dilación co
rrespondiente, la actora, además de otras prue
bas que no es el caso de relacionar, presentó cer
tilftcación de la sentencia firm~ que dedaró la 
unión de hedho en la forma que eXpone la de
manda, y certificación expedida por el Secre
tarlo de la Administración de Rentas de Chi
quimula que contiene transcripción del registro 
como empresa lucrativá dél negocio ,La Orien
tal. que fué declarado, según la misma, con un 
capital social estimativo de siete mil setecien
tos treinta y siete quetzales y cincuenta y sie
te centavos, el veintiséis de Febrero de mil no
vecientos cuarenta y seis. 

El Juez mandó tener estos documentos como 
pruebas presentadas por la de~ndante con el• 
tación de· la parte contraria · en resolución de fe
,cha veintiséis .ele Octubre de mil noveclentoa· 
cincuenta, la cual sólo lllé notificada a. la acto
ra, pues la notificación correspondiente al de
mand~o, si bien se asentó en autos, no aparece 
filmada n1 por el notificador ni por el notifica
do, 

El fallo de primera instancia declara> .que 
la cantidad que por gananciales le corresponde 
a la demandante señora Rosario Girón Duarte 
al disolverse la unión de hecho formada COll Au
relio Rivera Landaverde es la de DOS MIL 
Q"O_INIENTOS TREINTA Y CINCO QUETZA· 
LES VELNTIOCHO CENTAVOS, de la cual de
ben de deducirse estlrnados por expertos el pre.
do de la fábrica. de aguas gaseosas y · el de loa 
objetos que le quedaron a la demandante al 
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verificarse la separación de heciho,, y que .e1 
monto con esa deducción será pagado dentro de 
terecro día por el demandado, sin condena es
pecial en costas. En cuanto a dafi.Ol5 y perjuicios, 
MI ab61.le1ve al demandado por no haberse de
fflo!il'Acfo §u E!xistencla. 

En segunda· insiancia llé tuvo a la vista pa. 
rll. inefot reisoiver el jllicfo que declaró 1a. nnión 
de hecho entre las partes. 

lEntre otras consideraciones hechas por el Tri
bunal dé segunda instancia al conocer en grado 
ffé la sentencia referida, figuran las siguientes: 
•16 :La áctora dofia Rosario Giran Duarte acom
pafto una cerbiffcacídti de la sentencia ejecutoria. 
de !fecha velntinúeve de Abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve, por medio de la ctia.1 oo te~ 
conoce la existencia de la unión de hec'.'lo en
tre ella y el señor Aurelio Rivera Landaverde, 
con reconocimiento del régimen de la ·comuni
dad de bienes en cuanto a éstos y efectos jurí
dicos al respecto desde el quince de Septiembre 
de mil novecientos treinta y siete, hasta el 
veinte de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis. Ese documento auténtko, gue sirve de ba
fle A Ji Mción, prueba el derecho que le asiste 
para téciamar líóiti.o gananciales la mitad <lo 
los bienes qué existieron durante dicha unión,. 
•2" !Lo. acbra señaló como bíertes adquírídos du
rante la unión de hedho de referencia, un ne
gocio de refresquería, pensión, billares, etc., lo 
cual demostró con las constancias expedidas por 
la Administración de Rentas de ChiqUimula y 
que obran respectkamente a folios 41 iy 76, pues 
en la segUnda aparece que el señor Rivera Lan
daverde declaró tales negocios el dieciocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y ocho, es 
decir, cuando ya existía la unión de hecho en
tre ambas partes; y de la primera se ve que de
claró ese mismo negocio con un capital valorati~ 
vo de siete mil setecientos treinta y siete quet
zales, cincuenta y siete centavos, en Febrero de 
mil novecientos cuarenta y. seis, o sea justamen
te el afio en que se disolvió la referida unión de 
!hecho. Tal suma, en con_secuenica, es la que de
be tomarse como base para la 1dívisíón de h;s 
bienes entre ambas parte:!, y asi lo dictaminó el 
tercero en discordia al -Oitimir la discrepanci ¡ 
entre los expertos de ambas partes;, 

Cor;i base en esas y otras consideraciones que 
por .Innecesario no se transcriben, la Sala al· 
,confirmar la sentencia como yá se expresó en 
el preámbulo, le introdu¡jo las siguientes refor
mas: ~1° Del capital so'Cial, esthnado en la su
ma de siete ~il setecientos treinta y si~te quet
zales con ·_cinpuenta y siete -centavos, debe reba
jarse la suma d.e un mil quinientos quekalt's, 
monto c!e la hipotec.!l constitu¡ga por ll:ivera 

Landaverde a tavor de la Compañía del Es
tanco de Pósforos, quedando B31 el haber di
visible reducido a la swna de SEIS MIL DOS
CIDNTOS TREINTA Y SIETE QUEI'ZÁLES, 
CINCUENTA Y S18I'E CENTAVOS. 2" No debe 
hacerse deducción del valor de la fábrica de 
aguas gsáeOSa,8 a. que se refiere el Juez en el 

lfallo de primer grado, 3" De los enseres que 
dos testigos aseguran que quedaron en peder 
de la demandante, pertenecen a ella los' que 
corutitm,en menaje de casa, el valor de los que 
constituían parte del aserradero corresponde JY.l'f 
mitad a ambos, y el de los que estén ruera de 
esas condiciones será entregado al demandante, 
todo ello según dicta.~en de expertos. 4° El mon
to liquido del haber social será dividido por 
mitad entre ambas partes. Y, 5° No hay e!peciaJ 

condena en costas•. 
Contra este último tallo y con auxilio del 

Abogado Luis Gonzalo Zea Ruano, interpuso él 
demandado recurso extraardinarlo ·de casactón 
el doce de Mayo próximo pasado, recurso que 
plantea literalmente como sigue: «La Sala sen
tenciadora al pronunciar el fallo recurddo tom_ó 
como fundaimento de apreciación probe,tcrla el 
documento auténtico coruistente en certificación 
expedida por. el Juzgado de Primera Instancia 
de Chiqllimula, de la sentencia ej ecutorla que de
claró la existencia de la unión de hecho del coro· 
pareciente y Rosario Girón Duarte, cuyo docu
mento obra en las actuaciones del lolio treinta 
y seis al cuarenta, y certificación expedida por 
la . Administración de Rentas departamental 
donde consta la declaración de empresas lucra
tivas del neg~cio .La Orientai.· propiedad del 
compareciente, este documento aparece al folia 
cuarenta y uno de las actuaciones, ambOS docu• 
rnentos ¡fUeron presentados duran.e el término 
probatorio acompañados al memorial de fecha 
"·einticinco de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y aungue en r~lución recaída en este 
escrito el veintisés del mismo mes de Octubre 
se mandó que diclhos documentos se tuvieran co
mo prueba con citación de 1a parte contraria, 
esta resolución como se aprecia en las actua
ciones no se le nottficó al _compareciente que 
en este caso es la parte contraria y de corut
guiente se ·me privó del derecho i¡nperativo, de 
hacérseme saoer la aceptación de tales pt·uebas 
para poderlas redargüir en su oportunidad, El 
recurrente con tal argumentación sostiene ·que 
la Sala cometió error::de derecfüo en la apre
ciación de los documentos puntualizados, cita 
como infringidos los artfoulos 92, 93 í:idso 4°, 
259 y 263 del Código de Enjuiciamiento Civil Y 
funclamentá .el recurso en el inciso 3" del a.r-

, .tículo 506 cteL Decreto: Legislativo 2009, 
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CONSIDERANDO: 
Los errores que dan lugar al recurso extraor

dinario de cese.clón, se di:ferenc1an en tres ca
tegorias: de estimativa de fondo, d!! valar pro
batorio y de formas del julclo, dando lugar a 
los tres tipos fundamentales de ce.saetón gue re
conoce la ley. En el caso que fJe examina el re
currente plantea un caso típico de quebranta
miento de forma y lo somete como error ele a
preciación probatoria, tesis que no es técnica

.mente admisible, pues si el inciso 3° del articu
lo S07 del Decreto Leglslativo 2009 considera 
como infracción del procedimiento la omisión de 

_notificaciones que deban hacerse personalmente 
y el 93. inciso 4º del mismo Decreto ordenn que 
se notWquen personalmente los autos qUe man
dan recibir pruebas, de tal concordanci.t. se de
riva lógicamente que un error de este tipa -no 
incide sobre la prueba sino sobre las f,:¡rmas 
del juicio y que en este último aspecto debe 
plantearse pata_ que prospere la casación, pues 
si se admitiese también como error de prueba 
!esultaría que una misma violación tendría dos 
remedios extraordinarios distintos en su natu
turaleza tY' efectos. En. esa virtud, la falta· de. 
congruencia entre el caso de procedencia in
vocado por el recurrente y la tesia concrth. que 
somete a la consideración del TribUnal impide E J 
análisis jWidico de los artículos 92, 93 inciso 4.0 , 

259 y 263 del Decreto Legislativo 2009, para a• 
vertguar si fueron o no violados. 

POR TANTO: 

l..a Corte Suprema de Justicia, con apoyo ade
más en los artículos 222, 227, 233, 234. del Decr~to 
Gubernativo 1862, y 514, 521 ¡y 524 del Decreto 
Legislativo 2009, declara sin lugar el recurso 
de casación interpuesto y condena al recurrente 
al pago de las costas del mismo y de una mul
ta. de veinticinco quetzales que, en ea.so de in
solvencia, conmutará con diet días de prisión 
simple. Notifíquese, repóngase el papel en la lfor• 
ma de ley y con certificación de lo resuelto de• 
\rUélva.nse los antecedentes. (Ponencia del :Ma.
gtstrado Presidente). 

t: 
Árt. Herl:¡ruger A. -- F. Carrillo Magaña. -

J • .Ruf'-n.o Morales. - José Vtce-n.te Rod:riguez. -
Enrl(lflff Paz '11 Paz. - Ante mJ, Juan Ferndnde:t 
c. 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (nterpuest!f 
por puuzerrno ~rwin DieseMorff g_ro,sler. ~on-

tra. el Ministerio de Hacienda 11 CTédito Pú• 
blko. 

DOCTRJN A: L4 prohibici6n contenidei eta et tir• 
tícrilo 18. del Decreto 630 del Congreso de la 
República. sólo c,pera con respecto a las e:rM 
cepciones comprerldidlu en el artículo 11 del 
mi.Jma, a.Z cual .se refiere e:rpreaamente, pero 
no con rapecto a la~ ditteria 11 Upe• 

c!al C01ltenlda en el arlíctuo 16 del m.i.smo de
creto, cu.ylJ/l ertipulacion.a quaian tuera. de la 
órbita de aquella prohibición. 

Corte , Suprema .de Justicia, Guatemala, OCbo 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción, se tiene a la vista la sentencia dictada el 
treinta y uno de mayo último por el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo en el recurso 
de igual naturaleza que interpuso Guillermo Er
win Dleseldol'flf Gressler contra las resoluciones 
números ochocientos trece y noventa ~ siete pro• 
ferldas por el MiniBterlo de Hacienda, 

RESULTA: 

En el expediente administrativo consta que 
el veintiuno de. Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, luego de haber señalado tér
mino para el efecto, el Ministerio Público man
dó a otorgar de oficio y en rebeldía de Guiller
mo Erw1n Y Gertrudis Elizabeth Dleseldorff . es
critura traslativa de dominio, a farnr .de la, na
ción, de los inmuebles números mil seiscientos 
noventa y siete, folio ciento seis, del libro sietP.; 
sesenta y siete, follo sesenta y ocho del libro 
dlecis!~te ,y doscientos cuarenta, follo doscien
tos cincuenta y uno del libro treinta de Alta ve. 
rapaz. 

Posteriormente el sefior Dieseldorff Gressler 
obrando en nombre propio solicitó y obtuvo qu; 
se tramitara su solicitud de exclusión de con
lformldad con las leyes de emergencia vigentes 
en esa lépoca, fundándose para el efecto en que 
no -Obstante su calidad de alemán, jamás profesó 
ideas nazlstas, sino por el contra.no, siempre las 
adversó por su ascendencia israelita y oportu
na.mente presentó la ptueba documental y tes
timonial que' creyó necesaria para demostrar 8111 
excepciones. La tramitación de esas dillgenclaa 
quedó en suspenso en agosto de mll novecien
tos cuarenta. Y seis, en virtUd de Decreto ~7 del 
Congreso, después de haberse dictado la provi
dencia de tfeclla primero de Agosto de ese ad 
que dice: cA la vista, el expediente por ~ 
días•. 
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El tres de Agosto de mil novecientos cuarenta 
y nueve, ya de acuerdo con el Decreto 630 del 
Congreso, reiteró su solicitud de exclusión con 
tunda.mento en la excepción que establece el ar
ticulo 16 de la misma ley. Admitida la solicitud, 
durante el término de ley se tuvieron como prue
iba de su parte los documentos siguientes: :.) 
Copia ~otostática, debidamente legalizada, de un 
Diario Oficial alemán impreso en ese idioma, 
que en la parte c6ndUcente dice: cAnuncio.-De 
conformidad con el párrafo 2, inciso 1 ° de la Ley 
de Revocatoria de naturalizaciones ry el desposei
miento de la Nacionalida<l_ del Tutado Alemán, 
pel 14 de Julio de 1933,, «se declaran confisca
dÓs, en provedho del Reich, los bienes de las si
guientes personas, desposeídos de la nacionalidad 
del Reich Alemán,... 4 Dieseldol'ff, Guillermo 
Erwin 13-X 1942-241-14-X 1942. Berlín a 27 de 
Mayo de 1943. El Ministro del Interior del Reich. 
J. A. Duckard,.-; b) Todo lo actuado en el ex
pediente de oposición tramitado con anteriori
dad; c) Certificaciones del Ministerio de Relacio• 
nes Exteriores en las que consta que ni el señor 
Dieseldorff ni sus bienes estuvieron incluidos en 
las listas proclamadas; que no perteneció al par
tido socialista, al fascista o cualquiera otra a
grupación política oficial de los países en gue
rra con la República, o a sus sucursales, filiales, 
organismos descentralizados y demás organiza
clones dependientes; que no participó en los ple
biscitos celebrados a bordo de los vapores «Pa• 
tricia, y .cordillera•; que no emigró a territorio 
enemigo en tiempo de Guerra; que no ha sido 
representante, a.gente o personero de gobiernos 
enemigos o de sus organismos políticos oficiales, 
ni tenido vinculación política o económica con 
cualquiera de ellos y que en ningún tiempo :na 
hecho valer su nacionalidad alemana en fa,;or 
de su esposa e hija; d) Certificación extendida 
por la Municipalidad de Cobán, en la que cons
ta que se encuentra domiciliado en aquella po
blación desde el ocho de Febrero de mil nove• 
cientos treinta y dos hasta la fecha; e) Certifi
cación de la Secretaría de la Corte Suprema, eq 
la que consta que no ha cometido delito algun'J 
de los que dan lugar a procedimiento de oficio; 
f) Certificación del Registro Civil de Cobán, en 
la que se transcribe la partida de matrimonio 
del señor Dieseldorff con Dorothee Neal; y l.¡, 

inscripción como extranjera, de nacionalidad 
norteamericana, de esta última; y g) Testimonios 
de Enrique Herrarte Rubio ;y Lionel Sánchez La
tour, quienes declararon constarles los mismos 
hedhos a que se refieren las certificaciones exten
didaa por el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
agregando que «el sefior Dieseldol"ff ha forma
do su patrimonio exclusivamente en Guatemala. 

y todas sus inversiones también las ha hecho en 
el país dedicándose preferentemente a la pro
ducción y exportación de café•. 

Oído el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
el Departamento jurídico del mtsmo se pronun
ció en favor de la solicitud de exclusión. 

Con esos antecedentes el ~inisterio de Ha-
. clencl,a dictó la resolución número ochocientos 
trece, de lf'eclha seis de julio del año próximo pa
sado, en la que luego de considerar, entre otras 
cosas .que el procedimiento quedó concluido con 
fecha 1º de agosto de 1946,; que debe «estimar
se como insubsistente la prueba rendida por el 
interesado,; y que Gertrudis Elisabeth Diesel
dorff, •además de ser alemana de origen, no pre
sentó oposición a la expropiación ni hizo reite
ración de exclusión alguna,, «RESUELVE: a) 
Que los señores Guillermo y Gertrudis Elisabeth 
Dieseldorff, por su calidad de alemanes, están 
rufectos a las leyes de liquidación de asuntos de 
guerra y por lo tanto, sujetos a expropiación•. 
Y les señaló el término de tres días para que 
otox,garan a fiwor de la Nación escritura trasla
tiva de sus ,bienes, bajo apercibimiento de ha
cerlo de oficio. 

El recurso de reposición ifué rechazado por 
e improcedente •. 

Así las cosas, el señor Guillermo Erwin Die
seldorff Gressler interpuso recurso contencioso 
administrati<vo, en el que, luego de hacer la re
lación histórica del expediente administrativo· 
y aducir las a1:1gumentaciones de derecho que 
creyó pertinentes, concluye pidiendo en forma 
textual: «Que al estar agotados los trámites le
gales, se dicte sentencia, revocándose las resolu
ciones administrativas que motivaron el recurso 
y declarándose que por estar comprendido en la 
excepción que prevé el artículo 16 de la Ley 
de Liquidación de Asuntos de Guerra quedan· 
mis bienes exceptuados de la calificación de pro-
piedad enemiga, 'Y, en conse~uencia, no son ex
propiables •. 

' Tramitado el recurso, el Ministerio Público 
pidió la confirmatoria de las resoluciones recu
rridas. Igual petición hizo el Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, quien solicitó la aper
tura a prueba, a lo gue se accedió por el término 
de quince días, durante los cuales solamente el 
señor Dieseldorff solicitó y obtuvo que se tu
vieran como prueibas de su parte todas las que 
aportó en el expediente administrativo; y en es
pecial, las que mencionó en el escrito en que las 
propone, entre las que se encuentran la copia 
lfotostática 'Y las certmcaciones extendidas por 
el Ministerio de - Relaciones Dxteriores, que ya se 
mencionaron en otra parte de este historial, 
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Agotado el trámite legal, el Tribunal de lo Con

tencioso Administrativo dictó su fallo en el que 

considera: «Que si bién es cierto que al emltlr
se la Ley de Liquidación de ~suntos de Guerra. 
(Deto. 630 del Congreso) estaba vencido el tér
mino probatorio en las diUgencias de exclusión 
tramitadas corúorrne al Decreto número 114 del 
Congreso y anteriores Leyes de emergencia, en
contrándose suspendida su tramitación en virtud 
de lo ordenado por el neto. 367 del mismo cuer
po Legislativo, también lo es, que la causal in
vocada por el setl.or Dieseldorff Gressler para 
que se le excluya de los efectos de la expropia• 
ción, está contenida en el Arto. i'6 de la Ley 
de Liquidación de Asuntos de Guerra, transcri
to totalmente en su solicitud del primero de agos
to de mil novecientos cuarenta y nueve, causal 
que no existía en las leyes de emergencia ante
riores; por consiguiente, la apreciación hecha en 
las resoluciones ministeriales recurridas, relati
va a la insubsistencia y extemporaneidad de las 
pruebas aducidas por él recurrente, en el expe
diente que sin·e de antecedente a ·este recurso 
contencioso-administrativo, no es legal ni pue
de ser admitida porque es ilógico y contrario al 
derecho pretender que la prueba de. dicha ca11S¡u 
se hubiera rendido antes de la emisión de la 
Ley que la estableció, lo que está confirmado 
con la circunstancia de que el mismo Ministe. 
rio de Hacienda, en resoluciones que se encuen
tran firmes, decretó la adrnisfüilldad del recurso 
de f!xclusión interpuesto con base en tal excep
c1on y, con posterioridad, la recepción a prueba 
por el término correspondiente, habiendo tra
mitado todas las peticiones de prueba que pre
sentó en su oportunidad el interesado, de acuer
do con lo establecido por el Arto. 42 del Deto. 
630 del .Congreso. Que durante la dllación · pro
batoria, tanto en el expediente administrativo 
como en este recurso, el recurrente estableció 
plenamente, con documentos auténticos, los si
guientes extremos que integran la excepción con
tenida en ~l Arto. 16 invocado: 1º,-Que el ca
torce de Octubre de mil novecientos cuarenta y 
dos y por decreto oficial del Reich Alemán, dic
tado de conformidad con el párrafo II inciso I o 

de la Ley de Re\·ocatoria de Naturalizaciones 
y el desposeimiento de la nacionalidad del Esta
do Alemán, perdió la nacionalidad alemana que 
por origen le correspondía y le fueron confis
cados sus bienes en provedho del Estado Alemán 
por actos de persecución de carácter racial, el 
documento con que se estableció este extremo, 
se encuentra legalizado, traducido y con el pase 
de ley, habiendo servido de base al Ministerio áe 
Relaciones Exteriores para ordenar la cancela
ción de la nacionalidad alemana, con g,ue fisurs\-

ba. inscrito el sedar Die!eldorff Gressler en el 
Registro de Extranjeros, reconociendo au calidad 
apatrlda, seg-6.n certiticación que también obra 
como prueba en el expediep.te; 2" Que tuera de 
la calificación que le corresponderla de acuer
do con el inciso a) del Arto. 7° citado, como se 
expresa en é1 primer considerando, no le afecta 
ningUna otra de las causas de expropiación pre
vistas en el Capítulo II de la misma Ley, según 
las certificaciones tenidas como prueba de parte 
del recurrente y la información de los testigos 
que declararon y cuyos testl'monlos han quedado 
extractados; en virtud de lo anterior, el Tribu• 
nal estima que se encuentran plenamente esta,. 
!blecidos por el séfto·r Dieseldorff Gressler, los pre
supuestos del Arto. 16 del neto. 630 del Con
greso .. Que la disposición del Arto. 18 de la Ley 

de Llquidadón de Asuntos de Guerra y su co
rolario del neto. 811 del Congreso, relativas a. que 
no se _concedan exclusiones cuando la expropia
ción pueda recaer sobre bienes inmuebles o de
rechos reales, ya se trate de p·ersona.s individua
les o jurídicM, no a1'ecta al presente caso, todá 
vez que el Arto. 18 y el Deto. 811, se refieren a 
los casos de exclusión previstos en el Arto. 17 
del Deto. 630 del Congreso, en tanto que el caso 
sub-júdlce versa sobre la ex-cepclón y exclusión 
de la calificación de propiedad enemiga contem
plada en el inciso a) del Arto. 7° del último de
creto citado, de acuerdo con las prescripciones 
·del Arto. 16 del mismo,. 

Con base en ·esas consideraciones, revocó las 
resoluciones recurridas y resolvió ,que los bienes, 
derechos y acciones que posee en la Repú'blica 
el señor Guillermo Erwin Dieseldorff Gressler, 
están. exceptuados de la calificación de propie
dad enemiga °y por lo mismo no pueden ser ex
propiados. por causa de guerra •. El recurso de 
aclaración interpuesto por el R,epresentante Es
pecftico de la Nación en Asuntos Alemanes, fué 
declarado sin lugar, con base en la consideración 
que dice:, .que la referida sentencia únkamente 
resuelve la situación jurídica del nombrado ee
ftor, que constituye el punto sv.b-júdice del ;, • 
sunto de que se. trata, pues la señora Gertrudls 
Elizabeth Dieseldorff no fué oída, citada. y me
nos ha recurrido de tal sentencia; y que eBe fa

llo claramente resuelve lo pertinente respecto da 
dkho seftor, sin incluir a la nombrada señora, 
por lo que no existe nada que aclarar al res::-ec
to •. 

Contra dicho fallo, el Representante Es'pecíii
co de la Nación en Asuntos Alemanes interpuso 
recurso extraordinario de casación por «error de 
derecho en la apreciación de las pruebas,; por 
€1violaéión, aplicación indebida e interpretación 
~rrón~¡¡, p,e la ley,¡ :t p9rqu~ •~l f¡i,Uo otorga más 
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de lo pedido,, con base, respectivamente, en los 
incisos tercero, primero y quinto del art:-culo 506 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 
Y citó como violados, los artículos 227, 250, incis.i 
13 de la Ley Constitutiva del Organismo Judicial; 
3°, 7° inciso a), 18, 42 y 45 de la Ley de Liquida
ción de Asuntos de Guerra; 6° y 9º del Decreto 
114 del Congreso; 1°, del Decreto 811 del mismo 
Qr,ganismo; 262 y 282 del Código de Enjuicia
miento Civil ¡y Mercantil. 

-I-

CONSIDERANDO: 

El primer aspecto del recurso que por sus pro
yecciones legales debe examinarse, es el que se 
relaciona con la afirmación que hace el recurren
te, con !base en el inciso quinto del artículo 506 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, 
cuando dke que «el fallo otorga más de lo pedi
do,. Pero debe hacerse notar que para poder ha

cer el estudio comparativo correspondiente, ha
bría sido indispensable que el interesado citara, 
como infringida, alguna ley que tuviera la ne
cesaria relación jurídica con esta afirmación y 
con aquel fUndamento, lo cual no ocurre en el 
caso sub-júdice, porque el recurrente se limitó 
a mencionar, al exponer su tesis concreta, el ar
tículo 227 de la Ley Constitutiva del Org:,,nismo 
Judicial, el que dispone q1;1e «las sentencias con• 
tendrán decisiones expresas, positivas y ;-,:·ecisas, 
congruentes con la demanda., y cuya cita sería 
claramente adecuada en un recurso que se apo
yara en los incisos cuarto o sexto del artículc, 
506 antes mencionado; pero no lo es, en cambio. 
en el actual recurso que se fundamenta, como ya 
se dijo, eh la sola afirmación de que «el fallo O·• 

torga más· de lo pedido», es decir, en un caso de 
procedencia que no tiene relación jurídica con el 
artículo comentado. De manera que por esa in
congruencia manifiesta entre el fundamento del 
recurso y la ley 1;ue se menciona como infrin~
dit, no es posible har:er el examen ,compar:stiv,, 
de ésta para determinar si se produjo o no la 
infracción que se denuncia. 

- II -

CONSIDERMrnO: 

En relación con el «error de derecho en la a•• 
preciación de las pruebas», el recurrente alega 
.que no obstante que el Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo admite que al emitirse la 
Ley de Liquidación de Asuntos de Guerra., «es
taba vencido el término p1•obatório · en lais dili-· 

gencias de exclusión tramitadas conforme al de
creto 114 del Congreso y anteriores leyes de e
mergencia, encontrándose suspendida su trami

taición por lo ordenado por el decreto 367 del mis• 
mo' cuerpo legislativo, niega que sean extempo• 
ráneas las pruebas rendidas con posterioridad, 
pretendiendo infundadamente apoyarse en que li;. 
causal de exclusión contenida en el articulo 16 
de la Ley de Liquidación de Asuntos de Guerra 
es posterior a la situación en que se encontraba 
el expediente y que por lo mismo la prueba tenía 
que rendirse como se hizo,. Agrega el interesado 
que «con esa base, contraria a la ley, admite co
mo pruebas los documentos siguientes: el docu
mento legalizado, traducido y con el pase de ley, 
relativo a que por decreto oficial del Rekh A• 
lemán, «el señor Dieseldor:fif Gressler perdió la 
nacionalidad alemana que, originariamente le co
rrespondía y le c'onfiscaron sus bienes; cert_ilfica
ción en que, con base en lo anterior, el Ministe
rio de Relaciones Exteriores cancela la naci<;>na
lidad alemana del señor Dieseldorff Gressler ad
mitiendo su calidad de apatrida,; y certificacio
nes del mismo Ministerio .relativas a que el se
ñor Dieseldorff Gressler no está comprendido en 
ninguna otra de las causas de expropiación pre
vistas en el Capítulo II de la Ley de Liquidación 
de Asuntos de· Guerra,. Por último, afirma el re
currente oue «al proceder así el Tribunal senten
ciador violó. los artículos 250 en su inciso 13, de 
la L~y Constituttva del Organismo Judicial.; 42 

y 45 del Decreto 630 del Congreso; 6°, 9° del De
creto 114 del mismo or.ganismo; 262 y 282 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. Al ha
cer el examen comparativo correspondiente, se 
observa que el Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo, luego de redar,güir desde el punto 
dP vist>t j,,rídicb, las argumentaciones que, re-
1:i clom1d.is c0n defectos formales, sirvieron de 
rese a la autoridad administrativa para descat"• 
tar la pruebá documental que presentó el señor 
Dieseldorff para demostrar su execpción, -ar
g~mentaciones que no se enjuician en este fa-
110 por no haberse interpuesto el recurso r,or in
fracdón suhstancial del procedimiento- llega 1t 

la conclusión de que durante la dilación pro
batoria, tant'l en · el expediente administrativo 
corno en este recurso, el recurrente estableció ple
namente, con documentos auténticos, los «ex
tremos que integran la excepción contenfda -en 
el Arto. 16, df·l Decreto 630 del Congreso de la 
República. Y como es exa,éto que los documen
t0s a que se refiere el Representante Tupecffko 
de la Nación en Asuntos Alemanes, fueron acep• 
tados y tenidos como prmfüa durante la dilación 
probatoria en el propio recurso contencioso ad
ministrativo, resúlta evidente que esa prueba no 



GÁÓE'Í'A DE tos TRIBUNALES 

puede ser calificada como extemporánea; y que, 
en consecuencia, el Tribunal sentenciador no in
currió en el error de derecho que se denun~ia. ni 
violó por ese motivo las estipulaci:mes de los ar
tículos 262 y 282 del Código de Enjuiciamiento 
C: . il y Mercantil. Y en cuanto a los artículos 250 
inciso 13 de la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial; 42 y 45 de la Ley de Liquidación de A
suntos de Guerra y flO y 9º del Decreto 114 del 
Congreso, no se examinap. comparativamente por 
referirse a cuestiones formales o de fondo que no 
tienen atinencia alguna con el caso de proce
dencia del recurso en relación con el cual fue
ron. mencionados, o s~a el •error de derecho en 
la apreciación di,! las pruebas. 

- III -

CONSIDERANDO; 

Descartada la admisión del recurso por error 
de derecho en la apreciación de la prueba, res
ta examinarlo por el fondo, a través del inciso 
primero del artículo 506 del Decreto Legislativo 
2009, que también le sirve de fundamento; pero 
tomando como base, para ello, los hechos que el 
Tribunal sentenciador estima prolJadJs. Proce
diendo as( se ve que en la sentenica recurrida se 
admiten como bien probados los siguientes he.a 
chos: a) «Que el catorce de Octubre de mil no
vecientos cuarenta y dos por decreto oficial del 
Reich Alemán, dictado de conformidad con el 
pé.rrato II, inciso -1º de la Ley de Revocatoria 
dé Naturalh:aciones y Desposeimiento de la Na
cionalidad del Estado Alemán,, el señor Diesel
doiff «perdió la nacionalidad alemana que por 
origen le correspondía y le fueron confiscados 
sus bienes en provecho del estado alemán por 
actos de persecución de carácter racial.; y u) 

cQue tuera de la calificación que le correspon
dería de acuerdo con el inciso a) del Arto. 7° Cl;

tado, (Decreto 630 del Congreso) .no le afecta 
ninguna, de las otras causas de expropiación pre
vistas en el Capítulo II de la misma Ley •. En e
sas condiciones, este Tribunal estima que al de
clararse en la sentencia que se examina, que no 
pueden ser expropiados por causa de Guerra los 
bienes del señ¿r Dieseldoiiff Gressler, por en
contrarse éste comprendido en una excepción le
gal, no se infringieron las estipulaciones de las 
leyes citadas, nl los artfculos 3° y 18 del Decreto 
630 del Congreso y 1 ° del Decreto 811 del .mismo 
Qr\ganismo, porque la prohibición contenida en 
los dos últimos sólo opera con respecto a las 
ex,cepclones comprendidas en el articulo 17 del 
Decreto 630 mencionado, al cual se refiere el ar
ticulo _18 expresamente, pero no con respecto_ a 

la excepción diversa y especial contenida en el 
artículo 16 del mismo decreto, cuyas estipulacio
nes quedan fuera de la órbita de aquella prohi
bición. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
los artículos 223, 233, 234 del Decreto Guberna
tivo 1862; 521 y 524 del Decreto Legislativo 2009, 
DECLARA: sin lugar el recurso de que se hizo 
mérito. Notifíquese ·Y devuélvanse los antecedeu
tes con certificación de lo resuelto. (Ponencu. 
del Magistrado José Vicente Rodríguez). 

Arrt. Herbruger A. - F. Carrillo ltjagaña. 
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. -
L. Ednnundo López D.~Ante mí, Juan Fernán

dez C. 

-:o:-

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, tres de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y dos. 

Se tienen a la vista los recursos de aclaración 
'Y ampliación interpuestos por el Representante 
Especifico de la Nación en Asuntos Alemanes 
contra la sentencia de fecha ocho de Agosto 
último, dictada en las diUgencias de exclusión 
iniciadas por Guillermo Erwin Dieseldorff Gress
ler. 

CONSIDERANDO: . 

El recurrente argumenta que si el Tribunal .es
timó que la cita del artículo 227, «pudo haberse 
considerado si el recurso se hubiera apoyado en 
el inciso 6º del articulo 506, no cabe la menor 
duda de que el criterio expuesto en el primer 
considerando es contradictorio y por lo tan
to lo es el fallo, porque si se admite como bien 
hecha • la cita de dicho artfoulo para el caso de 
incongruencia genérica contenida en el incis.> 
6°, con mayor razón debió admitirse para el ca
so de incongruencia específica contenida en el 

· inciso 5°,, Y de allí deduce que los términos del 
fallo son contradictorios y que «hay que acla
rarlos y conocer de la disposición infringida o 
sea el articulo 227 de la Ley Constitutiva del Or
ganismo Judicial que dejó de examinarse opor
tunamente •. Pero en realidad no existe esa pre
tendida contradkción, porque la primera parte 
del inciso 5º del articulo 506 del Código de En
juiciamiento Civil y Mercantil que dice: •Cuan
do el fallo otorgue más de lo pedido,, supone 
un caso especifico de procedencia que sólo pue-



OACl:'TA :o!; LOS. TRIBUNALES 43 

de estudl&r8e comparativamente, en concordan
cia con una ley cuya víolac16n tenga relación 
inmediata -, también eSpecffica con él; de la 
misma manera que ia segunda parte del inciso 
en cuestión, debe· relacionarse con el articulo 228 
t!n ,-ez del 227 del Decreto Gubernativo 1862, pues
to qué la cita de este último debe reservarse pa
ra los casos en que el recurso se funde, ya en 
la afirmación de que el tallo contiene resolucio
nes contradictorias, o ya en el caso de incon
gruencia a que se refiere el inciso sexto del ar
ticulo 506 citado. Por corulgulente no es proce
dente aclarar ni ampllar el fallo en el sentido 
que se 110llcita. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
los artículos 455, 456 y 457 del Decreto Legisla
tivo 2009, DEQLAR,A: sin lugar los recursos de 
que se hizo mérito. Noti11quese. 

Herbruger A. ~ Carrillo Magaña. - Morales.
Rodriguez. - López D. - Juan Fernández C 

Honora~le Corte Suprema, de Justicia: 

Voté en !favor de la ponencia que resuelve el 
recurso de casación interpuesto por el Licencia
do Alfonso Hernández Polanco, en su carácter 
de Representante Especftico de la Nación en A• 
suntos Alemanes, contra la sentencia pronuncia
da por el Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo, en el expediente expropiatorio seguido 
.:ontra Guillermo Ilrwin Dieseldorff Gressler, po¡,, 
que estoy 111bsolutamente de acuerdo con el pun
to resolutivo de dicho fallo; sin embargo, estimo 
que la primera consideración de esa sentencia, 
no es correcta, ya que, debió haberse analizado 
el articulo 227 del Decreto Gubernativo 1862 pa
ra llegar a la conclusión de· que no habia sido in• 
frin~ido, porque a mi jUicio si existe congruen
cia entre esa disposición legal ¡y el caso de pro
cedencia invocado por el recurrente. 

Guatemala, a de Agosto de 1952, 

L. Edmundo L6pez D. 

RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTR.ATI
¡· vo, interP,Ueato P,01'. Boaolfo Castillo Az,nitla, 

. en re¡J1"esentad6n de la Socieda,d, •Castillo 
Hermanos•, contra resoluciones del Ministe
rio de Haclenda y Crédito Público. 

DOCTBINA: El recurso.de casacfón, par no cons
tituir instancia, es eminentemente técnico, por 
lo que el Tribunal Su~emo, ai analizarlo, ~o 
puede inter¡J1"etar la voluntad. del rec:urrenfe, 
nt suplir oficiosamente las omiaiones en que 
ha.¡¡a, incurrido en su planteamiento. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
tisiete de Junio de mil novecientos cincuenta y 
dOB. 

Por recurso de casación y con sus respectivos 
antecedentes, se examina la sentencia de fe
cha seis de Mano del año en curso, por la que 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
declara sin lugar el recurso de esa índole pro
movido por el sefior Rodohfo Castillo Azmitia, 
en representación de la sociedad «Castillo Her
manos, contra las resoluciones del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público números setecien
tos cuarenta y cuatro (744) y tres mil ochocien
tos aetenta y siete (3877) de fecl:i.as veintinueve 
de Enero de mil novecientos cuarenta 'Y ocho y 
seis de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
nueve, respectivamente, las cuales confirma.. 

Las resoluciones ministeriales confirmadas se 
refieren, la primera a declarar sin· lugar el re
curso interpuesto contra. la resolución de la Con
tralorla del Impuesto sobre Utilidades número 
tres mil sesenta (3060) de cuatro de Junio de mil 
novecientos cuarenta y siete, relativa a desesti• 
mar una prescripción alegada por la indicada so
ciedad; y la segunda, a declarar también sin lu
gar la revocatoria interpuesta contra la resolu• 
clón nmnero tres mil novecientos cincuenta y ~· . 
uno (3951) dictada por la misma Contraloria el 
trece de .Julio de mil novecientos cuarenta y o
cho, por la que resuelve que «causan impuesto 
fiscal conforme lo estipula el inciso 66 del arti
culo 3º del Decreto Legislativo número 1381, des
de la emisión del Decreto Gubernativo No. 2254, 
los documentos que otor,ga la firma Castillo Her• 
l118.nos para cubrir a sus socios los diVidendos 
que correSpOndan a sus acciones», y que los do
cumentos del' pago que emiten los componentes 
de la .sociedad, en su carácter particular, a car
go de dicha entidad, tienen la cáracteristica de 
cheques y están sujetos igualmente al impuest, 
del timbre fiscal. 

No se relatan los antecedentes con más deta
lle, nf tampoco se hace referencia & las consi• 
dera~ea del Tribunal dQ lQ .0oDtend91Q Ad• 
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:ministrativo, por ser ello innecesario en vista de 
la forma como se resuelve este caso. 

El recurso extraordinario de casación en con
tra de la sentencia al prindpio puntualizada fué 
lnterpuesto el trece de Marzo del afio en curso 
por el señor Albino Gracias Paniagua, actuando 
en representación de la sociedad «Castillo Her
manos, en liquida,ción y con auxilio del Aboga

do Héctor Zachrisson. Sus planteamientos se ex
ponen y analizan en 185 consideraciones que si
guen. 

-I
CONSIDERANDO: 

Al plantear esta casadón expresó el recurren
te: «Fúndome para la interposición del presén
te recurso de casación en el Arto. Hi4, Jurisdlc• 
clón Pdvatlva, apartado Z de la Constitución de 
la República, y, en los incisos primero, segundo 
y tercero del Deto. teg. 2009 (reformado su pri
mer párrafo por el artículo segundo del Det,1. 
del Congreso número 388),. Obsérvase de inme.
diato una furn;Iamentación imperfecta por inexis
tencia de los incisos primero, segundo y terceru 
del Decreto Legislativo 2009, que consiste . en un 
extenso cuerpo de leyes con pluraUdad de artícu
los e incisos. Lógicamente, el recurrente quiso 
referirse al artículo 506 de dicha le<y, por ser 
éste el que contiene los casos de procedencia del 
recurso de casación y por derivarse : asi de la 
frase entre paréntesis alusiva a la ley que re
forma parcialmente el citado artículo;. y si. :;¡fJ 

buscaran indicaciones adicionales para interpre
tar la voluntad de aquél podría invocarse -el pá
rrafo penúltimo .de su libelo, numeral tercero, 
que hace referencia concreta a los casos de pro
cedencia contenidos en el articulo 506 en s•1s 
incisos primero, segundo y tercero, aunque sin 
señalar el cuerpo de leyes, que lógicamente po
dría deducir.Se Igualmente que se trata . del pre 
citado Decreto Legislativo 2009. Pero el hecho 
es que esta Corte ha fijado ya en 'numerosos fa

llos su inváriable jurisprudencia de no interpre
tar la voluntad del recurrente, ni apartarse. de 
bs términos literales de sus planteamientos, pa. 
ra evitar que un recurso eminentemente extra
ordinario y té"cnlco devenga en tercera instan
cia; y en tales condiciones, el lapsus calami in
CllI'rido en este caso por el recurrente impide 
el anli.lisis de su recurso con la. a~plitud que se

· ria de desear. Art.ículos 84 Decreto Gut>ernativo 
1862 y 506 Oecreto 'Legislativo 2009 . 

.. - II...:. 

CONS'rDERMTDO: 

No obstante Ío · expresado. en la consideración 
'q~e antecede, el recurrente apul}ta expre51;1,mente 

en uno de los párrafos de su libelo fundamenta
ción d!!l recurso .en la parte final del inlcso 5° 

del articulo 507. del Decreto Legislativo 2009. e 
,inciso 2° del articulo 506 del mismo Decreto,, 
citas legales concordantes que se refieren a. qua• 
brantamiento del proceditni~:Ilto ~or 1-irvbl!:He dib
tado el t-allo por Mágistrado Íegalmente impédl• 
dó; pero a este respecto exlste también una ó

mislón irreparable, consistente en no haberse se• 
:fialado la ley o leyes que a ju1é1o del recurrente 
hayan sido violadas por el Tribunal sentenciado!:' 
con relmción al caso dé procédencia. invocado, Al 
respecto, si bien el recurii!h~ dlce ~xtuallflerth 
que el Magistrado ~a.risto García Merlos ,con• 
feSó estar éomprendido, con relación a la So
ciedad Castillo Hermanos, en el caso previstJ en 
el inciso 13 del artículo 13~ del Decreto Gube;:
nativo 1862,, no declara que ésta o alguna otra 
sea la ley infringida y, como ya se dijo ante
riormente, este Tribunal no puede ni debe inter• 
pretar su 'VOiuntad. Ningún análisis puede en 
consecuencia hacerse con relación al quebranta
miento de forma que se alega. Articulo 512 De
creto Legislat1.vo 2009. 

-m-
coNs1bERANDo: 

En otro párrafo del recurso, señala el intere
sado que •incurrió el Tribunal sentenciador en 
error de derecho en la apreciación de las prue• 
bas,, derivaq.o de atribui:r a un documento simple 
(carta que Castillo Hermanos dirigió a la Con
traloría) un valor probatorio mayor que el que 
le da la ley y que se traduce en violación del 
articulo 315 y aplicación indebida del 314, am

bos del Decreto Legislativo 2009. Aq_uí se halla 
el Tribunal frente a la cita textual de un caso 
de procedencia y de leyes que se alegan infrin
gidas con relación a él; pero obsérvase un nue
vo lapsus de parte del interesado, consistente en 
no haber precisado el inciso o incisos, dentro de 
los varios que contienen ambos artículos, que a 
su juicio hayan Sido infringidos por la sentencia 
en examen, y ya ha reiterado esta Corte en o~ 
tras fallos que, faltando ese requisito, no le ~s 
dable determinar infracción de ley, porque ello 
implicp.ría también interpretar el propósito deJ 
recurrente en indudable perjuicio de su -contra
paxte. Art1culos 84 Decreto Gubernativo 1862 y 
512 Decreto Legislativo 2009. 

~lY.

CONSIDERAND0: 

Finalmentl¡!, cno es posible hacer ningún aná-
Uel!'.. de los _a,i:tic~l9s · 24,..,y .33. llet Decretó Guóer-• 
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nativo 2099, 1069 incisos 2" y 3" del Código Ci
vil y 48 inicso a) del Decreto Gubernativo 2191, 
que también cita el recurrente c0mo in:trlngidos, 
pues ninguna relación lógica o jurídica guardan 
con 108 únicos casos de procedencia (quebran
ta.miento de procedimiento y error de derecho 
en la apreciación de la prueba) que a este fallo 
le es dable examinar. 

POR TANTO: 

!La Corte Suprema de Justicia, con apoyo ade
más en lo que disponen los artículos 27, 521 y 

524 del Decreto Legislativo 2009, 222, 223, 224, 233 
y 234 del Decreto Gubernativo 1862, declara: SIN 
LUGAR el recurso de casación interpuesto; y 
condena al que lo introdujo al pago de las costas 
del mismo y a una multa de veinticinco quet
zales que deberá enterar dentro de cinco días 
en la Tesorería de Fondos Judiciales o que, en 
caso de insolyencia, conmutará con diez días de 
prisión simple. Notifíquése, repóngase el papel 
en la forma legal que corresponde· y con su eje• 
cutoria, devuélvanse los antecedentes. (Ponen
cia del Ma,gistrado Presidente). 

Art. Heruruger A.· - F. Carrillo Magaña -
J. Eufino Morales. - L. Edmundo López D. -
Marco Vinicio Cerezo. - Ante mi, Juan P'cmán-
dez C. · 

-:o:-

Corte SUprema de Justicia, Guatemala, once 
de Agosto de mil no~cientos cincuenta y dos. 

Se tiene a la vista para resolverlo el recur
so de aclaraJCión interpuesto por el señor Al
bino Gracias Pa.nl.agua en representación de la. 

Sociedad :castillo Hermanos. contra la sentencia 
dictada por este Tribunal el veintisiete de Junio 
próximo pasado, que resolvió el recurso de casa
ción interpuesto por la misma persona en contra 
del tallo pronunciado por el Tribunal de lo Con• 
tencloso-Administrativo el seis de MI.uzo del afio 
en curso que confirmó las resoluciones números 
setecientos cuarenta y cuatro y tres mil ochocien
tos setenta y siete pronunciadas por el Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público con fechas 
veintinueve de Enero de mil novecient,.1s cuaren
ta y ocho y seis de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y nueve, res~tivamente. 

Sostiene . el .recurrente . que el párrafo .. penúl
t!mo n~eral wrcer,c> <le su li!;,efo preclaa. c.on e:-

xactitud el cuerpo de leyes (Decreto Legislativo 
2009) a que se refiere la cita de los incisos 1°, 
:zo y 3" del articulo 506 y que por ello los casos 
de procedencia de su recurso están bien invo
cados y debe aclararse el .fallo pronunciado por 
esta Corte, el cual juzga contradicturio; pero 
ninguna contradicción puede existir al respecto 
en el fallo, pUesto que éste es categórico en 
cuanto a declarar aiD lugv el recurs'J <!e ca
sación, con apoyo en las razones allí oonsigna
das, mnguna. de las cuales están en opos1eión o 
contradice su propia concordancia. Por otra plll• 

te, la aseveración del recurrente es erróne::i, pues 
el número del Decreto lo relaciona. con la frase 
final de su oración, que pide ·casar la resolución 
«procediendo de conformidad con lo establecido 
por el artículo quinientos diecinueve Decreto 
Legislativo 2009,. Gramaticalmente, se trata ue 
una frase que, si bien complementaria, se en• 
cuentra en iha:blath-o absoluto, sin conexión o 
vínculo con el resto de la oración a que perte
nece, por lo que debe entenderse que la cita del 
Decreto Legislativo 2009 se refiere únicamente 
a su artículo 5-19; pero no a los artículos que 
menciona con anterioridad y menos a los que 
expresa en oración gramatical distinta. Tratán
dose de un recurso eminentemente técnico como 
es el de casación, en que no es dable interpreta....· 
la IV'OlUDtad del recurrente como claramente se 
expresa en el fallo de esta Corte, el Tribunal no 
podría. componer un error técnico de aquel me
diante entendimientoa lógicos extensivoa 

-II-

CONSIDERANDO: 

También objeta el recurrente la jurÍSprudencia. 
de eate Tribunal, relativa a exigir que cuando 
un artícuJo se componga de varios incisos, se 
precise cuál o clláles son los infringidos, pre
guntando en qué ley se · fundamenta tal exigen
cia. Sobre el particular, la Corte remite al re
currente al articulo 512 del Código de Enjuicia
miento Civil y . Mercantil, cuya armonización 
con el 682 inciso 6º del Código de Procedimien
tos Penales y 173 de la Constitución debe ha• 
cerse mediante apllcadón de la regle. conteni
da en el artículo :XW inciso 2° de los Precepto, 
Fundamentales de la Ley Constitutiva del Orga
nismo Judkial, ya que se trata de Wl recurso 
eminentemente técnlco que no forma instancia, 
Ahora, en cuanto a la argumentación de que la 
cita que hizo el recurrente de los artículos 314 
y 315 del Decreto Legislativo 2009 no requería 
especificación en incisos parque él se refería el 
~Uell>,<> priw:iP.al <i~ ¡<>li ~os, ~~ ee P.recl• 
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15amente lo que deberla haber expresado en el 
libelo de introduoción, para hacer viable su aná· 
lisis. 

POR TANTO: 

Esta Corte: con apoyo en lo considerado y 
i:¡n lo que disponen los artículos ,523, 454, 455 y 
457 del Decreto Legislativo 2009, declara sin lu
gar el recurso de aclaración interpuesto. Notifí
quese y como está mandado devuélvanse los an
tecedentes. 

Herbruger A. - Carrillo Magaña. - Mórales.
López D. - Cerel!o. - Juan Fernánclez C. 

-:o:-

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO interpuesto 
por Lazarus Simmons Greenberg, como apo
cleraclo de la Unitea Fruit Companv. 

DOCTRINA: Si la ley confiere al Ejecutivo fa
cultad discrecional para conceder o negár una 
autorización, el ejercicio de la misma es ac
tivtdalt propia de gobierno, en la que no co
rresponde inmiscuirse a los Tribunales de Jus
ticia; pero si la. Administración resuelve con e
rror puntoo d·e derecho, es viable la vfa con
tencioso-administrativa para su adecuada rec
tificación. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, once de 
A,gosto de mil novecientos cincuenta y dos. 

Por recurso extraordinario de casación y con 
sus respectivos antecedentes, se examina la sen
tencia de fecha veintitrés de Abril del afio '.)n 
curso, por la que el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo. revoca la resolución número dos 
mil cuatrocientos ochenta y ocho dktada por 
el Ministc~:io de Agricultura el diez. de Mayo rte 
mil noveclent,.-i cincuenta y uno, y manda• se 
dé a la United Fruit Company con las reserva¡¡ 
de ley la autoriza,ción que solicitó para comprar 
unos lotes urbanos en la ciudad de Puerto Ba
rrios, de'IJlendo incluirse su resolución en la res
pectiva efcl'itura de venta. 

Las diligencias administrativas se iniciaron por 
,gestión del señor Lazarus Simmons Greenbei·g, 
apoderado de la United Fruit Company, quien 
el veintiocho de Octubre de mil novecientos cin
cuenta pidió al Ministerio de AgTicultura que con
forme ai articulo 91 de la Constitución y 1º del 
Decreto 149 del Congres0, se autorizara a su co-

rnitente para comprar al sefi.or Osear Federko 
Cárcamo Arriola la.a fincas números dos mil cua
nocientoe ochenta y siete (2487) y dos mil cua
trocientos ochenta y ocho (2488), :folios quince 
(15) y d1eclséla (16) respectivamente, del libro 
doce (12) de Izaba!, la.a cuales consisten en pre
dios dentro ele la lotificación urbana de Puerto 
Barrios. 

Tramitada la solicitud, el Ministerio Público 
se prontib.ció desfavorablemente a ella en dic• 
tamen número 1/157 de :fecha veinticuatro de 
Abril de mil novecientos cincuenta y uno que 
sostiene que e los extranjeros pueden adquirtr 

propiedad en el área urbanizada de un puert'> 
sólo en el caso de · que el terreno se encuentre 
tuera de los mil quinientos metros de la faja 
a lo .largo de la costa, y ello si da autorización 
el Gobierno, lo cual indica que no se trata de 
un derecho absoluto; pero &i el inmueble que
da comprendido en la parte de reserva del ru
tado, la adquisición no pueden hacerla sino los 
guatemaltecos naturales,., A las diligencias ->· 
bra agregada· la -certificación expedida por el 
Secretario de la Municipalidad de Puerto Ba• 
rrios sobre que los terrenos en cuestión se en• 
cuentran dentro del área urbanizada de Puer
to Barrios. 

La resolución del Ministerio de Agricultura 
numero dos mil cuatrocientos ochenta 'Y ocho, ya, 
indicada en el preámlbulo, expresa que «de con-• 
formidad con el dictamen 1/157, emitido por el 
Ministerio Público con .fecha 24 de Abril del pre
sente afio, este Despacho RESU]lLVE: denegar 
la solicitud presentada por el sefior Lazarus Sim• 
mons Greenberg,. Interpuesto recurso de repo
sición y no resuelto éste dentro de los treinh 
días subsiguientes, el interesado dió por agotada 
la vía gubernativa y acudió al Tribunal de io 
Contencioso Administrativo. 

La demanda se presentó a este último Tribu
nal el dos de Aigosto del año próximo pasado y, 
en ella, tras de eXponer los hechos, se pide 
la revocatoria de la resolución ministerial. Con
cedidas las audiencias de rigor y sefialado día 
para la vista, se pronunció la sentencia al prin
cipio mencionada, cuyas consideraciones dicen 
literalmente: «1.-Que si bien la Constitución 
prohibe a los extranjeros ser propietarios de in
muebles sobre la faja de quince kilómetros de 
ancho a lo largo de las fronteras y litorales, la 
prapia ley fundamental exceptúa el caso de la~ 
áreas uvbanizadas, como lo es la ciudad de Puer
to Barrios, por razones obvias, requiriéndose úni
camente autorización gubernativa, la cual tam
bién ei explica/ble porque la conveniencia pú
hlica puede--en d~terminadas ocasiones exigir qu~ 
la prohibición - :¡ea ab1;1olutlél-, mientras la ocasión 
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así lo impanga, y para dar oportunidad al Es
tado para ejereitar el derecho de tanteo que le 
confiere la ley. II-Qué la ley en que el Jefe Je 
la Sección de Consultoría apoya su dictamen, ú
nicamente establece el derecho de preferencia 
que tiene el Estado para adquirir los terrern:,s 
fronterizos y de los litorales, sea extr~njera o 
nacional la persona que intenta adquirirlos, ya 
sea a título gratuito u oneroso y -en todo ca
so- se reserva el Estado las m§crgenes de los 
mares, lagos y ríos navega;bles para el uso qu-1 
eventualmente se vea precisado a hacer de e
llas. III.-Que no existe actualmente ningún .mo
tivo de interés nacional superior al· de poblar 
Y urbanizar los puertos, que aconseje negar la 
autor!zación para comprar lotes urbanos en la 
ciudad de Puerto Barrios, para edificar, solici
tada por la United Fruit Company, siempre con 
la reserva a favor del Estado que queda trans
crita en la consideración precedente; además, la 
ley establece un solo caso en el cual deberá ser 
negada la autorización de referencia, y es cuan
do el adquirente que desea enajenar ha;ya ad
quirido el o los inmuebles en contravención a 
las leyes que establecieron las reservas del Es
tado,. 

Contra este último pronunciamiento, el Pro
curador General de la Nadón interpuso recur.,o 
extraordinario de casación con fecha catarce de 
Mayo próximo pasado, fundamentándolo en el 
inciso 1° del artículo 506 del Código de Enjvi-::la
miento Civil y Mercantil y citando como infrin
gido el artículo 4° del Decreto Número 149 d~l 
Congreso de la República. Señalado día para h 
vista y efectuada ésta, es el caso de resolver. 

I -

CONSIDERANDO: 

Si bien es cierto, como lo afirma el Tribunal 
sentenciador . en sus consideraciones, que no e
xiste ni en la Constitución ni en la ley prohibi
ción expresa para que compañías extranjer . .1.:; 

adquieran propiedades en las áreas urbanizadas 
de lo5 litorales, tarnlbién lo es que de conformi
dad con los artículos 1º y 4º del Decreto del Con
,greso Número 149, los contratos de enajenación 
de terrenos en esas condiciones deben ser pte
·da:rnente autorizados :ior el Ministerio de A
~ricultura. No existiendo ninguna disposición [e .• 

gal que regule jurídicamente tal autorización, 
debe entenderse que la misma es facultad po
testativa de diCiho Ministerio y que como tal r€
cae dentro de· la actividad propia de gobierno, 
en la que no corresponde inmiscuirse a los Tri
bunp)es qe Justicia. Al resolver el Tribunal d"3 

lo Contencioso en el caso que se examina, or
denando al Ministerio de Agricultura dar una 
autorización que le es privativa como entidad de 
gobierno, vulneró desde luego el artículo 4° del 
Decreto del Congreso Número 149 que cita el re
currente como in¡fringido, por lo que debe ca
sarse la sentencia y dictarse la que en derecho 
procede. Artículos 24 de la Constitución y 136 

del Decreto Gubernativo 1862. 

-n-

CONSIDERANDO: 

El Ministerio de Agricultura al resolver este 
expediente no lo hizo en ejercicio de su facultad 
privativa para conceder o denegar un permiso, 

sino aceptando un dictamen que 110\Stiene erró
neamente la existencia de prohibicióa absoluta 
para que una compañía extranjera pueda ad
quirir un terreno urbano en Puerto Barrios, ig.: 
norando así tanto el artículo 91 de la Constitu
ción en su frac~ión tercera, que faculta a los 
extranjeros para adquirir propiedades en las i.
reas urbanizad.as de los litorales, previa autoriza
ción gubernativa, como el artículo 1º del De· 
creto 149 del Congreso que reproduce ese pre- ' 
ce~to constitucional. Al resolver en esa forma 
como punto de derecho administrativo, hizo fac
tible el ejercicio del recurso contencioso-admi
nistrativo de parte del interesado para que se 
rectificase en esa vía un evidente error -jurí
dico. De otro m<Jdo, esto es, si el Ministro hu
biese resuelto en ejercicio de su facultad discre
cional, claro está que se hubiese cerrado la puer
ta a la vía judicial conforme al artículo 17 in
ciso 1° del Decreto Gubernativo 1881 y que cual
quier actuación del Tribunal sería nula e insub
sistente. Sin em'bargo, como no es ese el caso, 
debe estimarse que exisie jurisdicción para a
nalizar la actuaición ministerial en cuanto ésta 
incide en terren,"Js jurídicos; y al hacerlo a.sí, es
ta Corte estima que su cometido debe limitarse 
a señalar en puntos declarativos la situación de 
derecho tal como ha queda.do analizada, y de
volver las dfügencias al señor Ministro de A
gricultura para que las resuelva conforme a sus 
facultades discrecionales. Artículos 162 y 170 de 
la Constitución y 11 del Decreto GubernatiYo 
1881. 

- IIl -

CONSIDERANDO: 

Si bien el Ministerio Público discrimina entre 
lo relativo a l::i. reserva• 0!:1-Cional qe 1,500 metro~ 
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de anciho a lo largo de las costas y la faja de 
15 kilómetros que determina el artí<!UlO 49 de la 
Constitución, insistiendo que la excepción cons
titucional sobre áreas urbanizadas. debe enten
derse .sólo en el caso de que el terreno se en
cuentre fuera de los mil quinientos metros de la 
faja a lo largo de la costa., lo cierto es que ni 
la Constitución ni la ley que invoca justifican 
esa interpretación. El prece_pto constitucional es 
,claro y terminante al exceptuar de la prohibición 
que consigna «las áreas urbanizadas comprendi
das dentro de las zonas indicadas (quince kiló
metros en este caso) en las cuales si podrán ad
quirir propiedad los extranjeros, previa autori-
zación gubernativa •. Si la mente del Decreto 149 

del ,Congreso hubiese sido establecer otra ex
cepción o limitación dentro de la excepción cons
titucional, así lo !hubiese consignado en Mrminus 
explícitos y no simplemente como inferencia más 
o menos sutil que el Ministerio Públk:o extrae de 

los términos en que está redactado su artículo 
4º que es más bien de índole procesal que de 
tondo. Además como interpretación analógica la 
tesis del Ministerio Público no sa acomoda ni a 
las reglas del artículo XV de los Frece;; tos Fun
damentales del Decreto Gubemath·o 1562, ni a 

la hermenéutica constitucional que por propia 
naturaleza excluye la disminución o restricción 
legal de sus preceptos categórkos. Artie;ulo 50 de· 
la constitución. 

POR TANTO: 

La corte Suprema de Justicia, con apoyo ade
más en los artículos 164 de la Constitución, 506, 

inciso 1°, 513, !>14, MB, 521 Decreto Législativo 
2009, y 222, 227,. 228, 233 y 234 del Decreto Gu• 
bernatwo 1862, CASA la sentencia recurrida y 
al resolver revoca la resolución número 2488 del 
Ministerio .de Agricultura al principio identifica
da y manda que las 4flilgenci~ vuelvan a dicho 
Mln.lsterio para lo _que tenga a bien disponer de 
acuerdo con la parte considerativa de este fallo. 
Not1fíquese, · y con certificación de lo resuelto 
devue1vanse los antecedentes. (Ponertcla del Ma
gistrado Presidente), 

Art. Herbruger A. - F. CaTTiZlo Magaña. - J. 
ll.ufino Morales. -;- Jw'é Vicente Bodriguez. ~ 
L. Eamundo López D. - Ante mí, Juan Fernán
clei! c. 

-:o;-

ORDINARIO -seguido por Salvador García Ná• 
jera contra Dante!, Saturnino 11 Juan Pablo Pi

ncclcl 11 Amlré6 .Ruano. 

DOCTRINA: Mientras no. se. ha;ya practicada una 

partición en la forma y con los requisitos 
legales, los condueños na pueden pretender efi
cazmente derechas de daminío sabre determi
nadas parcelas del bien común. 
Corte Suprema de Ju¡;tkia, Guatemala, doce 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción, se tiene a la vista la sentencia de fecha 
ocho de Diciembre de mil novecientos cincuen
ta y uno, dictada por la Sala Quinta de la óor
te de Apelaciones en el juicio ordinario seguido 
por Salvador García Nájera, por medio de su 
apoderado Licenciado Osear Nájera Farlán, con
tra Daniel, Saturnino y Juan Paiblo Pineda y 
Andrés Ruano. 

RESULTA: 

En la demanda, el apoderado del actor afir.,.. 
ma los hechos siguientes: que ,por herencia de 
don Romualdo Medrana, las sefioras Rosaura y 
Petrona o Petronila Medra.no, fUeron- propieta
rias en la Hacienda Caldera, Calderita, Pajo
nal y Sanixtan, de un derecho real proindiviso 
que aproximadamente mide una cabalJería, siete 
manzanas, once mil vq¡as cuadradas, según se 
expresa en la partición judicial aprobada con 
fecha 21 de Abril de 1919 e inscrita en el Regis
tro General de Inmuebles ibajo el número 191, 
folio 63 del tomo 2°, Diario de Jalapa•; que «el 
causante, Romualdo Medra.no, según testamen
to de su padre, heredó el derecho especiificado, 
juntamente oeon la casa de habitación y dos po
treros inmediatos a ella en el caserío El Naran
jo, demarcado con los siguientes linderos: al 
norte con terrenos eomunales de San José A· 
catempa y río del Naranjo de por medio; al !'.I• 

riente, con terrenos de los señores Ibcobar en 
jurisdicción de Quezada; ál sur y poniente, con 
terrenos comunales de la finca matriz en el 
cantón Tunl1las, dividiéndose amb0& potreros en 
la casa de habitación ya mencionada,; que el 
primero de dichos potreros <se éompone, más o 
menos, de una caballería; y el segundo de siete 
manzanas y !fracción de varas cuadradas, ambos 
circulados en su mayor parte con cercas de pi
ñuela y palopique,; que «el 6 de Julio doña Pas
tora Corleto yiuda de Medrana, como tutriz na
tural de sus entonces menores hlias Rosaura f 
.Petrona, inició «diligencias de utilidad y nece
sidad para vender en pública subasta la finca 
ya descrita., fincando el remate a flWOr del ac
tor .por el precio de cuatro mil novecientos bi
lletes de la antigua. emiaión¡ Y. con ;echa. 26 ele 
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Septiembre de 1929,, se ordenó el otorgamiento 
de la escritura traslativa de dominio; que poste. 
ríormente «en auto del 11 de Diciembre del ci• 
tado año, se mandó a autorizar de oficio,, dispo
sición reiterada el cuatro de Noviembre de mll 
novecientos cuarenta y sie~e; que no obstante 
eso, las señoras Medrano Corleto• siguiero:t en 
posesión del inmueble, por lo que hubo de exi
•girles judicialmente esa posesión el veinte de E· 
nero de mil novecientos cuarenta, solicitud a la 
que se .accedió el veintidós de Enero del afio si
guiente, habiéndose comisionado para su ejecu
ción al Juez Menor de San José Acatempa, 
«quien cumplió su cometido el dia 18 de Febre
ro del año mencionado .• , de conformidad con 
los términos del acta respectiva; que en conse
cuencia trató de hacer cultivos y repastar se
movientes -de su poderdante, pero se enteró que 
la casa estaba ocupada por .Manuela Medrano 
Pineda y ~aría López Apopa de Herrera, por lo 
que se .-ió obligado a pedir la posesión y su lan· 
zamiento, a lo que se accedió el cuatro de No
viemibre de mil novecientos cuarenta y siete y 
se i;,jecutó por el Juez de Paz ya relacionad1J; 
pero los Pineda y Ruano, e.us demandados, o
cuparon el terreno con el pretexto de ¡/er «de
rechosos en la Hacienda y desde aquella época 
han venido usufructuándolo a su antojo,, ha• 
ciendo cultivos de cereales, pastando sus semo
vientes e incendiando en mil novecientos cua
renta y ocho «no menos de cien tareas de ár
boledas, pastos y cercas., con 1grave daño para su 
poderdante y menoscabo de la tierra; que po.:: 
ello los acusó criminalmente, «pero sorprendien
ao al Tribunal con unas escrituras de compra
venta que presentaron, se les dejó libres sujetos 
a resultas y posteriorment11 el procedimiento fué 
sobreseído,; que efectivamente los demandados 
presentaron en esa ocasión .unas escrituras en 
las que consta que han comprado derechos e!l 
la citada fine~•• pero que «el carácter de con• 
dueños, no los· autoriza para no respetar los aco
tamientos de los otros comuneros,, máxime que 
«tales compras fueron efectuadas con palmario 
conocimiento de lo que correspondia a las ven
dedoras, de su mandante. 

Con lbase en ~sos ihechos y en algunos funda
mentos de derecho expuestos, pidió en !forma 
textual; que en sentencia se declare: ,a) Que en 
virtud de accesión, los demandados están obli• 
gados a pagar a mi poderdante, dentro de ter
cero día, los frutos e, en su defecto su valor, pro
ducidos por el. inmueble que ya se ha identliica
do, durante los años agrícolas comprendidos des
de el 18 de febrero de 1941 hasta la actualidad, 
en la proporción que cada uno de aquellos sem-

bró .11in .cons.entimiento del propietario; la renta 

correspondiente a los años referidos en virtud 
de ha',er usufructuado indebidamente el terreno; 
los daños y perjuicios causados; b) Que el mon
to de tales pagos por concepto de frutos y de 
indemnización, es el que se haya. determinado 
en la contienda lY caso no haberse fijado, será el 
que se asigne posteriormente por medio de ex
pertos; e) Que las siembras o plantaciones que 
hubieren, nacidas o .pendientes de recole9tarse 
al tiempo de decidirse la presente lltia, corres
ponden en propiedad y sin expensa a~una, a 
mi poderdante; y e) Que las costal son a cargo 
de los demandados,. • • 

Con la demanda se presentó una certi:t1caclón 
extendida por el JUzg,ado de Primera Instancia. de 
Jutiapa, en la que consta que el veintidós de 
Enero de mil novecientos cuarenta y uno se 
mandó a .dar la. posesión solicitada por el actor; 
que el tres de Julio del afio siguiente se ordenó 
la desocupación de María Popa de Herrera y 

Manuela Medra.no; y que el cu8'tro de iNodem
ibre de mil novecientos cuarenta y siete se de
cretó el lanzamiento de las mismas, habiéndose 
ejecutado el veinte de Enero del afio siguiente, 
por el Juez de Paz de A-catempa, mediante acta 
en la que hizo constar que «procedió a- recono
cer los lúnites de la propiedad objeto de estas 
diligencias, la cual linda asi: Al noreste, con te
rrenos comunales de San José Acatempa y rio 
de Naranjo de por medio; al. ~te, con terrenos 
pertenecientes a los señores ~cobar; al sur, con 
propiedad de Manuela Medrano Pineda; y al oes
te, con terrenos comunales del misml!I cantón Tu
nillas y terrenos comunales de San José Acatem• 
pa». 

La demanda se tuvo por contestada en senti
do negativo y Oportunamente fueron resueltas 
sin lugar las excepciones de falta de penonali
dad en· el actor y demandados -luego de ren
dirse por ambas partes las pruebas pertlnentea
con fUndamento en las siguientes conaideracio• 
nes: que ,los demandados· rindieron pruebas de 
testigos para establecer que ellos no están en 
posesión de los terrenos que pretende adquirir 
Iá pr0piedad y posesión del actor, sino que los 
terrenos que ellos tienen son dlBtlntos y de la 
propiedad de Eduardo Pineda y Valentfn Pine
da;_ y Daniel Pineda está posey,ndo lo propio; 
que el actor nunca ha poseído terrenos en el lu
gar que indican los demandados que es el de 
·Tunillas, municipio de San José Acatempa,; que 
con las ins¡,ecciones oculares .se estableció que 
el actor no tiene terrenos en el lugar de TUni
llas, pero no se estableció que el lugar de Tunl
llas sea el mismo que el de Aldea Calderlta, Pa• 
jonal y Sanixtan; que obran. en autos documen
tos en los cuales consta que Daniel :Pineda si es-
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tá poseyendo parte del terreno discutido; que el 
actor también rindió pruebas de que el· terreno 
en discusión está ubicado en Caldera, Calderi
tas, Pajonal y Sanlxtan,; y que no está proba
do plenamente que los demandados no están :m 
poses.Ión del terreno qne se discute. 

Durante el término de ley, el actor rindió las 
pruebas siguientes: a) La documentación presen
tada junto con la demanda; b) Testimonio de 
la e&critura· pública otorgada a su favor por 
el Juez de Primera Instancio. de Jutiapa, y de
bidamente regi&trada, por la cual se le adjudica 
en virtud de haiberlo obtenido en remate judi
cial, un derehco real proindiviso que «Rosaura 
o Maura y Petrona, ambas de apellido Medrano, 
<.tieredaran en representación ·de Romualdo Me
drano y éste de Antonio Medrano, equivalente ~\ 
una caballería, siete manzanas; mil ciento once 
varas cuadradas,, ,en la finca conocida con el 
nombre de Calderas, C~deritas, Pajonal y Sa
nlxtan, que forman parte de la hacienda Que
-zada según su primera ínscripción de dominio, 
la cual ti.gura al número ciento veinticuatro, fo
llo ochenta y dos del Ubro segundo de Jalapa, u
bicada en San José Acatempa, antes de Azacual
pa,; c) Testimonio de la escritura púibllca de 
compraventa otorgada por Apolonio Escobar !t 

favor de Manuela Medrano y Aurelio Pineda, el 
ooho de noviembre de mil novecientos veinti
séis, ant¡e el Notario F Javier Ramos Orozc'), 
del lote número uno de .las' tlerrea nombradas 
el Chaparrón del municipio de Quezada,, .com
puesto de una extensión de veinticuatro manza• 
nas, siete mil noyecientos sesenta y dos varas 
cuadradas,, correspondientes a la fínca número 
seis mil setecientos c!n~uenta y cuatro, folios 
doscientos veintiocho !Y doscientos veintinue\'c 
del .Tercér R,eglstro de la Propiedad Inrnuel:1le., 
limitado aquel lote así: •Al Norte, ,con el lote 
número dos, de propiedad de Juan P. Escobai
Y el de doña• Juana C. v. de Escobar e hijos; al 
Este, el propio terreno de la señora· viuda de E'\
cobar y el · de Gregoria Elvlra; y al Sur y Po
niente, las tierras del Pajonal, de las cuales lo 

separan y demal'Can los molones de El Narm. • 
jo Y el Regalgar,; d) Certificación extendjda por 
el Registrador General de la República, e:L la 
que consta -la inscripción de dominio número 5e
tenta y cuatro de la finca número 124, del fo

llo 82 del Libro 2º de Jalapa, que a la letra dice· 
•Pon Salvador G. NáJera, por la suma de qui
nientos pel!08, compró a don Maxlmino Pinet'a 
una •caballería de terreno de la presente fino, 
de manera proindi\lisa, de mayor cantidad qi;~ 
le correspondía, según la inscri¡x,ión :tio 33a. fo. 

208, tomo 14, Escritura 129 otorgada a seis ele 

este mes ante el Notarfo Leopoldo Pim(>ntel r::i. 

Jutlapa •.• Jalapa 18 de Nov. de 1916,. En la 
primera inscripción de dominio de dicha «Ha
cienda llamada Quezada»- que también Sf' 

transcribe en la mencionada certificar:i 'in -
consta que su extensión superficial es de cient.~ 
diez ca'ballerlas; e) Inspección ocular, a la. que 
concurrió sólo el actor y en la que se hizo cons
tar que éste ,señaló un lugar d·mde apa1·ecen 
vestigios de una casa, construcclón de adobe, 
que dijo ser la antigua casa de don Antonio Mc
drano Pineda,, la que se encuentra «dentro de 
un potrero cercado de árboles brotonales, que F. 

juicio del suscrito Juez indican su antiguos.; 
que inmediatos· a la casa derruida 'hay un ár

bol de mango, otro de aguacate, uTto de amat!e 
y varios de izote; que di-cho potrero colinda, al 
Norte con un potrero anexo; «Sur, acotamientos 
que fueran de Manuela Medrano» y actualmente 
la sucesión de Leonarda Medrano; iEBte, el mis• 
mo potrero anexo y parte del acotamientq de 
Manuela Medrano; y al -Oeste con terrenos co
mnnales de Tunillas y San José Acatempa; qul! 
por el rumbo Sur-oriente se encuentra otro po
trero que la parte interesada manifestó ser pri
mitivamente de Manuela Medrano; que a conti
nuació1' se procedió a la inspección del potrero 
anexo, «el cual aproximadamente tiene más de 
una caballería de extensión, !Y colinda: al Norte, 
con terrenos comunales de San José Acatempa, 
río de Naranjo de por medio; al Oriente, terre
no de los señores Eecobar en jurisdicción de 
Quezada; y al sur y Poniente, con terrenos co
munales de Tunlllas; y que «hay vestigios .Je 
c·.::tlv;:.s tant.J de m:i,[z como de maicillo, dentro 
del primer potrero, casi en su totalidad,; y en 
el segundo, ,hay parte que indica haber sid'I 
rozado en años anteriores y el resto c<>n pastos 
naturales y jaragua.; y f) Declaraciones de Pa
blo Medrano, D.1staquio García, Cristóbal Cas
tillo y Telésforo Castillo, quienes contestaron da 
conformidad el interrogatorio tendiente a demos
trar que «la POS!lSión de· Antonio Medra.no Pi· 
neda y de sus herederos siempre se ha recono
cido déntro de los siiiientes linderos: Al Noroes
te, terrenos comunales de San José Acatempa, 
río de Naranjo de por medio; al Este, con te
rreno de los señores Escobar; jurisdicción de 
Quezada; al Sur, con posesión de Manuela Me
drano y al Oeste, con terrenos comunales de Tu

nillas y San ·José Acátempa; que Manuela Me
drano y Pastora Corleto jamáS fueron poseedo
ras de ese terreno; «que desde el· año de 1940, 
aproximadamente, el terreno identificado ha si
do explotado continuamente, por los deman
dados, quienes han efetcuado siembras «pasta
do sus ganados y talado varios montes•; y que 
.según la costumbre del lugar, se paga por a.rren~ 
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damiento de cada manzana de terreno la 511II1a 
4e quince a veinte quetzales o su equivalente en 
grailOS>. 

Con esos antecedentes, el Juez de Primera Ins

tancia de Jutiapa dictó sentencia én la que •Ab
suelve de la del'IlAilda a Daniel, Saturnino, Juan 
Pablo Pineda y Andrés Ruano y se reconoce al 
actor como conduefi.o en la !Hacienda Caldera. 
Calderita, Pajonal y Sanixtan del Munici¡llJ 
de San José Acatempa, únicamente en el derecho 
que compró a Pastora Corleto viuda de Medra
no el mismo Salvador Garcla Nájera,. 

Para ello se fundó en las consideraciones que 
dicen: •Que no obstante haber demostrado con 
docwnentos y testigos el demandante», los de
rechos proindivisos que le asisten, «consistentes 
en una caballería, Siete manzanas, once mil va
ras cuadrada.s en la Hacienda Caldera, Calderi
ta, Pajonal y San.b::tan del Municipio de San 
José Acatempa., .por tratarse de terreno que 
se pasee proindivisamente, no es dable 1urídica
mente deter!Ilinar la parte de la finca sobre la 
cual esos derechos pueden hacerse efectivos, 
mientras no se haga la división correspondiente, 
máxime que los demandados demostraron con 
sus pruebas tener idénticos derechos en la rr'.s
ma finca, también en forma proindivisa, cir
cunstancias por las cuales, las pruebas rendida:; 
por el demandante, relativas a que los acota
mientos de los señores Pineda y Ruano son íos 
que le corresponden en posesión, no deben acep
tarse, porque al tenerlas como efectivas, se des
naturalizaría la proindivisión de que se hizo a
lusión •. 

La Sala Cuarta, al fallar, consideró que las 
pruebas rendidas «producen los efectos siguien
tes: la certificación obmnte del follo siete al fo
llo once del juicio demuest:r;a que con fe•cha díe.: 
ciocho de febrero de mil novecientos cuarenta y 

uno, por mandato judicial, se puso en posesión a 
don Carlos Nájera · García,, de un predio de uná 
caballería, siete _ manzanas y fracción, con una 
ca.sa en mal estado, con los limites que indica 
la demanda, sin constar la fonna en que está 
inscrita en el Registro de la Propiedad, «en la 
escritura de folios 46 a 48, consta la venta de 
la finca rústica No. seis mil setecientos cincuen
ta y cuatro, folios doscientos veintiocho y si
guiente, libro cuarenta y dos, efectuada por don 
Apolonio Escobar a favor de doña Manuela Me
drana y don Apolonio Pineda, !habiéndose re~1s
trado a favor de la primera otra escritura que 
aparece a fs. 49 y 50 constata la adquisición y 

Registro a nombre de la 'misma sEñora Medrana 
de un derecho en la finca No. 7323 (siete núl tres
cientos veintitrés), folio cincuenta y tres, libro 
ocho,; que con la documentación que acampa-

fió, la parte a-ctora probó que don Salvador Gar
cía Nájera es dueño en proindirisión, de una 
parcela de terreno de la cual filé puesto en pe,. 
sesión por mandato judicial, con fecha diec:io• 
cho de Febrero de mil novecientos cuarenta y 

uno, logrando obtener la escritura traslativa de 
dominio respectiva hasta el catorce de Agosto 
de mil novecientos cincuenta, y su inscripeión 
en el Registro, con el No. 124, folio 82, libro 2" 
de Jutiapa y Jalapa, con fecha once de Diciem
bre de ese mismo año; pero no pudo probar, con 
ninguna de la~ pruebas aportadas, que los de
mandados estén detentando esos derechos, ni que 
los estén cultivando actualmente, ni que los ha-

Jan cultivado después de la fecha en que se les 
puso en posesión, ni con posterioridad a la fecha 
en que adquirió el dominio efectivo de la par
cela cuestionada, la cual Obtuvo en proindivisión 
con los demandados y otros condueíips. En tal 
concepto, el Tribunal estima que no logró probar 
su acción respetco a ninguno de los puntos a 
que se contrae su demanda, eomo estruba obli
¡gado a hacerlo. 

Con esas consideraciones, .además del fUnda
mento en que se apoya el fallo de primer gra
do, relativo a la proindivisión, que es correcto., 
la Sala confirmó dicho fallo. 

El actor interpuso recurso de casación con ba
se en los incisos primero !Y tercero del artículo 
506 del Decreto Legislativo 2009; y citó eomo in
fringidos los articulas 387, 388, 389, 391, 396, 397, 
438, 441, 487, 493, incisos 1º, 3º y 5°, 1084 y 1123 
del Código Civil; 282, 374, 386, 427, 428 y 431 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

-:o:-

-I-

CONSIDERANDO: 

El recurrente afirma que los extremos de su 
demanda «figuran evidenciados mediante dos 
inspecciones oculares practicadas, una, por el 
Juez de Paz de Acatempa,, •Y la otra, por el 
Juez de Primera Instancia dentro del término 
probatorio, así como mediante la declaración de 
cuatro testtgos,, •O sea Cayetano Medrana N
rez y compafieros,; y que •al desestimar talea 
pruebas violó la Sala los artfculos 374 y 386 del 
Decreto Legislativo 2009, incurriéndose por ello 
en un error de hecho y de 'derecho,; y sostiene 
que el error de derecho consiste en que la Sala 
.admite como prueba justificatlva de la abso
lución, las inspecciones oculares que se practi
caron, a solicitud de los demandados, dentro- del 
término probatorio de las excepciones preyias 
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que interpusieron, y no pedidas para destruir la 

acción con carácter perentorio,; y el error de 

. heaho, en que .a pe6Bl' de indicar el fallo que 
esas pruebas son admisibles en juicio. no las 
admite como tales.; y en que •da por admisi
ble esa prueba de testigos, pero· no hace le. 
consiguiente apreciación de los hemos que con 
ella resultan demostrados, violándose así los ar
tículos 427, 428, 431 y 386 del Dto. Leg. 2009,. 
Exaiminando separadamente las .alegaciones re
lativas a los err~res denunciados, se ve que, en 

.cuanto al error de derecho que se le atribuye a 
la Sala, el intere,sado no mencionó, como in
d'ringido, ningun articulo que tenga relación con 
la tesis que expone respecto a la extemporanei
dad de la prueba; 'Y en tales condiciones no es 
posible hacer el estudio comparativo del caso 
para determinar si se cometió o no aquel ye
rro. Y e:rt (:llanto al error de hecho alegado, ca
be observar que ni la inspección ocular prac
ticada durante el término probatorio, ni la 
prueba testimonial a que alude el recurren.te, 
son bastantes para demostrar de manera evi • 
dente la equivocación del juzgador, porque si 

bien es cierto que mediante la primera, por 
indkaciones del apoderado del actor, se hicie
ron constar los linderos y extensión aproxima
da de la parcela objeto del juicio, asi como las 
siembras y plantaciones hecha en ella; y si es 
verdad también que los testigos aseguran qae 
la parcela poseída por el actor se encuentra 
dentro de los mismos linderos y que desde mil 
novecientos cuarenta, aproximadamente, ha sido 
explotada por los demandados, quienes «han 
efectuado siembras, pastado sus ganados y ta
lado varios montes,, también lo es que esa so•• 
la prueba no es sll!iciente para demostrar los 
extremos de la demanda, porque en autos cons
ta que el actor solamente tiene un derecho pre
indiviso en la lfinca Caldera, Calderita, Pajonal 
y Sanixtan, sobre una extensión aproximada 
de una caballería, siete manzanas y once mil 
varas cuadradas; y aunque en la escritura res
pectiva se delimita esa parcela, ello no podría 
significar otra cosa sino que existe una divi
sión de hecho entre los numerosos conduefios de 
la finca en referencia, pero no una partición e
fectuada con todos los requisitos de ley, que pu~ 
diera servir de base legítima a una acción co
mo la intentada por el sefior Garcia Nájera, cu
yo derecho inscrito consiste, como ya se dijo, en 
un simple derecho -4>roindiviso sobre la finca en 
cuestión que no le otorga más facultades que las 
que la ley deriva de la comunidad de bienes, 
hasta tantp no se efectúe la partición en deb1· 
tla forma. En consecuencia, la Sala no cometió 
el error de heoho alegado, ni infringió por ese 

motivo ninguno de los artículos antes mencio
nados. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Afirma también el recurrente que la Sala vio
ló el· articulo 282, del Dto. Leg. 2009, <Bl no con
siderar como prueba -dice textuabnente- la 
certificación (documento auténtico) expe<iida 
por el Juez de Primera Instancia, que obra a 
folios 7 y 11 y la de folios 41, 42 y 43., .en las 
que :figura la identificación del inmueble, la po

sesión que se otorgó a mi poderdante, la deso
cupación que se ordenó a las ,vendedoras de al

gunos de los demandados y la renuencia de los 
mismos a ocupar los terrenos •. Esa tesis em·ucl
ve la afirmación de un error de hecho en la .i.

preciación de la prueba documental que se men
ciona; y como tal debe examinarse, para llegar 
a la conclusión de que no pudo producirse tal 
error ni la violaélén del artículo mencionado, 
porque la Sala sí considera y analiza especial
mente esa prueba, aunque al !final, como con
secuencia de ese análisis, estima --mediante una 
apreciación de derecho que no fué redar,güida-·. 
51ue no es sUficiente para demostrar los extremos 
de la demanda: 

- lll-

CONSIDERANDO: 

Procede ahora examinar el recurso en el as
pecto de Jfondo que se basa en el inciso 1º del 
Artículo 506 de1 Código de Enjuiciamiento Ci
vil Y Mercantil. En rela,ción con el mismo, se ci
tan como violados los artículos 387, 388, 389, 391, 
396, 397, 438, 441, 487 y 493, incisos 1 °, 30 y 5r, 
del Código Civil. Pero hay que hacer notar qua 
esos artículos se refieren a los derechos inhe
rentes al dominio y sus consecuencias legales; y 
que si bien el actor demostró -según lo estima la 
Sala- tener derechos de dominio sobre la ha
cienda Caldera, Calderita, Pajonal y SanLxtan, 
éstos tienen el carácter- de proindivisos y con.o 
tales están 1pscrit9s en el Registro de la Propie
dad En consecuencia, mientras no se haga una 
partición legal que le confiera .la propiedad ex
clusiva de los bienes que le hayan sido adjudi
cados,, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 1017 del Código Civil, esos derechos pro
indivisos deben regirse exclusivamente por las re• 
glas de la comunidad de bienes y el titular no 
puede reclamar eficazmente derechos de domi
nio sobre determinada parcela. del bien común; 
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de manera que la Sala no estuvo en pOSibilidad 
de aplicar al caso SUb-júdice las prescripciones 
de los artículos que cita el recurrente, los que 
por esa razón no fueron infringidos en el fa
llo que se examina. Artículos 997, 1010, 2266 y 
2275 del Código Civil .. 

-IV-

CONSIDERANDO: 

La sentencia de la Sala no contiene ninguna 
declaración contraria a las estipulaciones de 
los artículos 1084 y 1123 del Código Civil, que 
también se mencionan en el recurso; y en .con
secuencia, tampoco fUeron infringidos. 

POR TANTO: 

La Corre Suprema de Justicia, con apoyo a
poyo además en los artículos 223, 233, 234 del 
Decreto Gubernativo 1862; 27, 521 y 524 del De
creto Legislativo 2009, DECLARA: sin lugar el 
recurso de que hizo mérito; y condena a 
quien lo interpuso en las costas del mismo y al 
pago de u:na multa· de veinticinco quetzales que, 
en caso de insol<vencia, conmutará con diez días 
de prisión Simple. Noti:f.íquese y de\·uálvanse los 
antecedentes con •certtficación de lo resuelto. 
(Ponencia del Magistrado José Vicente Rodrí
guez). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. -
J. Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez.
L. Edmundo Ló,pez D. - Ante mí, Juan Fernán
dez C. 

íi I -:o:-

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO interpuesto 
por Juan Klahr contra resolución dictada por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
en el expediente expropiatorio de la finca «El 
Tambor» ubicada en San Miguel, Departamen
to del Qutché. 

DOCTRINA: En caso de prod~cirse una situa
ción en la que un Tribunal dé por estableci
do{J hechos _que no figuran en determinada 
prueba que analiza, se incurriría en un típi
co caso de error de hecho y no de derecho en 
la apreciación dt la prueba; y como error de 
hecho debe denunciarse para que exista con
cordancia entre la tesis del interesado y el 

fundamento del recurso. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, nueve 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y dos. 

í 
En virtud de recurso extraordinario de casa-

ción se tiene a la vista la sentencia de fecha 
trece de Febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos, dictada por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo en el recurso que de igual na
turaleza interpuso Juan Klahr contra la resolu
ción número seiscientos cincuenta ¡y tres del 
Ministerio de Ha~ienda y Crédito Público. 

RESULTA: 

El expediente administrativo se inició con la. 
resolución d.e fecha dos de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y cinco, en la que el Ministe
rio Público, «de conformidad con el artículo 5° 
del Decreto Legislatho 114•, señala a Juan Klahr 
el término de tres días «para que comparezca 
ante el Escribano del Gobi¡µ-no a otorgar escri
tura traslativa de dominio, a favor de la Na
ción, de la Finca El Tambor, situada_ en el mu
nicipio de San Miguel del departamento del 
Quiché•. Y el veintiuno de Septiembre siguiente, 
se mandó a otorgar de oficio dicha escritura, 
en rebeldía de di,cho señor. 

En este estado el expediente, el diecinueve de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve 
el Procurador General de la Nación se presentó 
ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co, pidiendo que «con base en los artos. 6.0 inci
so e) Decreto 689 y 3º del Decreto 630, ambos 
del Congreso,, se le señalara a Juan Klwhr Eh• 
lert, e:n virtud de no haber reiterado su oposi
ción, el término de tres días para otorgar la es
critura traslativa del inmueble relacionado, a lo 
que se accedió en resolución de fecha veintidós 
de Febrero de mil novecientos cincuenta; pern 
oosteriol'lrrlente, por solicitud del interesado y en 
vista de «que el señor Juan Klahr sí reiteró sg 
oposición dentro del término legal (5 de Agosto 
de 1949)., se repuso la resolución anterior en 
el sentido de conceder el recurso de exclusión 
solicitado. 

Durante el término legal, el señor Klahr pre
sentó las pruebas siguientes: a) Certificaciones 
de las Secretarías de la Corte Suprema y de la 
Guardia Civil, en donde consta que no tiene 
antecedentes penales; b) Certificación en don
de se transcriben. los testimonios de David Ro
dr]gUez, Fr¡mcisco Delgado y Daniel Leal, quie
nes afirman ser cierto que Juan Emilio Klahr 
es «persona honrada, traba:jadora ¡y sin vicios»; 
que durante más de treinta años ha sido vecino, 
sin interrupción, de San Miguel Uspantan; y 
que todas sus ganancias las ha invertido en el 
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terreno donde vive y en el sostenimiento de su 
familia; c) Certificación de las partidas de na
cimiento de sus hijos Eugenio, Victoria y Eu

lalia, procreados fuera de matrimonio con Ana 
Mo los dos primeros y con Petrona Nimatuj la 
última; todos debidamente reconocidos p0r él; 
y d) Certificación extendida por el Oficial Pri
mero del Ministerio de Relaciones Exteriores, en 
la que consta que el sefior iK.lahr no participó 
en las rvotaciones efectuadas a bordo de los va
pores «Patrida, y .cordillera»; que su nombre 
no aparece en las listas oficiales del Partido 
Nacional Socialista Alemán, •ni hay constancia 
de que dicho señor haya pertenecido al Partido 
Fascista o a cualquier otra agrupación política 
oficial de los países en guerra 'con Guatemala; 
o a sus sucursales, filiales, organismos descen
tralizados y demás or,ganizaciones dependientes 
que se hubieren establecido en Guatemala•; que 
no existe constancia .de que el señor Klahr ha
ya. sido representante, personero o agente de 
gobiernos enemigos, ftl hay prueba de que haya 
tenido ~;inculación económica o política con dl
chos gobiernos.; que su nombre no figura .en la 

lista de personas que emigraron a territorio ene
migo en tiempo de guerra,; y que no obstante 
lo anterior .el señor Klru)::ir se encuentra com
prendido en los casos de expropiación a que ne 
refiere el artículo 7° del Decreto 630 del Con
greso de la República, por tener nacionalidad 
alemana •. 

Con esos antecedentes, .el Minlsterio de Ha
cienda 'y Crédito Público dictó la resolución nú
mero seiscientos cincuenta y tres, de fecha· cin
co de Junio de mll novecientos cincuenta y uno, 
por la que declara: <1°-Sin lugar la exclusión pe
dida por el sefidr Juan Klahr en memorial de 
fecha 5 de Agosto de 1949; y 2°-Señalar al re
ferido señor el improrrogable término de tres 
dlas, a contar de la fecha en que se encuentre 
:firme la presente resolución, para que compa
re2JCa por sí o por medio de representante legal, 
ánte la Escribanía de Cámara y Gobierno, a o
tor,gar escritura traslativa de dominio a favor 
del Estado, de la finca Iil 'l'ambor, ubicada en 
San Miguel, Depto. de Quiché, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad Inmueble bajo el nú-:
mero 12652, follo 116 del libro 60. Previénese al 
sujeto de expropiación que el Estado, en caso 
de rebeldía, otorgar§ de oficio la escritura co
rrespondiente,. 

Contra esa resolución, el sefíor Klabr inter
puso recurso contencioso administrativo en el 
que luego de hacer una relación de las diligen
cias administrativas, manifiesta que el retardo 
en la resolución de su asunto lo perjudicó enor
memente, puesto que .toda la sustanciación, 

pruebas y trámit;, fué segUido conforme el Deto. 
630> que era el que debía aplicársele y no al De
creto 811 del Congreso, que entró en vigor •el 
31 de Mayo. de mil novecientos cincuenta y 

uno; y la resolución tardía se pronunció el cin
co de Junio siguiente, por lo que pide que •Se 
declare en sentido favorable este recurso., man
dando a exclUir sus bienes de la exproplacióu. 

Tramitado el recurso, el Tribunal de lo Con
tendoso Administrativo consideró: •Que del es
tudio de los autos aparece que el señor Juan 
Klahr probó, con certHicación extendida por el 
Oficial Mayor del Ministerio de Relaciones Ex
terior~: a) Que no participó en los plebiscitoa 
que se efectuaron en aguas guatemaltecas en 
1938 a bordo de los vapores .cordillera. y .Pa
tricia.; b) Que no perteneció al Partido Nacio
nal Socialista, al Fascista ni a _ cualquier otra 
agrupación políUca de los paises en gUerra con 
la República; c) Que no fué, por no existir 
ninguna constancia en dicho Ministerio, repre
sentante, agente o personero de gobiernos ene
migos o haber tenido vinculación política o eco
nómica con eoos mismos gobiernos y, d) No ha
·ber emigrado a territorio enemi.go en tiempo 
de guerra. Que por otra parte probó tamhién, 
todas las circunstancias enumeradas en el Arto. 
17 del Dto. 630 del Congreso y ante esta sit.ua
ción de exclusión, procede ha<:er la declaradón 
correspondiente, puesto que el señor Kla.hr ha 
demostrado que no le es aplicable ninguna otra 
de las causas de expropiación establecidas en 
el Capítulo n del Dto. citado, por disposición 
expresa de este mismo articulo. Que en cuanto 
a las excepciones perentorias de prescripción, 
falta de acción y falta de derecho para pedir 
interpuestas por el Representante Específico de 
la Nación de Asuntos Alemanes, cabe observar 
que las resoluciones administrativas que origi
naron el presente recurso no consumaron la ex
propiación, puesto que según consta a folio 
siete y ocho del expedlente administrativo fué a 
petición del Ministerio Público que se admitió 
el recurso de exclusión solicitado después de ha
ber sido repuesta la resolución No. 01498 de ¡vein
tidós de Febrero de mil no,·ecientos cincuenta. 
y en vista de resoluciones de la Honorable Cor
te Suprema de Justicia que iba declarado no ser 
necesario el recurso de reposición contra las re
soluciones del Ministerio de Hacienda pÓr tra
tarse en estos casos (Deto. 630 del Congreso) de 
Úna ley especial y porque las resoluciones dic
tadas por ese mismo Ministerio tienen el carác• 
ter de definitivas y contra la.s cuales únicamen
te cabe el recurso contendoso administrativo, 
son improcedentes dichas excepciones •• 
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Con base en esas consideraciones declaró: •lº
Que revoca la resolución recurrida;_ 2"-Que en 
consecuencia no le son exproplables los bienes, 
derechos y acciones que el señor Juan Klahr po
sea en Guate.mala; y 3°-Improcedentes las ex
cepciones de prescripeión, falta de acción y fal
ta de derecho para pedir, interpuestas por el 
Representante Especifico de la Nación en Asun
tos Alemanes,. 

Contra este último !fallo, el Ministerio Pú
blico interpuso recurso extraordinario de casa
ción por .error de derecho en la apreciación de 
las pruebas, y por .violación, aplkación indebi
da e interpretación errónea de la ley,, con base 
en los incisos primero y tercero del l\l"tículo 506 

del Decreto Legislativo 2009. Y citó como infrin
gidos los articules 259 y 282 del Códtgo de En
juicia.miento Civil y Mercantil; 3°, 7°, inciso al; 
11, párrafo primero, 17, inciso dl, 18, párrafo pri
mero y 45 del Decreto 630 del Congreso; VII de 
la Ley constitutiva del Organismo Judicial; 
1038, 1060, 1061 y 1062, párrafo 2° del Código 
Civil; y 1° del Decreto 811 del Congreso de la 

República. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Como el recurrente se ronda en .error de de
recho en la apreciación de la prueba., éSta es la 
primera :fase del recurso que debe estudiarse. Al 
respecto el Representante deÍ Ministerio Público 
argumenta que el Tribunal sentenciador .da por 
probados, con la certificación extendida por el 
O:Ucial Mayor del Ministerio de Relaciones Ex
teriores, los hechos a que se refiere su primer 
considerando y que detalla con las letras •B•, 
cb,, •C• y .d. que le son :favorables al señor 
Klahr Ehlert; pero al proceder así -sigue. di
ciendo el recurrente- incurrió en error de der2-
eho al no apreciar expresamente el punto 5° de 
esa certificación, relativa al hecho de que dicho 
aeñor tiene la nacionalidad alemana, dejando de 
darle valor, en teda su extensión, al expresado 
documento auténtico, pues con éste debió tener 
por probada plenamente la nacionalidad alema
na mencionada,. Al analizar esa argumentación 
concreta, se advierte de inmediato que -en con
tradicción ma.nlfiesta con el eapecfflco fundamen
to de error de derecho aducido- se alega en rea
lidad un error de hecho en la apreciación de la 
prueba documental mencionada, o sea la no apre
ciación del punto quinto de la miSma.. Y como 
el recurso no ·se _fundó en error de hecho, sino 
que se concretó exclusivamente al error de de
recho, limltando en esa forma el caanpo de eatu-

dio de 11<. casación, la que, p,or no constituir um. 
instancia, reduce la acción del Tribunal al exa
men de la tesis del recurrente, se deduce que el 
estudio comparativo del recurso en el aspecto 

antes dioho, es hnposible. En igualdad de condi
ciones se encuentra la otra argumentación del 
Ministerio Público relativa a que el Tribunal 

.sentenciador .no individualiza las pruebas con 
las cuales da por establecidas las cfrcunatanci11& 
enumeradas en el articulo 17 del decreto 630 del 
Congreso, y que .del examen de las que ftgUran 
en autos, . ya estudiándolas separadamente o ya 
en conjunto, se ve que el Tribunal Incurrió en 
el mismo error al dar por establecido, con tales 
pruebas, las circunstancw de dicho articulo, 
cuando en realidad ni en la certl:ficación exten
dida por el Oficial Mayor del Ministerio de Re
laciones iExteriores el Ónce de Septiembre de mll 
novecientos cincuenta, ni en laa declaraciones 
de los testigos aparece mencionada la circuns
tancia exigida por el inciso d) del articuto 17 

mencionado,. La afirmación de esta Corte de 
que esos argumentos se encuentran en igualdad 
de condiciones que los anteriores, se tunda en 
qúe, en caso de producirse una situación con10 la 
c;lenunciada, en que un Tribunal dé por estable• 
cidos hechos que no figUran en determinadas 
pruebas que analiza -como asegura el intere
sado que ocurre en el asunto sub-júdice-- se tn
currtria. en un caso tipico de error de hecho y no 
de derecho en la apreciación de esa prueba. De 
manera que por no ser congruentes las ar,;u
mentaciones transcritas con el fundamento del 
recurso, el Tribunal de casación carece de uno 
de los puntos de referencia indlapensa.bles pal'!\ 
hacer el estudio comparativo correspondiente y 
para determinar, en definitiva, al fueron o no 
infringidos los artículos 259 y 282 del Código de 
EniuJclamiento Civil y Mercantil. y en eue.nt:, 
al articulo 17 del Decreto 630 del Congreso, aun
que fllé citado con,untamente con 101 anteriores 
hay que hacer notar que ·no hace ningUD& re~ 
ferencia a la valorización de la prueba ,- que por 
ese motivo no podría nunca ser examinado so
bre la base de un error en la apreclach1n de la 
misma, como se pretende. . 

- II

CONBIDDl\ANDO: 

Descartada la procedencia del recurso por el 
motivo antes relacionado, debe examinarse a tra
vés del otro de sus rundamento,!J, o sea el ds 
«violación, aplicación indebida e interpretación 
errónea. de la ley., pero desde luego, .con base 
!xduaiva en los hechos que el Trlbun"-1 sentCll~ 
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ciador estima probados. Al proceder así se ob
serva ql!le en ninguna parte del fallo en estu
cllo se declara probado que Juan Klahr esté com
prendido en alguno de los casos taxativos de 
expropiación a que se refiere la Ley de IJquida
ción de Asuntos de Guerra. Al contrario, en el 
considerando en que se enjuicia su situación, 81" . 

indica · con claridad que el sefior K.lahr probó 
no haber participado en los plebiscitos efectua
dos a bordo de los vapores «Patricia, y .cordi
llera»; «que no perténeció al partido !Nacional · 
Socialista, al Fascista ni a cualquier otra agru
pación politi,ca en guerra con la República•; que 
no tué representa&te, agente o personero de go
biernos enemigos, ni emigró a territorio enemi
go en tiempo de guerra; y que también probó 
«toias las circunstancias enumeradas en el Arto. 
17 del Dto. 1130 del Congreso,; ry «que no le es 
aplicable ninguna oti-a de las causas de expropia
C?ión establecidas en el capitulo II del Dto. cita-

, do •. De manera que en esas condiciones, la con
clusión obligada es la de que el Tribunal senten
ciador no violó las estipulaciones de los artículos 
8°, 7°, 11, párrafo primero, 18, párrafo primero 

, y 15 del Decreto 630 del Congreso de la Repú
blica; n1 el 1° del Decreto 811 del mismo Orga
nilSJllo, todos ellos aplicables únicamente a · las 
personas que por cualquier motivo legal, están 
sujetas a expropiación por causa de guerra, ex
tremo este ·último -sine qua non- que no o
cur:re en el caso sub-1údice, según se deduce 
de los !h.echos que en la sentencia que se impug
na se declaran probados. 

III 

CONSIDERAINDO; 

El fallo en estudio no contiene ninguna de
claración contraria a los preceptos del artículo 
VII dél Decreto Gubernativo 1862; ni se estima 
proba.l'lo·· en el mismo ningún hecho que ponga 
de relieve lá pro~edencia de la excepción peren
toria; de prescripción. alegada e interpuesta por 
el Ministerio Público; 'ni la necesidad jurídica 
de hacer aplicación de los artícul~s Í038, 1060, 
1061 y 1062, párrafo segundo, del Código Civil, 
por lo que ni estas leyes ni aquel artículo fue
ron infringidos por el· Tribunal sentenciador. 
-como lo pretendé el recúrrente. 

PORTANTO: 

La Corte Suprema· de Justicia, ,con· apoyo en 
los articulas 223, 233, 234 del Decreto. Guberna
tivo 1862; 521 y 524 del · Decreto Legislatiyo 
2009, DECLARA: sin lugar el recurso füi qué se 

ihizo mérito. Notifíquese y devuélvanse los an
tecedentes con certificación de lo resuelto. (Po
nencia del Magistrado José Vicente Rodríguezl. 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. - J. 
Rufin-0 Morales. - José Vicente Rodríguez.-

L. Edmundo López D. Ante mi, Juan Fcr
nández C. 

Honorable Corte: 

En un todo de acuerdo con los razonamientos 
juridico1 contenidos en el fallo dictado hoy po;· 
esta Corte en el recurso extraordinario de ca
sación interpuesto por el Ministerio Público en 
contra de la sentencia dictada por el Tribunal 
de lo Contencioso ACÍ:ministrativó en el expedien
te expropiatorio seguido contra Juan Klahr Eh
lert, debo agregar lo siguiente:' 

Los Magistrados que votaron en contra del 
fallo sostuvieron el criterio de que la circuns
tancia de que el Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo haya estimado como probaú!as to
das las circunstancias enlilllel'adas en el artícu
lo 17 del Decreto 630 del Congreso, impUca que 
también dió por sentada la nadonalidad ene
miga del interesado y que, por ende, infringió 
el Decreto 811 del Congreso. A mi juicio, tal cri
terio es técnicamente erróneo porque suple e in
terpreta la intención del tribunal sentenciador. 
En parte alguna del fallo recurrido, ni aún en 
el preámbulo, se afirma que el señor Klahr ten
ga nacionalidad de alguno de los países que es
tuvieron en ,guerra con Guatemala. El Minis
terio Público como recurrente denunció cierta
mente tal error, pero lo hizo en forma inade
cuada, como bien lo estipula en la sentencia. 
de ,casación, dándole -carácter de · error de dere
cho, siendo asi que se trata de un tipico error 
de hecho. 

Y de igual manera que el Tribunal de Cas<t
ción no 1nterpreta, suple o enmienda la inton
ción o yerro del recurrente tampoco puede ha
cerlo en cuanto a la voluntad, del tribunal sen
tenciador, tanto más cuanto que según ya se 
dijo en otro fallo, esta Corte no puede apart:i.r
se de las denuncias espec,íficas del recurrente 
,supliendr;, los · vacfos que voluntaria o involun
tariamente hubiese dejado al exponer su inten
ción jurídica,. Si el Ministerio Público no de
nunció error de hecho en li:t apreciación de h,, 

prueba pudiendo y debiendo haberlo denuncia
do, mal !)Qdría desvirtuarse la jurisprudencia e
minentemente técnica de la casación pare. acep"' -
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t.arlo como ernr de fondo mediante circunlo
quios más o menos hip0téti.cos. 

Guatemala, 9 dé Mayo de 1952. 

Art. Herbroger A. 
-:o:-

Corte Suprema de Justioia: 

Al votarse la sentencia que el Supremo Tri
bunal dictó al resolver el recurso de casació1:, 
que introdujo el Representante Especifico de la 
Nadón en Asuntos Alemanes, contra la que a 
su vez, pronunció el Tribunal de lo contencio
so Administrativo resolviendo el recurso inter
puesto por -!uan KlaJbr, contra una resolución 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, me 
pronuncié contra la opinilin de la mayoría, pot- • 
que a mi juicio las razones del segundo Consi
derando de la sentencia de casación no están 
conformes c•n la ,verdad de los hechos afirmados 
por el Tribunal de lo Contencioso Administra
tivo en el fallo combatido por el recurso extra
ordinario de casación, y no lo están porque si 
el Tribunal de lo Contencioso dió por probado 
que el interesado Klahr probó «todas las circum;
tancias enumeradas en el artículo ,17 del Decre
to 630 del C1,mgreso; y que no le es aplicable 
ninguna otra de las causas de expropiación es
tablecidas en el capítulo segundo del Decreto ci
tado,.,, sin lugar a ninguna duda aceptó también 
que el menciona1lo individuo está comprendido 
dentro de las personas que la Ley de Liquida
ción de Asuntos de Guerra comprende como su
jetos de expropiación, p0rque solamente así pu
do tenerlo como excepcionado al tenor del ar
tkulo 17 de esa Ley; de manera que en esas cir
cunstancias aplicó indebidamente tal artículo, 
porque tratándose de bienes inmuebles es cla
ro que no pudo excluirse de la expnpiación, se
gún lo prescribe el articulo 1º del Decreto 811 
del Congreso de la República. Pero es más, e! 
artículo l'1 lo examina el fallo de esté Suprem~ 
Tribunal en cuanto se refiere al error en la 
apreciación de las pruebas, no asi con respec
to al otro argumento invocado en el recurso, res
pecto a que. a juicio del R,epresentante Es1•ecíii
co de la Nación en Asuntos Alemanes, el Tri
bÚnal de lo Contencioso hizo aplicación indebi
da de ese artículo en todas y cada una de sus 
partes, y esta cor.tsión a mi juicio, es determi
nante de la casación del fallo impugnado. 

Guatemala, 9 t;le Mayo de 1952. 

J. Rufíno Morales. 

Honorable corte: 

No estuve de acuerdo con la p0nencia presen
tada p0r el compañero Magistrado Rodríguez, 
que fué aprobada p0r el voto mayoritario, la 
cual resuelve el recurso de casación interpues
to por el Ministerio Público, en el expedienta 
sobre eXpropiaclón seguido contra Juan Klah1·, 

por los motivos siguientes: a) F.stímo que la con
sideración de dicha ponencia, en la cual est'.\ 
calcada la doetrina del fallo de que al darse 
por establecidos hechos que no figuran en deter -
minada prueba que se analiza, se incurre en un 
error de hecho, no es verdadera; por el contra
rio, esa situación jurídica produce precisamentl" 
un error de derecho, ya que éste se caracteri:i:<i 
por un error de 1uicio, después de hacer el exa
men y valoración de un elemento probatorio; di! 
ahí que habiendo coincidido la tesis del recurren
te en cuanto al error denunciado con el análi
sis equívoco hecho P.Or el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo, debió haberse casado la 

sentencia con ese fundamento; b) Además, Pl 

artículo 17 del Decreto 1330 del Congreso, sólo 
es aplica:ble a las personas nacionales de un paiil 
que estuvo en guerra ,con Guatemala, es decir 
sujetas a las causas de expr,piación esta:.Jle·:-i
das en los incisos a) y b) del artículo 7° del 
Decreto citado y siendo bienes raíces los :reda
mados por el señor Klahr no procede su exclu
sión de conformidad con lo dispuesto pm• el ar
tículo 18 de dicho Decreto, interpretado por el 
811 del Congreso En resumen opino: que debió 
,casarse el fallo ry al resolver legalmente, declarctr 
que sí procede la expropia,clón de los bienes Ni
ces de Juan .Klahr. 

Guatemala, 9 de Mayo de 1952. 

L. Eam:undo LóL:-ez D. 
-:o:-

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, trece 
de Ar;osts de mil novecientos cincuenta y dos. 

Se tiene a la vista, para resolver, los recursos 
de aclaración y ampliación interpuestos por el 
Representante Espectllco · de la Nación en A
suntos Alemanes, contra la sentencia dictada 
el nueve de Mayo último, en el recurso de casa
dón que el mismo interpuso, eh las dlligenci'lS ·. 
de exclusión de bienes iniciadas por Juan Klahr 
Ehlert. 

CONSIDERANDO: 

Que en la· sentencia recurrida no se adviei-te 
ninguna obscuridad; ambigüedad o cantradicción 
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que impliquen la necesidad jurídica de aclarar
la. Artículo 455 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil. 

CONSIDERANDO: 

Que tampoco se ha omitido resoher en el fa

llo ningún punto sometido en el juicio o pres
,crito en la Ley Constituti-va del Organil!mo Ju
dicial, puesto que el hecho de declarar sin lugar 
el recurso de casación, significa la resolución to
tal del mismo y nJL amerita ninguna ampliación. 
Sin embargo, cabe hacer notar, en relación con 
las alegaciones del recurrente, que en realidad, 
por una simple inadvertencia, se omitió consig
nar en el segundo considerando, el examinar el 
recurso por el fondo y al enumerar las leyes que 
se estiman como no infringidas, el artf.culo 17 

del Decreto 630 del Congreso de la República; 
lo cual no. significa en manera alguna que se 
haya omitido su examen comparativo, porque 
las mismas razones consignadas en ese consi
derando son aplicables al citado artículo par,¡, 
llegar a la ·conclusión de que -tomando como 
base los hechos que se declaran probados- no 
fué infringido en la sentencia del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo Articulo 456 d ~l 
Decreto Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justi,cia, con apoyo a
demás en el artículo 457 del Código de Enjul
cia•:miento Civil y Mercantil, 

DECLARA: 

Sin lugar los. recursos de aclaración y am
pliación relacionados. Notüiquese. 

Herbruger A. - carrillo Magaña. ~ Mora
les. - Rodríguez. - López D. - Juan Fernán

dez c. 

-:o:-

Corte Suprema. de Justicia: 

Voté contra el auto que resuelve los recursos 
<le aclaración y ampliación interpuestos contra 
la sentencia del nueve de Mayo del año en 
•curso, recaída en el asunto Contencioso-Admi
nistrativo en que es · parte interesada Juan 
IDahr, porqw.e · a , mi juicio en ese fallo se 
omitió el examen del artículo 17 del Decreto 
~O del Congreso ele la. :República, lo cual acep-

ta esta Corte en el propio auto que motiva este 
voto al decir que ,por una simple inadvertencia, 
omitió consignar el artículo 17 mencionado; y 
ese vicio, desde luego daba mérito para ampliar 
el fallo, puesto que a mi juicio por las razones 
que consigné en mi voto contrario a la sentencia 
del fallo recurrido deció casarse por violac1ó:i 
precisamente al mencionado artículo 17. 

Guatemala, 13 de Agosto de 1952. 

J. Rufino Morales. 

-:o:-

Honorable Corte: 

Al resolverse el recurso de casación relativo al 
expediente de expropiación de bienes seguiao 
contra Juan Klahr, voté en contra por las ra
zones de derecho consignadas en el voto que 
lleva fecha nueye de Mayo del año en curso; 
siendo esas las mismas razones por las cuales 
tampoco estuve de acuerdo con el auto que re
solvió los recursos de aclaración y amplia,ción 
interpuestos en dicho asunto por el Represen
tante Específico de la Nación en Asuntos Ale
manes. 

Guatemala, 13 de Agosto de 1952. 

L. Edmundo López D. 

-:o:-

CIVIL 
ORDINARIO seguido por Isabel Guzmán Alar

eón contra Justo Ruano Bran. 

DOCTRINA: Cuando exista manifiesta incon
gruencia entre. el contenido del caso de pro
cedencia que le sirve de fundamento al recur
so 'Y las alegaciones del recurrente, no es posi
ble hacer un estudio comparativo para deter
minar si se produjo e no el motivo de casa
ción lnvocaao 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, d!e
ciocho de Agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción, se tiene a la vista la sentencia de fecha . 
diecinueve de !Mayo último, dictada por la Sala 
Quinta d.e la Corte de Apeladones en el jui-
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cio ordinario que, para lograr la cancelación de 
una deuda, siguió Isabel Guzmán Alarcón coz~
tra .Justo Ruano Bran. 

RESULTA: 

Después de la tramitadón correspondiente, el 
Juez de Primera Instancia de Jalapa a;bsolvió 
al demandado y ordenó que se certificara «lo 
conducente para investigar en cuerda separad& 
la responsabilldad en que pudiera estar in

cursa la señora Isabel Guzmán Alarcón al exi
gir un tipo de interés mayor del legal>. 

La :3ala Quinta, al fallar, consideró: «El se
fior •Justo Ruano Bran ante autoridad competen
te, reconoció su firma puesta al calce del do
cumento en que la parte actora funda su de
manda, otorgado por él, según manüiesta, aun
que agrega que no recono,ce su ,contenido por
que no se trata de una deuda efectiva, por con
cepto de una cantidad recibida a mutuo, sino 
de intereses usurarios procedentes de una deu
da anterior ya cancelada. Ese reconocimiento 
de su firma hace prueba plenamente contra ,:l. 
mientras no se pruebe lo contrario, y el deman
dado no adujo ninguna en el curso del juicio 
para establecer la veracidad de su califkadón,. 
«Aparecen, es cierto. las declaraciones de los 
testigos José Mariano Alfaro Navas y Doroteo 
Lópei; Castafíaza, quienes firmaron como 
testigos el documento referido, y están de r.
cuerdo en que la deuda proviene de intere
ses y no de capital; pero tales declaraciones no 
tienen nin'gún valor probatorio en favor del 
demandado por las razones s}guientes: a) Dl Có
digo Procesal Civil sefíala. las normas y ritua
lidades de los juicios, y a estas deben ceñirse 
las diligencias que se practiquen en los mismos. 
En el ca.so sub-júdice, los testigos declararen 
contestanto a unas posiciones que les artlcllla
ra la demandante y esa forma de prueba sólo 
es procedente para las partes obligadas en un 
contrato. Las personas que deban declarar como 
testigos deben hacerlo con las formalidades dis
tintas, especifica.ro.ente determinadas por la ley 
de la materia. b) Los testigos deben dar razón 
de sus dichos. Asi es que, aún en el caso de que 
hubieran sido examinados de conformidad con 
la ley, faltaría este requisito esencial a sus de
posiciones, ya que no eii:plkan por qué les cons
ta que la deuda proviene de intereses y no de 
capital, ni les consta el contrato original de 
donde dicen que tales intereses se derivan. ;:e) 

Tampoco parece verosímil ni congruente con lo 
confesado por el demandado la aseveración de 
los testigos. En afecto: el demandado manifies
ta que los intereses proyienen de una deuda qe 

quinientos quet:zales, contraída por él como on
ce años antes, con el interés del cuatro por cien
to mensual. Si eso fuera cierto, los intereses as
cenderían a muchisimo más de los trescientos 
cincuenta qu11tzales que reza el documento que 
él otorgó ,y firmó a favor de la demandante y 

e11 el cual ésta funda su acción. Por tal razón. 
el Tl'ibunal tendría que descalifícl!Ll" la prueba 
testimonial aún en el caso de que ésta hubie
ra sido rendida con las formalidades de ley •. 

Con base en esas y otras consideraciones, ia 
Sala revocó el fallo apelado, y declaró «que el 
señor Justo Ruano Bran es deudor de la señora 
Isabel Guzmán Alarcón, de la suma. de tres
cientos cincuenta quetzales, más los intereses le
gales correspondientes, computados desde la fe
~ha de la interposición de ia demanda; capital 
e intereses que debe pagar dentro de tercero 
día. Y que por las razones consideradas. na t::s 

proce<iente certificar lo conducente para proce
der contra la sefiora Isabel Guzmán Alarcón •. 

• Contra este último fallo y con auxilio del Li
cenciado Reginaldo Menéndez, el señor Justo 
Ruano Bran interpuso recurso extraordinario 
de casación por violación de ley y por infrac
ción sustancial del procedimiento, con base i!n 
los artículos 506, inciso primero, y 507 inciso 
quinto del Decreto Legislativo 2009; y citó co
mo infringidos, en relación con el primero de 
ellos, l~s artículos 227, 231 inciso 6º. 4.28, incisos 
1° y 2° y 431 del Código de Enjuicimiento Civil 
y Mercantil. 

-I-

CONSIDERANDO: 

En relación con la infracción sustancial del 
procedimiento, el interesado alega que para la 
vista· del fallo de Primera Instancia, fué se
ñalada la audiencia de! dfa caterce de mayo; 
que «este día filié dictada una providencia ha
ciendo constar de que, estando imposibilitado 
para conocer como Magistrado el Lic. Centeno 
Menéndez, por haber conocido en el mismo jui
cio como Juez de Primera Instancia, se llama
ba para integrar la Sala, al señor Fiscal Licen
ciado d9n José Antonio Castañeda Lima; os 
decir, el Tribunal que conoció el día de la vis
ta y que lógica y legalmente tenia que dictar 
el fallo, estaba ya integrado; pero es el caso que 
el día dieciseis. «se dicta una prO\·idencla en 
la que se dice que habiendo llegado el sefíor Ma
gistrado Propietario, se deja sin efecto la pro
videncia anterior, es decir, aquella en que sa 
mandó integrar el Tribunal el día de la 1Vista..; 
y .habiendo quedado sin efecto tal providencia, 
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quiere decir que el día de la vista el Tribunal 
no estuvo integrado, ni con el fiscal ni con el 
Magistrado Propietario; y en esas condiciones 
el fallo que fué dictado es nulo•. Esas argumen
taciones las fundamenta el recurrente en el in
ciso quinto del articulo 507 del Decreto Legis

lativo 2009, E}Ue estatuye que ,se estimará in
fringido sustancialmente el procedimiento., .por 
haberse dictado la i:esolución por un número de 
Magistrad@s menor que el sefialado por la ley, 
o por Magistrado legalmente impedido,. Como 

se ve, ha.y una mani>fiesta incongruencia entre el 
contenido del inciso que le sirve de fundamento al 
recurso y las alegaciones del recurrente; fuera de 
que éste no tuvo·el cuidado de sefialar, como in
fringida, ninguna ley atinente con el caso de 
procedencia transcrito; de manera que por es
ta bmisión y por aquella incongruencia, el Tri
bunal se encuentra imposibilitado de hacer un 
estudio comparativo para determinar si se pro
dUJjo • no el motivo de casación invocado. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Aunque ef recurso se !funda además, -de a
cuerdo con el inciso primero del artfoulo 506 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercan
til- en violación de ley, el interesado vuelve a 
incurrir en otro error técnico al no citar, como 
infringida, ninguna ley que tenga relación jurí
dica con ese caso de procedencia, porque de los 
cuatro artículos del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mereantil que menclona, el 227 se re
fiere a una cuestión netamente formal, cuando 
dice que .las contiendas que no tengan sefiala
da tramitación especial., •Se ventilarán en jui
cio ordinario.; el 231, no eontlene el inciso sex
to que se cita como infringido; y los artícuios 
428 y 431 se refieren a la valoración de la prue
ba testimonial, no obstante que el recurso no se 
f~ndó en errores de hecho o de derecho en la 
apreciación de la misma. Esos errores de técni
ca en la interposición del recurso, imposí,bili
tan el estudio comparativo del caso, para ave
riguar s1 pudieron o no ser violadas las leyes 
existentes que menciona el interesado. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
los artículos 223, 233, 234 del Decreto Guberna
tivo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legislativo 
2009, 

DECLARA: 

Sin lugar el recurso de que se hizo mérito, 
y condena al recurrente en las costas del mis
mo y al pago de una multa de veinticinco quet~ 
zales que, en caso de insolvencia, conmutará con 
diez días ,de prisión simple Notifiquese, repón
gase el papel y devuélvanse los antecedentes con 
certificación de lo resuelto. (Ponencia del Ma
gistrado José Vicente Rodríguez). 

Art: Herbruger A. - F.' C!arriílo · M:agaña. 
- J. Rufino Morales . ....;., José Viqnte Rodríguez. 
~ L, Ea.mundo. López D. Ante mí, Juan :Fer
nández C. 

CIVIL 
ORDINARIO seguido por Adolfo Osorio Espi

no y Florinda Ortega Morataya contra Agri
pino Morales Ruiz y Gerónimo Lemús León. 

DOCTRINA: Si los documentos auténticos iden
tificados por el interesado no demuestran de 
manera evidente la equivocación del Juzga
dor, no se produce ei error de h.ech.Ó denun
ciado. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein•• 
tiocho de Agosto de· mil novecientos cincuenta 
y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción, se tiene a la vista la sentencia de fecha 
dieciocho de abril último, dictada por la Sal~ 
Quinta de la Corte de Apelaciomis en el juicio 
ordinario seguido por Adolfo Osorio Espino ; 
Florinda Ortega Morataya contra Agripino Mo
rales Ruiz y Gerónimo ,Lemus León. 

RESULTA: 

E.n su demanda, Osorio !E:Spino manifiesta: que 
el cuatro de enero de mil novecientos cincuenta, 
ante el Notario Eladio Paz Castafieda, Geróni
mo Lemus le dió en venta una i!l'l.sa y solar, ins
crito a nombre del actor bajo el número siet.e 
mil novecientos cuarenta y nueve, folio noventa 
y ocho, del líbro cuarenta y siete de OhiqÚimu
la; inmueble que su vendedor adquirió por com
pra hecha a Agripino Morales Ruiz el_ veintiochn 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
nue\·e, ante -el mismo Notario; que Lemus León 

' 
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le ocultó que el inmueble «estaba gravado y li
mitado por pesar sobre él un depósitp judicial 
constituido en el señor Eustasio Ortega por man
dato del Juzgado de Paz., de fecha nueve de 
marzo de mil novecientos cuarenta y nueve, en 
virtud de un jui~üo ejecutivo que Flórinda Or
tega Morataya entabló contra Agripino Mora-· 
les, de quien lo adquirió Lemus León, a sabien
das de que estaba depositado judicialmente; no 
obstante lo cual, nó instruyó al actor acerca de 
«la naturaleza y del estado del pleito sobre l::l. 
casa vendida y de esa -cuenta nada de esto se 
mencionó en la escritura respectiva,.>; de mane
ra que «hay dolo, de parte de Lemus León, .así 
como también existe nulidad, porque tal nego
cio versa sobre· un hecho ilícito, en virtud de que 
está de por medio el referido depósito, el cual 
constituye un contrato real, lo mismo porque 
no se observaron las demás formalidades que 
son necesarias para la validez de la obligación, 
siendo una de estas la omisión de que el in
mueble está en litigio»; que la compraventa la 
ihicieron por la suma de cuatrpcientos quetza
les, «pero en la escritura se anotó la de doscien
tos cincuenta,, para evitar, según el vendedor, 
«mayor pago del impuesto territorial» y de papel 
sellado. -

Con base en la exposición de esos hechos, pi
dió la declaratoria de nulidad de la escritura 
en referencia y del contrato que contiene, .or
denando, como consecuencia legal, se cancele la 
correspondiente inscripción en el Registro de la. 

Propiedad Raíz y que el demandado Lemus León. 
le devuelva «dentro de tercero día, la suma de 
cuatrocientos quetzales. pagados; y que se le 
condene en las costas del juicio ¡y a la indem
nización de los daños y_ perjuicios. 

Gerónimo Lemus León contestó la demanda 
en sentido negativo, afirmando · que él adquiríó 
el inmueble de buena fé y en esa misma forma 
se lo vendió a Osorio Espino, «prueba de ello es 
que la escritura que contiene el contrato fué de
bidamente inscrita a su nombre en el Registl'o 
de la Propiedad y el inmueble e_stá en su poder 
desde la fecha del contrato, sin que haya tenido 
ninguna dificultad o reclamación por persona 
alguna, es decir, que lo está usufructuando e;11 

toda libertad,; y que «después de verificado el 
negocio con OSorio Espino, resultó la ayerigua
ción de que el inmueble estaba embargado., por 
ejecución seguida -contra su ivendedor, «pero ese 
embargo no se anotó en el ~egistro de la Pro
piedad, ¡y fué así como se registró la escritura 
de compraventa. a favor del exponente; y ese 
hedho le •~izo seguir ignorando tal anomalía,. 

Posteriormente, Flor.Inda Ortega se apersonó 
al juicio como tercera coadyuvante 'Y maniJes-

tó: que en el JUZgado de Paz de Chiquimula si
gue un juicio ejecutivo contra su ex-esposo Agri
pino Morales Ruiz, por cobro de pensiones ali
menticias de su hija Emma Esperanza Morales 
Ortega, habiéndole embargado una casa y so
lar que fué depositado en Eustasio Ortega des
de el nueve de marzo de mil novecientos cua
renta y nueve, el que posteriormente, Morales 
Ruiz, para burlarse de su aoción, dió en venta 
a Gerónimo Lemus León, en escritura autoriza
da por el Notario Paz Castañeda el veintiocho 
de septiembre del mismo año, ocultando «que 
el fundo estaba gravado y limitado por el con
trato real que constituye el depósito, siendo púr 
esto que hubo dolo y por consiguiente la referida 
escritura está viciada de nulidad,, así como .por
que no se instruyó al comprador respecto a que 
el inmueble estaba en litigio,. 

Basada en esós argwnentos y «como coadyu
vante de Adolfo Osorio Espino,, demandó a A
gripino Morales Ruiz la nulidad d,! la esc1it1,.ra 
de referencia «¡y del contrato que contiene,, pa
ra que «se reinscriba el dominio del inmueble 
objeto de la litis a nombre. de Morales Ruiz. 

La demanda de la Ortega Morataya se tuvo 
por contestada en sentido negativo; y ésta rin
dió las siguientes pruebas: a) Certificación del 
Registro de la Propiedad en donde consta que 
la finca litigada se encuentra inscrita a nombre 
de Adolfo Osorio F.spino; b) Certificación de va
rios pasades del juicio ejecutivo seguido por ella 
contra A'gripino Morales Ruiz, entre los cuales 
d'igura el aeta de embal'go de una casa «desig
nada por la actora, y el depósito correspon
diente; c) Otra certificación en la que consta 
fa tercería exduyente de dominio interpuesta en 
aquel juicio por 'Gerónirmo Lemus León; d) Una. 
tercera certificación de varios pasajes del pro
ceso que por el delito de estafa instruyó contra 
Agripino Morales Ruiz, incluyendo la transcrip
ción de la escritura de compraventa que éste 
hizo a favor de Gerónimo Lemus León, en la 
que se hace constar que sobre el inmueble «no 
pesan gravámenes ni limitaciones,; y e) Posicio
nes absueltas por Lemus León, en las que con
fiesa que interpuso tercería excluyente en el 
juicio ejecutivo que siguió iFlorinda Ortega Mo~ 
rataya contra Agripino Morales Ruiz; y que ~l 
inmueble comprado a éste, lo vendió despué.; 
a Adolfo Osorio Espino en la suma de doscien
tos cincuenta quetzales. 

Adolfo Osorio Espino pidió que se tuviera co
mo prueba de su parte; además de los docu
mentos presentados por la Ortega Morataya, u
na inspección ocular practicada en el inmueble 
en litigio, en la que se hicieron constar sus lin
deros Y. espectncaciones; y_ se dice que es el mis~ 
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mo «que le fué embargado a Agrípino Morales 
Ruiz» y di:pGsitado en Eustasio Ortega. 

El demandado Gerónimo ILemu.s León propu
so como pruebas de su parte las siguientes; a) 
La certificación del Registro de la Propiedad 
presentada por la tercera coadyuvante; b) Con
fesión fícta de Adolfo Osorio Espino, respecto 
a que se encuentra en posesión del inmueble 
comprado, «en forma legítima, pública y pací
fica•; que actualmente está 9cupado por su her
mano IM.iguel Osorío y familia, a quien lo dió en 
arrendamiento; y que «como dueño y poseedor. 
de .la casa comprada, «le ha hecho últimamen
te reparaciones, entre ellas una cocina nueva,; 
c) Inspección ocular en la casa disputada, en la 
que se íhicieron constar sus collndancias y el he
cho de estar ecupada por Miguel Osorio y su 
lfamilia, así como de que «la sefiora de éste, 
manifestó que no pagan ningún alquiler a Adol
fo Osorioé y d) Declaraciones de los testigos Oc
taviano Monroy y Santiago Sintuj quienes con
testaron de conformidad el interrogatorio ten
diente a demostrar que Adolfo Osorlo se en
cuentra en posesión de la casa vendida y que 
«está usándola como cosa propia, sin ninguna mo
lestia». 

Para mejor fallar se trajo a la vista una copia. 
simple de la escritura de compraventa otorga
da por Gerónimo Lemus León a favor de Adol
fo Osorio llipino; y con esos antecedentes, el 
Juez de Primera Instancia de Chiquimula, al re
s"lver, declaró la nulidad de las compraventas 
celebradas entre Agripiño Morales Ruiz, Gero
nlrn'J Lemus y Adolfo O~orio Espino, por las 
cuales los dos últimos adquirieron el inmueble 
en litigio; y que corno conse·cuencia, este in
mueble «vuelve a la situación jurídica que te
nía antes de la celebración de ambos actos te
nidos como nulos,. 

r.a Sala Quinta, al fallar, consideró; .Que de 
la certifkación de los pasajes del juicio ej ecuti
vo seguido por •Florlnda Ortega Morataya con
tra Agriplno Morales Ruiz consta, que con fecha 
nueve de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
nue,·e, se trabó embargo de la casa que señaló 
la ejecutante y que el si_ete de Octubre del mis
mo año (1949) se ordenó, a pedimento de la 
misma ejecutante, la anotación de la finca nú
mero siete mil doscientos catorce (Número 7214), 
folio doscientos doce (212), del 11:bro cuarenta y 
cinco (45) de Chiquimula. De la escritura pú
blica de fecha veintiocho de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve se aprecia que 
Agripino Morales Ruiz vendió a Gerónimo Le
mus León una fracción de terreno, que se ins
cribió en el Registro de la Propiedad Raíz a su 
favor al número siete ll'lil noveciento& cuarenta 

y nueve (Número 7949), folio noventa y ocho 
(98), del libro cuarenta y siete (47) de Chiqut• 
mula, desmembrada de la rústica número siete 
mil doscientos catorce (7214), folio doscientoo 
doce (212), del Libro cuarenta y cinco •(45) del 
mismo departamento; apareciendo en dicho ins

trumento que la venta se hacia libre de gravé.

menes y limitaciones. De la certificación del Re
gistro General de Inmuebles de folio catorce a
parece que por escritura de fecha cuatro de 
Enero de mil novecientos cincuenta Gerónimo 
Lemus León vende a Adolfo O!;orio Espino la 
finca rústica número siete mil novecientos cllll
renta y nueve (número 7949), folio noventa y 
ocho (98) del libro cuarenta y siete (47) del de
partamento Indicado, De la escritura de que se 
está ha,blando no hay más que una copia simple. 
De lo anteriormente -relacionado se ve que la 
finca que se mandó simplemente anotar judi
cialmente es la misma que sufrió desmembra
ción y fué objeto en la parte desmembrada d& 
las ventas que se han apuntado, debiendo ob
servarse que la primera venta se hizo an~e que 
se mandara anotar, debiendo pararse mientes 
también de que el embargo aunque fué anterior 
a esta venta no se dan datos -;m el acta- que 
identifiquen el raíz embargado con número de 
registro. Ahora bien, la nulidad que acciona el 
actor la ·basa; a) En que el demandado al ha
cerle la yenta le ocultó de que el bien estaba 
•gra•vado con un depósito judicial y de que a 
sabiendas de la existencia de ese gravamen lo 
adquirió su vendedor del poder de Agripino Mo
rales Ruiz; b) En que su vendedor omitió ins
truirlo del carácter litigioso del rafa vendido, 
que de saberlo no hul;>iera celebrado el contrato. 
La coadyuvante la basa en las mismas razones y 
en que se le ha perjudicado en sus intereses. Pe

ro de los autos no aparecen demostrados ningu
no de esos dos aspectos o fUndamentos. En 
efecto, el Arto. 1513 del Código Civil al referirse 
a la venta de cosas litigiosas ·íhabla en términos 
generales de éllos, en cambio el Arto. 1158 del 
mismo Código, se refiere a los bienes inmuebles 
litigiosos anotados; disposición que en relación 
con el Arto. 1114 del mi11mo, pone en claro la 
l!lituación en el caso planteado; al tomar en cuen
ta que ni de la certificación del Registro _de In
muebles que se acompañó ni de la demás docu
mentación que se aportó, consta que el raíz ob
jeto de la litis estuviera anotado del embargo 
en el Registro respectivo, tampoco ha demostra
do el actor que el traspaso que se le hizo con
tenga ese gravámen que le sirve de fundamento 
para pedir la nulidad. Por otra parte, el dolo r,'l 
se presume y por ende necesita probarse; y no 
conctuce a demostrado la clrcW1Stancia de ha-
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ber caído un embargo de un bien no identifica
do y una anotación que no aparece que se ha
ya hecllo efectiva en el eje,cutivo de que ya se 
ha hecho mérito. En virtud de lo que se lleva di
cho es indudable que el actor no probó su acción 
ni tampoco la coadyuvante como asociado af de-
recho pretendido. Que la parte actora tampoco 
demostró que en los instrumentos que contie
nen los contratos de que se hahla, se hubiera 
incurrido en omisión de formalidades esenciales, 
por lo que la acción a este respecto no pudo 
prosperar,. 

Con base en esas consideraciones, revocó la 
sentencia apelada y declaró: ,;Que por falta de 
prueba absuelve al demandado Gerónimo Le
mus León, de la demanda entablada por Adol
:fo Osario Espino, coadyuvada por Florinda Or
tega Morataya,. 

Contra este último fallo y con auxilio del li
cenciado Arnulfo Maldonado Echeverría, Flo
rinda Ortega Morataya interpuso recurso extra
ordinario de casadón con fundamento . en loa 
incisos 1º y 3º del artículo 506 del Decreto Le
gislativo 2009, los cuales esUma también como 
violados, así como los artículos 269 inciso 1°, 
277, 278 incisos 1° y 2°, 282, 334 y 374 del De
creto Legislativo 2009; 1406 inciso 3°, 1407, 1411, 
1422, 1424, 1513 y 1981 del Código Civil y 235 del 
Decreto Gubernativo 272. 

CONSIDERANDO: 

Arguye el recurrente que la Sala estima «que 
el embargo, aun::¡ue fué anterior a est.:1 venta, 
no se dan datos -en el acta- que identifiquen 
el raíz embargado»; y agrega que_ esa aprecia
ción de la Sala «no solamente es festinada, sinCI 
también desestima arbitrariamente las actuacio
nes, pues en éstas si aparece identifkado el ratz 
objeto del pleito, de conformidad con las dos 
inspecciones oculares practicadas»; y que «lr< 

confesión del demandado Gerónimo Lemus León 
coadyuva a la identificación del inmueble». Y 
cita como infringidos, en relación con esos argu
mentos, los artículos 364 y 374 del Decreto Le
gislativo 2009. La tesis expuesta supone la de-
nuncia de un error de hecho en la aprechc1ón 
de la prueba; pero de su examen comr:aratívo 
se llega a la conclusión de que lo;; actos au
ténticos que menciona el recurrente, n" son bas-. 
tantes para demostrar, de maner'.l. evidente, la 
equivocación de la Sala, porque ésta st limita a 
considerar qu_e en el acta de emburgr, no se 
identificó el inmueble «con sus números de re
gistro», lo cual es absolutamente cierto; y más 

adelante agrega en su fallo que ni en la cer
tificación del Registro ni en ,.la demás docu
mentación que se· aportó, consta que el raíz ob
jeto de la. litis estuviera anotado del embargo en 
el Registro respectivo,,; y que ,tampoco ha de
mostrado el actor que el traspaso que se le hizo 
conteil!ga ese gravamen que le sirve de funda
mento para pedir la nulidad,. Y como estos úl
timos son los razonamientos básicos para fallar 
en forma absolutoria, no podría !hacerse un pro
nunciamiento contrario por el simple hec:10 de 
estar probado, mediante las inspecciones ocula
res referidas y confesión de Gerónimo Lemus, 
que el bien en litigio es el mismo que fué em
bargado judicialmente. De manera que no se 
ha producido el error de hecho denunciado, ni 
por consiguiente, la violación de los dos artícu
los que se mencionaron antes. 

- II-

CONSIDERANDO: 

Alega además el recurrente que ,el Tribunal 
de Segundo Grado también violó flagrantemen-

. te la disposición legal que preceptúa que los 
documentos auténticos y los públicos producen 
fé y hacen plena prueba, porque. no te dió valor 
a las certificaciones extendidas por el Registra
dor General de la Repúblka en que aparecen 
inscritas las escrituras de compraventa, que se 
detallan en la demanda. Pero al ·respecto cabe 
hacer notar que en las actuaci0nes no figura 
como prueba ninguna certificación del Registr:J 
de la Propiedad en que aparezcan insertas las 
escrituras en referencia. La única certificación 
de esa naturaleza que presentó la actora ,¡:oad
ym·ante, solamente contiene la última inscrip
ción de dominio del inmueble objeto del litigio, 
hecha a favor de Adolfo Osori0 Espino. De ma.
nera que la Sala no estuvo -en esas condicio
nes- en posibilidad de cometer el error de de
recho que se denuncia, ni de vfolar las leyes 
que, relacionadas con tal error, se mencionan en 
el recurso, o sean los artículos 269 inciso 1°, 2T;' 
278, incisos 1º y 2º y 282 del Decreto Legisiativo 
2009. 

- III -

CONSIDERANDO: 

En relación con el ,caso de procedencia con
tenido en el inciso 1º del artículo 506 del De
creto Legislativo 2009, cabe hacer, a continua
ción, el examen comparativo de los artículos del 

Código Cívil que se mencionan como infringidQs, 
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pero desde luego, sobre la base de los hechos que 
en la sentencia se estiman probados. Procedien
do así, se observa que en el fallo en estudio no 
se estima probado ningún hecho del cual se de
!11.1z,ca que en los contratos cuya nulidad se pi
de no haya habido causa justa para obligarse; 
o que se hayan celebrado con causa falsa o ilíci
ta; o que el consentimiento en ellos haya pro
venid• de dolo; y en esas condiciones, es claro 
que no pudieron ser violados los artículos 1406, 
1407, 1411, 1422, 1424 del Código Civil y 235 del 
Decreto Gubernativo 272. 

- IV ....... 

CONSIDERANDO: 

En cuanto al • artículo 1513 del Código C: ~il, 
hay que hacer notar que éste se refiere a la ,ven
ta 'de cosas litigiosas en términos gener::..1es, en 
tanto que para las cosas inmuebles eT. particu
lar, priva la estipulación especial c"'"ntenida en 
,el artí-culo 1158 del mismo Código -como acer
tadamente lo hizo ver la Sal~ el cual es
tablece la salvedad del den,cho de aquel a 
,cuyo favor se ihaya hecho Ja an~tación en el 
Registro, requisito este t'.ilt~mo sin el cual no 
;puede _producirse en manera alguna perJuicio 
_para terceros; y te:r<:ero en este caso, por no h,.'1.

:ber intervenido en el embargo judicial, es Ge
:rónimo Lemus León, quien compró con registrn 
limpio, según se deduce de los hechos que la 
.Sala declara probados, por lo que no existe la 
:pretendida '\·iolación del artkulo primeramente 
mencionado. Articulo 1114 del Código C1'vil. 

-v

CONSIDERANDO: 

En la sentencia que se examina no existe nin
guna declaración contraria al contenido del ar• 
tículo 1981 del Código Civil, porque de todas 
maneras el depósito judicial constituido, termi
nará efectivamente hasta que lo disponga el 
Juez que lo ordeµó; de manera que no existe in
fraoclón del mismo. Y en cuanto a los incisos 
lº y 3° del artículo 606 del Código de D.1jui
ciamiento Civil y Mercantil, que también se ci
tan ,como infringidos, debe repetirse aquí, una 
vez más, lo que este Tribunal ha consignado en 
otros fallos anteriores, a saber: que constituye 
un notorio defecto de técnica jurídica, la cita de 
tales incisos entre las leyes que se estiman in
.fringidas, porque conteniendo los casos especi-
4icos ele procedencia clel recurso de casación, los 

Trtbunales de instancia no están nunca en posi
bilidad de violarlos. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo ade
más en los artículos 223, 233, 234 del Decreto 
Gubernativo 1862; 27, 521 y 524 del Decreto Le
gislativo 2009, 

DECLARA: 

Sin lugar el recurso de que se hizo mérito; y 
e • _1dena a quien lo interpuso en las costas del 
mismo y al pago de una multa de veinticinco 
quetzales que, en caso de insolvencia, conmutará 
con diez días de prisión simple tNotífiquese, re
póngase el papel y devuélvanse los a:,.tecedente1 
con certificación de lo resuelto. (Ponencia del 
Magistrado José Vicente Rodríguez). 

Art. Herbruger A. - J. Rufino Morales. - Jo
sé Vicente Rodríguez. - G. Aguilar Fuentes. -
Enrique Paz y Paz . ....... Ante ~. Juan Fernández 
c. 

Corte Suprema de Justicia: 

· Dije que razonaría mi voto que contribuyó a 
formar sentencia en el ordinario seguido por 
Florinda Ortega Morataya y Adolfo Osorio Es
pino contra Agripino Morales Ruiz y Gerónimo 
Lemus León, porque a mi juicio la ra;zón bá
sica de la cuestión discutida consiste en el he
cho de que el fallo recurrido en ninguno de sus 
puntos dió por probado que Lemus León haya 
tenido conocimiento del gravamen del inmue
ble, ni que ,éste constara en el Registro; por el 
contrario, de autos aparece que este contratante 
compró ,con registro limpio, de manera que en 
su calidad de tercero no puede pretenderse que 
le perjudique la situación de embargo en que 
se encontraba el raíz, porque no constando en 
el registro la anota,ción respectiva y habiendo 
negado el mismo Lemus León conocer ese he
cho, jurídicamente el lo adquirió libre de todo 
gravamen. 

Guatemala, 28 de A¡gosto de 1952. 

J. Rufino - Morale1. 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO interpuesto 
por Emilio Sterkel ZoÍler, contra el Ministerio 
de Hacienda u CrtclítQ Público, 
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DOCTRINA: Cuando se trata de bfe7&es inmue
bles, debe aplicarse el artículo lB ~ Decreto 
número 630 del Congreso de la República, en 
relación con el 1° del Decreto número Bll del 
mismo Organismo, pues en estos casos, la e:z
cepción contenida en· el arlículo 17 del prime
ro de los Decretos citados,· no puede alegarse 

válidamente. 

Corte Suprema de Justicia, Gulbtemala, vein
tinueve de Agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos. 

Por recurso extraordinario de casación inter
puesto por el Representante Específico de la 
Nac:ión en asuntos alemanes, se ve el fallo que 
didó el Tribuna~ de lo Contencioso Administra
tivo el treinta y uno de Agosto del año próximo 
anterior por el cual revoca la resolución Número 
09879 de fecha veintinueve de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y nueve que fué dictada 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y declara que no es expropiable el patrimonio 
del señor Emilio Sterkel Zoller, persona que in7 
troduja el recurso de lo Contencioso que se estu
dia, como consecuencia de la exclusión de •oie
nes que interpuso. 

De los autos 

RESULTA: 

Que el dieciocllo de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro el Procurador General 
de la Nación, Licenciado Antonio Cruz inició el 
expediente respectivo «para llegar al otor,:r.i.
miento de la escritura traslativa de dominio ins
cribible en el Registro de la Propiedad Inmue
ble de la Finca. La Providencia y Anexos, ins
critos en el Registro General de la República en 
la forma siguiente: Terreno ubicado en Tucurú, 
inscrito con el número 17, 1-0lio 28, del libro 23 
de Primera Serie. de Alta Verapaz. Terreno ~n 
jurisdicción de Tucurú, inscrito con el Número 
952 folio 331, del Hbro 34 de Alta Verapaz. Te
rreno denominado • Vegas de Seboy. en Tucurú, 
inscrito- con el Número 12, .folio 12, del libro 29, 

de la Primera Serie de Alta Verapaz. Lote de 
terreno denominado «Panchijos,, inscrito con el 
Número 4, folio 6, del li,bro 24 de la Primera 
Serie de Alta Verapaz, terreno en ejidos de Tu
curú, inscrito .con el Número 251, folio 297, del 
libro 22, de Primera Serie de Alta Verapaz. Lote 
ele terreno denominado «Yocochó,, en jurisdic
ción de Sá.n Miguel Tucurú, inscrito con el NÍí
m.ero 111, folio 264 del libro 8° de ·primera Serie 
de Alta Verapaz. Todas estas !fincas incluso la 

denominada ..chisiguan. número 166, folio 179 
del llbro 9 de Baja Verapaz, que se denunció con 
posterioridad; están inscritas a nombre del se
ñor Emilio sterkel Zoller quien está incluido en 
las listas proclamadas». !La Jefatura Politfca ac
cediendo a lo solicitado señaló al señor Sterkel 
Zoller el térmlbo improrrogable de tres días pa
ra que otorgara a favor del estado escritura tras
lativa de dominio de la finca !La Proddencia y 
Anexos que ya se dejan relacionados, bajo a
percibimiento de otorgarla de oficio en su rebel
día lo cual se ordenó con fecha dieciocho de E
nero del año de mil no,ecter.tos cuarenta y cin
co. 

El dieciocho de Julio del mismo año el Ministe
rio Público señaló al señor Emilio Sterkel el tér
mino imprórrogable de tres días para que coro -
pareciera ante el Escribano de Gámara a otorgar 
escritura de dominio a favor de la Nación de 
las siguientes fincas: número 251, folio 297 del 
libro 22; número 111, folio 264, del libro 8; 'i, 
del folio 12 del libro 29; 952, folio 331 del libro 
34:; 17, folio 28, del libro 23; 4, folio 6, del libro 
24, todos de Alta verapaz, ibajo apercibimiento 
de otorgarla de oficio ry _haciendo constar que 
el señor Sterkel está incluido en las disposicio
nes de las leyes de expropiación. Se hicieron 
las respectivas publicaciones. 

El señor Sterlkel Zoller, por medio de su man~ 
datarla, reiteró su solicitud de exclusión bajo 
la vigencia del decreto Número 630 del Congreso 
y se resolvió admitiéndola nuevamente en doce 
de Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve. 

Durante el término de prueba, el interesado 
rindió las siguientes: 

a) Testimonio de, la escritura de donación o
torgada por don Emilio Sterkel Glockengieser a 
favor de su hijo, don Emilio Sterkel Zoller, la 
cual se refiere a la finca .san Francisco Piedra 
de Cal. o «La 'F.speranza •. ubicada en Tucurú 
del departamento de Alta Verapaz y compuesta 
de las fincas rústicas que ya se identiificaron al 
principio de este historial y las cuales están ins
critas en el Registro de la Propiedad ·rnmueble. 
Al principio se le llamó «La Providencia y Ane
xos,. 

b) Certificación de la partida Número _3 del li
bro de inscripciones de extranjeros domiciliados 
del Registro Civil -de Tucurú que contiene la del 
señor Emilio Sterkel Zoller de feoha treinta de 
Septiembre· de mil novecientos treinta y dnco, 
en donde aparece el interesado como de naciona
lidad alemana; 

c) Certificado de inscripción en la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, en donde consta que 
el señor Sterkel Zoller, filé inscrito .como ciuda-
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dano alemán en la ciudad de Cobán e. veintio
cho de Agosto de mil novecientos treinta y uno. 

d) Certificadón de las partidas de nacimien
to de sus lújoo, Jem Jochen y l1lr:l:ke, nacidos 
en esta capital, el diecisiete de Agosto ~ mil no
vecientos cuarenta, y ocho de Septiembre de m.iI 

novecientos treint,a y ocho, r~ivamente. 
e) Certiffcación extendida pOr la Guardia Ci

vil en la que se hace const,ar que, Emilio Sterkel 
Zoller, no tiene ninguna ele.se de antecedentes 
deUctuosos. 

f) Certükación extendida por la Secretaría 
de la Corte Suprema de Jmtlcla en donde se 
hoce coru;tar que no existen antecedentes pena
les contra la señora Waltraut RUfflng de Ster
kel. 

,g) TeBtimonio de los sefiores JoSé Maze.riegoe 
Ruiz y Profesor don Manuel Enrique Mart.lne1: 
Gutiérrez, con firmas autenticadas, cUyos dichos 
(hacen referencia a que el sefior Emlllo Sterkel 
Zoller, ,es persona de toda honradez y dedica-· 
ción al trabajo •• que siempre ha estado domi
ciliado en esta República y desde su juventud ha 

trabajado la finca ,<La Esperanza•, hoy de su 
propiedad,. 

ih) Certificación del acta de matrimonio cele
brado entre los señores Em1llo Sterkel Zoller y · 
señora Waltraut Ruffing de Sterkel. 

i) Certificación de la Guardia Cl,il en donde 
se hace constar que la señora a que se refi&e d 
punto anterior, no tiene ninguna cl()ae de ante
cedentes de!ictuosos en sus archivos. 

j) Certificación de la Corte SUprema de Jus
ticia, en donde se ha.ce constar que el señor E
milio Sterkel Zoller no tiene antecedentes [!e
nales. 

k) Dos certificaciones extendidas en la ciudad 
de .Spaichlngen de fecha ocho de Febrero de mil 

novecientos cuarenta y seis referente a que los 
menores James y Ulrike Sterkel Zoller con.set'
varo_n su nacionalidad guatemalteca en Alema
nia; :y 

l) Dos permisos extendidos por laa autorida
des francesas que se refieren a la na.clonalidad 
guatemalteca con que v1ajaron estlls .nJftOB. 

Con estos antecedentes dktó el Mintsterio de 
Hacienda y Crédito Público la resolución núme
ro 9879 de fecha veintinueve de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y nueve que declara al se
fíor Em1llo Sterkel Zoller como reo de expropia
ción y en consecuencia mandó otdr.gar la éscri

tur!L traslativa de dominio a favor del estado, de 
la finca rústica La Esperanza y de los demñs 
bienes y derechos que fueren e:x:propiables al te• 
nor del Decreto 630 del Congreso de la Repúbli
ca. El recurso de reposición que se interpúso, 
fUé declarado ~in lugar y confúma en todais y 

cada una de 31lS partes la resolución recurrida, 
con fec,ha once de Dldembre de mil nove

cientos cincuenta interpuso el señor Emilio Ster
kel Zoller recurso Contencioso Administrativo 
y tramitado se a·brló a prueba por el térmiuo 
de quince días, durante cuyo término el Repre
sentante Específico de la Nación en asuntos ale
manes, solicitó que se tuviera como prue~a el 
Informe proporcionado por el Minlllterio de Re
laciones E:x:terl-Ores sobre lo:s anteced11ntes poli• 
ticos de loe señores Emilio Sterkel Glockengle!• 
ser y Emilio Sterkel Zoller que consta en la na
ta número ocho mil trece que se tuvo cornil 
prueba, el cual contiene los datos siguientes: c.J 

Que el señor Sterkel Zoller se encuentra tna
crito como nacional alemán en el registro de 
Extranjeros domiciliados, apareciendo tal ins
cripción <,al folio y partida número doscientoa 
cuarenta y nueve del· libro tercero de Alta Ve
rapaz con fecha veintiocho de Agosto de mil 
novecientos treinta y uno.; bl Que el nombre 
de este señor así como el de su finca «La Es
peranza. se encuentran incluidos en las listas 
procla.madas de nacionales bloqueados; e) Que 
esta inclusión fué publkada en suplemento nú
mero tres de siete de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta. y uno; d) Que el siete de Ene• 
ro de mll n<11:ecientos cuarenta y dos el señor 
Sterkel Zoller fUé dep0rtado del pals e Jnt~na-
do en los Estados ,Unidos de donde rué repatria• 
do posteriormente a Alemania; e) Que el veinte 
de Marro de mil novecientos treinta y seis se 
le visó pasaporte alemán extendido por el Con
sulado de Alemania en Cob-M; f) Que en la liJ!
ta oficial de miembros del Partido Nacional So· 

cialista Alemán en Gua.tema.la aparece el.nom
bre del señor Sterkel Zoller con el número 
44577145 y con fecha primero ele Octubre de mJl 
novecient:is treinta y siete. IEl "?forme se re
fiere también a algunos párrafos de una carta 
dirigida por el señor Sterkel Zoller al Ministerio 
de Relaciones l.!x.teriores; que contribuyó con di
nerQ¡, para la navidad de los 'niños de la Colonia 
Alemana en Guatemala; que no aparece su nom
bre entre las personas que fueron a votar 11, bor
do de los vapores alemanes .Patricia. y .cor
dillera.,; que contrajo matrimonlo en el año de 
mü novecientos treinta y siete con Waltraut Ruf
fing, quien t1m1bién es de nacionalidad alema
na y que en un h1forme •de la Embajada de loa 
Estados Unidos se expresan datos referente.a al 
señor Sterkel Zoller y a su finca ,La Esperan~ 
za,; que este sefior visitó Alemania. en mil no~ 
vecientos treinta y siete y mil novecientos trein
ta y nueve y «regres6 a Guatemala completamen-. 
te lmbUido de ideas nazi:¡,. A solicitud del señor 
Sterkel Zoller se practicó jn:;peccíón 00\itltX \;'ll 
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los archivos respectivos de la Dir~lón de la 
Guardia Civil, bac.lendo constar el ?,!agi.strado 
Presidente del '1'11buna.J. que practicó la visita, 
que de todOI! 108 libros bajados de los anaqueles 
correspondientes a ingreso y salida de pasajeros 
de la República, en uno de ellos correspon_diímte 
al año de mil novecientos treinta y siete se en
contró el dato de qUe «por la vía marítima y 
procedente de Hambur~o, Alemania; ingresó a 
Guatemala por Puerto Barrios, el día veintiuno 
de Octubre de dicho año (Oct. 21-937), el señor 
!mil Stel'lkel, de nacionalldad alemana, de se
senta y cuatro años de edad, casado, agricuitor, 
según se lee a la página 057; y en uno de los li
bros correspondientes al año de mil nO'\'ecientos 
treinta y nueve (1939) fué encontrado al folio 
0092, el dato de que por Puerto Barrios salió de 
la república el día 30 de Junio de dicho año, el 
alemán Emil Sterkel, de sesenta y seis años de 
edad, casado, agricultor,. Se obtuvo también in
formación de los sefiores, Licenciado Amoldo 
Reyes Morales, Doctor Juan F'Unes Fonseca, Gon
zalo Reyes Donis, Roberto Quezada Nannini, Jo
sé Mazariegos Ruiz, Hans iKolter y Federico 
WUlf; los cuatro primeros se refieren a los bue
nos antecedentes del señor Sterkel Zoller y a o
tros aspectos relacionados con éste que ya cons
tan en Informes que se han relacionado antes, y 
los dos últimos testigos, a que, en los Campos de 
Concentración, de Camp-Branding, y string 
Town, en Estados Unidos, donde el sefior Ster
kel estuvo •~oncentrado, tuvo dificultades con na
zistas que se encontraban en los mismos carn-

• pos, por expresarse ~al del nazismo. Al folio (50) 
cincuenta, se encuentra nn ill1forme de la Guar
dia Civil, dirigido al secretario del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo, en el cual se ha
ce con~tar. que, con respecto al señor Emilio 
Sterkel rloller, se encontró ú.nicamente el dato 
siguiente: ,.en el libro de entradas y salidas de • 
pasajeros correspondiente al año de 1937 a 1939, 

aparece en el llbro respectivo folio 57 que el 21 
de Octubre de 1937 por la vía marítima, desem
barcando en ·Puerto Barrios, ingresó al país el 
señor Emilio Sterkel, sin otro apellido, de 64 a
ños de edad, casado, alemán, agrf.cultor, con pro
cedencia de Alemania (Harnburgo), con pasa
p0rte visatlo por el Cónsul de Guatemala en 
Stutugart, Alemania y extendido por el Gobier
no Alemán; en el libro correspom\lente a 1939, 

folio 92, aparece Emil Sterkel, de <M años de e
dad, salió del país por Puerto Barrios, con i echa 
30 ·de Junio del citado año, llevando rumbo a 
Hamburgo,. A .continuación el Tribunal tuvo 
como pruebas de parte del señor Sterkel Zoller, 
dos certificaciones que contienen la partida de 
su nacimiento y de su matrimonio. 

Con estos antecedentes, dictó sentencia el 'Iri
bunal de lo Contencioso Administrativo, decla
rando que no es exprapiable el patrimonio del 
tieñor Sterik:er Zoller, fundándose para ello, en
tre otras consideraciones, en la siguiente: ,,Final
mente; en contra de la nota presentada en est-e 
Tribunal como prueba por el representante es
pecífico de la Nación en asuntos alemanes, se 
halla establecido con las ,otras probanzas referi
das, que el señor Emilio Sterkel Zoller, aunque 
de nacionalidad alemana, no perteneció al par
tido nacional socialista alemán, ni cooperó con 
él; que no emigró a territorio enemigo, sino que 
fUé deportado por el gobierno de la república, lo 
cual excluye la posibilidad de haber obrado por 
su libre y espontánea determinación; que ra
dica en Guatemala desde el año de mil novecien
tos treinta y uno y solamente se ha ausentado 
de manera transitoria; qúe no tiene anteceden-

• tes penales y es generalmente apreciado por su 
honradez y dedicación a sus trabajos agrícolas; 
que aqUf •ha formado su patrimonio, habiéndolo 
adquirido por donación de su padre Emilio Ster
ikel Glokengiesser, e invertido sus utilidades en 
la República para el sostenimiento de su fami
lia y atención de sus fincas y negocios; que no 
votó a bordo de los barcos alemanes «Patricia3 
y «Cordillera,, y que no ha figurado en política 
nacional o extranjera». «Los hechos probados 
colocan al recurrente sefior Emilio Sterkel Zo
ller, en los casos de exclusión que establecen los 
artículos 16 y 17 de la Ley de la materia, pues 
no habiendo nacido dicho señor en el territorio 
nacional, no estuvo en posibilidad de optar por 
la nacionalidad guatemalteca y fuera de su na
cionalidad y el haber figurado en las listas pro
clamadas por el gobierno de Estados Unidos de 
Norte América, rúnguna de las otras circuns
tancias que establece el capituio II del Deto. 
630 del Congres.o le perjudica, por lo que es ¡,1_ 

caso de resolver conforme a lo alegado y pro
bado por ambas partes, revocando al efecto las 
resóluciones recu1Tidas,. 

Contra eBte fallo, el Representante Especifico 
de la Nación. en Asuntos Alemanes, introdujo 
recurso extraordinario de casación, por que
brantamiento del pr~edimiento, por ertor de de
recho y de ,hecho en la apreciación de las prue
bas y por ,·iolación, interpretación y aplicación 
indebida de la ley, fundándose en los casos 1º, 
2°, 3°, 4° y 5° del Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil y en el inciso lº del artículo 507 del 
mismo Cuerpo de Leyes, citando como infringí•• 
dos, «los artículos 3ª, 7° incisos a), c), e) nume
rales, 1, 2 y 4, 1'6, 17 en todas y cada una de 
sus partes, 18 párrafo 1°, todos estos artículos 
del Decreto 630 del Congreso, _de la República; 
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1 ° decreto 811 del mismo Organismo.. También 
citó como infringidos los artículos 269 inciso 1°, 

277, 282 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil y 39 de la Ley de lo Contencioso-Ad
min.istrativo. 

-r-

CONSIDERANDO: 

!El recurrente, manifiesta inconf-0rmidad con 
el fallo porque asegura haberse quebrantado 
substancialmente el procedimiento por diferen
tes causas, presentando como casos de proce
dencia en cuanto a este aspecto de forma ata
fie, los contenidos en los incisos 4° y 5° del ar
tículo 506 del Código de Tuljuiciamiento Civil 
y Mercantil e inciso lº del artículo 507 del mis
mo .cuerpo de Leyes mencionado, pero como no 
se cuidó de citar lrts leyes que a su juicio se in
fringieron con este motivo, la Corte no puede 
hacer el estudio del caso, para establecer si efec.: 
tivamente el Representante Específico de la Na
ción en Asuntos Alemanes está en lo cierto al 
recurrir por este motivo, pues falta uno de los 
.elementos que son indispensables. 

-n-

CONSIDERANI).O: 

Asegura el Representante Especüico de la Na
qión en Asuntos Alemanes; que la sentencia re
currida viola los artículos 3º, 7° incisos a), e), 
e) numerales 1, 2 y 4, 16, 17 en todas y cada 
una de sus partes, 18 párrafo lº todos estos ar
tículos del Decreto 630 del Congreso de la Re
pública; 1 ° decreto 811 del mismo Organismo, 
<,porque debiendo ihacer aplicación de los mi5mos 
expropiando la finca rústica <.La Esperanza, del 
señor Sterkel Zoller, no lo hizo. .a pesar de 
que el citado inmueble ha figurado y ifigura eu 
las listas proclamadas, lo mismo que el nombre 
del súbdito alemán Emilio Sterkel Zoll~r, que la 
nacionalidad de éste es la alemana, que está 
ins,crito como miembro del Partido Socialista A
lemán (Fartido Nazi); desde el primero de Oc
tubre de mil novecientos treinta y siete, que 
contribuyó a la propaganda de ese Partido y 
que emigró a territorio enemigo en tiempo de 
guerra •. También afirma el recurrente que, .fué 
violado el artículo 18 pánafo 1 ° del decreto 630 
del Congreso en relación con el articulo 1 ° del 
Decreto 811 del mismo Organismo, porque no 
obstante la prohibición contenida en lolii 01úi

mos de que por ningún motivo serán excluidc,s 
de la expropiación bienes inmuebles de ¡i_e.rso-

nas de nacionalidad alemana, la sentencia re
currida manda a excluir de la expropiación la 
finca ,La Esperanza» del súbdito alemán Emi
lio Sterkel Zoller, aplicando erróneamente los 
artkllloo 16 y 17 del Decreto 630 del Congreso,,, 
Estudiando el fallo del Tribunal de lo Conten
cioso-Administrativo se observa que en él se ad
mite que el señor Emilio Sterkel Zoller, es de 
nacionalidad alemana y que s~ nombre figuró en 
las listas proclamadas por el Gobierno de l.os 
Estádos Unldos de América; sin embargo, de
clara que no es expropiable su patrimonio, ,·io- · 
lando con tal declaración el artfculo 18 del .DP.• 

creto 630 del Congreso de la República, en rela
ción con el artíclllo 1 ° del Decreto 811 de este 
mismo Organismo ya que se trata de bienes in
muebles y este último Decreto al interpretar el 
artículo 18 mencionado, dejó sin efecto las ex
cepci9nes contenidas en el artíclllo 17 del Decre
to número 630 que se ,viene relacionando. En e
sas circunstanc'ias es indudable, que, si el Tri
bunal de lo Contencioso-Administrativo admite 
que el señor Sterkel Zoller es alemán y al mis
mo tiempo le incluye en las excepciones del ar
ticlllo 17, es lógico apreciar que en la senten
cia impllgnada se incurre en violación de las 
artículos enumerados por el recurrente y que 
ya se citaron, razón por la cual, proi::eéle la ca
sación del fallo recurrido y dictar el que corres
ponde. Artículo 518 del Código de Enjuiciamien
to Civil y !Mercantil. 

-nr-

CONSIDERANDO: 

Que, con la certificación de la partida de na
cimiento, debidamente traducida al castellano, 
que obra en autos, se establece que el señor E
ipilio Sterkel Zoller, nació el veintitrés de junio 
de mil novecientos ocho en Moecmuehl,. munici
pio de Neckarsulm, Wuerttemberg, Alemania; 
que se inscribió como nacional alemán en el 
«Registro de ,Extranjeros Domiciliados. que se 
lleva en el Ministerio de Relaciones ·Exteriores 
de esta República, apareciendo tal inscripción 
al folio y partida número {249) doscientos cua•. 
renta y nueve del libro (3) tres de Alta Vera.
paz, con fecha 28 de .Agosto de ,1931, como apa
rece del informe dirigido al Representante Es-.. 
pecífico de la Nación en Asuntos Alemanes, por 
el Ministerio de Relaciones • Exteriores, el cual 
tiene las calidades de documento auténtico; que 
¡por pertene.cerle la na,cionalidad alemana, es 
decir, de uno de los países que estuvo en gue
rra con la República, sus bienes deben de con-. 
s.iclera:se como .propiedad enemiga» y expro-. 
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piarse en favor de la Nación, sin que le sea a-· 
plicable el artículo 17 del Decreto 630 del Con
greso de la República, no solamente por no ha
ber probado todos sus extremos, sino porque hay 
prueba evidente ?-e· que el señor Sterkel Zoller 
figuró en la Lista Oficial de Miembros del Par
tido Nacional Socialista .Alemán (Partido Nazi), 
inscrito con el número 4457145, desde el prime
ro de octubre de mil novecientos treinta y siete, 
es decir que le es aplicable otra de las causas 
de expropiación y en cuanto a sus bienes· in
muebles, se opone el artículo 1° del Decreto nú
mero 811 del Congreso de la República. En esta 
situación, se impone declarar la expropiación que 
se discute. Artículos 277, 278 y 282 del Códiigo de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo considerado y en lo que disponen los artícu
los 168, 222, 227, 232 y 234 del Decreto Guberna
tivo número 1862; y 524 del Dec1·eto Legislativo 
número 2009, CASA la sentencia recurrida y re
solviendo sobre lo principal, 

DECLARA: 

Que es expropiable el patrimonio del ciuda
dano alemán, Emilio Sterkel ,zoller, constituido 
por la Finca ,Esperanza y anexos,, la cual se 
compone de las fincas •inscritas ·a su favor en el 
Registro de la Propiedad Inmueble con los nú
meros que al principio de esta sentencia se enu
meran, con inclusión · de la finca «Ohisiguan» 
registrada al número 166, f.olio 179 del libro 9 del 
Departamento de Baja verapaz, . de cuyas fincas 
deberá otorgar escritura traslativa de dominio 
a favor del Estado, ante el Escribano de Cá
mara y Gobierno, dentro del término de cinco 
días de quedar firme ~ste fallo. Notifíquese y 
,con certifícaclón de lo resuelto, devuékanse los 
ant_ecedentes a donde ·corresponde. (Ponencia 
del Magistrado Carr;ilo Magaña). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. - J. 
Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. - L. 
Edmundo López D. - Ante mí, Juan Fernán
dez C. 

-:o:-

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO interpue.~
to par Jorge Riedel Grosse contra la resolución 
número 01040 dictada-por el Minister:io de Ha

. cienda y Crédito Público, 

DOCTRINA: Si se trata de bienes inmuebles, 
no procede la exclusión amparándose en el Ar
tículo 17 del Decreto 630 del CongreS-O, porque 
entonces es aplicable el 18 del mismo cuerpo 
de leyes en relación eón el 1° del Decreto 811 
del mismo Organismo. 

Corte Suprema de Justida, Guatemnla, dos de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción y con sus antecedentes, se tiene a la vist'l. 
para resolver la sentencia que pronunció el Tri
bunal de lo. Contencioso Administrativo el vein
ticuatro de Abril próximo pasado, en el recurso 
interpuesto por Jorge Riedel Grosse contra la 
resolución número 01040 dictada por el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, en el ex
pediente de exclusión y expropiación seguido en 
su contra; por su sentencia el Tribunal de lo 
Contencioso revoca la resolución recurrida y dF.
clara procedente la exclusión demandada. De los 
antecedentes, 

RESULTA: 

Ante el Procurador General de la Nación se 
presentó Jorge Riedel Grosse el primero de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y cinco, pi
diendo se le excluyera del procedimiento de ex
propiación iniciado e,n su. contra; posteriormen
te acompañó: a) Certificación del oficial mayor 
del Ministerio de Relaciones Exteriores donde se 
transcribe informe del encargado de asuntos de 
emergencia, en el que se !hace constar que Jor
ge Riedel Grosse no figura en las listas de ale
manes residentes en el país que concurrieron a 
votar a bordo de los vapores alemanes <~ordi
llera, y «Patricia»,· en Abril de mil novecientos 
treinta y ocho, ni figura en las listas de nacio
nales bloqueados, proclam::tdas por el Gobierno 
de los Estados Unidos de América; b) Certifica
ción del Registro •civil en la que consta que el 
once de Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro compareció Jorge Riedel Grosse a ins
cribirse como dudadano guatemalteco; c) Cer
tificación extendida por el Registrador Cjvil de 
la partida de nacimiento de Jorge, hijo de Jorge 
Riedel y de Oiga Riedel, nacido el siete de Fe
brero de mil novecientos once en esta capital; 
d) Declaraciones de Roberto Castillo Valenzue
la, Elisa Hall de Asturias, Miguel Angel Castillo 
Contreras y Arnoldo Orantes, quienes afirn,a
ron que el peticionario es una persona honrada, 
que no ha pertenecido al partido socialista ale
mán, 

0

ni ha negociado ,con personas enemigas de 
las democracias; que tampoco ha contribuido en 
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manera alguna al sostenimiento y propaganda del 
mismo partido socialista alemán; y que no ha mili
tado en politica interna ni externa; e) Certificación 
del nacimiento de los menores Georg y Oiga Iso
lina, hijos de Jorge Riedel Grosse y de su espo
sa !salina Rodríguez Guerra, nacidos en esta 
Capital en mil novecientos treinta y seis y cua
rerita, respectivamente; f) Certificación del o
ficial mayor del Minísterio de Relaciones Exte • 
riores, en la que se transcribe la partida por la 
que se inscribió a Jorge Riedel como ciudadano 
alemán, haciendo constar que es hijo de Jorge 
Riedel y Oiga Grosse, ambos de n~cionalidad a
lemana; que el lugar del nacimiento del inscrito 
es esta Capital de Guatemala; y que esa partida 
de inscripción como extranjero lleva fecha trein
ta y uno de Enero de mil novecientos treinta y 
cuatro; ,g) Libreta de ciudadanía extendida a 

favor de Jorge Riedel Grosse el quince de Ene
ro de mil novecientos cuarenta y siete, e ins
cripción militar del once de Maya de mil no
vecientos cuarenta y ocho; h) Certificación del 
Secretario de la Corte Suprema de Justicia, en 
la que se transcribe el informe del Departamen
to de Estadística Judidal, haciendo constar que 
no tiene antecedentes penales Jorge Riedel 
Grosse. El encargado de la oficina de emergen
cia del Ministerio de Relaciones Exteriores, in
formó al sub-secretario que Jorge Riedel Grosse 
aparece inscrito como na~ional alemlin en el re
gistro de extranjeros residentes que se lleva en 
ese .Ministerio, inscripción qfe se hizo con fe{?ha 
treinta y uno de Enero de mil novecientos trein
ta y cua,tro; pero que nació en .esta Capital el 
siete de Febrero de mil novecientos once, siendo 
hijo de Jorge Riedel y de Oiga de Ríedel; todos 
los demás puntos de ese informe tienen relación 
con los extremos del ArtícUlo 17 del Decreto nú-" 
mero 63-0 del Congreso, los que quedan probados 
con los documentos que posteriormente se agre
garon al expediente. El diez de Agosto de m::l 
novecientos , cincuenta y uno el Ministerio de 
Hacienda dictó la resolución número 01040, de
clarando <...Sin lugar la exclusión intentada por 
el señor Jorge Riedel Grosse,, y el recurso e.e 
reposición fué declarado sin lugar el veintisiete 
de Oc~ubre del año próximo pasado, por resolu
ción número 01365. Contra la primera de esas 
resoluciones se interpuso el recurso de lo Con
tencioso Administrativo, en el cual se hace una 
relación de los aniecedentes, y con apoyo en el 
Artículo 17 del Decreto 630, cuyos extremos se 
alega que fueron demostrados en los autos, se 
pidió que en sentencia se revocara la resolución 
Ministerial, declarando que es procedente la ex
clusión solicitada por Jorge Riedel. En su sen
tencia el Tribunal de lo Gontencioso, CONid.era; 

.Que aunque sin la documentación necesaria 
para acreditar su nacionalidad alemana, --que 
ahora alega no pertenecerle sino combatirla-, el 
señor Jorge R,iedel Grosse. se Inscribió en el re
gístro respectivo, como extranjero residente, cir
cunstancia que lo coloca en el inciso a) del Ar

tículo 7° de la Ley de L!quidación de Asuntos 
de Guerra, pero no se halla afecto a ninguna de 
las otras circunstancias que se enumeran en el 
Capitulo II de· la misma Ley para que p'Ueda, 
presumirse legalmente que es enemigo de la Re
pública». A continuación el Tribunal expone el 
razonamiento legal que a su jUicio es suficien
te para que se excluya al interesado de la expro
piación seguida .en su contra, con base en el Ar
tículo 17 del Decre~ número 630 del Congreso, 
por estimar que los extremos de tal articulo fue
ron probad¿s en el curso del expediente; y razo
na también en el sentido de que no es aplica
ble al caso el Decreto BU del_ mismo Organismo, 
porque Riedel Grosse no está sujeto a expropia
ción al no conceptuársele como enemigo de Gua
temala, ni haber estado sujeto a las restriccio
nes de las leyes de emergencia, y porque. además 
el citado decreto 811 no es una ley interpr_etati
va ya que le introduce un concepto diametral
mente opuesto al contenido del ArtkUlo 18 del 
Decreto número 630. 

El recurso extraordinario de casación lo_ in
terpuso el Representante Espe<:ifico de la No.
ción en Asuntos Alemanes, con fundamento en 
el inciso 1° del Arto. 506 del Dto. Leg, Nº 2009, ci
tando •como infringidos los Artos. 3º, 7°, inciso 
a), 17 en todas su,s partes, 18 párrafo lº del 
Dto. 630 del Congreso; 1° del Oto. 811 del mismo 
Organismo; VII-XII y XV de la L. C. del O. J. 

CONSIDERANDO: 

• En la sentencia contra la cual se introdujo el 
recurso e~traordlnario de' casación que se es
tudia, se afirma que el interesado .Jorge Riedel 
Grosse se inscribió en el registro respectivo co
mó extranjero residente, circunstancia que lo co
loca en el caso del inciso a) del Artículo 7º de 
la Ley de Llquidadón de Asuntos de Guerra». A 
este respecto, en el escrito de somethniento del 
recurso se alega que se infringió el inciso e.) del 
Artículo 7° y el 18 párrafo 1° del Decreto Nú• 
mero 630 del Congreso, en relación con el Ar

tfoulo 1° del Decreto número 811, porque tra
tándose de bienes inmuebles no podía conceder
se la exclusión con base en el Articulo 17 del 
mismo Decreto 630, el cual por ese motivo se a
plicó indebidamente. Si el propio juzgador acep
tó en su fallo que el interesado se .Inscribió en 
el ~egistro respe1;tivo con naclonaliclad alema1111, 
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y que esa circunstancia lo eoloca en el caso pre
visto por el inciso a) del Articulo '/º de la Ley 
de Liquidación de Asunto5 de Guerra, es indu
dable que al ordenar su exclusión del procedi
miento expropiatorio lo hizo contrariando su 
propio razonamiento, puesto que efectivamente 
ese artículo dispone que para los efectos de la 
expropiación se considera propiedad enemiga to
dos los bienes, dérechos y acciones, y los depósi
tos y efectivos de todas clases que pertenezc!an, 
entre otros casos a personas individuales o ju
rídicas que tenga;n la nacionalidad de cualquie
ra de los palses con los cuales la República es
tuvo en ·guerra o la haya tenido el siete de Oc
tubre de mil novecientos treinta y ocho, auné¡ue 
pretendieren haber adquirido otra nacionalidad 
posteriormente. De manera que en esas circuns
tancias se cometió la infracción denunciada. con 
respecto a los artículos citados en este párrafo, 
por cuanto no obstante aceptarse que Riedel 
Grt.>SSe se inscribió como nacional alemán se le 
mamió excluir de la expropiación, lo que da lu
gar a la procedencia del recurso y al pronuncia
miento del fallo. que en derecho corresponde. 

CONSIDERANDO: 

Por su propia voluntad el interesado Riedel 
Grosse hizo declaración an,te la autoridad com
petente de su deseo, de inscribirse como ciuda
dano alemán, y en efecto se inscribió no obs
tante que en esa misma oportunidad afirmó que 
su nacimiento habla ocurrido en Guatemala, se
gún consta en el documento auténtico eJttendido 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores, y 
cpnsta en ese documento también que la partida 
de inscripción como ciudadano alemán fUé fh•
mada por el interesado .Jorge Riedel Jr .• , lo que 
Indica que personalmente prefirió la ciudadania 
alemana a la guatemaltecá; y ese hecho lo deja 
incluido entre las personas sujetas a expropia
ción, par considerar que su propiéda.d es ene
miga, de acúerdo (:On el Artículo 7° inciso a) y 
el 18 del Decreto número 630 del Congreso, sin 
que sea dable aceptar, como lo _ltlzo el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, que es proce
dente :hacer aplicación en su favor del Artículo 
l'I del mismo Decreto, ya que los bienes afectos 
a, la expropiación tienen el carácter de lnmue~ 
bles que por eso mismo no pueden está.r incluido.!! 
entre los que exceptúa el Articulo 17, porque 
el primer párrafo del Articulo 18 prohibe que se 
concedan exclusiones que versen sobre esa cla• 
se de bienes, según la interpretación que de ese 
articulo se hizo por el Congreso en su decreto 
número 811. !Leyes citadas y Artículo 282 del 
Pecreto LegiSlativo nllmero 2oo9. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
las razones que anteceden, más lo dispuesto por 
los Articulas 168, 222, 227, 234 del Decreto Gu
ternativo número 1862; 518 y 524 del Código de 
~uiclamiento Civil y Mercantil, CASA la sen
tencia recunida y resolviendo sobre lo principal, 
declara: que es expropiable el patrimonio de Jor
ge Riedel Gr~e, exclusivamente en lo que se 
refiere a los bienes inmuebles que se identifican 
en la certificación del Registro que obra .en el 
expediente, y de los cuales deberá otorgar escri
tura traslativa .de dominio a favor del Estado 
dentro del término de cinco días de quedar fir
me este tallo, bajo apercibimiento de hacerlo 
de oficio en su rebeldía. Notifíquese y con certi
ficación de lo resuelto, deyuélvanse los antece
dentes. (Ponente, Justo Rufino Morales). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. - J. 
Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. - L. 
Edmundo López D. - Ante mí, Juan Fernán

dez c. 

Honorable Corte: 

Con relación al fallo de esta fecha pronuncia
do por el Tribunal en el caso del señor Jorge 
R,iedel Grosse, quien gestiona su exclUBión en 
el expediente administrativo de expropiación se
guido en su contra, deseo 'COQSignar dos obje
ciones fundamenta.les que lo hice cuando se dis
cutió el asunto y que por este medio reproduzco. 

J.~El Tribunal de lo Contencioso Administra
tivo en el fallo que pronunció no da por esta
blecida dentro de su calificación probatoria la. 

existencia de bienes .inmuebles en el patrimo
nio del interesado; y en tales condiciones estimo 
que la Corte no puede deducir que se haya vio
lado el articulo lº del Decreto número 811 del 
Congreso, en la forma que se apr.ecla en las. coll• 
sideraciones del fallo de casación. Sin embargo, 
es efectivo que en el párrafo IV de la parte con
siderativa de la sentencia en examen, el Tribu
nal de lo Contencioso Administrativo hizo es
timativas jurídicas erróneas, afirmando en con
tra de la intención expresa del legislador que el 
cit~o Decreto 811 no ea ley interpretativa, con 
lo cual manifiestamente lo Vlllneró. Por ello es
toy de acuerdo en cuanto a casar la sentencia; 
pero 1;1or la :razón expresada y no la que acepta 
la Corte, 
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II.-Al resolver el caso, esta C:Orte no resuel
ve el punto que está :roJ¡-júdice y que se refiere 
a si el sefior Riedel Grosse tiene o no derecho 
a. ·que se le excluya de la expropiación, materl.a 
que debió haberse rr.suelto expresamente por ser 
precl:;amente la que se planteó en el recurso 
eontencioso-a.dmin:ístrattvo. Con base en lall prue
bas aportadas, estimo que tal .exclumón debló 
haberse resuelto favorablemente, haciendo · ex
cepción tan. sólo con respecto a los bienes in
muebles y en vista .de lo gue dispone el citado 
Decreto 811 del Congreso. 

Guatemala, 2 de Septiembre de 1952. 

Art. Herbruger A. 

-:o;-

Corte Suprema de Justicia: 

Voté en favor de la ponencia que resuelve el 
recurso de casación en el expediente adrniníB
trativo seguido contra Jorge Riedel Grosse, por
que estoy de acuerdo con los razonamientos de 
derecho que le sirven de base; pero habiendo 15¡., 

do uno de los puntos demandados la exdusíén 
pretendida por Riedel Grosse, estimo qÚe en Ja 
parte re:solutivu de dicha sentencia debió ha

berse hecho una declaración tenninante en cuan
to a e~ punto discutido para observar fielmente 
el contenido de los artículos 227 y 228 del De
creto Gubernativo 1652, pues lógicamente ese 
punto era el principal d~ los litigio.sos y no la 
excepción que se refiere a los bienes inmuebles. 

Guatemala, 2 de Septiembre de 1!}52. 

L. Edmundo López D. 

CIVIL 

ORDINARIO seguido por Affomo Tobar Man

rique contra la señora Valentina Mora.les vlu,
da de García, 

DOCTRTN A: Consumada la prescripción positi
t;a, can base en título supletorio inscrito, se- ti

pifica la salw,dad a que se refiere la parte fi
nal del Articulo 488 del Códi¡¡o Cfoil. 

Corte Suprema de JustJcís, Guatemala, cinca 
de Septiembre · de mi1 noveciento.s cincuenta y 
'10¡¡, 

Se estudia el presente recurso e:ittraordlnati0 

de <:a.sad6n Interpuesto por el sefíor Alfonso TO• 

bar Manrtque, contra el fallo de segundo. gru.do 
que dictó la Sala Cuarta de. la Corte de Apela• 
clanes, el se.is de Diciembre de mU novecleDt'llll 
cincuenta por el cual confirma el que dictó tl 
Jue:t segundo de Primera Instancia, de Quetzal
tenan.go en el juicio ordinario iniciado por el se• 
ñor AHonso Tobar Ma.nrlque contra. la señora 
V!Uenti.na. Monles viuda de Garcia. demandán
dole la. propiedad y pose&ión de UD terreno ubi• 
ca.do .en el pe.raje .chiqullin- o .. Ll1!.no de Ur• 
bina •. 

El doce de Junio de mil noveciefltos cin~Den• 
ta se preaentó. el actor ante el mencionado Jue,:, 
manit!!Sta.nd;:i que ts dueño de la fin.::a nlstlc11. 
número 117209) diecil!iete mil doscientos nueve, 
folio (42) cuarenta y dos del j~bro (1D8) de Quet
znltenango que consiste en el mencionado t·.i• 
rreno, y el cual mide (UJ975J trece mil novecier,
tos setenta y cinco metros, equivalente a (32) 

treinta y dos cuerdas, con los siguientes linderos: 
al oriente, Feliciano Sanie; poniente, Juan Her• 
menegildo' Sanie, estando atravesado en est() 

rumbo, par un camino; al norte, Gregario Sa.ni,i, 
sucesión de Cristóbal Giµ-cia y Juan Pablo Puac, 
y al sur, FeUdano Sanie, Francisca Gramaje 
viuda de Soto y Oregorio Sanie. Expresó que es
ta propiedad la. tiene poseida. de manera ilegal 
la. señora; viuda de Garcia, y que demanda. ade
mé.s de la propiedad y posesión, 1a.s costas, da• 
ños y perju1ciÓli que se le irroguen con motivo 
del jufcio. Acompafló la escritura en qne consta 
su d~recho y oíréció otras pruebas. 

La señora Valentina M.brales viuda de García, 
contestó negativamente la demanda, interpuso 
las excepciones per~ntorias de prescripción «en 
i;us dos aspectos, positiva y negativa. y también 
la de falta de acción. Además, recon,·ino, la. can
celeción total de la inscrlpci6n Inicial de la fin
ca rfüitica a el demandante se retiere, «Y 

siguientes operaciones hasta la hecha a favor del 
.sefíor Alfonso Tob!!.I' l\lanrlque. «que en el íallo 
se confirme la posesión y propled.lld que tengo 
en mi terreno inscrito a mJ nombre. oon el nú
mero que ad9lrmte se expresar,, exigiendo t:wn
tíén fas costas <lel juicio. Explica. la señora viu
da de Garcla que es legítima duefla y poseedo
ra de un terreno en el lugar llamaa.o •Chiqul
Un, del ,Llano la Urbina., en el municipio de 
Cantel, c:1n una extemién de una hecté.rea, 
treí.nta y una áreas, cuatro centiáreas y que a
parece inscrito a su nombre con el nümei:o 
(46475) cuarenta y seis mil cul:\trocient~ seten
ta y cinco, follo (272) doscientos setenta y dos del 
libro ~200) doscientos. c~ncuent'.l de QUet:í'.!!,l\li!!l!.\U,. 
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go del que obtuvo titulo y está irula:lto a su 
nombre desde el QUINCE DE FEBRERO DÉ MIL 
NOVJOC!IENTOS TREINTA Y CINCO y que lo ha 
'Vfill1do paseyendo en torma ininterrumpida des

de esa feclm; que, la.a dol! disti.nta.s inscripcio
nes que se han mencionado, inducjable111ente am
paran a diterentes iet'ren011, pero, manifiesta -en 
el e.aso de que se tratara del mismo, lo que no 
11,cepta-, que a élla le coqesponde, por prescrip• 
clón. Ofrecló como prueba el t1t4}o que le fuá 
extendido poi; el Juez Primero de Primera Ins
tancia .de Quetzaltenango y en au defecto, cer
tificaclón que obtendrá del Registro de la,. Pro
piedad lnmu.eble, dooument-OS que dice no pre
sentar con la contesta~ión de la demanda, por 
po tenerlos a la. mano.• Ofreció otras pruebas y 
concluyó pidiendo que ¡;e declaren procedentes 
las do.s excepeíónes que interpuso y que se le ab
suelva de la ac.clón promovida contra ella. y qt:~ 

.por no ser legal la existencia. de dos lnscrio
cíones distintas, con ieSpecto a la misma ptopi~
dad, ordenar la cancelación en el Registro, de 
la que en la actualidad aparece a nombre del 
liefior Tobar Ma.nrique. y que se condene en cos
ta.s a ést.e. 

El seí'lor TobaJ" !Manrlque contestó negativa
mente la reconvención, y duranté el término 
probatorio se tuvieron como prueba tle las par
tes la!! siguientes: 

PDI' parte de la demandada y reconviníente, u
na certificación del Segmido Regtgtro de la Pro
piedad Inmueble, en donde cr,nsta que la. seño
ra. viuda de Ga.rcia, obtuvo titulo auplet'.'lrio de 
la finca rustica. número, 46,4'75, la cual se en
cuent1·a insc.rtta al folio número 272 del libro 
250 de Quetza.ltenango, .y se refi~re a un terreno 
llamado .. Cbú¡ullin. Ubicado en el paraje .ua
no de .Urbina, del municl.pio de Cantel, que rol,
de tma hectárea., treinta. y una áreas, cuatro cen
tiárea& y linda: al· Oriente, Feliciano Santc: al 
Poniente y Sur, el mismo Sanie y al Norte Cris
tóbal G~rcn,. La. 1nscrtpción es de fei;;ha. QUIN
CE DE FEBRERO DE MIL NO"~TECIENTO& 
TREINTA Y CIJNCO. 

Inspección oclllar que pra.ctlcó el Juez de Paz 
de Cantel, en el terre~o disputado, estableciendo 
q'.le !as dos iru!crlpcianes del R.eglstro de la Pro
piedad Inmueble, -la que corresponde al actor 
Y la de la demandada- fornl.(l.n o identhican una 
lJJÍSinll. finca ubleada en el lugar llamado .Ch!
quilln~ del Cantón Urbina, comp::inlénd:>se de · 
treinta Y dos cuerdas de extensíón. ,cultivado ac
tualmente (ol:'ho de Agosto de Ul50). de trigo por 
11:\ sefiara. Valentina Morales, lindando en la for
lJlª sigu.iente: al oriente, Feltclano Sanie Pétez; 
al, Sur, Feliciano SiUllc Pérez, Franclllca. SotQ y 

Gregario Sanie Pérei., forman un ángUlo recto en 
este extremo; uJ poniente, Juan Hermeneglldo 
Sanlc Pérez y un señor rl.e apellido Ah-arado; al 
Norte, Gregorio Sanie PéFez, herederos de Cr!.'1-
tólml García. y Juan Pablo Pb.ac, partido el te
rreno en el extremo Poniente, por un camino ve
cinal,. El .Juez Comisionado levantó un plano, 
e hizo constar las siguientes conclusiones: •lo.
Esta finca número 17,209, :folio 4'2 del Libro 108 
de Quetzaltenango a nombre de Alfonso Tobar 
Mam:ique es la misma que a.pareee mscrlta ba
jo número 46,475 folio 272 del libro 250 del mis
mo departamento a nombre de Valentina Mo
raJe.s viuda de García; 20.--La sefi.ora Valentl.n.a. 
Morales ColOp viuda de García. NO TIE,.';""E A
COPLADA la propiedad con terreno de mayor 
extensión. 30.--En el lu¡ar mencionado NO ES 
CONOCIDO bUE.fl'O DEL INMUEBLE INDICA
D O el señor Alfonso Tobar Manrique ni Loren
zo Cortés, sino solamente la señora. Valéntina 
Morales Colop viuda de García,. En la misma 
fecha de practicada la inspección ocular tueron 
examinados los testigoo, Gregario Sanie Pérez, 
Feliciano Oli~io Sanie y Felaa Garcla Sa.m, pro
pusstos por la dem:a.ndada, quienes contestaron 
afirmativa.mente el interrogatorio respectivo, alu
diendo a. que l~s consta que la sefi.orn viuda de 
Ga,rcla ha poseído ese terreno desde hace m[ ! 
de veinte años y que ella,lo ha culq_vado. 

Acatando un auto para mejor :fallar,. el actor 
presentó, certlilCl:\CÍún del Segundo Registro de' 
la Propiedad Inmueble que contiene las dlfe.'. 
rentes inscripciones de la finca rústica númem 
17,209, folio 42 del !Libro 108 de Quetzaltenango, 
siendo la original de fecha veintisiete de Abril 
de mil novecientos cuatro 13. favor de San.T,lls ;,1:, 
Cortés; Ja siguiente corresponde a Ramos Cortés, 
adquirida por herencia del anterior; desp11lt la 
adqui?:-ió Lorenzo Cortés Salc:alxot por donación 
que le hizo su padre, el anterior propietario y en 
la actualidad figura inscrita a m:imbre de Alfon
sc> Tobar Manrique, conformidad con la escritu
ra de .fecha veinticinco de Febrero de mil nove
cientos cincuenta a que ya se hizo referencia, Nó 
se ha'i:e relación de otra3 pruebas testimonia
les rendidBS, porque en el recurso únicl!,mente se 
ahca la pruéha documental. 

Con estos antecedentes dictó sentencia el Juez. 
de lo.s autoi;, declarando, ab.suelta de la deman
da a la sefiora Valentina Morales viuda de Gar
cía; con lugar la excepción d,e prescripción in• 
tei·puesta por ésta; con lugar la revoncenclón y 
como consecueñda. que debe cancelarse en- eI Re
gistro, la inscripción de domlnio de la finca rtítl

ticn número. dlecisiete mU (\~c;ten~ot, nu~ve! !Q• 
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lio cuarenta y dos del libro 108 de Quetzaltenan
go; sin lugar la excepeión de falta de acción y 
que no hay especial condena en costas. 

La Bala Cuarta, confirmó este fallo, adlcio
nándolo en el sentido de que, la cancelación de 
la inscripción de dominio a favor del actor «de
be comprender la primera inscripción y las sub
sigulentes hasta la última en fayor del mencio
nado» y que, •debe declararse sin lugar l¡i. ex
cepción de prescripción negativa interpuest!I, pqr 
la demandada y contrademandante ya que par 
,su naturaleza no encaja en su defensa, pues 
comprende un medio o forma de liberarse· de una 
obligación mediante el transcurso de ,tiempo de
terminado,. Para llegar a esta conclusión la Sa
la se apoya en lo siguiente: «De la prueba enu
merada, de_<;luce esta Cámara, igual que el señor 
Juez, que la señora Morales Colop viuda de Gar
cía, es la legitima propietaria del bien litigioso. 
Para tal conclusión ha tomado en cuenta: a) 
Que tituló con ajuste a la ley de la materia vi

gente entonces, el Inmueble que aparece con los 
números cuarenta y seis mil, cuatrocientos se
teta y cinco (46475), al folio doscientos setenta 
y dls (272) del libro doscientos cincuenta (250) 

de Quetzaltenango, y si bien es cierto que la na
tur~.leza de esa forma de adquirir reqUiere que 
precisamente el bien de que se trate, no esté 
irulerito, t{l circunstancia no puede t~arse en 
cucr.ta por dos razones principales: Primera: por
que dlc:ha• titulación no se objetó en tiempo, 
siendo que f\Ié aprobada e inscrita' debidamente; 
y segundo, porque en esta ocasión, este tribunal, 
estima que aquella titulación, no Óbstante ado
lecer del vicio enunciado, • sirve a la demandado. 
como título justo, para consumar la prescrip
ción; b) Porque interpuesta ésta en forma, es In
dudable que concurre :facilitando el dominio de 
la señora viuda de García, ya que el tiempo 1·e
querido por la ley, fué puesto de relieve con las 
declaradones de los apuntados testigos, de la ins
pección ocular, y de la certificación del Regis
tro, no obstante las tac.has para dos de los pro
pios medios testific~es de prueba, pues la po
sesión anterior a Febrero de mil novecientos 
treinta y cinco está jlllltificada con la aproba
~1ón de la titulación supletoria, y la actual con 
iesas declaraciones y la inspección ocular, resul
tando la intermedia en la ;forma apreciada por 
el señor Juez, corroborada can los propios tes
tigos de mérito. e) Porque los extremos de la 
posesión del seiíor Tobar Manrique, no llegaron 
a tener relieve, estando en tal sentido, única
mente las declaraciones de las testigos ya rela
cionados, que no pueden tomarse en cuenta por 
las contradicciones en que inclJ!l'en entre ellos 
miamos, 1 ta,piolén oon relael~D a la forma oel 

terreno, y especlalmente porque dicen de pose
sión desde el veinticuatro de Febrero del año en 
curso, sin que expongan sobre la anterior a tal 
fecha, y ello no puede deducirse simplemente de 
la eSaitwa pública de adquisición que también 
ya se mencionó, qUe callfica la compraventa y 
rus consecuenclas. pero no la poeeldón; y d) Por-· 
que con la inapección ocular y con otroa pasa
jes de autos, se establecló como Y9 e dijo, que se 
trata de un solo inmueble con dos inllcripciones 
en el Registro, re&llvlendo la prelerenica de la 
señora viuda de García, - la prescripción sdqul
sitiva usada como exoepclóIJ.. En tal virtud, tal 
como se resuelve .en la sentencla de estlldlo, es 
indudable que debe absolverse a la seiiora viuda 
de García de la demanda incoada en su contra, 
declararse 'con lugar la contrademanda, orde
nando la -cancelación de la inscripción de doml
nío en favor del actor, señor Tobar Manrtque, 
pero adicionándose este punto, en euanto a que 
la cancelación debe comprender la primera ins
cripción y las subsiguientes !hasta la última en 
favor del mencionado; sin lugar la excepción de 
falta de acción, ya que ésta se ejercitó amplia
mente, y adicionarse también en este pWlto, en 
,cuanto a que asimismo debe declararse sin lu
gar la excepción de prescripción negati\·a in
terpuesta por la demandada y contrademandl!.n
te, ya que por su naturaleza no encaja en su de
fensa, pues comprende un medio o forma de 
liberarse de una obligación mediante el trans
curso del tiempo determinado,. 

Contra este fallo Introdujo recurso extraordi
nario de casación el actor, Alfonso Tobar M11.n
r!que, con auxilio del Abogado Alfonso viua
grán Alvarado, por violación, aplicación inde
bida e interpretación errónea de la ley, y por
que, .hubo error de derecho y error de hecho 
en la apreciación ele las pruebas•, citandb como 
violados los artículos 38'7, 388, 389, 396, 479, 480, 
485, 488, 493 en todos sus incisos, ta-4:, 1038, 1052, 

1063, 1054, 1055 y 1058 del Código Clvll; 7 m. 
2B1 y 282 ctel Oto. Lef. 2009. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Sostiene el recurrente que la Sala 11entencla
dora cometió error ~e derecho en la aprectaclón 
de la prueba, «al haber dado ivalidez y te proba-
toria en juicio ........... ca la tltulaclón supletoria 
hecha a favor de Valentina Morales Colop viuda. 
de Garcia. .dejándose también de apreciar ml 
titulo de propiedad contenido en la escritura de 
25 de Febrero de 1950, que obra en autos, autori

zada por el notario !léctor Mazarle¡oe '.I'.obar 7 
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de la Oertificadón del Segundo Registro de la 
Propiedad Inmueble, que presenté de esta mls
ma propiedad y que también obra en a.uf.06,. 

En este planteamiento, el recurrente enmar
ca dos tesis: una, que signi:fk:a o entraña la de
nuncia de un error de hecho en la apreciadón 
de la prueba y otra, que se refiere a error d~ 
derecho en qlle asegura incurrió la Cámara de 
Segunda Instancia al dar validez a. la titula
ción supletoria presenta.da por la demandada. 

La primera tes~s se ftlndamenta en que se de-

jaron de apreciar, según afirma, su título de 
propiedad y una certificación del Segundo Re
gistro de la Propiedad Inmueble que presentó, 
pero como la expone como error de derecho, el 
Tribunal no puede 'hacer el estudio comparativo 
del caso, por existir \llla evidente contrad!..cción 
en los presúpuestos del recurrente que a tales 
documentos se refferen; ahora bien, en cuanto 
hace a las apreciaciones qué la Sala Cuarta hi
zO de la titulación supletoria presentada por la 
demandada, es del caso estimar, que son legales 
y correctas, puesto que a tal titulación Je da la 
jerarquía prÓbatoria que legalmente le corres
ponde como documento auténtico, y al valorizar
lo, se ajusta a las noi;ma.s legales que rigen los' 
efectos jurídicos de esta clase de titulos, como 
más adelante se explicaril, al entrar al estudio de 
la cuestión fundamental. Por las ra.zones indi
cadas el 'n'ibunal de Segundo Grado, no violó 
loa artículos 277, 281 y 282 del Decreto Legisla
üvo No. 2009, que el recurrente citó como in
fringidos par el motivo indicado. Aludiendo a 
esta misma cuestión atinente a la prueba, se 
expresa en el recurso que se hizo aplicación in
debida de lós artículos 387, 388, 389, 396, 479, 480, 
485, 493 en todos sus incisos y 494 del Código Ci
vil, pero, tales articulas no pueden estudiarse a 
través de tesis referente a la prueba, porque ello¡¡ 
regµIan cuestiones de fondo. 

-n
OONBIDERANDO: 

Se entra ahora al anál.lBiB del fondo de la cues
tión plantellda en el recurso de conformidad 
con la te.llis expuesta por el recurrente, acatan
do los ihechoa que la Sala da par bien probados. 
A este respecto, se alega por el interesado que, 
la Cámara de Segunda Instancia afirma en su 
fallo que la parte demandada justificó su pose
sión con lll certificación del Registro de la Pro
piedad Inmueble que contiene la titúlación su
pletoria que :tué registrada a su favor el quince 
de Febrero de mil novecientos treinta y cinco, 

con el número 464'75, follo 272 del libro 250 de 
Quetzaltenango; que estimando esta certificación 
como justo utulo, obtuvo prescripción a su fa

vor, y que, con esta base, manda a cancel!l.r la 
Inscripción hecha a fayor del recurrente, · con lo 
cual, al resol\\& así la Sala --concluye éste-: 
.,oividó que la propiedad titulada supfetoriamen
te por la demandada tenia lpscripción en parte 
en el Registro a mi favor. y por ello -eonti
núa diciendo- .tal titulación es, nula y no da 
derecho puesto que únicamente se pueden ti
tular los biene1:1 que no tienen titulo inscrito», 

Con estos argumentos asegura el recurrente 
que se violaron en el fallo de segundo grado los 
artículos 1038, 1052, 1053, 1054 y 1055 del Códi
go Civil, que se hizo aplicación indebida de ellos 
y que se interpretaron erróneamente. La Sala, 
concleye de los medios probatorios rendidos, que, 
la señora Morales Colop viuda de García, <,~ 

la legítima propietaria del bien litigiOBO• .porque, 
.tituló con ajw;te a la. ley de la materia vigen
te entonces el inmueble que aparece con los nú
meros, 46,475, folio 272 del libro 250 de Quetzal
tenango, y porque le sirvió legalmente para que 
en su favor se consumara la prescripción•, pues 
estima que el tiempo requerido por la ley para 
ello, fué puesto de, relieve con las ?lecla.racio
nes de los testigos propuestos por la demandad11. 
y con la inspección ocular que se prácticó y por 
medio de la cual se identificó el inmueble, como 
el mismo que tiene las dos inscripciones que se 
han ven.ido relatando. 

Al aceptar pues, la Sala sentenciadora que se 
ha consuma.do la prescripción positiva en favor 
de· la seftora Colop viuda de García y confir
mar el fallo de Primera Instancia con las adi
ciones que expresa, actuó de a,cuerdo con las 
prescrtpciones contenidas en los articulas que el 
recurrente citó como violados y no contrariando 
su , contenido, como lo pretende éste, '1 además, 
acató otras dispasiciones legales que están ín
timamente en relación con estas leyes, pues es, 

bien sabido que, .para que cese la posesión re
gistrada de \111 :inmueble que hubiese sido ins
crito, es necesario que se cancele la 1nscr1pción 
en el Registro de la Propiedad,; que, cmientres 
ésta subsista, la persona que se apodere de la co
sa a que se refiere el título registrado, no ad• 
quiere la posesión de ella, ni pone fin " la pose
sesión existente, SALVO QUE SE HAYA CON
SUMADO LA PRESCRIPCION., como claramen• 
te se expresa en el articulo 488 del Código Ci• 
vil en relación con el 1122, que dice que los títulos 
supletorios inscritos producirán los mismoa efec
tos del titulo de dominio, cuando en virtud de 
la prescripción quedaren equiparados a éSte, 



76 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

POR TANTO: 

JLa Corte Suprema de Justicia, con apoyo ade
más: en los a:rtkulos 521, 524 y 525 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mereantil; 222, 223, 

224, 232 y 233 del Decreto Gu_bernatlvo N~ero 
1862, DECLARA SiiN LUGAR EL RECURSO de 
que se viene haciendo mérito y condena a. quien 
lo interpuso al pago de las costas del mismo y a 
una multa de VEINTICINCO QUETZALES, que, 
en caso de insoh·encia, conmutará con diez días 
de prisión simple. Notifiquese y con certificación 
de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. 
(Ponencia del Magistrado Carrillo Magaña). 

Art. Herbruger, A. - F. Carrillo Magaña. -
J. Rufino Morales. -· José Vicente Rodriguez.
L. Edmundo López D. - Ante mí, Juan Fernán

dez C. 

-;o:-

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. interpues
to por Netty Schweizer viuda de Husmann con
tra las• resoluciones números 835 y 1180 del 
Ministerio ·de Hacienda y Crédito Público. 

DOCTRINA: Si se trata de bienes inmuebles, no 
procede· za exclusión amparándose en el Artícn
lo 17 del Decreto 630 del Congreso, porque en
tonces es aplicable el 18 del mism-0 cuerpo de 
leyes en relación con el 1° del Decreto 811 del 
mismo Organismo. 

Corte Supréma de Justicia, Guatemala, nueve 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta y dos. 

Por r~curso extraordinario de Casación y con 
sus antecedentes, se tiene a la vista para resolver 
la sentencia que pronunció el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo el dos de Abril del co
rriente año, en el recurso inter11uesto por Netty 
Schweizer viuda de Husmann, contra las resolu
ciones números 835 y H80 proferidas por el .Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, .sentencia. 
que revocó las resoluciones recurridas, declarando 

que no es exproplable a la señora Netty Schwei-
zer viuda de Husrriann su chalet "Pergola", situa
do en la Villa de Guadalupe de esta Capital. Del 
estudio de los antecedentes,, 

RESUIJiiA: 

.Que la señora SchweiZID' de ,Husµiann inició 
expewente . !linte el rt.QCU.i<lor General ge la Na-

ción para que se excluyera de la expropiación 
su casa situada en Ja Villa de Guadalupe, pues 
despuéS de haberle· expropiado sus fincas rústicas 

· e1·a injusto e inhumano que por el solo hecho de ser 
de nacionalidad alemana se le expropiara su ca
sa. Los testigos Héctor Alfonso i.eal Sánchez, 
Juan Funes Fonseca, Humberto Olivero y Hwn
berto ·Mandollni Fabri, declararon. que li¡. sefiora 
de Husmann es · de b.uenas costwnbre,s, trabaja
dora, y que las valiosas fincas que poseía le fue
ron expropiadM, quedándole únicamente la. casa 
dónde vive. Del Ministerio de Relaciones Exterio
res, se informó al Procurador General de la Na
ción que la señora viuda de Husmann no flgura 
en las listas de personas que participaron en las 
votaciones efectuadas en Abril de mil novecientos 
treinta y ocho a bordo de 103 vapores "Patricia y 
Cordillera». La guardia judicial informó que la 
misma señora no Jl& pertenecido al partido nacio
nal-socialista, ni ha colaborado con persona. algu-
na a favor de los totalitarios; su ideologia es Is· 
raelita y es enemiga del nazi-fascismo. In!orme 
de la Secretaria del Ministerio Público, donde cons
ta que a la señora de HuSillann ,se le expropiaron 
las fincas «La Unión, Lti Providencia y Pampur», 
situadas en San Cristóbal departamento de Alta 
Vera.paz. Certificación del Registro de la Propiedad 
Inmueble, en la que const§; que la propia señora 
compró un sitio en la Villa de Guadalupe a An
tonio Méndez Zebadúa. De la Dirección. General 
de• Rentas se transcribió al Ministerio Públic~ el 

asiento de la matricula, en el que consta que a 
nombre de la señora viuda de Husmann fig,¡ra 
el chalet «Pérgola» de la Villa de Guadalupe; cer
tificaciones de las partidas de nacimiento de cua
tro hijos de la sefiora de H'usmann, en las que 
consta que son guatemaltecos. Certificación de la 
Secretaría de la Corte Suprema de Justicia, que 
contiene el informe del encargado del Departa
mento de Estadistíca Judicial, haciendo constar 
que no tiene antecedentes penales la interesada 
señora de Husmann, quien según lo refieren en 
acta notarial los testigos Arnoldo Reyes Morales 
y José Guirola Leal, ha estado domiciliada per
manentemente en la !República desde antes de 
mil noveéientos treinta y tres, sin ausentarse por 
más de dos años; y que' su patrimonlo lo :formó 
en Guatemala a base de trabajo propio y de su 
esposo. Certificación del Registro Civil, donde 
consta qm'l la señora Netty Schweizer de Husmann 

fue inscrita ·como. alemana domiciliada el seis de 
Noviembre de mil novecientos treinta y cinco. Por 
la resolución número 835 del doce de Jull:o de mil 
novecientos cincuenta y uno, el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, declaró; ,sin lugar la 
exclusión pretendida por la señora Netty Schwei
zer de Husmann por improcedente, y dispone se
fíalar a la referida señora, el improrrogable tér
minQ a.e tres días, a QQiltíl:r ~e la fecha en q\le i¡e 
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encuentre firme la prest:nte resolución, para que 
c.,~ezc,a por si o por medio de r¡!presenta.nte 
Jegsl a otorgar escritura trasla.tiva de dominio a 
favor del E$tado, de la. finca urbana; N<J · 2119, folio 
2.91. del libro 46 de Guatemala, bajo. apercibimi1m
to de otorgarla de oficio en rebeldía»;• y por re
solución Número U80 de die:z: y nueve de Septlem-· 
bre de mil novecientos. cincuenta y un9, se decla
ró. sin lugar et recurso de reposición que fue in
terpuesto contra la que antecede, lo que dió lu
gar al recurso de lo Contencioso Administrativo, 
alegando la recurrente que su caso está compren
dido en el Articulo 17 .dei Decreto 630 del Congre
so, pues eUa comprobó todos los extremos a que 
se refiere tal artículo, y pidió ,que las resoluciones 
de Hacienda fueran revocadas. Durante el trámite 
del resurso contencioso se tu.vieron como prueba 
las que se dejan relacionadas anteriormente, y en 
su fallo aquel Tri_bunal considera: éQue el Arti
culo 79 d'Cl Dto. 630 del Congreso considera propie
dad enemiga todos los . bienes, derechos y acciones 
y los depósitos y efectivos de toda clase, ;pertene
cientes a las personas comprendidas en los inci
sos de ese mismo articulo, pero al referirse la ley 
a ,TODOS LQS BIENES» claramente se indica 
que quedan incluídos tanto los inmuebles como los 
muebles, y guardando relación legal este artícul9 
con el 17 del mismo Decreto citado, que estatuye: 
,deberán ser ex·cluidos de la expropiación aunque 
figuren o hayan figurado en las Listas Proclama
das» las personrus individuales a que se refieren 
los incisos a) y b) del artículo primeramente men
cionado, es indudable, que se. comprenden en di
chas exclusiones, tanto los bienes irunUebles co
mo los muebles, y cualqUier otra interpretación se
ria desatender el tenor literal de la ley. Que la 
única circunstancia que le podría perjudicar a la 
señora Netty Schwei:z:er viuda de HUSlllann para 
declarar la e:x.propiación de _su Chalet •Pérgola», 
situado en la Villa de Guadalupe de esta capital e 
inscrito en el Registro General de la Propiedad 
lrunueb'le .bajó él NY 209, folio 291 del libro 46 de 
Guatemala, es su nacionalidad alemana de con
formidad con e! inciso e.) del articulo 79 del Dto. 
630. del Congreso, pero en vtrtud de haber proba
do la recurrente los extremos que señala el arti
culo 17 del Decreto citado y no serle aplicable 
ninguna otra, de las causas. de expropiación esta
blecidas en el Capitulo II de la iLey de Liquid¡i.
ción. de Asuntos de Guerra, procede revocar las 
.resoluciones recurridas». 

El recurso fué interpuesto por el Representante 
Espec[fico de la Nación en Asuntos Alemanes, con 
fundaIUento en el inciso 1 Q del Artículo 506 del 
Código de Enjuiciamietno Civil y Mercantil, citan
do como violados los artículos 7° inciso a) 17, en su 

totalidad, 18 párrafo , 1 q · del Decreto núméro 630 

del Congreso; 19 del Pecreto núnmo 611 del mis~ 

mo Organismo; vn, XIV y XV en toda.s sus par
tes, de la Ley constitutiva del Organismo Judicta.l. 

OONSIDERANDO: 

En la sente{lcia recurrida y en ru segundo Con
sideranao, el Tribunal de lo Contencloso Adminis
trativo a.firma ,que la única circunstam:ia que le 
podría perjudicar. a la señora Netty Schweizer 
viuda de Husmann para declarar la expropiación 
de su chalet ,Pérgeila», ... es su nacionalidad ale
mana de conformidad con el inciso a) del Articu
lo 7" del Decreto 630 del Congreso»; y luego agre
ga que por haberse demostrado los extremos del 
Artículo 17 del mismo ilJeereto procede revocar las 
resoluciones recunidas. Al aceptar el Tribuni;i.l de 
lo Contencioso en su fallo que la circunstancia 
dP. tener la naclonalidad alemana la interesada 
recll'.'1."ente la coloca dentro del Inciso a) del Ar-
ticulo 7" del Decreto 630 del Congreso, y no obs

tan te tal afirmación manda excluir de la expro-
. plación la tinca urbana que ·motivó el expediente, 

es indudable que con ese proceder infringió tanto 
este último artículo e inciso, como el Artículo 18 
del mismo decreto, puesto que tratándose de bie
nes raíces no podía el Tribunal acogerse a la ex
cepción que contiene el Articulo 17, del cual hi:z:o 
en esas circunstancias aplicación indebida; y vio
ló también el Articulo 19 del Decreto 811 del Con
greso de la República que fue citado en el escrito 
de sometlmlento, porque en él dispuso el Legisla
dor la forma en que debe aplicarse el 18 del De
cretb 630, y de conformidad con el claro tenor li
teral con que está redactado el Decreto 811, no es 
~osible alegar o aceptar que no se trata de una 
ley de interpretación. Por esas razones. el recurso 
debe declararse con lugar y lu'égo dictarse el fa
llo que en derecho corresponde, 

CONSIDERANDO: 

Ailnque es verdad que durante la tramitación 
del expediente se llena~on . los extremos a que se 
refiere el Articulo 17 del Decreto número 630 del 
Congreso de la República, en el caso sub-judice no 

puede aplicarse eñ beneficio de la interesada, por 
las razones que contiene el párrafo inmediato an
terior de este fallo, las que son suficientes para 
decretár la expropiación, ya que loa Tribuna.les de 
derecho están obligados a impartir justicia de 
conformidad con las reglas legales preestablecidas • 

!POR TANTO: 

El Tribunal de Casación, con apoyo en las ·ra
zones que anteceden y en lo que además disponen 
los Art[cuí.os 168, 227, 232 y 234 del Decreto Gu
bernativo número 1862; 518 y 524 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Me.rcanttíl, CASA la sen
tencia recurrida. y resolviendo BObre lo prllleipal,. 

' 
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declare.: que es expropi&Ne el patrimonio de la 
señora Netty Schweizer viuda. de Fusroann con
sistente con exclusividad en su chalet «Pérgola• 
situado en la Villa de Guadalupe, re;istrado ba
jo el número 209, follo 291 del libro 46 de Guate
mala, del cual deberá otorgar -eacritu¡a traslati..-a 
de dominio a favor del Estado dentro del término 
de cinco diaa de quedar flrroe este :fallo, bajo a
percibimiento de hacerlo en rebeldía. Notifíquese 
y con certificación de lo resuelto dev:uélvanse lo& . 
antecedentes. (Ponente, Justo Rufino Morales). 

F. Carrillo Magaña. - J. Rufino Morales. - Jo
sé Vicente Rodríguee. - L. Edmundo López D. -
· Marco Vtnicto Cerezo S. - Ante mi, Juan Fernán

.dez C. 

CIVIL 
ORDINARIO doble seguid,O entre Ernestina Ange

la Sánchez por una parte y Domingo del Pinal 11 

Feliciana Rodríguez de del Pinal p0r la otra. 
l]OCTRINA: Cuando contra una demanda.de pro

piedad y p0sesión se interpone la excepci.ón pe
rentoria de prescripción, en términos ge?J,erales 
y además se reconviene la prOpiedad, .debe en
tenderse que ha siao interpuesta con la calidad 
de prescripción positiva, por ser la única forrr;a 
en que jur!dícamente puede admitirse en un ca
so como ese. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, dieci• 
siete de Septiembre de mil• novecientos cincuenta. 
y dos. 

·En virtud de recuri¡p extraordinario de casación, 
se tiene a la vista la sentencia de fecha ocho de 
junio último, dictada 'por la Sala sexta de la Cor
te de Apelaclones en el juicio ordinario doble 
seguido entre Ernestlna Angela Sánchez Ortiz, 
por una parte,. y Domingo del Pinal y Fellciana 
Rodríguez dé del Pinal, por la otra. 

RESULTA: 

En la demanda, presentada el veintiocho de oc
tubi-e de mil novecientos cuarenta y nueve, e ini
ciada originalmente contra Domingo del Final, 
la sefiora Sánchez Ortiz manifestó: que su padre 

.Manuel H. Sánchez, a su fallecimiento ocurrido 
el 4 de noviembre de 1900, entre otros bienes, dejó 
la finca inscrita en el Registro Central de ,fnmue
bles al N9 63, folio 64, libro 14 de Guatemala, in• 
mueble que está ubicado en el mismo lugar don-
de reside el demandado, es decir, en la calle ReflJ 

de Petapa, La Reformita, entre once calle y dé
cinu¡. A venida, N'.1 50»; que ella y su hermana 
Cla.ra de Jesús Sánchez Villagrán fueron decla
radas herederas de su pa'1re y éSta le cedió sus 
derechos hereditarios, por lo que la presentada es 

cduefi.a legitime. de la totalldad del Inmueble ex
presado", el cua.l, · desde la muerte de su progeni• 
tor, •lo ha venido pol!leyendo y usufructuando el 
se1ioT Domingo· P1nal, qUien de esa manera es un 
detentador de algo que no le pertenece,, por lo 

que deman(11). Ja entrega y posesión dél mismo, 
Me1 pe.go de las rentaa por cuarenta y nueve años 
que dicho seflor ~11 venido wrofructbando dicho 
raiz, es decir, de octubre de 1900 a octubre de 194:9, 
asi como las demás rentaa que dunmte la trami
tación de esta acción sigan corriendo y cuyo va
lor mensual será determinado por medio de peri
tos»; y las costas, da:líoe y 'perjuicios; y pidió, en 
forma textual, que en sentencia se declare: .qw, 
el sefior Domingo Plnal debe ponerme en posesión 

del inmueble apuntado y hacerme entrega del 
mismo dentro de tercero día, término dur&nte el 
cual debe cubrirme la cantidad que fijen los ex
pertos en concepto de la11 rentas demandadas•. 

Tres días más tarde presentó un nuevo memo
rial en el que dice textualmente: «Amplío· le. 
demanda a efecto de que se declare en la senten
cia, que soy legitima duefia de la finca NI' 63, fo-
llo 64 libro 14 de Guatemala,, como ~ucesora de 
mi padre don Manuel H. Sánchez, inmueble que 
figura inscrito a nombre de mi progenitor»; y que 
en consecuenciá, debe mandar a Inscribirse a nom
bre de ella. Posteriormente la ampllcf de nuevo en 
el sentido de enderezarla también contra Fellcia
na Rojas Rodríguez de del Pinal. 

Domingo del Plnal contestó negativamente la 
demanda, lo mismo que la sefiora de del Pinal, 
quien además, interpuso las excepciones •de falta 
de acción, falta de derecho y prescripción.; y re
convino «a la señora Sánchez Ortiz, la propie
dad y dominio.,, de la· finca número dos mll ciento 
Ochenta y uno, follo veintisiete del libro ochenta 
y cinco de Guatemala, «con el objeto de que al 
dictarse sentencia -dice textualmente- se haga 
declaración de que yo soy la única y legitima 
propietaria de dicho inmueble, con aJ?soluta ex
clusiótn de cualquier otra persona que lo preten
da •. 
La reconvención se tuvo ¡x>r conteMada. en sen

tido negativo, en rebeldía de la señora Sánchez 
Ortíz. 

Durante el término de ley, la señora Rojas Ro
dríguez de del Pinal presentó las siguientes prue
bas: a} Escritura de partición de bi~es, extraju
dicial, otorgada a su favor, el treinta de noviem• 
br<! de mil novecientos treinta y seis, ante los ofi
cios del Notario Porfirio Barrios Pérez, por la 
cual se le adjudicó la mitad de la finca número 
dos mil ciento ochenta y uno, follo veintisiete 
del libro ochenta y cinco de Guatemala, después 
de haberse segregado la otra mitad que fUé ven
dida por ella y sus ca-herederos, en esa misma 
fecha, a Felipe Borrayo Jiménez, según lo relatan 
en la misma escritura; b) inspección oculaE prac• 
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tlai.t!a .en la caa situada en la ca.De real de Pe
tapa 7 anice ,calle del Oantól:l X.. B.et:onrdta, an
tes CBDt6D La Pau, n(l¡nero cbxm.enta: bablén
dOl!le comtalado que tiene las colmda.neiaa mguien
tea .proporcionadas por loa dema.ndados•: Po
niente, casimiro Pat.zan,. décima avenida de por 
medio; sur Aguatln Ramirez y Escuela Nacional. 
once. calle de por medio; Norte, Felipe Borrayo 
y Pranciseo Too; y Oriente, C'alle :real de Petapa. 
La señora de del PI.mil dijo, en ese acto que «ha
ce más o menos cincuenta años, el colindante por 
el rumbo norte fUé Arcadia Molina,; y que la. 

propiedad. en litigio «tuvo como collru1ante por 
el la.do sun a Antonio Molina, hace. como cua
renta e.tíos, siendo esta últl~ propiedad donde 
actualmente se encuentra la escuela naclollal; c) 
Qertltl.c:a.clán del Registro de lj!. Propiedad, en don
de constan todas las inscripciones de dominio de. 
la !1nca número dos mll · ciento ochenta y uno, así 
como las desmembraciones !IUfridas; la primera 

de . esas inscripciones fué hecha a favor de Leon
cla Ortfz de Sánchez; d) Declaraciones de Na.rel
so [..etrán, Dem.etrto Palala, Ezequiel Ortlz y Fe
Upe Borrayo qUlenes aflrmaron que núnca han 
conocido a l& actora, sefíora Sé.neh~ Ortiz como 
duernl; que la demandada ha estado en posesión 
del .predio en litigio, . como única propietaria; y 
que IWI collnda.ndu IIOn p.sf: Norte, Felipe Borra.
yo; Oriente, lotifJcaclón de Leonardo ,Plores; Bur, 
Aguat!n Ramf.rez y Poniente, Castmlro Patan. Al 
ser repre¡untadoa no. varia.ron SU11tanclalmente 
sws a.severaciorn,i. Y e) ce:rt1tkac16n de la. Diree• 
c16n General de Rentas, en la que se transcribe 
la matrkUla fjscal de la finca mímero dos mil 
ciento ochenta y . 'l;UlO, a nombre de la sefiora de 
del PinaL 

La sefiora Sánchez Ortlz propuso las sigutentes 
pruebas; a.; acta notarial en lp/' que se transcribe 
la primera int1cripolón de dondnio de las finca.s 
N9 sesenta y tres °' nombre de Manuel H. Sánchez 
y dos mil dento ochenta. y uno; b) Certificación 
de la declaratoria de herederos de Mnnuel Her
meneglldo 84ochez, a .favor de sus hijas Clara Er
nest1:n.a aánche11 VUla.grln y Ernesttna Angela 
St\nchez Ortlz; e} TesUmonJo de la escritura de 
cesión de derechos hereditarios, otorgada poi' la 
prtmera de las anteriormente nombradas, s. favor 
de 1á, ae:gunda; !l) Le. certJflcaclóri del Registro 
de la Propiedad, presentada por la parte deman
dadii; e) Otra. ce:rtiftcac1ón del Reglstro de la 
Propiedad, en donde consta la primero. inS!lrip
clón de dominio de la finca námero sesenta ~ tre.'I, 
follo sesenta "J cuatro del libro catorce de Guate
mala; y O dletamen de los expertos Ingenieros 
Ro.miro Duarte y Alfonso CarrtDo Durán, este úl
ttmo nombrado. en rebeldía. ele l® demll.lldados, en 
los -que llegan a la conclu81ón de que la.a fincas 
.nu.mer01 se1enta y tres y do11 mil ciento ochenta 
y UDO, S9n una mislna, •no obata.nte tener dlfe-

rencla de forma -dice el segundo de d.lcbos ex
perl,:(lls- difermda que acusa un empalme>: etc,.. 
n1endo en eaeota a:>b:re todo ---a.grep- que sws 
linderO!I orJ,glnales y coliD«Jane!N cuando ae for• 
maroo pan. eer dCllllMlM por ~ go.bemattvo 
de once de agosto de mil oellodmtO!f oc:benta y 
tres, son loa mismos». 

Con el!OII antecedentes, el Juez Séptimo de Pri
,nera Instancia, al fallar, doola.ró: d1.) Absueltos 
a los señores Domingo del PlnaJ: y Fellciana :Ro• 

jas Rodríguez de del Pinal, de la demanda ordi
naria de ipropiedad y posesión imtaurada en con
tra de· ellos por la sedara Ernestina. Angela Sán
chez Ortiz; b) Procedente la demanda oroma.ria 
o mejor dicho, la hontrademanda iD~te.urada por 
la señora Fellclana. Rojas tftO(lrlguez de del Pinal, 
contra la sefiora Ernestina. Sánchez Ortez, dec::Ja
rándo.se, por lo mtsmo ,que la actora, o sea la seño
ra Rojas Radrfguez de del Pinal es la (mica y le
gitima pro.pietar!a del inmueble número dos mil 
clent\J ochenta y uno, follo vel:ntisiet.e del libro 
oebenta y cinco de Guatemala, con absoluta ex
clusión de cualquier persona que lo pretenda; c) 
con Iuga.¡ las excepciones perentorios de falta de 
acción, falta de derecho y prescrtpdón negativa 
interpuestas por la demandada .sefiora Rojas Ro
driguez de del Pinal; d) que cuando este fallo es
té firme, se Ubre dl!6p!l.cho al Registro General de 
Jnmuebles de la República, a. fin de canoola.r la 
anotación _que pela :sobire la finca número dos mll 
ciento ochenta y uno, folio veintisiete, del libro o
chenta y cinco de ouatenmle.; y f) condena a pa
gÁr las costas del jUiclo a la sefiora Angela. Enles
tiha Só.ncllez Ortlzt-. En un punto g) adicional 
manda a reponer el papel español. 

La Sala Sexta., al fallar, cons.iderá: •En primer 
lugar, la prueba documental aportada por la acto
re. no amerita en ningUna forma la posesión legi
tima oue asegura le corresponde en la :!'Inca antes 

identiflcada1>; «ahora bien, la 11ctors a11nna que 
tal bien ralz, sobre' el que asegura tener derecho 
posesorio e.st.á ubicado en la Calle ReaJ de Petaps, 

Barrío la Reformita, entre, 11 calle y 10 avenida, 
lle\·ando el número cincuenta y está en actual po
sesión de 108 demandados, a ~te respecto cabe 
apreciar que este extremo eseneia.l a las preten
siones de la demo.nda.nte, no fUé eatablecido !e· 
hadentemente en el juicio, en efecto; el examen 
de:,:mldo de las primeras inscripciones de dominio 
de las fincas números sesenta. y tres (63) y dos mil 
dento ochenta. y uno (2181), _ revelan ubicac1onm. 
complet,amente dfferéntes, collndancle.s y medldll.B 
también di!ereµtes en su totalidad, así ¡puede ver~ 
se en los 11testad,os correspondíeates; la imlpecdón 
o.cula.r verificado. por el Juez de Primer Orado, 
tampoco est11blectó en ninguna forma ni lejana• 
mente la ldent.idad de la finca cuya pose5i6n se 
demanda con la c¡'ue poseen loe demandados pul!S 
ni sic¡uiero. 11e comprobaron sobre el terreno ni 
las, medidas linea-lea de la.O collnclancl&.IJ n1 la di· 
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mens1on exacta del mismo y los colindantes tam
poco son,lo~ mismos; queda por analizar solamen
te el valor probatorio que pueda tener el dic:ta
men que a éste respecto rindieron los expertos 
ingenieros Alfonso Carrillo Durán y Ramiro Duar
te Figueroa, el primero asegura que ambas fincas 
arriba citadas constituyen el mismo inmuetle, a
ceptando no obstante que tienen «DIFERENTE 
FORl\lA», diferencia que acusa un empalme de 
las fincas de mérito» como dice textualmente, y 
sigue afirmando «teniendo en cuenta sobre todo 
que sus linderos· originales y colindancias cuando 
se formaron para ser dona';l,as por acuerdo gu. 
bernativo de once de Agostp mil ochocientos o
chenta y tres, son los mismos» ésto no es verdad, 
pues ya vimos que la primera insCTipción de do
minio de cada una de las fincas relacionadas, re
vela linderos y colindancias totalmente distintas, 
y además el dictamen de mérito, taR1poco dijo na
da sobre los otros puntos obje_to del pentaje, si(Ul
do en consecuencia incongruentes con la demás 
prueba obrante en el juicio que derivándose de 
documentos auténticos, es plena; el otro dictamen 
del Ingeniero Ramiro Duarte Figueroa contiene un 
historial del proceso de formación de. la finca de 
la actora muy personal, pero sin base en datos 
o documentación fehaciente que lo respalde, y 
concluye afirmando que la finca número sssenta 
y tres y la dos mil oiento ochentá y uno son una 
misme,, sin embargo- proporciona áreas difer.en
tes de las mismas, asegurando que se corrió el 
lindero oriental de la :primera citada, afirmación 
ésta que carece de fundamento dentro del jllicio, 
y por último proporciona datos sobre la renta pro
bable del inmueble en cincuenta años; ambos In
genieros presentaron además planea diferentes en 
forma, extensión y collndancias sobi;e las referi
das fincas; de todo lo expuesto, se concluye que 
tales dictámenes no pueden tomarse con plena e
ficacia prol:atoria con respecto, al extremo que 
pretenden probar, pues uno es incompleto e in
congruente, y ambos resUltan .. en abierta contra-· 
dicción en sus conclusiones con la realidad de los 
hechos establecidos en autos y con la prueba ren
dida para respaldarles. LOB demandados por su 
parte, probaron ampliamente su pcsesión legíti
ma sobre la finca dos mil ciento ochenm y uno 
(2181), la que siguen teniendo en forma públic::i: 
y continua, con el atestado del Registro de la Pro
piedad antes citado, con la inspección ocular ve
rificada y además con los testrmonios uniformes 
y contestes vertidos por Narciso Letrán Godíncz, 
Demetrio Pnlo.Ia J'\Iárez, Ezequiel Ortfz Pérez y 
Felipe Borrayo, tod!)S antiguos vecinos del ba.rrlo 
.La Reforroita.», quienes ameritan conocer como 
dueña de tal finca a la dema.ndada Feliclarut RO
jaa Rodriguez de del Pina!; que ésta la ha poseído 
legalmente desde hace varios años, dieron datos 
~rec;isos sol)re el inmueble y los extremos :rnaui-

festa.dos, y además afirmaron no saber que la ac
tora Sra. Sánchez Ortlz haya sido !poseedora de al
gún lote de terreno en ~l lugar apuntado; l.ll 
consecuencia final es que, no habiendo sido pro
bados los extremos de la demanda en cuanto a és-' 
te punto princi;pal de la posesión, · y consiguiente
mente tampoco en cuanto a· los otros puntos: de · 
pago de las rentas del citado inmueble y co:;tas 
judiciales, daños y perjuicios, derivados del pri• • 
mero, es imperativa fa absolución de los demllll• 
dados. La actora señora Sánchez Ortiz amplió la 
demanda en cuestión pÍdiendo que se declarara 
que es legítima dueña de la finca urbana n,im~
ro sesenta y tres (63), inscrita al follo sesenta y 
cuatro <64) del libro catoroe (14) de Guatemala, 
como sucesora de su padre. Manuel H. Sánchez, 
a cuyo nombre figura inscrita en el Registro res.:. 
pectivo, y que comó consecuencia debe mandarse · 
a inscribir a su· nombre; al respecto 'cabe estimar 
r¡ue, no asiste a la demandante razón legal algu
na para poder pedir a los demandados úna decla
rarión de tal naturaleza, ya que estos últimos son 
persnnas completamente extrañas al derecho SJ.1-

ceso!'.o que alegá la parte actota. quien tiene ex
pedita la via determinada en la ley para inscribir 
a su nombre en el Registro de 1tÍ Ptopiedád el in-· 
mueble de mérito, cuya primera inscripción de 
dominio está á. nombre del Teniente Coronel don 
Manuel Sá.uthez, como puede verse en la certifi
cación que corre en los autos, máxime que en rela
ción a este punto petitorio no existe· cuestión al
guna en la que aparezcan los demandaaos, que 
como se afirma son completa.mente ajenoa a tal 
situación legal de la actora; por con,sígu_iente en 
este aspecto, sí son perfectamente procedentes 
las excepciones perentorias de falta de acción y 
de derecho .hechas valer por la parte demandada 
y procede declaJ'arlas con 1:..igar; ahora, en lo que 
se refiere a la excepeión de ¡prescripción también 
invocada por los demandados, cabe aprecJar que 
no fué presentado ningún argumento en su apo
yo, ni Blquiera se explicó al interponerla el fun
damento de la misma, por lo que es caso de de
clararla sin Iug_ar sobre todo en la forma como la. 
toIIl(í Gn consideración el Sr. Juez en forma oficio
sa, como prescripción NEGATIVA, que no sola
mente está COll).pletameute fuera de lugar slno que 
tampoco :fué interpuesta. en tal carácter por los 
interponentes de la referida. . defensa por lo que 
es el caso de revocar este · aspecto del .fallo en 
examen, en lo referente a la declaratoria. de 
procedencia de tal excepción que no lo es. La. 
señora Feliciana Rojas Rodriguez de del Pina) 

contrademand6 a su. vez la propiedad y dominio 
de la finca número dos mil ciento ochenta y 
uno (2181)), folio veitisi.ete (27), del libro ochenta 
y cinco- (85) de Guatemala,. pidiendo que ·se de
clare que es la única y legitima propietaria. de .. 
tal inmueble, con absoluta exduaiQD. de ¡.ualqwera, 
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otra persona;también contra-demandó, el pago de
costas de la contra.demanda, daños: y perjuidos; 
el derecho de propiedad y dominio que la citada 
contrademandante tieue sobre - el inmueble de 
mérito, quedó plenamente probado en juicio con 
los documentos siguientes: a) la escritura públi
ca levantada ante el Notarlo Porfirio Barrios Pé
rez de fecha 30 de Noviembre de mil novecien
tos treinta y seis, que contiene la adjudicación .que 
de sus derechos en tal bien raiz hicieron Isidoro 
y Maximiliana Rojas Rodríguez, a favor de la 
coritrademandante, ·1a que se encuentra debida
mente registrada, según se ve del testimonio que 
se tuvo como pruebá: b) Con fo certificación del 
Registro General de la Propiedad, que contiene 
todas las II15Cripciones de dominio de la referida 
finca y la última que amerita el que tiene la con
trdl:iemandante sobre tal inmueble con exclusión 
dé otra persona.; tales dócumentos, el primero 
público y el 15egundo auténtico, -constituyen lln9. 

prueba completa del derecho relacionado, por 
lo que procede declarar ton lugar la contracl.e~ 
manda en cuanto a este punto se refíere,,. 

o 

.Con base en estas y otras consideraciones, la 
Sala coruirmó la sentencia apelada en sus punw 

tos resolutivos marcados con las 11;tras a), b) d) 
y g) ; -la confirma parcialmente en su punto c) 
en. cuanto declara con lugar las exeepciones pe
rentorias de falta de acción y de derecho, pero 
por las razones aquí invocadas; y la REVOOA 
en cuanto a la .excepción perentoria de prescrip
ción negativa, como allí se asienta, la que se de
clara sin lugar por los motivos expuestos en su 
oportunidad»; •la revoca también en su punto f) 

y resolviendo en ley, declara que cada parte debe 
responder directamente de las costas que respec
tivamente ea.usó en el juicio promovido»; y «adi
ciona la sentencia de mérito en los siguientes 
punto.s: a) que declara absueltos a los demanda
dos Domingo del Plnal y_ Feliciana Rojas ~i
guez de del Pinal de la parte de la demanda 
de pago de rentas» «as! como de los daños y per
juicios"', y •b) · absuelve así mismo a la actora Er
nestina Sánchez ortiz, de la parte de la contra
demanda que se refiere a dañ.os y perjuic!.oa&. 

Contra este ,último fallo y con auxilio del Licen
ciado Ricardo Estrada Aguilar, la señora Angela 
Ernestlna Sánchez Ortfz interpuso recurso extra• 
ordlrtarto de casación, con base en lif;ls Incisos pri
mero y tercero del articulo 506 del Decreto Legis
lativo 2009; y citó como Infringidos los articuios 
1!46, 27!Z, 287, «375, 376, 377, 384, 385, 386, 387, 388, 

427, 428, 429, 430, 431, 433, 370, 371, 372, 373, 374; 

229, 233, 250, 251:, Dto. Leg. 2009, 185, 186, 189, 191, 

193, 227,, 228, 229, 231, Dto, Gub. 186:t y 388 del 
Oócllgo' Civil~, 

CONSIDERANDO: 

L-Aflrma la recurrente que la Sala sentencia
dora lncurió en error de derecho en la aprecia
ción de la prueba pericial, pues no es cierto -di
ce- «que los dictámenes de los ingenieros Carrillo 
Durá.n y Duarte Figueroa estén en contradicción 
con la realidad de los hechos establecidos en au
tos y con la prueba rendida para respaldarlos, por 
cuanto que ~ informes los tomaron ambos profe
sionales en el lugar de los hechos y con apoyo en 
los datos que se recabaron de las inscripciones de 
dominio de los rai.t"es de mérito•. Examinada esa 
tesis, se óbsetva que en realidad la Sala no le 
concede valor probatorio a la pruebh de expertos 
relacionada, fl:IDdií.ndose para ello en que de los 
dictámenes rendidos •uno es incompleto e incon
gruente y ambos resultan en ebierta contradic
ción, en sus conclusiones, con la realidad de íos 
hechos establecidos en autos y con la prueba ren
dida para respaldarlos». Sin embargo, los exper
tos coinciden en la conclusión de qÚe las fincas 
números sesenta y tres, folio sesenta y cuatro, 
libro catorce y dos mil ciento ochent'a y uno, fo: 
llo veintisiete del libro ochenta y cinco, ambas de 
Guatemala, son unar núsma finca, qo obstante su 
diferencia de forma •que acusa un empalme», 
coru:lusión que a juicio de esta Corte no es in
congruente ni está en ,contradicción con las cons
tancias del juicio, ¡porque según se advierte de 
las certifice.clones del iaegistro, presentadas como 
prueba y en . donde consta la primera inscripción 
de dichas fincas, sus colindancias primitivas son 

notoriamente similares; y si no son absolutamen-
te iguales, eso se debe, como es lógico suponer, 
al tiempo trans,currido entre la fecha de una y 
otra Inscripción, que. es casi de trece años; y to
mando en cuenta, además los hechos que se cons
tataron en la inspección ocular practicada y la• 
Bilnilar situación, extensión y forma de las fincas 
que cada una de las partes reclama como propia, 
la conclusión de los expertos, lejos de ser incon
gruente con aquellas probanzas, es lógica y está 
razonablemente de acuerdo con ellas, por lo que 
-dada la calidad de asertivo y conforme del dic
tamen- hace plena prueba acerca del hecho de 
que las fincas litigadas constituyen una sola. Al 
no estimarlo así, la &la senteneiadora Incurrió en 
el error de derecho den1JI1ciado y violó por ese 
motivo los articuios 384 y 385 del Código de Enjui
ciamiento Civil y Mercantil, por lo que debe casar.a 
le el fallo recurrido, para dictar el que correspon
de en derecho. Artículo 518 del Codigo citado. 

OONSIDElR;ANDO: 

II.-Si el dictamen de los expertos Ingenieros 
Alfonso Carrillo Durán y Ramiro Duarte -Figue
roa, produce plena prueba -como ya se hizo ver
a.cerca del hecho de que es una sola la finca que 
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las partes reclaman como suya, eao conduce a la 
conclusión de que dicha finca tué inacrlta d()jJ 
veces en el Registro de la Propiedad; la primera 
vez, el veinticinco de noviembre de mil oohocien
tos noventll y uno, con el número JleRilta y tres; 
y la segunda, el siete de septiembre. de mll nove
cientos cu::itro, con el número dos mil ciento o
chenta y uno, según se comprueba con la prime
ra inscripción de dominio transcrita. en las eerl;i
fica.ciones del Registro presenta.daS ipor las partes. 
De los mismos documentos se deduce que el mts
mo predio, ahora en litigio, les fué adjudicado 
sucesivamente, en propiedad, «en virtud del A
cuerdo .Gubernativo de .once de Agosto de mil o
chocientos ochenta y tres», al Teniente Coronel 
Manuel Sánchez, en el año primeramente cita.

do; y luego, en mil novecientos cuatro, a Leoncta 
Ortfz de Sánchez; el primero, causante de la ac
tora Ernestina Angela. Sánchez ortíz, según está 
plenamente probado con la certlf1cacl6n del res
pectivo auto de declaratoria de herederos; y la 
segunda, vendedora de «doña Jesús Rodríguez de 
Rojas», quien, a su vez, fué causante de la. de
mandada .Feli8iana iROjas Rodriguez de del Pinal, 
a cuyo nombre exclusivo se encuentra. inscrito 
actualmente con el número dos mil ciento ochen
ta y uno, -aunque ya no con las dimensiones 
primitivas, por haber sufrido una desmenbra
ción- en virtud de la partición extrajudicial de 
bienes que pactó con sus herederos, según lo com
probó con el testimonio de la escritura correspon
diente. Y si bien es cierto que la primera inscrip
ción de la finca litigada rué heoha, con el núme
ro sesenta y tres, a :favor del !1)8,dre y causante 
de la señora Sánchez ortíz; y que la ley ordena 
que •Para que cese la pos".si6n regfst~da de un 
inmueble que hubiere sido inscrito, es necesario 
que se cancele la inscripción en el Registro de la 
Propiedad» y que, «mientras esta subsista, la per
sona que se apodere de la cosa a que se refiere 
el título registrado,- no adquiere la· posesión de 
ella ni pone fin a la posesión existente», también 
lo es que el propio artículo del Código utvil que 
así lo ordena o sea el 41l8 transcrito, deja· a. salvo, 
expresamente, el caso de «que se haya consuma
do la prescripción. Y como en él caso subjúdice, 
la demandada; señora Rajas R,odríguez de del Pi
nal, interpuso la excepción perentoria de prescrip
ción y probó, no solo la pd!lesión legítima deriva
da de un justo título, sino la buena !é en el .mo
mento de la adquisición, puesto que por herencia 
adquirió el inmueble relacionado, el cual fué ln.'1-
crito a su exclusivo nombre desde el once de no
viembre de mil novecientos treinta y seis, extre
mos estos que fueron comprobados con la cérti
ficación del Registro de Inmuebles por ella pre
sentada, con las declaraciones de los testigos Na.r
elso Letrán, Demetrio Palala, :Ezequlel Ortiz y 
Felipe Borrayo y con el testimonio de la escritura 

de partición de bienes de que se hizo referencia, 
ae infiere, de' todo ello, que a la fecha de la pre
sentación de la demanda ya se habla conswnado 
oon exceso y con los requisi~ de ley; la preserlp• 
dón J}OSiüva -única forma en que jurídicamen
te puede estimarse interpuesta en casos como el 
lt1b júdice- opuesta, en términos generales, co
mo excepción pexentoria. poc la sefíora de del Pi
na!. y esa prescripción consumada lleva consigo, 
como consecuencia lógica, la procedencia de la 
excepción de falta de derecho también interpues
ta por la misma. señortL, asI como la procedencia 
de la reconvención por ella iniciada, exceptuan
do la petición i:e!erente a la condena en costas, 
por no haberi!e establep.do durante el juicio nin
guno de los extremos legales que hacen necesaria 
o imperativa una condena de tal naturaleza.. Y 
aceptadas las dos excepciones que se mencion&1', 
resulta innecesario -por no tener ya su resolución 

ninguna eficacia jurídica- determinar la proce
dencia o improcedencia de la tercera excepción in
terpuesta o sea la de falta de acción. Artículos 
1038; 1039, 1052, 1053, 1054, 1055, 1056 y 1057 del 
Código Civil, 156, 157, 158, 269, 2'7'7, 281, 282, 3'74, 
378, 384, 386, 388, 427, 430 y 431 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil, 

QONSIDmANDO: 
,l 

III.-En lo ,que se refiere a la persona del de• 
demandado Domingo del Pinal ninguna prueba 
rindió la señora Sánchez Ortíz acerca de su . afir
mación relativa a que este estuviera detentando 
el inmueble objeto de su acción. Articulo 259 del 
Decret@ Legislativo 2009. 

PORTA!NTO: 

íLa Corte Suprema de Justicia, con apoyo ade
más en los articulos 223, 227, 228, 283 y 234 del 
Decreto Guberm.;,tivo 1862'; 27, 518 y 524 del De
creto Legislativo 2009, CASA la sentencia recurri
da; y ·r~solviendo sobre lo principal, DECLARA: 
a) con lugar las excepciones· perentorias de pres
cripción y de falta de derecho de que se hizo mé
rito; b) .Absuelta -como consecuencia de la de
claratoria .. anterior- a Feliciana !Rajas Rodríguez 
de del Final, de la demanda de propiedad, pose
sión y daños y perjuic1os, entablada en su contra 
por Ernestiría Angela Sá.nchez ortrz; c) Absuel
to de · 1a misma demanda a Domingo del P1nal. 
por falta de prueba; d) con lugar la reconvención 
interpuesta por t:l'ellciana Rojas Rodriguez de del 
Pinal a quien, en consecuencia, declara única 
y legítima propietaria de la finca número dos mil 
ciento ochenta y uno, folio veintisiete del libro 
oc4enta y cinco de Guatemala, por haberse extin
guido, en virtud de la pre8Cripción declarada, los 
derechos de dominio que sobre la misma :finca y 
mediante una inscripción con número diveno, (Ge· 
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aenta 7 tres, follo aeseD.ta y cuatro, JJbro caíon:e 
de Gaatemala) tenla la recaa'Rlllid& l!2'DesU.na 
AnpJa S6ne~Ort.iz, legÚD se ezpl:l.ea en i.. con
lllderadones de este fallo; y e) que no hay espe
dal CODden& en costas. Notl.t(quese; repóngaae el 
papel y devuélvanse los antecedentes coa certl
Dcactón de lo resuelto. <Ponencia. del Magistrado 
_José Vicente Rodriguez). 

Art. Herbruger. - J. Ruflno Mua.les. - JOl!é Vi
cente :Rodrlgu~. - L. Edmundo López D. --O. 
Aguilar Fuentes. Ante mi Juan Fernández O 

Honorable Corte: 
No «!tuve de a.cuerdo con la ponenda pre• 

sentada por el compañero Magistrado José Vicen
te .Rodrigues, que resuelve el recuftlO de caución 
lnterpuesto en el juicio ordlna.r:lo doble seguido 
entre Emestlna Angel:a Sánchez Ortiz, por una 
parte y Domingo del Pin.al y Pellciana Rodríguez · 
de del Plnal por la otra, porque ella se funda 
prlnclpalmente en la afirmación de que las Ins
cripciones de dominio de las lineas números 0181, 
follo 27 del libro 85 y 63, follo 64 del libro 14 am
bos del departamento de Ouat.einala éorresponden 

a un solo inmueble y eso no es cierto, basta leer 
con detenimiento dlchu 1ncrlpc1onee para com
probar que, lol!I Inmuebles están ubicados en can
-tones distintos, !'lWi colindantes también son di
ferentes, a1:11 como su extensión super!lcial. 

De tal manera que si en loa autos existe prue
ba documental auténtica contraria al juicio pe
ricial es aquella la que debe prevaleeer de con
rormidad con el articulo 385 del Códlgo de En
JUl.clamiento Civil y Mercantil y de ahi que me 
parezca. exacto el razonamiento contemdo en la 
118Iltencla de Segunda Instancia y que como ló
gica oonaecuencia, debió haberse declarado sin 
lugar el recurso de Casación mencionado. 

, Guatemala, 18 de Septiembre de 1952. 
L. Edmundo López D. 

Cl"IL 
ORDINARIO se,guido par Catalina Castro lffYJI 

contra Alfredo Alvaradó Melgar. 

DOCTRINA: Sf !fe Jos hechos que se aceptan co
mo probados en el fallo recurrido, no se des
prende que en la compraventa el corntenti
mfento se prestó por error, dolo o violencia, no 
puelfe pro1perar el recurso e;,:traordtnarfo de 
Casacf<in que invoca ín.fTaccíón de leyes re

Jactonados con eda '11l.4teria. 

Córte Suprema de Justlda, Guatemala, die
ciocho de Septiembre. de mll novecientos cin
cuenta y dos. 

BD virtud de recurso extraordinsrlo de casa
dón y con SW1 antecedentes, se tiene a la vista. 
para resolver la sentencia que pronunció la sa
la Tercera de la Corte de Apelaciones el treinta 
de Mayo próximo pasado, en el ordinario segui
do por Catalina castro I.soy contra Altredo Al• 
varado Melgar, y por la cual revoca la pronun
ciada por el Juez Tercero de este Departamento, 
en cuanto este fMlo declara: •Que es nula e 
insubsistente la l!;critura de compraventa de la. 
finca urbana número veintiséis mll qUinlento.s 
ochenta y nueve, folio veihtlocho, del libro dos
cientos cuarenta y seis. de Guatemala, otorgada. 
por Catalina Castro Isoy a favor de A.lfl'edo Al
varado Melgar, en esta ·ciudad, ante los oficios 
del Notario Alfredo Té.hora el treinta de Abril 
de· mil novecientos cuarenta y ocho, que lleva el 
número cincuenta; que es nula también la 1ns:. 
cripción de dominio hecha a favor del compra
dor, Alfredo Alvarado Melgar .o sea la cuarta 
inscripción de dominio, la que debe cancelarse, 
enviando oportunamente el despacho del caso al 
Registrador de la Propiedad; que como conse
cuencia de los dos puntos resolutivo.s que pre
ceden la finca corresponde en propiedad a la 
señora Catalina Castro ll!oy; que el bien raíz a. 
que este Jukio se refiere vuelva a ser propiedad 
de la demandante, pero con los gravámenes que 
hasta la fecha de la demanda íhabía constitUido 
el -señor Alfredo Alvaraélo Melgar, toda vez que 
no es posible afectar los derechos del ~reedor., 
resolviendo, absolvió a. Alfredo Alvara.do Mel~ 
ga.r de la dem_anda, y confirmó el fallo recurri
do en lo que se refiere al .pun.to que declara que 
no hay especial condena en costas. De los au
tos, 

RESULTA! 

Catallna Castro Isoy se presentó ante el Juez 
Tercero de este Departamento, manifestando: 
que conoció a Alfredo Alvara.do Melgar, porque 
en casa de éste prestó serviclO& como cocinera; 
qué. posteriormente ella necesitó ,dinero para 
construir en su sitio ubicado en el pasa.je «Oiga,. 
número cinco de esta Ciudad e inscrito como 
finca número veintl,séis mil quinientos ochenta. 
y nueve (20589), folio veintiocho (28) del libro 
doscientos cuarenta y seis (246) de Guatemala; 
que Alvarado Melgar le ofreció conseguir el di
nero con garantía hipotecaria de la finca, ha~ 

biéndole dado Teresa Hernández Gómez la suma 
de cuatrocientos quetzales, suma con la cual se 
quedó Alvarado Melgar di,ciéndole que él iba a 
hacer las construcciones, ya que la. demandan• 
te no sabía nada de esas cosas; que el treinta de 
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Abril de mil noveciento.s cuarenta y ooho, Alva
rado Melgar le dijo que había necesidad de si
mular una escritura ¡¡ara :poder seguir constru
yendo, para. lo cual la llevó a la oficina del Li
cenciado Lu!.!I Felipe Rosales, donde se otorg6 
escritura de· trnspaso de la fin-ca a favor de Al* 
varado Melgar, ante los ofició's del Notario Al
fredo Tábora, escritura que firmó a ruego de la 
demandante el Licenciado Ro¡1.Ies, y aunque. en 
ese ,documento f1gura. como' Pteéio la swna. de 
sesenta quetzales, no se le entregó ni un cen
t¡wo; que Alvarado Melgar le otor,¡¡¡ó por separa
do un documento que autenticó el mismo Nota
rio, con el cual le dijo qÚe le garantizaba 1; de-.; 
volucíón de la finca, peró en ese documento Alva
rado Melgar hizo constar que adeuda a. la vendedo
ra la. suma de quinientos quetzales, como parte 
del precio dél contrato de venta relacionado: 
que de esos documentos se desprende que se 

trata d& un contrato simulado, pues en la es
critura se dice que el precio es de sesenta quet
zales y en el documento auténtico se pUl!O la 
suma de quinientos quetzales como parte del pre
cio de la misma finca; que posteriormente Alva
rado Melgar se negó a devolver su propiedad, 
pues valiéndose de su lgnoran<;ia la engaftó, al, 
extremo que ahora tiene hipotecada. la finca por 
la suma de .mil doscientos quetzales y vive en la 
casa que construyó en e.l inmueble. Despllés de 

cita.. loa fundamentos de derecho, pidió que en 
sentenda .se declarara la nulidad e insubsisten
cia. del contrato, a que se ha iliecho referencia, 
autorizado por el Notario Tábora; que asimismo 
se declare nula la lnsctipción de dominio a fa
vor de Alvarado Melgar, mandando se cancele; 
que se declare que la propiedad le correspoide 
a la actora, debiéndosele entregar la .finca libre 
de gravámenes, pues deben cancelarse los que 

existen en el Registro; y que se condene en co:;. 
tas al demandado. La demanda. se tuvo por con
testada en sentido negativo, en rebeldía del de• 
manda.do. Dúrante el término de prueba la ac
tora rindió: a) Test1monio de la escritura otor
ga.da ante los o:ftolos del Notario Alfredo Tá• 

bora, en Ia cu:il consta que la actom vendió al 
demandado la finca que se deja relacionada; b) 
Documento auténti,co, en el cual el firmante Al
fredo Alvarado Melgar, se conatituyó deudor de 

· Catalina. Cfl.Stro Isoy, por la cantidad de qui
nientos quetzales como .,parte del precio. en que 
la acreedora le ,·endió la finca urbana que se 
deja Identificada; que esa suma se obliga a pa
~arla cuando venda la finca ya déscrita, la cual 
se o'bliga a no enujenar si ante'! no cumple .su 
obligación. 'J;'al documento lleva fecha treinta de 
Abril, que es la. mi11ma fecha de la escritura! y 

la razón de auténtica la puso el mismo Notarlo 
Alfredo Tábora.; pOISiclones absueltas por el de• 
mandado, quien afirmó que quien hizo la es.::rl
tura de venta fué · el Licenciado Rosales; que no 
le entregó ninguna cantidad de dinero por Ja 
venta a su vendedora Catalina Cast,ro Isoy, pero 
sí le firmó un documento par quinientos quet
zales; el cual hizo el Notario Luis Felipe Ro.sa
les; qhe sí convino con la reñora eif el pago de 
quinientos quetzales cuando se vendiera la casa, 
pero no recuerda si se biw constar en . el docu
mento; que,la. casa ya la. compró hipotecada en 
la suma de mil dosdentos quetules. Por pan.e 

del demandado: posiciones absueltas par la ac
tora, -en 18.!S que confle.sa. haber puesto ¡.,q l!n• 

presión digital en ~ escritura. de t:0ropmventa 
relacionada~ pero que no ha hecho .oiDgún ron- · 
trato con Alva.rado Melgar. Para mejor resolver 
se tuvieron !:orno pruebas certlflcación de la ma
tricula fiscal del inmueble cuestiona.do, en la cual 
aparece que orlginahnente el lote de terreno es
taba inscrito a favor de Catalina. Castro Isoy, 
pero se canc1¡,ló poniéndolo a nombre de Alfredo 
Alvarado Melgar, quien lo ot,>tuvo mediante com
pra de la propietaria; en la certificación del Reg!.!1-
tro apare,ce que el inmueble se inscribtó a nombre 
de Alva.rado Melgar po; C!)Illpra que le hizo a 
Catalina Castro Isoy, .figurando . como precio la. 
suma de sesenta quetzales. 

Con eS06 antecedentes el Juez le pQSO fin., al 
pleito en la forma que queda tramcrifa en la 
introducción de este fallo. Al tramitarse la se
gunda Instancia, con sú alegato del día de la 
vista, Alvarado Melgar acompañó testimonio de
bidamente registrado de la escrítura pública por 
la cual Catalina. CBStro Isoy compró a Antonio 
Torreblarte Soba.nin la finca urbana cuestiona
da; test.imonio de la. escritura por la cual Ca.
ta.Una Castro I.soy hipotecó a. Teresa Hernández 

Gómez la misma finca,· en ,ga.ra.ntía de cuatro
cientos quetzales que le dió a mutuo; teistimo
nio de la escritura por la cuai la Castro Isoy 
vendió a Alvarado Melgar el mismo Inmueble, el 

cual tlene la ra.:z_ón de regtstro a. favor del com
prador; y testimonio de ,la escritura por la que 
el mismo Aln1ra.do MeJ,gar pagó a. la. acreedora 
Teresa Hemández Gómez; el crédito de r;ua.tro
r;ientos quetzales, y en virtud de lo cual se can
celó el gravamen hipotecario existente ·a su 1a
-vor. Con esos antecedentes la Sala. pronunció 1111 

iallo, en el que considera: •Es cierto que de a:.. 
cuerdo con nuestra legislación · civil, la venta si
mulada es nula y que el error ~ el dolo produ
cen la nulidad de los contratos, 8,!f como tam• 
bién la falta de causa 11n ellos, la concurrencia 
de cualquiera de estas llaUSBle.s da lúpr · a la 
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acción de nulidad y quien la ejercite debe· pro4 
bar los extremos en que se funda. En el pr~nt':l 
caso la. actora manltestó en 611 demanda que el 
sefior Alfredo Alva.rado Melgar, le dijo el tretn
ta de Abril de mil noveci1mtos cuarenta y ocho, 
que había .neceaidad de 1,imular una venta pa
ra poder seguir la coru;trucción y que la llevó a 
la oficina del . Licenciado Luis Felipe Rosa.lt's · 
donde ae hizo el traspaso dé su propiedad que 
autorizó el Notario ÁJtredo T{ibora; que Al
varado Melgar le otorgó por separado docu
mento autenticado el cual según le dijo era pa
ra garantizarle que la finca volvería n ser de 
ella, pero que después se ha negado a devolverle 
su propiedad, de donde se deduce que fué en
gafiada y que hubo error de ellá y dolo por par
te de su demandado. Con la prueba presentada 
al juJclo y que ya fué relacionada en el rorrni

derando anterior, no se evidencia que la venta 
hay.a sido simulada, que haya habido error de 
parte de la actora o dolo po¡ parte del deman
dado ni que el contrato se haya celebrado sin 
-causa lícita, en efecto: el ibecho de que' en la 
escritura de traspaso se hoya consignado que el 
precio de la venta era de sesenta quetzalé's que
dando el compract.or obligado a pag_ar, el grava
men de_. cuatrocientos quetzales que pesa .. sobre. 
la propiedad y que en el pagaré se haya consig
nado que los quinientos quetzalllll!I que decla~:a 
deber es parte del precio de la finca y su cons-

trucclón, no demuestra que el demandndo haya 
iltducido a la actora a otorgar la el5critura de 
coptpraventa con el pretex:to de que era nece
sario simular la venta para poder seguir la cons• 
trucción ni que se le haya dicho que el docu
mento autentica.do que, otorgó fuera. para ga
rantizarle que fa .finca ~·ofvería a ser de el!i:i, 
sino que solamente pone en evidencia q9e el 
precio del contrato de· compr111venta no es . el q11e 
se hizo constar en la escritura, de lo cual no 
puede deducirse fUndada.mente ningUna de .la¡¡ 
causales de nulidad invocadas por la actora, ya 

que no ex:iste ning1ma otra pruebo, que pued&. 
relacionarse con ese hecho y que sea capaz de· 
llevar al ánimo judicial el convencimiento de la 
existencia · de la simulacJón, el dolo, el error o la 
falta de causa que fundamentan la demanda. 
Que el Juez en la sentencia .que se examina, de,;,
pués de anallz;¡u In prueba rendida por la acton,, 
llega a la conclusión de qué la compraventa que 

contiene la escritura ya citada t$ simuladn y 
por consiguiente nula; que el precio no era el 
converudo en la escritura y que a la fecha no 
puede fijarse; que es incierto. Esta Sala no está 
de acuerdo con dicho criterio, porque en primer 
lugar el precio n'o p~ede ser incierto por . la sola , 

circ11DStancia de que no· sea el que se fijó en la 
escritura, ya que Ta· misma actora presentó el 
documento en que c0nsta que los quinientos 
quetzales a ·que alude son parte del precio,· am
bos documentos fijan cantidades determinadas y 

ea cualquier momento puede fijarse CUál es el 
precio efeetivo del contrato, y por otra parte, de 
ello no puede como ya se dijo, deducirse que la 
compraventa sea simulada aína que. lo que se 
advierte es que en la escritura pútilica citada. 
se simuló el monto a que asciende el precio al 
fijarlo en sesenta quetzales más 106 cuatrocien
tos que constituye la _hipoteca, pero esta simula

ción del monto del precio no implica la simula
ción del contrato·· ni causa su, nulidad porque es
tá fijado en los dos documentos, no puede en 
consecuencia hablarse de precio incierto ni d~ 
falta de ese elemento del contrato de compra
venta, por lo que la s1mtencia que se examina no 
está arreglada a derecho y debe revocarse. Que. 
los otros puntos de la demanda que se refieren 
a que se declare nula la inscripción de domi
nio a favor de Alvarado Melgar, mandando qu9 
se cancele; que se haga declaración de la pro• 
piedad que le asiste a la actora sobre la finca 
en cuestión; que se ,cancelen los créditos hipote

carios qué pesan sobre la fin~a ·Y que se le en
tregue libre de gravámenes, condenando en cos
tas al demandado, son consecuencia de la nuli
dad e iru;ubsistencia del contrato de compraven
ta, que sólo podrian prosperar en caso de que 

se hubiera demostrado la nulidad demandada 
pero como ya se expresó qge con la prueba ren
dida, !?-º se llegó a esa demootración, no es po
sible !hacer esa doolar{l.Ción y sí procede absol
ver al señor Alvarado Melgar por falta de prue~ 
ba». 

Catalina Castro Isoy, ,con auxilio del Lken
ciado Tomás González, introdujo el recurso «por 
violación e µiterpretación errónea de fa.ley,, ci
tando como violados los artículos 1407,. 1402, 
1414, 1422, 1425, 1476, 1490, 1491, 14!l2, 1493, 1494, 

1496 y 1501 del Código Civil de 1877. 

CONSIDERANDO: 

En el caso -sub-judice,_ el recurso solamente 
puede estudiarse de conformidad con el funda
mento que le sirvió de apoyo al .interesado al 
someterlo, o :sea ,por 'Violación e interpretación 
errónea de la ley,; y en esa virtud el Tribun~l 
debe investi,gar si de acuerdo con los hechos qHC 
la Sala sentenciadora aceptó como probados en 
su fallo, incurrió en violación de los artículos 
que se citan 'como tales en el escrito que contie
ne la casación. El Artículo 1414 del Código Ci-
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vil, dispone que el contratD hecho por error, vio
lencia o dolo no es nulo lpsq-jure, y sólo da lu
gar a . la~ acción de nulidad; pero es indildabl.? 
que en virtud de este precépto legal la persona 
ahora recurrente ejercitó esa acción, con res
pecto a la cual el Tribunal de Alzada afirma 
que los hechos que se demostraron con la prue
~a rendida, consisten en que la Castro hoy 
vendió a Alvarado Melgar el inmueble por la 
suma de sesenta quetzales, quedando el comt. 

· prador obligado a pagar el gravamen que por 
cuatrocientos quetzales pesaba Sobre tal raíz; 
que asimismo Alvarado Melgar firmó a favor de 
la vendedora un pagaré por quinientos . quetza• 
les, declarando que esta cantidad forma parte 
del precio de la finca, suma que pagaría al ven
derla; y par último, que el contrato se inscri
bió a nombre del comprador, tanto en la ma
trícula fiscal como en el Registro de la Propie
dad Inmueble. Después, también afirma en su 
;a110 la Cámara sentenciadora, que ccon la. prue
ba presentada al juicio ,y que ya fué relaciono
da en el considerando anterior, no se evidencia 
que la venta haya sido simulada, que haya ha.bi• 
do error de parte de la a.dora o dolo por parte 
del demandado ni que el contrato "e haya cele: 
brado sin causa licita,. Del examen de los he
eh08 que la Sala dió por probados no puede con
cluirse jurídicamente que haya cometido vio
lación del artículo que se deja mencionado, ni 
de los números 1407 y 1408, porque éstos últimos 
se refieren a la falta de validez del consentimien
to que proviene de error, dala. o violencia, y que 
el error causa la nulidad del contrato cuando 
se refiere a la substancia de la cosa o cual
quiera circunstancia !lue sea la causa de la ce
lebración del mlamo; y ya se vió que la Sala 
niega en su fallo que esté dem08trado alguno de 
esos vicios. Tampoco aquel Tribunal Colegiado 
aceptó que el contrato se haya celebrado sin cau
sa, o bien con causa 1alsn. o iliclta, porque nin
guno de loa hechos relacionados se refieren a es
te extremo, y de ahf que tampoco haya sido 1n
trlngili\o el Articulo 1422 del m)smo código. 

CONSIDER,ANDO: 

" El principio durídlco de que los contratos tie-
nen fuerza de ley respecto de loa contratante11, 
se encuentra plasmado en el Artículo il.426 que 
la recurrente invocó como infringido; pero de los 
hechos que el Tribunal sentenciador estimó como 
probadoa, y los cuales no pueden sujetarse a 
nuevo examen en este fallo de conformidad con 
el fundamento procesivo que contiene el eecrito 

de sometimiento, se Infiere que se hizo recta t1.-

pllcaclón de él, ya que el Tribunal acepta en su 
fallo qÍle DO faltg a la compraventa motivo de 
la Hila ninguno de los requisitos lega.les para su 
perfecclonamlentó, y de ahi que no haya podido 
infringir el mencionado articulo al dejar vigen
te el contrato en cuestión. 

CONSIDERANDO: 

Ningún hecho relatiTO a que el contrato de 
venta motivo del pleito haya sido estinl.ado por 
el TrlbWULI como de los comprendidolS en loa 
Artículos 1490 y algulentea del Código Civil, y 
que no obstante eaa aceptación hubiese hecho 
una declaración contraria a tales leyeá, aparece 
como probado en_ el fallo que es objeto de im
pug~lón, porque de esos hechos, que ya &el 

transcribieron, no se desprende que el pr~i9 ha
ya quedado sujeto a que lo fijara una tercera 
persona, o bien que el Tribunal estimara que 
conforme esas reglas debe resolverse la litis so
metida a su conocimiento, pues lo que estimó 
fué un _contrato de compraventa, puro y simple, 
con todos 11us requisitos legales. Y más lejos · es
tuvo de infringir el Tribunal el Artículo 1496,, 
par cuanto no se trata de un <:aso en que el pre• 
cio hublese sido convenido en dinero y en mer
caderias u otr05 bienes. para que pudiera ha
berse hecho aplicación de tal articulo. En esa 
virtud, no ruefbn infringidos loa articulas en 
ip.ención, ni los números 1491, 1402, 1493 y 1494, 
citados en el recurso. 

CONSIDERANDO: 

El Articulo H76 del Código Chil define lo que 
debe entenderse por venta, diciendo que es un 
contrato en que una persona. se obliga a en
tregar una cosa y otra a pagarla; pero en el fallo 
de examen no aparece que el Tribunal haya he
cho alguna declaración contraria a tal prect:P· 
to, ni aparece asimismo de BU examen, que en 
la litis se haya discutido algún punto relaciona
do con este articulo; de manera que no es cier
ta la pretendida l.nfracción que a este respecto 
invoca el recurrente; n1 ea cierto tampoco que 
se haya infrhll1do el Artieu1o 1501 del mi.amo 
cuerpo de leyes, pgrque el Tribunal no ·aceptó 
en su fallo hecho alguno que evidencie que el 
contrato taé simulado, llino más bien a.firma lo 
contrario a ese vicio. 

POR TANTO: 

La Corte Supr.ema de JUstlcla, con apoyo en 
lu razones que anteceden, mu lo dlspueato por 
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los Artk:ulos 222, 227, 2.32 y 234 del Decreto Gu
bernativo número 1862; ZT, 521 y 524 del Códi
go de Enjwciamh::nt-0 Civil_ y Mereant.u; al resol
ver declara: SIN LuGAR el recurso extraordi
nario de casación identificado anteriormente, y 
como consecuencia, condena a quien lo interpuso 
en las costas del mismo y al pago de una multa 
de veintlciZ'lco qnetzáJ.es, que en caso de insol
vencia conmutará con dléí: d[as de prisión slm
ple. Notifiquese, repóngase el papel en la for
ma de ley, y con certificación de lo resuelto de
vuélvanse 1011 antecedentes al Tribunal de su o
rigen. <(Ponente, Justo Rutino Morales). 

Art. Herbroger A. - J. Rufino Morales. 
José Vicente Rodríguez. - J. Edmvndo López 
D. - G. Aguflar Fventes: - Ante mi, Juan Fer
nández C. 

-:o:-

Honorable Corte: 

En la sentencia de .segunde. instancia que pu
so fin al juicio ordinario seguido por Catalina 
Castro Isoy contra Alfredo Alvarado Melgar so
bre nulidad de una escritura. de compraventa, la 
Sala entre loa hechos que da por probados con
!lgna el relativo a que .el precio del contrato· de 
compraventa no es el que se ihizo constar en la 
escritura •• 

Entre la& leyes que cita como infringidas por 
el tondo, la recurrente incluye el articulo 1407 

del Código Civil, que a la letra dice: •No es vá• 
lldo el consentimiento que proviene de error, de 
dolo o de violencia •. 

Si el Tribunal sentenciador da par probado 
que ae estipuló en el instrumento un precio dls• 
Unto al verdadero, lógicamente se derh·a como 
conclu.slón jurídica que el consentinúento dado 
por la vendedora provino de error, y que ese e• 
rror incide aentro del que define el articulo 1408 
del Código Civil, también invocado por la re
CWTente, ya que recae BObre circunstancia esen
clal que, como el precio, es •la causa. prlilclpal 
de su celebrac16n,. 

En tales condtclonet estimo que la infracción 
por parte de la Sala de los citados artkuloe 1407 
y _1408 del Có<ligo Civil es evidente, y que ena 
110la circunstancia debi6 ha'ber determinado la 
casación del fallo y el pronunciamiento de otro 
arreglado a derecho, en el que se declarase la 
nulidad del contrato precisamente con ha.se en el 
vicio del consentiirliento que queda señalado y 
que está incluido en la demande. en el párrafo 

en que la e.ctora textualmente dlce: «-..... de tal 

manera que el consentimiento prestado por mi 
se debió a error mío ... -.. con cita adecuada de 
los mencionados aniculos "1407 y 1408 del Códi
go Civil. 

Por tales razones hube de disentir de la opi
nión ma.yoritaria., votando en contra de la sec
tenct.a. pronuncia.da. por esta Honorable Corte 
que declara sin lugar el recurso de casación in
terpuesto. 

Guatemala, 18 de Septiembre de 1952. 

Art. Herbroger A. 

-:o:-

CIVIL 
ORDINARIO Beguido por el Lic. Antonio Díaz 

V asconcelos contra' la Empresa Eléctrica de 
Guatemala, s. A. 

l>O/CT~NA: Si el recuffente nQ eJ:1)lica en 
tiempo Oj)()Ttuno las effores probatorios que 

denuncia, tndividualiuindo las pruebas en re
lación con las leyes que cita como infringidas, 
tanto en lo referente a error de derecho como 
de hí'-cho, el recurso de casactón por esos mo
tivos no paede prosperar. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, die• 
cimieve de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y doa. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción y con sus respectivos antecedentes, se exa
mina la sentencia de fecha dos de 'Mayo del año 
en curso, por la que la Sala Tercera de la Corte 
de Apelaciones confirma la que dictó el Juez 
Tercero de Primera Instancia. de este Departa
mento el tres de Agosto del año próximo pasa
do, en la cual declara: 'l) QUe la Empresa. Eléc
trica de Guatemala Sociedad Anónima debe in
demnizar al Licencia.do Luis Antonio Diaz V as
-concelos por el incendio de su casa situada en el 
Callejón Urrutia número cuatro de esta ciudad 
a que se refiere el juicio, comprendiendo la in
demnlz&ción dafios y perjuicios que se harán 
efectivos tres .días después de fijados por ex
pertoa, con los intereses legales desde la techa 
en que deba hacerse efectivo el pago; y U) Que 
no hay especial c0ndena en costas. 

La demanda en vía ordinaria. que originó las 
expresadas sentencias fué r,reséntada. el veinti
siete de Julio de mil ncn·ecientos cincuenta ante 
el Tribunal de primer grado por el Licenciado 
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Luis Antonio Díaz Vasconcelos, quien, luego de 
relatar los hechos pertinentes al incendio de 
su casa, motivado según a.severa. por un cort-0 
circuito en las lineas eléctricas de la Empresa 
Eléctrica de Guatemala, pide que, siendo ésta la 

responsable, se le condene al pago de la res
pectiva indemnización por daños y perjuicios, 
intereses y costas, qUe deberían ajustarse por 
medio de expertos. Contestada la. demanda "en 
sentido negativo y abierto el juicio a prueba, se 
produjeron por las partes las que .creyeron con
ducentes a su derecho, señalándose oportuna
mente día para la vista y didándose a conti
nuación las sentencias ya r~latadas. 

[,a Sala funda su pronunciamiento definitivo 
en las consideraciones que se transcriben a con
tinuación: «El demandante con la certificación 
del Registro de la Propiedad Inmueble y con la 
que le extendió el Juzgado Octavo de Primera 
Instancia departamental estableció en primer 
término el dominio que le correspondía en la ca
sa número cuatro del Callejón Urrutia de esta 
ciudad, registrada ,como finca ·urbana número 
veinticuatro mil trescientos setenta (Z4370), fo
lio doscientos veintiuno (ZZl), libro doscientos 
treinta y cinco (235) de Guatemala, ·y· por otra 
la efectividad de que dicha propiedad sufrió un 
incendio, quedando descartada la posibilidad dé! 
que haya sido provocado intencionalmente por 
sujeto alguno, pues las diligencias criminales ini
ciadas al respecto concluyeron por sobreseimiento 
fundamentado en la causal aludida. La tesis de 
la parte demandante sobre el origen del in-cen
dio, se deriva de una manera segura, a duicio de 
esta Cár_nara, de los siguientes medios probato
rios: a) Es una verdad totalmente aceptruble que 
el contador de la luz eléctrica se encontraba co
locado en el corredor de vidrios de la casa del 
siniestro, observable desde la calle, pues al res

pecto obran las declaraciones de los 'testigos Ar-
mando Sánchez Rodas, Armando Vides Tobar, 
Jorge Arias Castellanos, Arturo Ortiz Muñoz, 
Guillermo Alfonso Medra.no y Luis Orozco Osopo; 

sobre ser esa prUeba completa aparece además 
corroborada por otros elementos de deducción 
como son la inspección ocular practicada por el 
Juez de los autos en la casa vecina a la damni
ficada, cuya construcción era idéntica, de ma
dera en varias partes, en cuerita la pared soporte 
del contador, comprobándose que el aparato que 
nos ocupa está instalado en el corredor, y la re
gla número sesenta y seis del Reglamento de 
instalaciones eléctricas interiores, que en folleto, 
figura en el juicio, y rige para la empresa de
mandada, regla que preceptúa que el contador se 
colocará en el zaguán, garage o lugar mái¡ acce-

sible, de manera que en el caso que n?s ocupa 
lo era el corredor de vidl'ios, y no una de las 
habitaciones como lo ha venido sosteniendo la 
Empresa reo, en contraposición a las pruebas 
enumeradas y a la simple y ordinaria obser
!\·aclón; b) De los testimoniantes enumerados 
en t!1 punto anterior, Armando Sánchez Rodl!S 
asegura qUe vió como a laa dieciocho horas, es 
deci!", antes de que ocurriera el incendio, al pa

sar frente. a la casa número cuatro del Callejón 
Urrutia, que salía,n chispas de los alamtres qt:!'! 
estaban cerca del tubo que daba ehtrada a la 
energía eléctrica al contador; y como este te.'>
tigo no incurrió en contradicciones al ser re:0 re
guntado y no ha sido tachado por ningún mo
tivo, su exposii:ión tiene valor de sr.miplena 

prueba acerca de los hechos a que se refiere; 
c) Los señores Horacio Mendizábal, Daniel T'e
láez Moríin y Felipe Zamora, por razón del p:i
pel que les correspondió desempeñar, al prim ·:rn 

como experto, al segundo .como oficial del Juz".a
do instructor de las dilig~ncias sobre averiguar 
el origen del incendio, y el tercero como guar

dia en el sitio del acaecido suceso, declaran qu~ 
es efectivo que los restos del contador llevados al ·· 
Juzgado Octavo de Primera Instancia, son fos 
que correspondían a la casa quemada, constán
doles además las señales de fusión de los alam
bres d'e entrada del contador; d) 'Las seüales cíe 
fusión ft!eron constatadas personalmente por c;l 
Juez de los autos al practicar la inspección ocu
lar en los restos del contador, . con· fecha veinti

dós de Septiembre de mil novecientas cincuen- · 
ta, pues al final del acta respectiva se hace 
cuentra a la entrada del tubo a la caja del' 
constar que «uno de los alambres· que se en
contador presenta un bodoque o pelotita»; e) El 
representante de la Empresa Eléctrica de Gua
temala, Lee F. Whitbeok, al absolver posiciones, 
el doce de !Mayo de mil novecientos cíncuen~a, 
como eonsta en copia certificada acompañada por 
el actor, entte otros hechos que por ahora nó 
viene al caso comentar, ,confesó que no es cie;·
to que la Empresa que representa cambie los 
alambres desforrados para evitar accidentes; que 

en toda la ciudad no puede cambiarse seguido 
el forro de tales alambres; que con el sistema 
empleado por la Empresa Eléctrica no· puede e

vitar los siniestros ocasionados por cortos circuitos 
provocados antes de que la energí(:', pase por los 
seguros; que la línea del Callejón Urrutia íué 
tendida por la Empresa desde el año mil nove
cientos veintiséis, y que desde tal año no ha 
cambiado los alambres; que no es cierto que la 
Empresa cambie pal'Cialmente las lineas median
te los alambres van sufriendo el desforramie:i-
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to que no es cierto que la Empresa cambie a
lambres pelados parcialmente y cuando crea que 
hay amenaza de siniestros; f} El experto inge! 
nJero electricista por parte del den.andante, Jor
ge Edmenger, y el experto tercero en dilicorcllil. 
ingeniero, electricista Jor-ge A. Bendl.x, concuer_
dan en sus informes sobre. puntos decisivos -:o
rno son que los alambres observados en los res

tos del_ contador, que introducían la corrien-
te al mismo muestran señale!l de tusión por arseo 
,voltaico; que también la m~dera ardiendo es ca
paz de fundir los alambres, pero las deforrnidá
des o partkularidades causadas son bien dife
rentes, porque la primera es decir l~ ca\l5ada 
por corto circuíto deja deformaciones en fGima 

de perlas o puntos, tal corno se obsersva en el 
resto de alambre que entra al contador exami
nado, abarcando una parte relativamente corta 
del conductor, mientras que en l¡ fusión por ca
lentamiento lento (madera) la deformación a
barca más espacio del conductor y es lineal, no 
en fdrma de los mencionados puntos o perlas; 
que el mal estado de las líneas exteriores pro
voca ,generalmente cortos circuitos; que no siem~ 

pre dan· resultado los seguros para estas con-
tingencias; y que por las pruebas y antecedentes 
del caso en, estudio sí puede deducirse que el 
incendio fUé ori,ginado por un corto circu,ito ex
terno, en las lineas de la Empresa Eléctrica, a la 
entrada del contador. Estos dictámenes son 1:,eep
tables por cuanto concuerdan con principias y 
experiencias científicas, · con h lógica y con lBs 
constancias de los autos, -sin perjuicio de que 
por simple ministerio de la ley el dictamen a
sertivo y conforme de dos expertos hace plem1. 
prueba en juicio; y g) finalment~ en nuevas po

sidones articula.das en esta segunda instancio,, 
mediante declaratoria de confeso por no h<1,~e!' 

asistido a la. audiencia señalada, el repres¡¡ntar.
te de la Empresa Lee F. Whit'beok, r;conoció que 
después de la entrevista que tuvo con el Ingenie
ro Bendix, se dió cuenta y aceptó que el in
cendio tan debatido tuvo origen en un corto 

circuito. La serie de he<:hos probados, agru
pados separadamente en los puntos anteriores 
dan origen a presunciones graves y concordan
te:; con las restantes pruebas de los autos, para 
llegar a la deducción segura y predsa de que en 
realidad, la causa. del incendio ocurrido en la 
casa número cuatro del Callejón Urrutia de es~ 
ta cíudad, propiedad del Licenciada Luis Anto
nio Díaz Vasconcelos, fué. un corto circuito ex
terno en las Ifaeas de la Empresa Eléctrica de 
Guatemala, precisamente en los alambres de en
trada de la energia eléctrica al aparato ,cont':t
dor, por· el mal estado de las lineas de condl!c-

ción. Que la sociedad demandada, pa.ra. contra.
decir la tesis del demandante sobre la. call8a efi
ciente del hlcendio ba rendido pruebas y trata
do de enervar la de la parte contraria; esta Sa• 
la estima: dicho estueno como ineficaz. En efec• 
t'J, en pri.J:ner término rueron ap0rtadas 1aa de-

claraciones de 108 testigos MaX Florenclo An-
gel, •Lesbia~Fe.Ugi~ de Angel y Manuela viuda 
de Faugier, quienes se produjeron en el sentido 
de aseverar, como habitantes de la casa en la 
é~oca det siniestro que este principio en la parte 
de atrás de la casa, propaggdose !bacla adelan
te, con lo cual la Empresa proponente pretende 

evidenciar que el incendio no pudo tener origen 
en la parte en que estaba colocado el contador, 
o sea la sección delantera de la casa; pero es
t,:is testirnonia.ntes no merecen crédito al .trtbu
nal, no por las numerosas contradicciones en 
que en esfuerzo exhaustivo pone de relieve, a su 
,criterio el actor, pues tales contradicciones no 

, son dignns de tomarse en cuenta, dada la in• 
estabilidad del recuerdo en el cerebro humano, 
y la fatiga a que se vieron sometidos los testi
,gos con los ex~nsos pliegos de repreguntas que 
fueron presentados, sino por dos razones fun-. 
damentales, a saber: por una parte la clrcuns- • 
tancia de qu~ a los declarantes cita.dos, como son 
también damnificados, debe suponérseles algún 
interés en el resultado del asunto, por lo cual 
no es legalmente admisible. su declaración, y 
por otra parte, su sinceridad no es convincente 
porque la sana critica del juzgador encuentra 
,como obstáculos que se contradigan en un pun
to muy notorJo, con un grupo mayor de testigos, 
como lo son-los enumerados en el punto a) del 

considerando precedente, o sea. en cuanto afir
man que el contador de la luz eléctrica. se en
contral,a colocado en el dormitorio, he,!:hO que, 
como. también se dijo en lineas anteriores, es in
admisi't-le racionalmente y· conforme el regla
menta de ll'I. propia Empresa .demandada¡ esta 
probada inexactitud hace dudoso el resto de sus 
exposiciones. Se tachó por la Empresa al testi
go Hnracio Mendizá:bal, por el ahtecedente que 
acredita una· certificación de la Guardia Civil, 
sobre que a solicitud de la empresa ha sldo a
moneshdo Mendlzápal, por alteración en las ins
talacion_es eléctricas; per~ esta tacha no res.ta 
mérito al conjunto probatorio del demandante, 
p~i,s las aseveraciones de Mendizáibal bie~, po
drían sc:primirse, sin que los hechos a que se re
fieren desaparezcan, por virtud de la presencia 
de los testimoniantes -Daniel Peláez Morfín y 
Felipe Zamora en cuanto a la común observa
ción, y del expertaje de los !,ngenieros electricis
tas por lo que respecta a. lo técnico. El in~~ .. 
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niero Estuardo Novella· dictaminó en favor de 
Ia Empresa, pero este informe queda enervad-1 
con el que a su vez evacuaron los otros dos e:l:
pertos, y que se analizó oportunamente. Se se
ñala además por la entidad reo que hubo viola
ción del reglamento de parte del actor, al pe!"
mitir hacer trabajos en la instalación eléctrica, 
a persona que no estaba autorizada por la Em
presa, como resulta haberlo efectuado el señor 
Gerardo Martinez, y que por lo tanto la Empre
sa no puede responder del incendio; esta· oojeción 
se descart_a ,con sóloOrepetir que el corto circuito 
no tuvo lugar en la instalación interior doncte 
trabajó Martínez, sino en las lineas intocablds . 
de la Empresa, donde no tuvo influencia el trn
baJo de Martinez. Se acoi:npañó por la Empre
sa una traducción jurada de ciertas partes del 
Código de Seguridad Eléctrica de los Estad.os _ 
Unidos, el cual según manifiesta la entid_ad es 
de • obligada observancia en las instalaciones de 
la Empresa Eléctrica de Guatemala,; empero 
este documento, en vez de favorecer a la Em
pres:1 coadyuv~ en la tesis del demandante, pues 
de su contexto se desprende que se ha llegado 
a la conclusión de que únicamente cuando laii 
..cubiertas de los cPnductores están en buen es
tado ayudan a prevenir los 'cortos circuitos, no 
así cuando se deterioran después de estar en 

servicios algunos afios, constituyendo en est~a
so. un peligro adicione.l en los voltajes altos; ad
~untó así mismo un informe del Observatorio 
Metereológico, que hace constar el estado del 
tiempo la noche de autos; este documento, como 
lo apreció el Juez sentenciador, no altera en na
da los hechos establecidos. Lee F. Whitbeck, Ge
rente representante de la Empresa Eléctrica, en 
las posiciones a,bsueltas el doce de Mayo de mil 
novecientos cincuenta, ya especificadas en otra 
parte de esta sentencia admitió que la responsa
bilidad de la Empresa es hasta las lineas par
ticulares del · consumidor¡ en concordancia con 
esta aseveración, . el contrato . celebrado con el 
Gobierno de la República, suscrito el veintitrés 
de Mayo de mil novecientos veintidós, y que es
tá vigente, y el R;eglamento propio de la Com
pañía en su artíeulo sexto; preceptúan la pro
piedad de la Compafiia sobre los contadores; el 
mismo ,contrato citado permite a la . Empresa 
tender alambres en las calles, pero sin causar 
dafio; por otra parte la Ley de Accidentes, con
tenida en el decreto legislativo 1827, reformado 
por el del Congreso número 178, estatuye la o
bligación de pagar indemnización por acciden
tes, y que las disposiciones de la. ley se apli
can también a las empresas de luz y fuerza 
~léctricaa ~ue P.Ueda.U 1>roducir daño, entre º" 

tros casos, por el mal estado de sus máquinas, 
lineas o equipos; también dispone que la respon
sabilidad cesa cuando se demuestre que el dam
nilicado dió lugar intencionalmente al daño, o 
que violó algún reglamento dado por el Ejecuti
vo. En el caso sub-júdice estando establecido 
que el origen del siníestro y consiguiente dafio, 
fué un corto circuito que obedeció al mal esta
do de las lineas conductoras de la Empresa, la 

cual estaba obligada a mantenerlas en estado 
de seguridad, se colige que su obligación de in
demnizar está bien . determinada, pues no pro
bó que el damnificado haya causado intencio
nalmente el resultado cuestionado, o que haya 
habido de su parte violación de un reglamento 
emitido por el E)jecutivo;. esta ley específica es 
una aplicación de la norma de nuestro Código 
Civil que estipula la obligación de subsanar el 
perjuicio causadQ por descuido o imprudencia. 
Procede, por virtud de lo manifestado dejar fir• 
me la decisión judicial examinada, sobre obliga
toriedad de la indemnización; asimismo en lo 
que respecta a los puntos sobre fijación por ex
pertaje por disponerlo así la ley, y el de que no 
hay condena en costas, no obstante estar de• 
mandadas, por no haberse establecido ninguno 
de los presupuestos legales para la condena de 
las mismas». 

Col'ltra este último tallo y con auxilio del abo
gado Jorge Skinner Klée, interpUSt> recurso ex
traordinario de casación el señor Lee Field Whit
beok como personero legal de la. empresa deman
dada, recurso que funda en violación y aplica
ción indebida de la ley y en error .de hecho y 
de derecho en ·· 1a apreciación de la prueba tes
timonial, de inspección ocular y de expertos 
producidas en el juicio~, conforme a los incisos 
1 ° y 3º del Decreto del Congreso 388, citando 
como infringidos los artículos 259, 262, 346, 370, 
427 y 433 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil; 2277 del Código .Civil; y 1º y 5" del 
Decre?> 178 del Congreso. · Señalado dia. para 
la vista y efectuada ésta, sin que ninguna de 
las partes haya alegado en tiempo, procede re
solver. 

-1-

CONSID~DO: 

En cuanto al recurso se interpone por error 
de hecho y de derecho en la apreciación de la 
prueba, cabe observar que el recurrente omitió 
indicar concretamente en su libelo de introduc• 
,ción en qué consiste uno y otro error, asi como 
identificar individualmente las pruebas que a. 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 91 

su juicio se apreciaron c0n error. Ello implica w1 
grave detecto de técnica, imrubsanable después 
del día de la vlsta, que impide el análisis del 
recurso en ese aspec4i, cqntorme a la reiterada 
Jurisprudencia de este Tribunal ¡!le que no es 
dable interpretar o suplir la voluntad del recu
rrente, ni proceder a un examen oficioso de 
pruebas si,n conv~rtír .el recurso extraordinario 
de casación en una tercera instancia que prohi
be la Constitución. Por tales razones y porque, 
además, el alegato del recurrente, que contiene 
una ex_posición de motivos más circtmstanciada, 
:fué presentado extemporáneamente después del 
día de la -vista, en oportunidad en que no era. 
YII. dable aclarar o explicar los términos del re
curso, no puede entrarse al examen de los ar-; 
ticulos 259, 262, 346, 370, 427 y 433 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil que el intere
sado sefiala como iruringidos CO!l relación al ca
so de procedencia en cuestión. ArtlcUlo 173 de 
la Constitución 'Y 514 del Decreto [..egislativo 
2009. 

-Il-

CONSIDERANDO: 
,, 

El Tribunal sentenciador. da, por probado que 
•la causa del incendio ocurrido en la casa nú
mero cuatro del Callejón .Urrutia de esta ciudad, 
propiedp.4 del Licenciado Luis ~tonio Díaz Vas
concelos, fué un corto circuito externo en las 
lineas de la Em1-resa Eléctrica de Gua teme.la, 
preclaamente en los alambres de entrada de la 
enei,gia eléctrka al aparato contador, por el mal 
estado de las lineas de conducción,. Esta califi
cación probatoria es la que debe servir de base 
para el examen comparativo de las leyes que 
con relación al caso de procedencia del inciso 1 ª 
del artfcUlo 500 del Decreto Legislativo 2009 in
voca el recurrente como infringidas, o sean los 

. articulos ~277 . del Código Civil, 1 ° y 50 del De
creto 178 del Congreso. Al hacerlo así, la Corte 
encuentra lo 11lgulente: a) Que el articulo 6º del 
Decreto 178 del Congreso detennlna responsabi
lidad pe.ra lwi empresas de fuerza eléctrica, si 
por el mal estado de sua lineas causan daños, 
diaposlción que no contradice Bino se armoni
za con' el artfclllo 2277 del Código Civil, en cuan
to éate determina. .que ..cualquiera. que por sus 
hechos, descuido o imprudencia cause un perjui• 
cio a otro, está obligado a subsanarlo,; b) Que 
aunque el recurrente alega qW! los alambres de 
entrada de la energia eléctrica al aparato con
tador no son ele propiedad ele la Empresa., la 
Sala. dló expresamente J)or probado que si lo 

~ 

son, conclusión que no es de.ble a este Tribunal 
modificar; y c) Qué el recurrente alega que se 

aplicó indebidamente el artlcUlo 1° del mencio
nado Decreto 178 del Congreso, siendo asi que 
no tuvo ninguna aplicación en el ceso sub-Júdi• 
ce, puesto que la propia Sala afirma que la 
Empresa demandada «no probó que el damni
ficado haya causado intencionalmente el resul
tado cuestionado, o que haya habido de su par
te violación de un reglamento emitido por Eje
cutivo,, de tal manera que lo que consignó 1ue
ron razones para no aplicarlo, atendiendo sus 
propios términos, y tomando en cuenta desde 
luego que el precepto en cuestión pudo haber 
tenido aplicación, en su caso y circunstancias, 
conforme a la regla del artícUlo 5" del mismo 
Decreto. De consiguiente, se impone la conclu
sión de que ninguna .infracción se cometió o 
a¡_:¡llcación indebida se hizo de laa leyes citadas 
por el recurrente. 

POR TANTfr. 

La Corte Suprema de J1.1Sticia, con apoyo ade4 
mós en los artículoi; 513, 514, 5Zl, 524 Decreto 
Legislativo 2009 y 224, 227, 228, 230, 231, 233 y 

234 del Decreto Gubernativo 1862, declara sin 
lugar el recurso de casación interpuesto y con
dena a quien lo lnterp\180 al pago de las costaa 
del mismo y - de uµa, multa de cien quetzales 
que deberá hacer é.fectlva dentro de cluco días 
en la Tesoreria de Fondos de Justicia, o, en ca• 
so de insolvencia, ,conmutar con veinte días de 
prisión simple. Notüíquese y con certificación 
de lo resuelto devuélvanse los a:..tecedentes. (Po
nencia de1 Magistrado Presidente). 

Art. Herbruger A. - J. Ruflno Morales. - Jo4 

sé Vicente Rodriauez. ~ L.. Edmundo López D.
G. Aau.ilar Fuentes. - Ante. mi, Juan Femán-
dez C. · · 

-:o:-

CONTENCIOSO :ADMINISTRATIVO, interpiw
to por Elena Muller de Mertins contra resolu
ciones del Ministerio de Hacienda 11 Crédito 
Público. 

DOCTRINA: St el legislador asignó e:rpresamen
te a una· ley cardeter interpretativo, no puede 
desatenderse ue tenor literal con el prete:tto 
de consultar su uplrttv. 
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Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
ticuatro de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y dos. 

En virtud de recurso extl'aordinario de casa
ción y con sua respectiv~ antecedentes, se exa
mina la sentencia de fecha veintinullve de ma
yo del aiio en curso, por la que el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo revoca las resolu
ciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico que declaran . expropia bles los bienes de 
Elena Muller de Mertins como propiedad enemi
ga, y resuelve que los mismos no son expropia
bles y deberán serle entregados previas las for
malidades de ley. 

El expediente de eXpropiación conforme a las 
Jeyes, dictadas Cl)n motivo de la guerr11, se ini
ció por el Ministerio Publico el dos de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y cinco, habiendo 
presentado la interesada su primera solicitud de 
exclusión el día nueve del mismo mes y año. 

Se aportaron como pruebas dentro del mismo: 
a) Declaraciones de los testigos Oswaldo San
tizo Méndez y Alfonso Alvarado Villagrán que 
versan so'bre conocimiento de la interesada, su 
honradez, su no participación en asuntos ex
teriores o -de política interna o externa, y sobre 
que su negocio en los últimos años há consis
tido en. la pensión llamada «Mertins»; b) Cer
tificación del Ministerio de Relaoéiones Exterio
res sobre que el nombre de la interesada ño a
parece en la lista de nacionales alemanes que 
en Abril de mil novecientos treinta y ocho par
ticiparon en las votaciones nazis efectuadas a 
bordo de los vapores .cordillera, y .Patricia»; 
_c) Certificación de la misma oficina en. que se 
transcribe la inscripción de la solicitante corno 
nacional alemana (partida 2113, follo 2113 del 
libro 22); d) Otra certificación de la Cancille
ría que transcribe el acuerdo de cuatro de N.o
viembre de mil novecientos treinta y ocho, por 
el que se reconoce al señor Helmuth Mertins 
Müller la calidad de guatemalteco natural; y e) 
Certificación de las partidas de nacimiento de 
Helmuth y Hans Albert Kurt, hij~s de la in
teresada y Bruno Mertins, nacidos respectiva
mente en Tumbador y Escuintla el diecinueve de 
Abril de mil ochocientos noventa y seis y quin
ce de ,Febrero de mil novecientos. 

Con tales antecedentes y prev.ias las audiencias 
y trámites de rigor, el Ministerio de Haciendit, 
y Crédito Público en resolución número 01184 de 
treinta y un.o de A!gosto del año próximo pasa
do, declaró sln lugar la exclusión intentada por 
la señora de Mertins, que su patrimonio es ex-

propia.ble y que dentro del término de tres días .. 

debe comparecer ante la Escrl'bania de Gobier
no a otorgar la escritura traslativa de dominio 
correspondiente de las fincas urbanas cuyos nú
meros a1li se expresan, con inclusión de todos 
sos derechos, apctones y depósitos si los hubiere, 
bajo apercibimiento de otoz,gar de oficio la es
critura. El recU1'80 de reposición interpuesto por 
la afectada contra dicha resolución fué .declarado 
sin lugar por medio de la número 01284 de on
ce de octubre dél mismo año. 

El recurso Contenci060 Administrativo con
tra estas dos• resoluciones se interpuso el veintiu
no de Enero del año en curso, pidiénd08e su re
vocatoria y que se deélare la exclusión pedida 
por la in~resada. Tramitado el recurso en la, 

forma de ley, sin que durante él se produjera 
alguna otra probai;iza, el Tribunal de lo Conten
cioso dictó la sentencia al principio menciona
da, que, entre otras consideraciones, se apoya 
en la siguiente: .El legislador contempló sepa
radamente, la situación de las personas in~i
viduales y las jurídicas para los efectos de la ex
propiación, porque es natural suponer mayor ca• 
pacidad económica en un consorcio de empresa, 
que en un solo individuo, y en mayor peUgrosi
dad para la seguridad interna del país, y, en 
general, 1a seguridad continental, razón por la 
cual dispuso que .en ningún caso se concederan 
exclusiones que versen sobre bienes inmuebles, 
derechos reales• o sobre cualquiera otra clase 
de derechos sobr6 inmuebles .cuando tates ha
beres 1onnen parte del capital o de la carteta 
de personas jurídicas de carácter agrícola, finan
ciero o bancario,, y con una limitación: «que 
estén sujetas a expropiación según esta ley,. De 
manera que las circunstancias meramente even
tuales de ser Ja señora de Mertins de naciona
lidad ~alemana, y la de que sus bienes son in
muebles, no son suficientes para que éstos sean 
reputados «propiedad enemiga., ni paTa que a 
la repetida .señora Müller se la repute enemiga 
de Guatemala. Es verdad que el Congreso ha 
emitido el decreto 811 como ley interpretativa 
del artículo que queda glosado, pero jurídica
mente no puede estimarse como tal, por :haber 
entrado de lleno a reformar dicho artículo 18 
al agregarle un nuevo concepto, completamente 
extraño a su prop.ósito, al disponer: «El artí¡:ulo 
18 del decreto del Congreso número 630, es apli• 
cable tanto a las personas jurídicas como a las 
personas individuales., lo que haría ·nugatorio 
el procedimiento dé exclusión que establece la 

· ley, y cuando además es sabido que las leyes 
interpretativas dejan intacto el texto ,de la ley 
interpretada, sin agregarle conceptos extraños 
a la mismit, ni quitarle los que le i¡qn propios, 
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De modo que no siendo el decreto 811 una ley 
interpretativa, no puede ser aplicada a este ca.
so. concreto, porque se le d.ali& efecto retroecti
vo,. lo cual es contrario a la CoDBtitución, que 
todos los jueces y tribunales están · en la obli
gaeión de guardar sobre cualquiera otra ley •. 

Contra este último fallo, el Licenciado Alfon;. 
so_ :Hemánde_z Pelanco en su carácter de repre
sentante específico de la Nación en Asuntos A· 
lemanes, ¿nterpuso recurso extraorfünario de ca
sación con fecha cinco de junio' retropróximo, 
el cual fundamenta en el inciso 1º del articulo 
506 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer-. 
cantil, citando como violados los ·artícUlos 3°, 
7'1: Jnciso a), 17 en todas y cada una de sus par
~. y 18 párrafo ,1 ° del Decreto 630 del Congre
so, así como el lº del Decreto 811 del misme 
Organismo . y XIV Preceptos Fundamentales del 
Decreto · Guberñatívo 1862. Señalado día para la 
v~ta y efectuada ésta es el caso de resolver. 

-I-

CONSIDERANDO: 

La._ facUltad de interpretar las leyes es a.tri• 
bución exclusiva del Congreso, conforme el ar
tícUlo 119 de la Constitución, correspondiendo a 

'los Tribunales de Justicia la · de aplicarlas en -los 
asuntos que las mismas hagan de su conoci
miento, según el artícUlo 170 de la· propia Carta 
Fundamental. Estas dos atribuciones, doctrina
rtamente bien delimitadas, no deben ni pueden 
entrar en conflicto, puesto que la propia ley fi
ja como limites de la '.facUltad judicial los que 
precisan loe artícUlos XIV y ·xv de los Precep
tos Fundamentales de la Ley Constitutiva del 
Organismo Judiclal, en contra~te con la legis
lativa. que, como soberana, es amplia y sin otro 
Umite que la propia Constitución. De tal ma
nera. que sólo apoyándose en la facUltad adi
cional que le confiere el citado artículo 170 Je 
la Constitución y p.or ser contraria á.: ésta, po

drfa el juzgador dejar de aplicar un precepto 
legal, origihal o interpretativo; pero nunca con 
base en apreciacio~es de indole ética, analógica 
o de sbnple razonamiento exotéri,co, opuestas al 
tenor literal de la ley. En el caso concreto que 
ae examina, el Tribunal sen,tenciador aprecia. 
que «es verdad que el Congreso ha emitido el 
Decreto 811 Cl?mo ley interpretativa, pero Juri
dicamente no puede estimarse como. tal, por ha• 
ber entrado de lleno a reformar dicho articulo 
18 al agregarlé un nuevo concepto.,. considera• 
eión con la cual violó no 1610 el Decreto 811 que . 
oita el recurrente,. al ®I!.trariar la yoluntad cla• -

ra y expresa. del legislador relativa a interpre;. 
tar UDa ley, sino también el artículo XIV de los 
Preceptos Fundamentales del Decreto Guberna
tivo 1&i2 y el 119 inciso 1 ° de la Constitución 
que concede al Congreso- :faCUltad para hacerlo, 
sin que sea dable a los Tribunales de Justicia 
conocer de lo acertado o desacertado, justo o 
injusto de la interpretación. Tampoco es atendi
ble el . único criterio de. índole constitucional 
que se expone en el fallo, referente al supuesto 
efecto retr9activo de la ley interpretativa que, 
según el Tribunal sentenciador, entra en conflic
to con el articulo 49 de la Constitución; cosa. in
exacta, puesto que la. soia limitación de la ley 
interpretativa con relación a retroactividad ea 
la pertinente a que no afecta la cosa juzgada, y 
en este caso no se da por probado ningún he
cho relativo a ese partkUlar. Como consecuencia 
de lo · expuesto, procede casar la sentencia recu
rrida y dictar la que corresponde en derecho. 
Articulos citados, VII de los Preceptos Funda
tpentales del Decreto Gubernativo l862 y 518 del 
Decreto !Legislativo 2009. 

- II -

CONSIDERANDO: 

La certificación del Ministerio de Relaciones 
Exteriores que obra agregada a folios 19 y 20 del 
expediente administrativo prueba plenamente que 
la señora Elena Müller de Mertins es de naciona
lidad alemana, encontrándose inscrita como tal en 
partida número dos mil ciento trece (2113), fo
lio dos mil ciento trece (2113) del libro veintidós 
(22) in&cripciones. Siendo Alemania un1; de los 
países con los cuales la República estuvo en gue
rra, el hecho probado en cuestión coloca a la in
teresada en el caso que define el a.rtícUlo 7° inciw 
so a) del Decreto 630 del Congreso, es decir; que 
sus propiedades deben ser ·consideradas como e
nemigas y, de consiguiente, expropiables al te~ 
nor del artícUlo 3° del mismo Decreto. Artículos 
277, 278, 282 Decreto Legislativo 2009 y citad.os. 

-m-

CONSIDERANDO: 

Si bien la interesad~ presentó solicitud de ex
clusión en los términos del a.rticUlo 42 de la Ley 
de Liquidación de Asuntos de Guerra, acogién
dose a lo que dispone el artículo 17 de la misma 
ley, ninguna prueba rindió con respecto a los ex
tremos de loa cuatro incisos que cc,mponen el 

citado artícUlo 17, según lo sefia.ló desde el tre• 
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ce de Diciembre de m!. novecientos cincuenta el 
dictamen del Departa.mento .Jurídico del Minis
terio de !\elaciones EXteriores, sin que con pos
terioridad a él o ante el Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo (última oportunidad legal 
que tuvo para ello) haya aportado la interesada 
nuevas prue)?as. En esas condiciones y toda vez 
que las demás certificaciones presentadas por e
lla y prueba testimonial que rindió no se refie
ren concretamente a.. tales extremos, sino a otras 
circunstancias, su pedimento de exclusión debe 
declararse sin lugar, por falta de prueba, Articu
lo 269 Decreto Legislativo 2009. 

POR TANTO: 

La Corte· Suprema de Justicia, con apoyo ade
más en lo que disponen los artículos 164 de la 
Constitución de la Repúblka, 506 inciso lº, 513, 
514, 518, 523, 524, 525 Decreto Legislativo 2009, y 
222. 224, 227, 228, 230, 231, 233, y 234 del Decreto 

· Gubernativo 1862, CASA la sentencia recurrida 
y resolviendo en lo principal-declara: I.--Que es 
expropiable el patrimonio de la sefiora Elena 
Müller de Mertins conforme al Decreto 630 del 
Congreso de la República. II.--Sin lugar la soli• 
citud de exclusión que presentó. Notlfíquese )" 
con certlflcadón de lo resuelto devuélvanse los 
antecedentes. ,(Ponencia del Magistrado Presi
dente). 

Art. Heroruger A. -· F. Carrillo Magaña.-J. 
Ruftno .Morales. - José Vicente Rodríguez, - L. 
Edmunda López D. - Ante mi, Juan Fernán::tez 
c. 

-:o;-

CONTENCIOSO ADMINISTSATIVO interpues
to por Erna Tiefenbach Rieckmann. 

DOCTRINA: El abandono en et recurso de lo 

Contencwso-Administrativo se cónsuma por el 
transcurso de seis meses sin promover en él, 
lncltiyéndose en dicho Urm~no los dias domin
gos y de feriado oficial, p-0rq11,e esa es la regla 
espectal supletoria que más se acomoda a la 
naturaleza del vrocedfm.fenta cutmtni.strativo, 
la cual está en concordancia con las normas 
contenidas en los tncfsoa 2° y 5° del Artículo 

XXIX del Decreto Gutoemattvo 1,862 . 

.. 

Corte Suprema de Justicia: 

Erna Tieffimbach de Rleclanann Introdujo re
C'llniO extraordinario de casación, contra el auto 
proferido por el Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo que declaró abandonada la lnstan
cla, en el recuno que de esa naturaleza promo
vió la mlsma interesada. Como el Tribunal Su
premo fué de parecer que se admitiera el recur
so previo el depósito de dasdentos quetr.,lleS, nOI! 
vimos en la pena de sustentar Opinión contraria, 
porque según el articulo lM de la Constitución 
de Ja República, el recurso extraordinario de ci\

sación solamente cabe contra las sentencla.tl de 
lo Contencioso Administrativo, pero no contra 
los autos. En el caso sub-judice el 1nc1d~te do 
a'bandono de la instancia tué resuelto desfavo
rablemente a la persona ahora interesada en la 

casadón, pero el auto que le puso fin a esa in
cidencia no es ni puede sér juridicamente una. 
sentencia. Para hacer esta afirmación nos ba
samos en que el auto recurrido solamente se it
mltó a declarar abandonada la instancia, y co
mo consecuencia de tal declaración quedó firme 
la resolución recurrida. De manera que el proce
dimiento Contencioso Administrativo no sufrió 
los trámites legales y de ahi que el auto no se 
haya pronunciado respecto al fondo de la acción 
deducida por el escrito de sometimiento del re
curso contencioso; el Tr~bunal no ha dicho al 
declara procedente la acción o ,bien la resuelve 
en cualquier otro sentido, y si no hay pronun
ciamiento sobre los puntos sometidos a la litis, 
lógicamente no hay fallo; y por esas razones en 
nuestro concepto de juzgadores, opinamos por
que no era procedente la admisión del recurso. 

Guatemala, 9 de Julio de 1952. 

~ 
J. Rufino Morales. - Mar09 V.inicio Cerezo S. 

-:o:-

Corte suwema de. Justicia, Guatemala, trein
ta de Julio de .mil novecientos cincuenta y· dos. 

Vistos y considerando: que la Constitución de 
la Repút:lica en el Artículo 164 establece que: 
,contra las sEnt,:ncia::í de. lo Contencioso Admi
IiiStrativo cabe el recurso de casación~ precepto 
corroborado por el Artículo 47 del Decreto Nú
mero 630 del Congreso; que la resolución con
tra la cual se ha planteado el presente recurso 
extraordinario de casación por su fondo tiene 
los caracteres de una sentencia, ya que, declara 
abandonada la instancia, en el recurso Conten-

I 
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cioso-Administrativo planteado pc,r EnJS Tletten• 
bach de Rieckmann y •firme la .resolllclón ad· 
mini.strativs que lo motivó., de tal ml\Dera que sJ 
decidió el asunto prtocipaJ, cireunstancta que ca
racteriza esencialmente a las sentencias según 
lo dispone el Artículo 222 del Decreto, Gubérna
tivo 1863; además, la resolución impugnada ter
mina un juicio de mayor cuantía y en esa vir
tud, le es aplicable par analogía lo dispuesto por 
el Artículo 2º del Dec;reto ~úmero 308 del Co?
greso; por estas razones, lli es admisible en este 
cu.so el. recurso extraordJnario de Cll.Bación y en 
consecuencia, no procede la enmienda del pro
cedimiento que se ha solicitado. ~yes citadas: 
2Q párrafo del Artículo 150 y 505 del Decreto 
Legislativo íNúmero 2009. 

La Corte Suprema de Justicia, con base en la 
consideración anterior, resuelve: SIN LUGAR la 
aolicitnd presentada por el Licenciado Alfonso 
Hemández Polanco en su carácter de Represen
tante especifico de la Nación en Asuntos Ale
manes, en el recurso de casación interpuesto por 
Erna TJeffenbach de Rleckm.ann. Notifiquese. 

Herbru.ger A. - Carrtllo Magaña. - Moraills. 
-Rodríguez. López D. - Juan Fernández c. 

--:o:-

Corte Suprema de Justicia: 

En un voto anterior e:itpuse · las razones jurf
di= por las que a mi juicio no debió admitirse 
el recurso elltraordb ario de casación presentado 
contra el auto del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo que declara abandonada la ins
tancia en el recurso interpuesto por Erna Tieffen
bach de Rieokmann; de manera que B1 declarar 
el Supremo Tribunal sin luga.r la solicitud para 
que se enmendara el procedimiento en el sentido 
de rechazar de plano el recurso extraordinario 
de casn,c1ón, no hizo más que so.stener el error 
de admitir tal recurso contra un auto, contra
riando as[ un prínci1;1io constitucional cJ'ile esta• 
bleció el recur::.o extraordinario únicamente o!n 
cuanto hace a lo.s :;entencias. Mi opinión se con
cretó a sostener la. ya manifestada con anterio
ridad, y por lo tanto favorable a ln petición del 
Representante Específico de la Nación en Asun~ 

tos Alemanes y por e¡¡e motivo deben tenerse co
mo repetidas en esta oportuniclad lall razonel'.I de 
m1 voto anterior. 

Guatemala,. 30 de Jallo de 195.2. 

J. Rafino Moralu. 

--:o:-

Honorable Corte: 

Voté en contra de la reisolnclón ele esta mis
ma feche. par medio de la cual se declaró ~ lu• 
gar la enmienda del procedimiento solicitada par 
el Representante del Ministerio Públleo, en ei 
recurso de casación interpuesto por E:rna TleUen
bach de Rleckmann, porque opino que la resolu
ción recúl'rida. .no es una sentencia, sino un au
to contra el cual no cabe el recurso extraordina
rio de ca.aación, de conformidad ,con el artículo 
164 de la Constitución de la República que lo 
restringe únicamente a lM. sentencias; y que é!!
tas deben calificarse por su naturaleza Jntrín
se.ca y no analógicamente por los efectos que 
producen, corno se hace en el auto que adver5C'. 

Guatemala 30 de JU.lio de 1952. 

José Vicente R-Odríguez. 

CGJrte Suprema de Justicia., Guatemala, veir.~ 
ticinco de Septiembre de mil novecientos cin• 
cuenta y dos. 

En virtud de recurso de casación y con sus 
respectivos antecedentes lle examina el pronun
ciamiento del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo, el doce de Ma:vo. último en el recurso 
de 1gual naturaleza interpuesto por Erna Tieffen
be.ch de R.teckmapn en el expediente expropiato
rlo de sus tilenes. 

RESULTA: 

;La recurrente expuso ante eJ TrlbunBl citado, 
por escrito de fecha cinco de Julio del afio pró
ximo pasado, que, con base en la Ley de Li
quJdación de Asuntos de Guerra se le siguió un 
expediente para. expr'opia,rla de sus bienes, en el 
cual rindió las pruebas necesarias para estable· 
cer que, por su calldlld de ,guatemalteca de orí• 
,gen y pol'que, además, no se encontratia com
prendida en los ca.sos de expropiaéión no le era.n 
aplicables aquellas disposlcíones lega.les; que por 
resolución dictada. por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público el diez de Marzo del mismo 
e.fío, se le fijó término de tres dh!.s para compa
recer ante la Escrlb¡i.ola de GQbterllQ a otorgar, 
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e, fav'Jr de la nación, el traspaso de sus bienes; 
:.espu1s de citar los fundamentos de derech--: c11e 
Est:.:.,ié pertí.nentes solicitó revocar la prn,iden
cia número 00743 ya mendonada. 

El Licen~iado Alfonso -- Herná.ndez Poi.aneo co
mo Representi;cnte Especifico de la Nación en a
suntos alemanes, en escrito fechado el dos de 
Abril del año_ en curso expuso: que la última 
diligencia practicada en el recurso de lo Con -
tencioso tiene fecha veintiocho de Septiembre de 
mil nov~cientos cincuenta y uno y habiendo 
transcurrido más de seis meses sin que se pru
moviera pidió se declarara abandonado dicho re-· 
curso. Ese incidente -fué declarado sin, ~ugar ~l 
dieciocho de Abril del año indicado, pert> um1 
vez tramitado el recurso de reposición plante,,
do •;:ontra aquel auto se declaró su procedencia, 
en resolución dictada el doce de Mayo últímo 
por el Tribunal de lo Contendoso Administra
tivo la que, en lo conducente dice asf: «Que el 
Art:J. 50 del Deto. Gub. 1881, manda que se apli
que, como ley supletoria en el procedimienta con
tencioso-administrativo, el Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil; que. de conformidad 
con este cuerpo de leyes, los términos del aban
dono son continuos y en ellos se incluy~m los 
dias feriados y los domingos; en consecuendt>,, 
es regla especialfsima del abandono por dispo
sición expresa de la misma ley que los térmi
nos del abandono sean continuos; que com,ta en 
autos que la últhna diligencia practicada en el 
juicio de que se trata, tiene fecha veinti::>cho de 
Septiembre del afio próxhno anterior, y el aban
dono fué acusado por el Representante Especí
fico de la Nación en Asuntos Alemanes, el dos 
de Abril último, esto es, cuando yn estaba con
suma.do dicho abandono, por el transcurso de seis 
meses contadoo desde la última diligencia, prac
tieada en dicho recurso contencioso-administra
tivo. Este Tribunal, con a.poyo en las dis11os!
ciones legales citadas y en lo que mandan los 
Artos. IV, VIII, XIV, 214 y 221 del Deto. Gub. 
1862, repone la. resolución de que se ha.ce re
:ferencia y declara, en consecuencia, a,bandona
Qa la Instancia en el presente recurso conten
(!ioso-admlnistrativo y firme la resolución admi
itlstrativs. que lo motivó~. 

Erns. Tieffenbach de Riedkmann dirigida po,;
el Licenciado Avelino Mariscal introdujo con
tra la resoluclótí anterior, recurso extraordina
rio de casación, con .fundamento en el inciso 1° 
del Articulo 506 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercañtil, citando como violados los ar
tículos 175' de la. Constitución de la República y 
150 del Decreto Legislativo 2009, 

- I -

CONSIDERANDO: 

El !e:urrente cit5 como infringido el Articulo 
175 de la Constitución de la República que esta
tlece: ,Son de observancia general para todos 
loo habitantes, el orden y las formalidades de 

los juicios y de cualesquiera otros procedimien
to::¡ judiciales que las- leyes •señalen,; pero debe 
advertirse que ese artículo se -refiere a la fonr.a 
de modo que, su violación podría dar '-ida a un 
recurso de casaclón por esa causa, pero como el 
presente no se \1anteó por ese motivo, sino fun

dado en el inclso lº del Artículo 506 del Decre
to Legislativo 2009, no puede esta Corte hacer 
su examen comparativo, para determinar si fué 
o no violado. 

- II -

CONSIDERANDO: 

En relación al Artículo 150 del Decreto Le
gislativo 2009, cuya violación invoca el recu
rrente, su tesis consiste en que, para resolver 
el abandono' «es indudable que el Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo debía fundamen
tar su resolución» en la IJey Constitutiva del 
Organismo Judicial, cporque se trata de normas 
,generales fundamentales, comunes a, todos los 
juicios., porque «cualquier disposición emitida 
con anterioridad al Decreto Gubernativo 1,862 
queda por ministerio de la ley, derogada, ya 
que trata totalmente sobre el mismo punto 
-términc;- y que .el Articulo 150 del Decreto 
Legislativo 2009, que el Ministerio Público invo
có en el abandono introducido, no podía, ni de- · 
be ser aplicable en ese cas~•• deduciendo de ese 
razonamiento que, al computar los términos de 
acuerdo con el Articulo ~IX mciso 3° del De
creto Gubernativo 1862, el abandono promovido, 
no se ha consumado. En este problema jurídico 
de si se ha consumado o nG el a•bandono del re
curso de lo Contencioso-Administrativo, en el 
expediente expropiatorio seguido contra Erna 
Tieffenbach de Riecikmann de.be observarse que, 
el .Artículo 21 del Decreto Gubernativo 1881, es
tablece que; •Be tendrá por abandonado todo re
curso cuando transcurran seis meses sin que el 
recurrente promueva en él», no habiendo en ese 
decreto, ninguna otra disposición atinente a la. 
forma cómo debe computarse dicho término, de 
modo que, hay que acudir a las leyes supletorias, 
para resolver, de acuerdo con el ArticUlo 50 del 
Decreto Gubernativo eitaclo, que en el presente 
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cuo Son las contenidas en el Capttolo vn del 
CódlgO de 'El:rjuicia.miento Civll "S' :Mercantil, por
que eapecialmente regulan la materia del aban
dono. No siendo atendible .el at:gU:m.ento de que, 
.el .Articulo 150 del Código de EltjUieiamiento 
Civil y Mercantil qued6 derogado por el inciso 
5º del Artículo :x!XIX deÍ Decreto Gubernativo 
1662, p0r ser anterior e. este y p0rque -a Jui
cio del interesado- trata totalmente el punto. 
(términos) en coruionancia c0n el Artículo nr de 
dicha Ley, porque, en realidad, no se esta en 
preB';lncia de un conflicto en la aplicación de doa 
leyee a.ntag6nlca$, sino más bien en el caeo de 
apUca.r una norma procesal de carácter suple
torio (Articulo 150 del Decreto Leu'i.slativo l009) 
que más se compagina a la naturaleia del pro
~lmiento lldm1nlstrativo, ley que tiene perfec
ta concordancia con las nonnas contenidas en 
los Incisos 2" y 5º del Articulo XXIX del Decre
to Gubernativo 1862 que regulan cómo deben 
computarse los términos legalea y en consecuen-

. Ola, haciendo correcta apllcaclón del último de 
los inc.iso.s citados se lle¡¡a a la. conclusión de que 
111 se consumó el abandono re.!erido y no tué vio
lado el Articulo 150 del Código de Bnjuiciaml.en• 
to Civil y Mercantil. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con bale en tas 
consideraclonea aoteriores Y, en lo dlspul!$Ul por 
1oi!I Articulos 27 y 521 del Decrew 'Legillla.tivo 
2009, 222, 224, ~2 y ·234 del Decreto Gubema.tivo 
1862, declara; SIN LUGAR el recurso extraordi
nario de casación de que ae hizo referencia, con
d.ens.ndo al que lo introdujo al pago de las cos
tas del mismo y a. la pérdida del depósito hecho 
en la Tesorería de Fondos Judiciales. Notifique
se; repóngase el papel emplea.do en la forma 
que cortesponde y con 11u ejecutoria devuélvan• 
ae loa antecedentes. (Ponencia del Máglstrado L. 
F.dmundo López Darán). 

Art, Her'br1líl,T A. i' F. Carrillo Maaá11a. - J. 
lb1fino Moralea~ :;...... Jo,é Vicente Ro4rigue1:. - L, 
Edmundo Lópe:. D. - Ante mf. JMGD Fern4n-
dez c. ·--.. 

-:o:-

Corte Suprema de Justicia: 

Al proferirse i., senteneta. que le puso fin a la 
casación interpuesta Por Erna Tleffenbaeh de 
llJ,eclan&nn. sustenté opint6n contnrla a la ma.
,ona por 1aa razones quo IIOJlll1&ll6 en ma vo-

tos de fecbaa nueve y treinta de Julio que o
bran en r:1. Ubro respectivo; y e.hora me reafirmo 
en esaa .razotlel!J, puesto que n.ingún a.rg11mento 
de orden legal puede superar la clara disposición 
del articulo 164 de la Conatitucíón de la Repú
blica; m.á%lme que en el mism.o fallo, el cual lle
va :lecha de hoy, el TribUnaJ. deje. la duda al no 
decir expresamente si está examinando una sen
tencia o un auto, pues se refiere a que •con sus 
respectiv015 antecedentes se exa,mina el pronun
cia.miento del Trt.bw:lal de lo Contencioso Ad
ministrativo.; etc.; empleando el término «pro
nunciamiento. que a.barca tanto a los autos co
mo a las sentencias y decretos, proceder qUe en 
este ca.so lmpllca una excepción a la práctica. 
constante del Tribunal, excepción que a m1 jui

C\O no deblq hacerse si la Corte tlene certeza 
que se trata de una sentencia,, y no de un auto 
como reitera.de.mente lo sostuve al manUestarme 
contra la aceptación del recurso. 

Guatemala., 25 de Septiembre de 19~. 

J, Rufino Morales. 

Honorable Corte: 

Voté anteriwmente en contra de la. resolucíón 
que denegó el reche.zo de plano del recurso de 

casación interpuesto p0r Erna. Tieffenbach de 
Rieckmann; de manera que -por razones obvia.s 
y sin pronuncienne liObre el fondo del asunto en 
virtud de que seg!lD mi criterio expresado en a
quel ·voto, no procede el recurso de casación con
tra. los autos dictados por el 'D1bunal de lo Con
tencioso Admlnlstrativo- es lógico y natural que 
ta.mbién esté en desacuerdo con la :;entencia de 
est.a rni&ina fecha. que resolvló tal recurso, por
que creo que. al conocer en él, según ya lo hke 
ver, se tia transgredió.o el articulo 164 de la. 
Constitución de la República, en la parte en que 
restringe la pO&ibill~d de 'interponer el recurso 
de casación únfoamente .c0ntm las sentencias 
de lo contencioso admJnistrativo,. 

GU1'temala, 25 de. septiembre de 1952'. 

, ; , , Jos~ Vicente Rodrlguez. 

1 --:o:-

C 1-VI L 
ORDINARIO seguido ~ Venancío Gamboa La

:P(irra contra Adán Molfna. Mtlla. y Serapio 

Qamboa. 
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DOCTRINA: Si con los hechos que estima pro
bados el Tribunal sentenciador se evidencia 
que está prescrita la acción ejercitada, no in
curre en violación de los Artículos 698 Y 1060 

del Código Civil. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
ticinco de Septiembre de mil novecientos cin
C\lenta y dos. 

Para resolver y en virtud de recurso extra
ordinario de casación, se Uene a la vista la sen
tencia que pronunció la Sala Cuarta de la Cor
te de Apelaciones el dos de Mayo de mil nove
cientos cincuenta y uno, en el ordinario segui
do por Venancio Gamboa Laparra contra Adán 
Molina Milla y Serapio Gamboa, po; la que con
firma la que en• ese asunto pronunció el Juez 
Piimero del Departamento de Quezaltenango, 
absolviendo a los demandados y declarando con 
lugar la excepción perentoria de prescripción, y 

sin lUgar la de falta de acción. Del estudio de los 
autos, 

RESULTA: 

Venancio Gamboa Laparra, en su escrito óe 
demanda e~puso: que en el mismo Tribunal le 
seguía procedimiento ejecutivo hip0tecario su de
ma~dado Adán Molina Milla; que en ese proce
dimiento se resolvió mandar hacer trance y re
mate de la finca hipotecada, por sentencias de 
Primera y Segunda Instancias, con lo cual no 
estaba conforme pues esa ,hipoteca es insubsis
tente, porque las r~sponsabilldades que garanti
zaba ya habían sido pagadas, pero que en vir
tud de coacciones en la Jefatura Política, el a
creedor Molina Milla logró nuevo reconocimien
to de la misma hipoteca; que esos contratos se 
hi!ieron constar en escrituras autorizadas por 
los Nota,rios Luis F. Molina y Juan de Dios 
Castillo; que en efa virtud, y por aparecer co
mo co-deudor su hermano Seraplo Gamboa, de
mandaba la insubsistencia y caducidl!Jd de la hi
po~eca que se ejecutó por medio del procedí -
miento relacionado. Adán Molina Milla negó la 
demanda e interpuso las excepciones de pres
cripción y falta de acción; y la misma dem¡m
da se tuvo por contestada negativamente en re
beldía de Serapio Gamboa. Durante el término 
de prueba, el actor rindió: a) Certificación del 
escrito que contiene la demanda en el procedi
miento ejecutivo hipotecario relacionado; b) Cer
tificación· del escrito por el cual Gamboa La
parra se opuso a ese procedimdento, y de varios 
recibos que por cantidades en efectivo y en espe
cie le otorgó Adán Mollna Milla; c) Certifica-

ción de las posiciones absueltas por Mollna Mi• 
lla en el procedimiento ejecutivo hipotecario; d) 
Testimonio de la escritura autorizada por el No
tario Juan de Dios Castillo; e) Certificación del 

Registro de la Propiedad donde coDBta la hipo
teca sobre la finca rústica número ocho mil no
vecientos cuatro (8904), folio ciento noventa y 
ocho (198) del libro cincuenta y nueve (59) de 
Quezaltenango, que garantiza · la deuda manco
munada y solidaria de Venancio y Seraplo Gam
boa a favor de Adán Molina Milla. Para mejor 
reselver el Juez ordenó traer a la vista el eje
cutivo de que se ha hecho referencia, y su fallo 
lo pronunció el veintiocho de Febrero del año 
próximo pasado. !La Sala en su sentencia coruii
dera: «Que don Venancio' Gamboa Laparra de
manda de don Adán Molina Milla y don Sera

pio Gamboa la insubsistencia y caducidad de la 
hipoteca que sirvió de base al procedimiento eje
cutivo seguido en el propio Tribunal a-quo; subs
crita por el mismo demandante y su citado her
mano Serapio sobre la finca rústica número o
cho mil novecientos cuatro (8904) del folio cien
to noventa y ocho (198} del tomo cincuenta y 

nueve (59) del registro de este Departamento 
o sea un terreno ubicado en el cantón Santa A
nita del municipio de San Martín Sacatepéquez 
de este mismo término Departamental conforme 
escritura autorizada bajo el número ciento trein
ta Y siete en esta ciudad el dos de Octubre de 

mil novecientos treinta y cinco por el Notario 
don Juan de _Dios Castillo; se demandó también 
la cancelación de la inscripción hipotecaria e~ 
~!stent~ sobre dicha finca, siguiéndose este jui
c10 ordmarlo con base, según se lee en la deman

da del señor Gamboa Lapa.na en lo siguiente: 
que la hipoteca que se indica es ficta e insubsis
tente ¡:~rque proviene de respol15abilidades qu~ 
ya habían sido extinguidas en virtud de pagos 
contraídos por el manifestante y su nermauo 
Serapio, en escritura de· diecinueve de Enero de 
mil novecientos veintitrés y trece de Abril de 

mil novecientos veinticinco ante el Notario don 
Luis F. :Molina en esta éludad y porque coaccio
nados por la_ entonces Jefatura Política Depar
tamental el señor Molina Milla logró que le re
conocieran nuevamente la hipoteca ante el No
tario Castillo, y seguidamente en la misma fe

cha dos de Octubre de mil novecientos treinta y 

dnco y ante el m~mo Notario Castillo bajo el 
número treinta y nueve procedió a otorgar fo1 • 

mai'ca.rta de pago de· la misma, por lo que la hi- · 
poteca que se ejecuta, reconocida nuevamente 
ante el Notario Castillo es Insubsistente por fal
ta de obligación a garantizar y dando aún t-1 :su
puesto de que la dicha hipoteca fuese cierta o 
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efectiva el tiempo tran.scurrido había ya a Ja 

vez extinguido sus efeclos caducando toda res
ponsabilidad. Qui.ere decir que la caducidad. e 
insub8istencia emanan ael tiempo transcurrido, 
de que un 1c0ntrato, el compromisario, no es sino 
consecuencia del otro u otros -anteriores pues se 
trata de la misma deuda y que el señor Molina 
Milla aprovechando una situación privilegiada 
para él, logró que le reconocieran nuevamente 
la hipoteca ante e_l Notario Castillo de consi
guiente debe hacerse el análisis de la doble si
tuación de hecho y de derecho que plantea el 
actor: esta Sala pidió para mejor fallar el pro
cedimiento ejecutivo hipotecario seguido en el 
propio Tribunal de autos, a fin de comprobar los 
extremos demandados y al efecto se constató: 

• que don Adán Molina Milla ejecutó de los her
manos Gamboa el crédito hipotecario contenido 

en la escritura del dos de Octubre de mil nove
cientos treinta y cinco ya referida, en la qui! 
-los señores Venancio y Serapio Gamboa se re
conocieron sus deudores solidarios por la can
tidad de mil doscientos quetzales para dos años 
de plazo y con primera hipoteca del terreno San
ta Anita ya mencionado; en la misma fecha, 
bajo el número ciento treinta y nueve y ante Pl 
mismo Notario Castillo, don Adán Molina Milla 
hizo constar que según escritura púbHca autori
zada el diecinueve de Enero de mil novecientos 
veintitrés pof' el Notario Luis '.F. Molina, Sera
pio y Venancio Gamboa se reconocieron sus deu
dores por mil pesos oro americano con hipoteca 

de la misma finca rústica ocho mil novecientos 
cuatro (8904) del folio ciento noventa y ocho 
(198) del tomo cincuenta y nueve (59), · crédito 
ampliado ante el mismo Notario Molina el trece 
de Abril de mil novecientos ·veinticinco por qui
nientos pesos más de la misma moneda y con la 
misma garantía hipotecaria y que habiendo re
cibido en esa fecha, es decir la de l~~ _deis escri
turas o sea el dos de Octubre de mil novecien
tos treinta y cinco la suma de mil"' quinientos 

quetzales .de los señores Gamboa, condo_nándoles 
los intereses pendientes, les otoriaba carta de 
pago y cancelaba la hipoteca y_ créditos .referi
dos. No aparece de lo expuesto vinculación <1l
guna entre la deuda que se inició el repetido d'Js 
de Octubre y la que feneció el mismo dí!!, y eso 
se evidenció al absolver el señor Molina Milla 
las ,posiciones que se le articularon dentro del 
procedimiento ejecutivo, en cuyo acto presentó 
el señor Gamboa don Venancio una serie de re
cibos los cuales fueron reconocidos por Molina 
Milla así: los cinco primeros firmados por él, 
fueron reconocidos en su contenido y firma; de 
los que llevan los números seis y siete firmados 

por RUperto Escobar M.. reconoció su contenido 
así como el de los otros cuatro y advirtió acla
rando: que los cinco recibos o sean del uno al 
cinco y los cuatro últimos que llevan los núme
ros ocho, nueve, diez y once se refieren a nego
ciadón anterior al ejecutivo actual y está ya, to
talmente liquidada y que los dos recibos que lle
' an los números seis y siete, sí se refieren al ca
pital que hoy se demanda y no están liquidados; 
el demandante se refirió en su demanda a una 
situación de hecho, la coacción ejercida por la 
entonces Jefatura Política Departamental y que 
motivó la contratación que hoy se repudia, pero 
es lo cierto que no hay prueba en ese sentido y 
en tal virtud la Sala no puecfe hacer considera
ción alguna al respecto; sin embargo, como a
pai'ece demandado don Serapio Gamboa La.parra 
a quien abarcan también las consideraciones y 

resoluciones que recaigan en este asunto, es el 
caso de referir lo qlle •él expusiera al enterarse 
de la demanda ordinaria que hoy se resuelve y 

que por toda consideración, y por no poder ser 

más edificante, se copia literalmente el respecti
vo párrafo (folio trece); .Me extraña, que mi 
hermano Venancio Gamboa Laparra me deman
de en vía ordinaria la insubsistencia y _caduci
dad de la hipoteca autorizada por el Notario don 

Juan de Dios Castillo; bien sabe y recordará mi 
hermano, que nosotros fuimos los que nos diri
gimos al_ Presidente de la República, en deman
da de justicia y protección como era costumbre, 
nuestra solicitud fué mandada a la Jefatura Po
lítica de Quezaltenango, se llamó a don Adán 
Molina Milla y al fin de muchas gestiones lle~a
mos a un arreglo bastante favorable para noso
tros y en donde el demandante mi hermano Ve

nancio . Gamboa Laparra voluntariamente garan
tizó la deuda con primera y especial hipoteca 
de la finca número 8904 :folio 198 libro 59 de 
Quezaltenango. Me extraña la conducta de mi 
hermano •. Y como la existencia de los recibos 
que el prQpio señor Gamboa presentara y lo con
fesado en la demanda que abrió el procedimien
to ejecutivo por el señor Molina Milla de que le 
han abonado los deudores quinientos cincuenta 
y cinco qtJetzales de intereses a cuenta de los 
ochocientos ochenta y ocho que le adeudan en 
tal concepto, se está evidenciando que no pue
de hablars~ de prescripción que favoreciera a 
los señores Gamboa; en cambio, el demandado 
Molina Milla negó la demanda y adujo, que la 
Insubsistencia demandada por el señor Venancio 
Gamboa no era sino la nulidad de la obligación 
contraída y de consiguiente interponía la ex
cepción de prescripción, la que sí es proceden
te toda vez que la acción de nulidad y que en 
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rigor de derecho es la entablada, dura. cuatro 
áños contados desde el día ·q11e &e contrajo la o
bligación por lo que e] plazo de du.ra.ci.ót1 está 
más que vencido; también interpuso el deman
dado la excepción perentoria de falta de 111:dón. 
la que es improcedente toda vez que ésta se ejer
citó dentro del juicio y hasta originó el conoci
miento de esta Sala, e11 virtud del recurso en
tabla.do; por lo e:icpuesto no resta slno confir
mar en todas su.a partes la sentencia que en 
grado se conoce,. 

El recurw :fué interpuesto por Ve.nancio Gam
boa Laparra, con auxilio del Licenciado Salo
mé Jacinto Fuentes, por .violación, aplicación 
lndebidp e interpretación errónea de la ley., y 
porque en la sentencia se incurrió, a.demás, ,en 
error de hecho y ·de der~cho en la apreciación 
de la prueba rendida., y citó como infringidos 
los artículos 261, 282, 364, 434, 860 Oec:reto Le
gislativo número 2009; 698 y 1060 del Código Ci• 
vil; y 227 Ley Constitutiva del Qrgo.núimo Ju
dicial. 

CONSIDERANDO; 

Los artículos que con relación a las pruebas 
se dtan como infringidos, no es el caso de exa
minarlos en este fallo, porque se cometió el e
rror técnico de no precisar los medio.s de prue
ba con res¡:11:lcto a. los cuales &e impugna la sen
tencia de la Sa:la., ni se ~orusigna ningún raiona
mlento que sirva de orientación para saber por
qué mot~os se asegura que se cometió ... error de 
hecho y de derecho en la apreciación de la prue
ba rendida., pues dada. la naturaleza: extraÓrd,I• 
naria y eminentemente técnica de este recurso, 
no e:¡ posible al Tribunal de Casación suplir e• 
sa.s omisiones del litigante con una interpreta-

• dón extensiva, para averiguar si la Cámara: de 
Instancia incurrió o no en alguno de lOfl vicios 
apuntados, porque ese proceder implicarla el 
favorecimiento de los intereses de uno de los ll• 
tlgantes en perjui<:io de los del otro, al no haber
se presentado bien -clarificada. lo tesis a. resolver 
¡¡¡or el recurso de Casadón. 

CONSIDERANDO: 

Los ro:ticuJos we, y lll!IO del Código CivU, dla• 
ponen· por su orden, que 1A acción hlpotecarm 
prescribirá a los diez años, contados desde . que 
sea eriglble la obligación, y que la prescripción 
negativa se consuma por el sólo trans.curso del 
tiempo fijado por la ley. En el ca.so de autos no 
fué infringido ninguno de esos artículos, porque 
de conforuüdnd con los hechos que la Sala cltó 

por probados, la ac;ción. que dedujo la parte rf:-

currente estaba prescrita. par haber transcurri
do el tiempo fijado por la. ley, a la fecha en que 
fué promovida, y como la. declaración del fallo 
está acorµe con ese punto ·de los razonamientos 
de derecho que contiene, es evidente que no co~ 
metió el vicio que .111! a:lega. .con respecto a esog 
articu.kls. Con respecto al Articulo 860 del Código 
de En:juiclamiento Civil y Mercantil, es pro,ceden
tre ooDSidera.r que no fué lmringldo 31 resolver
se el Cll.!!IO de qoe se trata en el fallo de examen, 
porq1:1e se refiere e.l tieÍ:npa que debe trana:::u
rrir para que pierdan 6U mena ejecutiva. los tí
tulo,:, en virtud de los cuales puede procede.rse a. 
la ejecución, pero ya se dijo que la Se.la esti."1'1.ó 

probada la pre&cripción de la acción ejerclt.sda 
dentro del ordinario, y además también acept.'l 
que el titulo no había perdido su fuerza ejecutiva, 
porque se interrumpió la prescripción. • 

No tiene concordancia lógica con lo¡¡ funu;i.
mentos proceslvos del recurso el Artículo 227 de 
la Ley Constitutiva del Organismo Judicial, que 
Be :refiere a los l"J¡!qUialtos que debe llenar una 
sentencia, relativos a que las decisiones deben 
ser expresas, positiva.s y pr~isa.s. oong:ruent.es 
con la demanda, pues e¡¡¡ta ley no se refiere a 
materto..s que púdieran afectar el fondo de la 
cueattón discutida y resuelta en el fallo que Sf. 

oomoote par el recurso extraordinario de casa
ción· que se examina, sino a cuestiones neta
mente formales, que en caso de inlringlrse pu
dieran dar lugar a la casaición por otro motí,•o 
distinto de los invocados en esta oportunidad. En 
esa virtud no le es dable al Tribunal Supremo 
investigar, mediante el examen de la sentencia 
de Instancia si aquella &la de la. Corte de A
pelaciones cometió el vú:i,o alegado. 

POR·TANTO: 

La. Corte Suprema de Ju.s:tJcla, con apoyo en 
las razones expuestas, más lo prescrJto por w.s 
ArtlculOll 222, 227, 232 y ·234 del Dec:reto Guber
nativo · m'.imin-ó 1862; 27, 521 y 524 del Decreto 
Legislativo número 2009, al resolver d~lara: SIN 
LUGAR el recurso extraordinario de· ca.saclón i• 
dentlfica.do, f" como con.secuenda, condena. a 

· quien lo .lntel"IJuso en lu costas del m!smo y sl 
pago. ele una multa de veintlclnoo quetzales que 
en CMO de IJlB,(l].veneia. conmutará con diez dÍllll 
de prisión simple. Notlfiquese, repóngase el pa
pel y con certificación de lo resuelto, devuél
vanse los. antecedentes a donde corresponde.
(Ponente, Justo RUf1no Morales). 

Art. HerbrugUT A. - F. Can·fJlo Magaña.. - J. 
R.uJf.no Morales. - Jo$é Vicente RodTÍ{lfl,e:.. - L. 
Edmttndo Lópe..: D. - Ante mi, Juan Fernán~ 
dez C. 
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CIVIL 
ORDINARIO ele filiación aeg1tido por Maria Cris

tina Sierra Re1¡es contra la mortual ele José 
Ignacio Palomo. 

DOCTRINA: •Las pruebcu se recibirán con cita
ción de la parte contraria 11 sin este requisito 
no se tomarán en consideración». 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, dOll de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y dos. 

Por recurso extraordinario de casación y con 
sus antecedentes, se tiene a la vista para resol
ver la sentencia que pronunció la Sala Tercera 
de la corte de Apelad.ones el dos de Abril in
mediato anterior, en el juicio ordinario de filia
ción seguido por María Cristina Sierra Reyes en 
su ,,,concepto de madre en el ejercicio de la pa
tria potestad. de su menor hijo Ricardo· .i:U~e• 
nio, contra la mortual de José Ignacio Palomo, 
representada por Aristides Calderón; en su sen
tencia la Sala confirma en todas sus partes, la 
de primer grado, la cual declara: I-«con lugar 
la excepción perentoria de cosa juzgada inter• 
puesta por la parte demandada; Il-que· en con
secuencia, absuelve a la mortual del señor José 
Ignacio Palomo Hurtarte de la presente deman
da de filiación seguida por la señora María Cris
tina Sierra, y III--que no hay especial condena 
en costas •. Del estudio de los antecedentes, 

RESULTA: 

Ante el Juez Tercero de este Departamento, 
se presentó María Cristina Sierra Reyes el die•• 
ciocho de Agosto de mil novecientos cincuenta, 
manifestando: que en el mismo ·Tribunal se se
guía el juicio sucesorio de José Ignado l"alo
mo iHUrtarte, llamado antes José Hernández, y 
que dentro de ese juicio había sido nombrado 
interventor facultado para. contestar demandas, · 
el señor Aristides Calderón; que la demandante 
hizo vida marital durante el año de mil nove
cientos cuarenta y uno ,con -Palomo Hurtarte, 
habiendo procreado con él un niño que lleva por 
nombre Ricardo Eurenio, de ocho años de edad 
a la fecha de la demanda; que llo obstante ha
berle ofrecido Palom::i el reconocimiento del ni
ño, no cumplió por haberle sorprendido súbita
mente la muerte; que por ese motivo en su .c:m• 
cepto de ma<;lre en ejercicio de la patria pot'.'s• 
tad, entabla .demanda ordinaria de filiac:ón 
contra la mortual del señor Palomo», pidiendo 

que en sentencia se declare la filiación dP. su 

hijo Ricardo Eugenio, .en el sentido de que tam
bién lo es de JOSé Ignacio Palomo Hurtarte •. A 
la demanda ~e acompañó copias fotostáticas de una 
~ simple dirigida por J. Ignacio Palomo a 
María Cristina Sierra fechada el trece de Junio 
de mil novecientos cuarenta y nueve, en la cual 
dice en lo conducente: .pienso que pronto se
gUiré a mi madre, ella te quiso mucho, me habló 
paxa. que arreglara la situación de nuestro hi
jo, dándole mi nombre., de una citadón de la 
Gobernación Departamental para José Ignacio 
Palomo, con una nota simple escrita en el re
verso para María Cristina Sierra y firmada por 
J. Ignacio Palomo en la que dice: «Ya sé que es a 
pedimento tuyo para que te reconozca a el niño 
por mal no hago nada y lo reconoceré cuando 
me dé la ,gana, adiós»;. certificación de la parti
da de nacimiento de Ricardo Eugenio, quien na
ció el veintiocho de Julio de mil novecientos 
cuarenta y dos; certificaciones del auto por el 
cual se nombró a ..;.ristide~ Calderón interventor 
de la mortual de José Ignacio Palomo Hurtarte, 
del acta de discernimiento de dicho cargo, y del 
auto por el cual se le autoriza para intentar. y 
contestar demandas. [,a demanda se tuvo por 
,contestada en sentido negativo, ~n rebeldia del 
demandado. Durante el té:rmino de prueba, la 
actora · rindió: a) Certificación del Secretario de 
la Gobernación Departamental, en la que se 
transcribe el acta levantada el veintiocho de Oc
tubre de mil novecientos cuarenta y seis, en cu• 
ya diligencia José Ignacio Palomo Hurtarte, di
jo ser cierto que con !María Cristina Sierra tuvo 
relaciones carnales en mil novecientos treinta y 
siete o treinta y .ochq; pero no ,cree que haya 
quedado embarazada, porque de esa fecha al 
nacimiento del menor median dos años de di
ferencia; que por ese motivo nunca ha recono
cido al nifio como suyo; b) Certificación del Se
cretario del Centro Educativo Asistencial, rela
tiva al depósito del niño. Ricardo Eugenio, don
de figura .como padre .José Ignacio Palomo y co
mo madre María Cristina Sierra; c) Declaracio
nes de los testigos, Lkenciado Eugenio Nuila, 
quien dijo que en el año de mil novecien_tos cua
renta y dos desempeñaba las funciones de Juez 
Quinto de Primera Instancia, figurando enton
ces María Cristina· Sierra entre las personas su
jetas a procedimiento, y quien apare.ntemente se 
encontraba en estado de gravidez; que José Ig
nacio Palomo Hurtarte le suplicó permitiera tras
ladar a la señora Sierra a una casa de salud pa
ra que diera a luz; que como Juez pudo colegir 
que Palomo era el padre del niño que estaba por 
na,cer, «toda vez que en más de una. ocasión es
tuvo haciendo gestiones en :favor de la reo, Pn 
este sentido a lo cual se negó rotundamente y 
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no obstante sus negativas insistió en sus gestio
nes, no sólo en lo relativo al traslado a un Cen
tro Hospitalario para el alumbramiento, sino en 
otras fases en la defensa de la reo,; Doctor Ju
lio Bianchi, quien declaró que en el año de inil 
novecientos cuarenta y seis, cuando desempeña
ba la cartera. de Salud Pública y Asistencia So
cial, en una de las audiencias se presenté Ma
ría Cristina Sierra para tratar el internado de 
un niño de la peticionaria, que se encontraba 
en el Hospicio Nacional; que por ese mismo a
sunto citó a su despacho a Josi¡ Ignacio Palomu 
Hurtarte, quien .no negó la paternidad del m
ño aunque no puede indicar los motivos que tu
vo para no reconocerlo en forma, por· lo que pa
só el expediente a la Gobernación Departamen
tal.; y Licenciado Pablo Torselli, quien refirió: 
que José Igna,cio Palomo Hurtarte _fué su clien
·te durante varios años, razón por la que le de
positó confianza como profesional; que sabe que 
Palomo procreó un hijo con María Cristina Sie
rra, en Julio de mil .noveciantos cuarenta y dos, 
manifestándole el mismo Palomo en varias o
portunidades, su propósito de reconocer al niñJ 
que José Ignacio Palomo Hurtarte requirió los 
servicios profesionales del declarante para de
fender a María Cristina :Sierra, motivo por el cual 
vió a esta en la prisión de mujeres en estado de 
gravidez; que Palomo le encargó que gestionara 
para que la Sierra pudiera salir a dar a luz a 
una casa particular que pagaría el mismo Palo
mo, gestiones que hizo ante el JUzgado Quinto, 
entonces a cargo· del Licenciado Eugenio Nuila, 
pero no fué posible alcanzar ese fin,· pero sus 
servicios profesionales fueron pagados por el se
ñor Palomo; quien le dijo al manifestante que 
reconocería a su hijo, a quien le dió el nombre 
de Ricardo Eugenio. 

Con fecl'ta treinta y uno de Mayo de mil no
vecientos cincuenta y uno, se tuvo por inter
puestá la excepción perentoria de cosa jUzga
da, a solicitud del demandado, y con el escrito 
respectivo se acompañó certificación de la sen
tencia -proferida en el juicio de jactancia que 
José Ignacio Palomo le siguió a María Cristina 
Sierra, por la que declaró que de pi,irte de la 
Sierra ha habido jactancia, cpor lo que debe la 
misma interponer la demanda de filiación, bajo 
apercibimiento de ponerle silencio, si no lo hace 
dentro de tercero día,. Posteriormente, el dos de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y siete, se dic
tó el auto por el· cual se impuso a Maria Cristi
na Sierra, perpetuo silencio, en virtud de no ha
ber -presentado la demanda de filiación. Duran-

. -te la prórroga del término probatorio, la misma 
· actora áportó: a) Ada notarial en la que cons
ta que Rafael Morales Stinchez dijo que por en-

cargo de María Cristina Sierra reprodujo en for• 
ma fotostática y fotográfica varios de los docu- · 
mentos y retratos que figuran en los autos; b) 
Declaraciones del Doctor Ricardo Chávez, quien 
manifestó que José Ignacio Palomo llegó a su 
clínica a recomendarle que en su calidad de 
médico de las recluida.¡¡ de la prisión de mujeres 
vigilara el proceso de gravidez de Maria Cristi
na Sierra, a quien también hizo llegar por in
termedio del declarante varias cantidades él.e di
nero y reconstituyentes, el mismo señor Palomo, 
pues le manifestó que se interesaba por la Sie
rra, porque él era el padre del niño que estaba 
por nacer; que en el mes de ·Julio de mil nove
cientos cuarenta y dos, asistió a la Sierra cuan
do dió a luz en la casa de recogidas, pero que 
esos servicios profesionales extraordinarios se los~ 
pagó Palo~o; y Ester Z. viuda de Figueroa, dijo 
que cuando ella desempeñó el cargo de directo
ra de la prisión de mujeres estuvo recluida Ma
ría Cristina Sierra, a donde llegaba a visitarl:1 
José Ignacio Palomo, porque según le refirió és
te, tenía relaciones amorosas con la recluida da 
cuyos .resultados la Sierra se encontraba emba
razada; que por no haber logrado Palomo que 
saliera a dar a luz, le recomendó especial aten
ción para la época del alumbramiento, por cuyo 
motivo la declarante le habló al Doctor Chávez 
para que la m,istiera, y por tratarse· de s_ervicios 
extraordinarios los pagó José Ignacio Palomo. 
Después· de vencido el término de prueba, se R.

compañaron varios documentos al expediente. La 
Sala en su fallo considera: «Esta Sala encuentra 
a,corde con las leyes vigentes y que tiene rela
ción al caso, la sentencia que pronunció el Juez 
de primer grado, con la cual puso fin a la pre-• 
sente controversia. En efecto,· la parte deman
dante Maria Cristina Sierrá Reyes se presentó 
entablando acción de filiaéión en favor de su 
hijo Ricardo Eugenio, contra la mortual de Ig
nacio Palomo Hurtarte, pues afirma que el men
donado menor lo procreó• con el causante. Pero 
1'esulta que el representante de la mortual de
mandada, cuando ya él juicio estaba en plena 
tramitación, interpuso· la excepción perentoria de 
cosa juzgada, defensa que el jUzgador de-primer 
grado, con buen acuerdo, exa111ina previam~nte, 
pues la determinación de su procedencia hace ir,

necesarío el examen de las pruebas producidas 
por la parte actora. La relacionada excepción 
está fundada en que el propio JUzgado 3º de 
la. Instancia, en sentencia dictada el diez de 
Abril de mil novecientos cuarenta y siete, decla
ró la jactancia de la señora Sierra Reyes, a so
lkitud de José Ignacio Palomo, precisamente por-
. que dicha señora le perjudicaba con sus dichos, 
afirmando que él era el padre del menor Rical'• 
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do Eugenio Sierra; en este fallo se conminó a 
la señora Sierra a presentar la demanda de fi
liación dentro del término fijado al efecto, con 
el apercibimiento de que si no lo hada se le 
impondría perpetuo silencio, y como en realidad 
la demanda de filiación no se presentó, se dictó 
auto el dos de Mayo del mismo año, haciendo 
efectivo el apercibimiento. Estás · resoluciones de 
conformidad con nuestra ley producen efectos de 
c_osa juzgada, impidiendo a quien se impuso per
petuo silencio promover la misma acción sobre 
que versó el juicio de jactancia. Todo está ple
namente probado en el juido con la certifica-

. ción acompañada por el representante de ía mor
tual, y más- ampliamente, con la que a su vez 
presentó la propia demandante, la cual contie
ne completo el expediente relacionado. Por vir
tud de lo manifestado, esta Sala estima, con el 
Juez de Primera Instancia, que la excepción pe
rentoria que se analiza es procedente, debien
do por lo tanto ser confirmado el· fallo que hoy 
se examina. No está de más exponer que la parte 
actora argumenta no haber tenido noticia de las 
resoluciones' últimamente especificadas, dictadas 
en el juicio de ja,ctancia, por haberse ausentado 
de la · capital; pero estos argumentos no tienen 
validez legal, desde el momento que en los ates
tados que se presentaron aparece el juicio co
rrespondiente tramitado y finalizado. Asimismo 
aduce el demandante que la ley protege amplia
mente el derecho a investigar la filiación, el cual 
lo declara imprescriptible, que faculta en todo 
tiempo a su gestión, que este derecho pasa a 
los hijos y aún a los nietos, y que sobre la cali
dad de hijo no puede celebrarse transacción o 
convenio alguno; que por .todo ello menos aún 
puede operar una excepción de cosa juzgada. Pe
ro en opinión de este tribunal, si bien el dere
cho de investigar la filiación figura con los ca
racteres que menciona la parte actora, en nues
tra legislación, de ello no_ puede deducirse. que 
no opere en el mismo la defensa de cosa juz
gada, pues para ello seria necesario precepto le
gal que así lo estableciera, desde el momento q1:1.e 
nuestro sistema judicial es estrictamente legal. 
En tal sentido los razonamientos- aducidos por b 
act_ora, bien pueden tener fundamentos morales 
o deductivos, ,como una mera especulación, pero 
no la base legal necesaria en qué apoyarse, pa
ra poder proferir un fallo en los tribunales del 
;pafs,., María Cristina Sierra e7,;1- concepto de 
madre de su menor hijo Ricardo Eugenio Sierra 
y en ejercicio de la patria potestad con el. au
xilio del Licenciado Juan Manuel• Jiménez Pin
to, interpuso contra la sentencia de Segunda. 
Instancia recurso de casación, con fundamento 
en los incisos .lº y 3º del artículo 300 del Códi-

go de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, citando 
como violados los artículos 105, 107, 109, 216, 232 
inciso 1º, 233, 237 del Decreto Gubernativo 1862; 
39, 362, 263, 568 y 789 del Decreto Legislativo 
2009; 147 del Código Civil y 5" del Decreto Le
gislativo 2010. 

-r-

CONSIDERANDO: 

La Sala aceptó como procedente la excepc10n 
de cosa juzgada opuesta por la parte reo toman
do en cuenta que, a María Cristina Sierra se le 
había impuesto perpetuo silencio en un juicio 
previo de jactancia y se funda para ello _en el si
guiente razonamiento; «Todo está plenamente 
probado en el juicio con la certificación acom
pañada por el representante de la mortual, y 
más ami:tliamente, con la que a su vez presento 
la propia demandante, la cual contiene comple
to el expediente relacionado,. Esta afirmación 
fué impugnada por la recurrente así: «La certi
ficación presentada por el Interventor, que obra 
a folio 44 de la pieza de la. Instancia, no pue
de tener el valor de plena prueba, que la Hono
rable Sala le reconoce, porque: a) No consta en 
ella la citación de la parte contraria, violándose 
el Arto. 105 del Dto. Gu'b. 1862,; .en el juicio no 
se puso la razón que ordena el Arto. 107 Dto. 
Gub. 1862; y en consecuencia dicha certificación 
no tiene valor legal alguno, en virtud de la san
ción contenida en el Arto. 109 del Dto. Gub. 18!i2. 
Esto en cuanto a· lo intrínseco. En cuanto a lo 
procesal: no se tuvo como prueba, ni se reci
bió con citación contraria, violándose el Artícu
lo 263 Decreto Legislativo 2009,. Y en cuanto a 
la certificación que obra a folio setenta y siete 
al ochenta y seis de autos afirma que .tampoco 
puede tener el valor de plena prueba que la H. 
Sala le concede, porque nunca se tuvo como prue
ba, no habiéndose citado a la parte contraria, ni 
fué presentada dentro del" término de prueba,,, 
concluyendo. «En estas condiciones ninguna de 
los dos documentos, ya sea por separado o jun
tos, tiene :fuerza probatoria alguna; y la H. Sa
la incurrió en error de derecho al apreciar lo 
contrario en el fallo recurrido,. Esta Corte des
pués de verificar el examen comparativo del ca
so llega a la ,conclusión de que, en realidad son 
válidos los argumentos expuestos por la intere
sada recurrente ya que, en la primera de di
chas certificaciones no consta que hayan no
tificado, a las partes la providencia por la cual 
se ordenó su expedición, es decir, se dió sin «pre
via citación de las partes,, y por esa omisión de 
conformidad con el Articulo 109 del Decreto re-
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ferido, no tiene valor legal alguno; Y en cuan
to al segundo de dichos documentos no se tuvo 
~como prueba. dentro del juicio; p0r las razones. 
apuntadas la Sala incurrió en error de derecho 
en la apreciación probatoria de dichos dOC\ttilen
tos y en consecuencia, procede casar el fallo re
currido y dictar el que corresponde en derecho. 
Artículo 518 del Código de Enjuiciamiento Ci
vil y Mercantil. 

- II ...... 

CONSIDERANDO: 

La excepc1on de cosa juzgada opuesta por el 
Interventor de la mortual de José Ignacio Palo• 
mo, no fué probada en virtud de que, los docu
mentes que se aportaron para ello caTecen de 
eficacia jurfdica en el presente caso,. como se 
dejó asentado en el primer considerando de es
ta sentencia y en esa virtud, debe declararse sin 
lugar. 

- III -

CONSIDERANDO: 

Con los elementos probatorios que se analizan 
a continuacló'll quedaron demostrados los si
guientes hechos: a) Que durante la prisión de 
María Cristina Sierra en el año de mil novecien
tos cuarenta y dos, que estuvo sujeta al Juzga
de Quinte de Primera Instancia, José Ignacio Pa
lomo hizo múltiples gestiones ante el titular de 
dicho Tribunal, para obtener que la reo tuviera 
asistencia médica en su alumbramiento (decla
raciones de los testigos Licenciados EU111mio Nut
la y Pablo .Torselli); b) Que José Ignacio Palo
mo sí cultivó relaciones amorosas y sexuales con 
María Cristina Sierra, hecho que fué establecido 
con lo declarado ppr los testigos: Doctor Julio 
Bianchi y Licenciado Torselli, corroborado por 
la confesión hecha por Palomo ante la Gober
nación Departamental, el veintiocho de· Octu
bre de mil nevecientos cuarenta y seis; c) Que 
José Ignacio Palomo afirmó que el niño que iba. 
a dar a luz María Cristina Sierra en mil nove
cientos cuarenta y dos era su hijo; que en la 
época del alumbramiento de dicha señora re
comendó y pagó su asistencia médica; declara
ciones rendidas por el Doctor Ricardo Chávez y 
Ester viuda de Figueroa. D~cha información tes
timenial es legalmente admisible ya que, al ini
ciarse la demanda se aportó principio de prue
ba por escrito, censistente en las copias totos
táticas agregadas a los folios tres y cuatro que 

posteriormente.. se tuvieron como prueba, presen
tándose original el último de dichos documen™~ 
durante el periodo· probatorio. Con tales elemen
tos se ha probado plenamente la posesión noto
ria del menor Ricardo Eugenio, quien nació el 
veintiocho de Julio de mil novecientos cuarenta 
y dos como hijo de J08é Ignacio Palomo, par lo 
que debe hacerse la declaración pertinente. Ar
tfculos: 259, 262, 386. 42'1, UO del Código de En• 
juiclamiento Civil y Mercantil; 166 y 161 del Có
digo Civil 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicl&, CO!) base en las 
consideraciones anteriores y en lo dispuesto por 
los Artículos 27, 518 y 52-l del Código de En
juiciamiento Civil y Mercantil; 224, 232 y 234 
del Decreto Gubernativo 1·862, CASA la senten
cia recurrida y al resolver legalmente declara: 
a) Sin lugar la excepción de cosa juzgada de 
que se hizo referencia; b) La filiación de Ricar
do Eugenio, quien nació el veintiocho de Julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, en el sentido de 
que es hijo de José Ignacio Palomo Hurtarte.
Notifíquese; repóngase el papel en la forma que 
corresponde y con su ejecutoria devuélvanse tos 
antecedentes. (Ponencia del Magistrado L. Ed
.mundo ILópez Durán). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. -
José Vicente Rodríguez. -:-- L. Edmundo López D. 
~Marco Vinicio Cerezo S. - Ante mí, Juan Fer
nández C. 

-:o:--

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez de 
Octubre de mil novecientos -cincuenta y dos. 

Se rechaza de plano el presente recurso, en 
virtud de haber sido presentado extemporánea
mente. Articulo 454 del Decreto legislativo 2009. 

Herbruger A. - Carrillo Magaña. - Rodri
gUez. - López D. - Cerezo S. - Juan Fernán
dez C. 

-:o:-

CIVIL 
ORDINARIO 'seguido por Mariano Carrillo Sa-

representada po_r su tutriz natural, señora 
Marta Santos viuda de Méndez. 

DOCTRINA: Los padres en ejercicio de la pa

tria potestad de sus hijos menores no pueden 
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enatenar lo$ bienes propios de bta.s contes
tando afirmativamente U!Mr demanda ya que 
le:, u pro1uoido ejercf:tar todo acto que n.o 
aiM de .rimple y oorrienú administración. 

Corte Suprems de Justicia, Guatemala, slet-e 
de Octubre de mil novecíenlos cincuenta y cios. 

En virtud de recurso extraordinario de· casa
ción, se tiene a la. vista la sentei:icia de fecha 
veintinueve de Octubre del año . próximo ante
rior, cUcte.da por la. Sala Primera en el juicio 
ordine.rto de propiedad y posesión seguido por 
M&rtano Carrillo Samayoa contra Angéllca Ll
llan M-éndez Santos, representada por su tutriz 
natural sefiora Marta santos viuda de Ménde2.. 

RESULTA: 

En la demanda el actor afirma· los siguientes 
hechOB: ,<El velntilé!B de Junto de 1940, según 
escritura autorizada por ,:1 Notarlo don !Manuel 
Vlllacorta., el presentado vendió a su hijo Héc
tor Bernardo Méndez Carrillo ,la finca deno
minada La Arada, actualmente inscrita al nú
mero treinta mJl ciento ochenta,. follo diecinue
ve, del libro doscientos sesenta y nueve de Gua

temala, lo ·cual se acredita con el testimonio 
de la escritura respectiva,; que postedormente 
ambol! ,convinieron en rescindir, por mutuo dt
aenso, el anterior contrató de compraventa; y 
en efecto el primero devolvió al segundo el pre
cio de la finca vendida y quedaron los contra
tantes comprometidos a otorgar escritura tras
lativa de domlnlo,; pero desgraciadamente su 
hijo falleció en forma trágica en el lago de Ama

tltlán, el once de Mayo de mil novecientos cua
renta t dos, sin haber podido cumplir con esa 
obligación¡ que •filé declarada heredera de don 
Bernardo Méndez Carrillo, su menor hija Angé
lica Lllla.n Méndez Santos., nacida de su mn
trimonio ~con do:ña 'Marta Santos, 'hoy viuda 
de Méndez»: ,que el sm:crito iba ei:ta.do en po~ 

sesión de la finca la Arada, sin ser inquieta
do. por la menor Méndez Santos ni por quienE.s 
la repre!IE!nta.n, porque .reconocen plenamente el 
derecho del suscrito •. Con base en esos h~hoi;, 
pidió que en sentencia se hiciera la declarato
ria siguiente: que el contrato cíe compraventa 
qu~. se relacionó, «ha. quedado re~cindidtJ !)or 

secuencia de la. rescisión, el actor es el único 
propietario de la finca objeto de le. demanda; 
y que «Angélica Lill.a.n Méndez Santos, repre
sentada por su madre en ejercicio de la patr.t:;1, 
potestad. está obligada a otorgarle, dentro de 

tercero di&. escritura trMlativa. de dominio de 
dicha propiedad. Con la demanda presentó el 
actor, ademá.s del testimoniO de la escritura re~ 
Iacionada, los documentos s:lguientes: a) Certiti
caclón de posiciones abslleltas por Marta Santos 
viuda de Méndez y por ffll menor hija Angélica 
Lilla.n Méndez, en la8 que, la. primera de ellas 
reconoce y confiesa ser ciertos los extremos de 
la demanda; y le. segunda confiesa ser herede
ra universal de su padre IHéctor Bernardo Mén
dez; que ella responde de todas las obligaciones 
que su padre dejó al fallecer; y que •nunca ha 
ejercido actos de dominio sobre la finca La A
rada,, en la misma certüieación se transcriben 
las partidas de defunción de Héctor Bernardo 
Méndez y la de nacimiento de su hija Angélica 
Lilltm; b) Certificación del auto por el cual se 
declara a la menor Méndez Santols, heredera 
de los bienes, derechos y acciones de su nombra
do padre; e) Testimonio de la escritura p6blica 
de fecha qulnc'e de Octubre de mll novecientos 
cuarenta y cinco, oto:rgada ante los oficios del 
Notarlo Manuel Zeceña Molina, por la que Mar
ta Santos viuda de Méndez, .en su carácter de 
tutrlz natural de su menor hija Angélica Lilian 
Méndez Santos, y .también como esposa que fut 
de don !Héctor Bernardo Méndez Carrillo•, Te
conoce que el actor ,es el exclusivo dueño y pro• 
pietario. de la finca objeto del luido, .en vir
tud de rescisión de la respectiva escritura de 
compraventa.J> que convino éste con su esJ:)OSo. 

La demandn, fué contestada afirmativamente 
por el licenciado Rodolfo Guillloll García, en crm
,:;epto de mlmdatarlo de la sefiora. Sa.ntos viuda 
de IMéndez, contestación que fué debidamente ra
tificada. 

Con esos antecedentet3, el .Juez; Primero de Pri
mera Instancia, al fallar, absolvió a la menor de
manda.da, basándose para ello en que .Jos pa
dres tienen prohibición para enajenar o gravar · 
de cualquier manera los bienes inmuebles o de
rechos reaies de los hijos, sino por causa de ur~ 
¡?ente necesidad y manifieste. utilidad •. 

La Sala Primera confirmó el fallo anterior, 
luego de considerar: «que si bien el apoderada 
general de la. madre de la · menor demandada, 
licenciado Rodolfo. Garc[a Guillloli contestó a
firmativamente la demanda, esta respuesta a
firmativa necesariamente daría origen al otorga
nfor.b de una escritura por fa c11:>l ~e tr•n~~~. 

~.i:Ul ,u.l.CÜC;) 1·uíces Jl&c.t'~'t,us a f~Vul Úc lí:1. !.1Jeüut., 

a otra persona, por lo que no puede pro,:ludr 
efecto probatorio sobre le. verdad de la deman
da. contra la menor Méndcz Santos, porque con
trariaría la prohibición expresa de los padres pa
ra enajenar o gra.v&r bienes inmuebles o dere-
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chas reales de los hijos, salvo urgente necesidad 
y manifiesta utilidad legalmente comprobada y 

con autorización del Juez respectivo,. 
El recurso de ampliación fué rechazado .por 

improcedente,. 
Contra el fallo de la Sala y con auxilio del 

Licenciado Carios Hall Lloreda, Mariano Carri
llo Samayoa interpuso recurso extraordinario de 
casación por «violación, aplicación indebida o 
int.erpretación errónea de la ley,; porque .en la 
apreciación de las pruebas ha habido error de 
derecho, y de hecho; .porque el fallo no con
tiene declaración sobre una pretensión oportu
namente reclamada · en el juicio, habiendo sido 
denegado el recurso de ampliación,; y por «in
congruencia del fallo con las acciones que fue
ron objeto del juicio,; y citó como violados los 
artkulos 198 inciso 1 ° del Có'digo Civil; 361, 

párrafo segundo, 262, 364 y 366 del Decreto Le
gislativo 2009; 227 y 232 del Decreto Gubernati
vo 1862. 

-I-

i_i CONSIDERANDO; 

Se afirma en el recurso que, El fallo no con
tiene declaración sobre una pretensión oportum .. -
mente reclamada en el jUicio, 'habiendo sido de
negado el recurso de ampliación y que existe 
«incongruencia del fallo con las acciones que 
fueron objeto del jUicio,, citando como violados 
por estos dos motivos, los articulas 227 y 232 en 
sus incisos 2o., 4o., 5o., y 60., del Decreto Guberna
tivo núme~o 1862. Haciendo el estudio de estos 
planteamientos para establecer ,si efectivamen
te fueron violadas estas leyes, el Tribunal de 
Casación observa, que, los incisos citados del ar
ticÚio 232, se refieren a cuestiones netamente 
formales y el recurso no se interpuso por que
brantamiento suib'Stancial del procedimiento y 
con respecto al articulo 227 citado como i.nfrin
gido por los mismos motivos expresados por 
el recurrente, es de advertir que el fallo del se
gundo grado, es absolutorio, y por consiguien
te c0n tal declaración se llenan toclos los requl
sitos conteníd~s en el artículo que se viene exa
minando relativos a las. calidades que deben 
cóntener las decisiones en sentencia, pues bien 
cierto es, que las declaracio~es exigidas por 
quien recurre, hubieran tenido cabida en una 
sentencia condenatoria. Por las razones expues
tas, ninguno de los dos articUlos que se han di
cho, fueron violados por la Sala Primera. 

-II

CONSIDERANDO: 

Se denunda también error de hecho en la a
preciación de la prueba y se expresa que tal error, 
•está constituido por creer que la prueba se basa 
en la contestación afirmativa; cuando se prueba, 
en una forma evidente, con todos los documen
tos y actos auténticos, principalmente con la cer
tificación de 1a confesión judicial de la menor, la 
verdad de lo. demandado•. A oalizaotio estas afir
maciones -de ~1u cuales ae deduee que el recu
rrente objetó el no haberse tenido en cuenta por 
la Cámara ·de Segunda Instancia, 1a confesión 
judicial de la menor, (única prueba que identifi
ca con este motivo), esta Corte estima que, el es
tudio de tal prueb~ no habría dado por resultado 
la ·evidencia de la rescisión del contrato de com-
praventa a que ·se refiere la demanda, porque 

la menor Angélica Lilian Méndez, en sus contes
taciones, no alude a este aspecto de la misma, si
no únicamente se refiere en ellas, a que es hÜa de 
don Bernardo Méndez Carrillo de quien es here-

. dera universal y que por esta circunstancia res
ponde de todas las obligaciones que dejó su padre 
al fallecer; que no ha ejercitado actos de domi
nio sobre la finca «La Arada» y que no es cierto 
que nunca ha pagado las contribuciones de esta 
finca. Como se ve, én ninguna de las coptesta
ciones del interrogatorio se refiere la menor a la 
rescisión del contrato, y por esta circunstancia, la 
confesión que prestó, por haberse dejado de ana
lizar por la Sala sentenciadora, no genera el vi
cio que en el recurso se le atribuye, porque de su 
est.udio no se deduce la evidente equivocación del 
juzgador. Además, de lo anterior, debe observar
se que, la confesión prestada por la mAdre, Mar-
ta Santos viuda de Méndez al absolver posicio

nes, el reconocimiento de derechos • que otorgó a 
don Mariano Carrillo en · escritura pública y la 
contestación atirmativa de la demanda P.Qr parte 
de su apoderado general, Licenciado Rodoifo Oui
llioli García, en nada pueclen afectar al patriino
nio de la menor, porque tales confesiones, estén 
en abierta pugna con el articulo 364 del Decreto 
Legislativo número 2009, que establece: cLa con
fesión debidamente prestada en los juicios civi
les, forma una prueba completa contra el que la 
hace, PERO NO .CONTRA UN TERCERO•. Por 

estas razones, el fallo de segundo grado no viola 
los artículos 361 párrafo seguncl,o, 364 y 366 del 

Decreto Legisl:111ivó número 2Ó09, con respecto a la 
violación que se denuncia del articulo 262 de este 
mismo cuerpo de Leyes, no se hace ningún estudio 
comparativo por no guardar relación con la teSis 
expuesta por el interesado, al referirse al error 
de hecho en la (!,preciación de la prueba, pues tal 
artícUlo sola,mente contiene la. prescripción de 
que, .no se admitirán pruebas contra derecho, ex

temporineaa o Impertinentes-, 



GACETA DE LOS TRIBUNALl:B llt'i' 

-lll--

CONSIDF.RANDO: 

También se afinna en el recurso que se cometió 
enor de derecho en la apreciación de la prueba 
al haberle negado efecto probatorio píeno a la 
confesión de la menor Méndez Santos, pues se 
a!irma en el recurso, (lue, con tal confesión se 
prueban .todos los hechos básicos de la demanda». 

El Tribunal se encuentra en la impo.s.íbllldad de 
analizar esta tesis del recurrente, parque es con
tradictoria con la que se expone al plantear st

multáneamente el error de hecho ya que, le sen
tencía de segundo grado no hace ningún estudio 
dt le. confesión prestada .por la menor, y precisa
mente por esta circunstancia, se sometió en el re
curso el problema relaifvo al error de hecho en 
la apreciación de la prueba. De manera que, en 
estas condiciones no puede hacerse el estudio 

comparativo del ca.so para establece; si fueron o 
no violados los .artículos 361 párrafo 29, 364 y 365 

del Código de Eiijuiciamiento Civil y Mercantil, 
como se asegure. en el re~sa. 

-IV-

CONSIDERANDO: 

Eliminadas las situaciones anteriores relaciona
das con prentendidos defectos de la sentencta y 
con problemas atinentes a la prueba, procede ha
cer el estudio del fondo de la cuestión planteada 
en el recurso, es decir, ataniéndose el Tribunal a 
los hechoo que da por ,probados el fallo que se exa-

mina. Analizándolo en este !,l!ntido y '"º relación 
con el criterio que sustenta el recurrente. al plan
tearlo, estima la Corte que no fué violado el inci
so 1 Q del artículo HWI del C6d1go Civil contenido 
en el Decreto ,Legislativo número 1932, por lall 
razones siguientes: En primer lugar, no es cierta 
la afirmación expuesta en el recurso relativa a 
que no se trata de una enajenación que tendrá 
que verificar la menor Méndez Santos, pues como 
el mismo sefior Carrillo Samayoa acepw., este 
término jurídico implica, ,i:onforme el sentido 
natural y obvio» ,hacer ajena una cosa propia» 
y como, con los anteriores razonamientos se es
tablea- que la rescisión del contrato de compre.
venta no se ha puesto en evidencia ccn lo corue
a¡¡do por aquella, es natural y de derecho que el 
inmueble le pertenezca por herencia, del cual no 
se le puede desapropiar sin antes obtener la li-
cencia judicial respectivc.. De tal manera, .que al 
resolver la Sala Primera absolviendo a la me
nor, fundándose en que la contestación afirmati
va de la demanda, •no puede producir efecto 
probatorio» sobre la verdad de la misma, aplicó 
deb.ldamente el inciso 19 del artículo 198 del Có-

digo Civil. m logar de violarlo,. ,P1U!Sto que a loa 
padrea en eJen:l,do de la patria potestad, les esté. 
prohibido ejeel:It;ar con respecto a lall bienes de 
SUS hijos menores ctodO ado que llD lllea de .simple 

y comente ~- ra tesis mstentaaa 
al referln;e a esta cuestión de fondo, se
da acepte.ble, si en verdad la menor hubiera he
rede.do une. obligación debidamente legalimda en 
villa de su causante; es decir, si el e-0ntrato de 
rescÍ.Bión hubiera llenado todos 1015 requisito.5. le
gales que son exigiblel!I para la traslación de in• 
muebles, y solamente hubiera quedado pendien
te su ejecución. En estas condiciones sí hubiera 
sido aceptable el razonamiento del recurrente 
contenido en su recurso, precisamente en el pun
to PlUMERO del parágrafo: cFUNDAMENTA
CION DEL RECURSO DE OASACION~. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo ade
más, en los artículos 27, !illl, 524 y 525 del Decre
to Le~lativo número 2009; 222, 223, m y 233 del 
Decreto Gubernativo N9 186a, DECLARA SIN 
LUGAR. el recurso extraordina.rio de ca.sacíón de 
que se viene haciendo mérito, y condena a quien 
lo interpuso, al pago de las costas del mismo y 
a una multa de veinticinco quetzales que hará 
efectiva en la Tesoreda de Fondos de Justicia 
dentro del térmlno de cinco días y en caso de 
Insolvencia., cumplirá diez ctias de prisión simple. 
Notiffquase, repóngase el papel emplea.&Jo y con 
cerWkación de lo resuelto, devuélvaw;e los an
tecedente&. _(Ponencia del Magistrado Carrtll') 
Magafía) 

Art. Herbntger A. - F. Carrillo Magaña. - J. 
Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. - L. 
Edm.undo López D. - Ante m.1, Juan Fernán -
d.ez C. 

Honorable Tribunal: 

LWI razones que tuve pa.ra votar en contri de 
la iJentencia que reeoh1ó el recurso de casación 
interpues~ por ~ano Carrillo Samayoa, se en
cuentran ampUamente consignadas en mi ponen
cia original -rechazada por el voto mayoritario-
que literalmente dlce: .constderandc: Afirma el 
recurrente qlle cla Sala 11entenciadora, al invocar 
el iru:lso 1 \l del artículo 198 del Código Civil, pera 
fundamentar su razonamiento, equivocó dos C'OD

cepto& distintos: a) el de en,ajenaeión o BTaVB• 
ción de bienes por utilidad y necealdad; y b) 

cüando en , la esfera jurídica de un menor apa
recen bienes ajenos». «Aqui -dice- la ley no • 
puede sancionar injusticia' ni enriquecimiento 
sin ca\llla (Ait. 2'M9 inc. 2'? C. C. del 77); .los pone 
en idéntica situación de fondo que los individuos 
con eapaeldad de ejercicio, con la. sola diferenc~ 
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de 'tratamiento procesal que exige sean represen
tados por quien ejerza sobre ellos patria potestad 
o tutela:. y agrega que «aplicar con el criterio 
irrestricto que lo ha hecho la Sala:r., el inciso en 
referencia ca casos que no comprende esa ley 
da motivo de casación, ya que fué violada, apli
cada indebidamente e intet:Pretada erróneamen
te». Al estudiar esa tesis en ·forma comparativa 
se nota que efectiva.menté, la Sala sentenciado
ra absolvió a la demandada fundándose en da 
prohibición expresa de los padres de enajenar o 
gravar bienes inmuebles o derechos reales de sus 
hijos, salvo urgente necesidad y manifiesta utíli
dad legalmente oomprobadai>, al tenor de la ley 
en mención. Pero en realidad en . el caso sub
júdice no se trata de la simple enajenación de 
un bien perteneciente a un menor, ya que según 
los términos en que se encuentra concebida la 
demanda, la menor Méndez Santos 110 había he
redado un derecho irrestricto sobre la finca ob
jeto de la misma, sino una obligación contraída 
por su causante; y es precisamente el ·cumpli
miento de dicha obligación el ,que se reclama; 
de manera que ese es el único punto de vista 
jurídico que debe servir de base para, 
resolver la cuestión planteada, determinando 
previamente si fueron o no probados los extre
mos de la acción. Al no estimarlo así, la Sala 
sentenciadora violó, por aplicación indebida, el 
artículo e inctso citados, Por lo que procede ca
sar la sentencia recurrida para dictar la que co
rresponde en derecho. 

OONSIDERANOO: 

Que no sólo con la contestación afirmativa de 
la demanda presentada por el apoderado de la 
tutriz natural y _representante legal de la menor 
Méndez Santos, sino con los documentos fecha
cientes ,presentados junto con el escrito inicial 
de la acción, especialmente con la confesión· ju
dicial prestada por la aludida representante de 
dicha menor y con el reconocimiento de dere
chos otorgados por la misma persona ante. el No
tario Manuel Zeceña MoJina a favor del actor, 
según consta en el testimonio de la escritura co
rrespondiente; y además con los hechos confesa
dos por Ja misma menor en presencia de su alu
dida madre, quedaron· perfectamente evidencta
dos los extremos de la demanda, es decir, que el 
contrato de compraventa de la finca objeto del 
juicio; celebra.do el veintiséis de Junio de mil 

Bernardo Méndez Carrillo quep.ó rescindido por 
mutuo acuerdo de los contratantes, pero que• di
cho ·contrato de rescisión no pudo formalizarse 
mediante escritura pública debido a la muerte 
trágica del segundo de los nombrados y padre 
de la demandada, quien recibió en vida el dine-

ro que había pagado antes por la finca en refe
rencia; de donde se deduce, como ya se hiw no
tar anteriormente, que la menor Méndez Santos 
no· heredó propiamente un derecho de dominio 
irrestricto sobre dicha finca sino con ella la o
bligación· ineludible de formalizar en escritura 
pública el contrato de rescisión a que se obligó 
su causa,nte, contrato que quedó perfeéto me
diante el consentimiento .de los interesados 'y la 
entrega del precio correspondiente. Artículos l:84, 
818, 819, 980, 1398 y 1429 del Código Civil; 269, 
277, 281, 282, 361, 364 y 366 del Código de Enjui-
ciamiento Civil y M!ercantil. e 

POR TANTO: 

La Corte suprema de Ji5ticia, con apoyo en los 
artículos 223, 233, 234 del Decreto Gubernativo 
1862; '1:1, 618 y 524 del Decreto Legislativo 2009, 
CASA la sentenda, recurrida, y resolviendo sobre 
lo principal, 

DECLARA: 

a) que el contrato de compraventa de la_ finca 
11úmero treinta mil ciento ochenta, follo diecinue
ve del libro doscientos sesenta y nueve de Gua
temala, celebrado el veintiséis de junio·. de mil 
novecientos cuarenta entre :Mariano Carrillo Sa
mayoa y Héctor Bernardo Méndez Carrillo, que
dó rescindido por mutuo acuerdo de los <:ontra
tantes; b) que en consecuencia de élicha rescisión, 
la propiedad de esa finca le corre11ponde a Ma
riano Carrillo Samayoa; y c) que Angélica Lilian 
Méndez Santos, representada ;por su sefiora ma
dre en ejercicio de la patria potestad, eátá obli
gada a otorgar a favor del actor '' ,, _.,t,ro de ter
cero día, la escritura correspondiente .. ,' : i 

J ' 

Guatemala, 7 dé Octubre de 1952. 

'José Vicente RODRIGUEZ, 

CIVIL 
ORDINAR.IO seguido pQr Ernesto Márquez Sin

guenza contra Daniel Folgar. 

DOCTRINA: No incurre en error de derecho en 
la apreciación de un docume11,to auténtico, el 
Tribunal que sin negarle valor probatorio ple
no, limita ese valor a su propio contenido. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, quince 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y dos. 

Por, recurso de casación se estudia la senten
cia que pronunció la Sala Tercera de la Oorte de 
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Apelaciones el veintiocho de Junio del corriente 
año, en el juicio ordinario seguido por Ernesto 
Márquez Singuenza contra Daniel Folgar, y por 
la· que confirma la que pronunció el Juez Terce
ro Departamental absolviendo al demandado. Del 
estudio de los autos, 

RESULTA: 

En el escrito de demanda se. refiere que a eso 
de las trece horas y quince -minutos del veinti
cuatro de Diciembre de mil novecientos cincuen
ta, en el callejón Melgar entre Avenida Elena y 
Avenida Gálvez, Márquez Singuenza fué atrope
llado por el camión placas diez mil ochenta y sie
te, propiedad de Daniel Folgar, pero que al mo
m~to del accidente iba manejado por Eusebio 
iDonis Arias; que como consecuencia el ofendido 
resultó con fractura del brazo derecho; que el 
accidente se debió a que no obstante ser el calle
jpn muy estrecho, el vehículo subía demasiado 
rápido de oriente a . poniente, mientras el ofen
dido bajaba en sentido contrarto. La aeción se 
fundó expresamente en lo que disponen-los ar
tículos lo., 2o., 3o., 4o., 5o. y 60., del Decreto Gu
bernativo número 1827; y se pidió que en senten
cia se resolviera en el sentido de que le fuera 
señalado el término de tres días a Folgar para 
que pagara al demandado la suma de un mil 
quetzales en que estima los daños y perjuicios 
causados. La demanda se tuvo por contestada 
negativamente en rebeldía del demandado, y 
durante la dilación ;probatoria el actor rindió: 
a) certificación del Juzgado Séptimo de Primera 
Instancia y del Juzgado de Tránsito; en la pri
mera se transcribe el informe médico-legal de 
las lesiones sufridas por Ernesto Márquez Sin
guenza, quien sufrió fractura coruninuta del cue
llo y cabeza del húmero derecho, y otras fractu
ras en el mismo hueso y antebrazo, quedándole 
impedimento definitivo como consecuencia de la 
fractura del cuello del húmero, habiendo estado 
hospitalizado del veintinueve de Diciembre de mil 
novecientos -cincuenta al diecisiete de Marzo de 
mil novecientos cinruenta y uno; y en la se
gunda, consta que en mil novecientos cincuenta 
el camión que se identifica con el número de 
chasis y motor, circuló con placas números A
lliez mu -ochentisiete, a favor de Daniel Folga}; 
b) confesión de Daniel Folgar, acerca de que es 
dueño del camión que cirruló en mil novecientos 
cincuenta con placas número diez mil ochenta 
y siete, habiendo contratado al chofer Eusebio 
Dopis Arias para manejarlo; c) los expertos Gus
tavo Rodríguez Midence y Antonio Paredes Men
doza, dictaminaron que estiman «la indemniza
ción por daños y perjuicios que debe pagar el 
demandado, en tres mil quetzales (Q.3,000.00), 
porque aunque el demandante pidió menos, la 

circunstancia de quedarle incapacidad para el 
trabajo le coloca en el mero papel de hombre 
inválido,. A su dictamen acompañaron una cer
tificación extendida por el Secretario del Juzga
do Octavo de Primera Instancia departamental, 
con firma autentica.da por Notario público, en 
lugar del visto bueno del Juez, en la que se ha
ce constar que en ese Tribunal se instruye pro
ceso sobre ,averiguar las lesiones que le fueron 
causadas a Ernesto Márquez Singuenza, por el 
camión número diez mil ochenta y siete -pla
cas- propiedad de la empresa Folgar, mapejado 
por Eusebio Donis Arias''. 

El diez de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno, el Juez de Primera Instancia ab
solvió al demandado, poniéndole fin ·as1 al jui
cio. En Segunda Instancia para mejor resolver, 
se mandó tener a la vista la certificación exten
dida por el Secretm-io de la Dirección de la. 

Guardia Civil, donde se transcribe el ;parte que 
el Jefe de la Estación Central envió al Juez 
Octavo de Paz, poniendo en su conocinli.ento que 
el guardia Hwnberto Guzmán Zamora dió par
te a la sargentía de tránsito que a las tres horas 
y treinta y cinco minutos del veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos cincuenta, el camión 
placas . die;z mil ochenta y siete, manejado por 
Eusebio Donis Arias, circulaba. en la Avenida 
América y Callejón !Melgar, cuando el individuo 
Ernesto Márquez Siniuenza «en completo estado 
de ebriedad imprudentemente se dejó caer sobre 
el paso del camión», resultando lesionado; y que 
por ese.motivo se ell!:ontraba en la Segunda Sa
la de Cirugía del iHosiptal General. La Sala con
sidera:_.. Que el actor señor Ernesto IMárquez Sin
guenza presentó como pr:uebas de su acción las 
siguientes: a) certificación del Secretario del 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia de este 
departamento, en la que consta que en diligen
cias voluntarias seguidas en ese Tribunal por el 
señor Márquez Singuenza, aparece un informe 
del !Hospital General sus-::rito 4l()r el Doctor Jor
ge Asturias B., en que se dice que el seil.or Er
nesto Márquez ingresó al servicio de Trawnato
logia de !Hombres el veintinueve de diciembre de 
mil no.vecientos cincuenta y egresó el diecisiete 
de marzo del afio siguiente, describiéndose las 
lesiones que presentaba y las consecuencias re
sultantes de ellas; b) certificaeión del Secretario 
del Juzgado de Tránsito de esta Capital en que 
consta que e_l camión con placas números diez 
mil ochentisiete, correspondientes al año de mil 
novecientos cincuenta, aparece _a favor del sefior 
Daniel Folgar; ~) posiciones absueltas por el de
mandado en las que afirmó que el camión que 
circulaba con las placas citadas anteriormente 
es de su propiedad, que contrató los servicios del 
chofer Eusebio Donls Arias para que lo mane
jara, habiendo negado todo lo relacionado COD. 
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el accidente que dió lugar a la act:lón intentada;, 
d) constancia extendida por el secretario del 
Juzgado Octavo de Primera Instancia departa
mental, de que en dicho Tribunal se in8truye 

proceso para averiguar las lesiones que le fue
ron causadas a Ernesto 'Márquez Singuenza por 
el camión manejado por Eusebio Don1s Arias, 
propiedad de la Empresa Folgar, la cual no lle
va el visto bueno del Juez sino que aparece au
tenticada por el Notario Licenciado iRicardo F.s
trada. Aguilar; y e) dictamen de los expertos Li
cenciado Gustavo Rodríguez Midence y Antonio 
Paredes Mendoza, quienes fijaron en tres mil 
quetzales la indemnización corespondiente. En 
esta Instancia fué presentada wia certificación 
de la Secretaria de la Dirección General de la 
Guardia Civil .en que se transcribe el parte da
do al Juzgado Octavo de ~az de esta ciudad con 
motivo del accidente ocurrido al sefior Márquez 
Singuenza,. Cbn las pruebas apuntadas quedó de
mostrado que el actor sufrió lesiones el veinti
cinco de diciembre del año de mil novecientos 
cincuenta a consecuencia de las cuales estuvo 
internado en la Sala de traumatología de hom
bres del Hospitai General; que se sindicó como 
autor de esas lesiones al señor Eusebio Donis 
Arias cuando manejaba el camión placas diez 
mil ochentisiete; que el camión que usó esas pla
cas durante el año indicado aparece en el re
gistro de Tránsito a favor del sefior Daniel Fol
gar; ;pero con . esos elementos no se llega a la 
evidencia de que efectivamente el camión de la 
propiedad del demandado haya causado las le
siones al sefior Márquez Singuenza, porque al 
respecto solamente aparece lo que consta en la 
certificación presentada en esta instancia que 
contiene el parte dado al Juez Octavo de Paz, el 
cual se basa en la relación que hizo el guardia 
Humberto Guzmán ·Zamora al dar parte a la Sar
gentía de Tránsito, lo cual no constituye prueba 
legal del hecho a que lle refiere, porque corno 
documento sólo ,demuestra esa certiifcación que 
se formuló el parte. En esa viÍ'tud, el fallo profe
rido por el · Juez a-quo, elltá arreglado a la ley 
y del:é confirmarse•. 

Ernesto Márquez Singuenza, con auxllio del Li
cenciado Ricardo Estrada Aguilar, introdujo el 
recurso fundándose en el inciso 3~ del artículo 
506 del Decreto Legislativo número 2009; y citó 
como infringidos los artículos 277, 278 incisos 
19 y 39, 282, 434, 435, 436, 437, 438, 439 del mismo -
decreto. 

qc>NSIJ)ERANDO: 

El interesado alega que cla Sala sentenciado
ra incurrió én error de derecho en la aprecia
ción de la certificación extendida por la Secre
taría de la Dirección General de la Guar-

día Civil,., pues se trata de un· docu
mento auténtico expedido por un funcionario 
público cen ejercicio de sus atribuciones al tiem
po de subllcri.birlo y en consecuencia produce fé 
y hace plena prueba,,, La Sala afirma que tal 
documento no constituye prueba legal del becho 
relativo a que cel camión de la propiedad del de
mandado haya causado las lesiones &l señor Már
quez SingueDZ&>, ya que tal documento contie
ne el parte refiélido al Ji.tez Octavo de Paz, que 
a -su vez está basado en la relación que hizo el 
guardia IHumberto Guzmán Zamora, pues csó
lo demuestra esa certificación que se formuló el 
parte:o. No es verdad que la Sala haya incurrido 
en error de derecho al apreciar en la forma que 
lo hizo el documento auténtico a que se refiere 
la hripugnación del interesado, puesto que no se 
negó que careciera de autenticidad, ni que el 
funcionario que lo subscribió haya· estado en e
jercicio de sus atribuciones; por el contrario el 
Tribunal al aceptar su valor en juicio estimó 
tácitamente qqe reúne estos requisitos; pero si 
en el documento sólo se certifica el parte que se 
rindió al Juez Octavo de Paz, el que a su vez se 
funda en la relación que hizo el guardia Hum
berto Guzmán Zamora, está en lo cierto el Tri
bunal de Alzada al decir que sólo' demuestra 
que se formuló el parte policial, que desde lue
go no puede probar los hechos denUnciados por 
cuanto no consta en ,~se -documento que el fun
cionario que lo expidió. los haya presenciado, ni 
el dicho del guardia Guzmán Zamora puede a
ceptarse con valor probatorio en la forma que 
aparece en autos, pues a lo sumo podría haber 
alcanzado el valor de semi-plena prueba, siem
pre que l_a diligencia constara rendida en la. for
ma que la ley lo dispone para la prueba testifi
cal. Y es más, de aceptarse con valor probato
riro, como lo pretende el interesado, el docu
mento que se glosa también perjuidicaria sus 
intereses porque en él se asegura, haciendo re- · 
ferencia a lo dicho por el testigo, que el ofendi
do .en completo estado de ebriedad impruden
temente sé dejó caer sobre el paso del camión». 
De ahí que no fueron infringidos los Artículos 
277, 278 incisos }Q y 39 y 282 del Decreto Legisla
tivo número 2009, que como tales fueron citados, 
por las razones que del recurrente se dejan con
signadas al principio de este fallo. 

,ooNSl-:JERANDO: 

Se alega en el recurso que con el documento 
examinado anteriormente se ,probó el hecho bá
sico de la demanda, y que «al no reconocerlo así 
la Sala juzgadora cometió error de hecho en la 
apreciación de ese documento». La razón aduci
da en este párrafo del recurso no es congruente 
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con el vido que le atribuye al fallo en relaclón 
con la prueba que menciona, porque en caso de 
existir no implicaría ua error de hecho sino de 
derecho, pues de esa exposición se desprenile que 
a juicio del demandante no se aceptó como pro
bado el hecho prlnclpa,l contenido en la deman
da, a pesar del anállm del documento en cues
tión, y de ah1 · que el examen pretendido, con esa 
alegst,16n, de los mlsmOI! · artículos del conside
rando anterior, no. puede hacene en esta opor
tunidad !l)Or falta de t"Dnrord.ancia lógica e:itre 
la motivación del recurso y el error imputado. 

CONSIDERANDO: 

Después de exponer las razones que a .íuiclo 
del interesado concurrierorn a integrar en el 
presente caso la prueba de presunciones huma
nas, termina a.firmando: •en esa Virtud al no 
analizar la presunción humana que se derivf', de 
la prueba documental y el acta de expertos, 
antes enumera.da.S, es indudable que el TribuMI 
Juzgador incurrió en error de derecho en ia a-

_. preclaclón de e505 rnedios de convicción y tam
bién en error de hecho que se desprende de ta
Jea documentos y acta de expertOB, que por tra
ta.ne de doC'UDlentos p-úbllcos y auténticos de
muestran de rnanera evidente la eqUivocación de 
la Cámara sentenciadora». El párra.ío trsnscrt
to contiene dos situaclones, una imputando error 
de derecho a la Cámara sentenciadora, porque 
no analizó la presunción humana que a juicio 
del interesado se deriva de prueba documental 
y de expertos, pero eee olvido del Tribunl\l no 
podría originar un error de derecho en la apre
ciación probatoria, i;ino un error de hecho, por 
lo que es manifiesta la eqlllvocactón de que a
dolece el recurso al imputarle, con esas rn.zones, 
error de derecho al fallo; y la otra Bitnaclón 
consiste en acusar errar de .-hecho derivado de 
los misn1,os mediOIS de prueba, PJ cual no contie
ne el fallo que se examina, porque en la pa?'te 
transcrita en párrafos anteriores de esta senten
cia., consta que tuera de no ~ber conietido o; 
mlsión de Ja prueba documental y de expertos 
que sefie.la el litigante, tampoco restüta eviden
te la equivocación del 'l'ribunal, ya que de ser 
a.si el actor no hubiera tenido necesidad de acu
dir al argumento de que lo constatado por Estos 
medíos de prueba da origen a la prueba ln::Urec
ta gue menciona; esto evidencia qqe aquellos do
cument.os y el acta de expertos no demuestran, 
del modo . que la ley lQ exige, equivocación al
gUna del juzgador. Y por esas razones debe ase
gurarse que no fueron infringidos los Artículos 
434, 435, 436, 437, 438 y 439 del Código de E.n
ju.iciamiento CMl y Mercantil. 

PúR TANTO: 

Con apoyo en lo considerado, más lo que dispo
nen los .ArticulOl!I 168, 222, 227, 232 y 234 del De
creto Gubernativo número 1862; rt, 521 y 524 del 
Código últimamente citado, In. Corte Suprema de 
Justicia, ai resolver declara: SIN LUGAR el re
curso extraordinario de casación ya identlüeado, 
y como consecuencia, condena a . la persona que 
lo introdujo en las costas del mimno y al pago 
de una ..multa de veinticinco quetzalei;¡ que de• 
berá enterar en la Tesorería de Fondos Judieia• 
les, dentro del término de cinco die.ti, que en ca• 
so de insolvencia conmutará con diez dlas de 
prisión eimple. Notlffquese; repóngase el papel, 
y con certificación de lo resuelto devuélvanse los 
autos al J'uzgado de su origen. (Ponente, JUBUJ 
Rufino Morales). 

Art. Herbruger A • ...,.. F. Carrillo Magaña. - J. 
Rutina Morales. _: Jost Vicente Rodríguez. - L. 
Edmundo López D. - Ante mi, Juan Fernán
tlez C. 

CONTENCIOSO ADMI¡l1STRA7'JVD interpues- ' 
to por Carlos Manuel Rosemberg de Mova con
tra el Ministerio de Hacienda 11 Créditq Pú
blico. 

DOCTRINA: El estudio comparat{oo del re~r
so extraortiinario de casación, exige la con
currencia de los tres elementos que aon in
dfspensable.s: caso ae procedencia, leg o leyes 
infringidas v sentencia que trate la cuestt6n 
tlebattda. Si falta alguno de estos elementos 
o no hay concordancia entre ellos el análisis 
del recurso, es manifiestamente impoJílble. 

Corte Suprema de J'usticla, Guatemala, dlecl• 
séis de Octul;Jre de mll novecientos cincuenta. Y 
dos •. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
cl ón Interpuesto por el. sefior CarlOB Manuel Ro
semberg de Moya, con auxilio del Licenciado 
Cario.!! Rodríguez Cerna, se ve el fe.llo del Tribu
nal de lo Contenctoso Administrativo· de fecha 
velnti~ho de febrero" del ali.o próximo anterior 
que resuelve confirmar la reSQluc.lón número cin
co mil cuatrocientos cuarenta y dos (5442) dic
tada por el 'l\!Dnlaterio de Hacienda y crédito 
Público el veintiuno de julio de aquel mismo a.fío. 

Esta resolución declara sin lugar el recurso de 
revocatoria interpuesto por el recurrente contra. 
la resolución número dos mil diecinueve (2019) 
de la Contraloria del Impuesto sobte UtWdades 
de les Empresas Lucrativas, que a !!u vez confir
ma su propia resolución número seis mil sete
cientos noventa y tres (67W) de veintisiete de 
Noviembre de mil novecientQ$ cuarenta. y nue
ve, que : ordena el pago adicional del l?npuesto 
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por la suma de dos mil cuatrocientos treinta 
quetzales y cincuenta y dos centavos por ajustes 
hechos a las utilidades declaradas durante el 
ejercicio impositivo correspondiente al año natu
ral de mil novecientos cuarenta y seis de la Em
presa de Representaciones de Casas Extranjeras 
del sefior Rosemberg de Moya.. 

ANTECEDENTES: 

El señor Salomón . Ellas como contador titula
do certificó, que, la utilidád liquida obteruda por 
le séñor Ernesto :aosemberg por el período com
¡prendido del primero de enero al treinta ;· uno 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis 
4:'n las cuentas de su negocio de Representacio
nes, fUé revisada por el mismo y encontrada 
conforme en la cantidad de ílleciesiete mil o
chocientos sesenta y ocho quetzales veintiún cen
tavos. Presentada esta declaración a la Contra
loría, esta oficina extendió la ord~n de pago nú
mero Ui23 por valor de dos mil setecientos vein
titres quetzales y noventa y ocho centavos por 
impuesto sobre utilidades declaradas por la Em
presa. La oficina del Impuesto nombró al Audi
tor 220. de la Contraloría, sefior Octavio Enrí
quez, para que verificara el estado de pérdidas 
y ganancias por el ejercicio mencionado y emi
tió su informe, el cual fué aprobado después lle 
oír al Auditor noveno, señor Jorge García Agui
lar, quedando en vlgor la órden de cobro exten
dida por la suma de dos mil cuatrocientos quet
zales, cincuenta y dos oontavos. Contra esta re
solución el señ9r Rosemberg interpuso recurso 
de rtlfocatoria y después de los trámítes de ri
gor se resolvió sin lugar tal recurso en. provi
dencia número 5442 de fecha veintiuno de julio 
de mil novecientos cincuenta, 

Interpuesto el recurso de lo Contencioso Ad-· 
ministratlvo este Tribunal dictó sentencia con
firmando cla resolución que motivó el recurso 
por no ser materia del Dlismo en virtud de tra
tarse de una .resolución. que reproduce otra an
terior, tácitamente consentida por el interesado»; . 
el Tribunal se fundó para ello en las siguientes 
consideraciones: ~Que la' ley exige para la in
terposición del recurso contencioso administra
tivo en loS asuntos sobre cobranza de impuestos 
y contribuciones y demás rentas pllblica.s defini
tivamente liquidadas en favor del Fisco, que pre
viamente pague el recurrente lo adeudado, re
quisito ,que no fué llenado en el presente caso, 
a pesar del· amplio margen que tuvo el intere
sado para hacerlo, desde la interposiqión del re
curso hasta el día de la vista. Por otra parte, la 

resolución que fµé objeto d,el recurso de revoca• 
torta ante el Ministerio .de Hacienda, y Crédito 
Público, número dos mil diecinueve, dictada por 

Ja OoDtralorfá el c1w:O de mayo del a1ío J)l'óximo 

pasado, es reproducción de la número seis mil 
setecientos noventa y tres dictada en el mismo 
asunto pot la propia Contralorfa del Impuesto· 
sobre Utilidades . de las Empresas Lucrativas, 
con fecha veintiséis de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y nueve, la cual no filé recu
rrida, a pesar de haberse dado por enterado de 
ella el recurrente por medio del Contador de su 
empresa, señor Salomón Ellas, quien colilipareció 
ante la .citada oficina a dar una cinformaclón 
verbab para obtener la práctica de una nueva 
revlslOn, · para desvanecer· uno de loS ajustes 
forD),ulados; y siendo esta última una resol11e1on 
definitiva, que puso ténnino a la cuestión ven
tilada, no cabe contra ella ningún recurso, por 

. haberla consentido el interesado, tal como fué 
estimado poi; el Ministerio de Hacienda, de a
cuerdo con los dictámenes del Mirusterio Públi
co y del Consejo Técruco de Hacienda•. 

Contra este fallo se interpuso el recW"SO ex
traordinario de casación que se identifica al prin
cipio, fundándose el recurrente en lqs incisos pri
mero y cuarto del artículo 506 del Decreto Le
gislativo 2009 y citando como violados 1os artí
culos 42 de la Constitución de la República; 223 
y 232 incisos lo., 2o. So: y 6o. del Decreto Ouber~ 
nativo número 1862; 92, 93 inciso 'l9, 104, 450 y 

·452 del Decreto Legislativo número 2009. 

CONSI:DERANDO: 

El presente recurso extraordinario de casación 
solamente se interpuso con fundamento en loa 
casoa de procedencia contenidos en los inciaos 
primero y cuarto del artículo 506 del Código de 
Enjuiciamiento CiVJl y Mercantil y no por que
brantamiento subStancial del prllCedimiento, por 
lo .qne no puede el Tribunal de casación estu
diar los artículos que se dicen infringidos, ya que 
no existe concordancia entre loa caaoa de proce
dencia invocados y el conteÍlidó de aquellos ar
tículos o seá los números 223 y 232 en sus inci-, 
&OS 10., 20., 5o., y 60., del Decreto Gubernativo nú
mero 1862; 92, 93 inciso 'lo., 104, 450 y 452 del 

' Decreto Legisla.U.ve número 2009. 

Afirma el recurrente que el fallo es éontra
dictorio, porque expresa en su parte resolutiva. 
que, •sin entrar a conocer del fondo de la cues
tión planteada, confirma la resóluclón recurri
da~. En relación con esta tesis el recurrente no 
citó como infringida ninguna ley que tenga ple
na. concordancla. con el criterio expuesto por· el 
mimno, tratándOGe del ca&o de procedencia que 
IO analiza; y &UDQ.WI dtó como violado el arti• 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 113 

culo 41 del Decreto Gubernativo número 1861, 
tal decreto n~ tiene ningUna vinculación jurídi
ca con el caso, pues; aprueba los textos de notas 
cI'U7.adas en_tre el Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda.- y el enviado extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de Suecia, con 
respecto a una cuestión aduanal y no contiene 
este Decreto ningún artículo. 

-III-

Aunque también el r~urso impugna el fondo 
de la cuestión planteada no puede el Tribunal 
hacer el estudio en este aspecto po:rque el re
currente no citó ninguna ley infringida con este 
motivo; y con respecto a la pretendida violación 
del artículo 42 de la Oonstitución de la Repúbli
ca, por eXíl)resar el recurrente que se ha restrin
gido su defensa en juicio, pues «el Tribunal de 
lo Contencioso-Administrativo al proferir el fa
llo antes de terminada la audiencia del dia se
ñalado para la vista», impidió que pudiera ale
gar lo que conviniera a su derecho, cabe hacer 
constar que, no es exacta su tesis, puesto que 
el artículo 234 de la Ley Constitutiva del Orga
nismo Judicial, dispone que, «el mismo día de 
la vista o dentro dx los ocho días siguientes, se 
mandara notificar la parte resolutiva de la sen
tencia» lo que implica claramente que, puede 
fallarse en ese mismQ día, y por consiguiente no 
se produjo la infracción constitucional acusada 
por el motivo dicho. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia con apoyo en 
'los artículos 27 y 521 del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil; 222, 223 y 2312 del De
creto Gubernativo 1862, -DECLAIR-A sin lugar el 
recurso extraordinario de casación de que se 
viene haciendo mérito, y condena a quien lo in
teI1PUSO al_ pago de las costas del mismo y a una 
multa de veinticinco quetzales que deberá hacer 
efectiva dentro del término de· cinco días en la 
Tesorería de F\>ndos de Justicia y en caso de 
insolvencia sufrirá diez dias de prisión simple. 
Noti~quese, repóngase el papel y con certifica
ción de lo resuelto devuélvanse los anteceden
tes. (Ponencia del Magistrado IOarrillo Magaña). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. - J. 
Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. - L. 
Edmundo López D. - Ante mí, Juan Fernández 
c. 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, interpues
to por Mario Papahiu 11 Eduardo Segovia Me
liá contra resoluciones del Juzgado de Sanidad 

11 ciei Consejo Superior de Sanidad. 

DOCTRINA: Contra las sentencias Judiciales die- -
tadas pOT el Consejo Superior de Sanidad no 
cabe· el recurso Contencioso •Administrativo. 

. 
Corte Suprema de Justicia, ·ouatemala dlecl• 

siete de Octubre de mil novecientos cincuenta. 
y dos. ' 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción se tiene a la vista la sentencia de fecha 
veintiocho Ae junio último, dictada por el Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo -én el 
recurso de igual naturaleza interpuesto por Ma
rio Papahiti y Eduardo Segovia Meliá contra las 
resoluciones del Juzgado de Sanidad y del Con
sejo Superior de Sanidad, por las que se les im
pUSo una multa. 

RESULTA: 

En sentencia de fecha cinco de s_eptiembre de 
mil novecientos cincuenta, el Juzgado de Sani
dad declaró: .l\' que Eduardo Segovia M. es reo 
autor de la falta ·sanitaria de adul~rar con mai
cillo el café destinado al consumo público, por la. 
cual le impone la pena ~e ciento cincuenta quet
zales; ;;JI> que Mario Papahiu es cómplice en la 
falta citada, por la cual le impone la ,pena de 
cincuenta quetzales, que ambos deberán pagar 
dentro de tercero día»; e hizo las demás decla
raciones sobre reposición del papel, sobre con
mutar la multa con un día de prisión por cada 
quetzal no pagado; sobre la pena a imponerles 
en caso de reincidencia y sobre el comiso del 
maicillo incautado. 

En virtud de apelación interpuesta por los 
sancionados, el Consejo Superior de Sanidad, al 
fallar, consideró: «Que en los autos quedó evi
denciado que por orden del señor Eduardo Sego
via se tostaba café con maicillo en la tostaduría 
La Grecia del señor Mario Pa,pahiu; que en los 
autos no evidenciaron los multados con qué finea 
tostaban el maicillo y _café; y careciendo de uso 
conocido el maicillo tostado, es de presumirse que 
se utilizaba para adulterar el café; que dada la 
naturaleza de la adulteración, procede elevar las 
sanciones impuestas por el Juzgado del Ramo 
en la forma siguiente: el señor Eduardo Sego
via, la suma de quinientos quetzales, en lugar 
de ciento cincuenta que se había impuesto; y 
al señor Mario Papahiu la suma de ciento sesen
ta y seis quetzales, sesenta y seis centavos». Con 
base en ese considerando y con la modific;ción 
en él apuntada, el Consejo Superior de Sanidad 
confirmó la resolución de primer grado. 

Contra· ese fallo, los señpres Papahiu y Segovia 
interpusieron recurso contencioso administrativo; 
y aunque el Director General de Sanidad, en 
concepto de Presidente del Consejo Superior de 
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Sanidad, jn4'lrplll!O In. excepción de incompeten
cia, ésta fué declarada sin lugar; y después de 
loa trámites d.e rigor, el Tribunal de lo Conten
cioso Ad:ninistrativo dictó su fallo en el que 
oonsidera que no estii. probado el hecho que 
motivó la multa impuesta al señor Papabiu, por 
lo que revoca las resoluciones recurridas y man
da se devuelva la multa impuesta al señor Pa
pahiu bajo el concepto de cómplice en la adul
teración éle café atribuida a uno de los clientes 
de su establecimiento. 

En virtud de recurso de amplláción interpues
to, declaró posteriormente con Jugar dicho re
curso «en el sentido de que la revocatoria se li
mita al señor Mario Papa.hin; y en cuanto a 
Eduardo Segovia Meliá se confirman las reso
luciones que motivaron el recurso, quedando en 
consecuencia firme la multa que le ha sido im
puesta a dicho señor, la cual deberá hacerse · e
fectiva si aun no hubiere sido cubierta». 

El Procurador General de la Nación interpuso, 
contra este último fallo, reeurso extraordinario 
de casa,ción, con fundamento en los ArticUlos 506 
inciso 29 y 507 inciso 19; y citó como infringidos 
los artícUlos 164 y 173 de la Constitución de la 
República; 131, 132, 135 inciso 49 del Decreto Gu
bema.tivo 1862; 217, 223, 224, 225, 227, 247; 248; 
24!1, 250, 251, 252 y 253 del Decreto Gubernativo 
1877, Código de Sanidad, e inciso 29 del Articulo 
17 del Decreto Gubernativo 1881. 

CONSIDERANDO: 

El presente recurso se examina e:,¡:clus1vamen
te en el aspecto que se refiere a la forma y no en 
cuanto al fondo, por impedirlo lo dispue'>to en 
el artículo 678 del Código de Prooodlmientos Pe
nales. Procediendo así se observa que el artfou
lo 164 de la Constitución de la República al ad
mitir la jurisdicción privativa, compr~nde en e
lla a «los tribunales especiales creados por la 
ley, cuyos .Jueces de Primera Instancia serár. 
noznbrados por la Corte Suprema». Entre esos 
Tribunales especiales con jurisdicción privativa, 
reconocidos por la Constitución y creados por la 
ley, se encuentran los 'fiibunales de Santdlid, a 
quienes compete exclusivamente ,el conocimiento 
y resolución de los juicios de Sanidad" y cuya 
jurisdicción no podrá ser pronogada,, estando a. 
demás el Juez de Sanidad de la Capltal equipa
rado a la categoria de Juez de Primera rñstan
cia, según lo que disponen en forma clara y ca
tegórica los artículos a17, Z18 y Z23 del Decreto 
Gubernativo 18'1'7 que contiene el Código de Sa~ 

, nidad, el que, en el capítulo correspondiente a los 
recursos, dispone también que contra los autos 
y sentencias definitivas cabe el recurso de ape
lación, el cual se sustanciará y resolverá por el 
Consejo Superior de Sanidad, estableciendo de 

esa manera, en esta claae de jÚlcioa, dos instan
cias perfectamente definidas, dentro de una ju
ri3dicción privativa. respaldada 1pOr la Constit,u
i;ión de la República y por el código de la mat~
terla; de modo que lo resuelto en segunda ins
tancia por el Consejo Superior de Sanidad, no 
constituye en manera alguna un acto o llna re
solución 4.puramente administrativa» contra el 
que pudiera caber el recurso contencioso adml• 
nistratlvo; y en consecuencia, al avocar el cono
cimienta del recurso- interpuesto Por los señores 
Papahiu y Segovia Millá, el Tribunal de lo Con
tencloso Administrativo obr6 con absoluta falta 
de jurísdicción y \ioló por ese motivo el articulo 
constitucional mencionado, a.si como los artículos 
13-1, 132, 13~ y 235 inciso 49 del Decreto Guber
nativo 1862; 217, 223 y 247 del 05digo de Sanldad, 
todos ellos citados en el recurso, iilclllTiendo así 
en el .caso denunciado de infracción sustancial 
del prooodimiento, por lo que se debe casar el 
fallo recprrido para reponer las cosas al esta
do en que se encontraban antes de ser cometi
da aquella' infracción. Articulo 519 del Decreto 
Legislativo 2009. 

Po& TANTO:· 

La Corte Suprema de. Justicia, con apc,yo ade
más en los artículos 223, 233, 234 del Decreto Gu
bernativo 1862 y 524 del Código de EnJlli.::l.arnien
to Civil y Mercantil, CASA la sentencia recurri
da y anula todo lo actuado a partir de la reso
lución de fecha treinta de enero del corrient8 
afio, que le dió trámite al recurSo contencioso 
administ1·ativo, por ser éste, en virtud de lo con
siderado, notoriamente inadmisible. Notifiquese y 
devuélvanse los antecedentes con certificación de 
lo resuelto. (Ponencia del Magú;trado José Vi
cente aodríguez). 

Art. Herbruger A. F. Carrillo Magaña. - J. 
Rufino IJforales. /osé Vicente Rodríguez. - L. 
Edmuncto López D. Ante mi, Juan Fernándei. 

c. 

CORTE SUPREIMA DE JUSTICIA: 

Voté en contra la sentencia proferida en el 
recurso extraordinario de casación interpuesto 
por el Procurador General de la Nactón impug
nando el fallo del Tribun~ de lo Contencioso 
Administrativo que resolvió el recurso presenta
do por Eduardo Segovia y Mario Papablu contra 
resoluciones del Juzgado de Sanlda.d y dld Con
sejo Superior de esta Institución, por las si
gUientes razones: a) el recurso de casación que 
es eminentemente técnico y de naturaleza ex
traordinaria, exige la concurrencia de determi• 
nados requisitos tanto para su admisión como 
para · su J)rosperidad, requisitos que regla el de~ 
recho ,positivo y los CURles no pueden deeaten-
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der ni el litigante ni el Tribunal llamado a co
nocer. En esa virtud el Mllústerio Público apo
yó el sometimiento en el iD.Ciao 2'1 del articulo 
506 e inciso 19 del artículo 50'7, ambos del· t:ód.1-
go de Enjuicia.miento Civil y Mercantil; el pri
mero de esos artículos, que fué -refonnado por 
el Decreto número 3811 del Congreso ordena que 
solamente procederá. la casación contra senten
cia o autos que tengan la calidad de definitivos 
y hayan sido proferidos en segunda instancia, 
Y siempre qlle tales resoluciones no fueren ,ex
presamente consentidas por las partes, y 10 que 
es máS deben poner fin a .los juicios de mayor 
cuantía». OU.mplidos esos reqll15itos podrá inter
ponerse la casación «cuando se hubiere quebran
tado sutstancialmente el procedimiento», .dice el 
inciso 29; y el articulo 507 !m su Inciso ¡q estable
ce que se entenderá infringido substancialmente 
el procedimiento cuando el Tribunal de prime
ro o de segunda Instancia, caréciere de jurisdic
ción o de competencia ·para conocer en el ne
gocio de que se trata. bl sentada la considera
ción general que antecede, conviene hacer re
ferencia al caso de los sefi.ores '.Papahiu y Bego
via, para comprobar si se enmarca dentro de a
quellas reglas procesivas. A _estas personas se les 
condenó a una pena pecuttiaria, porque el Juz
gado de Sanidad dió por establecido que adulte
raban determinada substancia alimenticia, cali
ficando el hecho como constitutivo de falta sa
nitaria. c) si el hecho fué constitutivo de falta, 
en manera alguna el caso puede comprenderse 
para los .efectos de la caaación en los artículos 
e in~isos que sirvieron de fundamento a la parte 
que mtrodujo el recurso, parque no lléna en esas 
condiciones ninguno de loa extremos a que se ha 
hecho referencia en el punto a:) de este razona
miento. Por el contrario, según lo resuelto por el 
.Juzgado de jurisdicción privativa de Sanidad, el 
hecho juzgado es constitutivo de falta, no es 
pues ningún asunto ventilado dentro de un pro
cedimiento que se ajusta a las modalidades de 
1m juicio, n~ menos de un juicio de mayor cuan
tía Y el hecho de que el fallo J)rovenga del 
Tribunal de lo Contencioso A~inlstrati
vo, tampoco pudo influir para que se 
entrara a resolver en la forma que lo hi
zo el Tribunal Supremo, por cuanto la· mani
fiesta Y flagrante violación del dere~ho cometida 
por aquel al darle el trámite contencioso a un 
asunto de naturaleza difere_nte a la que la Collll
titución somete a su conocimiento, no era moti
vo suficiente para buscar enmendarlo -por me
dio de este recurso extraordinario, por las razo
nes antes invocadas en un caso anterior relacio
nado con las mismas partes y por la misma cla- · 
se de faltas,· al someterse la casación al Supre
mo Tribunal declaró por resolución del diecinue
ve de Agosto próximo ¡pasado, rechazar de pla-

na el reeano de casación, porque no es admisi
ble .en loa j1de:ios que se sigan para castigar 1aS 
ta.H:IP, conc1mdón que a mi Juicio es correcta 
de conformidad con loll prlnciplos procesales e

nunctadoe-Guatemala. 17 de Octubre de li52. 

J. RuffnO Morales. 

CORTE SUPREMA DE JUSI'ICIA: 

Estuve de acuerdo en el fondo de la ponencia. 
que reauelve el recurso de casación interpuesto 
por el Jefe del MJDisterio Público contra la re
solución dicta.da por el Tribunal de lo 
Contenci080-Admitúst.rat.ivo en el procedimien
to seguido por Mario Papahiu y Eduardo 
Segovia Mellá, pero hago constar que, 
para ml, la. única razón jurldica por la 
cual no debió esta. Corte conocer del re
curso es la contenida en el artículo 678 del 
Código de Procedimientos Penales que dice a.si: 
.No seri,, admisible el recur110 de ca,sación en los 
juicios . que ee sigan para castigar la.s faltas~; de 
tal manera que 'tra.tándo6e preclllamente de un 
t>rocedimienfo seguido para castigar ~a falta 
de sánldad dicho recurso es absolutamente i¡¡ad
mistble y de ah[ que, el ifallo recurrido, debió 
casarse más bien por violación del Inciso 29 del 
articulo 17 del Decreto Gubernativo 1881. 

La.a demás consideraciones de la ponencia alu
dida, aun cuando son exactas, eran innecesarias 
para fundamentar la sentencia dictada por la 

Corte. 
Ouatemala, 18 de Octubre de 1952. 

L. Edmunáo L6pez D. 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO seguWo Por' 
Pablo 11 A~gusto Biener Kraft. 

DOCTRINA: La persona juri4tca cuyo capital 
ha sfcfD · aportado en más de un vetnticinco por 
ciento, por · un socio de nacionalidad alemana. 
debe rsputarse mnculada directamente a lor 
intereses del enemigo 11 com-0 lógica consecuen
cia, aus bienes están ,u;etos_ a exprc,piación. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diecisie-
te de Octubre de mil novecientos· cincuenta y dos. 

En virtud· _de recurso extraordinario de casa
ción Y con sus antecedentes se examina la sen-

. tencia pronunciada ·el doce de Febrero del afio 
en curso, por el Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo, en el recurso de igual naturaleza. 
promovido por Pablo y Augusto Biener Krar en 
el expediente expropie.torio que se Jea: siguió. 
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RESULTA: 

Los setiorei; Biener Kraf el veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y uno, com
parecieron ante el Tribunal indicado exponien
do: que el once de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta se les notüicó la resolución dictada por 
el M;inisterio· de Haci.enda y Crédito Público nú
mero 01433, fechada el seis del mismo mes y 
año, mediante la cual lefue señalado a «Biener 
y Compañia» el término de tres día.a para otor
gar escritura traslativa de dominio de sus bie
nes a favór del Estado, no ·obstante que dicha 
sociedad nunca figuró en 1aa listas proclamadas, 
;por estar integrada por dos guatemaltecos natu
rales; que acudieron ante el Procurador General 
de la Nación protestando por la intervención d.i 
sus bienes, quien liberó de i-. restricción a 
~Biener y Compañía»; siendo descongelados sus 
bienes; se ordenó entregarles 104 depósitos ban
carios que tenia la sociedad, la cu~l .otorgó fi
niquito a favor del Estado, por los reclamos que 
podrían hacer con motivo de la intervención de 
personas no afectas a las leyes de emergencia; 

_- qúe no obstante estar concluido su expediente de 
exclusión fué ordenada nueva.mente la expropia
ción de sus bienes sin ningún fundamento legal. 

El Representante Especí!ico de la Nación en 
Asuntos Alemanes contestó la audiencia que le 
fuera concedida, arguyendo que la acción enta
blada por los hermanos Biener Kraf «está des
truida por las execpciones perentorias siguientes: 
l\l ,prescripción; 2<? falta de acción y 3o. falta de 
derecho para pedir», pidiendo que se tuvieran 
como interpuestas dichas excepciones y que •en 
su oportunidad se confirmen las resoluciones re
curridas». 

Durante la dilación probatoria a·· solicitud de 
los hermanos • Biener Kraf se tuvieron como 
pruebas las que constan en el expediente ad
ministrativo, pormenorizándose asi; a) que son 
guatemaltecos naturales, por declaración del Mi
nisterio de Relaciones Exteriorea, según' aparece 
en las dos cértifiéaéiones expedidas por 
el oficíal mayor de aquel Ministerio; b) 
que no pertenec1eron al ·partido Nacional 
Socialista, ni a ninguna otra entidad política de 
los países en guerra· con Guatemala, hechos que 
fueron demostrados con la· información de los 
testigos Adolfo Ríos Sánchez, Julio Mijares 
Dresch y Licenciado Jesús Unda Murillo; e) qut- · 
no participaron en el plebiscito realizado a bor
do de los vapores cCordillera» y «Patricia», según 
informe rendido por el Ministro de Relaciones . 
Exteriores el treinta de Julio de mil novecientos 
cuarenta y seis; d) que el Ministerio de Rela
ciones Exteriores en oficio del diez de Mayo de 
mll novecientos cuarenta y cinco dirigido a la 
Embajada de los Estados Unidos, recomendó pa-

ra · excluirla de la lista proclamada 1a firma· 
•ldolfo Biener y Compañía»; e) que el Minis
terio de Economía ordenó descongelar los fon
dos deporsl.tados en las Instituciones B::mcarias· 
a favor de d3iener y Compañía"', lo que apare
ce en la certificación extendida por el oficial 
mayor de dicho Ministerio agregada a folios 51 
y 52; f) que Pablo Biener Kraf viajó con ,pasa
po~ guatemalteca núinero 2505 y que obtuvo 
pasaporte alemán en. Mayo de mil novecientos 
treinta y nueve, con el .dictamen, del departa
mento jurídico de _Relaciones Exteriores en el 
cual se afirma que tal circunstancia en nada al
teró la nacionalidad guatemalteca del seí:.or Bie
ner Kraf; g) testimonio de la escritura pública en 
la que aparece -qUe Pablo y Augusto Biener 
Kraf · son los únicos socios de la firma •Biener 
y Compañía»; h) diario oficial de Centro Amé
rica de fecha tres de Septiembre de mil nove
ciefltos cuarenta y cinco en el que consta que 
la firma «Biener y Compañía» Adolfo, aparece 
en la revisión. V., de la lista de nacionales 1:Jo
queados promulgada el diez y siete de Julio de 
mil novecientos cuarenta y uno; i) constancia 
-0.e que Pablo Biener ostentó nacionalidad gua
temalteca en Alemania; j) acta notarial autori
zada por Emilio Beltranena, en la cual se inser
ta la que a su vez firmaron los hermanos Biener 
Kraf, el treinta y unó de Julio de mil novecien
·tos cuarenta y cinco ante el Procurador General 
dé la Nación, renunciando expresamente a re
clamar indemnizaciones al Gobierno de la Re
pública, por daños y perjUicios que, hubieren 
sufrido ;por la inclusión de sus nombres o pro
piedades en las listas proclamadas, por la in
tervención de sus bienes; por la inmovilización 
de bienes, fondos y valores y por la devolución 
de los impuestos extraordinarios de guerra que 
hubieren pagado con motivo de las leyes de e
mergencia, 

A solicitud del Representante Específico de la 
Nación en Asuntos Alemanes también se tuvie
ron como prueba todas las que se dejan rela
ciona~ y el informe proporcionado por el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, el dieciocho 
de. Octubre del año próximo pásado, en el cual 
aparecen los antecedentes ,políticos de Pablo Bie
ner Kraf, agregado a los folios 21 y 22 del ex
pediente de lo Contencioso Administrativo. 

Consta en el expediente administrativo que el 
siete de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
seis los señores Biener Kraft solicitaron que sus 
bienes debían exch,1irse de las disposiciones de 
emergencia, con apoyo e:Q el Artículo 99 del De
creto 114 del Congreso y párrafo 11) del inciso 
b). deJ :t\rticulo 79 del Acuerdo Gubernativo fe
chado el dos de Julio del núsmo año, en el cual 
recayó la resolución que dice: «emít¡¡~e dictá
men» fechada el diez de Agosto del año t1t~d.,; 
y que, desde entonces, dejaron de prom~ ~s 
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señores Biener Kraft, hasta el doce de Enero del 
año próximo pasado en que, solicitaron al Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público pidiera el 
acta levantada en el .Ministerio Público el trein
ta y uno de Julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco. 

El seis de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, en resolución número· 01433 acordó: 19 
señalar a la Sociedad csBiener y Compañía• el 
improrrogable término de tres días, a contar de 
la última publicaci6n, para que comparezca por 
medio de representante legal ante la Escriba
nía de Cámara y Gobierno, a otorgar escritura 
traslativa de dominio, a favor del Estado, de to"
dos sus biees, bajo apercibimiento de hacerla 
de oficio· -en rebeldía; 29 Mandar que en el Dia-· 
rio Oficial, se hagan las publicaciones de ley, 
tres veces dentro del término de quince días; 39 
dejar a salvo los derechos que en la referida 
Sociedad pudieren pertenecer a personas no su
jetas a expropiación, las que cobraran la indem
nización que les corresponde, según las reglas de 
la expropiación ordinaria; y 4º - Intervenir 
la Sociedad «Biener y Compañia», pot el tiempo 
que dure el procedimiento expropiatorio; y 59 
remitir las presentes diligencias a la Junta de 
Li.quidación de Asuntos de Guerra, para los e
fectos del artículo 25 del Decreto 630. del Con
greso de la República. El recurso de reposición 
contra la providencia anterior fué declarado sin 
lugar, confirmando en todas y cada una de sus 
partes la resolución 01433. 

En la fecha indicada el Tribunal de lo con
tencioso Administrativo dictó su fallo en la for
ma siguiente: «l. Se halla probado, de manera 
auténtica, que los señóres Pablo y Augusto Bie
ner K;raft son guatemaltecos naturales, y no 
_existe la menor sindicación de· que hayan coo
perado en ninguna forma con el enemigo; por 
el contrario; rindieron prueba de hó; ·haber per
tenecido a los partidos ~tranjeros contra los 
cuales estuvieron en guerra las naciones aliadas, . 
y en tal virtud, no les puede ser aplicada la Ley 
de liquidación de asuntos de guera, dada para la 
liquidación dé la propiedad énemiga y para el 
efecto de conjurar las actividades antidemocrá
ticas en el territorio nacional, en defensa del 
'Continente. Aun más: la ley citada tuvo en con
sideración la circunestancia de que algunos gua
temaltecos hayan podido sufrir daños y perjUi
cios por el enemigo, directamente, o por la ac
ción de guerra de los aliados sobre terri~orios 
enemigos, y en tal evento, deben ser reparados 
con la propiedad enemiga mandada a expropiar 
con causa de utilidad y necesidad públicas. 29 A 
pesar de lo que se deja considerado, los señor~s 
Biener Kraft solicitaron en tiempo y con arreglo 
a la ley de emergencia entonces vigente, se les ex
cluyera de la intervención gubernativa, acorda-

da en razón de que el gobiemo norteamericano 
los había incluído en la Llsta de nacionales Llo
queados, porque Pablo Biener Kraft se hallaba 
en Alemania. al estallar la guerra, ordenó allá 
el envio de mercaderiaa a su establecimiento co
mercial.~ dinero -lo mismo que su her
mano Aagusto- a sua hermanos residentes en 
Alemania, y además. el gerente de su estable
cimiento era simp&tisa.nte con los nazis y solici
tó se le -repatriara a AÍemania con su familia 
Este ~timo hecho no puede ser imputado a 108 
señores. Blenel", y la obtención de mercaderfas 
en. Alemania para su negocio, era natura! por la 
calidad de las mismas y no puede ser estimado 
como doloso; y en cuanto al envío de dinero a 
sus hermanos durante la guerra, solam~nte po
ne en evidencia el sentimiento fraternal de 108 
recurrentes. El expediente· indicado terminó con 
la exclusiói;i de los solicitantes de la Lista Pro
clamada de Estados Unidos de Norteamérica, 
por recomendación del propio gobierno de la 
república, y ·con el descongelamiento de los .depó
sitos bancarios de cBiener y Compañia» y la 
desintervenclón de sus bienes por lo que Augus
to y Pablo Biener Kraft otorgaron el finiqui
to de ley a favor· del gobierno, a.e manera que 
se trata de una cuestión resuelta definitiva
mente, aceptada por .. los interesados y no ob
jetada en forma alguna en su oportunidad. Y 
311 ,Finalmente siendo guatemaltecos naturales 
los señores Biener y no habiendo tomado par
te alguna a favor del enemigo, no pueden ser
les aplicables las disposiciones del Decreto 630 
del Congreso y sus reforma.s; y habiendo, además 
finiquitado su solicitúd de exclusión con arre
glo a anteriores leyes de emergencia, ningu
na reiteración tenian que hacer acerca de su 
exclusión, que ya no existla. Por esta razón, 
y lo que · se deja expuesto en las dos conside
raciones precedentes, carecen en lo absoluto de 
fundamento las excepciones perentorias de pres
cripción, falta de accióti y falta de derecho para 
pedir, propuestas por el sefior Representante es
pecifico de la nación en asuntos alemanes, -
que no guat~ltecos---, ;por ser evidente que 
no puede reiterarse una solicitud no presenta
da y, en consecuencia, no existir medio alguno 
para contar los quince días que establece la ley, 
sin sanción por haberlos dejado inaprovecha
dos; en cuanto a· la acción, nuestrás leyes la 
establecen como derecho constitucional, y por 
lo que hace al derecho para pedir, es incues
tionable que todos los habitantes de la repúbli
ca pueden defender lo que reputan suyo o que 
se les trata de quitar sin derecho .conocido ni 
admitido por ellos mismos. Este Tríbunal, con 
apoyo ·además en lo que disponen los artículos 
21 D.L. 2-009, 41 50 D.G. Nº 1881; 227, 232 y 234 
D. G. NII 1862, DEcr...AR4: lo.) sin lugar las ex-
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cepcione! perent;é;r1.a.s de que se ha hecho mé
rito; ~) revoca laa resoluciones recurridas y en 
co~uencia. declara. procedente la exdulión 
de la expropiaelón de loa bienes de •BienfJr Y 
Compañía», decretada administrativamente con 
anterioridad, y manda que, Bi aún existieren la 
intervención y congeláción, se le6, pong~ término 
inmediatamente, y se otorgue el tinit'.Jl,tito del 
caso». 

Contrá dicha sentencia el LtcenciadQ Alfonso 
Hemández Polanco en su , carácter ya indicado, 
interpuso recurso de C!}Sllción con fundamento 
en los incisos 11' y 39 del articulo 606 del Decre'.' 
to r.egtlativo 2009, cltBDdo como violadas las 
siguientes leyes: artículos 269 inciso H' 282 del 
c~o de EnjUlciamiento Civil y Mercantil; 39 
incillo a) del dcereto número 689 del Congreso 
(que reformó el articulo 10 del Decreto 630 del 
mismo Organismo); 237 del Decreto, Gubeme.ti
vo 1862; 42 párrafo }Q y 45 del Decreto 630 del 
Congreso; 39; 79 'incisos b) e) d) numeral 2o. g) 

numeral 2o., 8. todos del Decreto número 030 
del Congreso; 1038 y 1060 párrafo 20. del Código 
OiVil. 

CONSIDEaANDO: 

El argumento principal del recurrente consis
te en que, la sentencia del Tribunw de lo Con
tencioso Administrativo .da P!Jr probado de mo
do exclusivo, con la .documentación auténtk:a. 
de autos, que los señores Pablo y Augusto Ble
ner Kraft son guatemaltecos naturales, no obs
tante 'que en el informe de la Oficina de emer
gencia del M1Ilisterto de Relaciones Exteriores 
(follo veintiuno de la pieza del rl!t:urso contcn
éloso-administrativo) consta que Pablo Blene1· 
K':raft usó pasaPQrte alemán extendido por la 
ex-Lega<:ión Alemana en Guatemala el veinti
cinco de mayo de mil novecientos treinta Y 

nueve, con validez hasta el cuatro de MaYQ de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, e:stando fir
mada la tarjeta de solicitud por el :.,ropio sel'\or 
Blener; tal documento auténtico demuestra evi
dentemente la equivocación del Tribunal»; dt> 
donde se infiere que •Pablo iBlener Krs.ft·> ha 
tenido simultáneamente las das nacionaiidades; 
la guá:temalteca (única apreciada en el fallo) Y 
la alemana. (que no se apreció); •Y concluye lue
go el Trlbunl:Ll al no darle el valor probatorio 
pleno que tiene el informe mencionado para es
tablecer el hecho de que Biener Kraft usó pasa
porte alemán después del siete de Qctu,. 
bre de mil novecientos treinta y ocho, ln
!fringió los, artículos 269 inciso lo, y 282 
del Código de EnjUiclamiento Civil y Mer
cantil».· En relación .al argumen_to anterior. de
be observarse que, efectivamente el fallo indi• 
cado da por probada de manera auténtica cque 

los señores Pablo y Augusto Biene1· Kraft son 
gUatemaltecos naturales•, omitiendo analizar ju
rídicamente el hecho que consta en el informe 
rendido el dieciocho de Octubre 1íltimo por el 
SUb-8ecretario de Relaciones Exteriores, al Re
presentante Específico de la Nación en Asuntos 
Alemanes, relativo a los antecedentes pollticos 
del seflor Pablo Biener Kraft, en el eual aparece 
que dicha persona «obtuvo el pasaporte alemán 
extendido por la ex-Legación de Alemania en 
Guatemala con fecha 25 de mayo de 1939 válido 
para el 24 de mayo de 1944» y que, en la tarjeta 
de solicitud (de dJcho pasaporte) aparece 1n. fir
ma del señor Biener Kraft y en ella se ha.ce 
constar egue dicho se:fior es nacido en Guatema
la pero de nacionalidad alemana»; ·cte tal mane
ra que, de esos hechos plenamente probados con 
el informe aludido que, en un documento autén
tico, se preswne lógicamente que Pablo Biener 
Kraft usó pasaporte con la calidad de alemán, 
después del siete de Octµbre de mil novecien
tos, treinta y ocho y como consecuencia que, de
be conceptuarsele •ipso facto de nacionalidad ale
mana» y al no haberlo hecho así el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo, incurrió en error 
de hecho en la apreciación del documento au
téntico descrito, vlplando con ese motivo los Ar
tículOB 282 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil, en relación con el inciso a) del Ar-

. tículo 3~ del Decreto Número 689 del Congreso 
de la Repútlica. Y es más también se infringió 
el Artículo 79 inciso d) numeral 2 decreto, nú
mero 630 del Congreso, en virtud de que, la mis
ma sociedad •Biener y Compafíía figuró en las 
listas proclamadas» por el Gobierno de la 
Repúbli~a y obtuvo la desintervención de sus 
bienes por una resolución que no constituye sen
tencia definitiva y de ahl que debe casarse el 
fallo recurrido. y pronunciar el que corresponde 
en derecho. Arti~ulo, 518 del Código de ,Enjui
ciamiento Civil y Mercantil. 

CONSIDERANDO; 

De las excepciones planteadas por el Repre
sentante EspecifJco de 1a Nación en asuntos ale
manes, ea Improcedente la de prescripción en 
virtud de que, en la forma c;omo fué opuesto. só
lo es válida como medio de liberarse de una o
bligación y en el presente caso no se trata preci
samente de. esa sitW\ci6n jurídica; pero sí debe 
admitirse y declararse la procedencia del'las ex
cepciones de falta de derecho y de acción, por 
las siguientes razones: la primera porque a Pa
blo Biener iKraft de acuerdo con el razonamien
to coIJ,tenido en la primera consideración de 
este fallo, por haber usado pasaporte alemán de
be reputarsele como de nacionalidad alemana, 
es decir, de un pa:is que estuvo en guerra con 
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Guatemala y por ronsiguiente está .sujeto a. las ·· 
leyes de emergencia económica.: ade:más, esa cir
cunstancia y la de 1\aber aportado más del 
veinticinco por ciento del capital de la socie
dad cBiener y Compañia» afecta juridicameD
te a todos los socios de dicha empresa, en on
servancia de lo estable~do por el inciso g) nu
meral 2 del Articulo 79 del Decreto número 630 
del Congreso de la Repúbllca, ya que no se trata, 
en este easo, de apllcar la ley de liquldaclón de 
asuntos de guerra a bienes de . uno de los socios 
individualmente considerado, sino a los de. una 
entidad Vinculada a los intel'el!!es de un país 
enemigo de Guatemala.. Además según consta 
en la inscripción de la sociedad «Biener y Com
pañia» en el Registro Civil de esta Capital, los 
señores Pablo, Augusto y Adolfo Biener Kraft, 
primero constituyeron la sociedad colectiva que 
giró bajo la razón social «Adolfo Biener y Cía,>: 
retirándose posteriormente de ella el último, 
quedando como únicos socios los dos primeros, 
quienes la reorganizaron el veinte de Febrero de 
mil novecientos cuarenta y ocho ante los oficios 
Notariales de Eduardo Cáceres Lehnhoff, que
dando modificada la razón social que, desde en
tonces, ha ~ido «Biener· y Compafiía:. con un 
capital de sesenta mil quetzales, aportado por 
mitad por ambos socios, ,correspondiendo a ca
da W10 de ellos la cantidad de treinta mil quet
ioales~, es decir que más del veinticinco por cien
to del capital correspondía al primero de di
chos socios, quien tiene naeionalidad enemiga 
y por consiguiente la sociedad «Biener ~ Cía». 
-que es la misma que estuvo incluida en las lis
tas proolamada'S- debe reputarse que ha estado 
vinculada directamente a los intereses del ene
migo, y como lógica conscuencia que, sus bie
nes sí están sujetos a las causas de expropiación 
establecidas en la ley. 

Es procedente también la excepción de falta 
de acción, porque dicha soeiedad estaba obliga
da a reiterar su solicitud de exclusión dentro 
del ténn:lno de qUince días fijado por el Artícu
lo 42 del Decreto número 630 del Congreso de la 
República y como no cumpliera con ese requisi
to en su oportunidad, quedó enmarcada en la 
sanción del Artículo 45 del mismo decreto, la 
cual determina .que en , esas ,condiciones «no 
podrán hacer ningún reclamo Judicial o extra
jucllclal contra. la expropiación por reputarse que 
la han. consentido», no siendo óbice para ello 
las clrcrunstaµi;1las alegadas por los socios Biener 
Kraft, de que, la sociedad por ellos formada ha• 
bía sido excluida de las listas proclamadas, se
gún publicación en el Diario Oficial, y la de ha
ber finnado la renuncia expresa a todo reclamo 
sobre Indemnización en favor del Estado, por
que, en autos consta que, no se dictó ninguna 

-:'d!B 
resolución ~ti.a de carácter firme que, 
pusiera :fin el expediente expropiatorio. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de JU5ticla, con base en las 
consideraciones anteriores y en lo di.'lpuesto por 
los Artículos 518 y 168 Dec:reto Legislativo nú
mero 2,009; 222, 224, 227, 233 y 234 del Decreto 
Gubernativo número 1862; CASA la sentencié\ 
recun'ida y al resolver en derecho declara: ¡i, 
Procedentes las excepciones de falta de derecho 
y de acción opuestas por el !Representante Es
pecifico de la Nación en Asuntos Alemanes; 29 
Sin lugar la excepción de prescripción de que 
se hizo referencia; 39 Sin lugar la exclusión so• 
licitada por Biener y Compafíía; y 4? En conse
cuencia que sí son expropiables los bienes de la 
sociedadd «Biener y Compañía» que fueron ob
jeto del procedimiento, sefialándole a dicha so~ 
ciedad el término de tres días para que ante 
la Escribanía de Uámara y Gobierno, otorgue a 
favor de1 Estado, escritura traslativa de domi
nio de dichos bienes. Notifíquese y con· su ejecu
toria; devuélvanse los antecedentes. <Ponencia 
del Magistrado L. Edmundo López Durán). 

F. Carrillo Magaña. - J. Rufino Morales. -
José Vicente Rodríguez. - L. Eamundo -LDpez 
D. - Ramiro Rodas. - Ante mi, Juan Fernán
dez C. 

Honorable Corte: 

En el caso de expropiación de la Sociedad Bie
Iier y Compañía, la única causal valedera para 
decretarla consiste en la circunstancia de qtl.e 
Pablo Biener Kraft usó pasaporte alemán ex
tendido po:r la ex-Legación Alemana en Guate-, 
mala el veinticinco de mayo de mil novecientos 
treintinueve; hecho que de conformidad con 
una ficción legal posterior a la que se le dió 
efecto retroactivo, lo coloca «ipso faeto», en la 
calidad de nacional alemán y por consiguiente 
como enemigo de Guaternala a consecuencia de 
la últlma guerra mWldial. Asi lo d1spone el artí
culo 10 inciso a) del Decreto 630 del Congreso 
de la :República, en relación con los incisos a) 
y b) . del articulo 7 del mislllo Decreto. Pero 
aiquel solo hecho, por la c~cunstancia de ser 
tan personal, por no tener ninguna relación di· 
recta con la.e actividades propias d~ la Sociedad 
Biener Y Compañía, y porque además no se de
mostró en ninguna forma que Augusto Biener 
Kraft tuviera conocimiento de esa conducta pri
vada y personal de su consocio que más tarde 
podía afectarlo, sólo puede perjudicar, en mi 
concepto a la persona natural de Pablo Biener 
Kmft, pero no así a la persona jurídica Biener 
y Compañia, de la que forma parte un guate
malteco que no se encuentra incluido en nin-
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guna de las causas legales de expropiación por 
causa de guerra y a quien no puede- iroputároe 
legalmente ninguna responsabilidad por aquella 
conducta de su consocio. Estimo en consecuencia .. 
que los únicos bieDCS sujetos a expropiación de 
conformidad con la ley, son los pertenecientes 
a la persona natural de Pablo Biener Kraft, no 
ruli. los de la ¡persona jurídica Biener y Compa
füa, por no ser justo, ni lógico, tú legal, por esas 
razones y además porque quien figuró en las lis
tas proclamadas fué •Adolfo •Biener y Coi;-., per
sona jurídica distinta de la Sociedad «Biener y 
Com.pafila», voté en contra de la sentencia en 
casación dictada en esta misma fecha en el re
CW'SO interpuesto por el Representante Espe,cifi..; 
co de la Naci611 en ASlllltos Alemanes. 

Guatemala, 17 de Octubre de 1052. 

.José Vicente Rodriguez 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
dOl!I. 

Se resuelven los recursos de aclaración y ·am
pliación promovidos por Pablo y Augusto Biener 
Kraft, contra la sentencia pronunciada el diez 

· y siete de octubre último ;por esta Corte, en el 
recurso de casación interpu~sto por el Represen
tante Específieo de la Nación en Asuntos Ale
manes en el procedimiento expropiatorio segui
do contra la sociedad «Biener y Compa,ñfa~. 

CONSIDERANDO: 

Los argumentos expuestos por los señores Bíe
ner Jtraft tienen concordancia únicamente en 
cuanto a la · aclaración solicitada· y en esencia 
ison los siguiente!: que la Corte «aprecia que en 
la sentencia proferida por el Tribunal de lo Con
teru:toso Admin.lstrativo se incurrió en error de 
hecho por no haber apreciado en la plenitud de 
su valor ,propatorio un informe proporcionado 
por el. Ministerio de Relaciones Exteriores, del 
que aparece que Pablo Biener Kraft solicitó 
y obtuvo de la ex-Legación de Alemania en 
Guatemala, un pasaporte»; y agrega .la confu
sión surge de que la Honorable Corte reconoce 
un valor probatorio, .que desde luego no tiene, 
pero que no es el caso de discutir, a un infor
me ministerial~ «y porque el carácter de Gua
temaltecos natura1es que ostentamos, lo reec,
noctó a través de pruebas irrefutables y no de 
simples informes,, y .que nada se dice nl podía. 
decir" de que Pablo Biener Kraft hubiera usa
do aquel pasaporte de donde afirma que .re
sulta Incongruente y oscura la redacción del fa- , 
llo en cuanto asienta qu.e Pablo Biener Kraft 

USó pasaporte alemin\'O. En relación a dichos ar
gumentos y por su orden este Tribunal estima 
necesario reproducir 1115 aseveraciones hechas en 
el fallo que se ha impugnado mediante los re
c~ de aclaración y ampliación, las éuales 
en lo conducente dicen asi: a) que la senten
cia del Tribunal de lo Oontencioao-Administra
tivo omitió canalizar jtuidb::amente el hecho 
que consta en el informe rendido el dieciocho 
de Octubre último por el Sub-Secretario de Re
laciones Exteriores, iü Repn!5fflltante • Especifico 
de la Naéión en Asuntos Alemanes, relativo a los 
antecédentes poJfticD.'l del Sr. Pablo Biener Kraft 
en el cual aparece que dicha persona ~obtuvo el 
pasaporte alemá.n extendido por la ex-Legación 
de Alemania en Guatemala con fecha 25 de ma
yo de 1939 valido para el 24 de · mayo de 1944• 
y que, en la tarjeta de solicitud (de dicho pa
saporte) aparece la firma del seftor Eiener Kraft 
y en ella se hace constar ~que dicho señor ea 
nacido en Guatemala pero de nadonalida.d Ale
nw.na», es obvio ,que esa omisión· dió origen a 
un error de hecho en la apreciación de ese do-
cumento, ¡por haberse evidenciado, -ya ;que 

consta de manera fidedigna- que, Pablo Biener 
Kraft obtuvo de la ex-Legación Alemana en 
Guatemala su pasaporte en el cual hizo oonstar 
expresamente 'que nació en esta República pero 
su nacionalidad es Alemana, calidad que tam
bién. le corresponde legalmente conforme 
el inciso a) del Articulo 10 del Decreto 
689 del íCongreso de la República que en lo con
ducente dice: «Serán conceptuados ipso facto 
de nacionalidad alemana los que después del 
Siete de Octubre de mil novecle,ntos treinta y 
ocho hayan usado pasaporte alemán, o la cali
dad de alemanes, en algún mstrumento pú
blico o auténtico, por reputarse que dichos ac
tos constituyen opción por esa nacionalidad»; 
b) los recurrentes no presentan ninguna tesis 
acerca de la razón por la cual sostienen que el 
informe rendido pór Relaciones Exteriores y del 
cual se hizo referencia,, carece íle valor ;oroba
torio, sin embargo, debe advertirse que se tra
ta de un documento auténtico y cdmo tal tiene 
plena validez y eficacia par11- probar loa hechOII 
que en él se c'on!ilgnan, · tanto m!s cuanto que, 
tampoco fué impugnado, sino más bJen los re
•currentes admiten y reconocen como exactos los 
hechos que en él constan; e) en autos. está evi
denciado que Pablo Blener Kraft obtuvo dos pa
saportes: uno en el Ministerio de Relaciones Ex, 
teriores el veintitrés de mayo de mil novecien
tos treinta y nueve, usando la calidad de Gua
temalteco y otro en la ex-legación de Alemania 
el veint~inco del mismo mes y año dtados, vá• 
Udo para el veinticuatro de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro en el cual Be 

hizo constar «que dicho l!refior es nacido en Gua-
- . 
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t.ernala pero de DM'ienalldac1 Alemana, estando 
f'l!Dl&da la iarjeia de NlkiRld de ele ~ 

por el intensa.do Pablo BkDer Kralb y con vis
ta de ~ dos dOCUmento& aut.énticos esta Corte 
llegó a la. canclwlión J.oeludlble de que, dicho re
currente usó la. calidad de alemán simultánea
mente con la de Ouatemalt;eco, reputándosele 
por ese -hecho como nacional de un pais enemi
go· de °"atemala y iruJéto a las caUSM de expro
piación establecida., ,por el Decreto Nfunero 630 
del Congreso de la República en 11us Artkulos 
3º y 7° lncisOIS a) , ti) y d) nwneral 2). Por otra 
parte la sentencia de esta Corte está co)lg!bida en 
téhninos claros, no puede enteuderse de varios 
modos o admitir distintas interpretaciones, ni da 
motivo a duda.a o conf\llllón y por. ello no es am
bi,gua ni ·contrad!ctoria y en esa virtud el recurso 
de aclaración es mlUllfleatamente improcedente. 
Arilculo 455 del Decreto Legislativo 2,009. 

CONSIDERANDO: 

Corno se dijo antes loa seftore.s Biener Kraft 
se limitaron a J)e(ilr la ampll.aclón de la. senten
cia, &in presentar ninguna tesill concreta, ni ar
gUmentos que fundamentaran esa 110licttud; sin 
embargo, debe tenerse presente qui? fue.ron re
sueltOII todos los puntos discutidos en el juicio y 
como tampoco se omitió resolver algWlO de los. 
que preceptúa la Ley Comtttuttva del OJ'go.nls
·mo Judicial, también por este motivo debe de
clararse su improcedencia. Articulo 456 del De
creto citado. 

POR TANTO: 

La. Córte Suprema de Justicia, con base en las 
consideraciones anteriores y en lo p1•eceptuado 
por los Artículos 27 y 457 del Decreto referido y 
en loo Articuloo 223, 224 del Decreto Guberna
tivo 1862, declara.: SIN LUGAR los recursos de 
aclaración y ampliación propuestos por Pablo 
y Augusto Biener Kraft. Notlfíquese; repónga
ae el papel en la. forma. que corresponde y con 
l!U ejecutoria,· como está ordenado, devuélvanSf' 
loa autos. (Ponente, L. EdU&rdo López Durán). 

carrillo Magafi.a, - Morales. - Radrfguez. 
López D. - Rodas; - Juan Fevutnrtez C. 

Honorable Corte: 
Voté en favor de .la resolución .que declara sin 

lugar loo recurSOII de acle.ración y ampliación in
terpuestos ,por los herhuu:1911 Biener Kraft, por• 
que estimo que, en estricto derecho y por la for
ma en q11e fueron interpuestos tales recursOB son 
improcedentes; pero siendo esa. resoluctón cqm
plementarla dé la de sentencia clefinitiva debo 
razonar ml. opinión faborable en el sentido de 

que en esta oportunidad ratifico las razones ex
puestas en el voto que formulé en contra de a
quella &enteDcia. 

Gtm:l¡emala, 10 de· Noviembre de 1952. 

Jo,é Vicente RODRIGUEZ. 

CON'J;'ENClOSO ADJCINISTBATIVO' interpu.es
to por eJ Repre.senta1'te E~ de l4 Na
ctón en Amntoa Alemana, eri la& diligencias 
de e.:z:clUBiml seavidaa por l03 herederos del re
ñar Carlos Vogel 1laumann.. 

DOCTRINA: El articulo I" del Decreto número 
BU del Congreso de l4 .Repiiblica, qt.11! inter
pretó el número IB del Decretl) 630 del mismo 

Organismo, es tnaplicable C11411.do re trata de 
Za excepción contenida tm el articulo 22 del ú.J
tfmo de lD3 Decretos citados. 

corte Suprema de Juatida, Guatemala, vein
titrés de Octubre de mil novecientos cincuenta Y 
dos. 

Por recurso extraordinario de ease.ctón Inter
puesto por el Representante de· la Nación en A
sunt~ Alemanea, Licenciado Alfonso Hemández 
Polanco, se estudia el fallo de fecha veinte de 
Junio del a.ño próximo anterior, que dictó el Tri
bunal de lo ContenciOl!O Administrativo, por el 
cual· ccnflrma en todas sus partes, las resolucio
nes del Mlb.lsterio de Hacienda y Crédito Públi
co números :mil doscientos ochenta y nueve 
(01289) de catorce de Noviembre del afio de mll 
novecientos dncuenta y once de fecHa aeis de 
Enero del año próximo anterior, en laa cualea 
declara: en la primera. que no ea expropia.ble 
el patrimonio de Evemrdo, Carló!, :Pederico, Fe
lisii Enrlqueta, PaUla COlomba., l!:l1a Bernarda 
Apollnarla y Josefa Augusta todos de apellido 
Vogel Reyes, y que procede su aevolución; y en 
la segunda, deniega el tecllr!IO de repoalción. 

ANTEOENDENTES 

Con fecha veinte de Enero de mil novecientoA 
cuarenta y siete, se preséntó el eefior CARLOS 
VOGEL, ante el Procurador General de la Na
ción, exponiendo: que, hoce más de cuarenta '9 
cuatro afios que reside en eata República en don
de ha fonnado su hogar con la seflora Fermina 
Reyes y procreado nueve hijos, de loa cuales vi
ven siete que se mencionan al princlpio; que ha 
prestado servicios ad-honorem en el ramo de 
vialidad y como vecino de •El Palmar» lugar de 
su residencia, ha cumplido con lea obligaciones 
de todo ciudadano, pudiendo dar fé de su con
ducta y buenas costumbrell, la. autoridad local, 
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así como de que nunca ha tomado ingerencill en 
la. política del país, ni se le ha considerado ntm
ca como 505~050 o .-cOiltrario a las democra
cias•; que con el producto de su trabajo pudo 
adquirir la pequeña. fi.Dca de café denomlDada 
ceandelarliP de mil élento vemtidós cuerdas de 
s.uperf1cle, ubicada en <El Pal.rnan, depe.rtamen
to de Quezaltene.ngo y cuya última cosecha· fué 
de · doscientos once quintales de café pergami
no; que en virtud de las leyea de emergencia, su 
finca dicha, fué puesta bajo el control del depa:r
t,amento de café intervenido, a.dserito al Bal'lco 
Central de Guatemala, aunque ni él ni su nnca, 
apa.recen consignados en las listas proclamadas 
pues la Intervención se redujo únicamente a la 
producción de café de dieha finca; que se consi
dera excluido del procedimiento que contiene el 
Decreto número 114 del 'Congreso por estar fue
ra de las listas proclamada.a y con ese motivo, 
solicita la exchIBlón de su finca ,Oandelarta,., 
del control sobre. la producción de café a que 
está. sometida y la devoluctón de. los fondos que 
se le han congelado en el Banco Central de Gua
temala. Advierte que, Inicia su expediente con 
apoyo en el Acuerdo Gubernativo de fecha dos 
de julio de mil nov.eclentos cuarenta y seis (2 
de .Julio de 1946) que reglamentó el Decreto nú
mero 1a del Congreso y en virtud de la resolu
ción de diecisiete de. Octubre del año de mil no
vecientos cuu.renta y seis, dictada por el Mínis
terio Público en el expediente que lnic16 con el 
mismo objeto el veintiocho de agosto del mismo 
afio ante la oficina de Bienes R.ústicos Inter
venidos, expediente al cual están agregados loa 
documentO.!l que jusWican su residencia en el 
pais, su inScrlpción en el mismo· y su hoja de 
servicios. Concluyó pidiendo que el expediente 
se remitiera al Miniaterlo de Hacienda y Cré
dlto Público, para su definitiva resolución. Se 

abrió a prueba el expediente y el Interesado 
rtndló las que demuestran los servicios que ha 
prestado ad-honarem en el Munidplo del .:ani-
mar,. 

Con fecha diecinueve de febrero del mismo 
afio de mil novecientos c1lllrenta y siete, el Mi
nisterio Público, sefialó al 11efior Vogel, el im
prorrogable tértnlno de tres ellas para que com
pareciera ante el :E&ribano del Gobierno a otor
gar escritura de traspBSO a favor de la Nación, 
de la finca denominada cCandele.rl.a Palmar .. , 
registro.de. oon los números 2,19'3, !alfo 200 del 
Libro 21: 5,490, folio 257 del Libro 42; 9,246 fo
llo 397 del Libro 60; 19,114, folio 18 del libro U8 
y número 25,390 follo 188 del Libro 158, todos de 
Queznltenango, las cuales se encuentran lnscri- _ 
tas a nombre del interesado, señor Vogel, en el 
Segundo Registro de Ja Propiedad Inmueble, U
bres de gravAmenes y a.notaciollee. 

Con fecha ve:lntlcus.tro de Maxzo del mismo 
año de mil novecientos cuarenta. y Gi.ete, el Mi
nisterio Público mandó que, en rebeldia de este 
señor, se otorgara la escrl.tu:ra de traspu:-; a fa
vor de la Nación, por babene vmctdo el término 
de tres dí&IJ que originalmente se Je sefialó para 
el efecio. 

Habiendo fallec1do el señor CVlos Vogel. el 
veinticuatro de Abril de mil novecientos cua
renta y oclio, se presentaron 105 herederos ant.e 
el Ministerio de Haciende. y Crédito Público, con 
fecha primero de Agosto de mil novecientos cua
rentinueve, reitetl!,lldo la solicitud de exclu.stón, 
apoyados en los artículos 22 y·42 del Decreto 1;1ú
mero 630 del Congreso, aeompáfiando los do
cwnentos que acreditan su calidad de tales he
rederos. Fué admitido el recurso de exclusión y 
después de los trámites de rigor, y dictamen fa
vorabíe del Jefe del Departamento de Asuntos 
Alemanes, el Ministerio de _Hacienda y Crédito 
Públlco, dictó la resolución número mil doscien
tos ochenta, y nueve, de fecha catorce de No
viembre de mJl novecientos cincuenta, que lite
mlmente dke: 

«CONSIDERANDO: 

Que la ley de Liquidación de Asuntos de 
Guerra, en su 11,rticulo 22 preceptúa que: •No 
serán objeto de expropiación los bienes que, por 
razón de sucesión hereditaria o donación por 
caYSa de muerte, bayan pasado o deban pa.!nr 
a propiedad de guatemaltecoo naturrdes, por 
haber falléeido el causante antes de la emisión 
de la presente ley; siempre que la expropia
ción no se encuentre consumada conforme a 
anteriores leyes de emergencia., y que los here
deros o dona.tartas erlienda.n amplio finiquito a 
favor del Estado, cubriendo la mtervención de 
loa bienes y las distintas medidas que la cons
tituyeron» 

CONSIDERANDO:· 

Que en el presente expediente han quedado 
establecidos en· forma fehaciente, los extremos 
61gu1entes.: a} Que Everardo, Carlos, Federico, 
Fellsa Enriqueta, Paula Colomba, Ella Apoll
narla. Bernarda y Josefa Augusta, todos de ape
llidos Vogel Reyes, son gUatemlatecos natlll'ales 
de confomnldad con el inciso 111 del articulo 59 
de la Constitución de 1877 y 21' de los transito
rios de la que estfl en vigor, §egún consta en 
las respectivas partidwi de nacimiento que co
rren a folios 65/71; b) Que el Juzgado 19 de t• 
Instancia de esta Capital en auto de fecha 23 
de agooto .de 1948, los declaró legítimos here
deros del sefior Carlos Vogel Naumann, folio 
34; y e) que el padre de los mi.mios, falleció el 
Z4 de ab111 de 1948, es decir antes de la emisión 
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del Decreto 630 del Congreso, el que entró en 
vigor el 30 de julio de 1949, según partida de de
función que corre a folio 33 del expediente; en 
consecuencia., es procedente la exclusión inten
tada. Artículos 22 y 38 Decreto 630 del C. de la R., 
259, 262, 263, 267, 269, 277, 281, 282, 388, 402 y 

427 del Decreto Leg. 2009. 

POR TANTO: 

Este Despacho, con fundamento en lo con
siderado, en las leyes citadas, articulas 23 y 90 
de la Constitución de la República, en el dicta
men del· Departamento de Asuntos Alemanes, 
de este Ministerio, aprobado eii. resolución de 
esta misma fecha, DECLARA: Que el patrimo
nio de Everardo, Carlos, Federico, FeUsa Enrt
queta, Paula Colomba, Ella Apolinaria Bernar
da y Josefa Auglllita 'todos de . apellidos Vogel 
}leyes, constituido por la finca rústica «Cande• 
laria", inscrita en el Registro de la Propiedad 
Inmueble bajo los númerds 5400, folio 257 libro 
42; N9 924, folio 397, libro 60; N9 19114, folio 
18, libro 118; y N925390, _follo 188, libro 158 de 
Quezaltenango; y el depósito congelado existen
te en el Banco de Guatemala y que asciende 
a la suma de TRECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
QUETZALES CON SESENTA Y SIETE CENTA
VOS (Q.398.67), NO ES EXPROPIAB'LE, Y EN 
CONSElOUENCIA, ES I LEGAL SU DEVOLU
CION, PREVIO A ,LO CUAiL, DEBERA DARSE 
ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LAS PRF.S
CRIPCIONES DEL ARTICULO 23 DEL DE
CRETO 630 DEL CONGRESO DE LA iREPU
BLICA. NOTIFIQUESE». 

Interpuesto el recurso de reposición, fUé de
clarado improcedente en resolución del mJsmo 
Ministerio, que lleva el número once (00011) ya 
relacionada. 

El Representante Específico de la Nación en 
Asnntos Alemanes, interpuso recurso ante el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, . el 
cual concluyó con sentencia confirmatoria de 
las resoluciones recurridas, identificadas al 
principio de este recurso extra.ordinario, fWl
dada dicha sentencia en la consideración que 
literalmente dice: «Que de conformidad con el 
artícuio 22 del Decreto 630 del Congreso, no son 
objeto de expropiación los bienes que, por ra
zón de sucesión hereditaria ihayan pasado a. 
propiedad de guatemaltecos naturales por ha• 
her fallecido el causante antes de la emisión de 
dicha ley, siempre que la expropiación no se 
encuentre consumada conforme a anteriores le
yes de eoner,gencia, extremos que han sido com• 
probados: a) con las partidas de nacimiento de 
los herederos de Carlos Vogel Naumann; b) 
con la inscripción en los regi&trOII respectivos 

de los bienes pertenecientes al causante a fa
vor de sus hereden:ls señores Everardo, Carlos, 
Federico, Felisa Emiqueta. Paula. Coloraba, Ella 
Apollnaria Bernarda 7 .Josefa Augusta. todos 
de ápellldo Vogel Reyes. y C) can 1u mismas 
actuaciones administ;n,.ttvaa donde consta que 
la expropiación objeto de este :recurso no 11e en
cuentra eonsumada conlmme a ant.e1iorea le- , 
yes de emergencia, en oon.11ecnencla, procede 
confirmar las resoluciones reeurrlda.s pero ~os 
heredero., deben extender ampllo finiqUito a fa
vor del Estado cubriendo la intervención de los 
bienes y las dt&tlntas medidas que. la constitu
yeron». 

Contra este falló, introdujo recurso extraor
dinario de CBSBción el ¡iLicenciado Hemández 
Polanco en su concépto · explicado, asegurando 
en él, que, «se violó la ley, aplicándose indebi
damente e interpretándola con enor. Artículo 
506 inciso 19 del Código de EnjUÍctamiento Civil 
Y Mercantil», y manifestando que, .fueron vio
lados, apllcados 1ndeTiidamente e interpretadoa 
erróneamente, los artículos 3º y 7º inciso a), 11 
en sus párrafos 11' y 29, 22 y 61 del Decreto 630 

del Congreso y 19 del Decreto 811 del mismo 
Organismo1>. 

CONSIDERANDO: 
~ 

El recurso ~xtraordinarío de casasión que se 
estudia sola.mente se inte!'IPUSO por violación de 
ley, aplicación indebida e interpretación erró• 
nea de la mistna, por lo que su análisis com
parativo debe hacerse con acata.miento de los 
hechos que da por bien probados el TribWlal de 
lo Contencioso Adminlstratlvo. 

Procediendo de esta manera se ve que, en su 
única consideración, el fallo recurrido admite 
como bien establecidos loa extremos que se con
tienen en el articulo 2a del Decreto número 630 
del Congreso de la República, para confirmar, 
con base en él, las resoluciones recurridas que 
resuelven la no expropiación de las l!lienes que 
constituyen el patromonio de los siete herede• 
ros del sefior Carlos VOgel Nauma.nn, y al ha
berlo decidido asf, aplicó concretamente el ar
ticulo 22 ciU.do, .que comprende una excepción 

.. en la cual no opera el artículo '19 del Decreto 
número 811 del Congreso, porque evidentemen
te se observa que aquella disposición protege de 
rnanem decisiva la. adquisición de bienes par gua. 
temaltecos naturales, en las condiciones que in
dica, ouando 9ie trata de bienes que antes han 
pertenecido a persone.s afectas a las leyes de 
em.ergencia por su calidad de alemanes, es de
cir que tal adquisición sea por razón de suce
sión hereditaria, que el causante de la herencia 
haya fallecido antes de la emisión del Dto. 630 

del Oongreso y que la expropiación no haya si· 
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do consumida de acuerdo con ob'M leyes an
teriores emergentes, tambtéu. Como consecuen
cia, el tallo que se impugilll mediante el recur
lSO extraordinario de ~ DO viola el De
creto 811 del Congrero e:u. su artículo 1\ porque 
es ineficaz tratándose de la éxcepcMn conteni
da en el articulo 22. del Decreto número 630 emi
tido tam\Jién por el Congreao de 1A Repúblie&, 
y como consecuencia, tampocp Infringe este ar
ticulo, ni los números 3, 7 y 11 en Slll! pá.rra.fa11 
1" y 2" del. mismo Decreto 630 y en cuanto a la 
pretendida violación del articulo 61 del mismo, 
cabe observar que en nada lile le$lona !')n el fallo 
la calidad de retroactividad ¡qÚe tal artículo 
confiere al Decreto de emergencia mencionado, 
puesto que, preclsMnente el fallo 11e funda en 
Ja excepción contenida en su artk\llo 22, que es
tá. fuera del alcance de la prescripción Inter
pretativa del Decreto 811, como . ya se explicó. 

POR TANTO: 

La Corte Sup~ma de JDBtlcla, con apoyo en 
los art[culos ,521 y 524 del Decreto Legislativo 
número 2009; 222, 223, 224, y 232 del Decreto 
Gubernativo no.mero 1862, DECLARA SIN LU. 
GAR, el recurso extraordin~rlo · de casación de 
que se viene haciendo mérito. Notlfiquese, y 
~n certificación de lo resuelto, devut!lvanse los 
antecedentes. (Ponencia del Magiatrado P. Ca
nillo Magaña). 

Art. Heroruger A. - F. Carrillo Magaña. - J,. 
Rufino Morales. - Jod Vtcente Rodríguez. - L. 
Et!mundo López D. - Ante mi, Juan Femd.n
dez c. 

CIVIL 
ORDTNARIO Jegufdo por Honífacia Esqutvel O

livares de Fa.U.a contra Juan Esqutvei Bernal. 

DOCTRlNA: SI en la apredacMn de un docu~ 
mento auténtico ae comete un error 11ecunda
rio que no demue..ttrii de modo emdente la, 

equioocacwn del juzgador en cuanto a sus con
clv.stones, .no puede impugnarse aqru:Ua prue
ba ¡:;or error de hecho, 

Corte Suprema de Justicia, Ouatemala vein
tiocho de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y dOll. 

En virtud del recurl!O extraordinario de casa
ción, 11e tiene a la vista la sentencia de. fecha 
doce de junio ·último dictada por la Sala Quin
ta de la Corte de Apelaclo~ en el .juicio or-

dinario seguido por Bonífacia Esqulvel Ollva
rez de Falla contra Juan Esquive( Bernal. 

RESULTA: 

El nue,,·e de Diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho la señora de Falla presentó su de
menda en la que expone: que el •dieciséis de 
junlo de mil novecient.os veintitrés•, le compró 
a Máximo Esquivel .veinte manzanas de terre
no en el lugar llamado San Mororo, de la Fm
ca Las Arrayana.s, del cantón Las Tunas., se
gún escritura autorizada por· el Notario Isa uro 
Berganza; finca registrada a su ·nm:ntre «bajo 
el N9 271 folio 118 libro 2 de Jutiapa,., ,con las 
colindancl.0$ siguientes: Norte y Oriente, con 
terrenos del General don Margarita Ariz.a; ai 
Sur, con ca.mino ,que conduce a Marías Montaña; 
Oeste, con sucesión de dofia Manuela Cámbara 
v. ti.e Medrana, hoy de la propiedad de los he
redero.e de don Cleotllde Oliveros~; que sola
mente de dos de esas veinte manzanas está en 
posesión la presentada; y que las dieciocho man
zanas restantes están en poder .de Juan Esqui
vel Bernal descle hace m6.s de diez años, •Sin 
que tenga ningún d¡,xecho»; que anteriormen
te siguió un juicio ordinario de propiedad con 
el . mismo Esquive! Berna.l, en el que recayó sen
tencia a su favor tanto en primera como en 
segunda instancia, según consta en la certifi
cación que presenta; y que ahora· lo demanda 
nuevamente para que en definitiva se declare 
que ella es dueña del terreno .. descrito y que Es
quive! Bernal -dice textualmente-- .está obli
gado a devolverme las dieciocho manzanas de 
terreno que tiene en su poder, mías, sin nin
gún derecho, señalándole un término pruden
ciAl para que me haga entrega del terreno dis
cutido»; y -condenar al demandado a pagar las 

, costas del juicio, cjaños y perjuicios ocasionados 
por 11u culpa». 

La demanda se tuvo por contestada negati
vamente- en rebeldía de Juan Es·~uivel Bernal, 
quien posteriormente interpuso las excepciones 
peren~r.ías de cosa juzga.da y de prescripción. 

La actora, además de los documentos a que 
se refiere 111 demanda y preaentados junto con 
ella, propuso las pruebas siguientes: a) Decla
raciones de los testigos Virgilio y Cruz Olive
ros, José Lorenzo Ramírez y Eulalia Mendez, 
quienes contestaron de conformidad el intmTo
gatorlo tendiente a demostrar que el demanda-

/J posee, desde hace más de diez años, la mayor 
parte del terreno que la nctora compró a Má
ximo Esquivel, quien ha dicho que él lo compró 
a Elias Ariz:a Villanueva; que lo poseído por la 
actoro son dos manz:anas más o menos; que el 
demD,Ddado •eB el que se ha reputado como pro
pietario del terreno discutido, ha reparado cer-
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cas todos los años y en la temporaw> lluviosa 
lleva sus ganados a pr.sta.r> allí; y que lOS colin
dancias actuales son así: Norte, Rogelio Mora
les; Oriente, Manuel Ariza; Sur, Jerónimo Me
drano camino de por medio y Poniente, seño
res Oliveros. Al ser repreguntados dijeron que 
antes de Esquivel Bernal, «el dueño y paseedor 
del terreno cuestionado era el General Marga
rito Atiza» y que la actora nunca ha poseído de 
ese terreno, más ,que las dos manzanas que aho
ra posee. b) Inspección ocular en· la que se hizo 
constar que el terreno cuestionado ,se compone 
de veinte manzanas de extensión, más o menos»;_ 
que ,las colin,;lancias antiguas dél terreno coin
ciden con las anotadas en la escritura pública• 
que se tuvo a la vis.a; y que dentro del área des
crita aparece un acotamiento que al ser medido, 
•dió por resultado una ext,ensión de dos manza
nas y cinco mil ¡;eiscientas setenta y una varas 
cuadradas»; y e) una cert1ficación del Registro 
de la Propiedad en donde consta la inscripción 
a favor de la adora, de la finca a que se refiere 
la demanda, desde el veintinueve de septiem
br de mil novecientos veiriticuatro. 

El demandado presentó las pruebas siguientes: 
a, Ratificación del memorial de demanda por 
la actora; b) la certificación que ésta acompañó 
con la demanda, relativa a las sentencias que 
recayeron en el juicio ordinario de propiedad; 
c) testimonio de la escritura pública .cíe eómpra
venta de cuarenta manzana:;; de extensión, des
membra :ias de un terreno llMnado Las Arraya
nas, otorgado por Máximo Esquivel a favor del 
General Margarito Ariza el dieciséis "de junio 
d~ mil novecientos veintitrés, ante el Notario 
Público Isauro Berganza, e inscritM esas cua
renta manzanas de terreno, a nombre del com
prador con el número ciento treinta y tres, folio 
ciento treinta y tres del libro primero de Jutia
pa; d) copia certificada del expediente de me
dida de la finca anterior y plano de la misma; 
e) Inspección ocular pedida "para constatar que 
el predio en cuestión se halla dentro del área 
de los documentos y plano" a que se refieren las 
pruebas detalladas en los puntos c) y d). En esa 
inspección se hizo constar que "se recorrió la 
extensión de terreno a que se refiere la escri
tura acompañada"', cuyos "linderos antiguos son 
los siguientes: Oriente y Norte General don 
Margarito Ariza; Poniente, Mla,nuela Cámbara 
viuda de Medrano y Sur, Bonifacia D!quivel; que 
dicho predio se encuentra circulado de alam• 
bre", excepto por el Poniente, donde tiene una 
parte de cerco de piedra; que "las partes estu
vieron de· acuerdo en que los linderos menciona
dos" son los mismos que se indican en la es-, 

··critura, pero que los linderos actuales son: al 
Oriente, Margarito Ariza o su hijo Manuel Ati
za; al Norte, Rogelio Morales Zeceña; al Po-

Diente. Sw:esllm de Cleotilde Olivero!!; y al Sur, 
· BoDifacia Dquivel Olivares, ''según dice el se

ñor Juan Ellquivel Bemal en cuanto a este pun
to o coliDda:ocia se refiere. no asi la P-ñ.ora, Es
qmvel Olivares, que indica que en este rombo 
colinda · con la sucesión de don .Jerónimo Medra
no"; · y f) Declaración de 1os testigos Emilio 
I.ópez, Secundino Cruz, Ñpe Esquivel, Basilio 
Hemández y Feliciano Yanes, quienes afirmaron 
conocer el terreno San Mororo en la finca A
rrayanas, compuesto aproximadamente de die
ciocho manzanas, que linda, al Norte y Orien
te, con el General Ariza; al Sur, con camino a 
Marias ,Montaña; y al Poniente con la suce
sión de María Cámbara viuda de M"edrano, hoy 
herederos de Cleotilde Oliveros; que ese terre
no lo posee Juan Esquivel desde hace más. de 
trece afíos sin ser molestado por nadie; y que la 
actora nunca ha sido conocida como dueña ni 
poseído dicho terreno el cual era · antes del Ge
neral Ariza. El tercero de los testigos nombra
do:;; dijo no constarle este último extremo; y el 
segundo, al ser repreguntado, dijo no saber las 
colindancias del terreno. Los demás no varia
ron sus declaraciones. 

El Juez de Primera Instancia de Jutiapa, al 
fallar, declaró: "19. Que Bonifacia Esquivel O
livares de Falla, es legitima paseedora de las 
veinte manzanas de terreno que le compró en 
el lugar de San Mororo de la finca Las An-a
yanas del Cantón Tunas de esta jurmcHcción, a 
Máximo EsqUivel, cuyo derecho se le recono
ce por este :fallo y en consecuencia ordena a 
Juan Esqulvel Bemal que devuelva las cliecio
cho manzanas de ese mismo terreno que indebi
damente y sin derecho alguno, tiene acotadas, 
señalándole para ello el término de quince días 
a partir de la fecha en que cause ejecutoria es
te fallo. ·29. Declara con lugar la excepción pe
rentoria de cosa juzgada en cuanv.> a la. pro
piedi\d otorgada en la primera sentencia a la 
actora en :este asunto;· y sin lugar la de pres
cripción"; ••y 31'. Condena en costas, daños y 
perjUicios al demandado". 

La Sala. Quinta <le la Corte de Apelaciones 
confirmó "en todas sus partes el fallo recurri
do", con base en Jas consideraciones que dicen: 
"Que la actora. dofi& Bonifacia Esquive! Oliva
res de Falla, con la escritura traslativa de do
minio que acompafió debidamente 'inscrita 9. au 
nombre, y con la certificación que también pre
sentó, en que consta el reconocimiento de su 
dominio sobre el inmueble fJOr sentencia eje
cutoriada, probó ser propietaria de l:J, finca rús
tica a que se contrae la contienda, y como tal 
propietaria le corresponde · también el derecho 
de posesión -sobre dicho raíz"; "que de la infor
mación 1,estlmonial rendida por una y ot.ra par
te, y dé las inspecciones oculares pmc:ti~das, 
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se saca. en eonclusl.ón que el demandante Juan 
&9quivel Bernal se ha posesionado desde hace 
varios afios de dieciocho m&n:za.Da.s de la.s veinte 
que adquirió su demandante según su e5Cl"itura 
de dominio; y aunque aquel manJfest.éi baber 
adquirido Pb&.11 dieciocho manzanas por compra 
al General don Marga.rito Ariza, no pud:, com
probarlo, puesto que el titulo que al efec
to acompa.tió se refiere a cuarenta mallZllnas ad
quiridas por élite de Máximo Esqu1vel, o sea el 
mismo que le vendió a doña Bonifacia, pero se
gún las inscripciones de ambos títulos, se trata 
l:le parcelas diferentes, desernembradas de un 
mismo predio, que perteneció aJ referido Máxi
mo Esquive!. Que, en consecuimcia, la deman
dante ha comprobado los extremos de su acción. 
Que el demandado opuso las excepcione~ de co
sa juzgada y de prescripción, y debiendo ser re
sueltas en este rn.ism-0 fallo, se declarl.',: 1~ Que la 
de cosa juzgada no pr!)Cede, puesto que si bien 
ya hubo un juicio anterior, al decidirlo se resol• 
vió solo respecto a la propiedad del inmueble. 
quedando sin resolverse la cue:1tJó1í de posesión, 
porque en aquella oportunidad no llegó a identi
ficarse el inmueble; y en cuanto a la de pres
cripción, tampoco procede, porque par;i. A.dquirir 
por ese medio se necesita de justo titulo, y el 
presentado por la parte reo se refiere como ya 
se dijo, a un bien distinto, y aun en el caso de 
que se tratara de un mismo predio, la inscrip
ción del mismo estil. a fávor de un tercero, que 
.sería el único a:feetado, y por ende el úruco q11e 
podía alegar la prescripción aludida». 

Juan Esquive} Bernal, con aUXillo del licencia-,. 
do Alberto ·Menéndez, introdujo recurso extra
ordinario de casación, con base en los incisos 19, 
39 y 59 del artfcUlo 506 del Código de Enju1cia
m1ento Civil y Mercantil; Y, citó cromo infringi
dos, los si.gUientes artfclllos del Código Civil, 479, 
488, 489, 493 incisos 1°, 5", 6'-' y 79, 1038, 1039, 
1040, 1041, 1051, 1054, 1060, 1061, 1062; del Código 
de EnjUiciamiento Civil y Mercantil, 48, 55, 450, · 
451, 452, 476, 370, 375, 373, 376, 377, 378, 379. 380, 
381, 384, 282, 369, 350, 358, 427, 386; de la ~Y bons- !; 

titut1va del organmno Judicial,. 223, 185, · 190, 189, 
186, 187, 237, 84, 228, 229, 232 Incisos 4º, 50 y 6" 
y Precepto Fundamental IX; de la Ley Agraria 
en vigor al rendirse la prueba, 82; y del Regla
mento para operaciones de agrimensura, conte
nido en el Decre\.O Gubernativo 1786, lo., 20., 
11, 12 y 15». 

-I-

CO'NSIDERANDO: 

El recur;rente manifiesta, en relación con el 
caso de procedencia contenido !?J1 el inciso 59 del 
Arto. 506 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil, ,que · hay cfalta de declaración sobre 

pretensiones» en el fallo impugnado, porque en 
segunda instancia alegó la nulidad del de prime
ra, basado en que no tuvo lugar el día de la 
vista, por estar interrumpida la tramitación en 
virtud de una tercería; y porque en la Sala taro- · 

. bién alegó «la falta de identíficaeión del inmue
ble,.; y que csobre ninguno de esos puntos se 
pronunció el Tribunal de Segunda Instancia». 
En cuanto al primero de los hechos alegados, fá
cil es comprender que se refiere a una cuestión 
de procedilniento que no tiene ninguna relación 
jurídica con el caso de procedencia inw>eado; y 
en las mismas condidones de · incongruencia se 
halla el segundo de los hechos expuestos por e1 
recurrente, porque se refiere a. una cuestión de 
fondo que tampoco está relacionada con ese caso 
especial de .procedencia; de manera que no es 

posible hacer el examen comparativo de los ar
tículos 228 y 229 del Decreto Gubernativo 1862, 
únicos entre los citados que tienen concordan
cia con el caso en cuestión, pero no con los he
chos que expone expresamente el interesado. 

-II

CONSIDERANDO: 

El artículo ,, treinta y cuatro del Decre
to Gubernativo 1862, tiene relación con la pri
mera parte del inciso 59 del Articulo 506 del De
creto · Leg!Blativo 2009, que dice: "Gua1l:io el fa
llo otorgue má:;¡ de lo pedido"; porque en un ca
so semejante, el Tribunal sentenciador estaria 
procediendo oficiosamente al otorgar má.s de lo 
que se demanda. Sin embargo, en el caso en es
tudio el recurso se funda especifica y exclusi
vamente en la segunda parte de aquel in11.iso 
- "falta de declaración sobre pretensiones" -
el cual no tíene ninguna relación jurídica con 
el artículo 84 citado, por lo que la Corte no pue
de hácer el estudio comparativo del mismo para 
d.eterminar si fué o no infringido. 

- III ~ 

CONSIDERANDO: 

Los artículos 185, 186, 187, 190, 223 y 232 
incisos 4o., 5o., y 60. del Decreto Gu
bernativo 1862; 48, 55, 350, 450., 451, 452 y 476 del 
Decreto Legislativo 2009 se refieren a cuestio
nes d,e forma que no tienen relación con nin
guno de los tres casos de procedencia invoca
dos por el recurrente, por lo que tampoco es po
sible hacer el examen comparativo de los mis
mos para· averiguar si fueron o no violados; y 

en igualdad de condiciones se encuentra la cita 
de los artículos 375, 37&, 377, 379, 380 y 381 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, que 
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se refieren al procedimiento a seguir para la 
recepción de la prueba de expertos. 

-IV-

CONSIDERANDO: 

El recurrente argumenta que hubo error de de
recho al apreciar la prueba de «testigos e ill8peccio
nes., .porque --dice textualmente-- la prueba de 
inspección y de testigos no pueden identificar el 
inmueble y llevar a la conclusión de que las 18 
manzanais reclamadas son el terreno que yo po
seo'', ya que "la inspección ocular sirve para justi
ficar hechos que el Jllez ve'' y "la prueba de tes
tigos solo sirve para justificar aquellos hechos 
que no requ1eren prueoa especial". El examen 
comparativo de esa tesis ~onduce a la conclu
sión de que, en cuanto concierne a las inspeccio
nes oculares, el interesado solo mencionó, como 
infringidos, los artículos 370 y 373 del Decreto 
Legislativo 2009, que se re!iere al proceclimlen
tó para recibir esa prueba; y como el conteni
do de esos artículos no concuerda, con la tesis 
expuesta sobre valoración de la misma, es im
posible llegar, por medio del examen compara
tivo entre unos y otra, a la pretendida conclu
sión de que fueron infringidos. y en cuanto ,a 

la prueba de testigos, hay que hacer notar que 
la ley no requíen1 especialmente algún otro me
dio de prueba, distinta de la testlmonJal para 
probar el hecho de la posesión natural y de la 
identificación del inmueble poseído; de !lnanera 
que al .aceptar la Sala esa prueba con tal ob
jeto, no cometió el error de derecho denuncia
do ni violó el artjcuio 386 del Decreto Legisla
tivo 2009. 

CONSIDERAt)TDO: 

Dice el recurrente que "también hubo error de 
hecho al apreciar la prueba de testig05 e inspec
ciones'', porque, según su criterio, "los hechos que , 
aparecen demostrados con esas pruebes" no llevan 

la · conclusión de que él se posesionó de las 18 
manzanas de terreno. Esta nueva tesis, ----e~luyen
te de la anterior- tiene el mismo defecto técnico 
ya dicho d~ no haberse citado más qUe dos e.rtku
loo referentes al procedimiento para recibir la 
prueba de inspección ocular, por lo que el es
tudio comparativo, en lo que concierne a esa 

· prueba, es imposible. Y en cuanto a la prueba 
testimonial, el examen de la misma conduce 
a la conclusión de que no se produjo el error 
de hecho alegado, porque todos los testigos de 

la parte aetora, e illcloso los propuestos par el 
recurrente, afirman de manera categórica que 
el demandado ha tenido hasta la fecha la pa
Ee&ión natural del terreno discutido, el cual de
limitan, y que esa poseaión data desde bace 
máa de diez años. En consecuencia, el beeho 
de la Polle8ión origen del )lbtlto, si se encuen
tra clara. y CODcisaroente esta.blecido con esa 
prueba, por lo que la Se.l.B, al reconocerlo a.sí, 

tampoco incurri6 en el error ele beclJo denun
ciado ni violó por ese motivo el artículo m del 
Decreto Legislativo 2009: 

-Vl

CONSIDERAINDO: 

También arguye el interesado recurren
te lo que sigue: "La sala dice que en 
el primer .juicio no se resolvió acerca de la 
posesión porque no se identifieó el inmueble en 
aquella oportunidacl; pero en la certificación 
de folio 8 aparece que se omitió lo de la pose
sión porqué no se demandó; asl es que hubo o
tro error de hecho justificado con esa certifi
cación de la cual aparece un hecho diferente•. 
Al examinar esta nueva argumentación, se ob
serva que en realidad la Sala sentenciadora co
mltló un error al señalar la ca'll8a por la cual 
nu se resolvió el extremo de la posesión en el 
juicio anterior, puesto que en la certiflca.ción ya 
referida consta que la causa verdadera filé la 
falta de demanda sobre, aquel extremo. Pero se 
trata de un error secundario que en nada afec
ta la conclusión principal, I?Uesto que el hecbJ 
básico que la Sala estima probado, --{)Uando a
naliza la excepción de cosa juzgada--, es que en 
aquel juJcio ,se resolvió solo respecto a la pro
piedad del inmueble, quedando sin resolver fa 

cuestión de posesión»; y como eso y uo otra co
sa díverna, es precisamente lo que consta en ese 
documento, resulta como ·consecuencia lógica qu~ 
éste -:por _las razones expuesta.5- no demues
tra de manera evidente la equivocación del juz
gador en cuanto a sus conclusiones, porque a
quel error secundario no es suficiente para pro
ducir la casación del fallo de segundo grado ni 
para dictar uno nue"o con diferentes declara
ciones. En consecuencia no fué violado por ese 
motivo el articulo 282 del Código de Enjul::;ia.
miento Civil y Merca.ntll. 

-VlI

CONSIDER.ANDO: 

iLos articulas 358, 369 y 378 del Decreto Legis
lativo 2009, se refieren, loa dOB primeros, a la 
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confesión hecha en jul.clo: y el últímc. a la va
loración de la pn1eba de expertos: pero, en lo 
que se refiere a la primera, el interesado no hi
zo, en el escrito de introducción, ning\lDa de
nuncia 1:elaclo113da con errores de hecho o de 
derecho en la aprecl.a.clón de ese medio probato
rio, concretánd~ solamente a mencionar •la de
manda ratificada• y clas e.severaciones del tn

te~ogatorio 'de folio· 29», romo una pretendida 
prueba de ,prescripción negativa•, la. cual se 

ana.llza en otra conslderaci6n especial de este 
fallo; y en cuanto JI. la prueba de expertos, por 
no haberse rendido durante el juicio, no pudo el 
recurrente denunciar ningún error de hecho o de 
derecho; de manera que no es posible hacer, en 
esas condiciones, el estudio comparativo de 1011 

tres artícuios mencionados. 

-VIII-

CONSIDERANDO: 

Para .que exista la cosa juzgada · es indíspen
table que haya identidad de personas, cosas y 

ac'Clones; y la Sala, al resolver dicha excepción, 
estimó que esta no procede ,i:puesto que si bien 
ya hubo un juicio anterior, al decidirlo .se re
solvió solo respecto a · la propíetlad del inmue
ble, quedando sin resolver la cuei,Uón de pose
sión~, lo cual es · exacto, de manera que falta la 

identidad de acciones requerida por In. ley; y en 
tal concepto, no filé violado el- articulo 237 del 
Decreto Gubernativo 1862. 

-IX-

, OONSIDERANDO: 

Alega el recurrente que la Sala estimó que la 

prescripcJón tampoco procedía •Porque pam ad
qUirlr por ese medió se necesita justo titulo», 
pero que él no ha invocado la prescrip
ción pOSltiva sino la negativa, para liberar.se •de 
Je. obligación demandada, de la acción entab~da, 
porque ya estaba prescrit~». Pero hay que tener 
en cuenta, en primer Jugar, que la excepción en 
referencia :(ué interpueata en térmlnos genetales, 
a1n darle una ceJ1ficac1ón especifica; y en se
gundo Jugar, c¡ue la Sala obró correctamente al 
anallzarltl con el carécter de prescripción posltl• 

va, porque la negativa, de acuerdo LOn la defini
ción legal, es cla exoneración de obligactones 
por no exigirse su cumplimiento»; y en tal co".1-
cepto -como resultante de una Irrebatible Jó• 
glca jurídic~ no enc¡Í,ja n1 es procedente como 
excepción en c:asoa como el sub-Júdi.i;e, en que 

se demanda la PO!'esión de un inmueble debida
mente inscrito, en los cuales únll'amente puede 
operar como defensa la presc1·tpción positiva, 
pero fundada en justo titulo, como acertada
mente lo hace ver le. Sala, porque solo as[ po
dría tener la eficacia suíiclente para. paDf'l' no 
a la paseaió.n registrada. Y como el Tribunal sen
tenciador estimó como no probada por el d~· 
mandado la exia:tencia de dicho Justo titulo, no 
violó, en consecuencia. las estlpulnciones de los 
artículos 488, 1038, 1039, 1040, 1941, 1051, 1054, 
106-0, 1061 y 10G2 del Cócligo Civil. 

-x-

CONSIDERANDO: 
. 

En Virtud . de que la Sala estJmó que ta pose
sión de la actorp. se deriva de lUI título debida
mente regigtrado, esa ~ón es de carácter 
clvil, Y por ello no podría operar la discontinui
dad a que se refiere el artículo 489 clel Código 
Civil, -discontinuidad que, por otra parte, tam
poco dió por establecida la SalB,- por J.::1 que 
ni ese articulo ni el 479 del mwno Cócllgo fue• 
ron infringidos en la sentencia que i;e exami
na: y menos pudo haber violación del 1uticulo 
493 del mismo cuerpo legal, en sm lllei:ius to. 
5o., 60. y 7o., porque en contra de la presun
ción legal contenida en el primero de dichos In• 
cisos, · se encuentra, según lo estima la Sala, la 
prueba plena en contrario a favor de la actara, 
lo que desde luego descarta la poMbllidad de 
aplicar los 1IlCÍBO!l ~bsigulentes. 

-Xl

OONSIDERANDO: 

De los hechoa que se de~laran probados en el 
fallo recurrido, no se colige la existencia de e.J
gün acto ejecutado contra el tenor de la ley; ni 
vlolato:r:lo de las disposiciones contenidas en los 
articulos 82 de la Ley Agraria; 1, 2, 11,. 12 y 15 
del Decreto OUbernatlvo 1786, sobre todo s1 se 
tiene en cuenta que la acción entabla.da no ver
só BQbre cmedidaa, divislones, aviva.miento y a
peos o deBIJndes», por lo· que no :rueron infrln
gldD!I por la Sal& sentenciadora., ni eaos artlcu
Ioa, ni el IX de loa Preceptos Fundamentales d1 
lo. Ley OonstltuUva del Organ1smo Judicial 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
los artiCUlos 167, 168, J.78, 178, 2.23, 233, 234i dol 
Decreto Gubernativo 1862; 27, 531. y 52'1 del De
cret-0 Legislativo 2009, Dl'ilOLARA; ~ lupr eJ 
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recurso de casación de que se him mérito; y con
dena. a quien lo int;erpw¡o en las costa.s del mis
mo y al pago de una multa de .cincuenta qtlt't
zales que deberá depositar en la Tesorería ~e 
Fondas Jud,i.ciales dentr9 del término de dnro 
dfj.8; y que, en caso de WBOlvencia, conmutará 
con veinte días de prisión simple. Notifiquese y 
devuélvanse los antecedentes con c:ertif1cació11 
de lo resuelto. (Ponencia del Magistrado J~ 
Vicente Rodríguez). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. - J. 
Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. - L. 
Edmundo López D. - Ante mí, Juan Fernández 
c. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, veinti• 
seis de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
tres. 

Se tienen a la vista para resolver, con l!Ul! 

respectivos antecedentes, los recursos de aclara
ción y ampliación interpuestos por Juan Esqui
vel Olivares, contra la :;entencia dictada. po:r es
ta Corte el veintiocho de octubre último, en el 
recurso de casación promovido. ,por el recurren
te en el Ordinario que siguió contra Bonifq.~ia 
EsqUivel Olivares de Falla en el Juzgado depar
tamental de Jutiapa. 

CONSIDERANDO: 

El funda.mento principal de la aclaración soli• 
citada consiste en que, a juicio del interei¡¡¡.do, 
debe carmonizar el fallo con la ampliación y 
con la declaración contenida en el VI Conside
rando de la - sentencia• impugnada cuando dice 
cal examinar esta nueva. argumentación, se ob• 
serva que en realidad la Sala sentenciadora co
metió un error al señalarla causa por la cual no 
resolvió el extremo de la. posesión»; declaración 
que según él es contradictoria con el rechaw del 
recurso de casación. Debe tomarse en cuenta que 

• este Tribunal llegó en sus consJderaciones a la 
conclusión de que, por defectos téca::ucos en que 
incurrió el demandado no pudo analizarse el 
contenido de loa artículos invocados como in• 
frlngidos con la pretensión de que se habh co
metido error de hecho en la apreciación 1e la 
prueba de inspección ocular; .Y en cuanto a la 
posesión natural del terreno en litigto si se ad
mitió estableciqa con base en la prueba testUi
cal a favor del demandado; en esa. virtud, aJ 
resolverse consecuentemente con esos presupues
tos sin Iugat el recurso de casación, es obvio que 
no existe absolutamente nada qui! aclarar, tan
to más que la Corte asentó que la. Sala incurrió 

en un error de carácter secundario C{\!e no fué 
determinante para casar el fallo recurrido. 

OONSIDERANDO: 

La ampliación solicitada se funda en que .se 
qmltló resolver acerca de algunos artícu1o8 ci
tados como infringidos por la Sala~ y .considerar 
algun0& casos de queJ:ira,ntamiento substancial 
del procedimiento lnvocadO!I en el recurso~. Res
pecto del ptimer argumento, debe advertirse 
que si bien es cierto, que en el fallo de casa
ción se dejó de analizar el artículo 384 del Có
digo de EnJUiciamiento Civil y Mercantil, tam
bién lo es que la sentencia de segunda instan
cia no se funda en esa disposición legal, ni el 
recurrente precisó en qué consistla la supuesta 
infracción de ese precepto y en consecuenéia. st 

•concluye que tampoco tué violado; además, el 
recurso de casación no se fundó en quebranta
miento de forma para que el último argumento 
del interesado justificara dicha ampliación y en 
nin~n caso procedería la ampliaclón ra que, la 
sentencia de esta Corte contiene la declaratoria 
de ,sin lugar el recurso de casación interpuesto», 
de modo que no se dejó de resolver ninguna de 
las situaciones jurídicas planteadas o de lo· pres
crito en la Ley Constitutiva del organismo Judi
dai. Artículo 456 del Código de iE.lljuiciamiento 
Civil y Mercantil. 

POR TANTO: 

Esta Corte con apoyo además en lo dispuesto 
por los artículos 222, 223 y 224 del Decreto Gu
bernativo 1862, RESUELVE: sin lugar los recur-
508 de aclaración y ampliación ya indicados. No
tiffquese, repóngase el papel en la forma legal 
que corresponde y con su ejecutoria devuélvanse 
los aiitecedentes. 

Ménde;; M. - López D. - Eapaña R, -
Delgadtllo Zamora, - Za_pata M. :..... Jua• Fer
nctndez c . 

CIVIL 
ORDINÁRIO seguido PoT José Antonio Péret Sie

rra contra Javier Barillas Estrada. 

DOCTRINA: Cuando se divide un raíz de reaa
dio también quedan constituidas servidum -
ures de acueducto entre Zas nuevas fincas re
sultantes, salvo pacto en contrario. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, siete 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y dos. 
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Por recurso extraordinario de casac1on y con 
sus ante~edentes, se estudia la sentencia profe
rida por la Sala Tercera de la Corte de Apela
ciones el veintitrés de. Abril del corriente año, 
en el juicio ordinario seguido por José Antonio 
Pérez Sierra, contra Javier '.Sarillas Estrada, 
por la que confirma la del Juez Departamental 
de Santa Rosa, con la modificación de que no 
hace condena especial en costas; este funciona
rio a su vez resolvió declarando «sin lugar la 
excepción perentoria, de prescripción interpues
ta por el demandado; que Javier Barillas Estra
da no tiene derecho a tomar y usar el agua que 
conduce la toma, que partiendo de la finca «San 
Juan» la lleva a 1la finca «San Luis», ambas fin
cas del actor José Antonio Pérez Sierra; y que 
dentro de tercero día el demandado Javier Bari
llas Estrada .se abstenga de tomar y usar el agua 
de mérito». De los autos. 

RESULTA: 

En su escrito de demanda José Antonio Pérez 
Sierra expuso ante el Juez departamental de 

- Santa Rosa: que «Javier Barillas Quevedo» le 
impedía el aprovechamiento del agua que corre 
por una toma propiedad del actor, y de la cual· 
se aprovech.aba el demandado sin contar ni si
quiera con permiso para tal substrácción; que el 
agua le servía al actor para regar su finca «San 
Luis,,, tomándola :para el efecto del río «Los 
Chivos» y en un punto de su finca San Juan, la 
que obtuvo por compra a su hermano Juan de 
Dios Pérez Sierra; descrite el recorrido de la to
ma, y afirma que al pasar el acueducto por pro
piedad de Gregoria Barillas, en este lugar es 
donde' el demandado derrama el agua valiéndose 
de palos y piedras, impidiendo así que siga su 
curso hasta el terreBo San Luis. Pidió . que en 
sentencia se declare: que «Javier Barillas Que
vedo» no tiene derecho a tomar el agua por con
duce la toma que partiendo de la finca Srm Juan 
del actor la lleva a lá finca S!l.n Luis, también 
de su propiedad; y que dentro de tercero día de
be abstenerse de tomar y usar el agua de mérito. 
Al contestar la demanda, Javier Barillas mani
festó que él usa como segundo apellido Estrada 
y no Quevedo; y su respuesta fué totalmente ne
gativa, fundándose en que en un juicio sumario 
relacionado con el mismo asunto había recaído 
sentencia en su favor; que en ese juicio sumario 
aparece copia del reglamento para el uso. del 
agua objeto del pleito, el cual fué acordado en
tre el actor Pérez Sierra, Juan Ceballos y Fran
cisco Barillas,. este último· padre del demandado. 
Durante la dilación probatoria se rindieron por 
el actor: a) certificación del Registro de la Pro-

piedad Inmueble, donde consta que José Anto
nio Pérez Sierra compró a Juan de Dios de los 
mismos apellidos la finca número diecisiete mil 
novecientos treinta y dos (17932), folio ciento 
sesenta y uno (1611) del libro noventa (90) de 
Santa Rosa; que ese raíz goza de una servi
dumbre de acueducto y de una servidumbre • de 
paso, por gozarlas la finca número once mil tres
cientos ochenta y uno (11381), folio sesenta y 
cinco (65) del libro setenta y ocho (78) de San
ta Rosa, de donde se desmembró la primera; Y 
no consta que ninguna de las propiedades ins
critas a nombre de Pérez Sierra «soporte en su 
contra~ una servidumbre de la naturaleza de la 
que se discute; b) certificación extendida por el 
Secretario de la Sala Tercera de la Corte de 
Apelaciones de las posiciones· absueltas por Ja
vier Barillas Estrada a solicitud de José Anto
·ruo Pérez Sierra, en las cuales confesó que su 
finca Cocales goza de una servidumbre de agua, 
pero que no la toma directamente del acueduc
to que riega el terreno del articulante; que no 
tiene ninguna toma• o acueducto que entronque 
directamente con la toma que riega el terreno 
San Luis· de Pérez Sierra; c) certificación de las 
inscripciones de dominio a favor de Javier Ba
rillas ~trada y Javier Barillas Quevedo, en las 
que se hace constar que una de las fincas soporta 
una servidumbre de paso. El demandado aportó: 
a) certificación extendida por el Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia de Santa Rosa, 
de la sentencia proferida en el juicio sumario 
que siguió Javier Barillas Estrada contra José 
Antonio Pérez Sierra, en el que el demandante 
obtuvo sentencias favorables en Primera y Se
gunda Instancia. También se transcribe en este 
documento una certificación del Secretario MU
nicipal de Guazacapán, del acta levantada por 

, José Antonio Pérez s., Juan Ceballos y Fran
cisco Barillas, _respecto al convenio a que nega
ron para reglamentar el riego de sus propieda
des; b) testimonio de la escritura por la que 
Juana Cristina Barillas Estrada de Gálvez ven
dió a J'avier Barillas Estrada «sus derechos co
munales» en la finca «Potrero de Villa~orta», 
inscrita bajo el número _ ochocientos sesenta, fo
lio ciento siete del libro dieciocho de Santa Ro
sa. En ese documento se hizo constar que se 
traspasa «la propiedad y posesión del derecho 
cedido, con todos sus usos, costumbres -~ se'r
vidumbres principalmente ,el uso del agua aue 
goza el derecho en la citada finca y obligán
dose a la evicción y saneamiento de ley». Esta 
finca quedó registrada a favor del comprador 
Javier Barillas Estrada, a la tercera inscripción 
de dominio, según la razón que contiene el 
mencionado testimonio; c) testimonio de la par-
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ticlpación de bienes de la mortual de !si.dora 
Quevedo Estrada de .Ba.riI1as, la cual !Ué pro
tocolada en el registro notarial del -Licenciado 
Juan Fortuny; y en este documento consta que 
al adjudicarse a los herederos la parte que les 
correspondió de la tinca arriba identificada, se 
dijo que tenia agua, figurando entre los adjudi
catarios Juana Cristina Barillas Quevedo, cuya 
parcela .tiene a su favor_ una servidumbre de pa-, 

so por el lote de Javier Barillas. '1;:odas las par .. 
celas adjudicadas-. fueron truicrítas a nombre de 
los favorecidas y formando nuevM fincas. Efi 
primera instancia, se falló el juicio el siete de 
Noviembre ·de mil novecientos cincuen_~- y uno. 
Al tramitarse la Segunda Instancia; para meJol' 
resolver se mandó practicar inspección ocular, 
comisionándose para ese efecto al Juez menor 
de Guazacapán, quien h1zo constar: el río cLo!l 

Chivos» nace en la finca «Vuelta Grande» de 
Isidro Pívaral, penetrando después a la finca 
.san Juan» de José Antonio Pérez Sierra; en 
esta· úl~ima propiedad se toma el agua l)Or la 
margen derecha del río, siguiendo el acueducto 

_ de Norte a Sur, entrando después a los terrenos 
de los herederos de Juan Roldán, en se~d:i. en
tra al lote que Gregoria Barillas Quevedo de 
Pérez vendió a José Antonio Pérez Sierra, lote 
que en la actualidad -forma parte de la finca 
.san Luis» del mismo propietario; en -esta úl-· 
timá parcela el acueducto se divide en ·dos, 
corriendo uno hacia la finca San Luis, y el otro 
entra a los terrenos de Francisco Barlllas Es .. 
ttada y Javier __ de los mismeíll apellidos, pero el 
acuedm:to que toma el rumbo de estas mismas 
propiedades, en la feoha de la inspección el Jut!z 
hirco constar qtie se encontraba •Segado». En ese, 
acto _José Antonio Pérez Sierra ¡¡.firmó que cuan
do las -fincas «Buena Brisa Villacortiv y .ios Co
_cales» pertenecian a Isidora Quevedo Estrada ele 
Barlllas, y formaban un solo cuerpo, tenían a su 
favor serviduml>~~s de agua para riegos, y «que 
_en la actualidad el lote comprado a Gregorio 
Barillas Quevedo de Pérez» por JoSé Antorúo 
Pé_rez Sierra, goza de dos días de riego según el 
reglamento que el sefior Pérez Sierra tiene en su 
poder. Ademm; fueron identificadas las fincas 
como_ las mismas a que se refieren los litigantes 
en el transcurso del juicio. En su fallo la Sala 
considera: .,Que el demandado interpuso la ex
cepclón de prescripción en cuya ocasión expuso 
que en virtud del reglamentQ ~ara el uso del 
agua - que dió el derecho a su padre desde hace 
más de veinte años. se consumó 1a· prescripción 
y le da derecho a ser dueño de la servidÚmbre. 
Presentó como pruebas una certificación exten
dida por el Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia del departamento de Santa Rosa que 

contiene las sentencias de primera y segunda in!!
tancia recaídas en el juicio sumario de despojo 
que sigUió contra el actor por haberle reducido 
éste el volumen de agua que tomaba, fallos que 
le fueron favorablea; en la misma certificación 
aparece transcrita una certificación de una acta 
en que consta un convenio celebrado entre el 
señor J. Antonio Pérez Sierra, don Juan Ceba
llos y don Pranciaco Barillas para el riego de 
sus propiedades con agua del río Los Chivos, cu
ya Jeep.a del convenio no se expresa en el acta. 
Testímorúo de la escritura públidl autorizada 
por el Notario don Miguel Guzmán el veinticin
co de marzo de mil novecientos cuarenta y dos, 
por la cul\l doña Juana Cristina Barillas Estra
da de Gálvez vende _.a don Javier Barillas Es
trada sus derechos comunales en la finca nú
mero ochoc_ientos sesenta, folio ciento siete, li
bro dieciocho dé Santa Rosa, y testimonio de la 
escritura de protocolización de la partición de 10& 
bienes de la mortual de doña Isidora Quevedo 
Esti;-ada de Barillas, autorizadri por el Notario 
don Juan 1 1.>rtuny el veinte de diciembre de mil 
novecientos cuarenta. Del an&lisis de estas prue
bas se llega a la conclusión de que no afl'l,rece 
probada la excepción de prescripción interpues
ta, porque las sentep.cias citadas recaídas en el 
juicio sumario de despojo sólo prueban que él 
estaba en posesión del agua a que se refiere el 
presente juicio y que le fué quitada en parte 
por el señor Pérez Sierra, sin expresar el tiem
po ni el titulo de tal posesión ya que en el in
terdicto sola.mente se aprecian cuestiones de he
cho, el acta del convenio del uso de agua no ci
ta al señor Javier Barillas Estrada y aunque 
manifestó que el señor Francisco Barillas, quien 
si intervino en ella, es su padre, no demostró que 
lo haya sucedido en ese derecho ni el tiempo en 
que aquel Jo adquirió; las otras dos escrituras 
citadas tampoco hacen relación de la adquisi
ción por su parte de derecho alguno al agua de 
que se trata porque si bien en la de compraven
ta de los derechos de doñ~ Cristina Barillas Es
trada de Gálvez se hace mención del agua de que 
goza ese derecho, no consta que sea el agua de 
mérito. En esa virtud la excepción debe decla
rarse sin lugar .• El actor pidió erÍ concreto que 
se declare: a) Que el señor Javier Barillas Que
vedo no tiene derecho a tomar y usar el agua 
que conduce la toma, que. partiendo de su fin
ca San Juan la lleva a la finca San Luis, tam
bién de su propiedad; y, b) Que dentro de ter
cero día debe de abstenerse de tomar y usar 
el agua de mérito. Y puso como motivo de su 
demanda los hechos siguientes: que en la finca 
San Ji:¡m de su propiedad pasa el río Los Chi
vos, de donde nace la toma que desemboca en 
la finca San Luis, para regar sus seP-1el'terns, 
pasando antes por las propiedades en la fami-
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lía Roldán y de Gregoria Barillaa, siendo en es
ta última propilldad donde el demandado colo
ca piedras y palos para provocar el esianca
rniento del agUa y derramarla e impedir que 
siga su curso hasta el terreDO San I,uis. ~
tó como pruebas, cert.Uicación del Registro de 
la Propiedad Inmueble de las inscripciones de 12.11 
fincas Nos. diecisiete mll novecientos cuarenta y 
dos, follo ciento sesenta y uno, libro noventa. on
ce mil trescientos ochenta y uno, folio· Be11ento. 
y cinco, libro setenta y ocho, once mil treselen
tos sesenta ·Y dos, folio cuarenta y tr(!!I del libro... 
setenta y ocho, ochocientos cincuenta, y nueve, 
folio ciento cinco del libro dieciocho, todita de 
Santa Rosa, inscritas . a su nombre, certlflcación 
extendida par la secretada de esta S11,la el seis 
de Diciembre de mil novecientos ci:rn:Uenta, que 
contiene las posiciones absueltas_.por el deman• 
dado en el juicio sumario de despojo que este 
siguió · contra Pérez Sierra, y certí:fll:mción (lel 
Registro de la Propiedad Inmueble de las lrui
crlpciones de dominio · de las fince.11 números 
quince mil novecientos noventa y seis, folio cin
co del libro, ochenta y cuatro y dieciséis mil (Jlfi
nientos cuarenta y siete, folio setenta y siete 
libro ochenta y ~üatro ambBB de Santa Rosa, ins
critas a nombre del ci.em.a.ndado. En esta Instan
cia para mejor fallar se ordenó la práctica de 
una inspección ocula.I: en los terrenos por don
de pasa .el a,gUa motivo· del litigio, Anafüando 
las pruebas reladonadas se ve que aparece pro
bado con las · certificaciones deI Registro de la 
Propiedad Inmueble, que las fincas de la pro
piedad del demandado no gozan ni soportan ser
vidumbre de agua; con la inspección ocular, que 
existe la toma de agua en la forma que descri
be el actor y asi~ismo el desvío que conduce el 
agua a terrenos del demandado los cúales están 
separados de loa del demandante par un lote de 
Francisco Barillas, habiéndose podido localizar 
perfectamente las propiedades de ambos me -
dlante los documentos que tuvo a la vista el 
Juez que practicó la dillgencí!l, . 'F,$tá demost,a• 
do en consecuencia que el aeñor Javier Ba.rilla.s 
Estrada. no tiene ningún derechD e&rito • gue le 
permita gozar y tomar el agUa que conduce la 
toma que va <l.el terreno San "·Juan al denomi
nado San Luis del a•tor, por lo que é8 proceden
te hacer las declaraciones solicitadas en la de
manda, por consiiguilmte legal el fallo de primer 
grado que se examina,. 

Contra este último fallo y con auxilio ·del IJ
cenciado Pedro Antonio Ibáñez, Javier Barlllaa 
Estrada introdujo la casación fundándose en lOB 
incisos lº y 3º del Artículo 506 del' Decreto Lt:1-
,gisla.tlvo número 2009, y citó como infrlngid011 
los artículos· 18 incisos 2º y 4°, 21, 22, 23, 28, 42, 
50 y 90 de la Constitución; 668, 670, 669, 1038, 
1039, 1040, 1041, 1052, 1058, 1054, 1055, 1056,- 887, 

388, 389, 395, 396, 3D7, 479, 480, 484, 485, 487, 493, 
500, 818, «a del Código C1vll; 269 tncilos 1°, ◄º 7 
5º, 277, Z81, 282, 378, 283, 372, 373, 374, 340; 341, 
S51, 358 y 161 del Decreto Legislativo· número 
2009; rv Jncials 1°, 2°, 3" y 4° Decreto Guber
nath-o número 18G. 

OONSIDDANDO: 

El recurrente alega que 4 buba error de dere
cho en la apreciadóa y va1orizacióD de Jaa prue
t~.. argumentando al referirle a la prueba de 
inspección ocular que mandó pneticar la Sala 
sentenciadora, que se incun1ó en ese vicio por 
no haberla .apreclado en III verdadero valor pro
~atorio, ya que al tenor del acta autorimda por 
· el ,ruez menor de Guazacapán, contiene dQI . de-
talles bien claros: la antigüedad de la toma 7 
los signOB de alteraciones u obstrucciones recien
tes y el detalle principalial.mo de que habiendo 
asistido a la práctica del reconocimiento o -illll• 
pección el demandante JOllé Antonio Pérez Sie• 
rra allí confesá la antlgü,ede.d de la servidum
lm~.. Al respecto aquel Tribunal censideró que 
con la inspección. ocuiar. aparece probado «que 
extste la toma de agua en la forma que la des
cdbe el p.etor y IUl~mismo el desvío que .conduee 
el agua a terrerios del demandado los cuales ea• 
tán separados de los del demandante por un lo
te de Francisco Ba.rWas, habiéndose Podido·. lo• 
callzar pertecta.mente las propiedades de. ambos 
mediante los documentos que· tuvo a la vista· el 
Juez que practicó la diligencia,,. El error impu
_tado al fallo, en lo que se refiere a la aprecia
ción de esta prueba es verídico, por cuanto el 
Juei. comisionado después de. identificar los in
muebles hizo constar que el lote que el actot 
José Antonio Pérez Sierra compró a Gi;:egorla 
Barillas Quevedo de Pérez y el cual fUé des
membrado de la finca nwnero Ochocientos· se
senta, follo ciento atete del libro dieciocho de 
Santa Rosa, forma parte en la actualidád de 
la tlnca San Luis, y que en esta parcela ae di
vide el acueducto, pasando uno de los ramales 
por el inmueble de Franelllco Barillall Estrada, 
hasta llegar • la finca «Los Cocaléa, Buena Bri
sa y Vlllacorte., propiedad del .demandado Ja• 
vler Barlllas Estrada, pero que este acueducto 
lo .encontró .segado, el· Juez Comisionado; que 
el otro ramal riega la finca San 11,uill del actor. 
De manera que con el argumento aducido · en la 
sentéDcia objew de la casación, la Sala no d16 
su pleno valor· probatorio a tal diligencia, pues
to que · o.e conformidad con el Artículo 374 del 
Cód}.go de Enjuiciamiento Civil y Mercantll, la 
inspecc!ón ocular har~ plena prueba respecto de 
loa hechoa que el Juez haya constatado p0r si 
mismo, y los relacionados en' el acta de inspección 
evidencian que loa tnmuebleB de ambos conte:i. • 
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dientes han &ido ftO,doa par d agua que con
duce el aoue,cluclo 41vldldo en dos namaJe"J en '" 
parcela que Pii!:nls Sierra c0mpr6 a la lefiora 
Ba.rilla& de Pérez. y al no aceptar la Sala en kl
do 11U valor probatorio esa. dlligencl& de ins
pección cometió el error de derecho que 11.l res
pecto le imputé. el recurrente, lnfringjendo por 
ese_ motivo el artfcwo llltima.mente mencionado, 
vicio que da lugar a la caaac16n, sin que sea 
necesario agotar el examen de las demás leyes 
que . se lnvooaron coino lnlrtngidBl!I, púesto que 
por si solo es suticiente para que se declare con 

· lugar el recurso y se entre a resolver lo pertl•t('n
te en derecho. 

CONSIDERANDO: 

En autos figura el testimonio de lá escritura 
en la cual está protocola.da la . partición de los 
bienes que formaron el haber hereditario de la 
suecsión de · I&idora Quevedo Estrada, y en e 11a 

partición al adjudicar a cada heredero la parte 
que le correspondió en la .fine'!, número ochocien
tos sesenta, follo clento siete del libro dtecio
cho de Santa Rosa, ee htzo constar q11.e gozaba 
de agua, entre loa cuales figura Juana Cristi
no. Bartllu Quevedo, qUien ven!li,6 poaterior
mente au derecho al demandado Ja-t1er Ba
rillas Estrada; que tal documento lleva fecha 
veinte }le Diciembre de mil novecientos cuaren
ta; que en el acta de la inspección ocuJRt orde
nada en Segunda Inatancl& copista que el . actor 
Pérez Sierra afirmó que cuando la finca .Bue
na Brfaa., V1llacorte y Los Cocales,, perteneció 
a Isidora Quevedo Estrada de Barillas forma
ba un 1010 cuerpo inl'ICrlta al nllmero ochoclen
c,r.s ooeenta, tollo ciento siete del llbro dieclo-

. cho de &lita Rosa, y .gozaba de servidur:ibre 
de agua para rtegos., por lo cual la fracción ;¡ue 
de esa finca compró Pérez Sierra a Gregoria Ba , 
rillu Quevedo de Pére::i: goza de dos lilas de rie
go; que en el plano levantado con motivo de esa 
inspección ocular figuran las parcelas que hoy 
pertenecen a José Antonio Pérez Sierra, Fran• 
claco y Javier Barillaa como las que tonnaban 
la finca orighíal de la causante Il!idora Queve
do J!2:ltraas., imcrita al número ochoclent.os se
senta, follo ciento siet.e del libro dieciocho dtt 
Santa. Rosa. De esos· hechos plenamente eviden
ciados se llega . a la indetectlble conclusión ju
ridica de que la finca original gozó de la. servi
dumbre de aeueducto, euyo signo aparente fué 
establecido en la tnspecclón ocuiar que ordenó el 
Tribunal de SegundS. In&tancia, sin que exblta 
en el juicio ninguna prueba que se oponga al 
hecho de que e11e signo aparente debe conaide
rarse como títUlo para que la servidumbre con
tinúe activa y pasivament.e, si las íraociones 
pasan a diferentes dueños, pues Mt Io previene 

la ley aiempre qne no se haga manifestación en 
amtnuio; y de ahí que habiendo gozado las par• 
celaa que forman la propiedad del demandado 
Ba:rillM El!trada de agua para el riego cuando 
formaban parte de la finca que perteneció a. 
Isidora Quevedo J!2:ltrada, hechó éste confirma
do por propia confesión del actor, no es pO&ibJe 
negar, porque no hay prueba en contrario, que 
la fraec16n del demandado continúe en el goce 
de ese dere.::ho, al que desde luego lo tiene tan
to por los motivos considerados, como porque des
de la fecha de la partición, que debidamente 
protocolada debe considerarse como justo títu
lo, hasta la de 'la demanda, la prescripción en 
su favor se había consumado por la concurren
ci!l de los requtsit011 legales exigidos al efecto, 
según se desprende de las razones que. se dejan 
conaignadas en este fallo; y en consecuencia de
be .reconocerse Judicialmente la defensa oput."<ta 
a. la demanda. Artículos 282, 370, 374 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 1040 
1053, 1054, 1055 y 1056 del Código ClvU, 

CONSIDERANDO: 

Que es innecesario entrar en el examen del 
Juicio para establecer si el aetor probó los he
chos asegurados en la demanda, porque la ex
cepción que se opuso es de tal naturaleza que 
·en si lleva el efecto de destruir la aoclón lnten
tadS., cuando como en el caso sUb•judlce, se 
evidencia en el transcurso del pleito. Artículo 248 
del Decreto Legislativo número 2009. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con 
lo considerado y en lo· que además disponen los 
Attit:UIOB 222, 224, 232, 234 del ~eto Gu
bernatlvo número 186:!'; 27, 618 y 524 del Código 
de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, CASA la 
sentencia recurrida, y resolviendo sobre lo prín
dpel, declara: con lugar • la excepción de pres
cripción . positiva opuesta a la demanda, y en 
consecuencia absuelve de ésta nl de1nandado. No 
hay espec.lal condena en costas, Notfffquese, re
póngase e1 papel en la forma. de ley, y con cer
tiflca.ción de lo resuelto, devuélvanse los autos 
al Juzga.do de su procedencia. •(Ponente, Jus
to Rllfino Morales). 

Art. Herbruger A, - F. Carrillo Magaña. 
J. Rufíno MOfales. - José Vicente Rodriouez.
L. Edmundo López D. - Ante mi, Juan Fernán
dez C. 

CONTENCIOSO ADMINISTR~TIVO interpues
to por Everardo Hartleben Flemming, contra 
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resoluci.on.es del Ministerio de Hacienda y Cré• 
dito Público. 

DOCTRINA: Si el Tribunal sentenciador da ¡¡or 
probados hechos a;enos al contenido de Za 
prueba documental que valora v ésta demun
tra de modo evidente la equivocación del juz
gador, procede el recurso de casación por e
rror de hecho en la apreciación de, la prueba. 

Corte · Suprema de Justicia Guatemala., doce 
de Noviem'bre de mil novecientos cincuenta y 
dos. 

Por recurso extraordinario de casación. y cqn 
sus respectivos antecedentes, se examina la s~::i
tencia de fecha veintitrés de Julio del año en 
curso, por la que el Tribunal de lo Contencioso, 
Administrativo, conociendo de la contienda de 
igual naturaleza promovida Por el señor Eve -
rardo Hartleben Flemming contra las resolucio
nes números mil ciento setenta y ocho y· mil 
quinientos cincuenta y nueve pronunciadas por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público el 
diecinueve de Septiembre y veintitrés de No
viembre de mil novecientos cin,cuenta y· uno, 
respec.tivamente, declara: cQue revoca en todas 
sus partes la resolución reclamada y en conse
cuencia, no le es expropiable al señor Everardo 
Hartleben Flemming, la suma de ,tres mil dos
cientos dieciséis quetzales ochenta Y cuatro cen-
tavos •• 

El veintiuno de Agosto de mil novecientos 
cincuenta, a iniciativa del Representante Espe
cifko de la Nación en AsW1tos Alemanes, el MI• 
nisterio de Hacienda y Crédito Público dictó su 
resolución número quinientos noventa y dos, por 
medio de la cual ,y con base en el artículo 7o. 
del Decreto 630 del Ctmgreso, señala al señor 
Otto Hartleben Kuntze .el improrrogable tér
mino de tres días, a contar de la última publi
cación, dentro del cual queda .comprendido el de 
la distanci:¡i,, para que comparezca por sí o por 
medio de su 'reprooentante legal, ante el Escrlba
:,o del Gobierno, a otorgar escritura traslativa 
.ie dominio, a favor del E5tado, de la suma de. 
TRES MIL DOSCIENTOS DIEC1SEIS QUETZA
LES CON OCHENTA Y OUATRO_ CKNTAVOS 
que se encuentra depositada en el Banco de 
Guatemala, en virtud de traslado verificado p0r 
el Banco Agrícola Mercantil, con fecha qiecl
siete de Septiembre de mil novecientos cua

renta y nueve,. P 

El siete de septiembre subsiguiente, el señor 
Everardo Hartleben Flemming se presentó a.n
te el Ministro formalizando oposición a la ex
propiación, fundado en que la persona a quien 
se ha expropiado es su padre, quien falleció en 
mil novecientos cuarenta y cuatro y de quien es 

-~~,,.._. 

heredero; que es guatemalteco natural no afec
to a la expropiaoclón y que, por otro .lado, ha 
obtenido ese crédito por herencia, caso previs• 
to en el Decreto 630. 

Admitida para su trámite dicha oposición, se 
abrió a pniebe. por el término de qllince días, 
durante el cual DO se rindió ninguna. Con pos
terioridad, el oiice de Julio de mil novecientos 
cincuenta y uno, el interesado acompañó lOB si
guientes documentos: a) Certificación del JUz
gado de. Primera Instancia de este Departamen
to ..::onteniendo · transcripclón de la resolución 
dictada por ese Tribunal en el testamentario de 
atto Hartleben el dos de Agosto de mil .lllJVe• 
~ientos cincuenta que literalmente · dice: «En 
vista de loa doeUmentos acompañados, diríjase 
el oficio solicitado a efecto de que le sea entre
.gada. al señor Everardo Hartleben. la. 5\lma de 
tres mU doscientos dieciséis · quetzales, ochenta y 
cuatro centavos (Q.3216.84) •. b) CertHlcación riel 
Ministerio de Relaciones ·Exteriores, transcri -
blendo un memorándum Informativo ~el Encar
g-ado de la Ofidna de Emergencia, en el sentido 
de que Everardo HarUeben Flemming , no figu
ra en la nómina de personas que participaron en 
la¡;¡ vote.clones efectuadas a bordo de los vapo
res alemanes ..Patricia, y «Cordillera •. , que su 
nombre no ap¡.,rece en las listas oficiales del Par
tido Nacional Socialista Alemán, que no hay 
prueba de que haya coop_erado dil'ecta o lnd.1-
rectamente con el partido antes indicado o con
tribuido a su propaganda o bien servido los ln
tEtreses del Eje, que no hay constancia de que 
haya sido rel}resentante, personero o agente de 
gobiernos enemigos o que haya tenido vincu!a
clón económica o politka con dichos gobleri;ios, 
que no fl,gura su nombre en la lista de personas 
que emi,gyaron a territorio enemigo en tlemp0 
de guerra, así como tampoco en la lista procla
mada. de nacionales bloqueados, que según cons
te. en partida del B.egistro Civil que obra agre~a
da nació en la finca Cerro Redondo del Depnr
tamento de Santa Rosa el quince de Abril de 
mil no\!ecfentos dieciséis, par lo que le correspon
de la nacionalidad guatemalteca ~tural, y que, 
en consecuencia, no le es aplkable el articulo 7º 
del Decreto 630 del Congreso. c) otra eertlfi
cación del mismo Ministerio, transcribiendo la 
resolución número 432 de- veinticinco. de Feb1-e
ro dé mil novecientos cuarenta y dos por la que 
se declara que al señor Hartleben Flemming le 
corresponde la calidad de· guatemalteco natural 
de conformidad con el inciso 1 ° del artículo 5º 
de la Constitución de la Repúblka. d) Certifi
cación del Registro Civil de Barberena transcri
biendo la partida de nacimiento de Everardo 
Hans Everich, hijo de Otto ,Hartleben y Mar
garita Flemmlng, ocurrido en la finca Cerro Re• 
dondo el quince de Abril dfl mu novecientos die• 
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cisé1s. e) Testimonio de la Dirección del Archivo 
de Protocolos, conteniendo un documento tradu
cido y protocolizado, consistente en el certüica
do de defunción de Otto !Herman Hartleben, ocu
rrido en el Campo de Prisioneros Extranjeros de 
Crystal City, Estado de Texas, Estados Unidos 
de América el veintitrés de Octubre de mil no
vecientos cuarenta y cinco, en el cual se identi
fica al fallecido como hijo de Alberto Jorge Hart
leben y Carlota María Flemming. 

Con tales antecedentes, dictó el 'Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público sus resoluciones nú
meros mil dento setenta y ocho y mil ciento 
cincuenta y nueve, de diecinueve de· Septiem
bre y veintitrés de Noviembre de mil novecien
tos cincuenta y uno, respectivamente. Por me
dio de la primera declara sin lugar la exclusión 
pretendida por el señor Everardo Hartleben, y 
por la segunda declara sin lugar el recurso de 
reposición interpuesto y confirma la primera. 

Contra tales resoluciones, acudió el interesa
do a la vía contencioso-administrativa el vein
ticinco de Marzo del año en curso. Tramitada su 
demanda, se, abrió oportunamente a dilación pro
batoria'• y durante el término respectivo, se tu
vieron como prueba de su parte todas las que 
constan en el expediente. Señalado día para la 
vista, se pronunció la sentencia al principio men
cionada, la cual se apoya entre otras, en la si
gUiente consideración: «Que de conformidad con 
el artículo 22 del Decreto 630 no serán objeto 
de· expropiación los bienes que, por razón de su
cesión hereditaria (como el presente caso) ha
yan pasado o deben pasar a propiedad de gua
temaltecos naturales, por haber fallecido el cau
sante antes de la emisión de la presente ley; 
siempre que la expropiación no se encuentre con
sumada conforme a anteriores leyes de emer
gencia. Extremos que también fueron probados 
en el curso del expediente administrativo •. 

El Licenciado Alfonso Hernández Polanco, Re
presentantt:: Específico de la Nación en Asuntos 
Alemanes, introdujo el cinco de Agosto próxi
mo pasado recurso extraordinario de casación 
contra la sentencia expresada, el cual funda en 
error de hecho y error de derecho en la apre
ciación de las pruebas, y en violación, aplica
ción 'indebida o interpretación errónea de la ley, 
citando como violados con respecto al primer ca
so los artículos 277, 278 inciso 1º y 282 del Códi
go de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, con res
pecto al segundo los artkulos 42 y 45 cÍel Decre
to 630 del Congreso y 50 de la Ley de lo Con
tencioso-Administrativo en relación con el 262 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, 
y con referencia al tercero, los artículos 22, 3º y 
7° inciso a) del citado Decreto 630 del Congre
ao. Señalado día para la vista y efecj;uada éS• 
ta, procede resolver. 

-r-

CONSIDERANDO: 

La_ estimación del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo que ha quedado transcrita en la 
parte expositiva de este fallo implica valoración 
probatoria afirmativa en cuanto a que los bie
nes objeto de expropiación en este expediente 
han pasado o deben pasar por razón de sucesión 
hereditaria a propiedad ~ guatemaltecos natu
rales, por haber fallecido el causante antes de la 
emisión del Decreto 630 del Congreso. El Tri
bunal sentenciador no indica de dónde extrae 
esa valoración probatoria, que el recurrente en 
casación objeta como error de hecho en la a
preciación de la prueba, señalando que «nin
guna prueba fUé rendida sobre el vínculo here
ditario entre el causante Otto Hartleben Kuntze 
Y el señor Everardo Hartleben Flemming, de ma
nera que al no haber tenido a la vista el hono
rable Tribunal de lo Contencioso resolución so
bre declaratoria de heredero a favor de Everar
do Hartle'ben ni documento alguno que tal con
dición evidenciara, le ha dado a los documen
tos dichos: transcripción del Juzgado Segundo 
de Primera Instancia al Ministerio de Hacienda 
y certificación de la providencia extendida por 
la Secretaría del mismo tribunal, una interpre
tación extensiva, porque esa providencia quiere 
decir tan sólo que a Everardo Hartleben Flem
ming se le mandó a entreg~r la suma de tres mil 
doscientos diectséis quetzales, ochenta y cuatro 
centavos; pero nunca que Everardo Hartleben es 
heredero de Otto ~rtleben Kuntze». 

La tesis del recurrente es correcta, por cuan
to es efectivamente cierto que el Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo extrajo una conclu
sión probatoria, básica y determinante del resul
tado de la contienda, ajena por completo al con
tenido real de los documentos que fueron apor
tados_ y señalados por· el recurrente. De tal ma
nera que, al hacerlo así, tergiversó-el contenido 
de la prueba documental en cuestión y violó, co
mo lo señala el representante del Ministerio Pú
blico, el artículo 282 dei Código de Enjuicia
mien~o Civil y Mercantil, en relación con el caso 
de procedencia invocado, o sea error de hecho 
en la apreciación de la prueba, que resulta de 
documentos o actos auténticos, que demuestran 
de modo evidente la equivocación del juzgador. 
Ese solo motivo es suficiente para casar el fa
llo recurrido y dictar el que procede en derecho, 
sin necesidad de continuar el análisis de las de
más leyes Y motivos de casación alegados por el 
recurrente. Artículos 506 inciso 3o. y 518 del De
creto Legislativo 2009. 
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-II-

CONSIDERANDO: 

El interesado, Everardo Hartleben Flemming, 
fUDdrunentó concreta.mente su oposición al -ecto 
administrativo que ordena la expropiación de un 
dep6git.o )>el'teneetente al señor otro Hartleben 
Kuntze, en loa siguientes extremos: a) Que di
clm persona ea su psdre; b) Que la misma falle
ció en mil novecientos cuarenta y cuatro; y e) 
Qu.,e su heredero es el presentado. En cuanto al 
primer extremo está comprobado con certifi
cactón del r~ectivo encargado del Registro 
Civil, que Everardo Hans Everkh, hijo de Otto 
Hartleben y de Margarita Flemmlng nació en la 
fim:a .cerro Redondo,, :jurisdicción de Barbe
rena, el quince de Abril de mil novetlentos die
ciséis. :El segundo punto no está comprobado, 
por cuanto el certi:fiea.do de defunctón que debi
damente requJsitado se acomJlañó, establece que 
otto Herm.an Hartleben, l:djo de Alberto Jorge 
tHa.rtleben y Carlota Maria Flemming, esto es 
Ott.o Hennan -Hartleben Flemming, falleció en 
Cryatal City, est.a.dó de Texas, de los Estados u
nidos de América el veintitrés de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, de Jo que resulta 
una discrepancia en cu.a.nto a la identidad ñel 
tallecido con la de la persona expropio.da al te
nor de la resolución ministerial y sobre el ter
cer extremo, ya se hizo ver en la primera con
sideración de este fallo, que la documentación a
portada no demuestra el vinculo hereditario que 
se pretendió probar, sino tan sólo una orden ju
dicial de entrega de :fondos, cuyo laconl.srno no 
contiene referencia alguna a dicha relación su
cesoria. Articulas 277, 278:,,,282, 294 y 2115 del De
creto Legislativo 2009. 

- lil -

CONSIDERANDO: 

En las condiciones precarias de prueba en que 
ire encuentra la oposición formulada por el sefior 
Everardo Hu.rtleben Flemming, según el ané.li
sla que precede, no es posible hacer la declft
ratorlo. de exdUSi6n que éste solicita con bal!la 

, en el artículo 22 del Decreto 83-0 del Congreso 
de la. .Repüblica, ya que no se encuentra de-
mostrado nr el fallecimiento de Otto Hartleben 
Kwitze nI la supuesta sucesión hereditaria a 
favor de guatemaltecos naturales que dicha dlf!
poiiclón legal exige como requi:11to5 necesarios 
para acordarla. Artículo 259 Decreto Legislati
vo 2009. 

-IV

CONSIDERANDO: 

El único punto sometido a contienda ante el 
'l'ribunal <te lo Contem;:io¡;o Administrativo fUé 

el relativo a la exclusión con base en el articulo 
22 del Decreto 6l¡O del Congreso, o sea lo dis
puesto en resoluciones números mil ciento se
tenta y ocho y mil qUinientos cincuenta y nue
ve del Ministerio de Haciendá y Crédito Pú
blico. por lo que el pronunciamiento en casación 
debe llmitane tan sólo a ese aspecto. Artículos 
%27 Decreto Gubernativo 1862 y 164 de la Cons
iitución. 

POR TAN'.TO: 

iLa Corte Suprema de Justicia, con apoyo ade
más en los artfculo.s 222, 223, 224. 230, 231, 233, 
234 Decreto Gubernativo 1002, 505, 511, 512, 513, 
514, 523 y 524 del Decreto Legislativo 2009, CA
SA la sentencia recurrida y resolviendo en lo 
-principal declara sin lugar la oposkión y soli
citud de exclusión presentada por Everardo Hart
Ieben Flemrning en el expediente de expropia
ción de un depóaito bancario por tres mil dos
clentOt; dieciséis quetzales ochenta y cuatro cen
tavos seguido por el Estado en contra de Otto 
Hartleben Kuntze. No hay especial condena en 
costas. Notifiquese y con certi:ficac16n de lo re
suelto devuélvanse los ant«x:cdentes. (Ponenda 
del Magistrado Presidente). 

Art. Herbrv.ger A, - F. Carrillo Magaña. J. 
Rufíno Morales. Jasé Vicente Rodriguez. -:-· L. 
Edmundo L6pez D. Ante mi, Juan Fernó:n -
lÚ!Z C. 

CIVIL 
ORDINARIOS seguidos por Rafael Rivera Soto 

contra Jacinto ele León Mérida. 

DOCTRINA: cuando se trata de navt:tción de con
tratos por substitución de deudores, el nuevo 
a$U'!'l'l.e sobre sí la respansahtlidad. de las obli
gaciones contrairias por el· ~nteríor: pero la 1ti
poteéa queda extinguida, cuando el dueño del 
inmueble no ha expresado su consenttmien
to para, que subsista.. 

Corte Suprema de Justicia., Guatemala, trece 
de Noviembre de mil novecientos -cincuenta y 
dos. . ' 

En vlrtud de :recurso de casación interpue.."1:o 
por Jacinto de León Mérida con· auxilio del A

bogo.do Ernesto Polanco, se estudia el fallo gue 
dictó la Sala Cuarta de la Corte de Apelacio
nes el veintiocho de Febrero del afiQ pró:idmo 
ant.erior en los juicios ordinarios a.cumulados, se
guJdos por Rafael Rivera Soto contra el recu
rrente y por el cual, confirma el que dictó el 

¡ 
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Juez SegUDdo de Primera Instancia de QUezal
tenango en los expresados juidOII. 

De los antecedentes, aparece: que ante el Juez 
Segundo de Primera Instancia de aquel Depa.t'
tamento se presentó Benigno Loares Montes r,~
presentando legalmente a don Rafael-Rivera So
to, manifestando que en escritura de fecha ca.
torce- de Ag05to de mil novecientos treinta an
te· el Notario Enrique Mehlman, Maria Jovita 
Maza.riegos Rivera de I,e6n se declaró deudora 
de su poderdante por la suma de doscientos cin
cuenta pesos oro americano ,recibid05 en calidad 
de mutuo, garantizando el cumplimiento de la 
obligación con hipoteca de la finca urbana -nú
mero veinticinco mil velntitrés1 follo cincuenta y 
ocho, tomo ciento cincuenta y seis de aquel De
partamento; que como esta señora nunca .can
celó de común acuerdo con (Mérida, _novaron la 
obligación de la señora Mazariegos de León se
gún consta en escritura de fecha diecinueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y· nueve auto
rizada por el Notario Francisco Zacarias :¡i.,ra
zariegos quedando una nueva obligación a car
go del señor .Jacinto de León Mérida por la. 
cantidad de trescientos ochenta y cinco quetza
les · sesenta centavos. Como tampoco· l;ll señor d~ 
[.,eón Mérida ha .pagado viene a demandarlo, IJB

ra que se declare extinguida la obllg.ación de la 
señora Jovita River:.a Mazariegos de L~ón y exis
tente la del señor Jacinto .de León Mérida; que 
el sefior Jacinto de León Mérida es en deber a 
su poderdante la suma -de trescientos .ochenta 
y cinco quetzales s_esenta· .,Y seis centavos más 
los intereses corridos y · que . se • causen hasta el 
efectivo pag.o o cum~li:miento de- i,-u obUgación; 
.que él debe de cancelar la hipoteca que pesa · 
l!Obre la finca que gravó ,la primera deudora, en 
cuanto el señor Jacinto de León Mérida l.e c::.n
cele el '!crédito de intereses,. de entero acuerdo 
con las cl,ámulas de la e~ritur~ autorizada por 
el Notario Mazarlego1,,, ,Y qu_e se le condene en 
costas. El. representapte del actor, con ·su de
manda, acompañó los testimonios de escrituras 
públicas relacion~das co~ 'los· cont;atos de mutuo 
a que f.!E! refiere, y el. poder con que actúa. La 
demanda se tuvo __ por contll5tada negativamen
te en rebeldía del demandad~, y ~bierta ·a prue
ba, 'la parte demandante Jlre:ientó 'dos certifica- . 
clones: ·UÍla extendiclá por ·el Juzgado Segundo 
de Paz de QÚeza'ltenangÓ y otra, del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia· del · inismó cle
pattamerito; lá -''¡'Jrimera, . ébrttierle el · procedi
miento ejecutiyo 'seguido por él sefior Rafáel Ri
vera Soto contra la señora Maria 'Jovita Rivera 
MazariegÓs de de León, · exigiendo • el pago de la 

• cantidad de doscientos cincuenta pesos oro ~
mericano dado_s a mutuo por el ejecutante, y 
la segunda, síi refiere- al procedimiento e,ieeu
ttvo seguido· por el mismo éjecutnnté Riveta So-

to, contra el señor Jacint.o de León Mérida de
mandando el pago de la cantidad de trescientos 
ochenta y cinco quetzales, sesenta centavos, por 
haberse hecho cargo este señor de la deuda con
traída por la señora M.azarlegas de León, y a 
la que alude la primera certificación relaciona
da. 

Por resolqción de fecha veintidós de Julio de 
rnU novecientos cincuenta. dictllda por el Juz
gado Segundo de Primera Instancia de Quezi.l
tenango, se acumuló el juicio ordinario de nu
lidad e insubsistencia. de la escritura de fecha 
diecinueve Mayo de mil novecientos treinta y 

nueve· que pasó ante los oficios del notario Fran
ci&co Zacarías Maza.riegos, iniciado en el Juzga
do Primero de Primera Instancia de aquel de
partamento por el señor Jacinto de León Mérida, 
contra Rafael Rivera. Soto. 

Con estos antecedentes se dictó _sentencia de 
pritner grado por la cual, se declara: ~Que el con
trato cont_enido en escritura de fecha catorce de 
Agosto de mil novecientos treinta, autorizado 
por el Notario ~nrique Mehlmann y otorgado por 
Maria Jovita Rivera Mazariegos de León, fUé 
novado por el ·contrato de fecha. diecinueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y nueve, auto
rizado por el Notariq Francisco za.ca.rías Maza-

. riegos, y otorgado por el señor Jacinto de !León 
Mérida; b) Que en consecuencia, el contrato o-, 
torga.do por la señora Maria Jovlta Rivera Ma
zariegos de León y la obligación de dicha seño
ra, quedó extinguida; c) Que en virtud del ~on
trato de novación otorgado por don Jacinto de 
[,eón Mérida, dicho contrato es el existente y el 
exigible; dJ Que el señor Jacinto de León Méri

da es en deber· la suma de treacientos ochenta 
y cinco quetzales, sesenta y seis centavos, más 
los intereses corridos, en la forma legal' corres
pond ·ente, a don Rafael Rivera Soto; e) QUe el 
pa,go de_ la:· suma indicada debe ser efectuado 
al -señor Rivera Soto, dentro de tercer dfa; f) 
Que el sefior Jacinto de León Mérida, no podía 
garantizar el cumplimiento. de la obligación que 
contrajo, con hipoteca de inmueble de pertenen
cia de tercera persona, por lo que, la escritu-

, ra autorizada por el Notario Francisco Zaca.rfas 
Mazariegos7 en esta ciudad, el diecinueve de Ma
yo de mll novecientos treinta y nueve, Y otorga
da por los señores Jacinto de León Mérida y 
Rafael Rivera Soto, es insubsistente, pero úni
camente en lo que respecta a la continuación del 
gravamen hipotecario constituido sobre la finca 
urbana inscrita en el Registro eón el número 
veinticinco mil veintitrés, !olio cincuenta. y ocho, 
del Libro ciento cincuenta y seis, de este De
partamento; ,g) Sin lugar la demanda de don Ja
cinto de León Mérida, en lo que se refiere a la 
declaratoria de que ,,necesitaba autorización ju• 
dic.ial, para celebrar la. transa.eclón., puesto que 

• 
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es probado que compareció al otorgamiento de la. 
escritura en su propio nombre; y h) Que DO hay 
especial condena en costas,. 

La Sala CUs.rta confirmó este fallo, tu:ndándo
se en le. siguiente consideración: •Fr dieciocho 
de Octubre de rnil novecientos cuarent& Y ocho 
presentó Rafael Rivera Soto al Jue1 de ~ au
tos el escrito que di6 origen al juicio de estu
dio; pidiendo se decls.re que Jacinto de León l\4é

rida es en deberle 1a. suma de TRESCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO QUETALES SESENTA 
CENTAVOS, m,ás intereses correap0ndlen~ has
ta el efectivo pago de la deuda,' la cual provie
ne de una obllgaclón que se hlzo constar en es
critura pública otorgada en esta ciudad el .ca
torce de Agosto de ·mn novecientos treinta ante 
los oficios del Notarlo Enrique Mehlmann y o
torgada por Maria Jovita Rivera Mazarie¡os. Le. 
obligación del demandado, Indica el sefior Rive
ra Soto, se hl.7:o constar en Instrumento públlco 
faccionado ante el cartulario don Francisco Za
carias Mazarlegos el dij!cinueve de Mayo de mil 
novecientos treinta y nueve, donde ·se <1.ecle.ró 
liso y llano deudor del demandante por la indi
cada cantidad, la cual manifestó que procede Y 
tiene origen por cómputo que se hizo del ca
pital e Intereses que su esposa !Maria Jovlta Ri
vera Mazariegos de León se obligó pagar al 'se
tlor Rivera Soto quien solicita también se decla
re extinguida la obliga.clón correspondlen~ a la 
expresada sefi.ora, por haber quede.do el con
trato respectivo novado con la escritura ya rela
cionada que otorgó a favor de la parte actora 
el demandado, por lo que debe quedar obligado 
éste al pa,go de la nombrada cantidad de TRES
CIENTOS OCH~A Y CINCO QUETZALES 
SESENTA CENTAVOS más los intereses corri
dos y que corran huta el efectivo pago . de la. 
deuda, por ser · existente y exigible . esa obliga
ción. la cual debe cumpllr el señor de León 
dentro de tercero dia y que tan pronto se efec• 
túe el. pago cancele la hipoteca que pesa sobre 
la finca gravada el señor Rivera soto. Claro es 
que con el otorgamiento de la escritura ante 
JOD ofici011 del notario Mazariegos, cuyo testimo
nio obra en las aoctl}IJ.,Clones quedó novado el 
contrato correspQndiente a Maria Jovita Rlv~ra 
Mazariegos, porque el s;efior de León :M.érid& 
manifestó cuál era el origen de la deuda. que 
en un prlnclpio tué de DOSCIENTOS CIN
CUENTA PESOS ORO, más intereses, con ga
rantie. de la primera hipoteca de la finca ur
bana veJntJ.cJnco m,11 vemtl!irés (2502'3), folio 
cincuenta y ocho (&8), tomo ciento cincuenta y 
seis 056), del Registro de este departamento, es
to es que .se sustituyó a cumplir las obli,gaclo• 
nes de su señora espoaa; de consiguiente la res
ponsabWdad de ésta no existe, entendiéndose paf 

eaa drcunatanda que la finca gravada quedó 11-

• 

bre desde entonces, pues el marido de la deudo
ra no tenia derecho para hipotecarla. nuevamen
te sin autorización y representación de la pro
pietaria para hacerlo. Al juicio relacionado an
teriormente se acumuló el correspondiente de nu
lidad e iDFJbs1deJ'lcla de la citada escritura pú
blica celebrada ante el Notario don Franeisco z. 
M'.azariegos. por exponer el señor de León Méri
da que loa oblipdos a pagar deudas de su es
poaa eran ms herederos 7 de oonsigulente DO 

tenia facUltad para kanl&r, Di aceptar mayor 
cantidad de la que estaba obligada a CUbrir su 
mujer, 1l1 menos a <lODatit.uir hipoteca de la fin• 
ca urbana predicha, como lo hizo ,lln autoriza
ción judlcJal por ignorancia. Lo e:x:pQeato por el 
actor de dicho juicio de nulidad es efectlva
mente exacto, pero en c118.nto al gravamen hi
potecario Por las razones qufl ya se expusieron 
ante!, sin embargo can res¡,etco al reconocí • 
miento de la deuda no lo es, por ser el aeñor 
de León Mérida en le. époc:a del otorgamiento 
del respectivo inlltrumento . ,mayor el.e edad, sin 
ninguna llmitacíón para celebrar contratos en 

• la forma m~ita como lo previene la ley, además 
se entiende que por ser esposo de la obligado a 
pagar la deuda de mención estaba perfectamen
te empapado del asunto y de ahí su decisión de 
cubrir un crédito legalmente constatado én ins
trumento publico; en consecuencia, sí procede a
nular la escritura en cuanto a lo manitestado 
por de León ,Mérida sobre la hipoteca y no en lo 
relativo a la obligación que tiene de pagar la 
cantidad de pesos a.ludida con los respectivos in
tereaea, porque el contrato en lo referente a ese 

· punto contiene los requisltoe que le dan vaUdez 
y forma y siendo as[, procede declarar que el 
señor de León Mérida debe hacer efectiva la 
nombrada swna de peiwa e intereses dentro de 
tercero dla.; de consl-gulente de lo exp~o en 
los púrafos precedente!, sólo resta confirmar el 
ftlllo recurrido; y declaru.r l!lin Jugar las excep
clones de falta de persona.lldad y capacidad le
gal del sefior de León Mérida interpuesta en es~ 
ta ~cla, porque la primera, es decir la i,et
sonalkla.d. la ha tenido tanto en uno como (ln 
otro de loB Jll1l:lo5 acumulac:1011: a) por come • 
cuencla de ser el actor de uno de ellos, ., b) en 
ei otro, i;,or tratarse de haber concurrido a; la 
:fB.Cclón de una eacrttura públlca donde ae obli• 
g6 a pa,gaJ' la swna de dinero que era. en de• 
berle 811 consorte a Rafael Rivera Soto, de la -
cual p1d16 811 nulidad, y la segunda, porque por 
consecuencta. de 81.l personalidad en las refe
ridas c0ntroverslas no hay motivos que den lu
gar a la existencia o. procedencia de dicha ex
cepc:lón de falta de capacldad legal>. 

contra este :fallo ae lnterpWIO el recUl'IIO ex
traordinarto de cuaclón que ae estudia, tune.Un-
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dolo el recurren• en «violación de ley, aplica
ción indebida e interpretación errónea de la ley; 
por quebnwtiunieot.o substancial del procedí -
miento; por error de hecho y de derecho en la. 
apredadón de la prueba; porqµe el fallo contie
ne resolueiooa contradictorta.s y la aclaración 
~ · denegada...; citó como casos de procedencia, 
los contenidos en los incisos, lº, 2", 3º y 4º del 
,articulo 506 del Código de Enjuiciam~to Civil y 
Mercantil e inciso 2" del articulo 5(17 de este mis
mo cuerpo de leyes. Citó como infringidos, los 
e.rtfailos 271, en sus inclBos 3º y 7°; 685, 691, 692, 
896, 707, 2365 en 5115 incist)s 3º y 7"; 2337, 2338 y 

2347 d.el Código Civil; 344 del Decreto GubernaU• 
vo n(l.mere 2'72; 238, 241, 242 y 249 del Decreto 
Legislativo nibnero 2009. 

CONSIDERANDO: 

1.-Se impugna la sentencia de segundo gra
do por qµelmmtamiento substancial del proce
dimiento, reapaldándpse el recurrente en el In
. ciso 2" d.el articulo 507 del Decreto Lep;lll.tlvo 
número 2009, argumentando que interpuso las 
excepciones .d.e falta de personalidad en el com
pa.reeiente y de falta de capacidad• como dila
torias y la Sala Cuarta ,las resolvió como peren
torias•. Tamtiién, fundADdose en el inciso 4º del 
Artlc~ 506 del mismo Decreto citado, expresó 
en III recW'!IO que, el fallo era incongruente por 
la.ÍI ra:i:ooes que éxpresa; pero, no habiendo ci
tado ningUna ley infringida par estos dos moti
voa, se ve esta Corte en la hnpos:lbilicla.d de ha
cer el estudio del. caso para. establecer si la Cá
mara de Segunda Instancia en realidad quebran
tó el procedimiento, en el primer cuo, o si dk:
tó un fallo incoDg:ruente, en el segundo. 

II.-lmpUgna11do la· prueba, identifica el re
currente dol cert.111caciones tendientes a deilloS• 
trar que, el señor Rafael Rivera Soto· inició dos 
procedimientos ejecutivos en el Juzgado Segun
do de Primera Instanc:ia y en el JUzgado Segun
do de Pa:i: de Quezaltena.ngo, respectivamente, en 
las cuales consta .que ful, declarada una ex-t 
cepclón dilattlria de litis pendencia y que por lo 

~ tanto, quedó en pie el procedlmicnt.o ejecutivo, 
ieguldo en el Jmgado 2o. de Paz de esta cabe
cera, julckl que ·se encuentra en trámite •. Con 
rcspecio · a estas d0l5 certificaclones, se afirma 
en el recurso, que, .La Sala Cuarta de la Cor
te ele Apelaciones, incurrió en error de hecho y 
de ··derecho al apteciar esta prueba, no le dió 
nlngÍín · valor, y cita como infringidos par este 
moUva, los a.rticulos 238, 241, 242 .Y 249 del De
creto Legislativo nwnero 2009, apoyándose en el 
caso de procedencia contenido en el inciso 3º 
del artículo ·500 de este tnismo cuerpo de leyes. , 

En este aspecto del recurso, presenta el re
currente al TribUÍlal, una tesis ambigua, pues a.J 

mismo tiei:IlllO de asegurar que, la Sala incurrió 
en error de hecho y de derecho al apreciar es
tas pniebas, a.firma qlle estas errores se come
tieron parque no ae les dió ningún valor pro
bat.orio a las mencionadas certilicacisnes, no sa
bii:ndose a punto fijo, e. cuál dé los dos enores 
debe aplicarse la conclusión de no habérseles 
dado ningún valor probatorio, y en estas cir-

. cunstancias no puede hac:er&e el análisis del 
caso, para establecer si fUeron o no violados los 
artículos que el recurrente estima infringidos 
por estos motivoa. 

III.-Examinndo el recurso en cuánto se fUn
da en el inciso l O del artículo 506 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil y teniendo ~
rno base de este estudio, las conclusiones del 
fallo de segundo grado derivadas de los hechos 
que se dan por legalmente establecidos en el ml.5• 
mo, estima esta Corte, que, m-Ia Cámara senten
ciadora apreció la novación del contrato -subs
tituyéndose la persona del deudor- en el cual se 
obligó la sefiora María Jovita Rivera Mazarie
gos e. favor del señor Rivera Soto por la canti
dad de doscientos · cincuenta pesos oro, la con
secuencia inmediata de _ello, de acuerdo con la 
ley, es que el nuevo deudor, o sea el señor Ja
cinto de León Mérida, asumió todas las obliga
clones contraídas por su esposa, pero no pudo 
mantener la misma garantía hipotecaria porque 
no es de su propiedad la finca urbana que se he. 
identificado con anterioridad; de mnnera que 
tal garantía quedó extinguida, pues no hubo con
venio entre acreedor y deudor para la reserva de 
aquella plpoteca. Por estas razones no se vio
laron en el fallo de Segunda Instancia, los ar
tículos 696, 2337, 2338 y 2347 del Código Civil, ni 
el artfculo 344 del Decreto Gubernativo Núme
ro 272, habiendo sido, por el contrario, aplicadas 
correctamente todas estas leyes. 

IV .-con respecto a la nulidad e insubSisten
cra de la escritura que nova el contrato, accio
nes que entabló el actor, fundándose en .que los 
obligados a pagar deudas de su esposa, eran sug 

. herederos. y que, «de consiguiente nn tenfa fa
cultad para transar, ni aceptar mayar cantidad 
de la que estaba otiligada a cubrir su mujer, n1 
menOIS a constituir hipoteca de la finca urbana. 
l)redicba, como lo hizo sin autorización judicial 
por ignorancia.., la Sala acepta ser exac:to lo que 
el señor de León Mérida expuso, pero solamen
te en cuanto al gravamen hipotecario, porque 
no lo pocUa constitUir en propiedad ajena s.ta la 
expresa autorización de au propietaria, perc no 
en cuanto al reconocimiento de la deuda en sf. 
porque a este acto compareo!ó sin representar 
a menol'.es, y sin ninguna llrnitaclón por ser ma
yor de edad. Como conclusión de estas premi
sas, el fallo recurrido, collffrma. el de Primera 
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Instancia, que declara ~te la conti
nuación del gravamen blpoteca:rio constituido en 
la escriture. que autoriz6 el notario Francisco Za.
carias Me.zariegos, y al resolver !I.Sf, se aiustó es
tricta.mente a lo dispuesto en la ley, con rea• 
pecto e. le. validez de los contratos, cWUldo en 
ellol! se cumple con todos los requl8ito!I e.sencla· 
les, y tambim en cue.nto declara la lll51.l~
tencia de la gamntía hipotecarla. por la.s razo
nes que ya se expresaron en la anterior· conside
ración. De estas explléaclones, se concluye que, 
el fallo que se impugna, no violo. los inciso5 3° y 
'l" del articulo 271 del Código Civil, ni el marca- _ 
do con el número 2365 del mimno cuerpo de le
yes, puesto que, como la Bala bien lo expresa, el 
aeft.or de León Mérida, no compareció al otor
gamlento de la escritura de novación, reprel!t'!n
tando a menores como tutor, ni sil! causa para 
obligarse .. 

V.-No se exruni.rum los Artos. 685, 691, 692 y 
707 del Código Civil, porque, aunque se refie
ren a le. hlpoteea y algtmll.8 de sus modalidades, 
con el caso espedtlco que lié trata en la senten
cia, no guardan ninguna re.ladón juridica. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo a
demás en los e.rtículos 27, 521 y 524 del Deereto 
Legislativo número 2009; 222, 223, 224 y 23'& del 
Decreto Gubernativo número 1862, DEOLARA 
SIN LUGAR EL RECURSO EXTRAORDINARIO 
DE CASACION DE QUE SE ~ENE HACIEN -
Do MERITO y condene. e. quien lo interpUilO B1 
po,go de las costas del mismo y a una multa por 
valor de veinticinco quetzales que deberé. ente• 
re.r en la Tesoreria de iFondOB de Jwtlcia den
tro del improrrogable ténn1no de cin<:4J -dlas, y 
en caso de insolvencia cumplirá dlez dlas de pri
sión simple. Notifiquese, repóngase el papel Y 
con certifJcación de lo resuelto, devuélvanse los 
antecedentes. (Ponencia del Magistrado · carrillo 
Magaña). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Mar,affa. - J. 
Rufina Morales. - Jo11é Vicente R.odri,guez, - L. 
Edmund-0 Lópe:t D. - Ante mi. Juan Fefflán -
dez C. 

-:o:-

C I Y I L 
ORDINARIO segutdo por Sa.lva.dor Bendek con

tra Estela Abularach de Abularach. 

DOCTRINA: Sief&da documentos que no contie
nen las formalidades :11 requisitos de escritu
ra públíca, las actas notariale., no son idóneas 
para demostrar la e:rlsten.eia de un C01ltrato, 
cuyo va.lot exceda de quinientos qu~t:-Ql~s, fff"' 

'llO que deriven de dupo.dclón Upresa de la ley 
o que puedan equipararse a documento pri
iiada legalmente rec0nocido. 

Corte" SUprema de .Juat1da, Guatemala, trece 
de Noviembre de :mll novecientos cincuenta y 
006. 

En virtud de recuno Qtraordinarlo de t:u¡I• 

ción y con sm reapeciiv011 aritecedentes, ae exa
mina la sentencia de fecha aiete de Agosto del 
año en cuno, l)(ll' la que la Sala Tercera de la 
Corte - de Apelaciooea confirma el tallo alJlolu.: 
torio dfctado por el Juez Tercero de Primera 
Instancia de este Departamento el trece de J'u
nlo anterior en el juicio ordinario que 80bre el 
cotiro de la cantidad de un mil cuat.roclen• 
tos treinta quetzales y treinta·· centavOB llg~ 
Salvador Saf1e Bendek contra Este.la AbuJarach 
de Abularach. 

La respectiva demanda tué presentada por el 
l!efior Bendek ante el .rue:t Tercero . de Primera 
IMtancia departamental el velntldó& de Agosto 
de mil noveclentoa cincuenta. y uno, manifestan• 
do haber proporcionado a la setiom · de Abula.
rach paquetes de hilo B1 crédito en partldM y 
que como consecuencia de ese crédito le qued6 
adeudando la suma de mll cuatrocientas treinta 
quetzales y treinta centavos, que no le ha. cu
bierto no obste.nte numerosos requerimientos, 
por lo que reclama en vis. ordinaria el ·pago da 
esa sume.. · ' ·, 

En rebekUa · de la parte reo, se tuvo por i:on• 
testada la demBndB en sentido negativo y &e 

al>rtó a prueba el juicio por el término de ley, 
durante cuya dilación, tan sóló se· presentó por 
el actor un acta: notarial outortz.ada por el No• 
tario Gustavo Rodrlguez el veintiocho de. Agos
to del afio próximo pBMdo, en la cuaJ haee cons
tar que Be constituyó en · el A.ltrulcén ..Et Cisne, 
y estando presente la &eft.ora Estela de Abula· 
rach la requirió de pago por la. suma antes ex• 
presada, con el resultado .. que ao analiza en la 
parte consideratlva de este fallo. 

La sentencia de segunda lmtancla ee Gpoya 
en la. siguiente considere.clón: «QUe esta Bala 
encuentra ajustada e. la ley Y a la8 col)ltanciaa 
procesales la sentencia hnpugnade., toda vez qW'l 
durante el término probatorio la íinica prueba 
que el demandante rindió fUé el acta notarial que 
corre agregada. a follo trece de los antas, y si 
bien es c1ierto que en esta prueba de,cumental !e 

ve claramente que la demande.da, EIJtela de A
bolarach, fué requerida. a sollcltu4 de Salvador 
sa.fle Bendek de pago Po? la. IIUma. de ·mil eua .. 
troclentos treinta qUet:talCII y treinta - centavos 
y que é!!ta <la demandada) en el acto del re
querlmlento aceptó deber Al demandante la au
ma reclatnada y expllcó no poder hacerla efec
ttv!I. Vº! ~l momento,.:ng ée m.f:11.Dti eterto que 
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el doCUmento a que ae viene haclendo referencia 
y que cootiene una confesión extrajudicial, por 
af tolo no hace prueba., por lo que es procedente 
mankner la aentencia recurrida». 

Contra este úli1mo ~u:nclamiento y con e.u
:dlio del Abogado iU.ca.rdo Estrada .AgUilar, in
terpuo reeurao extraordinario de casación el de
mandante, :tundá.ndolo en el inclao 3" del ar
ticvlo 606 del Código de Enjuiciamiento Civil 

· y Mercantil y setíalando como infringidos los ar
tJculoa 60 y 61 del Decreto 314 del Congreso, y· 
282 y 287 · del Decreto Legislativo 2009. Seiía
Jado dfa para la vista y efectuada é5ta procede 
reaolver. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente pretende demostrar la exiaten
cla · de una obligación contractual (la. de pá.ga.r él. 
precio de una compraventa al crédito), sin otra 
prueba, que un acta notarial de requerimientl;> 
que· a~tori~ó el Notario Gmta.:..o Rodríguez, en 

.. la cÚal la presunta deudora, E;stelll. de Abul&raeh,; 
manifestó, sin firmar el documento,. que es cierto 
que adeuda la cantidad de mil cuatrocientos 
·treinta quetzales y tr~inte. centavos a don Bal
'Vador Safie Bendek por· paquete.a de hilo recl
bi!loa al crédito con procedencia d,e · la fábrica El 
Cometa, ,pero que no puede hacerla efectiva has-
. ta qué' venga su esposo de Colombia,. Sostie
ne el recurrente que al no haberle dado la Ba• 

. la valor pl'Qbatorio pleno a este docutnento in
·. cun'ió en error de derecho y de hecho en la a

preclación de Iá prueba, infringiendo loa artícu
los 60 y .61 del Decreto 314 del Congreao, y 282 
7 287 del Decreto Legislativo 2009. Sobre el par• 
tlcular, dellcartando desa.,e luego el error de he-

• cho que eD manera alguna puede existir en este 
~. la Corte estima lo aigiuente con respecto 
al alegado error de derechO. 

a) Conforme al articulo 234 del Decreto Gu
bernativo %'12 deben constar por escritura públi
ca o documento privado, aquellos contratos cu
Jo valor exceda de quinientos quetzales, y, i,e-

, gún el articulo 1404 del Código Civil; dichos con
. tratoll serán válidoa. aún cuando no haya es
. critura pública o prlváda, al se comprueban con 
.tod.oa IUa requislto:Í esenciales por confesión Ju-: 
dicial de la parte obllga_cla; 

b) El .e.eta notarial levante.da por el Licencia
do Gustavo. RodrigUez no puede apreciarse le
galmente como escritura pública, ya que ~a ley 
le aatgna,,un valor sui-géneris ciertamente en ca-

rioter de documento público, pero diferenciado 
de la eacr1tura pública propiamente dicha, se
KÚD ae deaprende de loa proploa artfculos 287 del 

Decreto Legislativo 2009, 60 y 61 del Decreto 
314 del Coogreso, que cita el recurrente como 
violados; 

¡ 
e) Si bien conforme al articulo 293 ~ Códi~ 

go de EnJuieiBTDlento Civil y Mercantil, la a
presada acta DOtarial podría considera.ne e.n ca
·lldau de dOCllmentQ privado, debe observane 
que carecería. de valor probatorio aún en ese 
carácter por aUleQcia de la formalidad que pres
cribe el artículo 315 inciso l" del mismo Códl
¡o; 

d) Mell08 puede tenerse el documento en cues
. 'tlón como contesión JudlciáJ. de 1a parte obliga

da; 

e) En cónsecuencla, un acta notarial, ~ l& 
prell(lntada por el recurrente, no es en 81 docu
m.ento sUficiente · para demostrar la existencia de 
un contrato cuyo valor exceda ,de quinientoa 
.quetzales y· por ende la de Wla obligación deri
vada de él, no Sólo por las razones .apuntadas, 
aino también porque la ley limita claramente la 
esfera de ese documento público a los actos en 
que el Notarlo intervenga por disposición de la 
ley,. o a requerimiento de parte para hacer cons
tar «hechos que presencie y circunstancias que 
le consten •. Esto últJmo se refiere sin duda a 
hechos materiales y objetivos, y no a relaciones 
jurídicas como los contratos, que requieren otras 
formálidades y distintos medios de prueba. 

Por todo lo expuesto, no cabe sino concluir 
que ninguna infracción cometió la Sala senten
cia.dora con relación a las leyes citadas en el 
recurso y el caso de procedencia invocado como 
:fUndamento del mismo. 

PO1' TANTO: 

il.a Co~ S11prema de Justieia, con fundamen
to además en los articulos 505, 506, 511, 512, 513, 
521; 52.1, 524 Decreto Legialatívo 2009, y 222, ~24, 
227, 230, 231, 233 y 234 del Decreto Gubernativo 
1862, declara sin luga,r el recurso de casación 
interpuesto y condena al recurrente al pago de 
1aa ~ostas del mismo y de una multa de veinti
cinco quetzales que deberá enterar dentro de 

, cinco d1as en la Tesorería de Fondos de Justi
cia o conmutar oeon diez días de prisión Bimple 
en caao de lD!IC!lvencta. Notlfiquese y con certl• 
ficaclpn de lo resuelto devuélvanse los antece • 
den~. (Ponencia del Magistrado Presidente). 

¡\rt. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. -
J • .Nutmo .Morales. - José Vicente .Rodríguez. -
L. Edmundo L6pez D, - Ante mi, Juan Ferndn• 

dez c. , 
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CONTlfNCIOSO ADMINISTRATIVO interpuss
to por el Licenciado David E. Galicia; como 
apoderado del Ingeniero Süvio Ca_ligaris Del
gado contra fallo de la Junta de Liquidación 
de Asuntos de Guerra. 

DOCTRINA: Conforme a la Constitución de la 
República, la vía contencioso-administrativa no 
es un simple recurso contra resoluciones de la 
.Administración, sino jurisdicción primaria 1J 
privativa para conocer en caso de contienda 
originada por resoluciones o actos puramente 
administrativos. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, ca
·torce de\Noviémbre de mil novecientos cincuenta 
y dos. 

En virtud de recurso extraordi.pario. de casa
ción, se tiene a la vista la sentencia de fecha 
veintisiete de Junio último, dictada por el Tri
bunal de lo ;Contencioso Administrativo en la 
contienda de igual naturaleza promovida por el 
Licenciado David E._ Galieia, en concepto de a
poderado del Ingeniero Silvio Caligaris Delga
do contra el fallo de fecha nueve de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y uno, · pr~erido por 
la Junta de Liquidación de Asuntos de Guerra. 

El veintiuno de Septiembre de mil novecien
tos cuarenta y nueve el Li~enciado Galicia, en 
nombre de su poderdante, se presentó ante la 
Junta de Liquidación de Asuntos de Guerra re
clamando indemnización «por todos los daños y 
perjuicios, tangibles e intangibles que en su per
sona y en la de su esposa e hijos sufrió en Ita
lia con motivo de la guerra europea,, daños y 
perjuicios que «incluyendo la pérdida de sus bie
nes e instrumentos profesionales,, estima «en la 
suma de Q.20.000.00,. 

!Luego de la tramitación correspondiente, la 
Junta de Liquidación de Asuntos de Guerra, dic
tó sentencia en la que «rechaza, por improceden-

.. te, la reclamación que por daños y perjuicios en 
su persona, en sus familiares y en sus bienes se 
le ocasionaron ,con motivo de la segunda gue
rra mundial,, presentada por el Ingeniern Cali• 
garis Delgado. 

Los recursos de aclaración y ampliación, fue
ron declarados sin lugar, lo mismo que un re
curso de reposición posterior, el que se recha
zó sin darle trámite, con base en que ,contra las 
resoluciones definitivas de la Junta no caben 
más recursos que el de ampliación y aclaración,. 

Prese.ntada la demanda contencioso-adminis
trativa, el Representante Específi.co de la Na
ción en Asuntos Alemanes se opuso a su trami
tación, alegando que contra los fallos de la Jun
ta no procedía tal recurso e interpuso reposi
ción contra el attto de fecha veintinueve de No-. 
rviembre de mil novecientos cincuenta y uno, en 

que fué admitido y tramitado, pero el Tribunal 
de lo Contencioso declaró no haber lugar a la re-, 
posición, basándose para ello en · que aunque 
.-ante la Junta Liquidadora de Asuntos de Gue
rra no caben otros recursos que los que enume
ra el artículo 1° del Decreto No. 7~ del Con
greso, in fine, tal -cosa es diferente a que dkha 
ley excluya expresamente el recurso contenci07 
so administrativo, que sólo procede ante este Tri
bunal; y que, en consecuencia, llf ea materia de 
lo contencioso administrativo 1a cuestión que a
quí se plantear. El recunio de ampllación pre
sentado contra este último auto tué declarado 
sin lugar. 

El fallo del Tribunal de lo Contencioflo Admi
nistrativo .declara sin - lugar las excepciones de 
cosa juzgada, falta de acción y de falta de de- _ 
lecho para reclamar; interpuestas par el Repre
sentante Específico de la Nación en Asuntos A
lemanes; revoca la sentencia recurrída y resol
viendo, declara que el Ingeniero Silvio Caligaria 
Delgado debe ser indemnizado de los daños y 
perjuicios que se le ocasionaron directamente 
por el enemigo y la acción de guerra de los alia
dos sobre territorio enemigo; y que esa indem
nización se fi1a, de acuerdo con. el dictamen del 
experto, tercero en discordia, Doctor Gustavo 
Mirón, en la suma de veintitrés mil cáhocientos 
quetzales». Entre otras consideraciones, el Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo se apo
ya en las sigui9ntes: ,que con toda la prueba 
acumul11,tiva que ha quedado relacionada, aducí
da por el Ingeniero Silvio Caligaris Delgado, du
rante la dilación probatoria que se le concedió, 
tanto en el expediente seguido. ante' la Junta de 
Liquidación -de Asuntos de Guerra como en es
te recurso contencioso administrativo, se ha evi
denciado en forma plt!na, que dkho ·señor fUét 
perseguido como enemigo de ·Alemania, durante 
la última guerra mundial; que se le internó en 
un campo de concentración alemán y se le im
puso trabajo obligatorio durante la ocupación- de 
Alemania en Italia, después de ·firmado· el ar
misticio cop. los Aliados par parte del gobierno de 
Italia, representado por_ el Mariscal Badogllo; 
que durante esa ocupación fué victima .de toda 
clase de privaciones, persecuciones, aprehensio
nes y redadas que lo obligaron a huir a los 
montes en co:-npañía de su esposa y· de un niño 
de tierna .edad, tratando de esa manera d.e es
capar de la amena~'ª nazi; que Caligaris fUé co
gido en una de esM' redadas y escapó dé ser 
fUsilado por las tropas «S s. alemanas; que mé.s 
tarde y durante ese período de amenazas y per
secuciones, logró escapar del campo de concen:. 
tración y fué · visto en Roma, vistiendo hstapoa 
y en un estado completamente desastroso, moral 
y materialmente, estando necesitado de alimen• 
tos y medicinas; que dutante los bombardeos so-
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bre Piomblno, tuvo DeCelidad de abandonar m 
caaa ele habltadón 1lbfcada m .-. ~ jun
tamente con 111 f.llPOll8. 7 durante m Ml8eDCi& 
perdió todo el moblDa.do de IIQ casa. parte plll' 

bomba.rdeo de los aliados l!IDbre esa pOb1ación y 
parle por pillaje; y por último, que tQdaa eaa.s 
penalidades dejaron al recurrente en mal 011-

t.ado de salud; que dada la naturaleza de los he
Ch08 proba.dos plenamente y las . clrcUDBtanclu 
en que se produjeron, no es lógico pj legal ell:J
glr del Interesado una prueba estrictamente can
creta celí1da a datos cronol~glcoa y BUjetos a de
talladas y minuciosas clrcunatanelas ele tiempo 
y de lugar t¡Ue harlan lmpoeible au c:ornprobl\• 
ción por los medloa de prueba legales, mé.xime 

· si se toma en cuenta que no se trata de un so
lo hecho Bina de concatenacJón de hechoa cuyo 
resultado no puede aer otro, para el juzgador, 
como coruiecuencia necesaria, directa e indetec
tlble, de todos eaos hechos probados, que los da
fios y perjutcloa ocasionados tanto en la persona 
del sefl.or Callgarls Delgado, su eapoea y nliios, 
como en llllJ bienes. de los mismos,. •Qu~ no pue-
de desestimarse legalmente, por este Tribunal, el 
dictamen del experto tercero en dillcordla, Doé· 
tor Gustavo Mirón. parí1'Je n nombramiento 
fué hecho por la m1sma. Jl,lllta lll!Dtenciadora de 
acuerdo con 1a.s norma& lega.lea para ese efecto; 
porque se su.Jetó al. objeto que clara y precisa
mente fu.é expuesto por la parte Interesada; 
porque no existe ley que obligue a los expertos 
a dJctamlnar únicamente aobre hechoa plepa
mente probadO!l ni analizar la eficacia de las 
pruebl\a '1 porque, a juicio de este Tribunal, el 
experto sefl.or Mirón tlene el suficiente eonocl
miento para apreciar humanamente 1011 dafios y 
perjuicios causado! al recurrente, su dk:hmen 
está de acuerdo can el de los otros ex¡ll.TtOl!I 
nombrados con el mismo fin, diferenctánd011e 16-
10, en la cuantía de esDa daf\011 y pérjuicioa, dls• 
c:repancia que dJrim.tó el tercero: y porque des
cama, además, en l.aa leyes de lli. Sána critica. y 
elementos de prueba que el asunto ofrece, sien
do tompletamente factible a toda experto, es
timar p0r deducción lógica y legal, lm de60l! y 
perjuicl011 que una serle de heeboa eonocidoll su
ministren a su buen juicio; de otra manera, nin
,gún experto podría eatimar la cuantla y magni
tud de las cosas y estadol! que se le encomie•~
da Justipreciar,. El recurso de aclaración fUé de
clarad!} sin lugnr. 

El representante Especifico de la Nación en A
suntos Alemanes interpuso, contra ese fallo, re
cur&o extraordinario de ,casación con base en 
JOB Inciso., 1 Q, 2", 3" y &> del articulo 500 del De
creto Legislativo 2009~ e inciso lº del Artlcuto 
507 del mismo .decreto. Y cít,ó como infringidas 
1.011. artículos 117 inciso fQ, 2B y 50 del Decreto 
G\lbernativo 1881; 130, 134;, 192, 22'7, 234 Inciso 

70 Y 237 de la Ley CuDIULulJV$. del Organismo 
Jtldiclal; 7. en so parle Dnal. del Decreto 630 
y 9 del Decrdo 681, amboB del Congreso de Ja 
Bepúbllca; 108, 10& y ue, 2:51, 262. m, 282, 295 
fncl30 .JO. 378, 385, 388, 31U, fOl, C, 405, 406, 
W. i:10, uz en todaa y cada mia de lllla pa:,:tes. 
'1ll, 427, 4211. 4.10, en todu y cada una de llll& 

partes, 431, 435,. 436 y 438 del 06djgo de J:DSnl
clamlento Cfvil y Mercantil. 

-I

CONSIDERANDO{ 

Con apoyo ei::i el caso de pn:>cedenct& del In
ciso 2° del a.rtlc\llo 500, en relación con d 50'1 
Inciso 1" del Código dé Enjuiciamiento CiTil y 
Mercantil, eos.Uene el recurrente que se lnfrln
,gtó substancialmente el procedimiento poi-q11e 

contra las resoluciones de la Junta de LiquJda
clón de Asuntos de Cuern. no caben otros re
cursos que los que enumera el articlll~ 7Q del 
Deéreto 763 del Congreso, el cual dispone clara
!11'1.l!nte que, fu.era de ellOl!I, no seré admlslble nin
gún otro. •Al establecer esa. dl.Bposiclón que no 
et1 admlalble ningún otro recurso, -e.r,rrega el re
currente- de&de luego está exclu7endo el de lo 
t1ontend080-alhnlnistt'ativo,, Exambmda dicha 
te.is, este Tribunal no la encuentra· aceptable 
por IBS &lgulentes razones: 

a) La Constitución de la República en su ar
ticulo 164 no define la vla contencloao-admima
tratiV11. como un simple reclD'BO, sino como Ju
risdicción privativa. plena .,¡iara conocer en caso 
de contienda originada por resol.uclones o actol!I 
puramente· administrativos., de' lo que se dedu
ce que la ley de' lo Contencioso-Administrativo 
que considera este procedimiento como un re
cur&) de- Blrada contra reaoluc:lones adminlgtra
tlve,11 debe entenderse 11ubrogada p0r la Carta 
'F'Undamental en lo que se refiere a eu natura
le• l_ntrlnseea, sin que pueda hablaraé l'Allda
DJ.ente de un conflicto entre la ley· y Ja COmtt
tucl6n, ya que ~sta es posterior a aquella. So
bre el particular, debe tenerse presente que la 
anterior Constitución, con baile en la cUal · se 
elaboró la ley· vigente, no le atribula a la vfa 
ContendOl!O-AdmlnJstrattva caracteres de juris
dicción plena., al contrario de lo que preceptúa 
la nyeva Constitución que le asigna con toda 
claridad naturaleza de jurisdicción privativa y 
acceso a casación. En efecto, el articulo SS de 
la Constitución de 1935 decía que .en caso de 
contienda a,cerca de actos o resoluciones pura
mente administrativas, conocerá de ellas el Tri
bunal de lo Contencioso-Administrativo,; mien
tru que el a.rtfculo 16-l de la Carta Constitu
cional en v'i,gor enuncia en lo conliueente como 
sigue: «JUrlsdlcci6n privativa: ... .El Tribunal de 
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lo Contencioso Administrativo, con atribuciones 
para conocer en casos de contienda originada por· 
resoluciones o actos puramente administrati
vos.... Contra la.s sentencias de lo Contencioso
AdminiStratlvo. cabe el recurso de -casación,. 
De loS párrafos transcritos queda- de manifies
to que mientras, según la anterior Constitu
ción, el Tribunal era un simple órgano de al
zada para conooer de las resoluciones adminis
trativas, en el nuevo ordenamiento constitucio
nal ya no conoce de las resoluciones, sino de 
las contiendas que se originen _de éstas, estable
ciendo asi una jurisdicción primar~ que .a.Itera 
substancialmente 1a:s funciones j~idicas deÍ Tri
bunal y, por ende, . deroga y modifica ;uri apre
ciable sector de ~su ley reguladora que debiera 
adaptarse a la mayor brevedad e._ la Constitu
ción vigente. 

b) DI! ló anterior, se deduce que la vía cón
ten.cioso-administratlva, que fué un último re
curso conforme· a la antigua Constitución y la 
ley que la desarrolló en armonía con ella, se 
transformó al imperio de lá nueva Carta .. Fun
damental en jurisdicción privativa plena que
dando cual solo recurso contra· sus pronuncia
mientos, et extraordinario de casación. · 

c) Se deduce también que un11 ley que se li
mite simplemente a prohibir recursos contra de
terromados actós administrativos, no puede ni 
debe entenderse en· el sentido 'de que incluya la 
,yfa contencioso-administrativa, si así no lo ha 
dicho en forma expresa. 

d) Tampoco pOdrfa afirmarse que una ley de 
tal fndole entre en conflicto cgn la Constitución, 
pues que si se limita a prohibir recursos, lógica
mente se entiende que no incluye la vfa con
tencioso-administrativa . que, como ya. se dijo, 
no es simplemente un recurso, sino una jurisdic
ción privativa plena, según el tenor de la Cons
titución. 

e) El Decreto 7~3 del ~.mgreso . de Ja :-:.epl1bl1-
ca, que Invoca el recurrente, no prohtbe expre
samente acudir a la vfa contencioso-admlntstra
tlva para que -conozca de las contiendas origina
das por resoluciones de la Junta de Liquidacl9n 
de ÁIIUntos de Guen-a; y 

f) Finalmente, la resolución de que conoció 
en el pr~nte caSQ el Tribunal de lo Contencio
so 'Administrativo reúne todos los caracteres .ne
cesarios. intrínsecos para situarla en calidad de 
«acto puramente administrativo., yá 'que com
prende los elementos materiales. que, según la 
doctrina jurÍdica y la ley, son necesarios para 
ello, a saber: causa estado, se dictó en asunto 
en que un ó11ga.no de la Administración (aunque 

provisional y descentralizado) procedió en ejer
cicio de facultades regladas, y es susceptible de 
vulnerar un derecho administrativo establecido 
por la ley. 

Con apoyo en las razones anteriores, esta· Cor
te -llega a. la conclusión de que el Tribunal de 
Jo · Contencioso Administrativo tuvo jurisdicción 
válida para conocer en este asunto y que, por 
ello, no infringió, sino· aplicó correctamente los 
artículos 28 y SO del Decreto Gubernativo 1881, 
130 y 136 de la Ley Constitutiva del Orga.nisí:no 
Judicial, 7° del Decreto 763 del Congre.so, 31 in
ciso b) del Decreto 630 del mismo Organismo y 
9° del Decreto 689 de igual Alto cuerpo, que ci
ta el recurrente como violados en materia de 
quebrantamiento del procedimiento, por lo que 

el recw-so de casación interpuesto debe decla
rarse sin lugar en lo ·que se refiere a ese ca.so de 
procedencia. Artículos 164 y 119 inciso 1º de la 
Constitución; III y XIV de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial; y 11 del Decreto Guber
nativo 1881'. • 

-n -

CONSIDERANDO~ 

En. materia de error de derecho en la apre
cuwión de la prueba, caso de procedencia que 
también invoca el recurrente, entre otras leyes 
que · se alegan infringidas, se sefiala el articulo 
378 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil en· relación a la calificación probatoria 
que el Tribunal sentenciador asignó. e.l dicte.
meo del perito tercero en discordia I>octor Gus
'tavo Mirón, pues ese clictamen •DO se ajusta a 
las reglas de la sana critica y es notoriamente 
ilógico con los hechos que se pretendió probar,. 
Analizando · dicho · dictamen, se observa, en etec
to, que él experto incurre en los sigui.entes erro
res· de lógica: a) EStlma en setecientos quet7.a
les. el valor de- un piano, en mil trescientos el 
monto de los muebles de · dormitorio y en otra 
suma igual los demás muebles, ropa de uso per
sonal y útiles, no obstante admitir que no tiene 
«mayores datos acerca de la calidad, estado y 
condiciones de dichos muebles, útiles y enseres.; 
b) Mirma que .no se encuentran dentro del 
expediente pruebas de que el· Ingeniero Callgarls 
Delgado no hubiese padecido asma a.ntes de su 
Internamiento y de · las penalidades que sufl'ió,, 
nu obstante. lo cual y porque .es generalmente 
sabido que el 11-sma es enfermedad de las mA11 
.reacias y que imposibilita por lo menos parcial
mente para el trabajo normah, procede a hacer 
un cálculo actuaría! sobre el equivalente de .una 
pensión 'Vitalicia que le aUXlliara en su presu
puesto de gastos mensuales de manera que la 
Incapacidad intermitente que sutre se vea ade~ 
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dor C:ésar Augusto ~ y Doctor Gustavo Mi
rón, peritos nombrados para valuar los daños y 
perjuicios su:tridos por el interesado, se les asig
na valor probatorio únicamente en lo que se re
fiere a los daftos sufridos por el reclamante con 
motivo de la internación y trabajo obligatorio que 
vo de la internación y trabalo obllgatorio que 
se le impuso durante la ocupación alemana en 
Italia, en lo cual sus conclusiones son valede
ras por cuanto se apoyan en hechos probados. 

cuadamente compensada., y en esta :forma llega 
• la concJnaión de que tal equivalente es una 
lndemnhaclón de veinte mil quetzales por una 
110la vez. EIJt&a conclus1ones del experto, que no 
se apoyao en bechcs probados, como él mismO lo 
admite, están. en manW.esta. pugna con prtnei
ploa elementalea de sana critica, de lo que re
sulta evidente que el Tribunal sentenciador al 
asignarle valor probatorio pleno a la totalidad 
de su dictamen jnfrlngió el artículo 378 del Có
digo de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, tal 
como lo alega el recurrente. Ese solo motivo es 
auflciente para casar la sentencia recurrida y 
dictar la que procede en derecho, sin que sea 
neceaario continuar el análisis de las demás le
yes y otras causales de casación que Invoca el 
Mlnlsterlo Público en .su recurso. Artk:ulos 506 
lnclso 3° y 518 Decreto Legislativo 2009. 

-m

ooNsmERANDO: 

Del conjunto de pruebas rendido por el señor 
Silvlo Cali¡arts, Delgado para demostrar los da
iíos y perjuicloa que sufrió en Italia durante la 
tlltima contienda mundial como resultado de la . . 

. • Los otros puntos que comprenden o sea el res
to de sus respectivos dictámenes no se aceptan 
ni se les reconoce valor probatorio por 'las ra
zones ya consignadas en el segundo consideran
do de este fallo, que son aplicables a los tres 
dictámenes. Tratándose de un avalúo, la di!
crepancia de ros peritos en cllil.nto a su monto, 
debe resolverse mediante aplicación del artículo 
100 de la Ley Constitutiva del Organismo Judi
cial que dispone que .se tomará como base la 
cantidad que el Juez estime justa, dentro de los 
extremos que fi;aren los expertos,. En este caso 
concreto, el Tribunal se inclina por aceptar el 
promedio aritmétko de las tres sumas que fi
jaron, o sean tres mil, ocho mil y quinientos 
quetzales, respecti".amente, promedio que ascien
de a tres mil ochocientos treinta y tres quetza
les y treinta y tres centavos. Artículos 259, 262, 
263; 200, 278, 282, 295 inciso 2º, 378, 38&, 388, 429, 
432 y 384 del Decréto Legislativo 2009. 

acción de guerra enemiga, este Tribunal estima 
con valQr probatorio pleno las certi;ficaciones 
que flleron expedidas por la Legación de Gua
temala en Italia el veintiocho de mayo de mil 
novecientos. cuarenta. y ocho, documentos debi
damente legalizados que contienen una decla
ración formal de la Legación de Suiza, encar
gada de la tutela de loe intereses eje Guatemala 
en Italia durante la guerra, y prueban plena
mente: a) Que el Interesa.do «sufrió el interna
miento como ciudadano de nación enemiga y le 
mé impueat.o trabajo Obligatorio durante la ocu
pación ale~na,; y b) Que dicha Legación de 
Suiza dirigió nota a la Sub-Comisión del Con
trol Aliado para la Répatriación de Refugiados, 
manHeaLando que «el sefíor Caligaris escapó 1·e
clentemente de Alemania y se encuentra en la 
actualidad ,muy necesitado de recursos., por lo 
que IN! permite recomendarlo. Ademt\s, la parti
da de nacimlent.o cuyo certificado se acompañó 
pru~l:,a que el reclamante nació en esta Capital 
el clieclaéta de Octubre de mil novecientos dle
daéla 1 ea en comec:uencia de ~lonalidad 
guatemalteca natural. Sin emba.rgo, en cuanto a 
111.11 declaraclones testimoniales recibidas en el -
extranjero por medio de ácta notarial, esta. Cor
te no les asigna valor probatorio alguno, ya que 
no fUeron recibidas ante Juez competente, ni 
tamp0e0 con citación contraria y demás requi
sitos legalea para que el Ministerl~ Público hu
biera tenido oportunidad de repreguntarlos. Y 
en lo que respecta. a loa dictámenes de los sefio
rea · BalU Rubén Mollna CastWo, Perito Conta-

-IV

CONSIDERANDO: 

De conformidad con los artículos 30, 31 inciso 
b), 33 y 34 de la Ley de Liquidación de Asuntos 
de Guerra (Decreto 630 del congreso de la Re
pública), debe declararse procedente la reclama
ción del señor Silvio Callgaris Delgado, fijándose 
su monto en la swna de tres mil ochocientos 
treinta. y tres quetzales ry treinta y trea centa
vos, que deberán pagársele por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público éon cargo a su par
tida de ,gastos extraordinarios, contabilizándose 
dicha erogación para loa efectos del articulo 4° 
de la misma ley. < 

POR TANTO: 

LB. Corte Suprema de Justicia, con apoyo a• 
demás en los artículos 48 del Decreto 630 del 
Congreso, 222, 224, 227,, 233, 234 del Decreto Gµ
bernativo 1862, 509, 513, 518, 523 y 524 del De
creto Legislativo 2009, 

R,ESUELVE: 

I.-Decla.rar sin lugar el presente recurso de 
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casación, en cuanto el mismo se interpuso por 
quebrantamiento substancial del procedimiento. 
II.~asar la sentencia recurrida por error de de
recho en la apreciación de la prueba. m.-Fa
llar en lo principal, declarando: a) Que es pro
cedente la reclamación del señor Silvio Caliga
ris Delgado por daños y perjuicios que sufrió en 
Italia con motivo de !!iU internamiento e impo
sición de trabajo obligatorio durante la ocupa
ción alemana. de ese país en la Segunda Guerra 
Mundial; b) Que se fija el monto de tales da
ños y ,erjuicios en la suma de tres mil ocho
cientos treinta y tres quetzales y treinta y tres 
centavos que deberá erogar el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público con sujeción a las le
yes fiscales y con cargo a su partida de gai¡;tos 
extraordinarios mediante el re&pectivo acuerdo 
contabllizándose el pago para los efectos del 
artículo 4º del Decreto 630 del Congreso; y c) 
Que no hay especial condena en costas. Notifi
qUese y con certificación de lo resuelto devuél
vanse los antecedentes. (Ponencia del Magis
trado Presidente). 

Art. Herbruger A.- F. Carrillo Magaña. - J. 
Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. - L. 
Edmundo López D. ~ Ante mi, Juan Fernández 

Honorable Corte: 

Estuve en desacuerdo con la sentencia de esta 
misma fecha que resuelve el recurso de casación 
interpuesto por el Ministerio Público; desacuer
do que se fUnda principalmente, en las razones 
de derecho expuestas en la ponencia presenta
da por mi, la que di,ce literalmente: 

«CONSIDERANDO: 

En lo que se refiere al caso por quebranta
miento sustancial del procedimiento, que debe 
examinarse en primer término por los efectos 
jurídicos que produce su admisión, el recurren
te alega .que contra la sentencia definitiva de 
la Junta de Liquidación de Asuntos de Guerra, 
no cabían más recursos que los de aclaración y 
ampliación, que ya habían sido resueltos, pues 
el artículo 7º del Decreto 763 del Congreso, que 
reformó el 33 del Decreto 630 del mismo Or
ganismo, al enumerar los recursos que podían 
interponerse contra las resoluciones de la .Jun
ta, en su parte Jinal clara ry categóricamente 
dispuso: fuera de estos recursos no será admi
sible ningún otro», por lo que «d~sde luego está 
excluyendo el de lo Contencioso Administrati
vo». Examinada comparativamente esa tesis, se 
observa que según los preceptos contenidos en el 
artículo 164 de la_ Constitución de la República, 

el Tribunal de lo Contencioso-Adminlstrath:o 
tiene .atribuciones para conocer err casos de con
tienda originada por resoluciones o actos pura
mente administrativos•; y que la sentencia de
finitiva que dictó la Junta de Liqu\dación de 
Asuntos de Guerra en la reclamación inici...1a 
por el señor Silvio Caligaris Delgado, no tiei'ie 
el carácter de .puramente administrativa•, exi
gido por la Constitución, no sólo por la índole 
del asunto que resuelve o sea la reclamación de 
un particular por actos de una nación extran
jera a consecuencia de un estado de guerra c0n 
Guatemala, sino porque la Junta mencionada 
no tuvo un bien definido carácter admínistH• 
tivo, sino por el contrario fué una institución 
extra_ordinaria y transitoria, con caracteres es
peciales desde la forma de su integración, pues
to que estuvo constituida, según lo dispuesto por 
el artículo 4º del Decreto 763 del Congreso de 
la República, por dos delegados del Tribunal y 
Contraloría de CuentaSi¡ .un delegado repre
sentante del Congreso de la República; uno de 
la Junta Monetaria y tres delegados del Eje
cutivo, lo que demuestra que estuvo integrada 

-por elementos heterogéneos y que por eso mis
mo fué una institución sui géneris y autónoma 
que no pUede equipararse jurídicamente a una 
oficina o autoridad de carácter puramente ad
ministratvio». Además, aquella .Junta fué creada 
con la finalidad. específica y primordial de ha
cer declaración sobre «el cómputo de las recla
maciones de guerra con la República», y de co
nocer, para el mismo efecto, de las reclamacio
nes de personas guatemaltecas contra el ene
migo y resolverlas definitivamente en primera Y 
únka instancia, según se deduce del tenor r.a
tegórko de la última parte del articulo 7° del 
Decreto 763 ya mencionado, el que, luego de cor,
signar que contra la resolución definitiva ca
ben lós recursos de aclaración y ampllación, dis
pone en forma clara· y terminante que .fuera 
de estos recursos no será admisible ningún otro,; 
lo. cual significa que con aquella resolución q'.le
da definitivamente cerrado el caso de reclama
ción; y que, en ,consecuencia, queda excluido y 
es i~procedente, cualquier otro recursn poste
rior, inclusive, como es lógico el contencioso ad
ministrativo, puesto que el artículo en referen
cia no contiene sa,lvedades de ninguna esrecie, 
lo que además, está en concordancia lógica con 
la excepción ,contenida en el inciso 4° del ar
tículo 17 del Decreto Gubernativo 1881. Al no 
estimarlo así el Tribunal sentenciador, violó la 
disposición legal transcrita, asf corno el articulo 
131 del Decreto Gubernativo 1862, por haber co
nocido del recurso interpuesto por el señor Cali
garis Delgado, no obstante su absoluta falta de 
jurisdicción, incurriendo asf en el caso denun
ciado de quebrantamiento sustancial del proce-
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dimiento, por lo que debe ~ el fallo recu
rrido para reponer Ju cosas al estado en qne se 
hallaban antes de !le1" cometida aquella infrac• 

ción. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo ade
más en los artículos 223, 233, 234 del Decreto 
Gubernativo 1862 y '524 del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil, CASA· la sentencia 
recurrida y anula todo lQ actuado a partir de 
la resolución de fecha veintinueve de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta 'Y uno, que 
le dió trámité al recurso con!encioso adminis
trativo, por ser éste, en virtud de lo considera
do, notoriamente inadmisible •. 

Guatemala, 14 "de Noviembre de 1952. 

José Vicente RODRIGUEZ. 

-:o:-

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, dieci
nueve de Diciembre de mil novecientos cincuen
ta y dos. 

Vistos para resolver los recursos de aclaración 
y ampliación interpuestos por el representante 
del Ministerio Público y el Licenciado David E. 
Galicia, respectivltmente, contra la sentencia de 
fecha catorce de Noviembre último dictada por 
esta Corte, que resolvió el recurso de ca~ción 
interpuesto por el Ministerio Público en contra 
de la sentencia de veintisiete de Junio de t'.ste 
mismo año proferida por el Tribunal de lo Con
tencioso-Administrativo en el expediente segui
do por el Ingeniero Silvio Caligaris Delgad.o an
te la .Junta de Liquidación de Asuntos de Gue
rra por daños y perjuicios que sufrió durante la 
segunda guerra mundial. 

CONSIDERANDO: 
·/ 

Que el articulo 34 del Decreto 630 del Con
greso de la República, reformado por el arti
culo 8° del Decreto 763 del mismo Organismo, 
dispone que las reclamaciones provenientes de 
daños causados con motivo de la guerra, serán 
pagadas por el Ministerio de Hacienda, contra
yendo una deuda pública garantizada hasta con 
el cinco por ciento de los ingresos 'brutos anua
les de Fincas Nacionales, en un periodo que no 
exceda de cinco años. Al disponer el fallo de es
ta Corte que el pago se haga en otra forma es 
co]ltra.dktorio con la ley en la cual se apoya y 
por ello es procedente rectificarlo, aclarando su 
tenor en el sentido Indicado. Articulo 455 Ue-

CfflO Legialatlvo ~

CONSIDERANDO: 

También es cierto, como lo observa el repre
sentante__ del Ministerio Público, qUe se dejaron 
de resolver expresamente las excepciones de co
sa juzgada, falta de acción y falta de derecho 
que interpuso oportunamente, p0r lo que la sen
tencia debe ampliarse en el sentido de declarar
las sin lugar, ya que no se ha demostrado la. 
preexistencia de otro fallo que reúna las carac
terísticas de cosa jUzgada con relación al asun
to en debate, y puesto que las razones de dere
cho consignadas en la sentencia de esta Corte 
demuestran que al interesado le 88iste el dere
cho que pretende y p0r ende la acción legal pa
ra reclamarlo. Articulos 237 Decreto Gubernati
vo .1862 y 456 Decreto Legislativo 2009. 

CONSIDERANDO: 

En cuanto a la ampliación pedida por el Li
cenciado David E. Galicia, cabe observar que es 
improcedente por las siguientes razones: a) La. 
sentencia estableció expresamente el monto de la 
indemnización, previo análisis y valoración ju
rídica del juicio pericial practicado en autos, cu
yas conclusiones se estimaron de acuerdo con 
la regla contenida en el artículo 192 de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judidal, que da a 
los jueces potestad discrecional para fijar en 
justicia el monto de un avalúo «dentro de los 
extremos que fijaren los expertos,; b) La suma 
fijada por esta Corte no cubre simplemente sa
larlos dejados de devengar, como cree el intere
sado, sino comprende los dafios y perjuicios de
mostrados legalmente; y c) en el fallo de este 
Tribunal se expresan las razones que impiden 
apreciar en este caso la existencia de un con
flicto entre la Constltu~ión y la ley, por lo que 
no procede hacer ninguna declaratoria de ina
plica..ción. Articulos 225 y 227 Decreto Guberna
tivo 1862. 

POR TANTO: 

Esta Corte, con fundamento en lo que ad0 -

más disponen los Artículos 454 y 457 del Decre-
, to Legislativo 2009, resuelve: !.-Aclarar la sen

tencia. en el sentido de que la erogación orde
nada en el inciso b) de su párrafo III deberá 
hacerse conforme a las normas que fija el ar
ticulo 8° del Decreto 763 del Congreso de la Re
pública. 11.-Ampliar dicho fallo, declarando sin 
lugar las excepciones perentorias de cosa jUzga
da, falta de acción y falta de derecho interpues
tas por el Ministerio Público. 'III.-Declarar sin 
lugar la ampliación pedida por el Licenciado 
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David E. Gru.lcia en su carácter de apoderado 
del Ingeniero Sllvio Callgaris · Delgado. NotJ!í
quese y corno esté. ordenado devuélvanse 1015 an
tecedenteis. 

Rerbrvger A. - CarrilJ.o Maaaña.. - Monslu. 
-Rodríguez. - L6pez D. - Ante ml, Jaa11. Fer
nández c. 

-:o:-

Honorable Corte: 

Por ro.xones obvias y por haber estado en des
acuerdo con la sentencia de fecha catorce de 
Noviembre úJtlmo de la cual forma parte lnte
grante, votá en contra del auto de eat11, misma 
fecha que declara sin lugar los recursos de a• 
claraclón y ampliación interpuestos por el Re
presentante del Ministerio Público y por el Ll• 
cenclado David E. Ge.licia, en el asunto de -$11· 
vio- Ce.llge.ris Delgado. 

Guatemala, 19 de ,Dic. de Ul52. 

Josi Vicente RODRIGUEZ. 

-:o:-

CIVIL 
ORDINARIO segitido por Karl Erlk Sunfeld Lin .. 

ce por si '11 como apoderado de sus hermano.s, 
contra el Estado. 

DOCTRINA: Puéden producirse simultáneamen
te la tnterrupci6n. 11 la suspensión ae la pres
cripeión, si ohe!kcen a hechos dtferenter. 

Corte Suprema de Justicie., Guatemala, diecio-
eho de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos. 

se tíene a la vista para resolver el recurso ex• 
traordinarlo de casación inwpuesto par el Pro
curador General de la. Nael6n y .Tefe del Minis
terio, Público, contra la sentencia de la Sala 
Primera de la Corte de Apelsdones proferida. 
el veintiocho de .rulio del corriente año, en el 
juicio ordinario seguido par Karl Erich Sunfeld 
Lince, por s1 y como apoderado de .sus herma.nos 
Margarita Elena Dora, · Me.tilde EmU!a Clara. 
Luisa y Fra.nz Anton de sus apellidos, contrá el 
:Estado de Guatemala, por la que confirma la 
que a su vez pronunció el Juez Primero de es
te Departamento', declal'ando: .a) Que el Esta
do está obligado a pa.glU dentro de tercero día 
a los demandados la· cantlda.d de diez mil , quet
:,;ales par capital, máB los intereses demwidadoa; 

..... -~" ~~ ' 

b) Sln Jugar la.a excepciones de falta de acción y 
prescripción lnterpuestas; y e) Que no hay es
pecla.l condene. en COI.Itas,. Del estudio del jul• 
clo, 

RESULTA: 

Ante el Juez Primero ae presentó la demar.da 
el ciDm de Septiembre de mil DOvecientos dn
cuent.a 1 uno, manífe&ta.ndo la! actores SWlfeld 
Unce que el trece de .NOTiembre de mil u.n-.,
cient0$ treinta y nno ae CODAi.QQ"ó su deudora 
doña Johanna Eei.2.tein de Scharoch por la su
ma de diez mil ~ garantizando el , c:wu• 
plímiento de la obligación con primera y espe
cial hípote.:a Sutire la finca. numei-o 11 ... , eu1.:a y 
tres (9:i), follo d05eientos treinta y cinro í.·,-j¡ 

del libro' llº) primero de El Progrc:.a; qae úl:'• 

¡:;uea, ei dace de Julio de mil m>veclent:,i ~.L" ... 'l• 

ta y siete, Antonio Bunfeld, padre de loa acto
res, compró el referido inmueble con el grava• 
1rn,;u · ;ü¡,,vtt!cario que se reku?.íoUD.; que el tr.:el! de 
Julio de mil novecíentll8 cuarenta y siett ,., 1,1.,;• 

111a tinca fué expropiada por ,•irtucl ,:!~ la ley de 
emorgencia a favor del Estado, flgurah,iu e,, es
te contrato con el valor de doce mil seiscientos 
nov1mta. y dOB quetzales y treinta y un centa
vos; g,ue habiendo enderezado el pn,cedím1emu 
ejecutivo hipotecario contra el Elltado, pllra 1il
canzar el pago del crédito que aoporta.ba el raíz 
R favor de loa herma.nos Sunfeld Lince, e:l Trí• 
Lunal de Segunda Instancia fué de opinión que 
no se podía exigir el cumplimiento poir medio 
de la vla ejecutiva, ra~ón por la que acudieron 
al juicio ordinario, pidiendo que en seutenci& 
se declarara .que el E.lite.do tiene la obligación 
de hacer efectiva. dentro de tercero die. a loa de• 
mandantes, Ja cantidad ele diez:. mu quet~alell 
en concepto de <COpital, máll euatro mil quet;ia. 
les, por concepto de 1nteresea, computados é5• 

tD11 deade Enero de mil noveclentoll cuarenta J' 
cin(la, hasta el mea . de Ag011to de mil novecien
tOB ciru:uenta y uno, ascendiendo en wnaecuen
cia la sume. a pagar por concepto de capUal e 
int.erese1, a la cantidad de catorce mU quetza• 
les,; y que les costas 110n a co,rgo de la parte de• 
mandada. Al escrito de delllflllda se acampuñó: 
a) Testimonio de la eaeritura por la cual la se• 
ñors Johanna Eckstein de SchBroch se consti
tuyó deudora de los menores sunfeld Lince por 
la suma de diez , mil pesos oro a.merico.no, con 
las condiciones que constan en ese documento, 
en el cual garantizó el cumplimiento de la obH· 
ga.ción con primera hipoteca. de la finca • LO!!, 
Bálsamos., registrada. al número noventa y h""8, 
folio doscientos treinta y cinco del libro prime
ro de El Progreso. En este l!Ll:to estuvieron rl!
presenta.dos los menores por Sil padre Antoo 
Sunfeld; b) TesUmónlo de la qcrltura par· la 
cual el Precurador General de la Noción traapa• 
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só al Estado la l1nca descrita. en ~ de 
Antonio Sunfeld, a quien le ~ expropiada me
diante la aplicación de laa leyes de emergen::ia 
económica. documento que fUé a1.'torizado por el 
E.gcrjbano de Cámara el trece de ·Julio de mil 
novecientos cuarenta y siete; e) Testimonio de 
la escritura por la cual Antonio SUn!eld compró 
a Johanna Eckstein de Scharoch, el mismo in
mueble, .. el doce de Junio de mll novecientos 
treinta y siete; d) Documeñtos auténticos en 1os 
que constan que Franz Antonio Sunfeld Lince 
nació el treinta de Abril de mil novecientos trein
ta y cuatro; Karl Eri,ch nació el veinte de Junio 
de mil novedentos veintiocho; Matilde Clara 
Luisa, el trece de Enero de mil novecientos vein
tiséis; y Margarita Elena Dor11,, el diecinueve de 
Octubre de mil novecientos treinta; e) Certifi- • 
cacirin del Registro General de la República, de 
la inscripción de la finca mencionada a nom
bre de Antonio Sunfeld, en la cual se hizo _conp
tar que pagará a los primeros acreedores hipo
ter.arios el •capital adeudado par la vendedor:i 
Joh;,nna Eekstein de Bcharoch, que la Nación 
es dueña de esta finca según la razón transcri
ta de fecha ve_inticuatro de Julio de mil pove
cientos cuarenta y siete, y en la que tamh!én 
consta que el traspaso se le hizo por el val:Jr 
de doce mil seiscientos noventa y dos quetzales 
t-einta y un centavos, atle le serán remunera
dos a Antonio Sunfeld en la forma que lo prr.s
c.-lh~ el artículo lº del Decreto Legislativo r.ú

-mero 114; y por último, que está vi1?ente el izrn -

vamen hipatecarlo 'COlllltituido a favor de lns 
hennanos , Sunfeld :Lince; f) Certificación del 
Juzgado Tercero de Primera Instancia de e:;te 
Departamento, en la que se transcribe la sen
tencia por la que condenó al Estado en el E'P
cntivo, declarand'l que ha lur.ar a hacer tran
re y remate, sentencia que fué revocáda por la 
Sala Tercera de Apelaciones, par estimar que 
la :,c-clón no era. ejocutlva. 

F1 Procurador General de la Nación al con
testar negatlvamente la demanda opuso las ex
repelones perentorias de falta ·de derecho, fal
t1t de a~ción y pre11cripclón, ar--umentando C1Ue 
al comurar Antonio Sunfeld a la señora Scha
roch el raíz cuestionado con el ,gravámen hipo
tecario que estaba constituido a nombre de los 
menores hijos del comprador, la pre11crlpción 
que estaba corriendo queda en suspenso; que por 
'!1ecto de la suspensión el térm"ino debe compu
tarse desde el vencimiento dei plazo de la obli
gación hipatecaria el · doce de Noviembre de mil 
novecientos treinta ,y dos,· al doce de .Junio de 
mil novecientos treinta y siete, fecha del contr:>
to de comprayenta, pues duranté este tiempo ia 
prescripción corrió contra los menores porque 
estuyieron le!"almente representados; que ha
biendo llegado Franz Anton y Matilde Em!lia 

Clara Luisa a la mayoría de edad en mil no
vecientos cuarenta y dos y mil novecientos cua
renta y cuatro, respectivamente, desde esas fe-

. chas continuó corriendo la prescripción en su 
contra, pues ya no existía motivo legal para que 
siguiera en suspenso, de manera que sumado 
el tiempo corrido. desde que fué exigible la obli
ga'ción hasta que ellos quedaron sin represen
tante legal por haber adquirido el inmueble con 
el gravamen hipotecarlo su padre Antonio Sun
feld, con el· tiempo corrido desde que alcanza
ron la mayoría de edad hasta que se. presenta
ron reclamando su derecho, la prescripción es
taba consumada en su contra. Y argumenta en 
el sentido de 11ue no fué caso de interrupción 
de la prescripción, ,como lo estimaron los Tri
bunales· en el procedimiento ejecutivo sino de 
simple suspensión del término para que pres
cribiera el derecho de exigir la obligación. 

Durante el término de prueba, ambas partes 
rindieron los documentos relacionados con la 
demanda. 

El veintiuno de Abril del afio en curso, pronun
ció su fallo el Juez Departamental, el cual confir
mó la Sala argumentando: «Que en lo que respec
ta a la excepción perentoria de prescripción, el ra
zonamiento 'del fallo de Primera Instancia es le
gal, por cuanto que el hecho de interrumpirse la 
prescripción, inutiliza todo el tiempo transcu
rrido a la fecha, tal como preceptúa categórica
mente el Articulo 1075 C. C.; en esa virtud tam
pocp puede computarse la prescripción par es
tar demostrado que el padre de los entonces me
nores de edad, era el propietario del bien raíz, 
y por lo tanto es el caso típico de· suspensión 
de la prescripción por cuanto que los menores 
carecían de representación y por lo tanto, no 
podían hacer uso de sus derechos. La prescrip
ción en este caso se empieza a contar- desde 
que los titulares de la obligación cumplieron la 
mayoría de edad, y a la fecha de interposición 
de la demanda, no había transcurrido el lapso 
qUe · la ley detel'\mina, para que la misma se 
consume. En lo que s~ refiere a fas excepcio
nes de falta de derecho y falta de acción, tam
bién se deben declarar improcedentes, por las 
razones aducidas en el fallo, y además ya se 
han tomado en cuenta lás razones legales que 

"se tienen para instaurar un fallo de la natura
leza del que ahora se resuelve». 

El Procurador General de la Nación al some
ter el recurso que se resuelve lo fundamentó es
pecialmente en los incisos 1º y 4° del Artículo 
506 del Código de Enjuiciamiento. Civil y Mer
é~ntil, citando como infringidos los artículos 
1038, 1012, 1060, 1062· párrafo 1°, 1068 inciso 2º 
y 1069 inciso 3º ett relación ·con el 1075, todos 
del Código Civil;· y 227 de la !Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial. 
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CONSIDERANDO: 

El recurso se apoya en el inciso -iº del Artícu
lo 506 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil, que establece como ca.ao de proceden
cia el hecho de que el fallo «contenga resolu-
ciones contradictorias»; con respecto a este mo

tivo se alega por el recurrente que la Sala no 
obstante que reconoce que se trata de un caso 
típico de suspensión de la prescripción, también 
admite que es caso de ~interrupción de la mísma, 
citando como infringido por ese motivo el Ar
tículo 227 de la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial, que ordena la congruencia del fallo con 
la demanda; pero del estudio del pronunciado 
por la Sala Primera Il<j! aparece que adolezca 
del vicio que le imputa el Representante del Mi
nisterio Público, puesto que lo resuelto, -y la 
ley se refiere precisamente a resoluciones-, no · 
contiene ninguna contradicción con la deman
da o las ex,cepciones que se opuaieron · a ella, y 
de ahi que· tampoco se haya incurrido en viola
ción del artículo mencionado. 

CONSIDERA!NDO: 

El punto medular del recw-so se contrae a la 
violaeión que se acusa con respecto a los Ar
tículos 1068 inciso· 2" y 1069 inciso 3° del CÓ• 
digo Civil, para lo cual se alega que «la sus
pensión de la prescripción y la interrupción de 
ésta, es imposible jurídicamente que se produz
can al mismo tiempo, porque ambas situaciones 
son excluyentes entre si». El primero de los ar
tículos citados es indudable que regla un caso 
de suspensión de la prescripción, o sea aquél 
que prohibe que corra_ ~sta entre padres e hi
jos durante la patria potestad, pues es ilógico 
que encontrándose el titular del derecho imposi
bílítado de ejercitarlo por su minoría, esa abs
tención le pueda perjudicar contando el tiem
po en favor de los Intereses del ascendiente; de 
ahí que. en el caso sub-judice la Sal9. sentencia
dora haya admitido que desde el momento en 
que el padre y Representante Legal y natural de 
los menores y acreedores de la vendedora,· com
pró el inmueble ne haya podido c<mtinuar en 
ejercicio de aquella representación en cuanto ha
ce a los efectos del contrato de mutuo, porque 
mediante la compraventa él adquirió derecho 
contrario al de sus menores hijos, hecho que dió 
ortg1m, desde el momento de su celebración, a que 
la prescripción no corriera contra los menores, 
pues desde entonces ya no existió posibilidad de 
ejercitar la aoción hipotecaria por falta de re
presentante legal para el. c!!,SO. Ahora bien, el 
otro artículo, en el inciso citadÓ, ordena que se 
interrumpe, «si la persona a cuyo favor corre la 
prescripci6o, reconoce expresamente, de pala-

bra o por escrito, o tácitamente por. hechos in
~udabies, el derecho de la persónn contra quien 
prescribe», y es de advertir que en el fallo 1·e
currido se afirma que con respecto a la excep
ción perentoria de prescripción, ,el razonamien
to del fallo 'de Primera Instancia es legal, por 
cuanto que el hecho de interrumpirse la ,.JrÉ-s
cripción, inutiliza todo el tiempo transcurrido a 
la fecha, tal como preceptúa categóricamente el 
Artlculo 107S del C. c,.; admitiendo así la vali
dez del razonamiento de la- sentencia. apelada, y 
donde el Juez aceptó que Antonio Sunfeld al 
reconocer expresamente la obligación a favOl" de 
lúS menores y constituirse deudor de los millmos, 
según escriturn. que autorizó el Notario • .o\J.eja1,
dro Arenales, interrumpió la pr~cripción que 
se venía operando. Los· hechos que se dieron ~,or 
probados respecto a la actitud del padre de loo 
menores, con relación al reconocimiento exµre
so 'de la deuda, no puede negarse que jurídica
mente caen dentro del caso de interrupción de 
la prescripción- establecida en el inciso 3° del 
Artículo 1069 del Código Ci-vil, y¡ transcrito. Y 
es más, eri el caso· de autos, concurrieron las dos 
situaciones que impugna la. parte recurrente al 
referirse a la prescripción, porque dos hechos 
diferentes ejecutados pór la misma persona les 
dieron vida jurídica simultánea: la interrupción, 
mediante el reconocimiento de la deuda, y la sus
pensión de la· misma, porque el hecho de haber 
comprado el padre de los menores la propiedad 
con el gravamen hipotecario a su favor, hizo que 
quedaran sin representación legal, no pudien
do e·nt'onces correr la prescripción, por las ra
zones ya consignadas en este fallo. Conclu5ión 
obligada es la de que nÓ fueron infringidos los 
dos artículos e incisos mencionados, ni el 1075 
del mismo código. 

CONSIDERANDO: 

No contiene el fallo ningún punto relaciona
do con lo que debe entenderse por prescripción, 
negativa o positiva, ni respecto al principio ge
neral. de que la negativa «aprovecha a todos.; 
tampoco resolvió nada con respecto a la forma 
de consumarse la prescripción negativa, o el 
tiempo necesario para· tal efecto; y al hacer a
plicación en una · cita general de esas reglas, 
es _indu~ble que en concordancia con lps hechos 
que estimó probados y los artículos que se dejaron 
mencionados en el párrafo anterior, se ajustó a 
esas normas, pues a juicio del Tribunal de Se
gundo Grado, el transcurso del tiempo exigido 
en estos artículos no se consumó por las razo
nes que expuso, ya corroboradas por esta Su
prema Corte. En esa virtud, no fueron violados 
los Artículos ioaB-1042-1060 y 1062 párrafo 1° 

del Códí-go Civil. ~- _ : .. _;._ ___ ;.,_J. _J 
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POR TANTO: 

La Corte suprema de J'usticia, con apoyo en 
lo considerado y en lo que además disponen los 
Artículos 222-227-232 y 234 del Decreto Guber
nativo Número 1862; 521 y 524 del Código de 
EnjUiciamiento Civil y Mercantil, al resolver, de
clara: SIN rJUGAR el recurso extraordinario de 
,casación que se deja identificado. Notifíquese 
y con certificación de lo resuelto devuélvanse 
los autos al Tribunal de su origen. (Ponente, 
Justo Rufino Morales). 

Art. ,Herbruger A.-F. Carrillo Magaña.-J. Ru
fino Morales.-José Vicente Rodríguez.-L. Ed
mundo López D.---;Ante mí, Juan Fernández C. 

-:o:-

CIVIL 
ORDINARIO seguido por Adelaida Pérez Gar

cía contra Cruz Méndez Méndez. 

DOCTRINA: Cuando el fallo definitivo resuel
ve sobre situaciones que fueron planteadas en 
la demanda, no puede alegarse incongruencia' 
entre aquél y éstas y por consiguiente, tam
poco prospera el recurso de casación que se 
interp0nga con apoyo en el caso de proce
dencia contenido en el inciso 6° del artículo 
606 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, die
ciocho de Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción interpuesto por Cruz Méndez Méridez con au
xilio del abogado Ernesto Vásquez Avilés, se ve el 
fallo dictado por la Sala Quinta de Apelacio
nes el tres de Marzo del año próximo anterior 
por el cual se confirma en parte la sentencia que 
dictó el Juez de Primera Instancia de Chiqui
mula y en parte se revoca como se expresará 
más adelante. Se trata del juicio ordinario ini
ciado por Adelaida Pérez García contra el re
currente y en el cual se interpone en contra de 
ésta, ,demanda de propiedad y posesión». 

• ANTECEDENTES: 

El veintisiete de marzo de mil novecientos 
cincuenta se presentó Adelaida Pérez García an
te el Juez de Primera Instancia de Chiquimula 
exponiendo: que por herencia de su padre Jo
sé Angel Pérez es propietaria de un terreno de
nominado «Ojo de Agua, situado en el Cantón 

.La Peña• del municipio de Quezaltepeque que 
tiene como colindancias, al norte terreno de Ar
cadio García travesia de por medio; al oriente, 
terreno de Aureliano Garcia y Francisco Ruiz. 
travesía de por medio; al Sur, con terreno de 
Jesús Agustín y al Poniente, con Arcadio Gar
cía; que este terreno lo hubo su padre por com
pra a Basilia Méndez de conformidad con un do
cumento que o.frece exhibir en su oportunidad; 
que este terreno rué inventariado con los demás 
bienes que dejó su padre, inventario que fUé a
probado por el Tribunal a quien se dirige en 
auto de fecha veintidós de Marzo de mil nove
cientos treinta y tres y protocolizado el quince 
de Mayo del mismo año ante los oficios del no
tario José León Castillo. Concluye expresando 
que como ha sido perturbada en la propiedad 
de este inmueble por el individuo Cruz Méndez 
Méndez, por este medio viene «a interponer en 
su contra demanda de propiedad -y posesión en 
la vía ordinaria», pues asegura que su propie
dad data desde muchos años unida a la de su 
padre. 

El demandado manifestó, al contestar la de
manda que el terreno a que se refiere la señ.o
ra Pérez García lo posee a su nombre legitima 
y públicamente desde hace más de dieciocho a
ños- continuos por herencia de su madre Basilia 
Méndez quien a su vez lo heredó de su padre 
Ciriaco de igual apellido estando inscrito a nom
bre de éste en la Propiedad Raíz al número 
trescientos cuarenta y nueve (349), folio doscien
tos ochenta y uno (281), libro primero del dia
rio especial de Chiquimula, no siendo cierto que 
dicha señora sea la poseedora de este inmue
ble y concluyó pidiendo .que al fallar esta li
tis se tenga en cuenta que la demanda no reú
ne los requisitos establecidos legalmente de la 
cual espero se me absuelva». 

El juicio fué abierto a prueba, rindiéndose 
por párte de la actora, las siguientes: a) Decla
raciones ,de los testigos, José Antonio Recinos, 
Francisco Díaz, Amadeo Solís, Juan y Mariano 
Recinos, quienes afirmaron. constarles que, el 
padre de la proponente, José Angel Pérez, rué 
dueño y poseedor de un terreno denominado, 
«Ojo de Agua de la Peña., el que hubo por com
pra a Basilia y Julián Méndez en el año de mil 
novecientos once, el cual colinda: al norte, con 
Ar>cadio Garcia; al Oriente, con Aureliano Gar
cía y Francisco Ruiz; al sur, con Jesús Agus
tín y al poniente con Arcadio García, terreno 
que heredó de su padre, José Angel Pérez; que 
nunca ha sido poseído por Cruz Méndez pues, 
el padre de la proponente lo compró al padre 
de aquel y que todo les consta por ser vecinos 
del lugar y conocedores de la propiedad. Al ser 
repreguntados por el demandado, dijeron: que 
et terreno denominado «Ojo de Agua. es el mis-
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mo por el que la actora siguió juicio sumario al 
repreguntante en el año de mll novecientos 
cuarenta y siete; que no se dieron cuenta de 
la venta de este terreno efectuada par Basilia 
y Julián Méndez a JOSé Angel Pérez, indicando 
única.mente el testigo Juan Ramfrez Pérez, que 
de esta venta otorgaron documento privado en 
Quezaltepeque, documento que tuvo en sus ma
nos por habérselo llevado José Angel Pérez para 
que se lo leyera; que Cruz Méndez está en, pase
sión de est~ terreno en donde - construyó una 
galera de basura y hace como tres años que se 
pasó a vivir a dicho terreno. Los testigos, José 
Antonio y Mariano Recinos Sagastume, acepta
ron tener en su poder algunos de los bienes que 
dejara Citiaco Méndez, por compras que han 
hecho últimamente, pero que esto no quiere de
cir que tengan interés en el ásun~o. Igual ase
veración hizo el testigo Amadeo Solís Salazar 
con respecto a _algunos bienes que. dejó Ciriaco 
Méndez -y que fueron adquiridos por_ Maria Re
cinos esposa del declarante. 

b) Inspección ocular practicada por el Juez 
!Menor de la vma de Quezaltepeque, en la cual 
se hace constar que las colindancias del terreno 
«Ojo de Agua, están correctas, con la única mo
dificación de· haber nuevos -dueños en la actua
lidad. (11 de Septiembre de 1950). 

c) Escritura de protocolización de los 'inven
tarios y avalúo de los bienes pertenecientes a la 
sucesión de José Angel Pérez, _en los cuales se 
incluye "el terreno .Ojo de Agua., de dos man
zanas de extensión, sin registro, limitado: al 
norte por terreno de Arcadio García, travesía 
de por medio; al oriente, por terreno de Aure
liano García y Francisco Ruiz, travesía de por. 
medio; al sur, por terreno de Jesús Agustfn; y 
al poniente, terreno de Arcadia García". 

La parte reo, rindió las siguientes pruebas: a) 
Certificación extendida por el Juzgado de Pri
mera Instancia de Chiquimula, la cual acredi
ta ·que, Exaltación de la Cruz Méndez Méndez, 
es herede~o ab-intestato de Basilia Méndez; y 

que ésta es heredera de su padre, Ciriaco Mén
dez; b) Inspección ocular en .. el terreno «Ojo de 
Agua., en la cual se hace constar que este te
rreno es el mismo que está inscrito en el Regis
tro a nombre de Ciriaco Méndez y el mismo 
también que litigara con Adelaida Pérez García 
en el año de mil novecientos cuarenta y siete 
y que lo ocupa desde que le ganara a ésta el 
juicio sumario en el año mencionado y que den
tro de este terreno se encuentra un ranchito 
circulado de hoja de guineo, con techo de pal
ma. 

e) Certificactón del Registro General de la 

Propiedad Inmueble, en donde consta que el te
rreno .Ojo de Agua. compuesto de tres manza
nas, fué inscrito a nombre de Cirlaeo Méndez; 
y, 

d) Certificación expedida por la Secretaria del 
JUZgado de Primera Instancia de Chiquimula en 
donde consta, la sentencia que se dictó en el 
juicio stlIJUUio de amparo de posesión seguido 
por Adelaida Pérez García c0ntra el recurrente, 
en la cual se le absuelve. 

La sentencia de Primera Instancia absUelve 
al demandado fundándose en que la actóra en 
su escrito de demanda «no fijó con claridad Y 
precisión lo que quería• pues .no -tija la finali
dad_ de la acción •. 

La Sala Quinta; como y'a se dijo, confirmó en 
parte y en parte revocó el fallo apelado absol
viendo a la parte reo ,de la demanda de pro
piedad y condenándola, por otra parte, a l<t 

restitución del terreno en litigio en lo que hace 
a la posesión, fundándose en las siguientes con
sideraciones: «Que la presente acción versa so
bre propiedad y posesión del terreno denomi
nado .Ojo de Agua,,, ubicado en el Cantón L11, 
Peña del Municipio de Quezaltepeque con la 
extensión y linderos detallados, del que la de• 
mandante Adelaida Pérez García ase1?Ura haber 
sido perturbada por el demandado Cruz MP.n• 
dez y Méndez, por lo que siendo claro el dere
cho pretendido, no es correcta la estimaclAn dPI 

Juez que basado en la poca claridad y precllli<'n 
de lo pedido, se inclina por la absolución. En 
tal concepto es procedente -entrar a conocer df'l 
fondo del asunto y resolver lo pertinente •. •Que 
en lo referente al derecho de -propiedad sobre 
el terreno motivo de la litis si bien la deman
dante acompañó un testimonio de escritura. pú
blica consistente en la protocolización ante los
oficios del Notario don _José León Castillo _de 
los inventarios de los bienes pertenecientes a lll 
sucesión de su padre don José Angel Pérez Y 

en que aparecen registradas a su nombre las 
fincas que tenían inscripción a favor del cau
sante, debe tenerse presente que el terreno cues
tionado sólo aparece detallado con la exten
sión y linderos que se relacionan en la demanda, 
pero claramente se indica que carece de_ inscrip
ción en el Registro por lo que es ineficaz pnra. 
acreditar tal propiedad. Por tal motivo, la abso
lución del demandado a est~ respecto es pro
cedente,. «Que n0 sucede lo mism'l con rere
re.ncia al derecho de posesiq_n pretendido por __ la 
actora sobre el mismo inmueble pues si bien el 
testimonio de escritura pública ya relacionado en 
el considerando anterior no es sUfictente nara 
acrepitar la propiedad o dominio 8obre dicho 
raíz, sí lo es y bastante como principio de prue
ba ¡,ara demostrar la posesión, a lo que debe 
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agregarse la información de los testigos Fran
ciscQ_ Diaz, Mariano Recinos Sagnstume, José 

. Antonio Recino6 Sa.ga.stume, Amadeo Solí8 sa
lazar .y Juan Ra.mírez y lo constatado por la 
inspección ocular practicada por el Juez Menor 
de Quezaltepeque, todo conducente a establecer 
tal .extremo, siendo de advertir a este respecto 
que la certificación del Registro de la · Propie
dad Inmueble· acom.pa15.ada por el demandado y 
en que aparece un ra.lz con igual nombre que 
el dlsputa,do, Inscrito a noITlbre de su padre don 
Ciriac.o Méndez, es distinto en extensión y lin
deI'08, no Siendo tampoco óbice el. que 'haya si
do absuelto con anterioridad de una demanda 
de amparo de posesión que le siguió la misma 
actora, toda vez que los juicios interdictorios no 
son determinantes de la efectiva posesión, lo 
que es el caso de dictar el fallo correepondlente 
en derechfü. 

Contra este fallo, se interpuso el recurso extra
ordinario de casación que se estudia, el cual se 
funda en los Incisos l 0 , 3° y ll" del artículo 506 
del Decreto Legislativo número 2009, y se ci
tan como violados, aplicados Indebidamente y 

erróneamente Interpret.ados, los siguientes artí
culos: 229, 81 incisos 4° y 8°; 269, 396, 406, 388, 
430; 223, 259, 374, 427, '&1, 269 incisos 1° y 5°; 
387, 391, 500 y 1093 del Decreto Legislativo nú
mero 1932 y 227 del Decreto Gub. número 1862. 

CONSIDERANDO: 

1.---Be Interpuso el presente re,curso extra- · 
prdinario de casación por infracción del p? o
cedimiento, fUndándolo en el lncii;o 6º del ar
tículo 500 del Código de Enjuiciamiento Civil 
y Mercantil, es decir, que se alega 1ncongruen
c.ia del fallo con las acciones que fUeron or
jeto del juicio y en relación con este caso de 
procedencia, se citó como infringido el artlcn
lo 227 del Deereto Gubernativo • número· l 'i62. 
Llt""tesis del recurrente a este respecto, dice, que, 
.como el . fallo aludido resolvió puntos que no 
fueron pedidos,, opina que la demanda «no con
tiene la petición en forma legah ..... y no siendo 
dable al jnzgador conceder lo que no fué solici
tado en }a. demanda, es indudable que se incu
rrió en viole..ctón. a , este ·respecto•. 

Comparando la demanda y el fallo definitivo, 
aparece que en éste se absuelve al demandado 
en lo que respecta a la propiedad del ten·eno 
discutido, por las razones que en la sentencia 
de segundo' grado se exponen y condena al 
mismo a la. restitución a la -demandante y den
tro de tercero día, del terreno motivo del 1lH

gio. Como . se ve, la Sala Quinta, se pronuncia 
exactamente sobre los erlremos de la .deman
$, que prapende a. obtener del demandado, la 
propiedad y posesión del terreno denominado 

.Ojo de Agua,, y como ambos derechos, de pm
piedad y posesión natural, son susceptibles de 
.sepa.raci6n, el :fallo esllá de confonnidad, con las 
pretensioJ:J.eS formulada.s en la. demanda por la 
señora Adela Pérez Ga:rcla; de manera que no 
existe la incongruencia alegada y por contL:uien
te, tampOco la violación del artículo 227 del 
Decreto Gubernativo número 1862 citadt.• en el 
recurso como infringido; y con respect 1 a los 
articulos, 81 1nciso6 4° y f1', 229, 388, ~ y 831 
del Decreto Legislativo número 2009, ea del ca
so hacer ~onstar que no pueden examinarse, por 
no fener relación próxima ni remota con el ca
so de procedencia que se cita, ya que ~es ar
tículos se refieren a requisi~ formales previos 
a tomar las declaraciones de testigos, y a los 
que debe de contener la demanda, S'!peditad08 
estos últimos a otra. especie de defeNa, cuando 

• tales requisitos no han . sido llenados. 

II.-Con respecto a la valorización qué hizo 
el Tribunal de Alzada refiriéndose a la prueha 
documental que se especUica en el recurso y a 
la de inspección ocular, el recurrente mani1ies•• 
ta que en el fallo de segundo grado se incu

rrió en error de hecho al negar el valor proba-• 
torio de estas pruebas, tesis que vlsibleme:1te 
impllca un error de derecho en la aprecia.c~6n 
de las mismas, por lo que no es posible exa: "li

nar los artículos, 269 Incisos 1° y 5°; 277. 27il 
inciso 1°, 282 y 374 del Decreto Legislativo r-ú
mero 2009, a través de la tesis propuesta:, por in
armónica y contradictoria. 

III.-El recurrente al argumentar sobre la ,·a
lorización de la prueba testimonial rendida, de
nuncia un error de derecho en la apreciación,. de 
las declaraciones de José Antonio Recinos, Fran
cisco. Dfaz, Amadeo Salís y Juan Mariano Reci
nos afirmando que, «incurrieron en contradl-c
ciones al ser repreguntados» y que los testigos 
de . apellidos Recinos Sagastume, manifestaron 
«que tienen interés directo en el pleito por ha
ber comprado parte de los bienes de Cirl'aca 
Méndez abuelo del compareciente, (Cruz Mén
dez MéndezL Examinando estas declaraciM1.P• 
se ve qúe la Sala sentenciadora no cometió el e
tror que se denuncia, pues los mencionados 
testigos son contestes en sus exposiciones y si 
bien es cierto que tres de ellos manifiestan que, 
por compras, están en posesión de parte de al
gunos de los bienes de la sucesión de Cirla-co 
Méndez, no admiten 'que por este motivo deba 
conceptuárseles como intetesados en el ple.:to. 
como de verdad, ese hecho, legalmente, no les 
inhabilita en su calidad de testigos idóneOII. Por 
los motivos expuestos, la Corte estima que no 
fueron violados los artículos 269. 396 .. incls!:> 8° y 
430 del Decreto [..egislattvo número 2009, que el 
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recurrente citó como infringidos por la Cámara 
que dictó la sentencia que se impugna. Con res
pecto a los artículos 223 y 831 del mismo cuer
po de leyes ú_ltimamerite citado, debe advertirse 
que, no pueden examinarse por el Tribunal, pues, 
aunque la Sala los menciona, no hizo ninguna 
apUcación de ellos. 

IV.~AI analizarse el fallo de la Sala Quinta 
sobre lo que atañe a las cuestiones de fondo ex
puestas en el recurso, se advierte que, esta Cá
mara, si bien admite que las dilig¡mcias de in
ventarios protocolizadas no son suficientes pa
ra demostrar la propiedad de la demanda en el 
terreno en disputa, porque claramente se indi
ca en ellas que dicho terreno carece de ins
cripción en el ·registro, si lo son, «Y bastante co
mo principio de prueba para demostrar la po
sesión•, a lo que debe agregarse la informa
ción de los testigos mencionados en el pur.to 
a) de las pruebas rendidas por la actora y lo 
constatado por la inspeoción ocular, .todo con
ducente a establecer tal extremo,, «siendo de 
advertir a este respecto que la certificación del 
Registro de la Propiedad Inmueble acompañada 
por el demandado y en que aparece un raíz con 
igual nombre que el disputado, inscrito a nom
bre de su padre don, Ciriaco Méndez, es dis
tinto en extensión y linderos,. 

De estas argumentaciones de la Sala Quinta, 
se desprende que en su fallo, valorizó las prue
bas rendidas con relación a la pr0piedad y a la 
posesión, y que de acuerdo con sus apreciacio
nes, resolvió declarando la absolución del de
mandado en cuanto a la primera, y condenán
dolo a la restitución de la posesión dentro de 
tercero día. Con estas conclusiones en nada a-

. lfectó el fallo. de segundo grado las prescripcio
nes contenidas en los artículos, 387 y 391 del 
Decreto Legislativo número 1932, que se refieren 
a lo que es la propiedad y a que nadie puede 
ser obligado a cederla o a transformarla, ni a 
permitir que otros hagan uso de ella, pues úni
ca.mente s~ concreta a decidir sobre quién de 
las partes litigantes tiene derecho a aquella y 
a la posesión, pór lo que tales artículos no fue
ron violados. en el fallo como lo asegura el recu
rrente; tampoco pudieron ser infringidos los ar
tículos 500 y 1093 ih su inciso primero, del mis
mo decreto citado, porque en el fallo, no se tra; 
tan las cuestiones que tales articulos compren
den. 

POR TANTO: 

La Corte • Suprema de Justicia, con apoyo a
demás en los artículos 27, 521 y 524 del Código 
de iED.juiciaaniento Civil y !Mercantil; 222, 223, 
224 y 232 del Decreto Gubernativo número 1862, 

declara sin lugar el presente recurso extraor
dinario de casación, y -condena a quien lo in• 
terpuso al pago de una multa por valor de vein• 
ticinco quetzales que deberá enterar en la Teso
rería de Fondos de JUsticla dentro del térmi• 
no de cinco días y en caso de insolvencia, cum• 
plirá diez dí&s de priaión simple. Notiffquese, 
repóngase el papel y con certificación de lo re
suelto, devuélvame los antecedentes. (Ponencia 
del Magistrado Carrillo Magaña). 

Art. Herbntger A. - F. CIITrillo Magofia. - J. 
Rufino Morales. - Jou V~ Rodrif,t,ez. - L. 
Edmundo Ló~ D. - Ame mi, Jtum Fenlá1&• 
dez C. 

-:o:- . ' 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO interJ)ltU

to por Luis Alfredo Dubois Machado, contra 
resolución del Ministerio de Bconomfa 11 Tnl• 
ba;o. 

DOCTRINA: No prospera la casación fv71dada 
exclusivamente en interpretación errónea de 
la ley, si la sentencia recurrida no asigna ex
plicación o sentido erróneos al texto de las 
disposiciones ;urídicas que se citan en el re
curso. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, die• 
cinueve de Noviembre de mil novecientos cin• 
cuenta y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de casa• 
ción y con sus respectivos antecedentes. se exa• 
mina la sentencia de fecha dieciocho de Agos
to del afio en curso, por la que el Tribunal de 
lo Contencioso Admlnistzativo, resolviendo el 
procedimiento de igual naturaleza seguldo por 
Luis Alfredo Dubois Machado contra la reso
lución del Ministerio de Economfa y Trabajo de 
fecha veintiséis de Marzo del año en curao (que 
revoca la de la Dirección de Com~io, Indus
tria y controles de once de Junio del afio pró
ximo pasado que autorizaba al interesado para 
establecer una linea de transportes de esta ca• 
pital a San Bartolomé Milpaa Altas), contlrma 
dicha resolución miniBterlaL 

Las diligencias administrativas fueron ln1cla.,. 
das por el señ.or Luia Alfredo Dubois el ocho de 
enero de mil novecientos cincuenta y uno ante 
la Dirección General de Comercio, Induatria. y 
Con troles, pidiendo que, teniendo linea auto
rizada entre San Lucu Sacatepéquez y este. 
capital para una camioneta cu:ru caracterlati• 
cas describe, se le autorizara para extenderla 
hasta el pueblo de San Bartolo Milpas Altas. 

No se relatatan las pruebas rendldaa por el 
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gestionante o sus opositores, por ser ello inne
cesario, dada la forma en que se resuelve el pre
sente caso. 

El Tribunal de lo Contencioso-Administrativo 
baSó su sentencia al principio relatada, en la si
guiente consideración: «Que de las certificacio
nes de la Dirección General de Estadistica, apa
rece que el movimiento de carga y pasajeros en
tre San Bartolomé Milpas Altas y esta Capital, 
es escaso, lo cu?,l indudablemente motivó el re
tiro del señor José María Cáceres, quien sufría 
y bada una competencia' ruinosa en relación 
con los demás transportistas autorizados en la 
misma ruta; por lo que sería contraproducente 
la autorización de una camioneta más, la cual, 
como opina el Departamento de Política Econó
mica· del Ministerio de Economía y Trabajo, ab
sorbería las ya autorizadas con perjuicio para 
todos los transportistas.. La anterior conside
ración se apoya únicamente en los artículos 3° 

y 5° del Dec_reto 253 del Congreso, lº, 7º y 14 

del Reglamento respectivo. 
Contra el expresado fallo y con auxilio del 

Licenciado Pedro Augusto Ortlz Guerra inter
puso recurso extraordinario de casación el señor 
Luis Alfredo Dubois Machado, con fecha pri
mero de Septiembre próximo pasado, fundándolo 
exclusivamente en que «la sentencia del Tribu
nal de lo Contencioso-Administrativo contiene 
una interpretación errónea de las siguiente11 le
yes: Artículos 1, 3 inc. a), 5 y 14 Decreto del 
Congreso No. 253; Artículos: 12 y 14 del Regla
mento de Transportes Extraurbanos (Acuerdo 
Gubernativo de 20 de Noviembre de 1945 y sus 
reformas); Artículos: 22, 23, 50, 98 y 99 de la 
Constitución de la República •. Señalado día pa
ra la vista y efectuada ésta, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Habiéndose interpuesto este recurso exclusi
vamente por interpretación errónea de la ley, 
que es .una de las modalidades del caso de 
procedencia por el fondo definido por el inr.i
so 1° del artículo 506 del Código de Enjuicia
miento Civil y Mercantil, estas Corte debe to
mar como base l!Jara el análisis jurídico del ca
so, solamente los hechos que el Tribunal senten
ciador haya dado por probados en su fallo. Al 
hacerlo asf, encuentra que en su única conside
ración, anteriormente transerita, dicho Tribu
nal no dió por probado hecho alguno en forma 
categórica, ni se apoyó en ninguna disposición 
legal calificadora de prueba limitándose a expre~ 
sar simplemente lo que .aparece, de ciertas e,er
tlficaciones no individualizadas, pero sin afir
mar si ,ello está o no demostrado a su juicio con 
apoyo en una valoración jurídka sustentada en 

ley. En tales condiciones y toda vez que en rn:1-
teria civil este defecto no está entre los casos 
de casación por la forma, sería necesaria la 
conclusión de que la aplicación l!e cualquier 
ley substantiva, sin base en hechos pertinentes 
a ella que se den por probados, es indebida e 
implica infracción de la misma y motivo sufi
ciente de casadón por el fondo. Sil.. embargo, 
el recurrente limitó expresamente su recurso al 
sub-caso de .interpretación errónea de la ley,,, 
circunstancia que plantea un problema ,muy e.G
pecial, puesto que circunscribe la actividad ju
rídica de la Corte a analizar exclusivamente 
tal aspecto, esto es, a de~ si ·en las apre
ciaciones del fallo recurrido existe alguna que 
le dé explicación o sentido _erróneo al texto de 
las dispor.iciones legales que se citan en el re
curso. Al proceder en esta forma, se observa que 
el laconismo de la sentencla examinada es de 
tal naturaleza que no envuelve ninguna apre
ciación de esa índole, puesto que le falta, no só
lo análisis jurídico de prueba, sino también aná
lisis jurídico de fondo, circunstancias en las cua
les podría haber incurrido en aplicación inde
bida de ley, pero nunca en interpretación erró
nea. 

Por tales razones y en reiteración de la juris
prudencia tantas veces fijada por esta Corte, 
sobre que la casación no es una tercera instan
cia y no admite suplir oficiosamente la intención 
del recurrente, debe declararse sin lugar el re
curso interpuesto, ya que en la sentencia exami
nada no se advierte ninguna interpretación, e
rrónea o correcta, de los artículos que cita el re
currente, consignados en la parte expositiva de 
este fallo. Artículos 173 de la Constitución; y 
XII y XIII de la Ley Constitutiva del Orga
nismo Judicial. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justkia, con apoyo adE• 
más en los artículos 505, 506, 513, 514, 521, 523, 
524, 525 Decreto Legislativo 2009, y 222, 224, 227, 
230, 231, 233 y 234 del Decreto Gubernativo 1862, 
declara sin lugar el recurso de casación inter
puesto y condena · a quien lo sometió al pago 
de las costas del mismo y de una multa de 
veinticinco quetzales que enterará dentro de cm-

• co días en la Tesorería de Fondos de Justici.-i, 
o ,conmutará, en caso de insolvencia con dif,z 
días de prisión simple. Notifíquese, repóngase el 
papel con la multa de ley y devuélvanse los 
antecedentes oportunamente con certificación de 
lo resuelto. (Ponencia del Magistrado Presiden
te). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magafía. - J. 
Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. - L, 
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Edmundo ~z D. - Ante mí, Juan Femln• 
dez c. 

-:o:-

Corte Suprema de Jµsticla: 

Dije que razonaría mi voto al proferirse el 
fallo recaído en el rectlrso de ca8áclón inter
puesto contra la sentencia. del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, en el recurso que 
de esa naturaleza mtrodujo Luis Alfredo DUbc>is 
Machado, contra 1tt'ª resoludón del Ministerio 
de Economfa y Trabajo, porque en la primera 
parte de la consideración se afirma que el fallo 
adolece del defecto de que no dió por ptobado 
ningún hecho en forma categórica ni se apoyó 
en disposición legal alguna cali!icadora de prue
bas; que como esos vicios no están En
tre los casos de casación por la forma, impll
caria infra,cción de ley sU&tantlva basados t>n 
casación por el fondo. Y es con esta afirmación 
del fallo que no estuve de acuerdo, porque a 
mi juicio . fUera de ser innecesaria para los fi
nes de la sentencia, no estuvo sub-jlldice nin
gún punto que ténga relación con esos conce9-
tos, que en todo caso entiendo que no son ab
soluta mente verfüideros, pues el hecho de q.1e 
>:dolezca 1-n fallo de un vicio que no amerite 
'a easadón por la forma, tampoco es suficiente 
motivo para afirmar que la admita por el fon
do, pues en la práctica se obl!lerva que dada la 
técnica extraordinaria del recurso, por diferen
tes motivos no prospera esta defensa. 

Guatemala, 19 de Noviembre de 1952. 

J. Ruftno Morales. 

-:o:-

CONTENCIOSO ADMINISTRACl'IVO interpues
to por Edel'míro Ramiro Castañeda Calderón 
contra el Ministerio de Economía 11 Trabajo. 

DOCTRINA: Los contratos en sí, no pueden vá
lidamente someterse al, Tribunal de casactón 
como infrin¡¡íclos, stno las leyes que los regu
len en sus aspectos jurídicos. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
te de Noviembre de mil· novecientos cincuenta 
y dos. 

Por ree111'so extra.ordinario de casación que 
interpuso el _licenciado José F. Licona M., en 
CO!),Cepto de Procurador General de la Naciún, 
:se ve el fallo que dictó el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo el treinta. y uno dEi 

Julio del año próximo anterior, por el cual, :·e
voca la resolución número 00463 de fecha ocho 
de Febrero del mismo afio dictada par el M.ims
terio de Economía y Trabajo y .deja en toda su 
vigencia el acuerdo g-.ibernativo de fecha d1e
cisiete de Febrero de mil novecientos cuarenta 
y ocho, que aprobó el contrato celebrado p0r el 
señor Edehniro Ramiro Castañeda Calderón ron 
el Gobierno de la República, para pOde:r conti
nuar sus estudios en la ciudad de México D. J'., 
en goce de la beca que le fuera concedida p!ll' 
el Ministerio de Educación de aquella Repú
blica, quedando en consecuencia insubsistente 
el acuerdo ministerial de treinta y uno de Octu
bre de mil novecientos cincuenta, por el cual 
se le puso término al Acuerdo Ministerial illdJ
. cado ... , 

De los antecedentes, aparece: que, el Intere
sado se presentó al Ministerio de Economía y 
Trabajo, el veintidós de Enero de mil nove
cientos cincuenta y uno, manifestando: que, por 
contrato celebrado el treinta y uno de Enero 
de mil novecientos cuarenta y ocho, ese Ml
nister1o lo autorizó para mantenerse en el ll80 
de la. beca que se le habla concedido en la Se
<fretaria 'de Educación Pública de los Estados U• 
nidos Mexicanos, para estudiar Contabllidad y 

Economía en el Instittuo Politécnico Nacional 
de México, D. F., hasta obtener los tituios de 
«Contador Público y Auditor, y d . .Jcenciado en 
Economía,; que para el efecto, el Ministerio de 
Economía y Trabajo de este país, se comprome
tió a proporcionarle la ayuda de cincuenta quet
zales mensuales para continuar los estudios que 
ya tenía emprEndídos en aquella fecha, hasta 
la adq'O.isición de los indicados títulos, habién
dose comprometido el compareciente, por su par
te,. a regresar al país inmediatamente después de 
termin~os sus estudios y prestar sus servicios 
al Gobierno en la dependencia • de Economía y 
Trabajo, por un tiempo igual al de las mensua
lidades que le fueran pr9porcionadas; que, t'll 
contrato fué aprobado por acuerdo gubernativo 
de fecha diecisiete de Febl'ero de mil novecientos 
cuarenta ,y ocho y que sin causa justificada el 
Ministerio de Economía ha dejado de cance
larle los cincuenta quetzales mensuales descte 
el mes de Octubre de mil novecientos cincuenta, 
de manera· que, con inclusión del mes de Enero 
del afio próximo anterior, se le adeudan DOS
CIENTOS QUETZALES. Concluyó pidiendo, 
que se emitiera el acuerdo -correspondiente para 

· cancelarle estos adeudos. Por todo trámite 111 
Ministerio pidió informe al Oficial Mayor, ha
biendo manifestado éste que, por medio del A
cuerdo Ministerial de fecha treinta ..;¡ uno de 
octubre de mil novecientos cincuenta, se dejó 
en vigor, hasta el treinta y uno de Diciembre de 
este mismo afio, la ayuda de cineuenta quetza,es 
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que se le proporcionaba a Castañeda Calderó"l, 
teniendo derecho solamente a cobrar tres m,m
sualidadcs o aean ciento cincuenta queuale3, 
por lo que el M.:lrwlt:ro de Economía mandó qce 
Be procediem de acuerdo con este in!onne. El 
Interesado introdujo recuno de rep05ición de 
esta providencia y el Ministerio resolvló, que, 
«Por haber &ldo notificado en tiempo oport.oo 
el apoderado del interesado seflor Edelmiro CaE
tañeda Calderón, no se le dé trámite a las prf
&entes díllgencias y archlvese •• 

Constan en el expediente: a) Capia del con
trato c.elebrado y acuerdo de aprobación; b) ·El 
Acuerdo de erogación del iMinisterlo de Ecor.o
m.la y Trabajo, par la suma de ciento cincuenta 
quetze.les. exactos, en reintegró de Igual canti
dad pagada del Fondo Pennanente de ese Mi
nisterio, al señor · Edelmiro R. Castañeda, p¡l!•a 
cubrirle le.B cuotas de tres mese$, por gastos de 
permanen,:la en la ciudad de México. 

El diecinueve de Febrero del mismo .año de 
mil novecientos cincuenta y uno, el señor Cas
tañeda Calderón introdujo recurso de lo Con
t-encióso Administrativo, contra la resolución que 
l~ denegó dar curso a la reposición, porgue -dt
ce-- cvulnera los derechos que había adquirí.do 
en virtud ·del acuerdo guberruít.l.vo de 17 de Fe
brero de 1948, el cual deroga el Ministerio d.: 
Economía y Trabajo, por Acuerdo de 31 de oo
t.ubre de 1950, cuya reposición fué solicitada, sin 
que siquiera se le diera trámite al teCUl'SO,. 

El Tribunal de lo Contencioso-Administrati
vo, dictó el fallo que se relaciona al principio y 
~ntra el cual interpuso el presente recurso ex
traordinario el Procurador General de la Nación, 
por .-violación de ley, por quebrantaruiento subt<
talicial del procedimiento y por haberse come
tido error de llecho en la apreciación de las 
pruebas.. También explica, que, ,se ha aplicacto 
indebldamente la ley, que en este- caso es el 
(:OJlkatc celebrado entre el Suibsecretarlo del 

ramo; Economla y Trabajo y Edelmiro R. Cas• 
tañeda Calderón, como lo establecen los artícu
los 1425 y 1526 del Código Civil. .... Cita como 
c81108 de procedencia los contenidM en los inr.i
!108 1°, 2° y 3º del articulo 506 •del Decreto Le
glslatlvo número 2009 e inciso lª del Artículo 
507 del 1111&no Cuerpo de Leyes. 

CONSIDERANDO: 

I.~ue al lmpugnar el recurrente la senten
cia del Tribunal de lo C::mtencloso-Admin1Btra
tlvo por quebrantamiento substancio.! del pro
cedimiento, asegurando que, hal:Jía Ci:lnocldo PD 

~ asunto para el cual carecía de competencia, 
omitió expresar cuál o cuáles hablan sido las 
leyes infringidas con este motivo, por 10 que 

el Tribunal de f:8811.clón no puede hacer el estu
díO comparativo ~te. desde lutgo 
que falta uno de loo dementas que son in~pen
sables para el análisis del c&IO. En igual situa
ción, se presenta. el recuno, en lo que hace al 
pretendido error de hecho en la apreciación do 
las pntebM. 

II.~n respecto a la 'Violacl.óo y aplicació'n 
indebida de la ley, en que uecma el recurren
te incurrió el Tribunal de lo Contencioso, al 
diétar su fallo, afirmando que, ..se ha. apllca.do 
indebide.mente 1á ley, que en eate ca.so es el 
contrato celebrado entre el Sub-Secretarlo del 
Ramo, Economía. y Trabtl.jo, y Edelmiro R. Cal
derón, como l_g establecen 108 articul08 1425 y 
1426 del Código Civil,, esta Corte, e:itima que, 
estos artíeuloa no han sido citados de manera 
expresa como infringidos, pues de manera va
ga se alude a ellos, como regentes dél mencio
nado contrato y por otra parte, el contenido de 
éste en si, no puede viilldarnente alegarse como 
ley, pues, solamente lo es, en cunnto enmarca 
la voluntad de las partes y define sus relacio
nes Jurídicas; de tal manera, que, no habiendo 
acw.ado el recurrente de manera concreta, in
o·actlón expresa de leyes, con relación al con -
tenido del acto contractual y su incumplimien
to por alguna de la.s partes, el Tribllrull de Cn.
sadón no puede, en estas precarias condicio
nes, hacer un análisis comparativo p~ esta
bleecr, si efectivamente ae violó algur.a ley o se 
aplicó indebidamente en el fallo que se ltnpug• 
na. 

POR TANTO: 

La Corte Supreffil,\ de Justicia, con apoyo ade
más en los lll'fJculos 5%1 y 524 del Decreto Le
gislativo m\iñero 200IJ; ZZ2, 223, 224 y 232 del De
creto Gubernativo número 1862, DECLARA SIN 
Lt:rGÁR el recurso extraordinario de cuación 
que se interpuso. Notifíquese y con certJflcacl~o 
de lo resuelto, devuélvanse los antecedentu:. 
(Ponencia ·del Mag1stracio ~arrWo .Magaña). 

Art. llerbruuttr A. - 1'. Carrillo Magafla. - J. 
Rufino Mora.le,, - Jos{ Vicent.r Rodnquez. - L. 
Edmundo ¡.ópez D. - Ante nd, Ju.an Fernlln
dez C. 

-:o:-

CIVIL 
O!RDINAR,IO seg'llldo por el Represen-

tante Especfftco de la Na.ctón en Aromos A
lemane.t contra . Múimo Chrilffan Mohr Lutt
man11. 
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DOCTRINA: Existe fa.lta. de congruencia entre 
la demanda y el fallo, si éste resuelve más 
de lo pedido, o bien deja. de resolver algún 

71Unto de los sometidos en el pleito; y en C"Ual

quiera · de esas .rltv.a.ciarlu se inC"UTTe en vio

lacllm del Artículo 227 del , Decreto Guber• 

nativo número 1862. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, cua
tro de Diciembre de mil novecientos cincuenta 

y dos. 

Por recurso extraordinario de casación, se es
tudia la sentencia proferida por -la Sala Tercera 
de la Corte de Apelaciones el once de Junlo del 
corriente año, en el juicio ordinario seguido ºpor 

el Representante Específico de la Nación en A· 
suntos Alemanes contra Máximo Christian 
Mohr Luttmann; por la cual confirmó la del 

Juez de primer grado en cuanto dedara sin lu
gar las excepclones de falta de ac·ción y pres• 
cripción, y que no hay condena especial en cos

tas, revocándol~ en lo demás, para resolver: «a) 
Improceden~es las excepciones de caducida_d, in· 
constitucionalidad y falta de derecho opuestas 
también por el demandado; y b) Con lugar la 
demanda ordinaria entablada por el Estado con
tra Max Christian Mohr Luttmann, declarán
dose los puntos concretos sigUientes: 1-<Que des
de la fecha de la expropiación de las fincas 
«Nueva Granada, y • Victoria,, inscritas en el 
Registro a los números 2276, folio B8 libro 18 de 

San Marcos, 24175, folio 30 libro 1413 de San 
Marcos, quedó extinguida la hipoteca constitui

da por Reynaldo Schworke Schanner a favor 
de M:áximo Christian John Mohr Luttman, 
por veinte mil dólares, escriturada el dos de 
Mayo de mil novecientos treinta y cuatro ante 
el Notario Federico Sala.zar Gatica; 2·-Que en 
consecuencia el señor Mohr Luttmann no po
día demandar el cobro de su crédito sino de a• 
cuerdo con las leyes que regulan la expropia

ción por utilidad y necesidad pública con mo
tivo de guerra, por ser disposiciones de orden 
público, quedando limitado su derecho a· ,cobrar 
el valor de su crédito cuando se fije y se pa
gue lo que corresponde a la expropiación, al 
señor Schworke Schanner, ya que no se puede 

recibir más valor del que se fije corno precio de 
la expropiadón; 3-Que también como conse
cuencia, la propiedad y posésión entregada al 

señor Mohr Luttmann así como los actos que 
condujeron a tal fin como lo son el procedimien
to ejecutivo y la escritura de traspaso, son nu
los, por estar en contravención a la ley, debien• 

do mandarse cancelar la ínscripción respectiva 
en el Registro, librando para el efecto el des
pacho respectivo; 4-Que Mimlsmo, como coro
lario, el único duefio y poseedor de la finca «Nue

"ª Granada. y anexos «Victoria,, cuyos nú
meros de registro se han especificado, es el Es
tado, y por consiguiente, sus inscripciones de 

dominio deben quedar vigentes, para lo cual se 
librará despacho al Registro.. De los antece

dentes, 

l\F,SULTA: 

Ante el Juez Tercero de Primera Instancia 
de este Departamento, compareció el Repre
sentante Especifko de la Nación en Asuntos A

. lemanes el doce de Mayo de mil novecientos 

cincuenta, manifestando que por medio de los 

Decretos Gubernativos de expropiación núme
ros tres mil ciento treinta y cuatro (3134) y tres 
mil ciento treinta 'Y cinco (3135), que fueron a

probados por la Asamblea Legislativa, se de
clararon expropiados a favor de la Nación por 
utilidacl: y necesidad pública, los bienes pertene• 
cientes a personas individuales y jurídicas in
cluidas en listas proclamadas que se publicaron 

en el Diario Oficial y que en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Decreto _número 3138 se ex
propiaron las fincas -Nueva Granada. y • Vk• 
toria», inscritas en el Segundo Registro bajo los 
números dos mil doscientos setenta y seis (2276), 

folío ochenta y ocho (BB), libro dieciocho (18) 
de San Marcos, y número veinticuatro mil cien

to setenta y cinco (24175), folio treinta (30) del 
libro ciento cuarenta y ocho (148) del mismo de
partamento, pertenecientes al súbdito alemán 

Reynaldo · Schworke S¿hanner; que sobre estos 

Inmuebles pesaba un gravamen hipotecario a 
favor de Máximo Christian Mohr Luttmann, 
quien_ inició contra el propietario Schworke 
Schanner el procedimiento ejecutivo que cul• 

minó con la entrega de las fincas al acreedor 
ejecutante «Y se mandaron cancelar las ins
cripciones que habían a favor de la Nación y 
que justifican su dominio,; que el procedimien
to ejecutivo se siguió violando las leyes que ri

gen la materia y por lo tanto la adjudicadón de 
la propiedad a Mohr Luttmann es nula, puesto 
que cuando se inició la ejecución ya estaba ex
tinguida la hipoteca de conformidad con el in
ciso 3º del articulo 716 del Código Civil, ,por lo 

que todo lo aduado con base en ella es nulo 
y así debe declararse,; que el ejerutante sola
mente tenia derecho a cobrar el valor dt~ su 
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crédito de la cantidad J)lll.pda como ?alot" de 

la upropi.aclón. Citó l&I le,T.S QUe a m j1tlcio 

llOtl ap1lcabJai al cuo y terminó pidiendo: .a) 

Qne deSde la fecha de la exprop!.acl6n de la.11 

ftncM .. Nueva Granada, y -vtctor1a.., inscrita.! 
en eJ Regiltro a lo9 ntlmerocl 2276, folio 88 del 
libro 18 de san Marcos, y número 24.175, :rollo 
80 del libro 148 de San Mat"COII, quedó extin
guida la hipoteca a favor del sefior Máximo 

· Christian M'ohr Luttmann; b) Que como conse
cuencia de lo anterior, estando extinguida la 
!hipot.eca no podía demandar el cobro de su 
crédHo sino que de acuerdo con las leyes, tun
damento de esta demanda. BU derecho, por ser 
dlapoaiclones de orden pú'bllco, queda limitado 
a cobrar el valor de su Cl"édito cuando se fije 
Y se pape lo que corresponde por la expropla
cl.6n, al señor Bchworke Scharier, ya que no pue
de recibir más valor del que se fije como pre
cio 1>a.ra la expropiación; e) Que como conse
cuencla de lo anterior. la propiedad y posesión 
entregadu al seftor Mohr Luttmann, por es
tar en contravención a la. ley son nulas y de
ben mandarse cancelar, librándose el despacho 
respectivo al efedo; d) Decia.rar como conse
cuencta de todo lo que antecede, que el únict 

duelio y poseedor de la. finca ,Nueva Granada, 
Y anexo •Victoria., lo ea el Estado, y por con
alruiente, 1111 lnactipciones de dominio deben 
quedar vlgen~, librándose el despácho para el 
efecto; y e) Que el i.1nico derecho que corres
ponde al señor 'Mohr Luttmann, es cobrar su 

Cffkllto en BU opcrtunldad legal del precio que 
11e pa,gue en concepto de la expropie.ción de la 

finca «Nueva Granada. y su anexo «Victoria•. 
Máximo Christian Mohr Luttmann, al contes

tar- la demanda., manifeet6: que ante los ofictos 
del Notario Federico Se.lazar Oa.tlca, el dos de 
Mayo de mll novecientos treinta y -cuatro dló a 

mutuo a. Reynaldo Schworke Schaner la can
tidad de.• veinte mil dól.a.res, cuya devolución le
gá.I garantizó con· segunda. hipoteca. de las tin
cas •!Nueva Granada,. y •Victoria•, gr!Wamen 

lllpotece.rlo . que .tué debidamente inserlto; que 
debido a las leyes de emer.gencla eoonórnlcas, 
el deudor retrasó el pago de su obligación, cuyo 
cumplimiento e.speró el acreedor· cerea de diez 
afio&, pero como no cumplió el deudor entabló 
el procedimiento eJecuttvo hipotecario hasta 1ie
gar a la adjudicación que se le hizo de las fin

cas en pago del dinero recibido por el propie
tario, cuya. .subasta tuvo verificativo el ocho 
de Junio de mil noveeléntos cuarenta y cinco, 
'Y 1.a cual filé aprobada por auto del veintisiete 

del mismo mes; que habiendo sido blclwdos esas 
fincaa entre la.a propiedades enemigas bloquea
das ocurr:ió al Ministerio de Hacienda para que 
se le pagara el monto de sn acreeduria, pero en 
el expediente que se formó se rindieron dictá
menes en el sentido de que era má.s ronveni~n
te a los intereses del Estado hacer entrega de las 
flncas e. los acreedores, porque el 1otal de cré
ditos era mucho mayor que el valor real de los 
inmuebles; que tomando en cuenta el dicta
men de los expertos, se vl6 obliga.do a conti
nuar el procedirolento ejecutivo hasta que se le 

otorga.ron las escrituraa de dominio el veintiu
no de Septiembre de mil noveeient.os cuarenta Y 

nueve, pues el procedimiento estuvo en suspenso 

desde el remate baste. el otorga,mlento de la es
critura, en espera de obtener algún arreglo con 
el Estado en cuanto al pago de la SUma mutua
da; que durante eI procedimiento· ejecut.lvo el 
Ministerio Público .introdujo recurso e hizo va
ler todas las defensas legales que consideró opor
tunas en beneficio de los intereses del Estado•, 
por lo que resulta curioso que mediante la. pre
sente· demanda ordinaria pretenda recuperar los 
inmuebles rematados, anulando la compra ju
dicial; que cuando la exprapla.ción se llevó a ca
bo, el procedimiento ejecutivo también s~ en -
contraba en marcha, y debidamente anotado en 
el registro; que el Artículo 882 del Decreto Le

gislativo nlhnero 2009 fija el término de tres 
me11es para entablar la demanda. ordinaria de ¡iu
lldad del procedimiento ejecutivo, pero que en el 
caso actual . ese término habfa. pasa.do con i>x
ceso. Por esas razones contestó negativa".T'ente 
1a demanda e introdujo la.s excepciones peren
torias de mlta. de acción, prescripción, in,.·ms
tituclonalidad, caducidad y falta. de der.echQ. 

Durante el término de prueba, la parte a.et.o
ra rindió: a.) Jnforll'!-8 del .Ministerio de Rela
ciones Exteriores al Représentante Especmro de 
la Nación en Asuntos Alemanes, en el que se 
tiace constar que Reynaldo Schwoke está a -
tecto al artículo 7° del Decreto 630 del Con
greso de la República; b) Certificación del s~
gundo Registro de la Propiedad Inmueble, d~•1~ 
de consta que las fincas identificadas fUercm 

inscritas a favor de la Nación el dieciséis d~ 
Marzo de mil novecientos cuarenta y cl!lco, en 
virtud de haber sido expropladas por i;tfüdad 
y necesidad pública, según consta en la escri
tura gue pasó ante los oficios del Escribano del 
Gobierno, el doce del mismo mes de Marzo, de· la 

cual ta.mbién se- aéompañó testimonio a los au~ 
tos; e) Oertificaci6n dei J~ado Primero de 
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Primera Instancia de varios pasajes del procedi
miento ejecutivo seguido par Máximo Chris
tian Mohr Luttmann contra Reynaldo Scbwor
ke Schanner, documento en el que aPEµ"ece: que 
ese procedimiento se inició el veintiocho de Fe
brero de mil novecientos cuarenta y cinco; que 
se falló el diecinueve de Marzo del mismo año, 

declarando «que ha lugar a hacer trance y re
mate con los inmuebles hip0tecados, y con su 
producto pa,gar al acreedor, por capital, intere
ses y costas,; a}lto por el cual se aprueba el re

mate y la liquidación; auto del doce de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y siete por el cual 
se señaló al ejecutado Reynaldo Schwo11ke Schan
ner el término de tres días para que otorgara 
escritura traslativa de dominio a favor del eje
cutante¡ escrito por el cual se inldó el procedi
miento ejecutivo 'Y en el cual se encuentra ~ a
firmación de que por el Decreto número 3134, 

el Ejecutivo dispuso ,la expropiación de todos -
los bienes pertenecientes a personas de naciona

lidad enemiga o cuyos nombres aparecen en las 
listas proclamadas publicadas en el diario oficial. 
!Las fincas del deudor del señor Mohr Luttmann 
se encuentran en esa condidón,; entre los pun
tos pe~itorios de la misma demanda figura el 
que dice: .5) Que se haga igual no~ica~fón al 

Ministerio Público en Representación del Go• 

biemo de la República, el Banco Central de 
Guatemala y al Crédito lllpotecario Nacional»; 
y por ,último se transcribe en el documento que 
se relaciona, el auto del once de Agosto de mil 

novecientos cuarenta y nueve, por el que hacien
do .efectivo el apercibimiento, se mandó otorgar 

escritura trwatlva c:1e dominio. El demandado 
aportó certlficadón del Juzgado Primeto de Pri
mera Instancia de este Departamento, -en la cual 
se transcriben los pasajes que se dejan relaclo• 
nados del procedimiento Identificado, y además 
el ·acta de remate del ocho de Junio de .. mil no:
veclentos cuarenta y cinco, en la que consta que 

fincó en el acreedor Mohr Luttmann «pOr la 
base del erédito, intereses y costas,; y n~tlfü:a
ción del auto por el cual se aprueba el remate, 
hecha al Repr~ntante del Ministerio Público. 

El veintinueve de Junio del año próximo pa
sado, se pronunció sentencia por el Juez de Pri

mera wtancia declarando improcedentes las e:x:
cepclones de falta de acción y prescripción; pro~ 

cedentes las excepciones de caducidad, inconstl
tuclonaUdad y falta de derecho que interpuso el 
mismo demandado Ob:ristian Mohr Luttmann; 
y como consecuencia, absUelto el demandado de 

la demanda ordinaria de pr0piedad y posesión 
que le siguió el Ministerio Público; y que no hay 
especial condena ·en costas. 

En Begunda. Instancia se presentó el acta no
tarial autorizada por el Notarlo Julio Sosa Ta
ra.cena, en la cual consta que el Profesional tuvo 
a la vista. el procedimiento ejecutivo, donde se· 
encuentran loS pasajes que siguen: a) mi escri

to por el. cual el Procurador General de la Na
ción introdujo recurso de apelación contra el 
auto del diecisiete de Junio de ~ ·noveclent<>s 
cuarenta y. cinco, que aprobó el remate, apela
ción que el Juez denegó oonceder, par extem
poránea; b) Que esta resolución le tu.é notifi

cada al Representante del Wnist(!rio Público el 
seis de Julio de mil novecientos cuar~nta y cin
co; c) Escrlt.o presentado por el Licenciado Ju
lio Morales Arrlola, en su concepto de ~gen.te 
Auxiliar dEfl Ministedo Público, apelando del au
to del primero de Septiembre de mll novecien
tos cuarenta y cinco, después de afirmar que 
se le ha dado intervención a la Institución · que 
representa, en el mencionado procedimiento; e
se rec:urso :fué otorgado con fecha seis de Sep
tiembre de mil novecientos cuarent~ y cinco; d) 
La Sala Prtmera al conocer en apelación con
firmó el ·auto recurrido, con fecha quince de 
Octubre del mismo afio, con el ar,gumento de 
que el proyecto de liquidación no· fué objetado 
dentro del término de la audiencia que para. 
el efecto concedió el Juez e) Que el .ejecútese 
y hágase sa.bel'• puesto por el Juez en lo re
suelto por la Sala, le< fué notificado al Repre
sentante del Minll!terlo Público_ el veintiséis del 
mismo mes y año; f) Escrito del Procurador Ge
neral de la Nación, por el que Introdujo recur
so de apelación contra la resolución del once de 
Agosto de mil novecientos ·cuo.renta y nueve, dic
tada en el mismo procedimiento ejecutivo, ·y re
.11olucíón -!1el Juez denegando conceder el recur
so .porque se trata de un decreto no compren
dido dentro de las prescrlpclonea d1 Articulo 
459 del D~reto Legislativo 2009•; esta resolu
ción le fué notificada al Licenciado Daniel Ba
rrera de Evian, en 111 concepto de Agente Au
xiliar del Ministerio Público; g) R,esoluclón del 
dos de Marzo . de mll ·novecientos cuarenta y 
cinco, por la 'cual se le dló trimlte al proce:O 
dimiento ejec_utlvo hiPotecarlo, ordenándose en• 
tre otros puntos, la notiflcactón al Ministerio 
Público, la cual. se hizo, según el 'mismo docu
mento, el seis de Marzo del mlamo año. En la 
!fecha relacionada la Sala pronunció la senten• 
cja contra la cual se recurre, con loa slgu!entea 
;razonamientos: «Esta ~ eatlm& que _la 
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sentencia dictada en sentido absolutorio por el 
Juez de primer grado, no es legal. En efecto, la 
acción entablada por el representante del es
tado, persigue como fiDa.lidad principal que se 
declare su derecho de propiedad y posesión de 
las fincas .Nueva Granada» y «Victoria>, inscri
tas a los números dos mil· doscientos setenta y 

seis, folio ochenta y ocho, libro dieciocho, y 
veinticuatro mil ciento setenta y cint'o, follo 
treinta, libro cuarenta y ocho, del departamen
to de San Marcos, respecti<vamente, acción que 
funda en las leyes expropiatorias dictadas con 
motivo de la guerra y el consiguiente traspaso 
hecho a favor de la nadón, y en la nulidad de 
todo lo actuado para hacer prosperaT la hipote
ca que otorgó a favor de· Christian Mohr Lutt
rnann, Reinaldo Schw(jll'ke Schanner. Los funda

mentos que sirven de apoyo a la demanda son 
legales: 'consta de la documentación aportada por 
el demandante, especialmente de la escritura, au
torizada en esta ciudad, con fecha doce de Mar
zo de mil novecientos 9uarenia y ?inco, por el 
escribano del Gobierno Eduardo Rivera Mora
les, que después de seguirse tOdos los trámites 
legales pa,a lograr la expropla,ción por utilidad 
y nécesidad públicas con motivo de la guerra, de 
las fincas que se han especificado, el Jefe Po
lítico del Departamento de Guatemala, por ser 
a quien correspondía en ley, en rebeldía del se-

. ñor Relnaldo Schworke Schaner, traspasó a fa• 
vor de la Nación la propiedad y dominio de los 
inmuebles cuestionados, operación que fué de
bidamente inscrita en las oficinas del Registro 
de la Propiedad Inmueble, el dieciséis de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cinco, según se ve 
de la certificación que también aparece acom
pafiada al Juicio. Ahora •bien, el h0y demandado 
Christian Mohr !Luttmann, !basándose en ins

cripción· hipotecaria a su favor, siguió- el proce
dimiento ejecutivo que correspondía en contra 
del señor Schworlke Schanner, culminando con 
la. sentencia del diecinueve de Marzo de mil no
vecientos cuarenta y cinco, declarando con lu
gar la ejecución; efectuada la diligencia de re
mate, fincó en el ejecutante y en esa virtud 
obtuvo escritura traslativa de dominio a su fa
vor, ótorgada. por el Juez de los autos, inscri
biéndose el dos de Noviembre de mil novecien
tos cuarenta y nueve,. en cuya propia fecha. se 
canceló la inscripción en favor del Estado. Pe
ro resulta, como lo dice la demanda y esta Cá• 
mara lo acepta, qUe la hipoteca con la cual se 
siguió .el procedimiento ejecutivo, hasta llegar 
a la inscripción por parte de Mohr Luttmann, 
quedó extinguida con motivo de las _ leyes que 

¼eg1an la expropiación por utilidad y ·necesidad 
púbUca.s con motivo de guerra, y como conse-· 
cuencia Uenen. que ser nulos los actos que se 
desprendieron de la misma, o sea el procedi• 
miento ejecntivo; la escritura de traspaso y la 
inscripeión de dominio en el Registro. Las ante
riores a.firmaciones se sustentan en las sigaien
tes leyes: el Código Civil expresa en el inciso 
ter-cero del artículo 716, que la hipoteca se ex
tingue cuando se expropia el inmueble por cau
sa de utilidad y necesidad públicas, y el decre
to del Congreso número seiscientos treinta, ca
lifica la expropiación con motivo de guerra. co
mo de utilidad y necesidad públicas, y en el arti
culo doce establece la única man~a en que res
ponde el Estado por los créditos de un bien ex
pro~iado, que es por pago o consignación del 
valor del crédito, quedando sólo como garan
tia mientras estas dos soluciones no se realicen, 
que la inscripción en el Registro no se cancela. 
De manera que como Mohr Luttmann se apar
tó de los preceptos glosados y especialmente hizo 
efectivo un derecho que ya estaba extinguido, 
resulta claro que es nulo tOdo lo actuado en es
te concepto. Cabe advertir que los Decretos Gu
bernativos 3134: y 3135 que declararon la ex
propiación y la iniciación del respectívq expe
diente, son anteriores. al ,planteamiento del pro
cedimiento ejecutivo por parte de Mohr Lutt
man, así como también la escritura de traspaso 
a favor de la. Nación y la inscripción en el Re
gistro, precedieron al fallo de la aludida ejecu
ción, otorgamiento de escritura de traspaso e 
inscripción 11. favor de Mohr Luttmann. Par
tiendo de las premisas anteriores, esta Sala con
sidera que son procedentes las declaraciones so
licitadas por la parte demandante, a este res
pecto, existe un punto sefialado por el deman
dado y es el siguiente: como entre las declara
ciones ·solicitadas concretamente por el actor, fi
gura la. nulidad de la propiedad y posesión en
tregadas al señor Mohr y que deben mandarse 
cancelar librándose despacho al Registro, la par
te demandada, argumenta qu~ ello no seria po
sible de ninguna manera, porque no se solicitó 
la declaratoria de nulidad del título, que• es el 
antecedente obligado; pero resulta que e1<ta Sa
la encuentra que sf está contenida ~n la de
manda. esa petición, primero purque en el cuer
po de ella manifestó la. parte actora que tOdo 
lo actuado con base en la hipoteca era nulo y 
asl debe de.: t•1•:,,rse, y &egundo porque al pedir 
en el punto c) la nulidad de la propiedad y 
posesión entregadas al sefior Luttmann, ea claro 
que se está englobando tanto e: procedimiento 
ejecutivo como la escritura -traslativa de domi-
010 ... 
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El Licenciado· Carlos Flores y Flores, como re
presentante de Máximo Christia.n Mohr LUtt
mann, introdujo el recurso extraordinario de ca
sación con :flmdamento en los incisod 1º, 4°, 5" 
y 6° del articulo 506 del Decreto Leglslativo nú
mero 2009; citó como infringidos los artículos 21, 
23, 24, 28, 40, 42, 50, 90, 92 y 175 de la Cc,nstitu
ción de la República; 32 del Código de Not<i.rmdo; 
81, 229, 231, 248, 252, 476, 887, 891, 893, 895, 
897, 899, 934, 935, 939, _'942 y 944 del Decreto Le
gislativo número 2009; 1476, 1479, 2365, incisos 
del 1° al 9° y 2369 del Código Ci<vll de 1877; 387, 
388, 685, 686, 708, 712, 714 y 1161 incisos lº, 2" 
y 3° del Decreto Legislativo número 1932; 227, 
y 221r del Decreto Gubernativo número 1862. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente al citar como violado el Articu
lo 227 del Decreto Gubernativo 1862, alega que 
la Sala Tel'Cera de la Corte de Apelaciones in• 
currió en el vicio apun.tado, porque su fallo no 
es congruente con la demanda, ya que_ en el 
punto tercero de su .por Tanto., no solamente 
se contrae a declarar nulos los actos de .pro
piedad y posesión entregada al señor Mohr 
Luttmann., sino también declaró la nulidad del 
procedimiento ejecutivo y de la escritura de tras
paso a favor del rematario, puntos estos dos úl
timos que no estuvieron sub-judice desde el mo
mento que no los comprende la parte petitoria 
de la demanda; que tampoco se demandó la nu
lidad de la correspondiente inscripción de do
minio, extremo sobre el que también se pro
nunció en sentido afirmativo el Tribunal. Y es 
efectviamente cierto que el fallo adolece de los 
vicios apuntados, desde el momento en que la 
Sala sentenciadora afirma que el pedimento 
de nulidad de la propiedad y p0sesión englo
ba tanto el procedimiento ejecutivo como la 
escritura traslativa de dominio, lo cual no es 
aceptable porque son hechos jurídicamente di
ferentes, sujetos por ello mismo a distintas re
glas para su validez y por ende, también. para 
su anulación, y de ahf que ésta no pudo alcan
zarse con la afirmación que hizo el Tribunal 
de Segundo grado, como simple derivado de o
tros púntos petitorios, pues si la parte interesa
da no demandó expresamente declaración judi
cial acel'ca de esos extremos, y tratándose de 
un asunto que por su naturaleza está enmarca
do dentro de una jurisdicción netamente roga
da, mal podía el funcionario hacer· una inter
pretación extensiva hasta el grado de favorecer 
a una de las partes con la inclusión de hechos 
q\le por uno u otro motivo, de~ieron quedar 
planteados · al iniciarse la contienda; y es más, 
la Sala llegó mediante el error apuntado, al ex
tremo de declarar con lugar en favor de la 
parte actora los puntos no sometidos a su co-

nocimiento, incurriendo con ello en incongruen
cia del fallo con las acciones que fueron ob
jeto del juicio, al no existir conformidad de ex
tensión entre el pedimento de los litigantes y 
lo resuelto por el Juez, como lo ordena expre
samente el Artículo arnoa enUDCiado; y es de 
advertir también que el fallo es incongruente 
con la demanda por la falta de resolución de uno 
de los puntos sometidos a conocimiento del 
Juzgador, como lo es el que contiene la parte 
petitoria en su párrafo e), referente a ,.que el 
único derecho que corresponde al señor Mohr 
Luttmann es cobrar su crédito en su oportuni
dad legal del precio que se pague en concepto· 
de la expropiación de la finca •Nueva Grana
da• y su anexo «Victoria,. Esos vicios, son su
ficientes para determinar la casación del fa
llo impugnado, y devolver los antecedentes a 
fin de que se enmiende por el Tribunal de 
Alzada. Artículos 518 y 519 del Código de En
juiciamiento Civil y Mercantil. 

POR TANTO: 

Con apoyo en la consideración que antecede, 
más lo dispuesto por los Artículos 222-227-232• 
234 del Decreto Gubernativo número 1862; 27 y 
524 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mer
cantil, la Corte Suprema de Justicia, CASA la 
sentencia recurrida y manda devolver los autos 
para que se resuelva con arreglo a la ley, sien
do las costas a cargo del Tribunal que dió mo
tivo al recurso. Notifíquese; repóngase el papel 
de conformidad con la ley y con certificación de 
lo resuelto, devuélvanse los antecedentes a don
de corresponde. (Ponente, Justo Rufino Mora -
les). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. - .1. 

Ru.fino Morales. - José Vicente Rodríguez. - L. 
Edmundo López D. - Ante mí, Juan Fernán

dez C. 

-:o:-

Honorable Corte: -

Votamos en contra de la sentencia de casa
ción por la forma, dictada en esta misma fe
cha en el juicio ordinario iniciado por el Re
presentante Específico de la Nación en Asun
tos Alemanes contra Máximo _ Christian Mohr 
'Luttmann, porque los motivos par los cuales se 
le dió entrada al recurso de casación interpues
to por aquel Representante, consisten en haber
se otorgado más de lo pedido y en .falta de re
solución de uno de los puntos sometidos a co• 
nocimiento del ,juzgador,, motivos ambos que 
están enmarcados en los casos de' procedencia 
contenidos en el inciso quinto del artículo 506 
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del Código de Eojniciaroiemo Civil y Mercan
til y no en el caso genérico de Incongruencia 
contenido en el inciso sexto del mismo artlcu
lo, .que consiste en otorgar cosa. diatlnta a la 
pedida; y aunque es cierto que el recurrente 
se fundó también en aquel 1n1cso quinto, en 
cambio no citó como infringida ninguna ley que 
tenga relación :}urfdica con el mismo, ya que el 

• artículo 227 del Decret.o Gubernativo 1862, por re
f erlrse expresamente a la Incongruencia en tér
minos generales, sólo está. relacionado con· el ca~ 
so del inciso sexto, pero no así con los dos ca• 

. l!OR del inciso quinto, puesto que si el fnllo 
.otorga más de lo pedido, el Tribunal de segun
da instancia está procediendo oficiosamente y 
en tal caso la ley violada seria el articulo 84 del 
Decreto Gubernatl-vo 1862; y si, por el contrario, 
el fallo no contiene declaración •Sobre alguna 
de las pretensiones oportunamente reclamad11s 
en el juicio,, el Tribunal estaría violando el ar
tículo 228 del mismo Decreto, ninguno ~e los 
cuales tué menclonap.o por el intereaado recu
rrente. De manera · que por esas razones de orden 
técnico-jurídico y además porque ya hay juri~
prudencia sentada por la C~rte ·en los casos 
simils,res de Guillermo Erwln Dieseldorff Gre:;
ler •cJntra el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público; y en el de Bonlfaclo Esquive! Olivares 
de Falla contra Juan Esquive! Berna!, estlmam0S 
que el recurso de casación por la forma debió 
declararse sin lugar. 

Guatemala, 4 de Diciembre de 1952. 

Art. Ilerbruger A. - .José Vicente Rodríguez. 

--:o:-

CIVIL 
ORDINARIO seguido por VictoriaM Ramírez 

Sosa contra Isabel de León Vásquez. 

DOCTRINA: Existe incon~uencia del fallo con 
las acciones, que fueron objeto del ;uicio, e
sencialmente, cuando no ha'I/ conformidad de 
concepto y alcance entre ellos. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, cua
tro de Diciembre de mil novecientos cincuent~ 
y dos. 

Eñ virtud. de recurso extraordinario de casa
ción, se tiene a la vista la sentencia de fecha 
cinco de Febrero de mil novecientos cincuenta y 
dos, dictada por la Sala Cuarta de la Cort,.. de 
Apelaciones en el juicio ordinario iniciado por 
Victoriano Ramírez Sosa. contra. Isa.bel de l.eón 
Vásquez. 

RESULTA: 

En el escrito_ inicial el actor manifiesta que • 
«legítimo dueño y poseedor de un terreno de 
!cinco cuerdas de extensión• ubicado en San 
Cristóbal, Totonicapán, inscrito · en el Registro 
,con el número 8461, folio 134 del libro 70,,, el 
cual adquJrló «libre de gravámenes, anotacio
nes y limitaciones, sin servidumbres activas o 
pasivas., pero que •últimamente el individuo 
Isa.bel de León Vásquez, .ha pretendido esta
blecer una servidqmbre de paso, sin razón ni 
derecho alguno,, puesto que no tiene título, ni 
su terreno se encuentra enclavado dentro de la 
propiedad del actor; y además tiene salida a la 
vía pública por otro lado, por lo que lo deman
da para que «en sentencia se declare -dice en 
forma textual- que por ser la servidumbre de 
paso discontinua y aparente, el señor Isabel de 

· León Vásquez no tiene derecho a establecerla 
sobre mi terreno, por no tener .él justo titulo que 
lo acredite; y porque el terreno de dicho sefior 
no está enclavado o encerrado dentro del mío, 
ya que tiene fácil salida 11: la ·vía pública sin 
pasar por mi terreno, por lo que, como efecto 
consecuente, debe abstenerse en lo a;bsoluto de 
pasar o pretender establecer tal servidumbre so
bre mi terreno · relacionado y además condenar-

. lo en las costas del juicio,. Y más adelante pi
de que «se declare· también que dicho indi
viduo no puede pasar sobre ,ningún punto. de 
su terreno, «,ya que no tiene derecho a la ser
vidumbre de paso,. 

La demanda rué contestada negativamente; y 
durante el término de ley el actor presentó las 
siguientes pruebas: a) Certificación de un jui
cio sumario de despojo que siguió en su contra 
Isabel de León Vásquez, en el que se condeuó 
a Ramfrez Sosa a restituir, dentro de tercer día, 
,la servidumbre. de paso al · estado en que se 
encontraba antes de los actos que motivaron 
rtta acción.; b) Certificación del Registro de 
Inmuebles en donde consta que la finca de su 
propiedad, relacionada en la demanda, «figura 
libre de gravámenes y anotaciones•; c). Inspec
ción ocular practicada por el Juez de Paz de San 
Cristóbal en la que se hace constar que el de
mandado «tiene salida únicamente pasando por 
el inmueble perténeclente al se:fior Domingo Ga
licia Maldonado y. seguidamente por el de Vic
toriano Ramfrez, lugares éstos donde ha exis
'tido la servidumbre de paso antigua»; y que •SÍ 
podría sal1r por otro lado, pero necesariamen
te tendría que pasar por las propiedades per
tenecientes al señor Nkolás de León y herede
ros del señor Pedro Juárez Sosa., donde la dis
tancia para salir a la carretera internacional es 
mayor; y d) Confesión ficta del demandado, en la 
que éste confiesa que por tener fácil salida su 
terreno .no es necesario que pase sobre el terre-
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clavado; que .sin razón ni derecho alguno ha 
pretendido establecer una servidumbre de pa
no del articulante,, dentro del cual no e.stá en
so., sobre el terreno del actor; y que careu de 
titulo que justifique el pretendido· derecho. 

El demandado p0r su parte, no presentó nin
guna prueba; y para mejor resolver, se prac
ticó nueva inspección ocular p0r el Juez de l'ri
mera Instancia de Toronicapiln, qUien, 11. conti
nuación dictó su fallo en el que se resuelve: 
«a) Condenai:- al demandado Iaabel de León v'ás
quez al cierre de la &ervidumJ;,re .de paao nuev,a 
que abrió por el terreno del demandante, la que 
,se constató en la inspección ocUla.r, ta.n pronto 
como se restablezca la servidumbre de paso cu
yos derechos se le reconocieron; y b) Lb absuel
ve de los demás puntos .de la demanda, siemlo 
las castas a cargo de ambe.s partes,. 

La Sala cuarta, al l!allar, consideró «que si 
blen el demandante Ramirez Sosa fué. venddo 
en interdicto de despojo, é¡¡¡te sólo debe .referir
se a la posesión o tenencia actual y no a dere
cho de propiedad; que en la presente Utis Vk
toriano Ramlrez Sosa está demandando la pro
piedad plena de su predio, adgulrido por com
pra a Ruílno Maldonado de León seglÍD escritu
ra que pasó ante los oficios del Notario don 
ftancisco Detgadillo Zamora, en esta ciudad, 
con techa once de Enero de mil novecientos cua
renta, al exigir por medio de la autoridad, de 
Isabel de León Vásquez, que deje de usar esa 
servidumbre que posee y que según su docu
mento de propiedad no existe, acción que tiene 
derecho a ejercitar; que las servidumbres dis
continuas, sean o no aparentes, no pueden ad
quirirse por prescripción sino por otro título 
legal, no bastando la posesión aunque sea In
memorial para establecerlas y, Jñendo obliga
torio para el que esté en posesión de ellas, pre
sentar el título en virtud del cual la goza; en 
el caso de estudio era a Isabel de León. Vllll
quez a quien tocaba just1flcar la existencia. · del 

título que Je sirve para gozarla, lo que no hizo, 
pues el único que presentó · prueba de su acción 
fué el . demandante, en cuya virtud la revoca
toria de la :sentencia apelada se Impone y la de• 
claraclón procedente en ley; que según lo esta
blece la confesión del demandado y la certifi• 
caclón extendida por el Registrador de la Pro
piedad del Segundo Registro, VtewJno Ramirez 
Sosa es dueño de la finca número once mil seis
cientos cuarenta y tres, inscrita al follo ciento 
treinta y sel!! del libro ochenta y tres de Que
~altenango, sin limitación de n1ngUna clase, la 
servidumbre usada por Isabel de ILéón Vásquez 
debe suprimirse hasta tanto no se establezca en 
forma legah. 

Con base en esas coll&Íderaclones, revocó la 
sentencia apelada y declaró: que Isabel de León 

,. -~,:, ... ~ 

Vásqucz está obligado a reponer las cosas al 
estado que tenían antes de poseer la servidum• 
bre que ahora mantiene en el predio propiedad 
de Victorino Ramírez Sosa, dentro del término 
de tres días; y que •lll.S costaB son a cargo de 
ambas partes •• 

Contra este último fallo y con ,-auxilio del LJ
cenciado Justo Pérez López, Isabel de León Vñ.s
quez interpuso reellr.iO extra.ordinario de casa
ción ,por violación de ley; porque en la apre• 
ciación de · lai, pruebas se incurrió en enor de 
derecho y de hecho,; •Y principa!Jntnte por in
congruencia del fsllo con las &.Cciones que fue
ron objeto del juicio,.. Y citó como violados 
los artfoulos 227, 228, 230, 232 y 233 del Dec~to 
Gubernativo ,1862; 370, 372. y 374 del Decreto 
Legislativo 2009; 666 y 670 del Código Civil. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente, Isabel de .León Vé.squcz, impug
na la sentencia de segundo grado, cpor incon
gruencia del fallo con. las acciones qUe fueron 
objeto del Juicio, t a este respecto explica, c¡ue 
el demandante en sti escrito Inicial, pide que se 
declare: .que por ser la servidumbre de pato, 
discontinua y aplll"ente, el señor Isabel de León 
Vá.squez, no. tiene dere-cho a establecerla sob;re 
mi terreno, por no tener , él, justo títuio que lo 
acredite, y porque el terreno de dicho señor no 
está enclavado ·o encerrado dentro del mio, ya 
que t.lene salida fácil a la vía pública, sin pa• 
sar par mi terreno, por lo que como efe~to con
secuente, debe abstenerse en lo absoluto de 
pasar o pretender establecer tal servidumbre 
sobre mi terreno relacionado.... etc.. .qué dicho 
Individuo no puede pasar sobre ningún punto de 
mi terreno, ya que no tiene derecho a la ser
vidumbre de paso,. Agrega d !leñar de León 
Vé.squez, que la incongruencia consiste en que, 
Ja Sala declara, «que !Babel de L-eón VáSQue1, es
tá obligado a reponer las ~as al estado que 
tenlan antes de poseer la servidumbre que u.
hora mantiene en el predio propiedad de Vie• 
torlano H,amlre:i; Sosa dentro del término de trns 
días•. Con este motivo, asegura que fueron vio
lados los .artícuios 22'1, 228, 230, 232 y 23~ de 
la Ley Constltutíva del Organismo Judicial o sea 
el Decrero Gubematkro número 1862•. 

Comparando las peticiones de la demanda ccm 
lo resuelto por· el Tribunal de Alzada, se ve cla
ramente la lncop,gruencia que se denuncia en 
el recurso, pues aquellas presuponen que el de• 
mandado no ha establecido ni hecho uso de la 
servidumbre de paso sobre la finca nl).mero o
cho mil cuatrocientos sesenta y llflo, folio cien
to treinta y cuatro del libro setenta del Registro 
de Inmuebles del Departe.mento de QuezaJtenan
go, y por eso sé pide una declaración negativa; 
es decir, que se declare la Inexistencia de de• 
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rechos del demandado para establecerla, por la■ 

· razones que se indican en la propia demande. 
,y le. Sala CUa.rta par el contrario, en la re
vocatoria del tallo de primer grado, involucra 
la preexístencla. de tal servidumbre y que ha 
estads al servicio del señor de León Vásquez, 
ya que declara que éste, debe .reponer laa co
saa al estado que tenían antes . de poseer la 
servidumbre que ahora -mantiene en el pre
dio propiedad de Victoriano Ramirez Sosa,; por 
consiguiente, no existe relación de cansa y e
fectos, entre lo demandado y lo resuelto· en el 
fallo que se Impugna, por lo que debe de casar
se éste, por haber sido viole.do de manera evi• 
dente el artíeulo 227 del Decreto Gubernativo 
número 1862, que el recw-rente citó como in
fringido. Artículo 518 del Código de Enjuicia• 
miepto Civll y Mercantil. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo ade
más, en los artículos, 510 última parte, 519 y 
521 del Decreto Legislativo núm_ero 2009;. 222, 
223, 224 y 232 ~el Decreto .Gubernativo núme• 
ro 1862, CASA la sentencia recurrida y rewlvien
do, manda que los autos vuelvan a la Sala 
Cuarta, a efecto de que nuevamente dicte el 
fallo de conformidad con la ley, siendo a su 
cargo las costas. Jll'otifíquese y con certificación 
de lo resuelto, devuélvanse los . antecedentes. 
(Ponencia del Magistrado Carrillo Magaña). 

Art. Herbruoer A. - F. Carrillo Magaña. - J. 
RufinQ Morales. - José Vicente Rodrf,gu,ez. -· L. 
Edmundo López D. - Ante mf, Juan Fernández 
c. 

-:o:-

Honorable Corte: 

Voté en contra de la sentencia de esta misma. 
!echa., que le da entrll9a al recurso de casación 
por. la forma interpuesto por Isabel de J .eón 
Vfis{luez · en el juicio ordinario segUido eh su 
contra por Victoriano Ramírez Sosa, por las ra
zones que expuse en el primer considerando de 
la ponencia presentada por mí y rechazada por 
mayoría. que literahnente dice: • En cuanto a 
la incongruencia· alegada, hay que hacer notar 
que é.stá no existe por ninguno de los doa moti
vos a que se refiere el recurrente, porque. al ha
cer una declaración .a favor de • Vietorino Ra
mírez Sosa,, el Tribunal sentenciador obró de 
entero acu~do con los términos de la demanda, 
en la cual el actor se presentó .. con ese nombre 

. y no con el• d,e Victoriano, como se pretende Y 
en lo. tocante a la diferencia que el recw-rente 
asegura que existe entre los puntos· petitorios 

y la declaraci6D hecha por la Sala, debe ob
servarae que aún cuando 1011 términos de ésta 

. no son exactamente :l,gualea a la fOnna en que 
están redactados aquellos, en el fondo no exis
te una diferencia substancial entre una y otros, 
ya qúe ia declaracióñ -con la que el actor es• 
tuvo de acuerdp -de que •Isabel de León Vás
quez está obligac:Jo a repone~ las cosa.a· al estado 
que tenían antes de poseer la servidumbre, en 
cuestión prácticamente involucra el contenido 
de los puntos petitorios, sin que puede. decirse 
que por eso, es decir, por !l.o haber empleado 
los mismos términos de la petici•n, el Tribunal 
haya otorgado cosa distinta de la pedida, como 
arguye el recurrente. En consecuencia, no fUe• 
ron violadoa los artículos 227 y 228 del Decreto 
Gubernativo 1862». 

Además de esas razones, estimo que con el 
fallo de· la Corte se colQCa. -al Tribunal de se
gundo grado en una delicada situaéión de ha;; 
cer las declaraciones negativas que se piden en 
la . demanda, en contra de lo que dispone ca
tegóricamente el articulo 227 del Decreto Gu
~emativos 1862, que ordena que las decisiones 
de las sentencias deben ser positivas. 

Guatemala, 4 de Diciembre de 1952. 

José Vicente Rodríguez. 

-:o:-

CIVI~ 
ORDINARIO ieguiao por Abel, Carlos, Héctor 

Pared.es Luna y_ Lucinda Pared.es Luna de 
Mend.{a., contra Mat/tas Pared.es Chavarría y 
Alberto y Joaquín Mendizábal Jacinto. 

DOCTRINA: Cuando se denuncia una .conczu
sión errónea .. ,: .stn. atacar concretamente la 
prueba que le sirvtó de base, se comete un de
fecto técnico· que coloca _al Tribunal en la si
tuáéíón restringida d.e estud.iar ese asr,ecto 
del recuriJo única.mente a través de los hechos 
que se eJtiman probadOll. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, c:lnco 
de Diciembre de mll novecientos cincuenta y 
dos. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
c1on, se tiene a la vista la sentencia de fecha 
veinticinco de Febrero último, dictada por la 
Sala Sexta de la Corte de Apele.clones en el jui
cio ordinario seguido · por A bel, Carlos, Héctor 
Paredes Luna y Luclnda Paredes Luna de Mcn
dia, contra Ma.tías Paredes Chavarría y Alberto 
y Joaquín Mendizábal Jacinto. 
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RESULTA: 

En la demanda se atirman los siguientes he
chos: que por disposición testamentaria de la 
tía - de los actores, do:fia Corona Paredes Cha va
rria viuda de Leal, !accionada en Salamá., el 
cinco de Febrero de mil novecientos cuarenta 
y cinco, fueron instituidos los cuatro como le
gatarios de cantidad indeterminada, según la 
cláusu,la trigésima primera del tes~ento, que 
literalmente dice: «Declara que habiéndole a
deudado a su hermano Abel le. sUma de ocho
cientos quetzales, les hizo traspaso de una casa 
de su propiedad a los hermanOB Abel, Lucinda, 
Carlos y Héctor Paredes Luna, qU1en011 al ven
der qtcha casa deberán repartirse en partes 
iguales la diferencia que haya entre· la suma 
adeudada y el precio en que sea vendida la 
casa,; que por esa cláusula se ve clara¡ne:1te 
su derecho de legatarios .en el sobrabte que se 

· adquiera de la venta del bien hipotecado, casa 
número 19 de la 3a. Av. Norte de esta Capital, 
Inscrita en el Registro General de Inmuebles 
al número 719, tollo 64 del libro 29 de Guate
mala, que responde por le. hlpoteee. de Q.800.00,, 
debidos po¡ la testadora or1ginarlamente al pa• 
dre de los actores, licencie.do don Abel Pe.redes 
Chavarría, y e. la cual se refiere la cláusula en 
referencia; que seguido el juicio testamentllJ"i0 y 
declarada la legitimidad del testamento, el itJ• 
bacea, «sin capacidad para ello•, hizo adjudil:a
ción a los herederos Matías Paredes Chavarrla 
y Alberto y Joaquín Mend!zábaJ Jacinto, de los 
bienes de la mortual, incluyendo la ca11a qut 
en esta capital• dejó la causante para que la. pu-

. dieran vender los presentados; que con esa ad
judicación se burla el legado y la última volun
tad de la teste.dora; que cuando reclamaron sus 
derechos, obtuvieron. al prlnc}pio, respuesta1.1 
favorables por escrito, del albacea José Teómo 
Vargas; pero después, c0ntra<Ucléndose, 11!11 in
dicó que para cUmpllr debie,n exhibir el trasrir· 
so de la casa, dánddles a. entender. que ningún 
derecho les asiste. Que la testadora no les hizo 
el traspaso a que se refiere la cláusula relaclo• 
nada y que para que se cumpla la voluntad de 
aquella, necésltan que se les ponga, como lega
tarios, en capacidad de vender el inmueble -, 
poder así com:ar el legado que lea pertenece. 

Con ·base en• la exposición de esos hechos, los. 
hermanos Paredes Luna demandaron textµat -
mente: •La propiedad del ínmueble para poder 
venderlo como lo indica el testamento· y que es 
la finca número 719, follo 64 del libro 20 de 

. Guatemala,; .la entreg!I- del legado y ~ inte
reses que se liquidarán después de la venta del 
inmueble, cuyo traspaso piden •Y que deben 
computarse desde la fecha · en que debió acep
tarse la herenda, y las costas del jU1cio. 

Con el escrito de demanda se presentaron los 

documentos siguientes: a) Certlflce.clón del aU• 
to que declara legítimo el testametno ot.;rg .. _.;J 

por doña Corona Paredes Chavarr!a viuda de 
Leal, a las nueve horas del dla cinco de Febre
ro de mil novecientos cuarenta y cinco, ante el 
Notario Oliverlo García Asturias; b) Testlmo• 
nto de la escritura púbJ.1.ca de fecba once de A· 
bril de mil novecientos cuarenta y dos o,torgada 
ante el Notario Carlos Fldel Ortlz, en la que 
la &eflora Paredes Chavarría viuda de Leal se 
reconoce deudora cpor partes iguales y por. la 
suma de mil quetzales, de lOi!! señores Abel, 
Carlos Roberto y Héctor Salvador Paredes LUDa 
y Luclnda Paredes Luna de Mendía,; y expone 
que ,de los mil quetzales que son a mutuo, ha 
!·ecibldo a eu entera satísfacción ochocientos 
treinta y ocho quetzales y el resto de ciento se
&enta y dos quetzales quedan representados por 
el saldo de una deuda que tiene a favor de El 
Ahorro Mutuo, garantizada con primera hipote
ca do la finca urbana número setecientos die
cinueve, ,follo sesenta y cuatr6· del libro veinti
nueve de Guatemala, deuda que los sefiores Lu
na Paredes -cancelarán por cuenta de la señora 
Paredes Chavarria viuda de Leah y que sobre 
dicha fJnca constituye hipoteca a favor de 1011 

hermanos Paredea Luna para garantizar la deu• 
da C.ln plazo de diez · años. Además la deudora 
conviene expresamente .. en que si por cualquier 
c!rcmutancia vendiere, hipotecar~ gravare en 
cualquier forma, constituyere usufructo, derechos 
de uso o habltaclón o enajenare a cualquier ti
tulo, la propiedad con que garantiza el presen
te crédito, o si llegare a fallecer durante la vi
gencia del plazo de este contrato, tál plazo que
dará, de hecho y automáticamente, reducido al 
tiempo que hubiere transcurrido bastá el día de 
la operación o de BU fallecimiento.; y c) '.l'estl
monlo de la escritura de préGtamo con interés 
e. favor de El Ahorro '-futuo, de fecha qumce de 
Junio de mil novecientos treinta y nueve, a que 
se réfiere la escntura detallada en el punto an
terior; y el testimonio de la escritura de can
celación de ese préstamo por los hermanos Pa
redes LÚna, pasada ante los oficios del Notai-lo 
Carlos Fidel Ortlz Guerra el diecisiete de Sep
tiembre· de mil novecientos cuarenta y cinco. 

La demanda fué contestada negativamente, a• 
legándose que la cláusula trigésima primera del 
testamento de la sefiora viuda de Leal no contie
ne ningún legado. Y se interpusle:ron las excep
ciones perentorias ·de falta de derecho y de fal• 
ta de acción. 

Durante el término de ley, la parte actora rin• 
· dló las siguientes pruebas: a) Certificación ex

tendida por el Jefe de la Receptoria de la Ad- , 
ministración ci.e RentB.B' de Salamll, que contie
ne la llqutdación fiscal de la SUfesión heredJta
rla de Corona Pared.es Chava.rrla viuda de Leal 
y en la que consta que los tres demandados y 
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herederos universales, se adjudicaron por PBl"
tes iguales la casa objeto del julcto; b) Ceni
ficación del juicio testamentario de la ae:tiora 
Paredes Chavarria viuda. qe Leal, en la que se 
transcribe el aut.o que declara legítimo su tes
ta.ment.o y reoonoee como herederos y legatarios 
a las personas en él nombradas; y se transcrl
be también aquel testamento en donde aparece 
la clá~a trigésima primera en la misma for
ma que se copia en la demanda; y c) Certifica
ción de posiciones absueltas por José Teófilo 
Vargas, albacea testamentario, en las que reco
noce tre.!I cartas dirigidas por él a los a,ctores y 
manifiesta que no hizo traspaso de la casa nú
mero diecinueve de la tercera avenida norte de 
esta ciudad a los hermanos Paredes Luna, cpor
QUe no sé tra!a de legado sino de escritura de 
hipoteca •. En la primera de aquellas carta.a re-

. conoce que la testadora • les dona la diferencia 
entre la deuda y el precio de la casa, cuya di
ferencia será. repartida por partes iguales entre 
los cuatro hermanos»; en la segunda, reconoce 
que .la donación consiste en la diferencia del 
monto del crédito y sua intereses y ~1 valor del 
inmueble.; y en la teroera carta ratifica los 
conceptos anteriores y agrega que .no es cierto 
que les haya dado traspaso (se refiere a la tes
tadora) del inmueble 'Y que probablemente · por 
un error o equivocación lo consignó en esa for
ma en el testamento». 

Los demandados, por su parte, presentaron co
mo prueba el testimonio del testamento otorga
do por la señora Paredes Chavarria viuda de 
Leal el cinco de Febrero de mil novecientos cua
renta y cinco, ante los oficios del notario Olive
ria García Asturias, en el que aparece la cláu
sula trigésima primera que ori¡iinó el juJcio. 

Con esos antecedentes, el Juez Séptimo de 
Primera Instancia de la Capital absolvió a los 
demanda.dos, declaró procedentes las excepcio
nes interpuestas;, y aprobó las consignaciones 
hechas por el inquilino de la casa motivo del 
pleito, en concepto de alquileres; consignaciones 
que mandó entregar a los demandados. 

La Sala Sexta, al fallar, consideró: «Que la 
ch\Usula en cuestión reza literalmente: · declara 
(la testadora) que habiéndole adeudado a su 
hermano Abel la suma de Ochocientos quetzales, 
les hizo traspaso de una casa de su propiedad a 
los hermanos Abel, Lucinda, Carlos y Héctor 
Paredes Luna, quJenes al vender dicha casa de
berán repartirse en partes iguales la diferencta 
que haya entre la suma adeudada y el precio en 
que sea vendida la casa•; y • de la fotma . en que 
se encuentra redactada la cláusula transcrita, 
salta a la vi.Sta que la testadora reconocló de
ber a. su hermano A'bel la suma indicada, para 
cuyo pago .hizo traspaso. a los hijos de éste, 
antes mencionados, de la propiedad aludida.: a• 
hora bien, aunque en dicha .disposición testa .. 

mentarla no se identifica en forma terminante 
la casa relacionada, d,a} estudio de los autos si 
re:salta identificada como la finca urbana. ins
crita en el Registro General de la Propiedad 
bajo el número setecientos diecinueve, folio se
Benta y cuatro del libro veintinueve de Guate
mala, identificación que emana de los siguien
tes dl'X:Umelltos: a) Testimonio de la escritura 
pública pa.!!ad& ante los ofkioá del Notarlo Li
cenciado Carlos Leonidas Acevedo, en quince de 
Junio de mil novecientos treinta y nueve; b) 
Testimonloa de las escritw-as públicas pasadas 
ante los oficios notariales del Licenciado Car
los Fidel Ortiz Guerra, con techaa once de Abril 
de mil novecientos cuarenta y d.JS y diecisiete de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y cln
co; c) Certificación librada por la Administra
,ción de Rentas de Baja Verapaz con fecha uno 
de Diciembre c;l.e mil novecientos cuarenta y nue
ve; y d) Certificación librada por el Juzgado de 
·Prímera Instancia de Baja verapaz con !echa 
diecinueve de Dici.embre de mil novecientos cua
renta y nueve y en la cual consta el Inventario 
de los bienes relictos de la señora Paredes Cha
varrfa viuda de Leal; ta.les documentos, no re
dargüidos en forma alguna por los demandados 
y cuya efica1=la en el sentido arriba indicado tam
poco enervaron con ninguna probanza, llevan 
al ánimo judicial la evidencia- de que el inmueble 
descrito en todos ellos, es decir, la casa. número 
diecinueve de la tercera avenida norte de esta 
capital, inscrita en el registro de la Propiedad 
ba,jo el número setecientOl! diecinueve (719), !o
lio sesenta y cuatro (64) del Libro veintinueve 
(29) de Guatemala, es la msima a que se refiere 
la cláusula testamentaria clli¡Jutada, ya que, 
además de ser la única casa p0seída por la tes
tadora, en esta ciudad, es el inmueble que ha 
sido motivo de todBB las contrataciones emana
das del adeudo que tal sefiora confiesa haber te
nido en favor de su hermano Abel y, p0r ende, 
la única propiedad que !ué motivo de contrata
ción entre ella y sus sobrinos actores en este 
juicio: identUfcada a.si la cesa a que alude la 
cláusula del testamento citado, queda por inter
ptetar los a,lcances de lo ·que afirma la testado
ra en la mlsma disposición testamentaria; en 
efecto, dice aquella: que en pago de los ochocien
tos quetzales adeudados a su henna.no Abel, 
traspasó a los hijos de éste, ya mencionados, la 
casa cue&tlonada, es decir, reconoce a sus acree
dores hipotecarios el derecho .a pagarse la deu
da. relacionada con la casa, hipotecada, derecho, 
por otra parte, que emana de los mlslll0i9 tér
minos del contrato de mutuo con hipoteca cele
brado entre la deudora y sus acreedores, pero 
agregando que al vender éstos dicha casa «de
berán repartirse en partee iguales la dlierencia 
que haya entre la suma adeudada y el precio 
en que sea. vendida. la casa .... •, disposición es-
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ta Última que entrafia un verdadero legado de 
cantidad indeterminada, ·cwnplible en los térmi
nos establecidos par la propia testadora; resu
miendo, cabe e.firmar: que le. caW5BDte recono
ció haber hecho el tra5paso de la casa referida, 
traspaso en el cual, desde luego, no nenó los re
quisitos legales externos exigibles para el caso, 
pero que no por ello deja de surtir todos SllJ!I e
lectos durídicos, declarables en sentencia, como 
wi verdadero contrato consensual para cuya efi
cacia consta la voluntad de las partes, la cosa 
objeto del contrato y el precio correspondiente; 
además, ordena que la diferencia entre el adeu
do y la suma en que sea vendida la casa, se re
parta entre sus acreedores por partes Iguales. 
de donde, siguiendo lo expuesto por el Juez a
quo en la glosa que hace de lo que al respecto 
afirman el tratadista Doctor CrUz y nuestro Có• 
digo Civil vigente, se desprende que si existe un· 
verdadero legado, ya que esa diferencia entre. su 
adeudo y el precio de la venta de la casa, cons
tituye una, porción · de los bienes pertenecientes 
a la testadora, de la cual dispone en la formA. 
dicha, para después de'• su muerte; con base, pues, 
en las argumentaciones anteriores, se llega a Ja 
conclusión de que la demanda de los se:fiores 
Paredes Luna es procedente en cuanto se refiere 
a que se les reconozca el dominio sobre la casa 
descrita, en virtud de la donación en pago que 
dofia Corona Paredes Chavarr!a viuda de Leal 
reconoció haber hecho en favor de aquellos, así 
como también en cuanto a declatarlos legatarios 
de la suma constitutiva de la diferencia entre 
el adeudo que dicha señora tenia a favor de 
los actores y el precio en que sea vendida la mi!>
ma casa. Que en lo relativo a declarar proce
dentes las excepciones de falta de derecho v 
falta de acción, interpuestas por los demanda• 
dos, según lo hace el JUez a-quo, cabe observar 
que, de acuerdo con lo expuesto en el conside
rando anterior, los demandantes tenían el dere
cho de exigir el cumplimiento de las obligacio
nes instituidas a su favor y, como consecuen
cia, la acción correlativa. Que en lo referente 
a las consignaciones . de rentas efectuadas por 
el señol' Ezequiel Penagos como inquilino de la 
casa en litigio, su aprobación ez¡¡ procedente, :::iur 
las razones consignadas por el Juez a-quo, pero 
debiéndose dar a las cantidades consignadas el 
destino que en derecho corresponde,.• es decir, 
que deben ser entregadas a los actores Pared"!s 
Luna, como titulares del derecho de dominio so
bre el mencionado inmueble. Que en cuanto a 
los frutos e intereses del legado, también pedi
dos por los actores, no es procedente la deman
da, por cuanto estando_condicionada tal presta
ción por la venta del inmueble y no habiéndose 
verificado ésta, tales frutos é intereses no han 
podido producirse •• 

Con base en esas col181deraciones, revocó la 

sentencia de primer grado. y declaró: .a,) Con 
lugar la demanda de autos en lo que respecta 
a que los sefiores Matías Paredes Chavarria y 
Alberto Joaquín Mendizábal Jacinto, como he
rederos de le. sefiora Corona Paredes Chavarria 
viuda de Leal, están obligados a formalizar el 
traspaso de la caaa número diecinueve de la ter
CCilr& avenida norte de esta Capital, inscrita en 
el Registro General de Inmuebles bajo el núme
ro setecientos diecinueve (719), folio sesenta y 
cuat.ro (64) del libro veintinueve (29) de Gua• 
temala, en virtud del derecho de. dominio re• 
conocido por la testadora señora Paredes Cha• 
varría viuda de Leal a fa"Vor de los sefíoré!I A
bel, · Héctor, Carlos Paredes Luna y :r,.ucind~ Pa• 
redes Luna de Mendia, a cuyo favor debe fonna
lizarse el mencionado traspaso; b}, Que los mis
mos demandantes aludidos tienen derecho al ex
cedente que resulte de la venta de dicha casa, 
una vez pagado a su favor el crédito de ochocien
tos quetzales que pesa sobre la misma. con ex
clusión de frutos e intereses; c) Que las consig
naciones· hechas dentro del juicio por el inquili
no señor EzeqUiel Penagos, están bien hechas de
biéndose hacer entrega de las cantidades con
signadas a los señores Paredes •Luna y Pare
des Luna de Mendía, con base en lo anterior
mente considerado; y d) Sin lugar las excepcio
nes de falta · dfl derecho y falta de acción inter
puestas por los· demandados,. 

Contra este último fallo y con auxliio del Li
cenciado Manuel R,uano Mejia, los tres deman
dados interpusieron recurso extraordinario de 
casación con base en los incisos 1°, 2º y 3º del 
artkulo 506 e inciso 3° del artículo 507, ambos 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil; 
y citó como violados, los artículos 824, 836, 837, 
843, 926, 927, 1076, 1081, 1096, 1396, 1397, 1402 y 
1478 del Códtgo Civil; 277, 278, 281 y 282,"·del Có
digo de Enjuiciamiento Civ!I y Mercantil; y co
mo interpretados con error y aplicados indebida
mente, «los artículos 287,. 288, 389, 396, 685, 70B, 
713, 818, 820, 1396, 1404, 1406, 1425, 1426, 1428, 
!1431, 1476 y 1477 del Código Civil (~creto 
Legislativo 19-32 y sus reformas) así como los 
artículos 277, 278, 281 y 282 del Código de En
juiciamiento Civil y Merc1;tntll citado». 

CONSIDERANDO: 

iEn lo que se • refiere nl recurso por la forma, 
los recurrentes· sostienen .que se quebrantó sus
tancialmente el procedimiento al no haberse no• · 
tificado a dos de los demandados el dia de la 
vista para dictar la ~entencia en segunda 1ns
tancia.; pero fuera de que los demandados no 
cumplieron -con solicitar ante la Sala la subsa-
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nación de la falta que denuncian, sino por el 
contrario se presentaron alegando el día de la 
vi6ta, olvidaron también citar, como violada, al
guna ley que tenga relación inmediata con ese 
caso de procedencia; y en esas . condiciones no 
es posible haeer el estudio comparativo del recur
so a través del motivo de forma invocado. Ar
tículo 510 del Decreto Legislativo 2009. 

-ll

CONSJDERANDO: 

En cuanto el recurso se funda en el inciso 3° 
del articulo 506 del Código· de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil, los Interesados recurrent.es ar
guyen .que hubo error de derecho y de hecho en 
la apreciación de ras pruebas al .estimar que la 
cláusula testamentaria,, «de donde pretenden 
los actores el origen de sus derechos y que es 
la prueba esencial en el caso, contiene obliga
ción de efectuar un traspaso del inmueble ob
jeto de la demanda, cuando precisamente de la 
lectura de dicha cláusula se llega a la conclusión 
contraria •. Haciendo el estudio comparativo de 
esa tesis concreta, que sólo envuelve la denun
cia de un error de hecho en la aprecial!i~n de 
la prueba referida, ..'....en cuyo único aspecto se 
estudia el recurso porque sobre el error de dere
cho no se presentó ninguna tesis específica
se constata que la Sala sentenciadora estima, 
en resumen, que de la interpretación de aquella 
cláusula se deauce .que la causante reconoció 
haber hecho el traspaso de la, · casa referida, tras
paso en el cual desde luego no llenó los requisi
ios legales externos exigibles para el caso, pero 
que no por ello deja de surtir todos sus efectos 
jurídicos, de,clarables en sentencia, como un ver
dadero contrato consensual para cuya eficacia 
consta la voluntad de las partes, la cosa objeto 
del contrato y el precio correspondiente,; y que, 
.además, ordena que la diferencia entre el adeu
do y la suma en que sea vendida la casa, se re
parta entre sus acreedores por partes iguales, de 
donde, siguiendo lo expuesto por el Juez a-quo, 
se infiere «que si existe un verdadero legado, 
ya que esa aiferéncia entre su adeudo y el pre
cio de la venta de la casa, constituye una por
ción de los bienes pertenecientes a la testado
ra, de la cual diSpone, en la forma dicha para 
después de su muerte •. Luego de hacer el aná
lisis de la dáusula trigésima primera del testa -
mento de la señora Paredes Chavarría viuda de 
Leal, esta Corte estima que aquella contiene tres 
hechos indudables, a saber: el reconocimiento de 
una deuda de ochocientos quetzales a favor de 
su hermano Abel; la afirmación categórica de 
haber efect~ado el traspaso, en virtud de aquella. 
deuda, de una casa de su própiedad .a los her
manos Abel, Lucinda, Carlos y Héctor Paredes 

Luna,; y par último, la constitución de un lega
do a favor de dichas penronaa, consistente en la 
diferencia entre el precio de venta de la casa y 
la suma adeudada, diferencla que deberán re
partirse los legatarios par partes lgualea. L& cons
titución de ese legado por cantidad indetermi
nada es manifiesta e innegable, aún cuando la 
testadora no ihaya empleado expresamente el 
verbo clegar. en la cláusula en referencia, por no 
ser éste un requisito que la ley exija en. forma 
indispensable. De manera que si en virtud de una 
deuda anterior a su cargo, la testadora recono
ció haber hecho el traspaso a favor de los ac
tores, de la finca objeto del pleito -cuya iden
tificación estimó probada la Sala-, sin que al 
respecto se haya denunciado algún error de he
cho o de derecho en lp. apreciación de la prueba, 
es lógico que si aquel traspaso no llegó a for~ 
malizarse en vida de ella, sus herederos estén o
bligados a formalizarlo a favor de los legatarios, 
por haberse perfeccionado un contrato consen
sual entre·las partes. Y como a esas mismas con
clusiones, en cuanto al contenido de la cláusula 
testamentaria, llega la Sala sentenciádora, re
sulta, en definitiva, que no cometió el error de 
hecho alegado ni violó por ello los artículos 277, 
278, 281 y 282 del Cóaigo de Enjuiciamiento· Ci
vil y Mercantil. Esos mismos artículos se mencio
naron en el recurso como interpretados con e
rror y aplicados indebidamente; pero por refe
rirse a la naturaleza y valoración de la prueba, 
su cita sólo es eficaz e.n relación eón errorrs 
de derecho · o de hecho en la apreciación de la 
misma. 

- III -

CONSIDERANDO: 

Queda por examinar el recurso en reladón con 
el inciso primero del articulo 506 del Código de 
Én~uiciamiento Civil ry Mercantil, pero desde 
luego, con base en los hechos que la Salá esti
ma probados. A este respecto, si la Sala senten
ciadora estima probado -como en efecto lo ha
ce- que .1a casa número diecinueve de la ter
•cera avenida norte de esta capital, inscrita en 
el Registro de la Propiedad bajo el número se
tecientos diecinueve, folio sesenta y cuatro del 
libro veintinueve de Guatemala, es la misma a 
que se refiere la cláusula testamentaria dispu
tada», hay que aceptar ese hecho sin discusión 
alguna, porque en el recurso no se denuncian 
errores de hecho o de derecho en la apreciacién 
de las pruebas que le sirvieron de :fundamento 
para llegar, a esa conclusión, con la que desde 
luego no violó en manera alguna los artículos 
837, 838, 1076, 1081 y 1096 del Código Civil, que, se 
refieren los dos primeros, a la libertad de tes
tar: y los tres últimos, a la definición y objeto 
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del Registro de la Propiedad, a la fé de los li
bros del mismo y A que cen ningiln Tribunal 
ni oficina se admitirán escrtturaa ni documen
tos sujetos a in!cripclón. qUe no hubieren sido 
razonados por el Registrador •• En efecto, la ú
nica tesis concreta. del recurrente con respecto 
a ell011 es la de que ,Ja Sala no acató tales . dia
pomciones exigiendo la ident!ficación del raíx 
en el docwneBto origen de lOII pretendidos de
recb011,., csiilo que, por deducciones caprichosas 
y sin fundamento, llega a una conclusión erró
nea, forzando la voluntad de la testadora como 
haciéndola disponer de lo que no dispuso cla
ramente,; tesill que, como se ve, denuncia .una 
conclusión errónea,, sin atacar concretamente 
la apreciación de la prueba que le sirvió de ba• 
ase, cometiendo con ello un defecto técnico que 
coloca al Trtbunal en la situación restringida de 
estudiar este aspecto del recurso -como ya se 
hizo- únicamente a través de lps hechos que se 
estiman probados. 

1 ' 

-IV

CONSIDERANDO: 

«Por otra parte -dice el recurrente tamb!én 
en relación con el mismo inciso primero- al 
hacerse en la eentencla declaración de que los 
herederos de la sefíora Corona Paredes Chava
n1a vhtcla de Leal, eatán obligados a formnll
:mr el traspaso de la casa. número diecinueve de 
la tercera aveni~a norte de esta Capital, se han 
violado asimismo los artículos 1396, 1307. y 1406 
del Código Civil•, porque -continl,Ía diciendo
.no hay ningún acto contractual que se llf\me 
traspasc1>. Sin embargó, hay que hacer notar que 
la Sala estimó probada. la e~ncia de •UD ver
dadero contrato consenaual, para cuya eficacia 
consta la voluntad de las partes, la cosa objeto 
del contrato y el precio correspondiente,; e iden• 
tlflicó e:se co•trato como compraventa al citar, 
como fundamento de su consideración, entre o
tros, loB articuloa 1476 y 1477 del Código Civil, 
que se refieren a esa modalidad contractual; de 
manen., q~ no violó los · dOII artfculos prqne
ramente dtadQS; y en cuanto al articulo 1406 
del mismo . Código, no ae estudia comparati"a
mente porque contiene varJoa mclsoll y el inte
teaado no indicó a cutd o cué.lea de ellos se re
fiere al aflrmar su violación. 

-v-

CONSIDERANDO: 

En 1a. sentencia recurrida no se ihace n!ngU• 
na declaración contraria al contenido de los ar .. 
ticuloa 389, 396, 685, 818, 820, 836, 843, 926 y 927 
deJ 06clige Civll, ¡,ar lo qUe no tueron violadoa 

ni pudieron ser interpretados con error o opll
cados indebidamenu:. Y en lo que se refiere al 
artícUlo 1402 del millmo cuerpo de leyes, hay 
que o~ar que la. Sala no ordena la inscrlp• 
ción de una compraventa. que n.o conste en es
critura pública, aino que se concreta., de con
formidad ron la ley, a ordenar que se formalice 
mediante escritura pública, por los obligados a 
ello, un contrato de compr&V911ta que, según loa 
hechos· que declara probados quedó anteriormen
te perfeccionado mediante el consentimiento y el 
precio, con lo que, ~ ~ de aplica;rlo indebi
damente o interpretarlo con error, estA ai:S.tan
do sus disposiciones. 

-VI

CONSIDERANDO: 

Los artículos 287. 288, 708, 713, 824 y 1478 del 
Código Civil; no se estudian comparativamente; 
los cuatro primeros, y el último, porque sua dús
posiciones no tienen ninguna relación con el 
caso sub-iudlce; y el quinto, porque contiP.:1e 
varios incisos y no se indicó en el recurao · cuál 
o cuáles de ellos se estiman violados. Y ,,u 
cuanto a los Artos. 1404, 1426, ,1426, 1428, 1431, 1476 

. y 1477, debe hacerse notar que los Interesados los 
identifican como pertenecientes al ,Decreto Le
gislativo 1932 y sua reformas,; y que ese decre
to sólo consta de mil ciento noventa y l!ietll 
artículos, por lo que no es posible hacer un es
tudio comparativo de leyes inexistentes; 

POR TANTO: 
.J 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
los artículos 223, 233, 234 del Decreto Guberna
tivo 1862; 27, 321 y 524 del Decreto Legislativo 
2009, DECLARA: sin lugar el recurso de casa
ción de que se hizo mérito y condena a cada uno 
de los recurre11~ al pago de nna multa de vein
ticinco quetzales que deberin enterar en la Te• 
soreria · de Fondos de JÜ5ticia dentro del tér
mino de Cinco dias; y que, en caso de lnso)ven• 

· cla, conmutarán con diez diaa de prillión simple. 
NoWfque.se, repóngase ei papel 7 devuélvanae 
los antecedentes con certificación de lo resuel• 
to. (Ponencia del Magistrado José Vicente Ro• 
ddguez). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Jlagafla. -
J. Ruflno Morale,. - José Vicente .RodríQuez.
L. Edmtindq López D. - Ante mf, Jua.n FC111411• 
de:r c. • 

Corte SUprema de Juaticla: 

No estuve de acuerdo con la sentencia que re-
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Guatemala. 5 de Diciembre de 1952. 

Honorable Corte: 

Vo~ contra la aentencia i,ronundada por es
te Tribunal en el o~o aeguido por Abe!. 

solvió el recurso extraordinario de casación in
terpuesto por Matías Paredes Chavarria y com
pañeros, en la proferida por la Sala Sexta de la 
Corte de Apelaciones, en el ordinario se¡uido 
por los hermanos Paredes Luna contra los re
currentes, por las razones que siguen: en el re
curso se afirma que de . la lectura de la cláu
sula trigésima primera del testamento otorgado 
por Corona Paredes Chavarrfa viuda de Leal se 
llega a conclusión contraria a la aceptad11 por 
la Sala en su fallo; sin embargo, cuando en el 
,Considerando» segundo -de la sentencia pro
nunciada por el Supremo Tribunal, se_ estudia tsa 
tesis del recurrente a mi entender no se hace ba-
jo el punto de vista de error de hecho que se
gún el fallo se acepta como bien planteado, sino 

• Carlos, Héctor P&fedes UJ,éa y Luclnda Paredes 
Luna de Mendia, .qoqtra _11,Jatíu Paredes Chan
rria y Alberto y JoaqllÚJ Mendizibal Jat-lnt.e 
porque estimo qu, la Saw,¡ dió una interpreta
ción contrar~ ~ 11u contenido a la cláuaul~ tri
g-ésl.rna primera del testamento otor¡ado Por 
Corona Paredes Chavarria viuda de Leal, ar.to 
el Notarlo Ollverio Garcia Asturias; en efec
to dice dicha cl4'1J8ula: .Declara que habiéndole 
adeudado 1, BU hermano Abel la suma de ocho
clentoa queb:altl, le¡., hlzo traap11.10 ele una ca
sa de n prepl.edad a los hermanos Abel, Lucin
da, Carlos 1 !Uctor P11rl,ldes LUnn, quienes al 
vender dicha casa. deber~ rei,e.rtirae en partes 
1gualea la diferencpa que lla,ya entre la suma a-

~e entra a hacer un análisis puramente de de
recho de esa parte del mencionado testamento, 
análisis que involucra una interpretación de lo 
que a juicio del Tribunal fué la intención de la 
testadora, para concluir que no fueron infringi
dos los artículos que a ese respecto fueron cita
dos del Código de Enjuiciamiento ·Civil y Mer
cantil; y es más, de la forma en que está redac- -
tado el párrafo que impugna la apreciación de 
ese documento, aunque tiené la palabra .Jec
tura,, que es lo que inclinó al Tribunal para a
ceptar que se trata de un erró!' de hecho, creo 
que ese _ párra;fo denuncia un verdadero error 
de derecho, que también entiendo fué - cometido 
por el Tribunal sentenciador al aceptar que ello 
implica la perfección de un contrato cpnsensual 
entre las partes, afirmaci,ón ésta que fué r:iti
ficada _en el fallo de casación; sin embargo, 
tratándose de un acto de última voluntad, pien
so que jw·ídicamente no pudo perfeccionar un 
contrato consensual de la naturaleza del que se 
estima en el .considerando. cuarto que fué a
ceptado por la Sala en su fallo, o sea de com
praventa, porque este contrato no puede per
feccionarse con una manifestación unilateral de 
voluntad, porque es de aquellos convenios que 
sólo se forman con el concurso bilateral de vo
luntades. El testamento es un acto de última 
voluntad 'Y esencialmente revocable, personalJsi
mo para la persona que hace la disposición y 
por ello no es posible aceptar como lo hizo la 
Sala en el fallo recurrido que también - cJm• 
prenda esa cláusula un contrato de compraven
ta, el cual puede hacerse constar en otra clase 
de documentos o probarse mediant~ confesión 
con los requisitos exigidos por la ley pero no en 
testamento, ni menos puede interpretarse que 
la cláusula · de referencia contenga un contrato 
de esa naturaleza para obligar a los herederos 
a perfeccionarlo mediante el otorgamiento de 
la escritura respectiva. De lo anterior se des
prende que opiné en el sentido de que la casa• 
ción ·debió prosperar. 

deudada y el precio en que aea vendida la ca• 
&a•. Primtr0 contieaa la testadora la existencia 
de una cteucta ea favor de su kermano Abel; 
deSpuéts &e refiere a que les hlzo traspaso de una 
casa -que no identifica- a los hennanoe Pa
redes LUI\'a;_ de tal manera que sl. 1e acepta que 
lee hizo trll.sp880 de una casa lógicamente ella no 
podia haberse r-,ervado ningún derecho en el 
inmueble, · menos ·- BU dominio, . como para dis
poner qui' ftlera vendido dieho · rah, par los se
ftorea Paredes Luna, deapués de su fallecimiento, 
excluyéndose como conaecuencia 1a pretendida 
exlatencia del lepdo. Confirma este criterio lo 
establecido par el aniculo H9 del Código Clvi! 
que literalmente dice: ..No tiene efecto el lega• 
do de una cosa eo eiJP'Cie al no ae hal.a en el áo
minio del testado? l'l, Uempo de JIU muerte.. De 
ninguna manert. pUdo ~te la Bala in
terpretar aquella eliusula. eomo t:".neradora de 
un contrato eomensual, ya que los contrato, 
crean derechos 1 obll¡aclones bilaterales, y no 
consta en manera alguna el consont1mlento de 
los henna~~ Paredes Luna, nl la C.,H cierta 
objeto del contraw, IIUell el inmueble cuna caaa, 
no tué ldentulcaclo por la parte que ae preten
de obll¡ada 1 1.d11mu- el tesw.mento ea un ac• 
to personalJaimo, -eaencialmente revocable y loa 
contratos sobre rafees deben conatar en eacrl
tura pública • 1nkribJne en el registro respec
tivo. 

Por estas razones eat1roo que debió casarse la 
sentencia de aegunda inatancla y absolver a loe 
demandados. 

Guatemala, 6 de Diciembre de 1952. 

'. ,_. "~··-,.,. ..... ,, . ' .. -· ~ ' 
_:..:_, " 

r.. l'dmxncfo L6pez D, 
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CONTENCIOSO ADMINISTRA'rIVO promovido 
por Maria Flores Monterrubio de Kiobge en 
el procedímfento que le sigue el Ministerfo de 
Hacienda y Crédito Público. 

DOCTRINA: A los naclor.a.le.! de .un paú qu 
estuvp en guerra C07I Guatemala no les be
neficia la e:i:clusión conter.ida C1t el Articulo 
17 del pecreto Número 630 del '::ongruo de 
la Repúbltca, si el procedimiento expropiato
rio ~e -ha seguido concretamente contra SU! 

bienes inmuebles, por im:pedirlo el Artículo 18 

del mismo decreto tnterpretatto por el Artícu
lo lº del Decreto número 811 del mismo Or-
gantsmo. · .. 
Corte Suprema de Justicia, Guatemala, doce 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos. 

En virtud de recurso extraordinario de casa• 
ción y con sus re&pectivos antecedentes, se: exa
mina la sentencia pronunciada el veintiocho de 
Agosto último pbr el Tribunal de lo Contencios!J 
Administrativo, . en el recuníO que de igual na
turaleza promovió Ml!-J'fa Flores Montermbio de 
Kiobge en el procedimiento expropiatqrio que se 
le siguió •en el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público. 

RESULTA: 

El cinco de Octubre de n1ll novecientos cin
cuenta el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico admitió el recurso de exclusión promovi• 
do por la señora Flores Monterrublo de Kiob• 
ge y se recibió a prueba el • expediente por el 
término de quince dia8 .. Durante diéo lapso la. 
interesada aportó: •al Examen de los testi,gos 
Maria Cristina Artiga, <H'Ugo KaUffma1;m y Ru
bén Aréválo Zelaya, quienes .declararon afirma•, 
tivamente el interrogatorie. propuesto para es
tablecer los heohos a que se refrere el Articulo 
17 del Decreto 630 del -Congreso: b) Certifica
ción extendida poc• la Secretaria de la Corte su
prema de Justicia en la . cual consta que ~a se
ñora de Kiobge ,,c;ar-ece de antecedentes penales; 

.c) El certificado . de inscrlpción de la señora 
Kiobge. en ,el Ministerio de Relaciones Exterio
res, en el cual aparece que dir.ha señora tué ins
r;rita como alemana al.siete de .Abril de 1i1il no-
vecientos cuarenta y uno. . 
. El veintttrés, de Óctu,bre de mil novecientos 

c:incu¡mta y uqo,. eJ Minµ;terif! p.e Hacienda dic
tó la resolución 01342 que en lo conduc:ente dke: 
ague la señora Maria Flore& Monterrublo de , 
Kiobge, por su calidad. de a..J~~ está afecta 
a las Leyes d.e Liquidación de Aruntos de Gue- . , 
rra, y por le:>. Janto. todos sus b;enes, derechos, 
acciones, depósitos y efectivos de su pertenen-

cía, sujetos a expropiación; sefialarle el impro
rrogable término de tres días a partir de la úl
tima notificación, para qua comparezca por sí 
y por medio de represent¡mte legal, ante la Es
cribanie. de Cámara y Gobierno, a otorgar es
critura traslativa de domini'l, a favor del Es
tado, de las fincas Nos. 2l151, folio 230 del li
bro 209; 31136, folio 244 del libro 274; y lote .co
lonia Progresista, en Amatitlán, sin r,~gistro; 
bajo apercibimiento de hacerlo de oficio en su 
rebeldía,. El recurso de reposición interpues
to contra dicha providencia fué r'!<!hazado por 
improcedente el veintitrés de Enero llltimo, en 
providencia número 00042 del mismo 1.1.inlste
rio. 

Tramitado el recurrn de lo Contencioso Admi
nistrativo iniciado por la aeñor~ Flores Monte
rrubio de Kiobge y durante el período probato
rio la . interesada rindió como prueba las de
claraciones de Hugo Kauffmann y Rubén Aré
valo Zelaya, con el objeto de e11tablecer que, 
no tuvo hijos con su esposo Ric!l.rda Kiobge y 
las que constan en° el expediente admim:,trn
tivo. 

En la fecha indicada el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo :revocó l¡¡,s resoluciones 
números 1342 y 42 del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Púll:¡ico de las cuales se hizo referen
cia y declaró .que los bienes, derechos y accio
nes que posee en Guatemala, la s,~fiora María 
Flores Monterrubio de Kiobge, están exclUidos 
de la expropiación por causa de .guerra», ba
sándose en la siguiente consideración: .Que a 
juicio de este TribllÍlal, el Decreto 811 del Con
•greso no es la interprétación auténtica del Ar
tículo 18 del Decreto 630 ta.mbién del Congreso, 
sino una reforma de este articulo en cuanto lo 
hace aplicable no sólo a las personas juríq.icas 
sino a las individuales; que la prohibición que 
contiene el citado Articulo 18 no puede ser ab• 
soluta en cuanto se refiere a los bienes inmue
blea, porque ello estaría en pugna con el con
texto del Decreto 630 del Congreso que en sus 
Artí<;ulos 16, 19, 21 y 22 · imperativamente dis
p.c;me la exclusión de toda clase de bienes, espe
cialmente inmuebles, en los casos a que dlchas 
disposiciones legales se refieren; que no obstan
te que la señora María Flores Monterrubio de 
Kiobge, tiene la nacionalidad alemana, ha pro
bado plena.mente, con el testimonio de los seño
res Hugo Kauffmann, Rubén Arévalo Zelaya y 
Maria Cristina Artiga, y los documentos aut~n
ticos que adujo como pruebas, todos los extre
mos de exclusión a que se contrae el Articuio 
17 del Decreto 630, esto es, que ha estado domici
liada en la República permanentemente, a pi;.r
tit del año de mil novecientos treinta y tres; 
que no ha cometido delito de los que dan lugar 
a procedimiento de oficio; que. "ha formado su 
patrimonio en Guatemala en donde lo tiene in-
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vertido totalménte; y que no tiene hijos en y 
:Cuera de su matrimonio; que además, con to
das las pruebas rendidas y que han quedado re
lacionadas, se evidencia en forma legal, que 
no está comprendida en ninguna ·de las causas 
de expr0piación ·a que se refiere el Capítulo II 
del mismo Decreto 630 del Congreso •. 

El íLlcenciado Alfonso Hernández Polanco en 
su carácter de Representante Especílfico de la 
Nación en Asuntos Alemanes, introdujo contra 
dicha ~ntencia recurso, extraordinario de casa
ción con fundamento en el inciso 1° del Arti
culo 506 del Código de Enjuiciamiento Civil y 
Mercantil, citando como violados los artículos 
llº, 7°, Inciso a) 18 párrafo 1° del Decreto nú
mero 630 del Congreso y artículo 1° del De
_creto 811 del mismo Organismo y por aplica
ción indebida el artículo 17 del Decreto 630 del 
Congreso. 

CONSIDERANDO: 

El principal argumento del recurrente consis
te en que, .1a sentencia del Tribunal de lo Con
tencioso Adminq¡trativo, admite como probado, 
(porque efectivamente lo ,está) -dice- .que, la 
sefiora María Flores de Klobge, tienp la nacio
nalidad alemana. y como se trata de bienes 
inmuebles. «El Tribunal debió confirmar las 
resolll!Ciones recurrdias aplicando lo establecido 
en el inciso a) del A,rtfculo 7° del Decreto 630 
del Congreso de la República en relación con los 
Artículos 3°, lS párrafo primero del mismo de
creto y artículo 1 ° del Decreto 811 del Congreso; 
pero como no lo hizo asi sino que pQr el con
trario, revocó las resoluciones exproplatorlas, 
,yioló dichas leyes •. En virtud de no haberse im
pugnado la estimación probatoria, debe exami• 
narse dicha tesis, en concordancia con loll he
chos que el Tribunal de lo Contencioso Adminis• 
trativo dió por prQbados. como sigue: «que la se
flora María Flores Monterrublo de Kiobge, tiene 
la nacionalidad alemana• y que ha demostrado 
todos los extremos de exclusión a que se contrae 
el Artículo -1~ del Decreto 630 del Congreso, pa
ra llegar a -resolver que el patrimonio de dicha 
aefiora es inexpropiable. Si el fallo recurrido ad
mite como probado ei hecho de que la señora 
Maria Flores de Klobge es de naelonalidad. a
lemana, pQr esa circunstancia. queda compren
dida entre las personas poseedoras de propiedad 
enemiga sujeta a la causa de expropiación ~ta
blecida en el Artículo 7° inciso a) del Decreto 
630 del Congreso, no siendo óbice para ello que 
la recurrente haya demostrado todos los requi
sitos a que se refiere el Artículo 17 del mismo 
deci:eto, pues tratándose de bienes raíces según 
lo considerado por la Sala. en ningún C"3BO se 
concederán exclusiones q-qe a esa. clase de ble• 
nes se refiere, de conformidad con el Articulo 

18 del mismo Decreto, interpretado expresamen
te p0r el Articulo 1º -~ Decreto número 811 
del mismo Organismo, -p0rque ..cuando el senti
do de la ley es-claro, no se desatenderá su tenor 
literal con el pretexto de consultar su espíritu,.,. 
según norma contenida en el Articulo XIV del 
Decreto Gubernativo 1,862; de tal manera qUe 
al haller resuelto la c111P..p~a. . .recurrida que di
cho patrimonio es iné'xpropiable, violó lo dis
puesto por los artículos invocados por el recu
rrente y que ya quedaron eonsignados, siendo 
procedente caear dicha sentencia y pronunciar 
la que corresponde en derecho. Articulo 518 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil. 

CONSIDERANDO: 

La sefiora María Flores Monterrubio .de Kiob
ge está · Inscrita como alemana. en el Ministe
rio de Reia.ciones Ex~iores, desde el siete de 
.Abril de. mil novecientos ·cuarenta.- y -uno, como 
lo demuestra su certificado de inscripción,- de 
tal manera que es nacional de un país (Ale
mania} que estuvo en guerra con Guatemala y 
por consiguient~ está sujeta a las causas de ex
pr0pla_ción estab~ecldas en los Artículos 3°, 7º 
inciso a) y 18 del Decreto n_úmero 630 del Con
greso y Artf¡:ulo 1° del Decreto• 811 del mismo 
Organsimo, no siendo aplicables los beneficios 
contenidos en el Articulo 17 del mismo Decreto 
630 del Congreso, por las razoni:s contenidas en 
la apreciación anterior. 

POR TANTO: 

La Co~. Supi:ema de Justicia., con apoyo en 
las consideraciones anter,.iore~ y en lo. dispues
to J>Qr los ArtículQ& 168, 22'1, 232 y. 234 del De
creto Gubernativo 1862; 518 y 524 del · Decreto 
Legislativo 2,009, CASA la sentencia. recurrida 
y, al resolver sobre lo principal, declara: que 
sí es expropiable el. patrimonio de Mar.fa. Flores 
Monterrubio de Kiobge, consistente en las fin
cas .números ,(21157)· veintlunmil. ciento- cincuen
ta Y siete, folio (230) dosclentos treinta del li
bro (209) dpscientos uueve; .(31136) treinta y un 
mil ciento trelnip. -y seis, .folio. ,(244)'. doscientos 
cuarenta y cuatro del libro (274) doscientos se
tenta y · cuatro del departamento d~ Guatemala 
y lote número (47) _cuarenta y siete «Colonia 
'Progresista. ubciado en Amatltlán, sin título re
gistrado; y como consecuencia le fija -el término 
de cinco dfas para que otorgue a favor del Es
tado la correspondiente escritura traslativa de 
dominio, ,bajo. apercibimiento de hacerlo en re
beldía. Notlfiquese y con su ejecutoria, devuél
vanse los antecedentes, (Ponencia del Malgstra
do L. Edmundo Uipez . Dur~n.>,. 

Art. Hetbruge, 4'1, "':·.F, Carrillo. Maqafía •. ·-J •. 
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.Rufffil) Jlora.lU ...... Jo,' Vknu Bodrfguz. - L. 
Edmundo L6pez D. - Ante mJ, 11"111 Fenki,1-
dlz C. 

-:o:-

CIVIL 
ORDINARIO doble feQUido entre Hmmuifa viu

da de Ffgueroa. y Eli&a. Dfaz Cojalún. · 

DOCTRIN At St no Juay ~ta ,:ntre el 
;tund4,,,,ento del recurao 11 la. le11. que re cita 
como tnjríngú!G, técniccmumte flO pUede hA-. 
cerse el ez.a.,,,,en del faifa par11 c01nprobar si 
u cometió eZ 11tcfo lmP1'tado. 

Cortl!I Suprema de Justicia, ouatemala, doce 
de Diciembre de mil ' novec.lentoll clneuenta. y 
dos. 

Para resolver se tiene a la v1stá el recurso 
extraordinario de casaclón Interpuesto contra la 
sentencia qµe pronunció la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaclonea, el cinco de Agosto del co
rriente afio, en el juicio ordinario doble seguido 
entre Hortensia viuda de Flguer00. y Ellaa Diaz 
Cojulún, 7 por la cual declara; •a), Absuelta a 
Ellsa Dlaz COjulttn de la demanda ordinaria de 
posesión, por estimarse ~n lugar las excepcio
nes perentor:laa dé fá.lta de acción y derecho 
que se opusieron; 'b); Qué el contrato celebrado 
entre la11 partea de· esta litis et qu'lnce de Octu
bre de mll novecieÍltoa cuarema. y sela ante los 
otlciOII del Notario Joaé .Arturo Bu.ano '.Mejla e11 

de compro.venta -, no de promesa de venta; cG11'-
• trato que ae manda a l:nacrlblr en el Registro de 

la Propiedad Inmueble, preno pago del rer;to del 
precio de un rnll setselentos quettaléf! a Horten
sia Cóba.r viuda de Figueroa; y c), Que la pose
sión del inmueble sub-litis ,que tiene· la Dlaz CO· 
Julün ea Ieg[tJma,. Y confirmó la seótencta de 
Primera Instancia en ~nto declara stn lugar 
Iaa excepciones pereniorias · de caducidad, pres
cripción, falta de derecho y de acción. Del es-
tud.111 de loe autoe, ' 

RESUl,TA: 

Hortensia. Cóbar viuda de Flgueroa se pre
sentó ante el Juez: Segundo Departe.mental, ma• 
nlfesta.ndo que con la ~rtlhcac16n acorñpnfiada 
comprueba que es duefia del lote número d,,s
clentoa sesenta de la lotificac16n El Progreso, fns• 
-crito a. su favor balo el número treinta y tres 
mll setec~entol'! treinta y tres, follo ciento sesen
ta del libro dosclento1i' noventa y uno de Gua
temala, donde estén construidas dos casas nú
meros ciento sesenta y ciento sesenta A. de la. 

segunda Avenida Sur, entre séptima y octava 
calles de dicha Iotificadón; que el prlmeio dé 
noviembre de mil novecientos cuarenta y seis 
Ellsa Dfaz Cojulún cx:upó esas casas sin de1-e• 
cho nl titulo alguno, detentáidolas hasta la fe• 
cha de la demanda, por no haber podido lo
grar que se la8 entregue; pidió que en sentencia 
se declare la posesión que solicita, pues como 
dueña tiene mejor derecho para poseer reivin
dicando SW! casa.!. y que la demandada. está o
bligada a entregárselas dentro de tercero día, 
debléndosele condenar en las costas. Al con
testar la demanda Ellsa Díaz Cojulún, expuso: 
que el quince de Octubre de mll novecientos 
cuarenta y seis celebró un contrato de prome
sa de venta con la actora, relativo a la finca 
relacionada en la demanda. Que de acuerdo con 
loa términos del -contrato cuyo testimonio a
compañó, el precio de la vente, fu~ de nueve mil 
quetzales pagaderos tres mil en efectivo, cuatro 
mll cuatrocientos quetzales en un crédito a fa
vor del Crédito Hipotecarlo Nacirmal que tomo 
a su cargo la compradora Diaz Cojnlún, :, :nil 
quinientos quetzales que haría efectivo al otor
garse la escritura traslativa· de dominio; qUe en 
virtud del contrato la vendedora la puso e,1 po-
5elllón del inmueble en calidad de nueva dueña; 
que en virtud de lo anterior niega la demanda 
proponlendo las excepciones perentorias fte fal
ta de acción y de derecho; y que a la vez re
conviene a la señora Cóbar viuda de Flgueroa, 
para que en sentencia i;e declare: •a), Que el 
contrato celebrado entre la señorn Cóbar viuda 
de Figueroa y yo, con fecha 15 de Octubre de 
1946, ante los oficios del 'Notarlo José Arturo 
Ruano Mejía, por su naturaleza y términos en 
que está ~ncebido es compraventa perfecta y 
no promesa de venta; b), Que en consecuencia 
se o.rdene la inscripción del contrato en el. Re• 
.gli5tro de la Propiedad Inmueble con todos sus 
efectos; ,e), Que la posesión de que disfruto, co
mo resultado de lo anterior, sobre el inmueble 
vendido y desde la fecha· de la celebración del 
contrato; es legitima e lndisputa'blc,. Y para el 
efecto de no ser posible hacer las· declaraciones 
que anteceden, reconviene la devolución de la su
ma de tres mil quetzales que la actora recibió en 
efectivo como parte del precio y las sumas q\le 
haya pagado en el Crédito Hipotecarlo Nat fo• 
nal como amortiza,ción de la deuda que tomó a 
su cargo, más Intereses legales, mejoras hechas 
en los Inmuebles y daños y perjuicios. La re
convención se basa además, en que el precio fué 
cancelado casi en su totalidad, ya que de los 
nueve mil quetzales únicamente quedó pendien
te. de pagar a la vendedora la cantidad de mil 

· quinientos cuando ésta otorgara escritura de do-
minio; que también se le hizo entrega de la cusa 
vendida, razón por la que entró en posesión in
mediata, y por ello ha hecho una serie de me-
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joras y cambios en la.s ca.su objeto de la de
manda; de manera que aunque en la escritura 
habla promesa de venta, por los términos en 
que e8tá · redactada se desprende que se trata de 
un 'l!ODtrato de compraventa al tenor de las IC.• 

glaa legalea que regulan la contratación. Hor
tensia Cóba.r viuda de F'igueroa negó la recon
vención y opuso las excepclone11 de caducidad, 
prescripción, falta de derecho y falta de acción. 
Durante el término de prueba, Hortensia Cóbar 
viuda de Flgueroa, rindió: a), Certfiicación del 
Regil!ltro General de Inmuebles donde consta 1,ue 
la finca que se deja Identificada está Inscrita. 
a su nombre; y repreguntas a la prueba testifi
cal rendida p0r la otra parte. Elisa Diaz Coju
lún rindió: posiciones absueltas por Hortensia 
Cóbar viuda de Figueroa, las que fueron conte.s
tadaa negativamente 9. las pretensiones de la m

. tere.sada; b), Declaraciones de Edu11,rdo Dlégue:t, 
Amll.nda Franco de Diéguez y Federico 011orlo 
Franco, quienes declararon, en el fondo, acer
ca de que la seftora Cóbar viuda de l!'l.gneroa 
les notificó que debian de desocupar las casas 
porque se las había vendido a Elis.a Díaz CoJU• 
lún, y que llegó a p0ner en posesión a la Diaz 
CoJulún el dieciséis de Octubre de mil nove
cientos cuarenta y sell!I; pero al ser repregunta
d011 los dos primeros testigos manifestaron que 
son compadres con Elisa Díaz Cojulún; c), Decla
raciones de Pablo Paz Flgueroa, acerca da que 
hizo trabajos en las casaa disputapas por cuenta 
de misa Diaz Cojulún, quien le pagó la suma 
de ochocientos cuarenta y cuatro quetzales y 
treinta centavos, 11lendo esos trabajos del ramo 
de carplnter!a; y Julio García de León, decla~ 
ró que Elisa Diaz Cojulún le pagó la suma de 
doscientos noventa quetzales por trabajos verl
fkadOB en la.s casas que se discuten; d) Inspec
ción ocular en los mismos Inmuebles, concluyén
dose que el e!tado del primero es bueno y el 
segUndo se encuentra en construcción. 

El Juez pronunció su fallo el catorée de Ene-' 
ro 4el corrlénte afio por el cual declaró que tt-•1 -
ten81a Cóbar viuda de FigUeroa tiene derecho a 
la posesión de . la finca urbana objeto del pleito, 
por lo cual debe entreg6.rsela la demandada 
dentro de tercero día; aµi lugar la excepción pe
, rentoria' de falta de acción y de derecho Inter
puesta por la 'demandada; absolvió de la re'!On
venclón a la actora Cóbar viuda de FigUeroa, en 
cuanto a declarar que· se trata de un contrato 
de- compra-venta, paro la condena a devolver a 
la Diaz Cojulún dentro de tercero dia, los tres 
mil quetzales que recibió camo arras, más los 
Intereses. respecti:vos; absolvió a Hortensia C6-
bar viuda de FlgUeroa en cuanto la reconven
ción ge refiere a daños y perjuicios, sumas Jilll.• 
gadas al Crédito Hipotecarlo Nacional, y en lo 
que se refien, a mejoras; y por últl~o declaró 

sin lugar Ju ~ pen:nlorlM de cac:luol
dad, preecripclóD. f:aJ:ta de dll!recbo y acclón o
puestas pOr' la recon:vmfda. I.a Sala. en Sil fa
llo consideró: ¡Que la demanda de p(llllle1dón que 

Hortensia Cóbar viuda de F1gqeroa. enderezó 
contra, Eli!a Díaz Cojullln ee tunda. en que la 
finca objeto de la litla e 1n8crlta al número tn:m
ta y tres m1l setecientos treinta y ~ follo 
ciento sesenta del libro doaclentoa noventa y llDO 
aparece en el Registro General de la República 
a favor de la actora conforme la certificación 
expedida' por esa oficina que acompaM ¡, la 
relacionada demanda, pero antes de llegar a la 
conclusión corret11p0ndiente se hace necesario a
nalizar loa efectos de la reconYención porque 1111 
naturaleza y consecuencias determinan la pros
peridad de aquella. La contrademanda versa IIO• 

bre 4ue preferentemente se declare: a), Que el · 
contrato celebrado entre la sefiora Cóbar' viuda 
de Flgueroa y la D1az Cojulún con fecka quince 
de Octubre de mll novecientos cuarenta y sefll, 
ante los oficios del Notario JoSé ArtUr8 Ruano 
Mej{a por &U naturaleza y términos que está con
cebido es compraventa perfecta y no promesa 
de venta; b), Que en consecuencia se ordene. la 
inscripción del contrato en el Registro de la 
Propiedad Inmueble con todos sus efectos y c), 
que la posesión de · que di&fruta, como resultado 
de lo anterior, sobre el Inmueble vendlde y des• 
de la fecha de la celebra,clón del contrato, es le• 
gitima e Indisputable. Al entrar en Materia se 
llega a los siguientes resultados: 1: que aun11ue 
en el referido contrato celebrado entre 1~ par
tes se le denomina repetidas veces promesa de 
venta, dadas las circunst.mcias de que la clP.
mandante recibió a su satisfacción a cuenta del 
precio la cantidad de tres mil quet~es - y la 
demandada· a.sumió la obligación de pagar .al 
Crédito Hipotecario Nacional el ,gravamen hi
potecario de cuatro mil cuatrocientos quetzales 
que pesaba IIObte la repetida tinc11, mlmero trein
ta y tret¡ mil · setecientos treinta y tres como 
parte Integrante del resto del precio, ~n
tre lo que esta a.demás el saldo 'de un n:ill seis
cientos quetzales que pagaria cuando le fuera 
otorgada la respectiva escritura traslativa de do
minio, se llega a la conclusión de que el con
trato fué de compraventa y no de promesa de 
venta, cuyos efectos son diferentes habida cuen
ta del fondo de cada uno de esos convelllos. Ro
bUstece tal calitkaclón los hechos muy 11;lgnifl
cativos también de que la C6bar viuda dt' Fi
gueroa se obligó a responder por la evicci6n y 
saneamiento en la forma establecida por la ley, 
pacto que es ajeno .a la promesa de venta; y 
que la POSt\5ión del inmueble la ha tenido la 
Dfaz Cojulún, como lo reconoce lá actora. en su 
demanda. y consta ademh en laa actuaciones. 
Para arribar a la tesis qUe antecéde hay dos 

.. 



176 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

bases consistentes respectivamente en la arli
cación, debidamente interpretados, de los artícu
los 1396, 1425, 1426, 1476, 1479 y 1503 del Código 
Civil antiguo, y la .reiterada jurisprudencia de 
la Corte Suprema de Justicia que mediante la 
doctrina en el sentido antes indicado, interpre
ta los contratos como el glosado, en el sentido 
de que son de compraventa y no de promesa de 
los mismos. Gaceta de 108 Tribunales númerOI! 
del 10"' al 12, de Octubre, Noviembre y Diciem
bre de 1943 ry 1945, foliOB 266 y 397. Que como 
corolario de lo anteriormente consignado, las ex
cepciones opuestas a. la demanda como una sola 
o sean las de falta de acción y derecho deben 
declararse con lugar por corresponder la pose
sión discutida a la demandada; no asi las hechas 
valer contra la reconvención de caducidad, pres
cripción, falta de derecho y falta de acción por 
haber prosperado la contrademanda; y conse
cuentemente, la absolución de la demandada es 
obligada, lo mismo que hacer las, declaraciones 
que contiene la contrademanda con la adición 
correspondiente,. 

El recurso extraordinario· de casación lo in
trodujo Hortensia Cóbar viuda de Figueroa, con 
auxilio del Licenciado Angel Cuevas, fundada 
en los incisos 1 ° y 3º del articulo 506 del De
creto Legislativo número 2009; y citó como in
fringidos los artículos 1396, 1425, 1426, 1476, 1479, 
1480, 1528, 1533, 1536, 1578, 387, 388, 389, 396, 
397, 399, 480, 1503, 1506, 1507, 1508, 1555 del Código 
CiVil; 234, 255 y 260 del Decreto gubernativo nú
mero '272; 248, 250, 259 del Decreto legislativo 
2009. 

CONSIDERANDO: 

Como el recurso se funda en error en la apre
ciación de la prueba, lógica.mente debe estudiar
se en primer lugar en cuanto se refiere a este 
motivo. De ese estúdio ae desprende que la parte 
recurrente alega error de' hecho, consistente en 
no haberle concedido valor legal a la certifica
ción del Registro, donde aparecen inscritos sus 
derechos de dominio, y como consecuencia tam
bién le corresponde la posesión; y aunque se na 
planteado una tesis concreta con respecto a esa 
prueba documental, no es posible jurídicamente 
que el Tribunal de Casación pueda completar 
su examen a efecto de averiguar si es o no 
clerto .ese vicio imputado al fallo, por cuanto 
para ello también_ era indispensable que se cita
ran los artfculos pertinentes sobre reglas rela
tivas a la valorización de esa clase de prue
bas, requisito con el .que no se cumplió en el 
caso sub-judice, ya que lejos de hacer una ci
ta como la extgida, se invocaron como violados 
por ese motivo articulos. de la· ley sustantiva ci
vil; que tratan materias completamente ajenas y 

que por ende no guardan concordancia alguna 
con tal fundamento de ·la casación, sin cuya 
circunstancia tampoco puede investigarse si 
fueron o no infringidos; de manera que ese error 
de técnica en el sometimiento del recurso, im
pide su examen tanto por error en la aprecia
ción probatoria, como en lo referente a los ar
tículos 387-388-389-396-3!>7-399 y 480 del Código 
Civil. 

CONSIDERANDO: 

Se alega en el recurso que medió «error en la 
apreciación de las pruebas,., por lo que hace a 
la estimación de pago de intereses y amortización 
del gravamen hipot~ario, citando por ese mo
tivo el. artículo 2;;9 del Decreto legisµttivo nú
mero 2009, el cual no puede examinarse porque 
fuera de no hacer referencia a reglas para va
lorizar pruebas, ·ninguna de éstas, ni determi
nado error se precisó al someter el recurso. 

CONSIDERANDO: 

Por lo que hace a}. fondo, y desde luego res~ 
petando los hechos que el Tribunal de Alzada dió 
por probados, se observa: que no se puede es
tudiar la violación que se acusa con respecto a 
los artf.culos 248 y 250 del Decreto legislativ~ nú
mero 2009, porque ambos se refieren a cuestio
nes formales del procedimiento que no estuvie
ron sujetas a discusión judicial, ni el recursó se 
sometió por ese motivo. De los hechos que la 
Sala sentenciadora dió por probados, dada la 
forma en que hizo el estudio del asunto, no se 
desprende que haya · incurrtdo en violación de 
los artículos sobre generalidades del contrato de 
compraventa o del de promesa de venta, pues 
de sus rufirmaciones se ve claramente que aque
llos hechos los atribuyó a la existencia del últi
mo de los contratos mencionados, porque se a
comodan a las exigencias de la ley para que se 
iµtegre esa forma de contratación sobre la pro
piedad; y no siendo posible al Tribunal de Ca
sación el examen de la prueba aportada, y en es
pecial de la escritura que contiene el contrato 
que dió origen al juicio, se impone la aceptación 
legal de la calificación que al respecto hizo la 
Sala, y de ahí que no haya. incurrido en viola
ción de los artículos 1396, •1425-1426-1476-1479-
11480-1503-1506-1507 y 1508 del Código Civil; y 234 
del Decreto Gubernativo 272. 

CONSIDERANDO: 

El artículo 1055 del Código. Civil, se refiere a 
que es necesaria la buena fe al mómento de 
entrar en posesión. de la. cosa que se adquiere 
mediante prescripción, maJeria con la. cual no 



. 
GACETA DE LOS mraUNALES 177 

tiene ninguna relación el fallo que se examina, 
el cual se contrae a dilucidar el problema plan
teado por los litigantes, relativo a establecer l5i 
el contrato en discusión es de compraventa o 
de promesa de venta, razón por la que no pudo 
1er infringido p0r la Cámara sentenciadora, co
.-¡o lo pretende el recurrente. 

CONSIDERANDO: 

ÍJel examen de la sentencia impugnada se e
videncia que no contiene ningún razonamiento 
en cuanto a obligadones del vendedor o del com
prador, ni en su parte resolutiva se comprende 
ningún punto relativo a estas materias, y en esa 
,yirtud· debe afirmarse que no fueron infringi
dos los artículos 1528-1533-1536 y 1578 del Códi
go Civil; 255 y 260 del Decreto' gubernativo nú
mero 272. 

POR TANTO: 

Con apoyo en lo considerado y en lo prescri
to por los artículos 168, 222, 227, 232 y 234 del 
Decreto gUbernativo número 1862; 2"1-521 y 524 
del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, 
la Corte Suprema de Justicia, al resolver, decla
ra: SIN LUGAR el recurso extraordinario de 
Casación que se deja identificado, y como con
secuencia, condena a la persona que lo interpuso 
en las costas del mismo y al pago de una multa 
de veinticinco quetzales que deberá hacer efec
tiva dentro del término de cinco días en la Te-
10rerta de Fondos Judiciales, y que en caso de 
insolvencia conmutará con diez días de prisión 
Simple. Notifíquese y ,con eertificación de lo re
suelto, devuélvanse los antecedentes a donde co
rresponde. (Ponente, Justo Rufino Morales). 

Art. Herbruger A. - F. Carrtllo Magaña. - J. 
11.ufino Morares. - José Vicente Rodríg¡tez. L. 
Edmundo L6pez D. - Ante mí, Juan Fernán
dez C. 

-:o:-

CIVIL 
ORDINARIO seguido por Aféjandro Salanic 

Chojolán contra la sentencia proferida por la 
Sala 4a. de Apelaciones. 

DOCTRINA: Para que pueda hacerse el exa
men del recurso que se introduce por error en 
la apreciactón probatoria,• es necesario indi
vtdualizar las pruebas con reS'J)ecto a la que 
se acusa del vicio, '11 también eXponer en qut! 
consiste éste. 

Corte 81.tpNIA& •• Justicia, Guatemala, die
ciséis de Diciembre de mil novedentos cincuen
ta y dos. 

:!?ara resolver se examina. el recurso extra
ordmarlo de casación interpuesto por All!jan
dro Salanic Chojolá.n, contra la sentencia pro
ferida por la Sala CUarta. de la Corte de APE!• 
laciones el doce de Septiembre• del año en curso, 
y por_ la que confirma la del Juez Primero del 
departamento de QUezaltenango, <COD la mocli• 
ficación de que por dec:lararse procedentes las 
excepciones de falta de acción y de derecho. asi 
como la de cosa juzgada, no entra a conocer de 
la acción últimamente intentada,. El Juez de 
primer grado, además de declarar procedentes 
esas excepciones, absolvió de la demanda a Jacin
to Ordóñez Chuc, y declaró que n.o hay espe
cial condena en costas. Del estudio de los an
tecedentes, 

RESULTA: 

El veintiuno de Junio de mil novecientos cin
cuenta y uno compareció Alejandro Salanic 
Chojolán ante aquel Juzgado 9e Primera Ins
tancia, manifestando: que entre los bienes de 
la mortual de. su abuelo Ventura 'Salanic, qUB
daron tres terrenos en el Municipio de Cantel, 
ubicado el primero én el cantón .Pachaj, y re
gistrado al número «35il47, folio 242 del libro 
200 de Quezaltenango•; el segUndo, está en el 
paraje cSanxac, a un kilómetro del anterior e 
inscrito al número •35148, foHo 244, libro 200 de 
Quezaltenango. y el tercero, en Cantel, sin Ins
cripción en el registro. (fue los dos primeros in
muebles fueron adjudicados a Simón Rojas Sa• 
lanic, padre del actor, y a Jµliana Snlr.,nic, pa
sando a formar las partes que le correspondie
ron a su padre «las' :fincas rústicas números 
35917 y 3590.8, folios 18 y 19 del libro 204 de 
Quezaltenango,; que por P-scritura del quince de 
íFebrero de mil novecitmtoo; veintidós, .autoriza
da por el Notarlo Carlos de León, Simón R,ojas 
Salanic cedió a Jacinto Ordóñez Chuc parte de 
sus derechos hereditarios ·en el ptimer terreno; 
que del segundo inmueble su padre Simón Ro
jas Salanic no dispuso en forma alguna, pero 
sí vendió sus derechos hereditarios en el terce
ro, a Lucía Rixquiacché, :por escritur,t del die
,ciséis de Octubre de mil novecientos veinte a.u

, torizada por el Notario Eulogio González R.; qua 
este inmueble lo vendió la Rixquiacché a Ja-
cinto Ordóñez Chu,c por escritura del nueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y nueve, anta 
el Notario Carlos de León; que de lo anterior se 
deduce que Simón Rojas S:ilanic conservó de
rechos sobre el resto de los inmuebles de que se 
ha hecho referenr.ia, y c:le los cuales hizo dona
ción al demandante él veinticinco de Noviembre 
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de mil novecientos cuarenta y dO!!, según escri
tura que autorizó el Notario Salomé Jadnto 
Fueates; que con apoyo en este último documen
to se presentó al mismo Tribunal ,demandan
do 110 vía ordinaria del s¡,ñor Jacinto Ordóñez 
Chuc, la propiedad y po;s~sión de mii¡ indicados 
inmuebles, -dice el actor- juicio que fué re
suelto a !avor del sefior Ordóñez Chuc, decla• 
rándosele poseedor de los aludi,dos oienes, con 
fundamento en las escritUJ·as de adquisición ya 
relacionadas, la de cesión sobre doce cuerdas en 
Pachaj Y. de veinticinco cuerdas en Caniel, man
dándose cancelar en el Registro de Inmuebles,. 
Que al otorgar en las sentencias anteriores todo 
el terreno de Pa-chaj a Jacinto Ordóñez Chuc, se 
le favorece con perjuicio del demandante, lo 
mi$lllo que al reconocer en esas sentencias la 
venta del terreno que de Cantel le hizo la Rix
quiacché ;· Ordófiez Chuc «Se agrava aún más 
la injllsticia cometida, que debe ser en alguna 
forma reparada o corregida a toda c0nciencia 
sana y correcta, y no ingrata,; que por los he
chos anteriores demanda en •Vía ordinaria 'Clel 
señor Ja,cinto Ordóñez Chuc, la localización e
xacta y extensión de sus derechos en los , alu
didos inmuemes de conformidad con sus co
rrespondientes escrlturas de adquisición,, pi
diendo que en sentencia se declare: ,que los 
derechos del señor Ordóñez Chuc, deben con
traerse exclusivamente a doce cuerdas en Pa
chaj y veinticinco cuerdas· en Cantel que de
berán localizarse conforme lo determinan ms co
rrespondientes escrituras de adquisición y con
denarlo en las costas del juicio». Al contestar la 
demanda Jacinto Qrdóñez Chuc, lo hizo en for
ma negativa y opuso las excepciones perento
rias de falta de acción, falta de derech::, y cosa 
juzgada. Durante el término de prueba se 1i11-

dió documental y testimonial, figurando entre 
las primeras las sentencias de Primera, Segun
da Instancia y Casación, recaídas en el juicio 
a que se refiere el actor en su demanda, y en 
la15 que respectivamente, se resolvió: «a) Que 
Jacinto Ordóñez Chuc, sf es poseedor actual de 
los terrenos disputados, teniéndosele •como tal; 
que las escrituras de fechas veinticinco de No
viembre de mil novecientos cuarenta y dos y 
primero de Febrero de mil novecientos cuaren
ta y tres, autorizadas por el Notario Salomé Ja
cinto Fuentes son falsas y como consecuencia 
lógica, nulas las donaciones que contienen, or
denándose por las mismas razones la cancela
ción de las inscripciones que originaron en el 
Registro de Inmuebles a favor de Alejandro Sa
lame Chojolán; absuelve de la demanda de pro
piedad y posesión al referido Ordófiez Chuc, y 
no hay condenación especial en costas,; confir
mar esa sentencia, ,con la modificación de que 
la falsedad y nulidad se contrae ll las donucio-

nes de Alejandro Salanic ChojolAn no de los 
instrumentos que las contienen por las razo
nes ya consideradas, y la adición en el sentido 
que deben inscribirse los derechos hereditarios 
adquiridos por Jacinto Ordóñez Chuc previa las 
formalidades de ley,; y b) Sin lUgar el recurso, 
el veintiuno de Diciembre de mil noveclentoa 
cincuenta. La sala en su sentencia considera: 
• En memorial fechado el diecinueve de Junio del 
año próximo pasado, presentado al Juzgado Pri
mero de Primera Instancia de este departamen
to con fecha veintiuno del mismo mes y año, A
lejandro Salanic Chojolán demandó en vi& or
dinaria, de Jacinto Ordóñez Chuc, la localiza
ción exacta y extensión de sus derechos en lOI! 
inmuebles inscritos con los números treinta y 
•cinco mil novecientos diecisiete (35917) y trein
ta y cinco mil novecientos dieciocho (35918), fo
lios. dieciocho (18) y diecinueve (19) del Libro 
doscientos cuatro (204) de Qµezaltenango de 
conformidad con sus correspondientes escritu
ras de adquisición, pidiendo que en definitiva 
se declarara- que los derechos del se:ñor Ordó
ñez Chuc, deben contraerse ,exclusivamente a do
,ce cuerdas en .Pachaj, y veinticinco cuerdas 
en Cantel que deberán localizarse conforme lo 
determinan . sus escrituras y condenarlo a las 
,costas del juicio. Por su parte Ordó:ñez Chuc 
negó los hechos de la demanda y a su vez in
terptl60 las excepclones de falta de acción y de
recho en el demandante y de cosa juzgada. So
bre estos puntos versa el juicio. -Que los he
chos de la demanda están debidamente proba-

. dos sobre que Jacinto Ordóñez Chuc esté. po
seyendo los predios que pertenecieron a Simón 
Rojas Salanic según inspección ocular practica
da, su confesión y los testimonios y certifica
ciones de las escrituras públicas otorgadas ante 
los oficios de los Notarios Carlos de León y Eu
logio González, presentados al juicio, pero tam
bién está probado con la certificación que corre 
entre folios veintisiete y cuarenta y uno inclu
sives que sobre esa propiedad y posesión de los 
citados inmuebles se siguió un juicio plenario 
ya definido hasta por el recurso de casación que 
decidió esa propiedad y posesión a favor de Ja
dnto Ordóñez Chuc; pues aunque es cierto que 
puede haber una mala estructuración de la es
critura autorizada per el Notario Carlos de León 
con fecha quince de Febrero de mil novecientos 
veintidós, cuya certificación obra a folios vein
titrés y veinticuatro del juicio, también lo es 
que aún en el caso de interpretarse ese contra
to en la forma que el demandante lo desea, los 
inmuebles de Simón Rojas Salanlc, provenientes 
de la sucesión de Ventura Salanic, pasaron a 
p'ropiedad de Jacinto Ordóñez Chuc por compra 
hecha al primero de los nombrados y a Lucia 
Rixquiacché, quien a su vez los había obtenido 
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del citado Rojas Salanic, según escritura de fe
cha dieciséis de Octubre de_ mil novecientos vein
te, donde consta. que vendió el tantas veces men
cionado Rojas Salanic dos lotes de veinticinco 
y dos cuerdas de terreno por lo que la Rixquiac
ché quedó facultada para· iniciar, seguir y fe
necer el juicio de sucesión correspondiente, has
ta obtener la inscripción de los inmuebles a su 
favor, siendo en consecuencia allí donde Jadn
to Ordóñez Chuc obtuvo los dos lotes de a vein
ticinco, el de dos cuerdas y los demás directa
ínefite del .citado Rojas Salanic, según se ve de 
1ás é'Sctitutas que corren a folios diecinueve y 

·siguientes a veintidós inclusive"-del juicio. Como 
cotiseéuellcía de lo antes detallado las excep
doíies· de falta de acción y de derecho así como 
de cosa juzgada están debidamente establecidas 
y debe mantenerse el fallo apelado en cuanto a 
sus extremos, ahora en cuanto a la absolución 
de Jacinto Ordóñez Chuc no porque habiéndose 
estimado procedentes las excepciones dichas y 
la de cosa juzgada, no puede volver a entrarse 
a juzgar sobre el mismo asunto». 

El recurso, que tiene el auxilio del Licenciado 
Salomé Jacinto Fuentes,' se funda en el artícu
lo 506 incisos 1º y 3° del Decreto Legislativo nú
mero 2009, invocándose como infringidos los ar
tículos 227 y 237 de la Ley Constitutiva del Or
ganismo Judicial; 23 parte final, 42 y 175 de la 
Constitución de la República; 486, 500, 818, 893, 
1076 y 1081 del Cód. Civil; 259, 260, 261, 282, 431 
y 474 del Código de Enjuiciamiento Civil Y. Mer
cantil; 20 del Decreto Legislativo 2159. 

-1-

CONSIDERANDO: 

En el escrito que contiene el sometimiento del 
recurso se afirma que el fallo impugnado acusa 
.error de derecho y de hecho resultante de la 
propia demanda y de documentos públicos y au
ténticos que evidencian la equi'vocación en que 
aquel Tribunal incurrió». Esa tesis está plan
teada en forma defeétuosa, porque no se preci
sa ninguna de .las pruebas existentes en el jui
cio como erróneamente apreciadas, ni por lo 
tanto se relaciona alguno de los dos errores (de 

· hecho o de derecho) con determinado medio de 
prueba, y como consecuencia de lo anterior, tam
bién se omitió dar la razón del por qué se atri
buye a la sentencia cada uno de esos vicios; 
y en esas condiciones no es jurídicamente posi
ble ha..cer el examen que se pretende del fallo en 
relación con lós árticulos que se· invocan como 
infringidos del Código de Enjuiciamiento Civil 

y Mercantil. 

- II -

CONSIDERANDO: 

No pudieron servir de respaldo a la decisión 
judicial que motiva la inconformidad del liti
gante Salanic Chojolán, los articulos que de la 
Constitución de la República cita como .i:t'.frin
gidos, ni hizo aplicación el JUzgador de esas 
disposiciones de la Ley Fundamental, según se 
desprende de los hechos que se dieron por pre
hados y por ese motivo no es cierto que haya 
-cometido la infracción que a1 respecto se le &

tribuye en el recurso. 

III -

CONSIDERANDO: 

La Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones a
cepta en su sentencia que .también está pro
bado con la certificación que corre entre folios 
veintisiete y cuarenta y uno inclusive que sobre 
esa propiedad y posesió:µ de los citados inmue
bles se siguió un juicio plenario ya_ definido hM
ta por recurso de casación que decidió esa pro
piedad y posesión a favor de Jacinto Ordóñez 
Chuc». Con ese hecho tiene relación clirecta el 
Artículo 237 de la . Ley Constitutiva del Orga
nismo Judicial, que establece los requisitos ne
cesarios para que pueda aceptarse la existencia 
de la «cosa juzgada•, prohibiendo esa acepta
ción a pesar de que concurran aquellos requisi
tos, cuando el asunto discutido y resuelto die
re «lugar a un jui:cio ordinario,. En el caso sub
litis, no concurre esta última circunstancia de 
conformidad con los hechos que el Tribunal tle 
Segundo Grado aceptó como probados, puesto 
que ya quedó transcrita su afirmación de que 
fué discutida la propiedad y la posesi1n de los 
citados inmuebles, o sean los mismos que ori
ginaron el pleito que motiva el presente recur
so, en juicio plenario definido por sentencia fir
me, lo que demuestra que no es cierta la infrac
ción que se alega del artf.culo apuntado. Y por 
no tener ningún razonamiento· ni decisión con
traria al precepto de que clas sentencias d~.das 
sobre la acción deducida acerca de una cosa, 
no impiden el juicio sobre otra acción diversa. 
que respecto de ella se deduzca,, es de derecho 
concluir. que en el fallo de examen no se violó 
el Artículo 231 . del mismo cuerpo legal. 

- IV -

CONSIDERANDO: 

El artículo 227, al disponer que «las senten
das contendrán decisiones expresas, positivas y 
precisas, congruentes con la. demanda,, no pue-
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de someter.se a examen en relación con ningu
no de los motlvos que cita el actor en el escri
to por el culil.l introdujo la casación, porque no 
guarda con ellos ló¡¡ica concordancia. 

-v

CONSIDERANDO: 

Ningún punto que se refiera a posesión ad
quirida por herencia figura entre lo.s hechos· que 
13e dan por probados en el fallo que se objeta 
por este recurso, ni tampoco su parte resolutiva 
lo involucro., razón ¡¡or 1a que no infri.nge los 
Al'tículos 486 y 500 del Código Civil, puesto que 
estos di11ponen que .la posesión continúa de de
recho de la persona del sucesor,; y que ese de-
1·spho «se adquiere desde el momento de la 
muerte del causante, aunque el heredero lo Ig
nore •. Por motivos idénticos, también se afirma 
que no se violaron los ArtícUlos 818 y 893 del 
mismo Código, porque no estuvieron 'bajo dis
cusión las materias qqe reglan esoa artículos. 
Y no habiendo estado asimismo sometido a· la 
decisión del Juez ningún problema relativo al 
Registro de la Propiedad y a la fe de los libros, 
como se desprende de la primera consideración 
hecha por la Sala sentenciadora en su fallo, es 
lógico afirmar que tampoco fueron infringidos 
los Artículos 1076 y 1081, que de aquel Código 
figuran en la cita de las leyes violada11. 

t• 

-vr

cONSIDERANDO: 

En el fallo que se analiza no sometió a exa
men el Tribunal de Alzada algún problema que 
sea relativo a extensión de la propiedad refirién
dola a la inscripción de dominio en el Registro, 
porque del tenor de su fallo se desprende que 
aeeptó la excepción perentoria de cosa juzgada, 
y por lo tanto destructiva de la pretensión del 
actor; y de ahí que en esa circunstancia no es
tuviera en la obligación jurídica de examinar 
el contenido del Al'tk!ulo 20 del Decreto Legis
lativo númel'o 2159, que al principio de este pá
rrafo se relaciona en su contenido, r:i.zón por la 
que no es cierto que se haya cometido el vicio 
que con respecto a tal artícUlo acusa el Interesa
do recurrente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Jw¡ticia, con base en las 
i-azonea consideradas, y en lo que adem~s dis
ponen los artículm; 168, 222, 223, 227 y 234 del 
Decreto Gubernativo aúmero 1B62; 27, 521 y 524 
del Decreto Legislativo número 2009, al resolver 

declara: SIN LUGAR el recurso extraordUUU'iO 
de ,casación de que se ha hecho mérito, y como 
consecuencia, condena a quien lo interp11110 en 
las COlltall del mismo y al pago de una multa de 
veinticinco quetzales, que deberá hacer efectlvA 
dentro de cinco días en la Tesorerla de Pondoa 
Judiciales, pero que en caso de inaolvencla eón
mutará con diez dw de prisión abnple. Re
póngase el papel. Notlfiquese y con certifica
ción de lo resuelto, devuélvanse los autos a don
de <!Otresponde. (Ponente, Juato BU1lno Man. -
les). 

Art. Herbru.{ler A. - F. Carrillo Jfagatia. - J. 
Rufin-0 Morales. José Vicente Rodriglt.ez. - L. 
Edmum!o López D .. - Ante mi, Juan Fern4n
rtez C. 

-:o:-

CIVIL 
,OP.DINARIO segutao por Juana Galicia García 

contra Cirllo Ruiz Gorcla. 

DOCTRINA: No se comete violación de le11, •• 
los hechos que se dan por probados en el fa
llo Tecurrido, no. se refitiren a lci materia que 
norma la ley cltarta con aquel /undamtmto. 

1 

Corte Suprema de Justlcla, Guatemala, die
ciséis de Diciem'bre de mil novecientos cincuenta 
y dos. 

Para resolver se estudia el recUl'éo extraordt• 
nario de casa,ción que Introdujo Juana Galleta 
García, con auxwo del Llcenciado Carlos Klua-
me.nn, contra 1~ sentencia que pronunció el seis 
de Agosto recién pasado la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones, en el ordinario seguido por 
la recurrente contra Clrilo I\Uiz Garcla, Can
delaria Castellanos Péréz de Bern6ndez y José 
OétB1Vlano Ruiz Gallcla y por la que confirma la 
de primer grado, modificando el punto primero 
en el sentido de que tija. «como techa en que 
principió la unión de hecho entre la deman
dante y el demandado 91rUo Rulz Oarcfa, et 
quince de Noviembre de m11 novecientos treui
ta y siete, correspondiendo a. ambos los frUtoa 
del bien disputado a partir de esta fecha•. El 
Juez en eu fallo del veinte de Diciembre de mll 
novecientas cincuenta y uno, reaolvJó, 1"-<ique 
ha existido y existe unión de hecho entre Juana 
Galicia García y Cirllo Rub. Oarota. desde el 
8 de mayo de ,mil novecientos veintisiete, habiendo 
sido procreados durante la mlllrna lo8 hijos Fran
cisco Isaac, JOSé Octaviano e Isabel, de los que 
,talleció el primero. 2"-absu.elve a Clrilo Rulz 
García de la parte de la demanda que le instau-
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ró JUana Gallcia Garcfa, relativa a que se ten
ga como bien adquirido durante la mencio -
nada unión de hecho la finca urbana número 
treinta y nueve mil veinte, folio ciento treinta 
y ocho del libro trescientos veinticinco de Gua
temala, o sea el lote número quinientos cua
renta del Gallito. 3º absuelve a Cirilo Ruiz Gar
cía, José Octaviano Ruiz Galicia y Candelaria 
Castellanos Pérez de Hemández de la deman
da ordinaria que les instauró Juana Galicia Gar
cía, relativa a la nulidad e insubsistencia de los 
contratos de •compraventa de la finca Urbana y 
del crédito hipotecario relacionados, por falta de 
prueba. 4"-declara sin lugar las excepciones pe-. 
rentorias de ,falta de acción y falta de derecho 
interpuestas por el demandado Cirilo ·Ruiz Gar
cia. No hay especial condena en costas,. Del es
tudio de los antecedentes, 

j 
RESULTA: 

Juana Galicia García se presentó ante el Juez 
Segundo Departa.mental el quince de Enero de 
mil novecientos cincuenta y uno, manifestando 
que hizo vida conyugal con Cirilo Ruiz García 
desde el año de mil novecientos veintisiete, con 
quien procreó .a sus hijos Francisco, José e Isa
bel Ruiz Ge.licia, de los cuales ya falleció Fran
cisco; que entre los bienes adquiridos durante su 
unión de hecho se encuentra la casa construida 
110bre el lote número quinientos cuarenta y ocho 
qel Gallito, inscrito como finca urbana nún1_ern 
,39020, folio 138, libro 325 de Guatemala,; que 
con ap0yo en el Decreto número 444 del Con
greso pide que se declare esa unión de hecho, a 
partir de la fecha mencionada, y que la finca 
urbana que identifica pertenece a ambas partes, 
por lo que debe inscribirse también a _nombre de 
la demandante. Posteriormente se amplió la de
manda con el objeto de que en sentencia se de
clarara la nulidad e insubssitencia de los con
tratos celebrados entre el demandado Ruiz Gar
cía y Candelaria Castellanos Pérez -de Hernán
dez, por el cual el primero vendió a la segunda 
la finca urbana relacionada anteriormente; el 
contrato por el cual la misma señora Pérez Her
nández reconoció haber recibido de Ruiz García 
mil seiscientos quetzales, con garantía hipoteca
ria del mismo inmueble; y del contrato por el 
cual el mismo Cirilo Ruiz García cedió a su hijo 
José Octaviano Ruiz Galicia, el crédito men::io
nado. Al escrito de ampliación de la demanda 
&e acol!)pañó certificación del Registro Gene
ral de lit República donde constan los contratos 
relacionados. Los tres demandados contestaron 
negativamente la demanda y opusieron las; ex
cepciones de falta de acción y falta de derecho, 
agregando Ruiz Gar>cía la de prescripción, y en 
su último escrito, expone que el inmueble lo ob
tuvo por adjudicación iiratuita que le hizo el 

Gobierno de la República, razón por la cJ.Ue era. 
de su exclusiva propiedad, teniendo por lo tan
to el derecho de disponer libremente. Durante el 
término de prueba se acompañó la documental 
y testifical que figura en los autos, la que no 
se relaciona detalladamente dada la forme. en 
que fué presentado el recurso extraordinario d@ 
casación y en que será resuelto. En su fallo la. 
Sala considera: •La confesión ficta del deman
dado, que reúne todos los requisitos legales para 
su validez, forma una prueba completa en su 
contra, pues no rindió ninguna evidencia en con
trario, y de ella aparece que desde el ocho de 
iMayo de mil novecientos veintisiete, Juana Ga.
licia y Cirilo Iiuiz García, teniendo la capaci
dad legal, se unieron de hecho, fundando un ho
,gar, con el fin de vivir juntos, habiéndose tra
tado en forma pública y consecutiva, como ma
rido y mujer, ·10 que corroboraron los testigos 
idóneos Anita Mor:lles e Isaac Muñoz Conquera, 
pues aunque estos últimos no pudieron precisar 
la fecha en que se inkió esa unión, si esté,n a
·cordes en que ambas personas vivieron unidos de 
hecho; por consiguiente, existiendo con respec
to a esta acción la prueba plena requerida en la 
ley, es el caso de declararla judicialmente co~ 
mo se ha demandado; pero como debe fijarse la 
fecha en que -principió esa unión, y a la ley que 
regula estas situaciones únicamente se le díó 
efecto retroactivo hasta el quince de Septiembre 
de mil nove'Cientos treinta y siete, es obvio, que 
en acatamiento a tal precepto aquella ley no 
tiene alcances a mayor tiempo que el señalado, 
y así como máximo en este caso, puede fijarse co
mo la fecha en que principió la unión de hecho 
establecida entre la señora Juana Galida Gar
cía y don Cirilo Ruiz García, el quince de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y siete, sin que 
esta determinación pueda perjudicar en nin
guna forma a los hijos ,de dichas personas, to
da vez que su filiación está plenamente esta
blecida, con sus respectivas partidas de naci
miento en que fueron debidamente reconocidos 
por su padre. Por consiguiente procede confir
mar el punto primero de la parte declarativa 
de la sentencia que se estudia, pero con la mo
dificación de que se fija la fecha ~a indicada co
mo principio de la unión de hech.9, de que &e 
trata. Que en cuanto a la declaración que se pre
tende, en el sentido de que la casa construida so
bre el lote número quinientos cuaren~a y ocho 
de «El Gallito» o sea la finca , urbana número 
treinta y nueve mil veinte, folio ciento treinta y 
ocho, libro trescientos veinticinco de Guatemala, 
pertenece en propiedad a ambas partes de esta li
tis, por lo que debe inscribirse también a nombre 
de la demandante, se presentaron como prueba 
los documentos siguientes: testimonio de la escri
tura públka autorizada por el Notario Manuel o
rellana Cardona, el siete de octubre de mil no-
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vecientos veintiocho, de la cual aparece que el A
gente Fiscal del Gobierno de la República en cum
plimiento del Acuerdo Gubernativo de cuatro de 
junio de ese año otorgó a favor de Ci:rilo Rlliz, el 
traspaso del lote número ochocientos dos de .El 
Gallito,, a titulo gratuito: testimonio de la escri
iúra pública autorizada por el Notario Rogelio Va:
gas Solórzano el veinte de agosto de mil nove
cientos treinta y cuatro, en la cual consta que Ar
turo Aldana Barillas, permutó con Cirilo Ruiz Gar 
cía, el lote número quinientos cuarenta y ocho por 
el número 802 ambos de ,El Gallito,, pre
via autorización gubernativa; de consiguiente, con 
tales instrumentos públicos, se acreditó que la !>.d-

. quisición del señor Ruiz García del lote número 
quinientos cuarenta y ocho de «El Gallito. fué an•• 
tes de la fecha fijada como principio de la unión 
de hecho reconocida en el consider3:ndo anterior, o 
sea la misma hasta donde pueden retrotraerse 
los efectos del Decreto 44 del Congreso, es decir 
que en esa virtud en dicho inmueble no asiste a 
la demandante señora Galicia García, ningún de
recho derivado de la pretendida unión, sino úni
caménte pertenecen a ambos a. partir de la feoha 
fijada como principio de su unión, los frutos 
producidos por dicho bien, deducidos los gastos 
de producción, reparación, conservación y car
gos fiscales y municipales. En consecuencia por 
las razones consignadas procede confirmar el 
punto segundo declarativo de la sentencia de 
primer grado, en que se absuelve de este aspecto 
de la demanda a Cirilo B,uiz García. Que de 
conformidad con lo asentado en los párrafos 
anteriores, las acciones de nulidad e insubsisten
cia del contrato de compra-venta del lote núme
ro quinientos cuarenta y ocho, registrado como 
ifinca urbana número treinta y nueve mil veinte, 
folio ciento treinta y ocho, del libro trescientos 
veinticinco de Guatemala, celebrado entre el de
mandado Ruiz García y Candelaria Castellanos, 
Pérez de Hernández, el treinta de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta; y de nulidad e insub
sistencia del contrato de fecha diez de Enero de 
mil novecientos cincuenta y uno por el que el ci
tado Ruiz García cedió a José Octaviano Ruiz 
Galicia el crédito hipotecario de mil seiscientos 
quetzales a cargo de la señora Castellanos Pé
rez de Hernández, y que pesa sobre la finca ci
tada, ambos autorizados por el Notario Maximi
liano Cifuentes Monzón, entabladas en la am
pliación de la demanda, tiene que reconocerse, 
que habiéndose estimado ya que dicho inmue
ble pertenecía al demandado cuando se verifi
caron dichas operaciones, este podfa disponer li
bremente de él así como del crédito a su favor, 
por lo que no existe ninguna causa para anu
lar esos •conti:atos y meD,Qs para estimarlos in
subsistentes, por lo que la absolución de los de
mandados con motivo de tales operaciones es 
;fundada y debe mantenerse. Que por todo lo 

.. 
consignado antes, las excepciones de falta de a,c
ción y falta de derecho interpuestas por los tres 
demandados, tiene que declararse sin lugar, por 
el resultado a que se llega en cuanto a las accio
nes debatidas y toda vez que la ley autoriza a 
t-Oda persona para recurrir a los Jueces, en la 
forma correspondiente cuando pretenden hacer 
efectivo o que les asiste algún derecho; y en 
cuanto a la de prescripción interpuesta por el 
demandado, resulta inoperante en este caso, y 
así debe confirmarse también el pronunciamien
to a este respecto, contenido en el punto cuarto 
del fallo respectivo». 

El recurso se funda en los incisos 1º, 4º y f30 
del artículo 506 del Decreto Legislativo número 
2009, y se citan como infringidos los artículos 11 
y 15 inciso a) del' decreto número 444 del Con
greso; 1422, 1498 y 1501 del Código Civil. 

CONSIDERANDO: 

Los artículos que del Código Civil se citan 
como infringidos, se refieren, por su orden: a 
que es nulo un contrato cuando se celebra sin 
causa, o bien si ésta es falsa o ilícita; que no 
hay venta de lo ajeno, ni compra de lo propio; 
ya que toda venta simulada ei¡ nula. Del estu
dio de los hechos que se dieron por pmbados J;,or 
la Cámara de Segundo Grado en el fallo que 
motivó la casación, no aparece ninguno que se 
refiera positivamente a . esas materias, para que 
aquel Tribunal hubiera estado obligado a resol
ver de acuerdo con esa pretensión de la parte 
recurrente; por el contrario, se afirma egue no 
existe ninguna. causa para anular esos contra
tos y menos para estimarlos insubsistentes,, re
firiéndose a los atacados por ese vicio en la de
manda. Y por idénticas razones tampoco fUe
ron infringidos los Artículos 11 y 15 inciso a) del 
Decreto número 444 del Congreso, .puesto que 
en el fallo no se ha negado que la recurrente 
tenga los mismos derechos y obligaciones que 
para los cónyuges prescribe el Código C1vil, ni 
el derecho que pueda terier a que se liquiden 
los bienes comunes de la unión de hecho. 

POR TANTO: 

Con apoyo en la consideración que antecede 
más lo que prescriben los Articulos 168, 2~2. 
227, 232 y 234 del Decreto Gubernativo número 
1862; 27, 521 y 524 del Decreto Legislativo nú
mero 2009, la Corte Suprema de Justciia, al re
solver declara: SIN LUGAR el recurso extraor
dinario de Casación que se deja identificado, y 
como consecuencia, condena a la persona que lo 
introdujo en las costas del mismo y al pago de 
una multa de veinticinco quetzales que deberá 
hacer efectiva en la Tesorería de Fondos Judi
ciales dentro de cinco días, pero· en caso de in-

I 



GACETA DE LOS TRIBUNALES ilÍ3 

oolvencia la conmutará con diez días de pr1S1on 
!Simple. Repóngase el papel en la forma de ley. 
Notifíqueae y con certificación de lo resuelto 
devuélvanse los antecedentes al Juzgado de o
rigen. (Ponente, Justo Rufino Morales). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. - J. 
Rufino Morales_ - José Vicente Rodríguez. - L. 
Edmundo Lópéz D. - Ante mí, Juan Fernández 
c. ' 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, interpues
to por Máximo Wohlers ~ivas, contra resolu
ciones del Ministerio de Haciendá. 

lJOCTRINA: Cuando ya no hay ·una simple es
pectativa de derecho en favor de los herede
ros de persona afecta a las leyes de emergen
cia, sino un pleno derecho, firme '11 legítima
mente adquirido de conformidad con las le
'Ues vigentes al tiempo de su adquisición y de
bidamente inscrito en et Registro de la Pro
piedad; v cuando, además, en el fallo de se
gunda instancia no se estima probado ningún 
hecho que amerite una expropiación en con
tra de tales herederos, no puede serles apli
cable el artículo 22 del Decreto 630 del Con
greso de la República. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, die
ciséis de Diciembre de mil novecientos cincuen
ta y dos. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción, se tiene a la vista la sentencia de fecha 
diez de Julio último, dictada por el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo en el recurso de 
igual naturaleza interpuesto por Máximo Wohl
ers Rivas por sí y como apoderado de Filome
na Rivas viuda de Wohles, Eduardo, Ern~sto, 
Angelina, Gustavo, Elsa, Julia, Carlos y Gui
llermo todos de apellidos Wohlers R,ivas, contra 
las resoluciones números mil quinientos cincuen
ta y dos y setenta y cuatro, dictadas por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

t', 
¡ RESULTA: 

En el expediente administrativo consta que 
Máximo Wohlers Rivas, en concepto de apode
rado de su padre Máximo Wohles Pollmann, so
licitó al Ministerio de Hacienda que se exclu
yera de toda expropiación por causa de guerra, 
a la finca Secoyocté y Anexos, propiedad de su 
mencionado padre, en vista de que este jamás 
1:>erteneció al partido nazista ni a los clubes ale
manes de Cobán y de esta Capital; y de que 
durante cuarenta afi.os de permanencia en el 

país, vivió alejado de toda política nacional o 
extranjera y contrajo matrimonio con Filome
na Rivas, guatemalteca, con quien procreó nue
ve hijos también guatemaltecos quienes jamás 
fueron inscritos en la IegacióD alemana. 

El diecinueve de mayo de mil novecientos cua
renta y cinco, la Gobernación departamentai 
ordenó que se otorgara de oficio, en rebeldía dei 
señor Wohlers Pollmann, la escritura traslativá 
de dominio, a favor de la nación, de la finca 
en referencia; aunque posteriormente el Minis
terio Público dispuso la suspensión del otorga
miento de dicha escritura hasta que se resol
viera la solicitud de exclusión. 

En tal estado las diligencias, el interesado pre
sentó las pruebas siguientes: a) Testimonio de 
Carlos Enrique Andreu, Edmundo Gruest y Al
berto ,Fuentes Novela, quie~es afirmaron que el 
señor Wohlers, desde hace muchos años se ha 
dedicado a los trabajos de agricultura en m 
finca, que es honrado y trabajador; que su es
posa y nueve hijos, son ,guatemaltecos y nunca 
fueron a Alemania; que jamás partidpó en ac
tividades nazistas; que siempre ha tenido gran 
cariño por Guatemala y que ha servido varios 
cargos en el país; b) Certificación extendida por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores, en la que 
consta que está inscrito como extranjero desde 
el año de mil ochocientos noventa y seis; c) Los 
pasaportes guatemaltecos de sus hijas Elsa Y 
Angelina Wohlers Rivas; d) Certificación de la 
partida de su matrimonio con Filomena Rivas 
Cruz, efectuado en el año de mil novecient<,s 
veintitrés; e) Copia de la carta que le fué diri
gida por la Embajada Norteamericana en Gua
temala, por la que se le confirma que desde el 
veintiséis. de Noviembre de mil novecientos cua
renta y cinco fué eliminado de la !Lista Procla
mada; f) Certificación de las partidas de na
cimiento de Guillermo, Julia. Carlos y Eisa Wohl
ers Rivas, los cuatro nacidos en Senahú del de
partamento de Alta Verapaz; y g) Certificación 
de las inscripciones militares, efectuadas en Se
nahú, de Máximo, Eduardo, Gustavo y Guiller
mo Wohlers Ri<vas. 

!El cuatro de Agosto de mil novecientos cua
renta y nueve se reiteró la solicitud de exclu
són, la que fué admitida; y posteriormente Má
ximo Wohlers Rivas, accionando en repretienta
ción de su señora madre y de sus ocho hermanos 
ya nombrados, rindió las pruebas siguientes: a) 
Certificación de la partida de defunción de su 
padre don Máximo Wohlers Pollmann, fallecido 
el nueve de Agosto de mil novecientos cuarenta 
y nueve; b) Certificación del auto de fecha vein
tiuno de Octubr€ del mismo año, por el que se 
declara legít~o el testamento del señor Wohl
ers Pollmann y se reconoce como herederos a 
las personas en él instituidas; e) Certificación 
de la partida de nacimiento de Filomena Rlvali 
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de Wohlers, hija de padres guatemaltecos; d) 
certificación de las partidas de nacimiento de 
Máximo, Ernesto, Eduardo, Angelina y Gustavo 
Wohlers Rivas; e) Testimonio del testamento 
del causante y su modificación; f) Certificación 
extendida por el Registrador General, en donde 
constan las inscripciones de dominio, a favor de 
la esposa e hijos del causante, de los bienes que 
son objeto de las diligencias de expropiación; g) 
Certificación extendida por el ministerio de Re
laciones Exteriores en donde consta que «el nom
bre del señor Máximo Wohlers y el de su finca 
Secoyocté, se encuentran en las listas procla
madas de nacionales bloqueados»: y que hay un 
expediente iniciado por el mismo señor con el 
objeto de que «se hiciera la publicación en el 
Diario Oficial sobre la .exclusión de su nombre y 
el de su finca de las Listas Proclamadas por los 
Estados !Unidos de Norteamérica, en vista de ha
ber sido excluido por dicho Gobierno,, sin que 
hasta la fecha de la certificación se hubieran 
hecho nuevas gestiones para lograr aquella pu
blicación; h) Certificación extendida por la Al
caldía !Municipal de Senahú, en la que consta 
que el señor ·wohlers Pollman radicó en Guate
mala durante cincuenta y cinco años y que «con 
sus propios recursos obtuvo los terrenos Secoyoc
té y anexo Chipemech»; i) Cert1ficaciones ex
tendidas por el Juzgado Municipal del mismo 
lugar y por la Secretaría de la Corte Suprema, 
en las que consta que el señor Wohlers Pollmann 
no tiene antecedentes penales; j) Certificaciones 
extendidas por el Oficial Mayor del Ministerio 
de Relaciones Exteriores en las que consta que 
dicho señor no figura en las listas del partido 
nacional _ socialista alemán, ni entre las personas 
que votaron a bordo de los vapores «Patricia, y 
.cordillera• o que emigraron a territorio ene
migo en tiempo de guerra; que no figuró en el 
partido fascista ni en cualquiera otra agrupa• 
ción política de los países en guerra con Gua
temala, ni fué representante o personero de esos 
partidos; y que no· inscribió a sus -hijos como 
alemanes ni hizo valer la nacionalidad de él en 
'.favor de su esposa e hijos; y k) El pasaporte 
guatemalteco extendido por el Ministerio de ~e
laciones Exteriores a favor de «Max Wohlers Ri• 
vas •. 

Con· esos antecedentes, el Ministerio de Ha
cienda dictó la resolución número mil quinien
tos cincuenta y dos, de fecha treinta de Noviem
bre del año próximo pasado, por la que declara: 
«a) Sin lugar la exclusión iniciada por el señor 
Máximo· Wohlers Pollman y, en consecuencia, las 
gestiones posteriores é¡ue hizo el señor Máximo 
Wohlers Rivas, que a,ctúa en representación de 
su señora madre y sus hermanos; b) Que el tér
mino . improrrogable de tres días que se le se
ñaló en resolución de la Gobernación Depar
tamental, con fecha siete de Abril de mil r.o-

vecientos cuarenta y cinco, para que otorgue 
escritura traslativa de dominio a favor del Es
tado, empezará a correr al estar firme la pre
aente resolución,. El recurso de reposición fué 
declarado sin lugar mediante resolución núme
ro setenta y cuatro, de fecha ocho de Febrero del 
corriente año. 

Máximo .Wohlers Rivas, con el carácter ya 
indicado, interpuso recurso contencioso admi
nistrativo en el que, luego de hacer una rela
ción de las diligencias administrativas, mani
fiesta que las resoluciones recurridas contem
plan dos situaciones jurídicas distintas: el status 
jutídico del causante y el status jurídico de sua 
herederos; que el 15\.ecreto 811 no puede tener 
efecto retroactivo y menos aplicárscle al padre 
de ellos, quien tenía dos años de fallecido 
cuando se promulgó; que «conforme a la& leyes 
anteriores, llamadas de emergencia y al propio 
Decreto 630 del Congreso, quedó demostrado de 
manera incontrovertible que no obstante la na
cionalidad alemana del señor Wohlers Pollmann, 
procedía su exclusión y la de sus bienes, de los 
procedimientos expropiatorios,; que la persona
lidad civil comienza con el nacimiento y ter
mina con la muerte; y el heredero, <,una vez hay:!. 

aceptado la herencia, es propietario de ella des
de la muerte del causante, adquiriendo ta.mbién 
la posesión de la misma»; que en consecuencia, 
en primer lugar si su padre «hubiera vivido, se 
le debiera haber excluido del procedimiento ex
propiatorio con fundamento en las pruebas a
portadas, ya que con ellas quedaron demostra-

• dos los requisitos establecidos por la ley para 
tal efecto; y en segundo lugar, debido a su ,mu~r
te, no se debió haber hecho ningún pronuncia,
miento sobre su caso, ya que es completamente 
improcedente declarar sujeto de expropiación 
a una persona inexistente,; qua en la segunda 
parte de la resolución recurrida se estima que los 
herederos deben ser expropiados, .de acuerdo 
con el artículo 22 del Decreto 630 del Congreso• 
puesto que la muerte del causante «sucedió el 
9 de Agosto de 1949 y el decreto mencionado en
tró en vigor el día lo. del mismo mes y año»; 
«que fuera de la arbitrariedad que encierra tal 
interpretación del articulo citado, es a todos lu
ces inconstitucional, porque a ningún ciudadano 
guatemalteco puede aplicárscle bajo ningún mo
tivo, una ley especial emitida para regular la. 
situación jurídic:a de los nacionales de un país 
en guerra con Guatemala,; y que en el expe
diente de expropiación está demostrado que to
dos los herederos del señor Wohlers Pollmánn 
son guatemaltecos natµrales y que son cpro¡jie
tarios de las fincas cuya expropiación se ¡n:e
tende». 

Como ,consecuencia de los razonamientos ante
riores, pidió la revocación de las resoluciones 

ministeriales recurridas, «debiendo hacer -di-
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ce textualmente- las liguientea decl&ra.ctonea: 
1°--Que no h& lugar a pronunclanle IObre el 
statua jurídico . de don Máximo Wohlers Poll
mann, en vista de que ya ~; 2"--Que dada 
la. calidad de guatemaltecos naturales de todos 
los presentados, no noa aon apllca.bles lDa de
cretos iUbema.tivos 2655, Z702, 2776, 2'789, 2'191, 
3051, 3134 y 3138; Legislativos 2772 y 2811; y 114, 
258, 630 y 811 del Congreso, pues su aplicación 
a nuestras person¡:i,s es inconstltucionaf; y en ,s
pecial, que no nos es aplicable el artículo 22 
del Decreto 630 del Congreso, por el mismo mo
tivo; y 3°--Declarar c~n lugar la exclusión so
licitada, mandando que se nos ponga en pose
sión de todos los bienes de nuestra propiedad,. 

Tramitado el recurso, se tuvieron como prue
bas, oportunamente, 1:odas las que fueron ren
didas en el expediente administrativo; y el Tri
bunal, al fallar, revocó clas resoluciones recu
rridas,, con base en las consideraciones que di
cen: «Que está plena.mente probado, con la cer
ti,;ficación de la partida de defunción respectiva,, 
que Wohlers Pollmann falleció el nueve de A
gosto de mil novecientos cuarenta y nueve; que 
ese documento .fué presentado al Ministerio de 
Hacienda ,cuando ya se había acordado la admi
&ión del recurso de exclusión solicitado por di
cho señor; de esa manera, el sefl.or Wohlers Poll
mann ·estuvo imposibilitado de .reiterar esa so
lictud de exclusión, en observancia del Artículo 
42 del Decreto 630 del Congreso, e imposibilitado 
también de continuar las gestiones encaminadas 
a la exclW1ión por causa de guerra, y menos 
pudo interponer los recursos que otorgan las le
yes de la materia, para los casos de inconformi
dad con las resoluciones administrativas pro -
nunciadas despqés de su muerte, y en esas cir
cux¡sta.ncia.s no pudo continuar 'el. procedimiente 
de expropiación, ni menos ser condenado, sin 
violar los Artículos 42 y 52 de la Constitución, 
ya que físicamente no existió dicho señor des
pués de su muerte, de lo que resulta completa
mente ilegal condenarlo; que no obstante que 
SWI herederos salieron a su defensa, ello lo hi
cieron en su calidad de herederos del señor 
Wohlers Pollmann y no como representantes le
gales de él, ya que el poder otorgado para. ese 
efecto, concluyó con la muerte del poderdante, 
quien desde entonces quedó sin re~resentación 
para continuar defendiéndoae. Que también ha 
quedado plenamente probado en autos, con las -
pruebas respectivas que se han· relacionado, que 
la. señora Filomena Rivas viuda de Wahlets, 
fue casada con el señor Máximo Wohlers· Poll
mann, y no constando que hayan ceiebrado a• 
pitulaciones matrimoniales, el régimen económi
co del matrimonio 11e rige por la com:Únidad de 
bienes, teniendo dicha señora en todos los bie• 

· nes, derechos y acciones de la sociedad conyu-

pi. la parle que le corresponde por ganancia.
lel, que de ningUn& manera puede ser expropia.
da por cauaa. de guerra, dada la condición de 
guatemalteca natural de la nombrada aeñora, 
por Jo que no le aon aplicables las leyes de emer
gencia que se ban dictado para la expropiación 
de los bienes de penonaa enemigas de Guate
mala. Que no ha estado sub-júdice la exclusión 
a expropiación de los bienes, derechos y accio
nes de los aeñoces Máximo, Eduardo, Ernesto, 
Angelina, Gustavo, Elsa, Julia, Carlos y Gui
llermo, todos de apellidos Wholers Rivas, en 
cuanto pudiera referirse al estatuto personal de 
ellos; empero, por tratarse de los ·bienes inmue
bles heredados del padre, señor Máximo Wohlers 
Pollmann, y por haber 11ido controvertido en el 
juicio, es el caso de considerar la 11ituación ju
rídica de dichos sefiores en cuanto se refiere a 
los bienes que han adquirido por herencia, y a 
este respecto, debe estimarse que estando pro
bado plenamente, que todos los nueve hijos 
nombrados, son guatemaftecos naturales, de nin• 
guna manera les son aplicables las leyes de e
mergencia promulgadas por motivos de guerra, 
porque estas leyes se refieren únicamente , a la. 
propiedad enemiga, dentro de cuya calificación 
no puede comprenderse la de los guatemaltecos 
naturales,. 

Al resolver los recursos de aclaración y am
pliación, el Tribunal consideró que el argumen
to del Representante Específico de la Nación 
en Asuntos Alemanes, <<l°eferente a la estima
ción que hace el Tribunal de la comunidad de 
bienes del matrimonio Wohlers-Rivas, no es 

_ motivo de a-claración, porque los términos a es
te respecto son lo suficientemente claros ~ cuando 
más, habría base para modificar en parte di
cha sentencia, lo que es prohibido a este Tri
bunal, y que es pertinente la ampliación pedi
da por dicho Representante Específico y por Má
ximo Wohlers Rivas, cdesde el momento que 
tanto en la resolución mintsterial recurrida como 
en el escrito de demanda, presentado al inter
poner el recurso de lo Contencioso Administra
tivo, se pidió la declaración correspondiente res
pecto a los bienes de la herencia,. 

Con base en esas considera-ctones a,mplió .Ja 
sentencia · de que se trata, en el sentido de que 
por su c:a1tdacl de ,guatemaltecos naturales de 
loa. señores; Filomena Rivas de Wohlers, Máxi
mo, Eduardo,. Brneato, Angelina, Gustavo, Eisa, 
Julia, Carl<>11 y Guillermo, todos de apellidos 
Wholers Rivu, no les son aplicables ninguna 
de las leyes de emergencia promulgadas con 
motivo de la última guerra mundial,. 

El Representante Específico de la Nación en 
Asuntos Alemanes interpuso recurso extraordi
nario de cásación, fundado en ,error de hecho 
en la apreciación de las pruebas» y en •ViQl(I.-
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c2on, aplicación indebida e interpretación erró
nea de la ley.; 'Y citó como violados, en rela
ción con el primer fundamento, los artícuios 
269' inciso 1 ° y 282 del Código de Enjuiciamien
to Civil y Mercantil; 109 del Cóctigo Civil- vi
gente; 10&3 y 1154 del Código Civil de 1877; y 
en relación con el segundo fUndamento, los ar
ticclos 3, 7 incisos a) y c), 18 fracción primera 
y 22 de la Ley de Liquidación de ABuntos de 
Guerra; 1 ° del Decreto 811 del Congreso; 105, 
106 y 109 del Código Civil vigente; 56, 1090, 1093, 
1154 del Código Civil de 1877; .Ja disposi,ción 6a. 
del articUlo 250 de la Ley Constitutiva del 01'
ganismo Judicial.; 92 y 93 del Decreto 900 dél 
Congreso de .la Republica. 

..... l -

CONSIOERANDO: 

E'I. recurrente manifiesta que «es erróneo a
ceptar que existen .gananciale11 en los bienes de 
cuya expropiación se trata, porque según cons
ta en las certifica.clones extendidas por el "Re
gistrador General de la República, que corren 
agregadas al expediente administrativo,, aque
llos bienes cya los tenía el seflor Wohlers Poll
mann cuando contraijo matrimonio» con la se
ti.ora Filomena Rivas. De donde deduce que a
quellos inmuebles «eran entonces y siguieron 
i;iendo bienes propios del señor Wohlers Poll
mann.; que «nun-ca han .sido nl son en todo o 
en parte gananciales,; y que, · en consecuencia, 
está •i:On estos documentos evidenciado el e-

- ?Tor de hecho en que incurrió . el Tribunal al te
ner como gananciales parte de esos bienes,. E
xaminada comparativamente esa tesis, se cons
tata que entre las pruebas rendidas dentro del 
término de ley que se aceptaron como tales con 
citación contraria, como es de rigor, la úni:a 
certificación del Regi.stro de la Propiedad es la 
que obra de folios ciento veinticuatro a ciento 
treinta y tres inclusive, del ex~dlente admi
niatrativo; y. eri ella, a excepción de la finca 
.Número 10, folio 17 del llbro 28 de la Prime• 
ra Serie•, no consta la fecha de inscripción de 
la■ demás fincas a favor de Máximo Wholers 
Pollmann, por lo que el Tribllna.l .sentenciador 
no cometió un error de hecho en su apreciación, 
como 1ostiene el recurrente, porque la sola clr• 
cunstancia de aparecer Inscrita. la finca número 
diez a nombre del señor Wohlers Pollmann an
tes de su matrimonio, no es suficiente plll'a de• 
terminar Un· error básico en las conclusiones del 
Tribunal respecto a gananciales en el resto de 
las fincas, ya que en. sus consideraciones se re
fiere a que l.a señora viuda de Wohlers tiene 
en .los bienes, derechos y acciones de la socie
dad con!}"Ugal, la parte que. le corresponde por 
gananciales,, sin especificación de bienes. Por 

consiguiente, no violó, por el motivo de ptO" 
cedencia que se invoca, los Artos. 269 inciso 1° y 
282 del Decreto Legislativo 2009. Y en cuanto a 
los artícUlos 109 del Código Civil vigente; 1093 
y 1154 del Código Civil de ,1877, que también se 
citan como infringidos por el mismo motivo, no 
se estudian comparativamente porque no se re
fieren a la valoración de la prueba; y falta, en 
tal concepto, la necesaria congruencia entre el 
contenido tle ell015 y el cru!O de procedencia in-' 
vacado. 

- n --"
coNsmERANDO: 

Debe continuarse ahora el estudio del recur
so a través del caso de procedencia contenido en 
el inciso 1° del articUlo 506 del Decreto Legis
lativo 2009, que también le sirve de fundamen• 
to, pero tomando como base para ello -.como 
es obligatorio atendiendo a la técnica del re
curso de casación Por el fondo- loo hechos que 
el Tribunal estima probados. La tesis concreta 
del recurrente a este respecto es la que sigue: 
«Admitiendo el Tribunal como probado, como 
at'ectlvamente lo estB, qUe el sefior Wohlers 
Pollmann falleció el nue~e de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y nueve, no cabe la menor 
duda que al declarar que ninguna de las leyes 
de emergencia ele guerra es aplicable a los he
rederos del señor Wohlers Pollmann, violó el ar
ticUlo 22 de la iLeY de Liquidación de ABuntos 
de Guerra, pues la fecha del fallecimiento del 
causante es posterior a la de emisión, de aque
lla ley, por lo que -afirma- .esos inmuebles 
debió exprapiarloa de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 2°, 7° incisos a), c) 18 
lfracción primera, todos de la Ley de Liquida
ción de Asuntos de Guerra y 1 ° del Decreto 811 
del Congreso •. Al analizar comparativamente esa 
tesis, se observa que en efecto, el Tribunal sen
tenciador estima demostrado el hecho de que 
el fallecimiento del señor Wohlers Pollmann o
-currió en la fecha indicada; pero en lo que se 
refiere a sus herederos, estima cqUe no ha es
tado sub júdice la exdusión o expropiación de 
los bienes, derechos y acciones de los señores 
Máximo, Eduardo, Erne.sto, Angelina, Gustavo, 
Eisa, Julia, Carlos y Guillermo, todos de ape
llidos Wholers Rivas, en cuanto pudiera refe
rirse al estatuto personal de ellos; empero,, por 
tratarse de los bienes inmuebles heredados del 
padre, señ.or Máximo Wohlers Pollmann y por 
haber sido controvertido en el Juicio, es el caso 
de considerar la situación -jurídica de dichos se~ 
ñores en cuanto se refiere a los bienes que han 
adqtúrido por herencia,,; y que «estando probado 
plenamente que todos los nueve hijos nombra-
dos son iUatemaltecDB naturales, de ninguna 

ífl 
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manera les son aplicables las leyes de en:er~en
cia promulgadas por motivos de guerra, porque 
esta5 leyes se refieren únicamente a la propie
dad enemiga, dentro de cuya calificación no pue
de comprenderse la de los guatemaliecos na
turales •. Esta estimación es correcta desde el 
punto de vista constitucional; y no es suficiente 
para desvalorizarla el simple hecho de que el 
causante haya fallecido unos día.s después de 
la promulgación del Decreto 630 del Congreso de 
la República, ni para que se pretenda, con base 
en ese hecho circunstancial, que se haga &apli
caoeión del artículo 22 del mismo Decreto al ca
so sub júdice, porque en éste ya no se trata de 
una simple espectativa de derecho de propie-; 
dad en favor de los herederos, sino de un pleno 
derecho, ifirme 'Y legiítimamente adquirido de 
conformidad con las leyes vigentes al tiempo de 
su adqµlsil:ión y debidamente inscrito en el 
Registro de la Propiedad, por lo que resulta cla
ro que no puede ser aplicable a los lierederos 
Wohlers Rivas el articulo 22 del Decreto 630 re
lacionado, porque eso equivaldría. a una expro
piación personal, sin que conste, de los hechos 
que se consideran probados en la sentencia, que 
los bienes pel;seguidos sean «propiedad enemi
ga., sino por el contrario, bienes de guatemalte•• 
cos naturales cuyos derechos deben ser respeta
dos, porque la sola circunstancia ya anotada de 
que su causante haya fallecido pocos días des
pués de la promulgación del Decreto 630, no 
altera en nada el estatuto jurídico de los here
deros y actuales propietarios legítimos, es de
cir, su calidad de guatemaltecos naturales am
parados ampliamente por la Constitución de la 
República, que sólo permite la expropiación or
dinaria «por causa de utilidad o necesidad pú
blicas o interés social legalmente comprobado, 
y previa indemnización cuando aquella expro
piación ocurra en tiempo de paz y normalidad; 
en cambio, .con motivo de guerra., sólo con
templa la posibilidad de expropio.r ,la propie
dad enenúga,; y es lógico que no puede con
ceptuarse como tal aquella que ya pertenece de 
pleno derecho a guatemaltecos naturales res
pecto de los cuales no se da por probado ningún 
hecho que amerite una expropiación, como ocu
rre en el caso sub-júdice, en el que, por el con
trario, se declara categóricamente en la senten
cia examinada que «no les son aplicables ningu
na de las leyes de emergencia promulgadas con 
motivo de la última guerra mundial». En canse:. 
cuencia, el Tribunal sentenciador, no pudo -a 
menos de desoir los mandatos constitucionales·
!hacer aplicación a este caso del artículo 22 en 
referencia; ni infringió los artículos 3º y 7º in
cisos á) y c), 18 fraicción primera del Decreto 
630 del Congreso y 1° del decreto 811 del mis-

mo Organismo. 

-m-

CONSIDERANDO: 

El Tribunal sentenciador estima demartrado 
que la señora Filomena Rivas ~tué casada con el 
señor Máximo Wohlers Pollmann, y que no cona
ta .que hayan celebrado capitulacionee matri
moniales•, de donde deduce que el régimen eco
nómico del matrimonio se rige por la comuni• 
dad de bienes, teniendo dicha señora, en todos 
los bienes, derechos y acciones de la sociedad 
conyugal, la parte que le corresponde por ga
nanciales, deducción que no puede tildarse de 
errónea, como lo pretende el recurrente, porqué 
no estimando probada concretamente el Tribunal 
de lo :Contencioso Administrativo, la fecha en 
que se efectuó el matrínwnio, falta un elemento 
de comparación indispensable para determinar 
si existe un verdadero conflicto en la a.plieación 
de leyes dictadas en diferentes épocas; elemento 
que sólo podría o'btenerse merced e. un nuevo 
examen y valora-ción de la prueba, imposible de 
hacer en esta fase del recurso, cuyo estudio se 
hace· exclusivamente sobre la, base de los hechos 
que en .la sentencia se decle.ran probados: En 
tal concepto, ·no es posible afirmar la violaclón 
de los artículos 105, 106, 109 del Decreto Legis
lativo 1932; 1090, 1093- y 1154 del Código Civil de 
1877. 

- IV-

CONSIDERANDO: 

Dice también el recurrente en forma teittual: 
,,establecido y aceptado que la señora Filomena 
Rivas contrajo matrimonio con el señor Wohlers 
Pollmann., y siendo éste de nacionalidad ale
mana, la señora Rivas adquirió por matrimo• 
nlo dicha nacionalidad, en 'Virtud de lo dispues
to en el artículo 56 del Cócl,.lgo Civil de 1877 (De
creto Gubernativo 175), la que conservó hasta la 
fecha en que enviudó, de acuerdo con «lo que 
manda la disposición 6a. del Articulo 250 de la 
Ley Constitutiva del Organisrrí'o Judicial>; y a
grega que «en tal concepto1 tenía la ne.ciona• 
lldad alemana el siete de Octubre de mil nove
cientos treinta y ocho y por lo tanto sus bienes 
si están sujetos a expropiación., por lo qqe es
tima infringidas las leyes en mención y los ar
ticulas 3º y 7° inciso a) de la Ley de Liquida
ción de Asuntos de Guerra. Efectivamente el 
artículo 56 del antiguo Código Civil prescr1bia 
que «la guatemalteca casada con extranjero y 
la extranjera casada con guatemalteco, !liguen 
la condición de sus maridos.; pero en cambio 
el Código Civil actualmente en vigor determi
na, con un criterio más equitativo, que cpor el 



188 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

matrimonio, la mujer agrega a su propio ape
llido• el de su marido y CONSERVA SU NACIO
NALIDAD, a menos que quiera adoptar la de 
su cónyuge,, lo que deberá hacerlo constar ex
presamente; y el conflicto derivado de la aplka
ción de esas leyes dictadas en diferentes épocas 
debe resolverse, no de acuerdo con el inciso sexto 
del articulo 250 del Decreto Gubernativo 1862 
sino de acuerdo con el inciso primero del mismo 
artículo, porque se trata de un derecho anexo 
al estado civil de casada, o sea el derecho de 
conservar la nacionalidad guatemalteca en vez 
de seguir obligadamente la condición del mari
do; o por el contrario, el de optar, expresa y 
voluntariamente la nacionalidad de éste; dere
cho que, desde luego, debe regirse por la ley 
posterior, o sea el artículo 97 del Código Civil 
vigente, reformado por el artículo .3° del Decre
to Legislati-vo 2010. Resuelto en esa forma el con
flicto de leyes, debe observarse que en la sen
tencia recurrida ·no se estima probado que la 
señora Filomena Rivas viuda de Wohlers hu
biera optado expresamente por la nacionalidad 
de su esposo, de manera que no existe ninguna 
razón legal para considerarla como alemana. Y 
en esas condiciones, 'el Tribunal sentenciador 
no violó ninguno de los cuatro artículos que 
menciona el recurrente en su tesis. 

n 

-V

CONSIDERANDO: 

Afirma por último el interesado recurrente ,que 
el Tribunal sentenciador «violó también los ar
tículos 92 y 93 del Decreto 900 del Congreso de 
la República», .pues a pesar de habP.rse trata
do de un expediente exclusorio que corría trá
mites y concluyó favorablemente a los herede
ros del señor Máximo Wohlers Pollmann,, ~no 
resolvió que no podían devolvérseles los inmue
bles y que en vez de estos se les diera bonos a
grarios o bien se dejara a salvo los derechos del 
Estado de quatemala sobre los inmuebles, para 
que pudiera ejecutarse el fallo en los términos 
del artículo 93 mencionado». Pero en realidad 
el Tribunal sentenciador no estaba obligado a 
hacer una declaración de tal naturalezq, PUfS

to que la declaratoria terminante que hace, re
lativa a que no les son aplicables a los herederos 
de Wohlers Pollmann «ninguna de las leyes de 
emergencia promulgadas con motivo de la úl
tima· guerra mundial., no significa propiamente 
la declaratoria de un caso de exclusión funda
do en que los interesados estuvieron comprendi
dos dentro de alguna de las situaciones excep
cionales que .}as mismas leyes determinan, sino 
par el contrario, de un caso de personas que se 
encontraban y se encuentran •completamente al 
margen de las disposiciones del Decreto 630 del 

Congreso de la República, par no serles aplica
bles ninguna de SUi estipulaciones, ni -como re
sultante lógica- ninguna otra ley posterior que 
sea consecuencia de aquel decreto y aplicable a 
las personas que por cualquier causa legal, que 
no concurre en el caso sub júdice, pudieran est11.r 
afectas a las leyes de emergencia. De los razo
namientos anteriores, se deduce que no se co
metió la denunciada violación de los artículos 
92 y 93 del Decreto 900 del Congreso de la Re
pública. 

POR TANTO: 

'La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
los artículos 223, 233, 234 del. Decreto Guberna
tivo 1862, 521 y 524 del Decreto Legislativo 2009, 
DECLARA: sin lugar el recurso de ,casación de 
que se hizo mérito. Notifiquese y devuélvanse 
los aritecedentes con certificación de lo resuel
to. (Ponencia del Magistrado José Vicente Ro -
dríguez). 

F. Carrillo Magaña.-J. Rufino Morales. - Jo
sé Vicente Rodríguez. - Ramiro Rodas. - Mar
co Vinicio Cerezo. Ante mí, Juan Fernández C. 

-:o:-

Corte Suprema_ de Justicia: 

Al votarse el fallo recaído en el recurso de ca
sación interpuesto por el Ministerio Público con
tra la sentencia pronunciada por el 'ITibunal de 
lo Contencioso Administrativo, en el expedien• 
te de expropiación seguido contra Máximo Wohl
ers Pollmann, Filomena Rivas v. de Wohlers 
y los hijos de éstos, me manifesté y voté en 
contra: a) Porque consta en autos que Máximo 
Wohlers PoÍlmann falleció el nueve de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y nueve, es decir que su 
d'allecimiento fué posterior a la emisión del De
creto 630 del Congreso, y por consiguiente, los 
bienes pertene·cían a un súbdito alemán y lue
go, sus herederos adquirieron dichos bienes con 
la limitación del artículo 7º incisos «a y e, de 
la Ley de Liquidación de Asuntos de Guerra; y 
b) Porque a folios 180 y 181 obra la certifica
ción, en la que consta que ,Filomena Cruz (no 
Rivas) contrajo matrimonió con Máximo Wohl
ers, el siete de Septiembre de mil novecientos 
veintitrés, años después de haber adquirido el 
causante sus propiedades, según se ve de la cer
tifi.cación que figura a folios 6, 7, 8, 9 y 10 exten
dida por el Registro de Inmuebles el 16 de Oc
tubre de 1944, la que debió de tomarse en cuen
ta y no la que se ve a folios 124 al 133; en esta. 
se omitieron los asientos correspondientes a Má
ximo Wohlers, por lo que, en tal caso, la viuda 
no tiene derecho a gananciales, y además tam
bién debió contemplarse su situación al tenor de 
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lo di!puesto par el artículo 56 del Código Civil 
de 1877, el que considero violado así ..como el 3" 
y 7° inciso .a •. 

Guatemala, 16 de ~Dic\embre de 1952. 

Ramiro Rodas. 

. CONTENCIOSO ADMINISTRATÍVO interpues
to por Federico Arturo Pablo Adolfo Diesel
dorff Schaefer contra resolución del Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público. 

DOCTRINA: La expropiación por .causa de gue
rra, decretada con respecto a los bienes del es-
1)0So, rto puede extenderse hasta los bienes 
prapios de la esposa guatemalteca, una ve;i: he
cha la liquidación de la sociedad conyugal y 
la determinactón de los bienes que Te corres
ponden. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, vein
te de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos. 

Se tiene a la vista la sentencia de fecha pri
mero de Septiembre último, dicta.da por el.Tribu
nal de lo Contencioso Administrativo en el re
curso de igual naturaleza interpuesto por Fe
derico Arturo Pablo Adolfo Dieseldorff Schaefer 
contra la resolución número setenta y seis que 

;: .. ::!~:i~e d~e~;;::n~:l ~~rée~t~;::,iico die-

RESULTA: 

El veintiséis de Marzo de mil novecientos cin
cuenta, por medio de escrito fechado el prime
ro de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
nueve, se presentó el sefíor Dieseldorff Scbaefer 
ante el Ministro de Hacienda, pidiendo la exclu
sión de su «pequeña propiedad,, ya que con la 
docwnenta,ci,ón que presenta demuestra que se 
ha •Comportado en todo tiempo obediente a las 
leyes de Guatemala así como a las leyes morales 
internacionales,, desde su ingreso a la Repú
blica a fines de Octubre de mil novecientos vein
tidós, en donde contrajo matrimonio, el. veinti
dós de Diciembre de mil novecientos veintiocho, 
con Lydia Archila Prado con quien procreó dos 
hijos, qUienes son Francisco !Enrique y Carlos 
Augusto, nacidos respectivamente, el veintinue
ve de Septiembre de mil novecientos veintinue
ve y el veintidós de Febrero de mil novecientos 
treinta y uno; y que nunca ha ¡figurado en la 
Lista Proclam.ada ni él ni su establecimiento ..La 
Rápida •. Con su solicitud acompafió los docu
mentos que siguen: aJ Certificaciones de las 

diligencias matrimoniales, de la partida de su 

matrimonio y de la3 partidas de nacimiento de 
sus dos hijos mencionados; b) Certificación ex• 
tendida por el Ministerio de Relaciones Exterio
res, en la que se resuelve una consulta qUe hizo 
respecto a la venta de los productos de 1a He• 
nequera La Isla, inclUida en las llstas procla,; 
madas y de la que tenia la agencia gt!oeraJ; e) 
Carta original que le fUé dirigida por la Embe.• 
jada Norteamericana en Guatemala, en la que 
le manifiestan que ya no es necesario que en
víe las li!!tas de sus ventas, las cuales babia pro
porcionado a dicha Embajada ccon los fines co• 
nocidos.; d) Certüicaciones extendidas por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores en laa que 
se hace constar que su nombre no figura en la 
lista del partido nazi; que no ha figurado en la 
Lista Proclamada ni él ni su establecimlento 
.La Rápida»; que su esposa tampoco ha :figura• 

do en esta última lista y ha cons~ado siem• 
pre su nacionalidad guatemalteca; e) Certif~a-

. ciones extendidas por las M~nicipalidades de la 
Capital y de Cobán, en la.a que consta la nacio• 
nalidad guatemalteca de su esposa Lydia. Archi
la Prado de Dieseldorff; f) Dos certificacione.t 
extendidas por el Ministerio de Relaciones Exte• 
riotes en las que se hace constar que «en el Re• 
gistro de, visas que se llevó en la ex-Legación· 
de Alemania en los años de 1933 y 1941 y en el 
Registro de visas de este Ministerio en los mis
mos años; no aparece que se haya extendido a la 
señora de Dieseldorff ninguna visa para Salir de1 
país en pasaporte. alemán o guatemalteco, indi• 
vidual, mancomunado con su esposo o acompa• 
fiando a sus ih1jos,; que no consta que el señor 
Dieseldorff haya salido del país con destino a ' 
Alemania durante aquel lapso; que no fué de
portado y que reside en Guatemala desde el afio 
de mil novecientos veintidós; g) Certificación de 
la Guardia Civil sobre que «no tiene ninguna cla• 
se de antecedentes penales,,; h) Certificación 
extendida el veintiséis de Julio de mil novecien
tos. cuarenta y nueve por el Contador Antolño 
del Cid Alfaro, en la que hace constar .que la 
contabilidad del negocio denominado .La Rápi
da», propiedad del señor Arturo Dteseldorff, ha 
sido llevada por él desde enero de mil novecien
tos cuarenta y seis,; que solamente dicho nego• 
cio posee dichó señor, .siendo su producto el 
que le sirve para sUfragar las necesidades tanto 
de él como de su señora y dos hijos; y que, por 
lo tanto, todo su patrimonio ha sido invertido 
en la República de Guatemala,; i) CertWcacióo 
extendida por el Ministerio de Relaciona Exte• 
riores, en donde consta que a su hijo Francisco 
Enrique Dieseldo.rff Archila, le ha.n sido exten
didos pasaportes guatemaltecos, uno para dir:i• 
girse a El Salvador y otro a Nortea.mérica; j) Pa
saporte original guatemalteco extendido a favor 
de Carlos Augusto Dieseldorff Archila el ve1nt1• 
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siete de Enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve, usado para dirigirse a El Salvador; k) 
6ertüicación y copia simple de una carta diri
gida por el señor Dieseldorff a la Legación de 
España, el quin-ce de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y dos, en la que manifiesta su deseo 
de no ser repatriado a Alemania y de radicarse 
firmemente en Guatemala; y 1) Una carta sim
plé que le fué dirigida por Alfredo Shlesinger, 
que trata de sus buenos antecedentes; y por úl
timo; una constancia simple, firmada por Bal
tazar Morales. 

Oído el Ministerio de Relaciones Exteriores, el 
!Encargado de los Asuntos de Emergencia in
formó que el peticionario se encuentra inscrito 
como nacional alemán • en el lj.egistro de Ex
tranjeros Domiciliados; que su nombre no fi
gura en la lista del partido nazi ni en las listas 
Proclamadas de Nacionales Bloqueados; que no 
hay constancia de que haya cooperado direicta
mérite coi:i aquel partido o con el fascista o con
tri~uido a su propaganda y sostenimiento; .que 
éh la iiómina de personas que votaron a bordo de 
los váporlls «Patricia, y «Cordillera. •Se encuen
tra ei íionibre del sefior Dieseldorff Schaeffer» · 
t¡lié <Ja ex-Íégación de Alemania en Guatemal¡ 
ie extendió ei pasaporte número 103 ;ara salir 
éiei país,, ei 27 de Marzo de 1936 con validez pa-
1·1t el 27 de Marzo de 1941; que «en el Regis
tro de Matrícula para ciudadaJ:íoS alemanes re
sidentes en Guatemala, al folio 172, se encuen
tra inscrito el señor Dieseldorff Schaefer, así 
como sus hijos Francisco Enrique y Carlos Au
gusto,; y que no •consta que haya sido depor
tado durante la guerra. 

Al evacuar la audiencia que le fué conce
dida, el Ministerio Público manifestó: que «con 
la documentación acompañada por el propio so
licitanteo se comprueba su nacionalidad alema
na,; Y con el· informe que obra en autos, que 
•Concurrió a las votaciones alemanas de ultra
ma:r:• efectuadas a bordo de los vapores «Patri
cia, Y .cordillera»; que «después de una búsque
da minuciosa, no se encontró en estas oficinas 
expediente alguno de expropiación contra el se
ñor Dieseldorff Schaefer; y en virtud de las cau
sas antes indicadas, el Ministerio Público opina: 
a) Que la exclusión pretendida, es improceden
te y debe declararse sin lugar, así como debe or
denarse la expropiación del establecimiento "La 
Rápida",. 

Con esos antecedentes el Ministerio· de Ha
cienda declaró: •a) Que Federico Arturo Pablo 
Adolfo Dil'l.!eldorff Schaefer es sujeto de expro
piación,; y le señaló el término de tres días pa
ra «otorgar escritura traslativa de dominio de 
todos sus 'bienes, derechos, acciones, depósitos y 
efectivos de su pertenencia, y en especial, de su 
establecimiento comercial denominado «Li;i. Rá-

pida,, situado en lá 6a. Calle Oriente No. í dé 
esta ciudad,,. 

Contra esa resolución y después de háber in
terpuesto recurso de revocación que rio foe fe .. 
suelt-0 dentro del término legal ni postetiorinéri
te, por el Ministerio de Hacienda, el sefior Die~ 
seldorff Schaefer interpuso recurso de Ío éori-' 
tencioso Administrativo en el que expone que 
no puede cumplir con la resoludón impugnada, 
porque no puede hacer traspaso a la Nación de 
lo que .hace mucho tiempo, rio le pertenec~. 
por razón de haber liquidado la sociedad econó.;; 
mica conyugal y habérsele adjudicado a su es
posa el establecimiento comercial .La Rápida,; 
y que, en consecuencia, pide que se revoque la 
resolución recurrida no sólo por la razón ex
puesta, sino porque el está ,,comprendido dentro 
de los extranjeros que están excluidos de las dis
posiciones de la Ley de Liquidación de Asuntos 
de Guerra,, ya que -afirma- no fue a votar al 
vapor «Cordillera», su «conducta ha sido exce
lente. y jamás ha realizado «actos en contra de 
la soberanía de Guatemala». 

Tramitado el recurso, el Ministerio Público so
licitó y obtuvo que se empíazara a [Lidia Ar~ 
chila- Prado de Dieseldorff y Carlos Manuel An~ 
tillón, quienes se apersonaron como terceros co~ 
adyuvantes. 

Durante el término legal, se presentaron por 
Dieseldorff Schaefer las pruebas qtie siguen: a) 
Certifica,cióh de la sentencia de fecha trece de 
Enero de mil novecientos cincuenta, dictada por 
el Juzgado Primero de Primera Instancia d~al"
tamental, en la que se dclaró que la ~ábrica de 
calzado «La Rápida, u «Hospital de Calzado,, le 
corresponde exclusivamente a María Laura Ly
dia Archila Prado de Dieseldorff, en virtud de 
liquidación de la sociedad conyugal; b) Cuatro 
actas notariales en las que se transcriben los re
gistros industrial y comercial así -como la paten
te de comercio del negocio denominado ~La Rá
pida», ·a favor de su propietaria la señora de 
Dieseldorff; y- varios documentos relacionados con 
el msimo negocio; Y- c) .El expediente, que obra 
en autos, en que consta la interposición del re
curso de revocatoria y la resolución del Minis
terio de Hacienda». Dos terceros coadyuvantes 
propusieron, además ae las pruebas que se deta
llan en los puntos a) y b), el testimonio de la 
escritura pública otorgada ante los oficios del 

, Notario Carlos García Bauer el quince de Fe
brero del año en curso, en la que consta que la 
señora de Dieseldorff vendió a Carlos Manuel 
Antillón su esta'blecimiento denominado .La Rá
pida» u .Hospital de Calzado», en la suma de 
ocho mil quetzales. 

El Representante del Ministerio Público, por su 
parte presentó ,como prueba una certificación 
del juicio de liquiclación de la sociedad conyugal 
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iniciado por la señora de Dieseldorff contra IR1 

esposo, para demostrar que no se le d.ió inter
vención al Ministerio Públioo en dicha jnieio-. 

Al f&Uar, el Triburul.1 tle lo Contencioso Ad
mihistrativo Cortliid~ró: .Qué no puede ser exclui
do de expropill.ción él señor Federico Arturo Pa
blo Adolfo Oieséldorff Séhaefer, de nacioriálidad 
tilemana, por cuanto particípó en los piébiscitó!! 
que se efectuaroh eh Guatemaia én 1938 a, bor
do de los vapores ,Cotdilleta. y «Patriéia», se
gún informe del departamento jurídico y En
cargado de los Asuntos de Emergénéia del Mi~ 
nisterio de Relaciones Exteriores, circunstancia 
que es suficiente para confirmar la resolución 
recurrida, pues en estos casbs la ley de liquida• 
ción de asuntos de Guerra no contempla nin-gu
na excepción»; .que en cuanto al establecimien
to comercial denominado «La Rápida», con la· sen
tencia proferida por el J«uzgado lo. de la. Ins
tancia de Guatemala, se ha probádo que dicho 
establecimiento comercial corresponde como ga• 
nancial de la sociedad conyUgal Federico Arturo 
Dieseldorff-María Laura Lydia Ar,chila de Diesel
dorff, a esta última persona nombrada, y estando 
además probada su calidad de guatemalteca natu
ral, es indudable que de ninguna manera le puede 
ser aplicada la Ley de Liquidación de Asuntos de 
Guerra, ya que esta ley se dió contra todos los 
bienes, derechos y aociones que posea en Gua
temala el enemigo y sus colaboradores. Que la 
excepción de cosa jUzga_da interpuesta tanto por 
María Laura Lydia Archila Prado de Diessel
dorff como por el señor Carlos Manuel Antillón 
y tendiente únicamente a la exclusión del esta
blecimiento comercial «La Rápida», es improce
dente por la sencilla razón de que a la señora 
mencionada al principio de este considerando, no 
le puede ser aplicable la Ley de Liquidación de 
Asuntos de Guerra y, en esa virtud, el contra
to de compraventa celebrado está de entera con
formidad con la ley civil, por lo que la excepción 
alegada, aunque se llegue a la misma conclu
sión que animó su interposición, carece de efi
cacia, pues el fundamento jurídico radica en que 
a la señora Archila Prado de Dieseldorff, por 
su calidad de guatemalteca natural, no le pue
den ser aplicables el Decreto 630 del Congreso y 
sus reformas». 

Con base en esas consideraciones, declaró: •lº 
Que confirma la resolución recurrida en cuanto 
a que Federico Arturo Pablo Adolfo Dieseldorff 
es su~eto de expropiación. 2º La revoca en cuan
to a que el establecimiento comercial denomina
do •La Rápida, no puede ser expropiable por 
perteneecr a guatemalteca natural; y 3° Impro
cedente la eic-cepción de cosa juzgada,. Los re
cursos de aclaración y ampllación se declararon 
sin lugar. 

Contra este último fallo y con runciamento erl 
el artículo 566, incisos primero y tercero del rie.; 
ereto Legislativo 2009, el Representante del Mi.; 
nisterio Público interpuso recurso extraordina
rio de casación;•y citó como infringidos, por •e
rror de derecho en la apreciadón de las prueba&,, 
los artículos 282, 288, 290 del Código de Enjui
ciámiento Civil y Mercantil; «15 en sus dos pá
rráfos y 40 del Decreto Gubernativo número 
2655; IX de los Preceptos Fundamentales de la 
!Ley Constitutiva del Organismo Judicial; 7 2° 
párrafo primero y segundo, del decreto número 
763 del· congreso, que adiciona el 24 de la Ley 
de Liquidación de Asuntos de Guerra,; y en re
lación con el otro caso de procedencia, citó co
mo violados los artículos 3°, -7° incisos a) Y e). 
numeral 3; 22 y 61 del Decreto 630 del Congreso. 

~I-

CO:NSIOERANDO: 

Afirma el recutrente que el Tribunal SE!rt
tenciador incurrió en error de derecho en la a
preciación de la prueba al darle valor probato• 
rio--.pleno · a la sentencia dictada por el Juzgado 
Primero de Primera Instancia en el juicio de 
Liquidación de · 1a sociedad ,conyugal, porque en 
éste .no se dió intervención al Ministerio Públi
co y la -falta de esa intervención hace nulos de 
pleno derecho tanto el juicio como la senten
cia»; y porque el siete de Octubre de mil nove
-cientos treinta y ocho el establecimiento comer
cial «La Rápida», era de Dieseldorff; •Y precisa
mente por ser sujeto de expropiación, nacional 
bloqueado, en ninguna forma pudo cambiarse la 
situadón jurídica de tal bien con transacciones 
comerciales o flnancleras y menos con actos en 
los que no se diese intervención al Ministerio 
Público, ni haber precedido permiso o licencia 
gubernativa para proceder a la división del pa
trimonio conyugal y adjudicar el establecimiento 
comercial •La Rápida, a ia · esposa del señor Die
seldorff,. Examinada comparativamente esa tesis, 
se constata que en realidad el Tribunal de lo 
contencioso Administrativo le concede pleno va
lor probatorio -a aquella sentencia, sin que por 
elio haya cometido el error de derecho que se 
le atribuye ni violado los artículos 288 y 290 del 
Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, en 
relación con los artículos IX del Decreto Guber
nativo 1862 y 2º párrafos primero y segundo del 
Decreto . 763 del Congreso de la República, pues
to que este último -'-que constituye la base de la 
pretendida nulidad y el antecedente del error de
nunciado- dispone que «son nulos ipso jure los 
juicios o procedimientos respecto a los bienes de 
personas incluidas en las listas proclamadas,; 
y en las actuaciones no consta que el señor Die• 



1eldorff Schaefer esté Incluido en esas listu, pá.
Ea que pudiera. afectarlo en alguna forma el ar• 
tkuio que se comenta, sin cuya poslbl8 apll.ea.-

. clón al caao aulJ judice, no puede aiirma.rse la 
violación de las otros árticulos que le mendo
naron. En cambio, el Tribunal sentenciador e.
plicó en forma correcta, en vez de infr1n81l'lo, 
el articulo 282 del Código de !EnjUiclamiento Cl
vll y Mercantil, al darle valor de plena pruebe. 
a lB doc'Uroentaclón donde se transcribe la tlell

tencia de que se hizo ~ito. 

- II -

CONSIDERANDO! 

En relación con el mÍSlllo error de dereeho 
en la. apreciación de la prueba, el recurreiite 
men<:Iona también, como violadOIJ, 1011 artfculoa 
15 y 40 del Decreto Gubernativo 2655, los cua
les no re estudian eomparativamente porque se 
refieren a cuestiones de fondo de otro orden 1 
no a. materia.l vinculada1t con la VBlotación de la 
prueba. 

CONSIDERANDO: 

En cuanto al otro aspecto del recurso, que se 
runda en el lnclSO primero del artículo 506 del 
Decreto Legislativo 2009, el recurrente . manmes
t~ que «111 en realidad el eatablecfmiento comer
i:1al .La Rápida• fue traspasado por el seftor 
DJeseldorff Schaefer a su esposa &in autor1zael6n 
gubernativa previa y 11.D darle Intervención al 
M!n1aterio PObllco en el julclo rapectlvo, eMI 

traspaso 1Ue posterior al siete de Octubre de 
mil novecientos treinta y ocho, techa en la que, 
en virtud del efei:to retroactivo de la Ley de 
Liquidación de Asuntos de Guerra, tal estable• 
cimiento ya estaba sujeto a exproplaet6n•: •t1\18 
la iinica excepción que trae el Decreto 630. del 
congreso en lo relativo 111 traspaso de bienes, es 
la de euceslón here<Utaria o donacl6n por causa 
de muerte., por lo que el Ttibunal 11enteI1Cla• 
dor «debió expropiar et estalJlecimiento comer• 
clal cLa Rápida•; pero como bbQ JO contrario; 
"'jol6 los artículos 3°, 1º incl8oa a). e) mimerlíl 
3: U y 61' del Decreto 630 del Congreso •• Al ha• 
cer el estudio comparativo de la te91a expuesi., 
u obSel"Va que el TribUnal sentenciador ettima 
probado que el establec1miento comercial deno
minado «La Rápida» le corresponde, como res.ul• 
tado de 1B liquidación de la llOCiedad conyupl, 
a Maria L.Ydla Árchila de Dle&eldOrft y que '8-
ta tiene la calidad de gUa.temaJ.teca. natural, pQJ" 

lo que cde ning1u1a manera Je puede 11er apli
cable la l;ey de Llquidaclón de Asuntos do Oue-

rra.; de donde se deduce que Dll e;e trafa, como 
lo asegUta el recurrente, de un traspaso que ha• 
ya. hecho el señor Dleseldorff 11. su ~osa. llino 
de una declaratorta judicial -en la vía con
tenciosa- de. prop!cdad di! bic:-.es como resul
tante de la liquidación de aquella. 110ciedad¡ e11 
decir del te.,_.noctmiento de un derecho que, aun
que indetenninad-l en especie, ya le conespc,r.
dfa a la espo,..'I dc~1'\1, antes del siete de Octubre 
de mil noveewntoll treinta y ocho, por impera
tivo de la8 re¡ubclont's que sobre el régfmel' 
económico del matrlruonio contiene el Códtgo 
Civll; por io que, elendo ademt!.s guatem~tlteca 
natural la ael\o,.a de Dleseldorff, como lo ellti• 
ma demostudo el Tribunnl ae lo ContenciOBO 
Admln1strat1v::i y n::i constando en la sentencia 
la prueba de ningún hecho desfavorable para e
lla, que pUdlera involucrarla. en las estipulacio
nes del Decreto 630 del Congreso de la Repú
blica, es élaro que éllte no puede afectarla en 
ninguna ,forma, tal como se a.,ienta categórica
mente en la sentenc1a recurrida., porque la ex
proplaclóh decretada con tespecto a los bienes 
de su cónyuge no puede en esas condiciones, 
extenderse basta los bienes prop~os de elm; u
na vez hecha la llquidaclón de la. sociedad con
yugal y lá determinación de 10!! bienes que 1111 
corresponden exclusivamente. En consecuencia, 
no fue briringidQ ninguno de los artículos :a.n
tea mencionada&. 

POR TANTO: 

La Carie Suprema de Justicia, con apoyo en 
los artieuios 223, 233, 23' del Decreto Guherná
t.ivo 1862¡ 521 y 52t del Decreto Legislativo 2009, 
DECLARA: -Sin lugar el recurso de casación de 
que e b1zo mérito. Notifiquese y devuélvanse 
IOII antecedentes con cerllrflcacl6n de lo resoel• 
ro. (Ponencia del Magistrado José Vkenta Ro• 
drfguez}. 

Art. Herbnl.ger A. - F. ·carrillo Magaña. - J, 
Buftno Morales. - Joaé Vkente Rodrfguei.-L 
Edmu?Ufo Upea .D.-Ante mi, Juan Ferndnd.e? 
e; 

-:o: ..... 

CRIMINAL! Contra Jo11é Peña Bu~ por el l!el/1 1 

de ltriones. 

DOCTRINA: No p~de perfilarse tfeUto eulpc 9 
por el stmp14 heeho de que el ffl4l 1141/ll , • 
cafdo sobre penona aisUnta a ra que el r f' 

H JJf'OJJ01Jfa afenlkr. 

Corte Sup,ema de Justicia, Guatemala, 2 ·. a 
J\lijo de 111U mvecJ.elllt09 CUluueuta 1 dos. 
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Por recun;o extraordinario de casación y con 
BIJ5 respectivos antecedentes, se examina la sen
tencia de fecha dos de abril del año en curso, 
por la que la Sala Quinta de la Corte de_ Ape
laclones confirma en todas sus partes la que 
pronunció el Juez de Primera Instancia de Iza
ba! el veintisiete de Octubre del año próximo 
pasado en el proceso que por el delito de le
íionea se siguió contra José Peña Ruíz. 

La causa se inició en el JuzgadÓ de Paz de 
Morálés el catorce de Agosto de mil novecien
toa cincuenta por denuncia de Julio Castilílo 
Jordán dando cuenta que se había cometido un 
delito de lesiones graves en la persona de Fa
bián Reyes. El auto de prisión contra José Pe
fía Ruiz se motivó el seis de Septiembre l!i
¡uiente, y E:l Juez 1é puso oportunamente fin a 
la primera instancia declarando en su 15enten
cia que el procesado es autor <lel delito de le
l!iones ,graves por el que le impone la pena; de 
cinco afias de prisión correccional, conmutable 
en dos terceras partes, más las accesorias de ley. 

En su sentencia confirmatoria la Sala conside
ra: .c¡ue con los testimonios de Julio Castillo 
Jordán, César Flores, Jesús Mayorga y José Ma
ria Calderón, corroborado -con el dioho de Juan 
Guzmán Flores, se han establecido los s~guien
tes hechos: a) Que el reo José Peña Ruiz en es
tado de ebriedad penetró al billar de autos don
de estaban los testigos nombrados y el herido 
Fabián Reyes; b) Que acto continuo tuvo una di
ficultad con Juan Guzmán Flores provocada por 
él mismo, y que cuando éste se ponía a salvo 
pcr haber sacado el reo su revólver de la Jalda 
.de la camisa, se oyó un "disparo que hizo im
pacto en la persona del ofendido Fabián Re
yes, habiéndose puesto en fuga el repetida reo, 
viéndolo pasar precipitadamente con el revólver 
en la mano el declarante ya nombrado Castillo 
Jordán. Los testigos objeto de este examen no 
tienen ninguna tacha legal y los datos que cada 
cual aporta guardan íntimo enlace entre sí. De 
e503 hechos rígidos emerge de manera 1rrefra
,gable la presunción inmediata, grave y precisa 
de que el procesado es el autor responsable de 
las lealones sufridas por Fabián Reyes, por más 
que el mal haya recaído en persona distinta de 
la que Se proponía ofender; robustecen lo que 
se deje. asentado, le, sindicación directa del dam
nificado y el no haberse atrevido el reo a ne• 
gar la imputación; elementos que constituyen 
otros indicios más en el acervo de la prueba. 
Según el informe médico forense las lesiones que 
le produjo la ,bala a Fabián Reyes dejaron hon
dos surcos a t!ll punto que puso la vida de 
éste en inminente peligro, por lo que la pena 
QWI le corresponde por el hecho doloso cometi
do, es la di cinco afíOs de pril!ón correctiva, sin 

modificación alguna por no haber circunstan
cias atenuantes o agravantes que estimar •. 

Contra el fallo que queda relacionado inter
puso recurso extraordinario de casación el Pro
curador de la Sala Quinta de la Corte de Apela
ciones con fecha nueve de Abril retropróximo, 
fundándolo en el inciso 3º del· artículo 676 del 
Código de Procedimientos Penales y señalando 
como infringidos únicamente los artículos 11 y 
449 del Código Penal. Efectuada la 'Vista es el 
caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

De los 1hecnos que la Sa.Ia. sentenciadora da. 
por probados en su fallo y que sirVen de bll.Se 
para el análisis del recurso, ya que éste no se 
introdujo por errores en la calificación probato
ria, no se puede desprender la integración de 
un delito· culposo como lo pretende el recu
rrente. En efecto, el Trbiuna.l de segundo gra
do asienta categóricamente que el reo fue el 
autor de las lesiones que sUfrió Fabián Reyes 
•t1or más que el mal haya recai.do en penon& 
distinta de la que se proponfa. ofender., de lo 
que se desprende que dió por probada la exil
tencia de dolo o sea inteneión delictuosa QUe, 

en su desarrollo causó dafio a tercera persona, 
produciéndose así una situación jurídica que in
cide clara.mente dentro del delito intencional. 
De tal manera que ninguna infracción se apr~
cia en el fallo con respecto a los artículos 11 
y 449 del Código 'Penal, no sólo por la razón a
puntada, sino también porque ningún hecho 118 

da por establecido en él que implique ya sea in
voluntariedad en la. acción del reo o impruden
cia en la ejecución de un acto lícito. Articul01 
citados y 12 del Código Penal. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Jus~icia, con apoyo a.de
más en los artículos 686, 690 del Código de Pro
cedimientos Penales, 2º y 4° del Decreto 487 del 
Congreso, y 227, 233 y 234 del Decreto Guber
nativo 1862, declara improcedente el recurso de 
caeación interpuesto. Notifíqu~ y con certifi
cación de lo resuelto devuélvaNe los anteceden
tes. (Ponencia del Magistrado Presidente). 

Art. Herbru¡¡er A. -. F. Carrillo Magaña. - J. 
Rufino Morales. - L. Edmundo López D. - G. 
Aauilar Fuimtes. Ante mi, Juan Fernánrte2 C. 

-:o:-

CRIMINAL: 

Contra Jorge Mollinedo Herrera v Juvimtino 
Alvare .. Aquino Pf)T el delito de esta/a. 
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DOCTRINA: Si el recurrente omite precisar si 
el error que atribu11e a las pruebas es de 
d.eTecho o de hecho, el Tribunal de Casa.ción 
no puede subsanar esa omuúln, tamo par la. 
naturaleza inminentemente técnica del recur
so, como por el peligro de convertirlo en una 
Tercera Instancia prohibida por li1 ConstitiJ.. 
ción, 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala., dieci
séi1 de Julio de mil noveciento.s cincuenta y 
dos. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción y con sus antecedentes, ae tiene a la vísta 
para resolver la sentenda que pronunció la Sa
la Tercera de la Corte de Apelaciones el veín
Udós de Noviembre de mil novecientos cincuen
ta y uno, en el proceso que por estafa se siguió 
contra Jorge Mollinedo Herrera y Juventino Al
varez Aquino; por esa sentencia la Sala confü•
ma la de primer grado en cuanto absuelve a 
Mollinedo Herrera de los cargos contenidos en 
los puntos a), b), e), h), k), 1), m), n) y q) de 
la. diligencia respecti'Va, y absuelve también al 
otJ·o procesado; pero la revoca en cuanto albsuel
ve al mísmo Molllnedo Hel'rera de los cargos conte
nidoo en los puntos d), e), f), g), ü, J), o) y 
p), pues a e.ste respecto declara; ,que Jorge Mo
llinedo Herrera es autor del delito de estafa, 
por el cual le impone la pena de seis afios ocho 
meses de prisión correccional, inconmutable, he
cha la rebaja por la amnistío, pena que con 
abono de la .·prisión sufrida de&l.e su detención, 
deberá. cumplir en la Penitenciaría Central•, e 
hizo las demás declaraciones de ley. De los au
tos, 

RESULTA: 

El trea de JutJlo de mil novecientos cuarenta 
y ocho, el Jefe de la Guardia Judicial pidió al 
Juez Quinto de Paz que le extendiera orden pa
ra catear las casas de César Juventino Alvarez 
Aquino, de Jorge J.\llollinedo Herrera y de otras 
personas; que el Juez mandó ratificar ese par
te, habiendo sido oído el guardia judicial Ra
fael Angel Aguirre, quien diío que recibió co
misión para investigar fUertes robos de medi
cJnas en Sanldad Pública, prOductos que fue
ron desapareciendo paulatinamente de lo¿¡ al
macenes de aquella dependencia, resUltando co
mo BO&pechosos los empleados César Juventino 
Alvarez Aquino, Jorge Mollinedo Herrera y va
rias personas más que también mencionó. Al
fomo Sandoval García, gUardia judicial, dep\lllO 
en el mismo. sentido que el anterior. .Al oona
títuirse el Auditor del Tribunal de cuentas, Ju
lio Alberto Quintana y el Contador de Glosa 
Antonio González Mirón, para efectuar recuen-

to de existencia y almaéén en la Proveeduríe. de 
la Dir~ción General de Sanidad Pública, die• 
ron parte escrito al Juez Quinto de Paz sobre 
haber constatado un faltante del medicsmento 
denominado <quinacrina., por valor de quiniED
tos cincuenta y un quetzales, habiéndole fijado 
al responsable, que lo es el proveedor .Torge 

Mollinedo H., Wl plazo de cuarenta y ocho ho
ras para que depo,sitara el valor de esa medici
na en la caja de la Agencia de la Tesorería. Na

cional, pero que ese plazo venció sin que Mo
llinedo cumpliera con hacer el depósito, 7 que 
la revisión aún no babia sido t.e.nnl.nads. Pos• 
teriormente informaron un faltante de mercade• 
ría en los mismos almacenes de Sanidad Públi
ca, por valor de mil ochocientos nueve quetmle! 
noventa y siete centavos. íEn nuevo escrito de
nunciaron que en sus operaciones de recuent-0& 
habían encontrado nuevas diferencias que as
cendían a la suma de dos mil. setecientos vein• 
tlún quetzales cuarenta y un centavos. En otra 
nota los empleados de Cuentas, man:úfestaron 
al Juez Quinto de Primera Instancia, donde se 
tramitaba el proceao, que Jorge Mollinedo He
rrera en su carácter de proveedor de la Direc
ción General de Sanidad PúbUca, libmba órde

nes de compra a favor de distintas personas pa
ra la adquisición. de aceite de higuermo; ricino 
o de castor, cubriendo el valor respectivo me
dian.te recito, pero después aprovechaba el en
vío de una orden o despacho al laboratorio de 
·farmacia, por diferentes artículos, cuidando de 
que esa orden no fuera cerrada con doble linea 
en la columna de valores, como es aconsejable 
en esos casos, y euando la orden de despaebo 
volvia a poder de 11,Iollinedo ya finnada de con
fortnidad por el destinatario, el proveedor la 
adicionaba tanto en el original como en el tri
plicado con el valor de aquellos aceites, resul
tandQ así alterado el comprobante de descargo 
en beneficio exclusivo del autor de la manio
bra. En otros casos, afirman los empleados del 
Tribunal ·de Cuentas ya mencionados, que el 
proveedor Mollínedo Herrera «libró también ór
denes de compras a favor de diferentes perso
nas, para la. obtención de aceite de higuerilla, 
ricino o castor y se pagó su valor respectivo 
contra. recibo. Esta mercadería se supone que 
nunca llegó al almacén, tpda vez que no le a
brió tarjeta de cuenta corriente al articulo, ni 
hay existencia, ni hay constancia que haya sido 
entregado ll. ningún ramo de Sanidad,. Después 
se detallan cada uno de los ca.sos en que el men
cionado Mollínedo Herrera usó de las maniobras 
apuntadas y· por medio de las cuales afirman los 
Auditores que se apropió del faltante que as
ciende á la suma de nueve mil sei!!Cientos o
dienta y ocho · quetzales noventa y cuatro cen-
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tavos. Indagado Jorge Moliiíiedo ltérrera, dijo: 
qué estaba desempeñando el cargo de proveedor 
generaí cíe la Dirección Gene.raí de Sanidad 
Públiéa, estando entre sus facultades la de li
brar órcÍénes dé compra Páfa fa adqu.lSición de 
varios productos, de los cuaíes se llevaba una 
tarjeta llamada de cuenta corriente, a ex~p
cióh de a.lguríos que se Iíamaban de .paso,, por 
no qliédarse tm 1á. prcívéeduría; qué cuando hacia 
ú.füt tamésa pata cualquier dependencia de Sa
nicía.cí, se verificaba por despacho escrito por 
tríplkaCÍo, que firmaba él Okector, el Tesorero, 
el Guardalmacén y el bestifigtario, quedando el 
original y el triplicado en la Proveeduría, el 
duplicado quedaba en la dependencia. que reci• 
bía el producto; que nunca cerraba con doblé 
línea I.as operaciones de los despachos, quedan
do así abierto, porque había casos en que era 
necesario hacer rectificaciones o enmiendas, las 
que no podía hacerse en los duplicados que que
daban en la dependencia respectiva, ni daba 
tampoco informe de las rectifü:aciones opera
das para que se hiciera constar en el duplicado; 
que esa operación de rectificación la hacían in
distintamente los empleados o el indagado; y 
confirmó los faltantes que hicieron constar los 
empleados del Tribunal de Cuentas. POBterior
mente estos mismos funcionarios denunciaron 
nuevos cargos contra Mollinedo Herrera, a quien 
el veintitrés de Junio de mi ]novecientos cua
renta y. ocho se le motivó prisión provisionál por 
el delito de estafa. Al hacer entrega el procesa
do de los objetos que estaban en. su escritorio, 
se incluyó un sello de la Dirección General de 
Sanidad Púlflica, el que según declaración pres
tada por el doctor Luis Fernando ·Galich Ló
pez, Director General, es idéntico al sello que 
usa la Dirección a su cargo. David Castellanos 
Zelada, Jefe del laboratorio de farmacia de Sa
nidad Pública, dijo que todo lo recibido de la 
Proveeduría le llegaba •con su re5pectivo des
pacho, y que muchas veces le llevaban con· re
traso los despachos correspondientes a artículos 
recibidos. En ampliación de su indagatoria, Mo
llinedo Herrera afirmó que estaba autorizado 
para usar el sello a que se ha hecho referencia, 
el cual ponía a la par de la firma del Director 
en los oficios que llegaban sin sello de· la Se
cretaría; que ese sello ya se encontraba en el 
escritorio cuando ,él recibió el cargo; que com
praba a diferentes laboratorios particulares so
lución de quinina al diez ,Y veinte por dento, 
porque el Iaborat_orio de farmacia no estaba en 
condiciones de elaborar esta medicina; que pro
bablemente el valor de lo comprado de quinina 
al diez por ciento ascendía a la suma de cinco 
mil quinientos cuarenta y· siete quetzales diez 

centa'Vos, y de lo comprado del mismo medira-

mento al veinte por ciento, a veinticinco mil 
qulnientos seaenta y siete quetzaleiJ y sesenta 
centavos. Los tuncionarilll!I auperiores de Sani
dad Pública y el encargado de la farmacia, in
fotmamn que ese laboratorio oficial si estab& 
en condicione., de fabricar las mluciones de qtli

nina al diez y veinte pCJl' ciento, de qae ae h8 
hecho referencia. En la dillgencia de COllfesión 
con cargos, Mollinedo Berrera no se conformó 
con ninguno de los que le fueron formuJa.dos. 

Durante el término de prueba, Mollinedo He
rrera rindió: a.) Cartas auténtkaa dirigidaa al 
mismo procesado por 1<>11 doctores Carlolll · Esté
vez, Julio Roberto Herrera y Romeo de León:-;. 
POl' Guillermo Keffer, Juan 0:rt.iz de León, Car
loa Porres, Carlos Alvarado, Alberto M&ca1 To
ledo, Salvador Herrera, José Miguel Zelaya. Ma
nuel Noriega Morales, Mardoqueo García As
turias y Joaquín Prieto B., por las que abonan 
su buena conducta y antecedentes; b) Facturas 
autenticadas y declaración en la misma. forma 
de Juventino Diéguez S., amparando las prime
ras despachos de aceite de •ricino de Antigua 
Guatemala a esta Capital, y la segunda afirma 
que ese aceite lo transportó de la fábrica.· y 
refinería de ;Julio Lazo Jurado para. la Proveedu
ría. de Sanidad Pública; e) David Castellanos 
declaró que como Jefe del laboratorio de la Di
rección de Sanidad Pública, reconoce como in
mediatos superiores, y de ellos debe acatar ór
denes, únicamente al Director y al Sub-Direc
tor de esa institución; d) Augusto Valladares y 
Reginaldo Enrfquez Villatoro, declararon que 
cuando recibió Mollinedo Herrera la Proveedwia. 
de Sanidad Pública las cuentas estaban atrasa
das y por el gran número de mercaderías no 
pudo recibir por inventario; que las operacio
nes que se hacían adicionales a los despachoa 
de medicinas ya entregadas, eran de ,rectifica
ción simplemente, lo cual se debla a que algu
nas veces sufrían equivocación en los· precios 
y ·había que rectificarlos· cargando o descargan
do la diferencia, y que esto se nacía necesario 
para 1J.Ue saliera correcto el balance; que i!S8. 

práctica se venia observando desde antes que 
Mollinedo Herrera tomara pOBesión de ese car
go; que el retraso en la contabilidad se debía al 
exceso de trabajo y a la falta de personal. Car
los Alvaro.do, expuso que cuando Mollinedo He
rrera se hizo cargo de la Proveeduría no se le 
entregó por inventario, porque humanamente 
no es posible entregar en esa forma las . existen
cias de medicinas y demás mercaderías del al
macén en solamente cuatro horas; · e) Los labo
ratorios «F. Rodríguez y Compañía» extendie
ron un extracto autenticado del movimiento 
de la cuenta con la Proveeduría de Sanidad Pú
blica, referente al gluconato de calcio y otrá11 
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. mercad~rías; f) Inspección o~ular practicada 
por el Juez Octavo de Primera Instancia depar • 
tamental, en cuya acta consta: en la oficina que 
ocupa la Proveeduria de Sanidad Pública tuvo 
a la vista el libro de despachos de distribucio
nes gratuitas, del cual transcribió :ilgunas par
tidas; en la bodéga de artículos químicos se c0ns
tató la existencia de mercaderías,. que e! pro
veedor Santiago Villartueva Gudiel informó ha
'bér tardado quince días recibiéndolas; en la bo
dega de rnedidnas también se constató ,gran e
xistencia y a · su vez Villanueva informó que 
éuando tomó posesión del puesto encontró ti
trada sin ninguna ·· clasificación enorme cantidad 
de productos. Para· mejor resolver se practica
ron las diligencias que siguen: carta autentica
da dirigida por Alfonso Padilla Iriarte a Jor
ge Molllnedo Herrera, en la que afirma que es 
cierto que el último se presentó al primero cuan
do desempeñaba el cargo de Director General 
de cuentas, para pedirle su intervención a efec
to de que nombrara un contador de glosa para 
que se -constituyera en la Proveeduría de Sani
dad Pública, con el fín de hacer una revisión 
para enmendar en la mejor forma la organi
zación y sistema contable de la Proveeduría y 

- controlar con mejor exactitud el movimiento de 
cuentas y medicinas. Asimismo se presentó car
ta autenticada dirigida por Augusto Valladares 
Guzmán al mismo iMollinedo Herrera, por la que 
confirma el pedimento que hizo el procesado al 
Director General de Rentas, en la forma que 
este último lo relata en su carta; acta notarial 
autorizada por el profesional Osear Barrios Cas
tillo, en la que se afirma que el proveedor San
tiago Villanueva Gudiel manifestó que al tiem
po cíe recibir el cargo de primer guardalmacén 
de la Proveeduría de Sanidad Pública, el die
cinueve de Julio de mil novecientos cuarenta 'Y 
ocho, .había tanto el} ,los corredores y en el 
pasadizo que circundan a 1a proveeduría, bas
tante mercadería, tales: como aceite de ajonjo-
11, de ricino, P. ·o. T., ampolletas vacías, pastas 
dentífricas, y tapones de hule, las que,,~ en
contraban en desorden, dejando un pequeño pa-
110 en el pasadizo». Que en la fecha que se le
vantó el acta· notarial, el -cuatro de Octubre de 
ntil novecientos cuarent~ y nueve, todavía se en
contraba en ese sitio !11ercaderfa en. desorden, 
lo cual se debía a la falta de espacio y bodegas 
adecuadas; que asimismo declaró el señor Vi
llanueva Gudiel, que lo dicho anteriormente era 
una repetición de lo ya afirmado al Juez Octa• 
vo de Primera Instancia cuando practicó su 
inspe~ión ocular; -certificación del Secretario de 
la Agencia de. la Tesorería Nacional en la Di
rección General de Sanidád Pública, en la cual 
se hace cons.tar que varias órdenes de compras 

de quinina a los laboratorios Rodríguez están aú
torizadas con el • Visto Bueno, del Sub-Director 
en su mayoría, y muy pocas por el Director Ge
neral; certificación del Secretario de la Direc
ción General de Sanidad Pública en la cual se 
informa que las órdenes de despacho allí deta
lladas presentan operaciones de cargo, y des
cargo adicionales, firmadas por Mollinedo He
rrera como guardalmacén de ia proveeduría, ex
cepto una que aparece firmada por otra perso
na por encargo del guardalmacén; certificación 
del Secretario de la Dirección de la Penintencia
rni, Central, donde c0nsta que Mollinedo Herre
r.a ha observado buena conducta en aquel cen
tro; declaración de, Carlos Forres Meza, respec
to a que Mollinedo Herrera no recibió por in
ventario el cargo de Proveedor en la Dirección 
General de_ Sanidad Públka, pues la mercade
ría existente en los almacenes no fue contada, 
ya que ese !hecho no podía efectuarse en sólo 
cuatro horas, • dadas la cantidad y variedad de 
medicinas; certificación de Sanidad Pública, la 
cual contiene el parte que Jorge Mollinedo He
rrera, en su cafüiad de proveecaor, rindió al 
Director General informándole que el dos de 
Agosto de mil novecientos cuarenta. y siete en
contró abiertos los almacenes, sin que aparen-

. temen te se · notara ninguna pérdida. El conser
je del edificio afirmó que en horas inhábiles no 
entra ninguna persona a esas dependencias; in
forme del proveedor Santiago Villanueva y trans
crito por el Director General de Sanidad al 
Juez Octavo de Primera Instancia, haciendo 
constar que en el libro de actas respectivo no 
existe constancia de que antes de la revisión 
hecha a Mollinedo Herrera, se haya practicado 
otra revisión general de las existencias de al
macenes. 

El trece de Febrero de mil novecientos cin
cuenta se le puso fin al. proceso en el Tribunal 
de primer grado absolviendo de los cargos que 
se les' formularon a Jorge Mollinedo Herrera y 
Juventíno Alvarez Aquino, ordenando que el 
primero continuara en la Penitenciaría Cen
tral. La Sala en su sentencia y en lo pertinente, 
considera: <,Que según el contenido del cargo 
d) se le atribuye al procesado Mollinedo He
rrera que «en su cará-cter de proveedor de la 
.Dirección General de Sanidad Pública, librii,ba 
órdenes de compra a favor de diferentes perso
nas para la adquisición de aceite de Higuerillo, 
Ricino o Castor, ,cubriendo el valor respectivo 
mediante el recibo correspondiente; que aprove
chando el envio de una orden de despacho al 
Laboratorio de Farmacia por diferentes artícu
los cuidaba de que no fUera cerrada con doble 

" línea en sú.rcolumna de valores y cuando dicha 
orden de despacho volvía a su poder ya firma-
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da de conformidad por el destinatario, le a
dicionaba tanto al original como al triplicado, el 
valor de aquelloo aceites que había comprado pa
ra el almacén, resultando en consecuencia alte- _ 
nido este comprobante de descargo, proporcio
nando así un abono indebido con provecho ex
clusivo suyo, ya que se supone que esta merca
dería nunca llegó al almaeén, toda vez que no 
le abrió tarjeta de cuenta corriente al artículo 
ni hay existencia, ni constancia de que haya si
do -entregado· a ninguna dependencia del ramo 
de Sanidad, lo cual por consiguiente traía un 
beneficio direc·to a su favor •. Está probado en 
autos que Mollinedo Herrera desempeñaba el 

~argo de proveedor de la Dirección General de 
Sanidad, cargo que recibió el veintiuno de Ma
yo de mil novecientos cuarenta y cinco, según 
consta en la certificación expedida por el se:. 
cretario de dicha Dirección que obra a :foliO!! 
ochenta y uno y ochenta y dos del proceso, ha
biendo •confesado también él en su indagatoria 
tal extremo; asimismo esté. probado con 'SU con
fesión, que él era el encargado de librar las ór
denes de compra de varios productos y que ha
da compras de aceites; que los productos se en
viaban al laboratorio de Farmacia y otras de
pendencias . por medio de despachos escritos en 
triplicado, de los cuales quedaban en la pro
veeduría el original y triplicado después que e
ran firmados por el destinatario, a quien le que
daba el duplicado; que no se cerraban con lí
neas las columnas de valores. El seíior Molli
nedo · Herrera manifestó en su indagatoria ser 
cierto que lle hacían adidones en el original y 
el triplicado de los despachos que quedaban en 
su poder, etplicando que eran operaciones de 
rectificación, enmiendas o aclaraciones que se 
omitían, y que se anotaban productos que se 
habían mandado sin comprobantes y que al ha: 
cer los balances debían anotarse así. Además 
de las confesiones del procesado que producen 
plena prueba de los hechos expuestos, aparece 
en la -causa· lo manifestado por el Auditor Ju-
lio Alberto Quintana y Contador de Glosa An
tonio González Mirón, del Tribunal de Cuentas, 
en el informe de fecha dieciocho de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho folios treinta 
y seis al cuarenta y cinco, quienes hieieron el 
recuento y glosa de cuentas, habiendo compro
bado tales hecuos al hacer el examen de la 
documentación corresp0ndiente, informe que fue 
ratificado en diligencias pra,cticadas en esta ins
tancia y que por consiguiente ha.e~ prueba al 
're.,pecto. Que el cargó mar.cado con la letra ·e) 
se refiere a que las alteraciones y adiciones a 
que se refiere el anterior, .Jas hizo con el obje-
to de apropiarse indebidamente dé los productos 
o del precio respectivo que tilcanza un valor de 

nueve mil seiscientos ochenta y ocho quetzales 
noventa y cuatro centavos, según documenta
ción que obra en los propios archivos de la Pro
veeduría de Sanidad Pública.. Como ya se in
dicó en el considerando anterior, 108 . Contado
res que pra<:ticaron el recuento y gl05a de cuen
tas en la Proveeduría a cargo del procesa.do, in
formaron haber comprobado las alteraciones y 

adiciones hechas a las órdenes de despe.cho en 
que se enviaba el aceite al Laboratorio y cla
ramente indican que las cantidades consignad11S 
por ellos de ese producto, son las que estando 
consignadas como descargo en esos documentos, 
no fueron recibidas en el Laboratorio, no abrió 
tarjeta de cuenta corriente ni hay constancia 
que hayan sido entregadas a ninguna depen
dencia de Sanidad y tampoco hay existencia en 
la · proveeduría; también aparecen las declaracio
nes del .. Encargado del Labora.torio señor De.vid 
Castellanos en el sentido de que no ha recibido 
más aceite que el que consta en el informe que 
con fecha diecisiete de Junio de mil novecien
tos cuarenta y ocho envió a los Contadores. De 
estos hechos se deduce fundada.mente que el 
procesado Mollinedo Herrera consignaba en laa 

órdenes de despacho al Laboratorio de Farma-. 
cia, cantidades, de aceite que no habían sido en
viadas, con el objeto de que dichas cantidades 
de aceite· aparecieran des-cargadas para el abo
no a su favor en las cuentas, obteniendo asl un 
provecho propio, derive.do de la apropiación de 
los productos que habían sido comprados por la 
Proveeduría, desde luego que no aparecieron en
tre las existencias de la Proveeduría cuando lol! 
Contadores hicieron la revisión correspondiente. 
El procesado trató de desvanecer los cargos a
puntados con la.s declaraciones de los testigug 
Augusto Valladares, Reginaldo Enriquez Villa
toro y Luis Aguilar Ocampo, qUienes declara
ron corroborando el dicho de él en su indaga
toria acerca de que las adiciones que se hadan 
en las órd.enes de despacho eran operaciones de 
cargo o descargo y de rectificación y no de al
teradón, agregando el primero que algunas ve
ces sufrian equivocaciones en los precios y en
tonces se. hacía esa operación para rectificar, 
operaciones que se hacían de orden de Molli
nedo Herrera sin dar aviso a los Jefes; que mu
chas veces se enviaban productos a diferentes 
cJependendas sin que dejaran comprobantes, o 
recibían órdenes por teléfono de enviar de ur
gencia medicinas sin el tarnprobante, por lo que 
se anotaban en otros despachos. Esta versión no 
ei, creíble porque si se tratara de envíos de po
ca monta y esporádicos, cabria la posibilidad de 
que las cosas así hubieran pasado, pero si se 
examina el volumen de los productos anotadoa 
en esa forma y la frecuencia con que ocurrieron 
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las alteraciones, según c0nsta en los informes 
de los Contadores, en los que se ve que al hacer 
él examen de la documentación respectiva, des
de Agosto de mil novecientos cuarenta y cir.co 
a Febrero de _mil novecientos cuarenta y oeho, 
en casi todos los meses aparecen hechas esas 
'i'peraciones, se llega a la conclusión de que tal 
aseveración no es posible que sea cierta, más si 
lle toma en cuenta que en los duplicados de las 
órdenes de despacho no se consignaban esas a
diciones; que ni el Director ni el Subdirector de 
Sanidad tenían ·;conocimiento de ellas; que no 
existe ningún comprobante, simples vales que 
cita el procesado, o notas de recibo que ampa
ren su legal entrega, y que el Jefe del Laborato
rio de -Farmacia, a donde aparece enviado el 
aceite, según las órdenes de despacho, no a
cepta haber recibido más de lo que consta en 
los comprobantes, duplicado, que quedan en su 
poder, y en el informe que al respecto dió a los 
Contadores y que aparece a folio cincuenta del 
proceso, pues en icuanto a lo alegado por la de
fensa de que el encargado del Laboratorio in
formó haber recibido grandes cantidades de a
ceite, se advierte que el informe rendido ante 
el Juzgado de Primera Instancia, contiene las 
mismas cantidades que el rendido a los Conta
dores, con el único agregado de cincuenta galo
nes que recibió después de haber dado e~ an
terior informe, según puede verse en las fechas 
de los informes, cantidad que no fué objeto de 
la revisión y por consecuencia no está inclui
da en el caso sub-júdice; y en lo que respecta al 
aceite de ajonjolí y Soya, ninguna de las canti
dades que indica el informe está incluida en el 

_ faltan te consignado por los revisores. En cuanto 
a los comprobantes extendidos por el Licenciado 
Julio Lazo Jurado y Juventino Diéguez S. refe
rentes a los envíos de aceite hechos a la Provee
duría de ,Sanidad Pública, fuera de que única
mente los relacionados con doscientos catorce 
galones e(itán comprendidos dentro del término 
de la _ revisión, dkhos comprobantes sólo prue
ban que el aceite fué l;'nviado a la Proveedurla, 
pero no que se le haya dado destino legal al a
ceite que aparece adicionado en las órdenes de 
despacho. El cargo marcado con la letra f) se 
relaciona con el hecho de que «en virtud de las 
adiciones y, alteraciones que se hadan en las ór
denes de despacho, que. regresaban ya firmadas 
por el destinatario, Director General de Sanidad 
Pública y Tesorero del Ramo; los Miembros del 
Tribunal de Cuentas al principio citados, pu
dieron comprobar un recargo de varios artícu
los en diferentes órdenes de despacho, por la 
suma de dos mil novecientos cuarenta quetza
les y cincuenta centavos,. Sirvió de base para 
la formación de este cargo, el informe de fecha 

veintidós de Junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho, dirigido al Juez Quinto de Primera Ins
tancia por los Contadores Julio Alberto Quinta
na y Antonio González Mirón, que obra a fo
lios sesenta y nueve y setenta de la causa, en 
el cuaI consta que los miembros mencionados 
del Tribunal de Cuentas comprobaron que las 
cantidades de biclohidra~ de quinina en polvo 
que aparecen en las órdenes de despaeho que 
citan, no fueron recibidas en el Laboratorio de 
Farmacia a donde aparecen enviadas y que las 
órdenes de despacho aparecen alteradas eon laa 
cantidades consignadas por ellos que suman dos 
mil seiscientos quetzales valor de ese producto 
y trescientos cuarenta quetzales y cincuenta 
centavos, por valor de tres toneles de aceite efe 
higuerilla, que sumados arrojan la cantidad de 
dos mil novecientos cuarenta quetzales y cin
cuenta centavos a que asciende el cargo for
mulado, el cual está probado con dicho· informe 
rendido que fué ratificado en diligencia llevada 
a cabo en esta Instancia; con el informe rendi
do por el encargado del Laboratorio de Farma
cia, sefior David Castellanos de fecha dieciocho 
de Junio de mil novecientos cuarenta y ocho y 
que contiene cantidades de biclohidrato de qui
nina recibidas por él y con la confesión del p10-
pio Mollinedo Herrera quien al ser indagado al 
respecto ei:i diligencia que o'bra a folios setenta 
y uno y setenta y dos del juicio, manifestó que 
si se agregaban a las órdenes de despacho, ori
ginal y triplicado, cantidades de productos que 
no constaban en el duplicado que quedaba en 
poder de quien recibía los productos ,porque esos 
agregados se · hacían después de firmados por 
las personas que debían hacerlo, repitiendo lo 
diého en su anterior indagatoria acerca de que 
se procedía asf porque al hacer las nuevas com
probaciones se notaba que no habian sido car
gados. Que el cargo g) se refiere a que .no de
positó en la Agencia de la Tesoreria General de 
Sanidad, como le fue mandado en el punto se
gundo del acta de fecha veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos cuarenta y seis, la can
tidad de ciento veinticinco quetzales, equivalen
tes al faltante de sesenta y d9s galones y medio 
de aceite de Ricino o de Castor,. «Con la cer
tificación que obra a <folio noventa y nueve de 
la causa, que contiene lo conducente del acta 
de fecha veintiséis, de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y seis, levantada en el libro de 
actas de la Agencia de la Tesorería Nacional en 
Sanidad Pública, con motivo de una revisión 
efectuada en la Proveeduría de Sanidad, está 
pn>bado que el revisor comprobó el faltante de 
la cantidad, de aceite a que se refiere el cargo y 
que se ordenó al señor Mollinedo Herrera hiciera 
el depósito de ciento veintic.inco quetzales, 
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mientras se establecía el m.otivo de la falta. El 
procesado al ser indagado a este respecto ma
nifestó ser cierto lo del faltante pero que el 
mismo contador pudo constatar al día siguiente 
c¡ue dicho aceite llegó, extremo éste último sobre 
el cual no aparece prueba en autos. iEn el cargo 
i) se atribuye al procesado .haber hecho cons
tar una adición a la orden de despacho núme
ro cuatrocientos sesenta y cuatro G., de fecha 
diecinueve de Abril de mil novecientos cuaren
ta y ocho, librada al Jefe de la Unidad Móvil 
número uno, doctor Roberto Granados, por la 
suma de trescientos quince quetzales en dife
rentes artículos, los cuales con ánimo de lucro 
tomó para su beneficio», Coru;ta en el acta nú
mero veintitrés de fecha veintitrés de Junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, levantada por 
los Contadores de Glosa Julio Alberto Quinta
na y Antonio González Mirón, cuya certificación 
aparece al folio ochenta y nueve del proceso, 
que se constató en la orden de despa<:ho núme
ro cuatrocientos sesenta y cuatro G., de fecha. 
diecinueve de Abril del año citado, que los ren
glones números cuatro, cinco y seis, fueron 
puestos en otra máquina de escribir despUés de 
firmada, consistiendo dichas adicionJs en cin
cuenta frascos de quinina al veinte por ciento 
con valor de doscientos setenta y cinco quetza
les; quince termómetros clínicos con valor de 
quince quetzales y diez gabachas de género con 
valor de veinticinco quetzales; que el Doctor Ro
,berto Granados manifestó no haber recibido esos 
objetos sino solamente los que aparecen con
signados en los renglones uno, dos y tres de la 
referida orden de despacho, lo cual se compro
bó con el libro de conOcimientos que presentó. 
Dicha certificación por ser un documento autén
tico produce plena prueba de la existencia de 
las adiciones consignadas en la orden de despa -
cho identificadas, así -como de la. falta de remi
sión de los productos mencionados. Que el cargo 
marcado con la letra j) se refiere a que en la 
orden de despacho número seiscientos setenta 
y uno G. librada a favor del Dispensario An
titubercUloso Central, el diei: de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y siete, fue alterado 
el número de ciento veinte ampollas de gluco
nato de calcio, por valor de dieciséis quetzales 
ochenta centavoe, por el de mil ciento veinte 
ampollas valor alterado también de ciento cin
cuenta y seis quet:¡¡ales ochenta centavos, cons
tituyendo por consiguiente un beneficio para él 
de ciento -cuarenta quetzales. Como prueba de la 
alteración a que se refiere el cargo aparece en 
autos, a !olio noventa, la certificación del acta 
número veinticuatro de fecha dos de Jqiío de 
mil novecientos cuarenta y ocho, en que consta 
que los Contadores tuvieron a la, vista el ori¡¡-i-

nal de la orden de despacho y su duplicado, ha
biendo constatado que en este último, solamen
te aparecen coilliÍgnados ciento veinte ampollas 
con valor de dieciséis quetzales ochenta centa
vos y en el original con mil ciento veinte ampO'
llas con valor de ciento cincuenta y seis quetza
les 0•chenta centavos, habiendo en consecuencia 
una diferencia de ciento cuarenta. quetzales en
tre el valor de los producto.s que efectivamente 
fueron recibdios en el Dispensario Ant.i.tubercu
loso Central y lo consignado en el original de 
la orden de despacho, lo cual también consta en 
el libro de pedidos de la dependencia indicada 
y en lo manifestado por el Secretario señor Jor
ge Humberto Avila. Que por medio del cargo o) 
se atribuye al procesado Mollinedo Herrera ha
ber hecho cargos indebidos de varios artícUlos l'n 
órdenes de despacho consignadas a la Sección de 
Ingeniería Sanitaria, por la S1:1ffia de ciento no
venta y seis quetzales y noventa y cuatro cen
tavos, los cuales se apropió con ánimo de lucro. 
Aparece como prueba de este cargo, el informe 
de los Auditores y Contador de Glosa del Tribu
nal de Cuentas que practicaron la revisión en la 
Proveeduría, de fecha diez de Julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho, y su detalle, que obran 
a folios ciento ,cinco y ciento seis del proceso, 
en el que manifiestan que comprobaron que fue- -
ron cargados indebidamente articUlos por la tu• 

ma indicada ~Iterando los despachos dirigidos a 
la Sección de Ingeniería Sanitaria de la Direc
ción General de Sanidad Pública, documento, 
que producen prueba de los hechos a que lle re• 
fieren, pues la comprobación se hizo con vista 
de los documentos en que constan las alteracio
nes, 'tomándose ,como tales los productos con
signados solamente en el original y triplicado 
y no el duplicado, y si bien es cierto que en la 
inspección ocUlar practicada por el Juez Octa
vo de Primera Instancia ;y que obra a folioa 
doscientos cincuenta y nueve y doscientos 1:e
senta, el Secretario de dicha sección manifestó 
que han recogido esténciles y capas de hule que 
no aparecen inventariados, debe advertirse que 
para la comprobación, los Contadores de Glo
sa no citan el Inventario de esa sección, sino 
las órdenes de despacho y el informe de la Sec
ción mencionada que solamente admitió haber 
recibido seis capas conforme la orden de ue'i• 
pacho respectiva. Que de acuerdo con el cargo 
p) se le atribuye también que hizo adidones & 

órdenes de despacho al Laboratorio de Farmacia, 
por un valor total de doscientos sesenta y ciu
co quetzales y cincuenta centavos, en artieuloa 
de los cuales se apropió con ánimo de lucro. El 
mismo informe consignado en el cargo anterior 
de fecha diez de Julio de mil novecientos cua
renta y ocho y el detalle que aparece a follo 
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eiento aiete, ■irven de prueba a los hechos con
tenido■ .en e■te -oargo, por cuanto que se usó el 
milmo procedimiento de alterar órdenes de des
pacho para descargar productos a cargo de la 
Proveeduría, sin que hayan sido entregados a lin 
dependencias consignadas. Como ya se indícó 
en lo■ respectivos párrafos que anteceden, los 
hecho■ que contienen_ lo■ cargos marcadOl!I con 
la■ letras d), e), f), g), i), o) y p), están pro
bado■ con los elementOl!I citados en cada uno 
de ellos, pues_ las actas y los informes de _los 
Contadores que practicaron la revisión, prodc1-
cen plena prueba, lo mismo que los informes de 
los Jefes de las dependencias a donde aparece 
que se enviaban los productos, en el sentido de 
no haber recibido elloa los que consignaron co
rno -faltante1 los revisores, y como el procesado 
no deava.necló 101 cargoa apuntados en lo que 
■e refiere _al destlpo que se le haya dado a. los 
producto, agregados en laÍ órdenes de despacho 
■iendo él, en ■u carácter de proveedor, el enea,:~ 
.cado de hacer las compras y despacho de esos 
artículos, et1 evidente su responsabilidad, ya_ que 
de lo■ hecho■ relacionadOI ae deduce que la:i 
oper-aclones que 11e hadan en esas órdenes, ori
¡i:&al y triplicado, era el. medio empleado por 
él para amparar las órdene■ de pago libradas a 
cargo de la Tesorería de Sanidad y obtener el 
detcargo en su favor sin entregar IOII produc
to■ a donde correspondía, obteniendo así un 
provecho propio, pues la■ pruebas presentadas 
durante la tramitación del proce110 en su des
cargo, ■e relacionan en su -mayoría con 1011_ otros 
cargoa que no fueron probac;l.os, como son el 
taltante en las existencias de medicina• al ha
cer .el recuento y haber ordenado la ■uspensión 

de la elaboración de productos en el Laborato
rio de Farmacia; y loe que lle refieren a las al
teraciones y destino ciado a los productos en e
llas comprendidos no destruyen las pruebas de 
Cfl!'iO, como ya se hizo ·constar al tratar de e
llas en otro lugar de este !allo. Las iruraccio
nea relacionadas constituyen un delito conti
nuado de ESTAFA, por cuanto que se empleó 
en todo■ loa caaoa el munno procedimiento, por 
el miamo ■ujeto activo, con el mismo objeto y 
en perjuicio del mismo sujeto pa1ivo, el ESTA
DO, siendo en consecuencia procedente hacer 
declaratoria de su culpabilidad como autor de 
tal clelito. Que según aparece en los comproban
te, que obran en la causa, el monto de lo de
fraudado asciende a la suma de TRECE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y UN QUETZALES 
Y OCHO CEN'l'AVOS, jncluyendo el aceite, 
:Bi-clohidrato de Quinina y demás artículos adi
cionales en las órdenes de despacho, después de 
que habían aido recibidos los que efectivamente 

se enviaron, pues en las actas e informes de los 
Contadores que practicaron Ia. revisión, clara-

mente se dice que las cantidades consignadu 
por ellos son el valor de loa productos que no 
se recibieron en las dependencias de destino y 
que aparecén cargadas a las órdenes de de&pa• 
cho. En esa virtud, la pena que corresponde 
imponer e1 la de diez aflos de prisión correoolo
nal, pero a.pareciendo que el delito fué come
tido con anterioridad a la fecha en que entró 
en vigor · la amnistía concedida en el De~reto 
742 del Congreso, por el cual ae rebaja una tu
cera parte de las penas correspondientea a lo■ 

autores, cómplices y encubridores de delito• cu
ya pena 11ea mayor de tres áños de prisión co
rreccional, procede hacer aplicación de dicha ley 
en' el presente Cl:l,SO por no concw-rir ninguna. 
de las excepdonea contempladas en ella que lo 
impida, quedando en consecuencia reducid, a 
11eis años ooho meses de prisión correccional-. 

El procesado Jorge Mollinedo Herrera con au
xilio del Licenciado Osear Barrios- Castillo, In
sos 4°, 5°, 6° y 8° del artículo 676 del CódigQ de 
procedimientos · PenaleB. ERROR DE DERE -
OHO. Existe error de dereC!ho, al aplicar mal e 
indebidamente la:i siguiente■ leyes: Artículos 
568, 570, 571, 572, 573, 587, 588, 589, 595, 5Q6, 
697, 598 599, li02 (incísoa 2º, 3º y 7°), 603, 605, 
607 del Código de Procedimientos Penales; Art,i
culos 418 y H9 del Código Penal; ArticulOI 52 y 
ll de la Constitución de la República; Artícu
los 22 lnc~o 1 •, 82, 28 inciso 1 ° y Articulo 30 
Inciso 1° del Cócli¡o Penal». 

!

CONSIDERANDO: 

En el recw-sci se aJ.ega que fue infringido el 
Articulo 52 de la Constitución, en au párre.{o 
primero, porque la Sala sentenciadora denego 
el trámite a los recw-sos de aclaración y am
trodujo el recurso •por infracción de ley: li:oi
pliación interpuestos contra el fallo por el prn
cesado Mollinedo Herrera. No es el caso de cm.
trar en el examen de esa ley para inve11tigar sl 
el Tribunal cometió o no el vicio que se le im
puta, porque el recurso no tué fundamentado (;n 
ninguno de los casos previstos en el Articulo 
677 del Código de ProcedimiE!ntos Penales, re
quisito sin el cual no quedó perfecto, por faltar 
uno de loa elementos técnicos indiepenaables al 
Tríbunal de Casación para poder hacer .el exa
men de que 11e ha hecho mérito, ya que tal 
vicio 1e refiere a la forma y no al fondo del a
■unto. 

CONSIDERANDO: 

En el escrito -inicial el recw-rente, entre otros 
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caaos, in•;oc.ó como fUDdamento del recurso el 
inciso ,.SO del Ariículo 676 del Código de Pro
cedimientos Penales•; pero en el párrafo inme
diato, puao .como título: cERROR DE DERE
CHO.. Y luego afirma; «existe error de dere
cho, . al aplicar mal e indebidamente, las si
gllientes leyes., para despuéa citar todo~ los ar
tfculcis con respecto a los cuales atribuye el e
rror mencionado. Posteriormente el recurso hace 
un examen pormenorizado de todas las prue
bas con respecto a las que a su juicio la Sala 
sentenciadora cometió los vicios que alega; pe
ro es de advertir que en -ningún momento pre
cisó si el error que le atribuye a las pruebas es 
de derecho o· es de hecho, incurriendo así en 
una omisión que involucra un error de técnica 
jurídica ep el sometimiento del recurso, puesto 
que la ley exige concretamente que ••cuando en 
la apreciación de las pruebas se haya cometido 
error de derecho o error de hecho., si el recur
so se funda en ese motivo, «debe indicarse, ade
más, en qué consiste aquel error, a j1,,1icio del 
recurrente •. En el caso de autos si bien es cier
to qlie se citó el inciso So. del Artículo 676, tam
bién lo es que el recurrente con toda claridad 
dijo que el error de derecho cometido por el 
Tribunal sentenciador, resulta -de haber aplica
do mal e indebidamente las leyes que enumera; 
es decir, que el recurso no lo fundó en error de 
derecho o error de hecho en la apreciación de 
las pruebas, sino en la aplicación mal e inde
bida de los artículos enumerados. Es máa, cuan
do hace el examen de las pruebas no especi
fica si los argumentos que aporta para imp•g
nar la aplicación o falta de aplicación que hi
zo la Sala, constituyen error de hecho o error 
de derecho. De lo anterior se viene en conoci
miento que la falta de técnica es evidente y 
ella no puede ser subsanada por el Tribunal _al 
resolver el recurso extraordinario de casación, 
porque dada la naturaleza esencialmente téc
nica del recurso, y el peligro de convertirlo en 
una tercera instancia, no permite este proceder 
al Tribunal . Supremo. Esas razones son sufi
cientes para afirmar que en tales circunstan
cias no puede hacerse el examen comparativo 
que se pretende, con respecto a los Artículos 
que se citan del Código de Procedimientos Pe
nales. 

-III-

CONSIDERANDO: 

Ninguno de los casos en que se fun
dó el interesado recurrente tiene concor
dancia lógica· con el Artículo 21 de , la Constitu
ción de la República, por lo que la cita de e:,ta 
ley no tiene respaldo legal para que pueda so-

metenie a examen a efecto de comprobar &1 fue 
o no infringida p<>r la Sala Tercera de la Cor
te de Apelaciones, en el fallo que pronundó 
contra Jorge Mollinedo Herrera y que dió ori
gen al recurso que se resuelve. 

-IV-

CONSIDERANDO: 

tEl inciso 4° del Artículo 676 del Código d_e 

Procedimientos Penales, establece como caso de 
procedencia del recurso, cuando en su sentenci,¡, 
el Tribunal de Instancia ha ,.cometido error de 
derecho al determinar la participación de cada 
uno de los procesados en los hechos que se de
daran probados en la sentencia •. Ese caso de 
procedencia tiene relación lógica con los Artícu
los 28 incis~ 1º y 30 inciso 1º del Código Penal, 
que se invocan en el recurso; pero dados los 
hechos que la Sala Tercera de la Corte de A
pelaciones dió como probados en su fallo con
tra el recurrente Mollinedo Herrera, el Tribu
nal de Casación está en la posibilidad jurídica 
de afirmar que no fue infringida ninguna de 
esas dos disposiciones legales, por cuanto aque
llos hechos sí son suficientes para aceptar como 
lo hizo el Tribunal de Alzada que el capitulado 
Mollinedo Herrera tomó parte directa en su eje
cución, proceder que al tenor de la ley es bas
tante para responsabilizarlo como autor de ta-
les hechos . .. 

-V

CONSIDERANDO: 

El inciso 5° def mismo Artículo 676 de Pro
cedimientos Penales, establece que es proceden
te ·el recurso extraordinario de casación, «cuan
do se haya cometido error de derecho en la ca
liticadón de los 1hechos que se declaren proba
dos en la sentencia en concepto de circunstan
cias .agravantes, atenuantes o eximentes de res
ponsabilidad criminal o se haya omitido consi
derarlas.. En relación a esté caso de proceden
cia debe afirmarse que en .la cita dei Artkul'.J 
22. inciso 1° del Código Penal, que establece w
mo circunstancia atenuante cualquiera de las 
eximentes, cuando no concurran los requisitos 
necesarios para excluir la responsabilidad cri
minal, no se cuidó el interponente del recurso 
de citar la circunstancia eximente ciue a su jui
cio concurrió en forma incompleta en el caso 
sub-litis, dádos los hechos que la Sala senten
ciadora dió. por probados en su fallo, o bien que 
haya omitido considerar; y en esas circunsta1!
cias la cita es incompleta, razón por la que no 
le es dable al Tribunal de Casación analizar es.1, 

1 
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ley para ver sl fue o no infringida. Y como 
tampoco en el fallo se acepta que los hechos 
pm,1ibles por los que se condenó al recurrente, 
sean excusables en parte, por haber concurrido 
el mayor número de requisitos que se exig€'n 
para eximir de responsabilidad criminal, la sen
tencia recurrida no infringió el Artículo 82 del 
Código Penal, -como se pretende en el retjll'so. 

-VI

CONSIDERANDO: 

No es verdad que en la sentencia que se im
pugna, se haya incurrido en· violación del Ar
tícuio 419 incisos 5° y 12 del Código Penal, por

. que dados los hechos que la Sala dió por esta
blecidos en su fallo, el caso quedó comprendi
do precisamente en los dos incisos que del cita
do artículo menciona el recurrente como infrin
gidos, lo cual se desprende de la lectura. de la 
parte considerati-va que se deja transcrita ante
riormente. De manera . que al fundamentar el 
recurso y examinarse conforme al inciso 6º del 
Articulo 676 de~ Código de Procedimientos Pe
nales, la conclusión obligada no es otra • que la 
que se afirma en este párrafo. 

En. cuanto al Artículo 418 del mismo Código 
Penal, no es procedente su examen, porque com
poniéndose de varios incisos, en el recurso no 
se cumplió con lo prescrito en el inciso 6º del 
Artículo 3° del Decreto 487 del Congreso de la 
República. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
lo ya considerado y en lo que además disponen 
los Artkulos 222, 224, 227, 232 y 234 del Oe• 
creto Gubernativo número 1362; 686 y 6!JO de 
Procedimientos Penales, al resolver declara: IM
PROCEDENTE el recurso extraordinario de ca
sación de que se hizo mérito, y como consecuen
cia, condena. a quien lo interpuso en la pe :•~ 
adicional de quince días de prisión simple, · con-

' mutables a· veinte centavos de quetzal dla.rioJ. 
Notifiquese y con certificación de lo resuelto, 
devuélvanse los antecedentes. (Ponep.cia, · Justo 
Rufino Morales). 

Art. Herbruger A. -· F. Carrillo Magaña. - J. 
Rufino Morales. - José Vicente Rodrígue;z. - L. 
Edmundo López D. - Ante mí, Juan Fernán
dez C. 

-:o:-

Honorable Corte: 

Debo ,consignar la.a razones por las cuales no 

estuve de acuerdo con la p0nencia presentada 
por el Magistrado Justo Rufino Morales, en la 
ca.sación interpuesta por Jorge Mollinedo He
rrera, enjuiciado por malversación de caudales 
públicOS; estimo que el interesado identificó por
menorizadamente los errores de derecho en que 
-a juicio suyo- incurrió la Sala al pronunciar 
su fallo y como se fundó en el inciso s0 del a1·
tkulo 676 del Código de ~ientos Pena
les, debió haberse aruillzado los artículos rela
tivos a la prueba invocados por el recurrente Cll

mo viola.dos; sin ese estudio no podía legalm,mt,! 
llegarse a la conclusión de improcedencia de la 
casación interpuesta. 

Guatemala, 16 de Julio· de 1952. 

L. Edmundo López D. 

-:o:-

CRIMINAL 
CONTRA Víctor Manuel Morales Estrada, por 

el delito de lesiones. 

DOCTRINA: Para poder apreciar jurídieamen
te la circunstancia atenuante a que se reffe~ 
re el inciso 4º del articulo 22 del Código Pe
nal, es necesario demostrar que la provocación 
o amenaza precedieron inmediatamente a la 
comiswn del delito y fueron proporcionadaa 
a ~ste. 
Corte Suprema de Justicia, Guatemala, dieei

séis de Julto de mil novecientos cincuenta. y d!>s. 
Por recurso extraordinario de casación que in

trodujo el reo VICTOR MANUEL MORALES 
ESTRADA, con auxilio del abogado Baud1lio 
Jord·án, se ve la sentencia que dictó la Sala 
Quinta de la Corte de Apelaciones el once de 
Mayo él.el año próximo pasado, en causa que se 
siguió al recurrente por el delito de lesiones, 
por la cual a.prueba el fallo condenatorio de 
Primera Instancia, pero con la modificación de 
no aplicar al encausado la circunstancia ate
nuante «de habe;r precedido inmediatamente de 
parte del ofendido, provocación o amenaza pro
porcionad.a al delito •. 

El hecho que fue juzgado de acuerdo con los 
autos, es el siguiente: Según las declaracionrs 

, de los testigos Camilo Ramos Gudiel, César 
Welches, José Manuel Ramos, Alejandro Calde
rón y CésE1.r Augusto Quiñónez, el domingo die
cisiete de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta, como a las dieciocho horas, a inmedb
clones del 'hospital nacional de la cabecera del 
departame-q.to de Zacapa, el reo Víctor Morales, 
a,bofeteó a Franeisco Javier Vásquez y le ec!1ó 
cal en los ojos, como consecuencia que éste, e-
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brio lo insultó soezmente. El ofendido acepta 
haber insultado a su ofensor previamente, «pe
ro no era para que aquél (Morales), procediera 
de una manera tan bárbara como lo hizo». El 
ptocesado declaró que, le J:i.abía dado a Vásquez 
un puñetazo en la boca porque éste lo insultó 
con palabras soeces, pero que no le e.chó polvo 
de cal en los ojos. El informe médico legal de
jfinitivo, dice que, «Francisco Javier Vásqucz, 
curó de sus lesioriés en veintiún días con asis
tendá médiéa,, que, «la vida no estuvo en in
tninent,e peligro, y que, ,«le quedó leucoma ,•n 
ojo derecho impidiéndole la visión en un 25%,. 

Con estos antecedentes dictó sentencia el Juez 
de Primera Instancia del departamento de Za
capa, condenarn;io · a Víctor Manuel Morales Es
trada, a sufrir la pena de ocho meses de arres
to mayor, después de haber considerado a su 
favor, la circunstancia atenuante comprendida 
en el inciso 4° del artículo 22 del Código Pe
nal. 

Como ya se dijo, la Sala Quinta, aprobó éste 
fallo, modificándolo en el sentido de que tal a.
tenuante no se había generado y fundándose es
pecíficamente, en la ,consideración que dice li
teralmente: .Que, si bien de las declaraciones 
de los testigos: Ramos Gudiel y Welches; como 
de María Ofelia Cerna Chapas, Manuel José 
Ramos, Alejandro Calderón y César Augusto 
Quiñónez, se deduce que éstos oyeron cuando 
Vásquez insultó a Morales, sin que éste le hicie
ra caso, agregando el último testigo que vió 
el instante que se bajaron del coche a renrr, y 
el señor Ramos asegura haber visto que Vásquez 
le arrojó un envase vacío a Morales; también 
lo es que, todo eso no amerita la circunstancia 
atenuante de haber precedido inmediata,mente 
de parte del ofendido provocación o amenazas 
proporcionadas al delito, por cuanto los insul
tos no fueron inmediatos y ni éstos ni las ame
nazas, ::¡on proporcionales a la gravedad del d~
ño causado por el reo. Luego, no es dable ace:p
tar la existencia de esa atenuante por lo ya 
considerado». 

Contra este fallo se interpuso el recurso de 
casación a que se ha hecho referencia, ,,por vlo
lación de ley,, denunciándose «como infringi
dos los artículos 22 del Código Penal, en sus in
cisos 4º y 6º (circunstancias atenuantes), 67, 68, 
79 del Código Penal» y citando como · ley que 
contiene el caso de procedencia, el artkulo 676 
del Código de Procedimientos Penales «en sus 
incisos 5° y 6º.: 

CONSIDERA: 

El Tribunal· de Casación, que el presente r~
curso extraord;inarid solamente debe estudiarse 
en cuanto se relaciona cop los hechos que la Cá-

mara de Segunda Instancia da por establecid.is 
legalmente, pues no se interpuso, obligando al 
análisis de las pruebas. Procediendo en i:sta for
ma, se ve de inmediato que la inconformidad 
del recurrente ,consiste; según lo explica, en que 
la Sala Quinta no tomó en cuenta la circuns
tancia atenuante que le favorece, pues estima 
que fue provocado por el ofendido, citando eomo 
infringidos por este motivo, los incisos 4° y 6° 
del artículo 22 del Código Penal en relación ·wn 
los números 67, 68 y 79 del mismo cuerpo de 
leyes. • 

Analizando el fallo que se impugna mediar.te 
este recurso, se observa en sus apreciaciones, 
que afirma no haberse generado la pretendida 
circunstancia atenuante, pues estima la Cáma
ra sen~enciadora, que todo lo dicho por los tes
tigos con respecto a los insultos previos sufridos 
por el reo, no establecen las necesarias calic!a
des que deben concurrir para dar vida a la cir
cunstancia de atenuación alegada por el re
currente como preterida, pues así lo exprefa 
claramente en la consideración que ha queda
do transcrita. 

Estas conclusiones de la Sala, son correctas y 
legales, pues para que se produzca la circuus
tancia atenuante qu~ discute el recurrente corno 
no aplicada en su favor, es necesario como lo 
afirma la sentencia impugnada que, la provo
cación o amenaza procedan inmediatamente a 
la comisión del delito y sean propordonadas a 
éste, para que pueda tenerse al delincuente par
dalmente justificado en su conducta, pues es 
muy humano. aceptar que cualquier ente pasivo, 
reaccione violenta1mente en presencia de hechos 
que vulneran su personalidad. 

En vista de lo expuesto, afirma este Tribu-· 
nal, que, la Sala Quinta, al dictar el fallo im
pugpado, · no violó el inciso 4° del artículo 22 del 
Código Penal, ni tampoco el inciso 6º del mismo 
artículo, pues no dió por probado hecho alguno 
que implique «vindicación próxima .. de una o
fensa grave causada al autor del delito,; y co
mo la pena que impuso está de entero acuerdo 
con sus apreciaciones, tampoco infringió los ar
tículos 67, 68 y 79 del mismo cuerpo de leyes 
antes citado, que el recurrente mencionó en su 
recurso como infringidos. 

POR TANTO: 
La Corte Suprema de Justicia, con apoyo 

además en los artículos 690 del Código de 
Procedimientos Penales; 222, 223 y 224 del 
Decreto Gubernativo número 1862, declara 
improcedente el recurso extraordinario de casa
ción de que se ha hecho mérito, y condena a 
quiene lo interpuso a sufrir la pena adicional 
de quince días de prisión simple, conmutables 
a razón de diez centavos de quetzal diarios. No
tifíquese y con certificación de lo resuelto, de-
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vuélvanse los antecedentes. (Ponencia del :.Ia
gistrado Carrillo Magaña). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo .Magaña. -
José Vicente Rodríguez - L. Edmundo Lópe:; D. 
- Marco Vinicio Cerezo. - Ante mí, Juan 
Fernández C. 

CRIMINAL: 
Contra Justiniano E,spaña Salguero y José An

gel Flores Lacayo, 'f)Or el delito de malversa
ción de caudales públicos. 

DOCTRINA. - Procede el sobreseimiento defi
nitivo, si 'habiéndose procedido contra una 
persona, se desvanece la sospecha , que hubo 
contra ella, haciéndose patente su inocencia. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, ~ein-
ticinco de Julio de mil novecientos cincuenta y 
dos. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción, se examina con sus antecedentes, el auto 
d~ctado por la Sala Sexta de la Corte de Ape
laciones el treinta de mayo último, mediante 
el cual confirma el de sobreseimiento en favor 
de Justiniano España Salguero; recaído en el 
proceso contra éste y José Angel li'lores Laca
yo por el delito de malversación de caudales pú
blicos, tramitado en el Juzgado Cuarto de Pri
mera Instancia Departamental. 

RESULTA: el procedimiento criminal se ini
ció el cinco de diciembre último, ante el Juzga -
do Noveno de Paz, con una exposición hecha 
por los Contralores del Tribunal de Cuentas Jo
sé Herrera 1Martínez y Rkardo Molina Villalo
bos, en la cual hicieron constar que practi-::i
ron un corte de caja en la Pagaduría General 
de la carretera Franklin Delano Roosevelt, el 

·treinta de noviembre del mismo año, constatan
do un faltante de seis mil trescientos dieciocho 
quetzales setenta y ocho centavos, haciendo las 
.siguientes observaciones: a) que el «veinte de 
noviembre de mil novecientos cincuenta fue re
tirada de }a Tesorería Nacional por medio _del 
formulario 92A. No. 21475 una suma de Q.15.000 
e ingresada· al Banco de Guatemala la misma 
cantidad, pero al entregar el Pagador Gene::al 
la documentación para ser operada en caja, el 
Secretario operó Q. 10.000,. «Al operarse Q.5.000 
menos debió lógicamente resultar un sobrante 
por dicha cantidad pero no fué así por haberse 
sustraído la misma cantidad. Siete meses des
pués o sea el primero de julio de 1951, se co-:. 
rrigió el error dándole entrada a caja a los 
Q. 5.000 como consecuencia de una revisión cr
denada por el Mirusterio de Hacienda,. «El 
dieciséis de Enero de 1951 fue practicado un 
corte de •caja habiéndose encontrado cabal, lo 
que viene a probar que ya habían sido sustraí
dos los Q. 5.000, pues de lo co~trario se habrfa 
registrado el sobrante. Después del primero de 

julio de 1951 en que la caja numéricamente que
dó coITecta, el faltante se vino ocultando con 
diferentes argucias y errores . intencionales,. 
b) -El ,·eintitrés de Agosto de 1951, se cerró la. 
caja con un saldo intencionalmente falso de 
Q. 88,542.57 según consta al folio 2614 debiendo 
de haber sido de Q. 94,723.62, el cual fue corre
gido el dos de septiembre, dándole ingreso a la 
diferencia o sea Q.6.181.05, suma muy similar al 
défi:cit establecido, error que se cometió mani
fiestamente para ocultar el faltante por alguna 
circunstancia». c) «Con fecha treinta de Octu
bre practicaron corte de caja encontrando su 
saldo correctó y con fecha 31 del mismo, el Au
ditor interno de la carretera intervino en la. 
entrega que hizo el Secretario y ayudante del 
pagador señor José A. Flores de su puesto, le
vantándose acta en que entre otras cosas en
tregó la documentación por operar por pasar a 
trabajar con igual cargo a la ,carretera al A
tlántico, •Y fué unos días más tarde cuando 
el Pagador General Justiniano España al operar 
su documentadón se percató de la falta dando 
aviso a su jefe inmediato Y al Tribunal _de Cuen
tas». Acompañaron certificación del acta de 
revisión número cuarenta y uno, verificada. el 
veintisiete de noviembre del año próximo pasa
do, en la cual entre otros hechos se hizo cons
tar: que •el señor Flores por diversos motivos 
siempre mantuvo la documentación por operar 
con sensible atraso como consta en las distin
tas actas que se han levantado y que mantuvo 
sin conocimiento de su jefe una serie de repa
ros procedente de la contabilidad por concep
to de falta de timbres fiscales en los documen
tos áfectos al pago de dicho impuesto, pues só

_ lo dió cuenta en el acta de entrega y que el va
lor de los mencionados timbres fueron recauda
dos por Flores no dando cuenta con ellos y las 
planillas sin los correspondientes timbres, . 

Al ser indagado José Angel Flores 1'acayo de
claró: que conoce a Justiniano España Salguero 
porque ,di-cho señor fue· Pagador General de 
la carretera Franklin Delano Roosevelt donde 
el dicente trabajó como Secretario de la Paga
duría»; que principió a trabajar en dicha ofi
cina, desde abril de mil -nov.ecientos cuarenta y 
nueve hasta el treinta y uno dé octubre del l' . .ño 
anterior que interinamente desempeñó el car
go de Pagador General de la carretra mencio
nada como dos o tres veces, no recordando las 
fechas, ,coi-i excepción de la última vez que fue 
en agosto del año indicado: «que en su calidad 
de Secretario verificaba las operaciones conta
bles pero no manejaba efectivo»; a la' pregun
ta que dice «si en las oportunidades que usted. 
desempeñó interinamente el puesto de Pagador 
General manejó efectivo» contestó «que sí.; que 
en las ocasiones en ,que estuvo de Pagador in-
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terina extendía cheques a cargo de los fondos 
depositado!! en el Banco para la carretera Roo
sevelt y que cada vez I}Ue entregaba el iDte
rlnato al Pagador General, lo hacia por medio 
de acta o por conocimiento y siempre fueron re
cibidas las cuentas y el efectivo a entera con
fotmidad del Pagador; que el. veinte de noviero• 
bre de mil novecientos dncuenta el pagador re
tiró de la Tesorería la cantidad de quince mil 
quetzales; que cuando recibió la documentación 
correspondiente al retiro de esa suma equi
vocadamente operó diez mil quetzales, qlie fue 
un error numérico que cometió al verificar la 
operación correspondiente; que efectivamente en 
el saldo general de caja deberían estar los cln
co mll quetzales en efectivo: que n.o cometió nin
guna argucia, ni verificó errores intencionales 

. 5ino que todos ésto;1 fueron casuales; que nunca 
tuvo conocimient.o de que existiera faltante [•a 

el efectivo ya que éste era manejado por el Pa
gador General Justiniano E'lpaña; las demás pre
guntru. las contestó negativamente, agreganrJo 
que la entrega del puesto de Secretario la hizo 
de conformidad con la documentación que fue 
chequeada por dos Contadores d81 Tribunal de 
Cuentas, con lo cual demuestra no tener nin
guna responsabilidad. 

Justiniano España Salguero al índagársele ma
nliestó: que ha desempeñado el puesto de Pa
gador General en la carretera indicada desde 
lebrero de mil novecientos cuarenta y ocho, has
ta cuando hizo la denuncia del hecho que se 
investiga, en noviembre de mil novecientos cin
cuenta y uno; que el treinta de octubre último 
con la intervención de dos Contralores del Tri
bunal de Cuentas se practicó corte de caja de 
las cuentas de la Pagaduría a su cargo, arro
jando un se.Ido cabal con las existencias de di· 
nero en efectivo, documentos de legítimo abono, 
más el dinero depositado en el Banco de Guate
mala y la documentación que el Secretario te• 
nía a su cargo para set operada; que el treinta de 
octubre citado el Secretario José Angel Flores 
Lacayo flle traslada.do a la carretera del Atlán
tico, levantándose el acto. de entrega de toda 
la documentación que tema bajo su reSponsabi
lldad, la cual no babia sido operada y era la 
millma que los contralores tuvieron a la vista en 
el mo'mento de corte de ,caja; que como Flores 
Lacayo dejó la d?cumentación sin operar en los 
libros .. de c¡tja, el exponente hizo las operado• 
nes ,correspondientes y una vez cerrado el mes 
de octubre último en sus operaciones contables 
y operada la documentación producida de legi
timo abono llasta el día quince del referido mes 
de noviembre, fecha en la cual ya no tenía do
cumento alguno· por operar, trató de condlíar 
el saldo que le arrojaba el movimiento de caja 
de ei¡e día; pero hechas la.s comprobaciones del 

caso no dió un resultado satisíactodo, suponien.: 
do que se debía a algun error numérico o a lá 
faltante de algún documento que no se habla 
operado, por cuyo motivo verificó varios che .. 
queos de las operaciones realizadll.S y siempre 
con el . mismo resultado negativo, cosa que le' 
alarmó mucho desde el moment.o que al treinta 
del mismo octubre, fecha en que los Contralo
res habfan practicado corte de caja, laa cosas 
estaban correctas y no era · posible bajo ningún 
punto de vista que hubiera una sustro.eción · en 
dinero efectivo, la pérdida de algún documen
to u ocuitación y en vista de t.odos esos deta
lles y consideraciones que su actuación estaba 
ceñida a la honradez, procedió a dar parte a su 
Jefe inmediato superior, Ingeniero Guillerno Paz 
Hernández y al sefior Presidente del Tribunal 
de Cuenti:µ;, a quien además de la exposición 
que hizo más o menos en los mismo ténninos de 
cómo ha declarado, le pidió · concretamente la 
intervención del Tribunal, a :fin de establecer 
sí era posible, la sustracción de dinero a partir 
del treinta de octubre del año pasado o de do
cumentos, o .que estableciera la forma en que 
se había producido la faltante que aparecia; el 
Tribunal indicado nombró un Contralor para tal 
comisión y según las diligencias que se practi
ca.ron juntamente con el declarante se llegó a 
la conclusión de que no era posible la sustrsc
ción de dinero o documentos a partir del men
donado corte de caja del treinta de octubre del 
año anterior y se remontaba a que la faltan
te podía provenir de , ciertas anotaciones 
que establecieron y que seguramente deben ha
cer mención de ellas en el informe o acta que 
se levantó al efecto; que el dinero de la Paga
duría estaba bajo su responsabilidad, haciendo 
constar: «que en los, ·periodos de vacaciones o de 
comisiones especiales el servicio quedaba a car
go el dinero de caja y del existente en el Ban
co, el Secretario que a su vez por su nombra
miento era ayudant~ del Jefe de la Oficina, o 
irea el deponente . y en tales entregas la dl)CU• 

menta,c;ión jamás fUé materia de entrega por
que quedaba el mismo Secretario en su. poder, 
ya que él era el responsable de toda la docu
mentación por operar en los -libros de caja y 
tan sólo en el momento de la entrega del pues
to hizo entrega de la documentación•, «que 
siempre mantuvo bajo su cuidado; que Flores 
Lacayo lo sustituyó en su cargo de Pagador Ge
neral de 'la carretera Roosevelt como tres o cua
tro veces; que el Secretarlo hacia las operacio
nes contables, quien además tenía un control 
de las existencias en efectivo en Caja y de los 
ingresos que se hadan a la cuenta del Banco 
de Guatemala, que era la Institución, que se 
mantienen los dineros en dicha carretera, sl• 
tuación que le permitía a Flores Lru::ayo esta• 
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blecer en cualquier momento si había !altante 
o no de 106 dineros en efectiyo que se guarda
ban en la Caja de fondos de la carretera o de 
los dél Banco; que el Auditor permanente de la 
carretera intervino unas tres veces desde que el 
dicente estuvo desempeñando la Pagaduría, ha
ciendo cortes de caja, pero siempre salieron ro
rrectos; que es cierto que el veinte de noviem
bre de mil novecientos cincuenta retiró de la Te
sorería Naciorial la suma de quince mil quetza
les por medio del formulario noventa y dos A. 
número veinte y un mil cuatrocientos setenta y 
cinco y los depositó el mismo día en la cuenta 
del Banco de Guatemala y «dicho formulario 
juntamente con el comprobante del Banco lo 
entregó a Flores Lacayo para ser operado su in
,greso y de ,cuya operación se dió cuenta cuan
do fue revisado por el Tribunal de Cuentas el 
i;egundo trimestre de mil novecientos cincuen
ta y uno, en que el Contralor que intervino pi
dió explicaciones sobre esa anotación y que Flo
res Lacayo proporcionó la información por ser 
t¡uien operaba la documentación y que en ese 
momento fUeron satisfactorias para el Contralor 
que intervino señor Luis Felipe Argueta; que 
supo el dicente que en junio de mil novecientos 
cincuenta y uno, Hacienda envió un empleado a 
carretera para chequear todos los documentos 
de ingresos y entonces se reparó en la opera
ción de ingreso de diez mil quetzales, en vez de 
quince mil que era amparado por el formulalio 
citado y el comprobante de ingreso a la cuenta 
del Banco de Guatemala,; que de haber mala fe 
en ese documento, al chequear esa documenta -
ción, el mencionado Jefe de Contabilidad debió 
hacer el reparo correspondiente para que se 
practicara una investigación sobre el particular; 
que los Contralores José Herrera Martínez y Ri
cardo Molina Villalobos, que practicaron el cor
te de Caja el treinta de octubre citado, no es
pecificaron la documentación de legítimo abono 
que Flores Lacayo les presentó para su examen 
y que ascendía a veinticinco mil quetzales y 
fracción; que de haberlo hecho hubiera facilita
do la investigación y para ello poder establecer 
quien era el culpable de haber existido en ese 
momento la faltante, al practicarse corte de 
caja. 

,E~tan agregados los siguientes documentos: a) 
una certificación de las actas números 39 y 40 

de fecha treinta y uno de octubre de mil no
vecientos cincuenta; en la primera aparece el 
corte de caja practicado por los Auditores del 
Tribunal de Cuentas Luis A. Molina y José He
rrera Martinez, constatándose ·un saldo numéri
co de setenta mil trescientos setenta y tres quet
zales noventa y siete centavos «habiendo sido 
sumadas las operaciones de todo el mes de oc
tubre 51, estando correctas,, resultando up sal-

do al veinticinco de octubre del mismo año cie 
cuarenta y cuatro mil quinientos noventa y cin
co quetzales cuatro centavos. La segunda acta 
se refiere a la entrega po_r Flores iaca_yo ciei 
puesto de Secretario y ayudante de pagador ge
neral de la carretera Roosevelt con i.n.tervencióri 
del Auditor permanente profesor Raúl Morales; 
consta en ese documento que la documentación 
pendiente de operar en caja entre planillas, 
sueldos, órdenes de compra, gastos de viaje y 
otros documentos pagados por concepto de con
signaciones, arrojó_ la ~ntidad de veinticinco 
mil seiscientos un quetzales noventa centavos, 
habiendo un saldo de Q.85,589.94. b) el informe 
rendido por el Contralor Luís Felipe Argueta 
del corte de caja que practicó en la pagaduría 
general de la carretera Roosevelt, en el cual se 
hicieron las siguientes anotaciones: se constató 
un déficit, de seis mil trescientos dieciocho 
quetzales setenta y ocho centavos; que resulta 
imposible después de transcurrido un mes, com
probar la exactitud de las existenq,ias en po
der de la Pagaduría, debido al movimiento re
gistrado entonces. Sin embargo con base en el 
ada suscrita con feclha 3 de los corrientes pue
de afirmarse que no ha habido sustracción de 
documentos ni dineros a pitrtir del 30 de octu~ 
bre del presente año; sino que se trata de un 
desfalco que data de muy atrás; El déficit 
no proviene de falta de documentos sino de 
efectivo, el cual se ha venido ocultando en la, 
forma cómo se describe en el punto 80. de la 
misma _acta. Copia del acta a que se refiere el 
informe anterior; d) informe del Banco de Gua
temala de que Justiniano España y José Angel 
Flores, tenían su firma autorizada para girar 
contra la cuenta de la carretera Franklin Dela
no .Rooseve1t; e) informe del Jefe de Contabi
lidad de dicha carretera ha,ciendo constar que 
José Angel Flores substituyó interinamente a: 
pagador Justiniano España Salguero por motivo 
de licencia concedida al primero, el veintitres de 
septiembre de mil noveéientos cuarenta y nue
ve, entregando al titular el tres de octubré del 
mismo año y por motivo de vacaciones de Es
paña Salguero, el señor Flores se hizo cargo de 
la pagaduría, él seis d~ agosto de mil novecien
tos cincuenta y uno, entregando al propietario 
el veintisiete del rpismo mes; y que además 
España Salguero disfrutó de vacaciones del ocho 
al veintiuno de Marzo de mil novecientos cín
•cuenta, pero en los libros no hay constancia de 
quién lo sustituyó;· f) copia del informe rendido 
por los Contralores José Luis Alvarado y Ro
dolfo García Padilla, a la Presidencia del Tri
bunal y Contraloría de Cuentas fechado el cin
co de abril del año en curso con motivo de la, 
revisión efectuada en el movimiento de caja de 
la pagaduría general de la carretera Roosevelt, 
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en ei cual se detallan las anomalías Y procedi
mientos empleados para ocultar d faltante de 
Q. 6,318.78 establecido por los conlralores José 
Herrera Martínez y Ricardo Malina el veintidós 
de noviembre último, anotando lo siguiente: ,el 
29 de octubre de 1950 se estabieció una. diferen
cia de menos eh los ingresos de Q. 5.000 ai ha
b@r operado en Mia ei ingreso cie la cantidad 
retitada de la Tesorería Nacio'rl.aí éfi formulario 
ll2-a~No. 21469, por la cantidad cie Q.15,000 en 
~z Q. 20,000 qUe es ~ correcta. Como ·conse
cuencia cie esta opei:acióh ei saido ciei Íibto dé 
caja disminuyó en ios Q. 5,ooo registrados de 
hienas. En él :l'oiio No. 2419 sé reanudaron ias 
operaciones del mismo día 29 de octubre, arras
trando el saldo disminuido. En folio No. 2421, 
siem1pre con la misma fecha se reanuda las 
operaciones para efectuar la corrección, ingre
sando los Q. 5,000.00 para dejar el saldo correc
to a fin de mes. El 20 de noviembre de 1950, 
folio de caja No. 2436, se comprobó que se dejó 
de ingresar en el libro de caja la cantidad de 
Q.5,000,00, al efectuar la operación del ingreso 
de la cantidad retirada de la Tesorería Nacional 
con· formulario Nº 92-a Nº 21475 en la cantidad 
de Ql0.000.00 en vez de Ql5,000.00, que es la co
rrecta.- La omisión anterior fué corregida has
ta el 1 ° de Julio de 1951, folio de caja Nº 2614, 
habiéndose dado ingreso a los Q5,000.00 para que 
el saldo quedara correcto. El 20 de Julio de 1951, 
folio de caja Nº 2622, se omite nuevamente el in
greso de Q5,000.00, al operar la cantidad de Ql0.-
000.00 el valor del formulario 92-A Nº 28866, ex
tendido por la cantidad de Q15,000.00 y pagado 
por la Tesorería Nacional por igual cantidad. El 
error anterior fué corregido el 29 de Julio de 
1951, folio de caja Nº 2631, dándose ingreso a 
los Q.5000.00 para que el. saldo resultara correcto 
a fin de mes. Con fecha 24 de Agosto de 1951 se 
cerró el libro de caja, folio Nº 2640, con un sal
do de Q.88,542.57 en vez de Q.94,723.62 que es el 
,correcto, notándose la diferencia de Q.6.181.05, 
semejante a la cantidad malversada. Con fecha 
2 de septiembre de 1951 fué corregido el error 
anterior, asentándose el ingreso de Q.6,181.05 para 
dejar el saldo de caja en su valor verdadero. Fi
nalmente el día 22 de Noviembre establecimos el 
saldo correcto del libro de caja en la cantidad de 
Q. 49.450.48 a folio Nº 2494, que comparado con 
el total del numerario reconta~o por los Contra
lores Herrera Martínez y Mollna B., según acta 
Nº 4J de fecha 27 de Noviembre de 1951, que as
ciende a la suma de Q.43,131.70, resulta el fal
tantante de Q.6,318.78. De lo constatado se de
duce: a) Que la cantidad sustralda de caja fue 
creciendo desde Q.5,000.00 hasta Q.6,318.78; y que 
a partir del 29 de Octubre de 1950, se han veni
do efectuando esas operaciones falsas, con el ú• 
nico fin de ocultar la cantidad sustraída de ca-

jL En vista del estudio verificado Y de Íás 
anomalías encontradas, atentamente informa~ 
mos al despacho de su cargo, lo siguiente: a) Que 
la diferencia no se debe a error numéríeo ra~ 
zonable; b) Que los errores numéricos encontra~ 
dos únicamente pueden catalogarse como mal~ 
intencionados, pues eon el objeto de oeultár el 
faltante variás veces se hizo uso de procedí~ 
miehtos p0e0 justificables. ya que durante to ~ 
do el tiempo anterior que se revisó no se encuen
tran· operaciones de esa índole, a pesar de que 
el movimiento era mayor en todo sentido; Y e) 
Qué efectivamente hubo sustracción de fondos 
dé ia Caja de ia Pagaduría General, por la can
tidad de Q.6,138.78. Además hacemos notar que 
ia diferencia nunca repercutió en los balances 
de la Sección de Contabilidad de la ,C. F. D. R.•, 
porque las opera'ciones de corrección fueron a
sentadas previamente a la formulación de las 
pólizas mensuales, por el señor José Angel Flo
res Lacayo, según firma que aparece en la Ca
ja de hojas movibles,. 

El ocho de Diciembre último se le dictó auto 
de prisión a José Angel Flores Lacayo por el de
lito de malversación de caudales públicos; el 
cual posteriormente le fue reformado dejándolo 
e~ libertad con sujeción a resultas. El dos de 
Mayo del año en ,curso, fueron sobreseídas de
finitivamente las diligencias criminales en re
lación con el procesado Justiniano España Sal
guero, siendo confirmada esa resolución por la 
Sala en la fecha indicada, con base en la si
•g'Uiente consideración «que efectivamente, co
mo lo aprecia el Juez de Primer grado, de la nu
merosa prueba documental obrante en autos, de 
los informes recabados en la pesquisa judicial 
del hecho delictuoso investigado, y en especial 
de los dictámenes vertidos por los miembros del 
Tribunal y Contraloría de Cuentas, en relación 
con las actas levantadas en ocasión de haberse 
practicado las revisiones contables del caso, se 
llega a la única conclusión de que no ha habido 
de parte del encausado Justiniano España Sal
guero, intervención alguna de carácter doloso en 
la sustracción de fondos destinados a la Carre
tera Roosevelt ya q~e la sola responsabilidad 
que pudiera caberle es el hecho de desempeñar 
él el cargo de Pagador General de tal depen
dencia de caminos, siendo por el contrario que 
su actitud interesándose ostensiblemente por que 
se esclareciera el faltante de dinero, así como 
los buenos antecedentes que le abonan, inducen 
a creer en su inocencia, ya que los indicios que 
al iniciarse la pesquisa criminal pudieron ha
ber existido en su contra, se hallan desvanecidos,, 
pues además de lo actuado puede verse clara
mente que las sospechas están directamente en
caminadas hacia el otro encausado José Angel 
,Flores Lacayo, quien ctesempeñó el ca,r¡¡o qe se~ 
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cretario y ayudante de la Pagaduría General; 
en consecuencia, el aut.o que se examina, y del 
cual apeló precisamente el otro enjuiciado, está 
ajustado a derecho y merece mantenerse,. 

Contra el auto de la Sala que confirmó el &O

breseimiento indicado interpWIO recurso extra
ordinario de casación el procesado José Angel 
Florea Lacayo, auxiliado por el Licenciado Al
fredo Tábora Medrano, por infracción de ley, ci
tando como violados los artículos 512 inciso 3° 
del <Jódigo de Procedimientos Penales, 289 y 603 
del Código Penal y 8° del Decreto Legislativo 
1728. 

CONSIDERANDO; 

Sí bien es cierto al principi~ de la fnve."ltiga
ción hubo alguna sospecha contra Justiniano 
España Salguero, derivada principalmente de 
ser él, quien desempeñaba el éargo de Pagador 
General de la carretera Franklin Dela.no Roos.e
velt, cuando se constató la falta de Q.6,318.78 
(seis mil trescientos dieciocho quetzales setenta 
y ocho centavos de quetzal) de los fondos de di
cha carretera tambi'én lo es que, en autos que
dó desvanecida esa sospecha, haciéndose pate_n
te su inocencia, derivándose esa conclusión de 
los siguientes hechos: a) Los buenos anteceden
tes y. honradez de Espafia Salguero, constata
dos mediante la información de los testigos Sal
vadqr A. Saravia, José María ·Grajeda, Fran
cisco Barnoya CM.lvez y José Zarror; b) La de
nuncia que personalmente hizo España Salguero 
ante su Jefe inmediato y Presidente de la Con
tralor[a y Tribunal de Cuentas, de la .falta de 
dinero mencionado, en cuanto estableció ese he
cho, ya que, si él hubiera actuado en forma do
losa habría tratado de ocultarlo; c) iLa serie de 
opera.dones, errores y ratificaciones hechas por 
el Secretario y Ayudante d~ la. Pagaduría, de la 
carretera •Roosevelt•, José Angel Flores Laca
yo operando de menos en caja, el ingreso de 
cinco mil. quetzales, en repetidas veces; veinti
nueve de Octubre de mil novecientos cincuenta, 
veinte de Noviembre del mismo. afio y veinte de 
Julio del año próximo pasado, dando ingreso. a 
esa suma con posterioridad para que el saldo 
de caja quedara correcto; d) La conclusión a 
que llegaron los Contadores José LuÍJi! Alvarado 
y Rodo1fo Garcla Padllla de que clos errores nu
méricos encontrados únicamente pueden cata
logarse como malinténcionados, pues con el ob
jeto de ocultar el faltante varias veces se hizo 
uso de proced,imientos poco justificables, ya que 
durante todo el tiempo anterior que se rev!só 
no se encuentran operaciones de esa índole, a. pe
sar de que el movimiento era mayor en tOdo sen
tido, y .que la dl:t'erencla n~a l'epatcutió 
en los ba\ances de la Sección de Contabllldad 

de la .c. F. D. R.», porque las operaciones de 
corrección .fueron a1Sentadas perviamente a la 
formulación de las pólizas mensuales, por el se
ñar José Angel Flores Lacayo, según firma que 
apareee en la Caja de hojas movibles.. Por con
siguiente. la Sala procedió en forma correcta al 
confirmar el auto de sobreseimiento dictado en 
favor de .Juáiniano España Salguero y de a.hi 
que no haya violado el inciso 3º del Artículo 
512 del Código de Procedimientos Penales y el 
ArtkUlo 289 del Código Penal 

CONSIDERANDO: 

El Artículo So del Decreto Legislativo núme
ro 1728, establece que «las causas en que haya 
acusador no terminarán por sobreseimiento s.1-
no únicamente por sentencia, salvo que desa
parettan las sospechas o incllcios que motiva
ron el encausamiento, haciendo patente la ino
cencia. del procesado. En este caso no existe 
acusador y además, como se dijo en el razona
miento anterior, la situación jurídica de Espa
ña Salguero está -comprendida en la norma es
tablecida en el inciso 3° del Artículo 512 del Có
digo de Procedimientos Penales y por esas cir
cunstancias no fue violado el articulo al prin
cipio citado. 

Y en cuanto al Artículo 603 del Código Fe
nal, que también citó el recurrente como viola
do, no existe en la Legislación, por lo que este 
Tribunal no. puede examinarlo. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las considera.clones anteriores y en lo dispuesto 
por los Articulas 686 y 690 del Código de Pro
cedimient.os Penales; 224, 232 del Decreto Gu
bernativo 1862, declara: la improcedencia del 
recurao interpuesto, imp0niendo al que lo in
trodujo la. pena adicional de quince dias de 
prisión simple, -eonnmtables a razón de diez 
centavos de quetzal diari011. Notlffqu~ y con 
su ejecutorla. devuélvanse los antecedentes. (Po
nencia del Magistrado L. Edmundo López Du
rin). 

Art. HerbNl.ger A. -,.. F. Carrillo Magaña. - J. 
Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. - L. 
Edmundo López D. - - Ante mí, Juan Fernán- · 
dez C. ,. 

)' 

-:o:-

Corte Suprema de Justicia.: 
!El veinticinco de los corrientes .se firmó la sen

tencia recalda en el recurso extraordinario de 
caaación que fue interpuesto contra la que a su 
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vez dictó la Sala Sexta de la Corte de Apela
ciones, en el proceso seguido contra José Angel 
.Flore21 Lacayo y Justiniano F.spaña Salguero. 
No estuve de a.cuerdo con lo resuelto por el Tri
bunal Supremo, porque a -mi juicio el proceso de
bió continuarse contra ambos enjuiciados ha~;ta 
ponerle fin por la sentencia correspondiente, no 
aiendo el caso de sobreseerlo en forma parcial a 
favor de Espafia Sa.Iguero, -como lo hizo la Sala 
Sexta y lo confirmó el Supremo Tribunal al de
'clarar improcedente el recui:so de casación; en 
mi opinión, el hecho básico del sobreseimiento y 

q1.1e fUe aceptado por la Corte Suprema, rela
tivo a que en autos quedó desvanecida la sos
pecha de delincuencia que motivó el enjuicia
miento de España Salguero, hasta. tal grado que 
11e hizo patente su inocencia, no ~ del todo 
cierto de conformidad con las mismas actua
-ciones judiciales y la propia consideración de la 
Sllntencla que motivó mi inconformidad pues los 
puntos marcados con las letras a) y b) del pri
mer Considerando en manera alguna hacen re
ferencia al delito investigado, y en cuanto a los 
puntos c) y d) de esa misma consideración, es 
verdad que perjudican al otro enjuiciado, pero 
ello no excluye la posiblli\iad de la participación 
del favorecido con el sobreseimiento, puesto que 
el delito no es de los que únicamente pueden 
cometerse poi' una sola persona; y es más, Es
pafia Salguero según las constancias de autos se 
clló por bien recibid(! del puesto que desempe
flaba Flore!! ,Lacayo, y no fue . sino dfas después 
que se inició la investigación de los hechos que 
originaron el procedimiento. En esas circuns
tancias hay suficiente mérito en lo actuado pa
ra que a los dos incriminados se les sujetara a 
procedimiento hasta la sentencia definitiva, y al 
no haberlo hecho así la Sala sentenciadora vio
ló el artículo 612 inciso 3° del Código de Pro
cedimientos Penales, que ,coºmo tal fue citado 
en el recurso. 

Guatemala, 28 de Julio de 1952. 

J. Rufino Morales. 

-:o:-

CRIMINAL 
CONTRA Macario Felipe Garcia y Laurean.o 

Felipe Vásquez, por el delito de lesiones gra
ves. 

~ 
DOCT~lNA: No prosperq. la casación si el re-

curso no precisa la natural~a de hecho o de 
derecho de los errores que denuncia en la a- · 
preciación de la prueba. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, pri-

mero de Agosto de mil no,·ecientos cincuenta. y 
dos. 

En virtud de recurso extraorcüna.rio de casa
ción que interpuso Hernán Villela Ramirez, en 
concepto de defensor ~e los reos, Macaría Fe
lipe García y Laureano Felipe Vásquez, se estu
dia la sentencia. de segunda instancia que dictó 
la Sala Quinta de la Corte de Apelaciones el dle
<:inueve de Diciembre d.el año próximo anterior 
por la cual niega su aprobación al fa.Ilo de Pri
mer Grado dicta.do por el .ruez de Primera. Im
tancia de Chiquimula, que absuelve de 1A Ina
tancia a los mencionados reos, quienes fueron 
sometidos a procedimientol!I de orden penal Por 
el delito de lesiones graves. Del estudio de lOll 
ante ceden tes, 

RESULTA: 

Que con :fecha primero de Mayo de mil nove
cientos cincuenta, a las doce horas, el Alcalde 
Auxiliar de la aldea El Sauce, Pablo Escalante 
López, de la jW'isdkción del Municipio de Chi
quimula, dió parte al Juez de Paz informándole 
que el dfá viernes veintiocllo del mes de Abril, 
como a eso de las diez horas, fue l)rutalmente 
herido con arma cortante, el individuo Pruden
cia Sú<lhlte Rosales, quien se encontraba. sem
brando milpa en un: terreno que cultiva en la 
mencionada aldea; que los hechores son 108 in
dividuos Macario Felipe y los hijos de éste que 
tespond.en a )os nombres de Macario Felipe hi
jo y Laureano Felipe, habiéndole ocasionado u
na herida en la muñ.eca de la mano derecha. 
El herido Prudencia SÍíchite Rosales, rnanlfestéf. 
que el día sábado veintinueve del mes de Abril 
de mil novecientos cincuenta, ,como a eso de las 
diez horas, con ocasión de encontrarse sembran
do milpa en el lugar llamado .El Mestizo,, llega
ron Macario y Laureano Felipe, armados de cor
vos, se le abalanzaron para ultimarlo y :Laureano 
fue quien le asestó el machetazo en la roano de
recha •en el punto que se llama muñ.eca, que por 
poco se la quitan,; que se dieron cuenta del he
cho, Marcos de la Cruz, Fulgencio Escalante, Vi
talino y 'Javier López, y que ·el lugar donde i,e 

verificó el hecho es despoblado. El hermano del 
lesionado Santiago Súcihite Rqsales, también di
ce haber sabido por referencias del Alcalde Au
xiliar , de su Cantón Paulo Escalan te López, que 
su bermano Prudencia lhabfa sido herido el vier-, 
nes veintiocho del mes de Abril de mil novecien
tos cincuenta; el testigo Fulgencio Escalante, di
jo: que le consta al exponente que el día viernes 
veintiOcho del mes de Abril del mismo año de 
mil novecientos cincuenta, cuando se encontraba 
en sus trabajaderos, como & las ocho horas, 11e dió 
cuenta de que el señor Prudendo Súohite Rotalet 
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había sido agredido con corvos por los indivi
duos Macario Felipe padre, Macarío Felipe hijo 
y Laureano Felipe; que el señor Súchite Rosales, 
en esta ocasión se encontraba sembrando milpa 
en el lugar llamado ,El Mestizo,; que otros más 
se dieron cuenta de este hecho, porque los he
chores llegaron en plena carrera a verificar la 
agresión y, momentos después de cometerla, sa
lieron en precipitada fuga; en la misma forma se 
expresaron los otros testigos Marcos de la Cruz 
Vásquez, Jacinto López, quien aparece también 
con el nombre de Javier, y Vitalino de este úl-· 
timo apellido. 

Los procesados Macario Felipe Ramírez y Lau
reano Felipe Vásquez, negaron la comisión del he
cho y dijeron que el veintinueve de Abril de mil 
novecientos cincuenta, a las diez horas se en
contraban en el lugar del ,Rincón, del munici
pio de Chiquimula, 1haciendo unos trabajos. So
bre este último aspecto, declararon durante el 
.período de prueba, los testigos, José Paulino 
García, Anacleto F'érez Paiz, Baltazar Súchite y 
Súchite y Sebastián Ramírez Hernández, con
firmando lo aseverado por los reos. El informe 
1!1édico-legal admite, en conclusión, que la vida 
del lesionado estuvo en inminente peligro. 

Con estos antecedentes dictó sentencia el Juez 
de Primera Instancia de Ohiquimula, absolvien
do de la Instancia limitadamente, a los encar
tados y la Sala Quinta negó su aprobación a 
tal :fallo, fundándose en las siguientes conside
raciones: «Que la responsabilidad criminal de 
los procesados Macario ·Felipe García y Laurea
no Felipe Vásquez, como autores de la lesión su
frida por Prudencio Súchite Rosales, quedó ple
namente comprobada con '.las declaraciones de 
los testigos presenciales señores Fulgencio Esca -
lante, Marcos de la Cruz Vásquez, Jacinto Lópe.z: 
y Vitalino de este último apellido, quienes vieron 
cuando el día veintiocho de Abril del año en cur
so, como a las ocho horas, los reos atacaron con 
sus machetes al ofendido, hallando a éste ya le
sionado cuando, después de haberse puesto en 
fuga loa ofensores, acudieron a enterarse del re
GUltado de lo ocurrido, .• Que los reos intentaren 
~stablecer la coartada con las declaraciones de 
,cuatro testigos, pero éstos dicen haberlos visto 
en lugar distinto el día veintinueve del referido 
mes de Abril, es decir, un día después de come
tido el delito. La. defensa formuló su interrogato
rio, al cual respondieron los testigos propues~os, 
basándose sin duda en la declaración del ofen
dido, que manilfestd haber sido lesionado el 
veintinueve de Abril del afio pasado, pero eso 
sin duda fue una equi,vocación del mismo detii
da a su estado de gravedad, ya que el parte del 
auxiliar Pablo ·Escalante, las declaraciones de 
los testigos de cargo ya nombrados, y la decla
ración de Santiago Sú-chite Rosales, hermano 

del herido, a quien éste le avisó lo que le ocu
rría para que fuera a ponerlo en conocimiento 
de la autoridad, están de completo acuerdo en 
que el hecho tuvo verifícativo el dia veintiocho 
del citado mes y año. En consecuencia, la prue
ba de descargo debe descartarse por no reunir 
los requisitos exigidos por la ley» .• Que el o
fendído tardó en curación con abandono de sue 
ocupaciones habituales, sesenta días, le quedó 
-como consecuencia deformidad e impedimento de 
la mano derecha, y estuvo en inminente peligro 
su vida por causa de la lesión, circlllll!tancíae 
que hacen sancionable el delito cometido con la 
pena de cinco años de prisión correccional, 5Íll 

ninguna disminución, ya que no consta que ha
ya ,habido riña entre agresores y ofendido, puel 
los testigos relatan que aquellos atacaron a este 
intempestivamente y no dicen que este haya 
tratado siquiera de defenderse,. 

Contra este fallo y con auxilio del abogado, 
Juan Mayorga Franco, el defensor de los reos 
interpuso el recurso extraordinario de casación 
que se examina, fundándolo en los artículos l", 
2º y 3º del Decreto No. 487 del Congreso de la 
República e incisos 4º, 7º y 8° del artículo 676 de 
Procedímientos Penales, citando como violados 
los artículos, 573 en sus cuatro incisos, 583 in
ciso 1 °, 568, 584 de Procedimientos Penales, «co
mo también por inaplicación, el Decreto No. 74a 
del Congreso de la República,. 

CONSIDERANDO: 

Aunque entre loi; fundamentos del presente re
curso se menciona el articulo 1 ° del Decreto 
487 del Congreso, o sea el error de derecho o 
error de hecho en la apreciación de laS prue
bas, y se somete una tesis en cuánto a la va
loración jurídica de las deposiciones de los tefl
tigos de cargo y de los de descargo, citándose 
como infringidos los artículos 573 en sus cua
tro incisos, 583 inciso 1°, 668 y 584 del Código 
de Procedimientos Penales, el recurrente omi
tió · precisár si los errores que denuncia son de 
hecho o de derecho, lapsus que coloca al Tribu
nal en la imp06ibilidad jurídica de proceder a 
un análisis comparativo, pues para ello seria ne• 
cesario interpretar o suplir la voluntad del re• 
currente en contravención a la naturalez.a téc
nica del recUJ'So de casación que no forma ins• 
tancia y a lo que claramente deterinina el inciso 
8° del artículo 682 del Código de Procedimiento.& 
Penales en el sentido de que el recurrente de
be precisar la naturaleza del error que denun
cia. Por tal razón, no le es dable al Tribunal 
estucUar comparativamente los artículos que se 
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denuncian cmno inrrlllgidos para del:ernúnar 
5i tueron o no violados. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Con relación al cB.SO de procedencia que con
tiene el inciao 7ª del articulo 676 del Código de 
Proceclimient'QS Pene.les, que también invoca el 
¡recurrente, cita entre las leyes infringidas el 
Decreto 742 del Congreso que ciertamente es 
congruente con aquel; pero como se trata de 
una ley que se compone de pluralidad de ar
tkUlos y él interesado omitió precisar cuál o 
cuáles de elloo son los infringidos a. su juicio, 
encuéntraae el Tribunal ante un nuevo escollo 
de orden técnico que le impide también todo es~ 
tudio comparativo, a. no ser que c~ntra el man
dato constitucional se forma.se nueva instancia 
interpretándose oficill5aroente cuál es el artícUlo 
o articulos del Decreto 'H2 a que el recurrente 
quiso referirse. Articulo!; 173 de la Constitución 
y 682 inciso 6º del Código de Procedimientos 
Penales. 

CONSIDfflANDO: 

En cuanto al caso de procedencia contenido 
en el inciso 4º del citado articulo 676 del Códi
go de Procedimientos Penales, en que también 
se apoya. el recurrente, ninguna. ley substantiva 
pertinente a él se cita como infring,lda, por lo 
que tampoco es posible estudio comparativo al
gUno. ArtícUlo 684 Código de Procedimientos 
Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, can apoyo ade
más en los' artlculos 686, 690, 692, 694 del Có
digo de Procedlmient011 Penales y 222, 224, 227, 
233 y 234 deL Decret-0 Gubernativo 1802, declara 
improcedente et recmso de casación interpues
to y condena al recurrente a sUfrir la pena de 
quince dfa.s de prisión simple, conmutable a 
razón de veinticinco centavos de quetzal por 
día. Notifíquese y eon certlflca.ción de lo re.suel
to devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del 
Magistrado Presidente). 

Art. Herbruger A. F. Carrillo Magaiia. - J. 
Rufino Morales. - Josií Vicente Rodríguez. - L. 
Edmundo Lópe.z D. - Juan. Fernd.n.dez C. 

Honorable Corte: 

Originalmente me tocó la ponencia en el ca• 
so de lesiones graves de las cuales se responsa-

bllizó a Jos reo.'5.. Macario Felipe Garcia y Lau
reano Felipe Vásque:; pero, la mayoria de misl 
estimados compañeros DO estuvo de acuerdo 
con la prhneril. considemc!ón que daba entra
da al recurso extraordinario que interpuso el 
defensor, parque estima.ron que el interalldo o• 
mitió precilar cuál o cuáles de los articuIOII qUl!!f 

comp0nen el Decreto de Amnistía, habían 1id1J1 
infringidos a su juicio. 

Mi ponencia a.sentaba la primera con.slderr
clón como .sigue: 

aCONSIDfflANDO: 

Asegura el recurrente en el reclll'liO qUe in• 
terpuso. que, por inaplicación, &e violó el Oeflre
to número 742 del Congreso de la República 
,toda vez que de los autos se desprende, ®e el 
supuesto delito fue con anteriorldn.d al cita.di> 
Decreto .de Amnistía, y respalda 1ru afirmación 
en el ca.so de l)rocedencia contenido en el illct
so '1" del articUlo 676 del Códi¡o de Procedí• 
mientas Penales. Estudiando la sentencia im• 
pugnada, se observa que a este respecto no dió 
por establecido hecho alguno relacionado con 
la aplicación del Decreto de Amnistía; pero aien
do de rigor su aplicación Inmediata, desde lue-

, ,go que evidentemente el delito fUé cometido an
tes del día veintiséis de Mayo de mil novecien
tos cincuenta, la Cámara sentenciadora debió 
haberlo estimado en favor de los reos quienm 
no se encuentran en ninguno de los cat!OS de 
prohibición, y al no haber procedido en este. 
itorma, violó, por ina.pllcadlJ1. el mencionado 
Decreto de Amnistía, y par ese motivo, proce-

, de casar la sentencia bnpugnada y dictar la 
que corre&p0nde en derecho. • ArtfcUlo 687 del 
Código de Procedimientos Penale:b. 

El recurrente fllndándose en el caso de pro,
cedencia, que contiene el inciso '/º del articulo 
676 del ·Código de Procedimientos Penales cltó 
entre las leyes infringidas,, el Der:reto número 
'142 del Congreso de la República, y aunque en 
el nuevo fallo se acepta que, esta cita del De
creto, ea congruente con el caso de proceden
cia invocado, no se le da entrada al recurso, 
porque, «el interl!liado omitió precisar cuál o 
cuáles de ellos (los artkulos, del Decreto 742) 
son los infringidos a su juicio,,. 

Esta es. la cuestión que implica la discrepa.n
cia, y para justificar mi criterio, deseo. a.clara.r, 
que, es verdad Incuestionable que, cuando un ar
trcUlo o norma legal, es vario en B118 determl
naclones y enmarca pluralidad de casos jurldi
cOJS, conteniéndolos en diversos incisos, sI ea ne
ce.sado que el recurrente, cuando a esta norma 
compleja se refiera, debe precisar o conc,.etar 
la pa.rte del articulo o inciso que estima infrin
gido, a su juicio; pero tratándose de la aplica
ción de la Ley ele Amnistla, contenida en el De-
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e~to número 742 del Congreso, - no aucede lo 
rruamo, puesto que eme Decreto es de aplica
ción inmediata y se alegó por el ~nte su no 
aplicación, globalmente, en cuanto implica una 
gracia concedida a determinados reos gUe se en
cuentran en las condiciones que el mismo De
eret.o contiene. No hay en la petición del re
currente ningún aspecto especifico sino una 
cuestión global, que no podía confundirse con 
ninguna otra cuestión. Por eso mi criterio er:1 
-el de casar el tallo recurrido por no habérselea 
apllcado a los reos la amnistía l'ebajártdoles una 
tercera parte de la pena que les hubiera &ído 
impuesta «en ,;:aaación,. 

Guatemala, 23' de Agosto de 1952, 

F. Carrillo Ma{laña. 
-:o:-

CRIMINAL 
CONTRA José Lino Dávila Martinez, por el de

lito de lesiOnes r,raves. 

DOCTRINA: No se comete error de derecho en 
Za calificación de la prueba derivada de un 
informe médico legal, cuanao las circunstan
cias especiales 11 determinantes de la grave
dad de la herida 11 de la inminencia de muerte 
en que estuvo el ofendido, se encuentran rc.zo
nablemente ex-puestas en dicho informe, 11 así 
lo estima el Tribunal sentenciador. 

Corte Suprema de Justicia, Guate.,nala, ocho de 
Agosto de mil novecientos ciencuenta y dos. 

En virtud de recur10 extraordinario de casación 
,e tiene a la vista la sentencia de. fecha siete -de 
mayo último, dictada por la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones en el proceso gue por el de
lito de lesiones graves se Instruyó contra José Lino 
Dávila Martinez. 

RESULTA: 

El ofendido y acusador Manuel Arturo García 
Gómez expuso: qúe el veintisiete de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno, por la tarde, mien
tra.a conversaba con la señorita Rosa López en la 
tercera calle de Jocotenango, pasó José Lino Dá
vila y sin motivo e,Jguno le lanzó una escupida y 
acto seguido, «por detrás, lo agredió con un eu
c:ti1llo., causándole una herida en la región lateral 
izquierda del tórax, a consecueneia de la cual cayó 
al suelo sufriendo una fuerte hemorragia. Agrega 
que .con anterioridad, no precisando la fecha, fué 
a.menazado con arma blanca por su agresor, y así 
también, éste mismo, en otra ocasión, amenazó 
con arma de fuego,, a su hermano Carlos García 
Gómez. 

Indagado José Lino Dávlla, confesó haber 1:J.eri
do a García Gómez, pero afirmó haberlo hecho 
porgue éste lo agredió dándole dos boft>tadas •Y 
lo agarró del cuello en actitud de quererlo ahor
car,, por lo que el dicente en su defensa, .no tu .. 
vo máS que sacar un pufialito que tenía, y herir
lo. 

La testigo Rema López narró Jc,g bE:Choa en la 
misma forma que el ofendido, al igUal que los tes" 
tigc,g presenciales Eduardo cruz Aguilar y Luis Ba
rrientos Solís. 

.El informe médico legal indica que García Gó
mez presentaba una herida penetrante del torax, 
producida con arma punzo-cortante, situada en la 
región lateral irquierda, «que interesó piel, tejido 
,celUlar subcutáneo, músculos intei::costales, pleura 
parietal, pleura visceral y pulmón izquierdo,; que 
el herido ingresó al hospital «en estado de shock 
por la abundante hemorragia interna y externa 
que prodUjo hemotorax y neumotórax., que «salvo 
complicaciones,, necesitaría, «para su completa 
curación, 2 meses de asistencia quirúrgica,; y que 
«la vida de Ma11uel Arturo García Gómez sí estu
vo en inminente peligro de muerte, porque la he
rida penetrante produjo fuerte hemorragia inter
na y externa; y la vida se salvó debido al poco pe
ríodo de tiempo que transcurrió entre el momento 
de ser herido y el momento de su !tsistencia 
quirúrgica~. 

Los testigos Fernando Estrada, Tránsito Sama
yoa, Magdalena Pacheco y Zoila Paz afirmaron 
que Dávila Martinez es persona agresiva y que 
siempre anda armado, por lo que es un indiVl!iUO 
peligroso para el barrio. 

Obra en autos un infonne del Hospital Neuro
Psiquiátrico en el que se indica que el cuadro 
mental del reo corresponde .a una personaridad 
psicopática paranoide•, que «se· caracteriza por 
rea.cc;iones qe ·conducta desproporcionadas al! 
estímulo que las provoca,; que por ser .un tras
torno constitucional del psiquismo, no podría te
ner el carácter transitorio,; y que «tiene 1es
ponsabilidad limitada en sus actos,. 

Con esos antecedentes, el .Juez Noveno de Pri
mera Instancia, luego de compensar la agra
vante de la alevosía con Is atenuante rr.lativa 
a que «el inculpado es de responsabilidad !imi
tada en sus actos, por padecer de psicosu pára.; 
noide congénita,, declara «Que José Lino Dá
vila Martínez es autor responsable del delito de 
lesiones graves, por el cual le impone la p .. na 
de cinco años de prisión correccional., más las 
accesorias de ley. 

La Sala, al fallar, confirmó la sentencia de 
primer grado, «con la única modificación de 
que no existen atenuantes ni agravantes,, fun
dándose para ello en las consideraciones que 
dicen: .que la delincuenda de José Lino Dá~ila 
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Martínez, en concepto de autor del delito de 
lesiones inferida& a Manuel Arturo C-arcla Gó
mez de w cllales según informe médico, ccura 
salvo complicación en dos meses; que la. vida t~el 
ofendido estuvo en inminente peligro de Jl".uer
te. -quedó probada con la confesión del 1eo y 
las declaraciones de los testigos presenciales Ro
sa López Flores, Luis BarrientolJ Solís y Leo
nardo Cruz Aguilar; en consecuencia la pena a 
imponersele es la. de cinco años de prisión co
rreccional, sin ninguna modificación, y- si bien 
e.l Juez considera en este asunto dos circuns
tancias, una atenuante y otra agravante, la pd
mera basada en el informe médico cmitiao res
pecto a las condiciones del procesado que entre 
otras COSBl!I dice: ,,que el referido inculpado e., 

de responsabilidad limitada en S1ls actos, por 
padecer de psicosis paranoide congénita, ya que 
esta afección no puede estimarse al grado de 
constituir en él la demencia que la ley. penal 
determina, para tenerse como una dt·•cunstan
cia eximente. Analizando jurídicamente el in
forme de mérito, se puede apreciar que e11 Dá
vila Martínez- el término psicopático paranoide 
expresa un trastorno constitucional del psiqui:l• 
mo, por lo tanto no podrís tener el c9.l'ácter de 
transitorio: los ps.lcopatas o personaa con psi• 
copatia se caracterizan por reacciones exagera
da.a y desproporci?nadas al estímulo que los pro
voca, y por rconsiguiente éste ,caso no puede es
timarse como una circunstancia modificativa, 
es -decir ,que el procesado, sí es responsa.ble de 
IUI! actos y como consecuencia sujeto a los pro
cedimientos penales; no existiendo atenuante 
que modifique la pena. En cuanto a la agmvan
te de alevosía, tampoco se determina en el p; e
aente caso, ya t;¡ue de las declaracion'el'I de los 
testigos que presenciaron el hecho, no se a;Jrecia 
que exista tal circunstancia, y más bien ae ve 
que el ofendido al reaccionar fué atacado por el 
pr~ese.do». 

Contra esta última sentencia y con auxilio del 
licenciado Vitalino Me.rtfnez, el procesado 111ter
puso recurso extraordinario de casación, con 
fundamento en los artículos 674, inc.iso 1°, 676, 
incisos 3o. 5o. y 60. del Código de l>rocedimien~ 
tos Pena.les •Y lo. del Decreto del Congreso nú
mero 486•, los cúales citó también como viols• 
dos, junto cOn los artículos. 21, inciso primero; 
22, incisos lo. 60. y 9o. 81, 309 y 313 del Código 
Penal; 573 inciso 3o. y 583 incisós lo. y 3o. del 
Código de Procedimientos Penales. En ampli3. , 
ción posteriorL citó también como violado el ar
tículo 608 del Código ultimamente citado; y tun
dó eBa a.mpliación en el ~Decreto 48'7 del Con
greso, artículo lo. y 4o, 'Párrafo 20,. 

-!
CONSIDERANDO: 

Afirma el rec:urrente --en relación con el ar-

tícuJ.o. lo. del Decreto 48'1 del Congreso, citádo 
en la ampliación de su recurso para. funda
mentar específicamente la pretendida vlolact6u 
del artícUlo 608 del Código de Procedimiento, 
Penales•- que la· Sala cometió .error de dere
cho al apreciar como prueba plena el informe 
del cirujano del Hospital General. que obra 
en autos. en el que se consigna «que la leslón 
sufrida por el ofendido puso en inminente pe
ligro su vida,. Pero el citado articulo 608 81• 
tablece que la fe del juicio pericial •será ~•• 
lificada por el Tribunal segun las J!ircunstan
cia&,; y esas circunstancias especiales y deter• 
minantes de la gravedad de la herida y de la 
inminencia de muerte en que eBtuvo el ofen
dido, se encuentran clara.mente expue6taa en el 
respectivo informe médico legal cuya califica
ción se impugna; y son suficientes, a juicio dt 
esta Corte, para estimar que la. aprecladón de 
la Sala es eprrecta y que, en consecuencia, no 
se prod~o el error de derecho a que se a.lude, 
ni se vi016 por ege motivo el articulo en CU>:a'" 
tión. 

-rr-
cONSIDERANDO: 

• 
Aunque el recurrente, en el primer eacrito de 

·introducción del recurso, cita como vfaladOl!I loa 
artículos 573 inciso 3o. y 583 inci&os lo. y 2o. 
del Código de Procedimientos Penales, que IM! 

refierén a la valoración de la prueba, no cum
plió con citar el caso de procedencia · que le 
sirve de fundamento, en relación inmediata 'T 
directa con el contenido de dichos artícuJOII, puea 
f!e concreta a mencionar 1011 inciaos 3o., 5o. y 6o. 
del ArticUlo 676 del Código en referencia, nln.
gtmo de los cuales es eficaz para servir de ba
se a un recurso en que se ataca la apreciaclón 
de la prueba; y aunque citó ta.mbién en ese es
crito inicial, en forma reiterada, el artículo lo. 
del Decreto 486 del Congreso de la República, 
tal artículo se r-efiere a una materia que no tie• 
ne nexo alglllló con el recurso de casación, por 
lo que no es posible hacer el estudio comparati
vo córrespondiente, por falta de wio de loa ele
mentos que son indispensables legal y técnica
mente para el efecto. Y es esta la Oportunidad 
de observar que el recurrente comete Un error 
maniliesto al - mencionar también como infrin
gidos, .aunque parezca una anomalia• --dice-
los mismos artículos e incisos que le sirven de 
mndamento a au recurso, juntamente con el in• 
ciso lo. del Articulo 674 del Código de Proce
dimientos Penales, lo cual constituye realmente 
una e.noma.lla y un grave error de técnica en la 
interposición del recurso, -porque como ya lo ha 



214 GACETA DE LOS TRIBUNALES 
----------------------------------------- -
hecho notar esta Corte en varios fallos ante• 
riores, ni lógica ni jurídicamente cabe la posi
bilidad de que los Tribunales de instancia in
frinjan. disponsiciones legales relativas a los ca
racteres · del recurso Ele casaéión y sus funda

mentos. 

-III-

CONSIDERANDO: 

Descartada la procedencia del recurso en re
lación con los artículos que hacen referencia a 
la valoración de la prueba, debe examinarse a 
través de los otros casos que le sirven de fun
damenta, pero tomand-0 como base para ese· exa
men, l_os hechos que el Tribunal sentenciador 
considera probados. Procediendo en esa forma se 
ve, en primer lugar, que la Sala estima demos
trado el heaho de que la vida del ofendido fué 
puesta en inminente peligro y en esas condicio
nes es correcta la aplicación de la pena impuesta, 
por ser la que consigna el articulo 313 del Códi
go Penal, el cual no fué violado, así como tam
poco fué infringido por inaplicación, como ase
gura el recurrente, el inciso cuarto del artículo 
309 del mismo Código, en relación con el caso de 
procedencia contenido en el inciso 60. del artícu
lo 676 del Código de Procedimfentos Penales. Y 
si se examinan el primero de los artículos an
tes mencionados, en concordancia con el inciso 
3o. del mismo artículo 676, que también fué ci
tado como fundamento del recurso, se observa 
que los heohos que se consideran probados no 
pueden calificarse más que como lesiones dolo
sas; y en consecuencia, la Sala no cometió 
error de derecho al calificarlo de esa manera y 
ponerlo como tal, ni infringió el artículo del Có
digo Penal últimamente mencionado. 

-IV-

CONSIDERANDO: 

Examinados comparativamente los artículos 21 
inciso primero; 22, incisos lo., 60. y 9o.; y 81 del 
Código Penal, en · relación ~ con el caso de pro
cedencia contenido en el inciso quinto del ar-

1 

tíc1;110 676 del Código de Procedimientos Pena
les, se observa que en la sentencia recurrida no 
se considera probado ningtm hecho que de
muestre que. el procesado estuvie_ra enajenado 
o en situación de trastorno mental transitorio al 
cometer el !hecho que dió origen a su encau
samiento; ni .que denote la necesídad jurídica 
de aplicar, en concepto de atenuante, alguna exi
mente inco_mpleta; ni que compruebe que el pro
cesado obró iz:npulsado por esthp.ulos proderosos 

que pudieran producirle arrebato u obsecación; 
y cómo, por otra parte, en dicho fallo se estima 
probada la culpabilidad del reo, no sólo con su 
espontánea confesión, sino con «las declatacio• 
nes de los testigos presenciales Rosa López Flo
res, Luis Ba.rrientos Solis i Leonardo Cruz A~ 
guilar,, es clsro que no existen en el caso sub 
júdice las condiciones legales para aceptar aque
lla confesión como circunstancia atenuante de 
responsabilidad; y en consecuencia, no filé vio
lado ninguno de los artículos e incisos que se 
mencionan, relacionados todos con la aplicación 
de circunstancias modificativas de la responsabi
bilidad penal. 

POR TANTO: 

¡La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
los artículos 223, 233, 234 del Decreto Gyber
nativo 1862; 686 y 690 del Código de Procedi
mientos Penales, DECLARA: improcedente el re
curso de que se hizo mérito; e impone a quien 
lo interpuso, la pena adicional de quince dias de 
prisión simple, conmutables a razón de diez cen
tavos de quetzal diario. Notifíquese y devuél
vanse los antecedentes con certificación de lo 
resuelto. (Ponencia del Magistrado JoSé Vicen
te Rodríguez). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. - J. 
Rufino Morales. - José Vicente Rodrfguez. - L. 
Edmundo López D. - Ante mí, Juan Fernández c. 

CRIMINAL 
CONTRA· Margarito Morales Hernández, por los 

delito~ de lesiones y atentado a los agentes de 
la autoridad. _ 

DOCIJ'RINA: Los testigos que admiten tener 
amistad íntima con alguna de las partes, · tie
nen interés en el pleito, y por esta razón no 
son idóneos por falta ele imparcialidad. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, once 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y dos. 

· En virtud de recurso de casación se examina 
la sentencia de fecha seis de noviembre del año 
próximo pasad~, dictada por la Sala Cuarta de 
la Corte. de Apelaciones, en el proceso que por 
los delitos de lesiones y atentado a los agentes 
de la autoridad se instruyó contra Margarito 
Morales Hernández. 

El veintitrés de abril del año próximo pasado, 
el sar,gento de la Guardia Civil de Huehuete
nango, puso a disposición del Juez Menor de 
dicha cabecera a Margarito Morales Hernández, 
dando parte que el día anterior a las quince 
horas Y cuarenta y ci;;co minutos, había agre~ 
dido a bofetadas al guardia Flavio Ro~eo Rivas 
Martinez, en ocasión que éste llegó a la canti
na de Elodia Anita Rodas, lugar en donde se 
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encontraba tomando licor el proc~sado_. _ Agre
gó que al ser conducido a la detención agredió 
también a puntapiés y bofetadas a los guardias, 
Valeriano Alay, Efraín de León, Diego Chapeta 
Guarchaj y Manuel IMéndez Villegas y ya en el 
interi&- de la detención abofeteó además al Ins
pector Ornar Mérida Castillo, que presenciaron 
el hecho inicial, ocurrido en el interior de la 
cantina, Elodia Anita Rodas, Teodoro Gómez y 
María Cristina González. El guardia Rivas Mar
tínez y sus compañeros de servicio que partici
paron en la conducción de Morales Hernández, 
as[ como el Inspector Ornar Mérida Castillo, de
clararon en la forma que queda expuesta en el 
parte de la guardia. ¡.a cantinera Elodia Ani
ta Rodas, Teodoro Gómez López y María Cris
tina González refieren el hecho ocurrido en el 
interior de la cantina, sólo que mientras las dos 
mujeres indican que Morales Hernández abo
feteó al Guardia Rivas Martínez cuando regresó 
,con auxilio para conducirlo, Gómez López ex
presa que ello ocurrió antes de salir conduci
do por los demás ,guardias. 

Indagado Morales Hernández, dijo que por en
contrarse en c~mpleto estado de ebriedad no re
cordaba nada de lo que se le preguntó y qÜe 
fué hasta en la detención que se dió cuenta que 
había sido conducido. 

El Juez departamental al recibir las diligen
cias motivó la prisión provisional de Morales 
Hernández por los delitos apuntados, y al elevar 
a plenario el proceso le tomó confesión con car
gos, con los que el acusado no se ,confirmó. Du
rante el término de prueba la defensa repre
guntó a Teodoro Gómez López, quien admitió 
que todo lo que pasó fué un escándalo que se 
produjo por haber conducido a la fuerza a Mo
rales Hernández a quien golpearon a mangue
l'azos, y declararon los testigos Marco Antonio 
Ruiz Mérida y Modesto Argueta Villatoro so
bre los buenos antecedentes del acusado. Con
cluidos los trámites de rigor, el Juez ordenó que 
para mejor fallar se dirigieran las repreguntas 
formuladas por la defensa para Elodia Anita Ro
das y María Cristina González, quienes admitie
ron que tenían amistad íntima con el guardia 
Rivas Martínez y que si declararon en contra de 
!lVforales Hernández fué por el interés que tenía 
la primera en que lo castigaran y la segunda 
porque le causó un gran disgusto el escándalo 
producido. También declararon los testigos Juan 
Martínez y Onofre Pascual, quienes se expre
saron en el sentido de que el enjuiciado no agre
dió a los guardias concretándose a resistirse por
que no tenían orden para conducirlo, habién
dole flagelado a manguerazos. 

El Juez de Primera Instancia profirió sen
tencia absolviendo al encausado por falta de 
prueba, en vista de que los testigos de cargo con-

fesaron tener amistad íntima con el guardia 
ofendido. 

La Sala c:uarta de Apelaciones desaprobó la 
sentencia de mérito y condenó a ~!orales Her
nández por el delito de atentado a los agentes 

, de la autoridad, a sufrir la pena de dos años 
de prisión coneccional conmutable en dos ter
cios a razón de diez centavos por dia y hacien
do las demás declaraciones de rigor. La Sala 
apoyó la condena en la siguiente consideración: 
«Que de las declaraciones prestadas por los agen
tes aprehensores y a la vez ofendidos y las de 
Teodoro Gómez López, Elodia Anita Rodas Te
llo y María Cristina González Muñoz, así como 
de los mismos testigos Juan Martínez y Onofre 
Pascual, presentados por el enjuiciado e ínfor
mes médico-legales que corren agregados a los 
autos y aún de la indagatoria del reo, pues 
confiesa hechos que le perjudican, se concluye 
que existieron los hechos siguientes: a) que el 
día veintidós de abril del año en curso, entre 
las quince y las dieciséis horas ,estando Marga
rito Morales Hernández en la cantina de Elodia 
Anita Rodas Tello; sita en la quinta avenida 
sur qe la ciudad de Huehuetenango, frente a l& 
tienda que poseen las señoritas Aguirre Pana

má, entró a dicha cantina el .l\gente de la Guar
dia Civil, Flavio Romero Rivas; b) que, al en
trar dicho agente, Margarito Morales Hernán
dez le ofreció un limón, con cuyo motivo se 
ocasionó un disgusto a Morales Hernández quien 
la emprendió de palabra y de hecho contra el 
citado Rivas; c) que a consecuencia de ese dis
gusto el agente Rivas trató de conducir al agre
sor a la detención, juntamente con otros agentes, 
momento que aprovechó el enjuiciado para agre
dir a todos y cada uno de los conductores, in
firiéndoles puntapiés y bofetadas que produje
ron lesiones en las personas de di-chos agentes; 
d) que conducido a las detenciones de la Guar
dia Civil de la localidad, siguió agrediendo a sus 
cond1.1ctores y al ser puesto en uno de los cala
bozos destinados a detención rompió los cerra
jes de la puerta que cierra dicho calabozo co
mo lo constató el Juez al practicar su inspec
ción ocular; e) que mientras el agente de la Guar
dia Ornar Mérida Castillo cerraba el local en 
que se le detuvo al principio el procesado le in
firió una bofetada en la frente; y, f) que con 
motivo de todo lo apuntado, los agentes de la 
guardia civil, conductores de Margarito Mora
les Hernández,- señores Flavio Romeo Rivas, va
leriano Alay, Diego Chapeta Guarchaj, Efrafn 
de León, Manuel Méndéz Villegas y Ornar Mé
rida Castillo, resultaron con lesiones en distin
tas partes del cuerpo, habiendo tardado para su 
curación el primero de los nombrados, hasta 
diez días sin asistencia facultativa para curar
se, según lo dice el informe médko que corre a 

• 
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folio tres de la causa. La prueba de repregun
tu hechas a los testigos presenciales y cont~
tes en sus dlcho.s, señores Teodoro Gómez Ló
pe11:, Elodia A.Dita Rodas Tello y María. Cristina 
Gon.zález Muñoz, en na.da desvirtúa la exisran
ci11, del hecho acerca del cual declararon puesto 
que sobre el mu;mo hay una confesión reticen
te hecha por el enjuiciado en su indagatoria que 
fUé debidamente ratificada en el acto de tomar
le su confesión con cargos, y, en cuanto a ,;¡ue 
la resistencia la hbo por no haber terudo orden 
de autoridad competente los Guardias Civiles 
que lo detuvieron, no está aceptada por la ley 
pues si bien es cierto que el artículo cuarenta y 
tres de la Constitución establece que nadie pue
de ser detenido sino mediante orden escrita de 
autoridad competente librada con arreglo a la ley, 
y el articulo cincuenta del mismo cuerpo de le
yes citado permite la resistencia adecuada para 
la protección de los derechos Individuales garan
tizados por la mtsma_ Constitución, también lo 
es que el artículo primeramente citado deja a 
salvo el caso de detención de reos prófugos y 
el del reo de delito infraganti, para los cuales 
no es necesario la órden escrita sino únicamen
te la condición de estar obligado el detenedor a 

poner a la orden de la autoridad correspondien
te al detenido lo que as! se hizo en este caso, 
además, no puede legitimarse la resistencia a 
troretadas y puntapiés cuando al pedirse a una 
persona que se comporte debidamente, ha res
pondido con una agresión a quieff ha hecho la 
intimación lndkada, porque tal resistencia resul
ta inadecuada e impropia para quien exige con
sideración sin tenerla él a su vez, en cuya vir
tud lo resuelto por el Juez de la causa no está 
arreglado a la ley y debe desaprobarse,. 

Contra ese fallo el encausado Morales Hernán
dez introdujo el recurso extraordinario de casa
ción, con el auxilio del Licenciado Edmundo Mén
dez. Hidalgo, apoyándose en los incisos 2o. y llo. 
del artículo 676 del Códiga de Procedimientos 
Penales y citando como violados los artículos 
568, 570 incisos 2o. y 60., 571, 573 Incisos 20., 3o. 
y 40,, 581 inciso 80. 583 inciso lo. 5811 inciso lo .• 
595, .596 y 609 incisos lo.; 20., 3o, y 4o. del Código 
de Protedimientós Penales. 

-1-

CONSIDERANDO: 

En el escrito de sometimiento, el recurrente ex
plica que la. sentencia que impugna, contiene 
■ error de derecho en la apreciación de la prue
J:,a,, porque la ·revocatoria del fallo de. primer 
grado se fUnda en pruebas que carecen de to

. tfo mérito c.1>mo son •la11 declara.dones de los 

ofendido¡¡ y las de testigos que, además (le ser 
varios y contradictorios en sus deposidone11, 
adolecen de faltas de imparcialidad, por su ami5-
tad íntima con la parte ofendida•; y agregó~ que, 
,,la confe5i.ón reticente a que en 1811 considera• 
ciones se alude, no existe en mi indagatoria; ell 
ésta negué rotunda y categóricamente los he
chos que se imputaron.. La ley p0r otra parte 
----'6igue diciendo-- no reconoce confeslonea de 

• tal naturaleza, -concretándose a fijar los J'equi
sitos sin cuya concurrencia. la confesión care
ce de valor · 1egaJ.. Específica. y concreta el. re
currente que, •la declaración de las dos testi
gos ya citadas carecen de valor legal por falta 
de imparcialidad por haber confesado ser a.mi
gas íntimall del ofendido Flavio Romero Rlvaa 
Hernández •• 

El estudio de la prueba testimonial que im
pugna el reo, confirma sus aseveraciones, pues 
eíedivamente, se observa que, como ya se dejó 
relatado en el historial que antecede, las testi
gos, Elodia Anita Rodas y Maria Cristina Gon
zález, confesaron cultivar amistad Intima con el 
ofendido Rivas Martfnez, lo que las Iba.ce inl
dóneas por falta de imparciali~ad, presllmiéndo
seles interesadas en la conducta de Morales He:r
nández. 

Por lo eXpuesto, se ve que la Sala Cuarta, in
currió en el error de derecho denunciado, al 
aprecia,r la prueba testimonial que se Indica in• 
fringiendo ostensiblemente, el articulo 581 inci
so 80., y como cons&cuencia, el 56B, todos del Có
digo , de Procedimientos Penales, por lo que pro
cede CASAR la sentencia recurrida, siendo in
necesario entrar al a.nálisis de laa demás leyes 
que se citan como violadas. Articulo 687 del Có
digo de Procedimientos Penales. 

-II--

CONSIDERANDO: 

Que no existe en autos la prueba plena que 
que la ley exige para apoyar la condena del 
acusado, pues solamente el testigo Teodoro Gó
mez LÓPE,!Z. alude a los héchos que se asegura . 
ocurrieron en el interior de la cantina de Elo.
dia Anita Rodas, pero, esta testigo y María Cri&
tina González, admitieron tener amistad ínti
ma con el guardia que se dijo ofendido; y en 
estas condiciones, estas dos últimas testigos no 
son idóneas por falta de impardalidad, y en 
cuanto a los otros guardias ofendidos, que tam- · 
bi(m sindican al procesado, su dicho carece de 
valor probatorio, por tener lnteres directo en el 
asunto. Por otra parte, en abono del encaxta
do, la defensa aportó fa información de Juan 
Mn.rtínez y Marlinez y Onofre Pascual, cuyos 
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'testimonios impiden que pueda el Tribunal que 
jUzga, estructurar la presunción a que se refie
re el artíclllo 600 del Código de Procedimientos 
Penales, pues tale! te,t¡go. relatan los hechos ' 
ocurridos completamente en favor del reo. Ar
tículos 568, 575, 581 inciso So, 586, 588, 595 y 
601 del Código últimamente citado. 

POR TANTO: 

Esta Corte, con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 7216, ·727, 732, 735, '731 y 736 del Có
digo citado y 224, 233 y 234 de la Ley Constitu
tiva del Organismo Judicial, CASA la sentencia 
recurrida y resolviendo sobre lo principal ab
suelve a Margarito Morales Hernández de los 
carg01J que le rueron formulad01J, por falta de 
~ba para condenarlol Notilf!quese y con 
certificación .de lo resuelto, devuélvanse los an
tecedentu. (Ponencia del Magistrado Carrillo 
Magafia). · 

Art. Herbruaer A. - F. Carrillo Magaña. - J. 
Rufino Morales. - José Vicente Bodriguez. -· L. 
Ed,mundo López D. - Anté mí, Juan Fernández. c. 

** 
CRIMINAL 

Contra Ignacio Castellanos Armas y Santiago 
González por el delito de homicidio." 

I)O<JTRINA: Si el fallo de Segunda Instancia 
da por establecida la culpabtlidad del reo con 
base en prueba de testigos, corroborada por la 
confesión, no procede estimar la circunstancia 
atenuante establecida en el inciso 9o. del Ar
tículo 22 Código Penal. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, once 
de agosto de mil novecientos cincuenta y dos; 

Por recurso extraordinario de casación se 
examina, con sus respectivos antecedentes, la 
sentencia pronunciada el diecisiete de abril · del 
'Corriente. afio por la Sala Tercera. de la Corte de 
Apelaciones, en el proceso instruido contra Ig
nacio Castellanos Armas y Santiago González, 
por el delito de homicidio en la persona de Ri
cardo Herrarte Orozcó. 

RESULTA: 

Ante el Juzgado de Paz de Pueblo Nuevo Vi
ñas, del Departamento de Santa Rosa, se pre
sentó el diecinueve de Abril del año próximo pa• 
sado Roberto Avila Herrarte manifestando; que 

· a las veintidós horas del día mencionado, su 

hermano Ricardo de sus mismos apellidos, ha• 
bía muerto violentamente, siendo los reaponsa
ble& dos agentes de la guardia civil de aquella 
población, quienes le habían disparado con sus 
tusilea siete milímetros. José Dommgo Salazar 
Zelada declaró: que a las diez horas y treinta 
minutos del dia de autos estaba en compañía 
de Rito Santm y Ricardo Herrarte, sentados en 
la banqueta de la casa de éste último, cuando 
llegaron dOB gua.rdial!I civiles con el objeto de re

gistrarlos; que Herrarte se levantó diciendo que 
no permitía lo registraran,,. teniendo un revól
ver que le babian dado para su reparación; que 
los guardias los registrararon, no así a Herrarte 
a quién le hicieron dos disparos, causándole la 
muerte. Rito Santos declaró- en iguales términos 
que el testigo anterior. Ignacio Castellanos Ar
mas y Santiago González Vargas, al ser indaga
dos confesaron que la noche de autos, con sus 
fusiles dispara1·on a Ricardo~ por no haberse de
jado registrar y haber sacado un revólver con el 
cual intentó dispararles. 

Los reos no se conformaron con los cargos que 
les fueron formulad08. 

Agregados a los autos se encuentran: a) el 
informe rendido por el empirico que reconoció 
al occiso, en el cual se hace constar que el ca
dávez presentaba una herida mortal causada con 
arma de fuego, con un agujero profundo en el 
esfenoides y otro de salida en el occipital: otra 
en el dedo pulgar de la mano derec<ha que le 
destruyó la, :falange y falangeta; y b) la certifi
cación del acta de fallecimiento del occiso. 

El treinta de Enero del año en curso el Juz
ga90 de Primera Instancia de Santa Rosa, dic
tó sentencia declarando que Ignacio Castellanos 
Armas y Santiago González Var-gas, son auto
res del delito de homicidio, imponiéndoles a ca
da Uno la pena de diez años de prisión correc
cional, eón las demás penas accesoriás. 

La Sala en la~ !echa indicada confirmó la sen
tencia anterior, fundándose en las siguientes 
consideraciones: •Q!le con el acta de inspeccfün 
ocular levantada por él Juez de Paz de Pue
blo Nuevo Viñas del departamento de Santa Ro
sa, las c;leclaraclones de José Domingq Sal!i;zar 
Zelada, ~ito Santos y Santos, Roberto Avila 
Herrane y el dictámen rendido por el emp1• 
rico en medlclna !Federico Lucero Leiva, se e5• 

tablecló que el día diecinueve de Abril del año 
próximo pasado a las veintidós horas y treinta 
minutos, en la población de Pueblo Nuevo Vi
ñas, falleció Ricardo Herrarte Orozco, a con
secuencia de heridas producidas con arma de 
fuego. Que según se desprende de las declara
clones de los testigos José Domingo Salazar Ze
lada y Rito S11ntos y Santos, el dia y hora de 
autos se encontr9;b~n ambos én compañía del 
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occiso en la acera de la casa de éste último 
cuando llegaron los procesados Ignacio Castella
nos Armas y Santiago González Vargas, quienes 
desempeñaban el cargo de agentes de la Guar
dia Civil, procediendo a registrarlos, pero como 
Herrarte Orozco se levantó de la acera en que 
estaba sentado y se introdujo al zaguán de la 
casa, diciendo que a él no lo registraban, razón 
por la culál los eneartados dispararon sus flls!
les contra él, quien en el acto cayó herido. Con 
las deposiciones de estos testigos se establece ple
namente que ambos procesados son los autores 
de la muerte de Herrarte Orozco y esa circunl!
tancía está 'Corroborada con 1ª propia confesión 
de ambos enjuiciados, quienes declararon haber 
disparado la noche de autos ·sus armas que por
taban contra el ofendido, produciéndole las le
siones que causaron su muerte. Para justificar 
su actitud · expusieron también que obraron en 
esa forma porque el occiso al oponerse a ser 
registrado sacó un revólver y los amenazó con 
él, haciendo ademán de disparar contra ellos; 
con respecto a este extremo no aparece más 
evidencia que el propio dicho de los procesados 
y lo declarado por el testigo Rito Santos y San
tos al ser examinado en el término probatorio a 
solicitud de la defensa, ocasión en que se produ
jo de acuerdo con el interrogatorio presentado 
para el efecto y en fonna distinta a Jo mani
festado en sus primeras declaraciones en con
tra de los causantes del hecho, ya que el otro 
testigo José Domingo Salazar Zelada no res
pondió al mismo en la forma requerida por la 
defensa, sino por el contrario negó que los he
chos hayan acaecido en esa forma afirmando por 
el contrarío que no ·hubo amenaza de parte del 
occiso. Ahora bien, a juido de esta Cámara, 
la prueba de la culpabilidad de ambos proce
sados como autores del delito de Homicidio in
vestigado, está constituida por las declaraciones 
de los testigos presenciales nombrados, pues si 
bien es cierto que como ya se relacionó, el tes
tigo Santos y Santos se puso en desacuerdo con 
el otro al reSponder al interrogatorio de la de
fensa, ambos están acordes en lo que respecta 
a la esencia p.el hecho, ésto es, que ambos pro
cesad915 dispararon sus annas contra la perso
na. de H:errarte · Orozco, cau.sándole las lesiones 
que produjeron su muerte, y ,como no tué pro
bada en autos que hayan procedido incitados 
por las , aimenazas o ataques que provinieran de 
parte del occiso, como lo asegnran en sus con
fesiones, la pena a imponer e1 la de DIEZ 
A~OS de prisión correccional sin modificación, 
procediendo. en consecuencia confirmar el fallo 
que se examina •. 

El Procurador de la Sala introdujo contra Ja 

sentencia de Segunda Instancia, recurso extraor-

dinario de casación, citando como leyes viola;;, 
das los artículos 573 inciso 3o., 575 y 583 inciso 
lo. del Código de Procedimientos Penales y 22 
inciso 9o. del Qódigo Penal, con apoyo en loo 
incisos 5o. y 6o. del artículo 676 del Código úl
timamente citado. 

CONSIDERANDO: 

El interesado asegura que se cometió ..error 
de derecho al no apreciar las declaraeíones de 
los testigos Rito Santos y Domingo Salaz.ar• de
rivando de ello la violación de los Articulas 573 
inciso 3° 575 y 583 en su inciso lº del Código 
de Procedimientos Penales; en este caso se de
nuncia un, error de derecho en la apreciación de 
la prueba testifical, pero de acuerdo con la te
sis expresa del recurrente esa omisión en va
lorizar las declaraciones de los testigos indica
dos constituye un típico error de hecho y por 
esa incongruencia el Tribunal Supremo está impo
~lbilitado de · poder analizar comparativamente 
esas leyes indicadas, para determinar si fueron o 
no violadas. 

CONSIDERANDO: 

Agrega el recurrente que «el fallo de Segunda, 
Instancia está basap.o en la confesión de los 
sindicados, pero si ésta es la única prueba exis
tente en autos debió tomárseles como una ate
nuante, por no haber otro medio de prueba pa
ra condenarlos, • por consiguiente estimo viola
do el Artículo 22 en su inciso 9o. Cód:go Pe
nal. sin embargo, el fallo impugnado consigna 
que con las declaraciones rendidas por José 
Domingo Salazar Zelada y Rito Santos y San
tos se establece plenamente que ambos proce
sados son los autores de la muerte de Herrarte 

'Orozco y esa circunstancia está corroborada con 
la propia confesión de ambos enjuiciados, de 
tal manera que, la Sala no dió por establecido 
que la confesión de los -reos sea la única prue
ba de su culpabilidad y con esa apreciación, la 
Sala no violó el inciso 9o. del Articulo 22 del 
Código Penal. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en 
las •consideraciones anteriores y en lo dispues
to por los Artículos !186 y 690 del Código de 
Procedimientos Penales; 22~, 224 y 232 del De
creto Gubernativo 1862'decÍara: IMPROCEDEN
TE el recurso cte que se hizo referencia. Notiff
quese Y con su ejecutoria devuélvanse los ante
cedentes. (Ponencia del Magistrado L. Edmun
do López Durán). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. - J. 
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Rufino Morales. Jasé Vicente Rodriguez. - L. 
Edmunclo López D. - Ante mí, Juan Fernández C. 

** 
CRIMINAL 

Contra Everildo Pedraza Monzón 
por el delito de atentado a los 

la autorilMr:l; 

y compañeros 
agentes de 

DOCTRINA: No es dable al Tribunal d¡¡ Casa
ción, e:,:amin.ar las leyes que se citan como 
víoladas, en relación al error de derech-0 en 
la estimativa probatoria, si la tesis concreta 
del interesado se refiere a circunstancias que 
podrían generar un error de hecho en la apre
ciación de la prueba. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, once de 
Agosto. de mil novecientos cincuenta y dos. 

Por recursos de casa,ción y .con sus anteceden
tes, Be examina la sentencia dictada por la Sa
la 'Tercera de la Corte de Apelaciones, el dos 
de Mayo último, en el proceso seguido . contra 
Everíldo Pedroza Monzón y compañeros por el 
delito de atentado a los agentes de la autoridad, 

RESULTA: 

El sub-jefe de la Guardia Civil ambulante 
de Río Bravo, dió parte al Juez de Paz local el 
primero de Septiembre del año próximo pasado, 
de que el treinta y uno de Agooto, siendo apro
ximadamente las once y media de la noche ba
bia escuchado unos gorgorltazos; que al llegar 
al sitio de alarma encontró a un grupo de hom
bres que hablan botado al suelo a los guardias 
Carlos Sandoval Túnchez y Victor Manuel Je
rez, dándoles de puiietazos; que, conoció a Eve
rlldo Pedroza, Virgllio del Cid Pedroza, Illlario 
del Cid Pedroza y Guillermo de igUal apelhao. 
Los guardias Sandoval Sámfuez y Jerez BatTios, 
declararon e:n la misma forma. Vicente Fran
co Morales expllf!o; que a la hora del suc.eso vió 
que los guardias civiles reñían con dos indivi
duos de apellido Pedroz.a. Gustavo Acuña Gra
jeda manifestó haber presenciado, el día y ho
ra de autos que, un grupo de hombre:J tenían 
botado en el melo al guardia Carlos Sandoval, 
habiendo conocido 'entre los ag'resores a Anto
nio Pedroza, Vir,gtlio y Everildo Pedroza, este 
último montaba un caballo el cual se lo echa
ban al guardia Chacón .. Juan Montes Chúa y 
FUlgencio Mota Martinez, declararon en térmi
nos semejantes que el testigo anterior. Los reos 
Ever:ildo PedrÓza, Hilarlo, Virgllio y Juan An
tonio del Cid Pedroza, al ser indagados negaron 
!haber participado en los hechos que se les im-

putan y en el plenario no se conformaron con 
los cargos que les fueron formulados. 

Durante el término probatoriÓ fucrori~íni
do:s los testigos Julio Lam Cabrera y Rigobert1J 
Campos Montano, con el propósito de ta,char a 
los testigos de cargo Gustavo Acuña Grajeda 
Y Juan Montes Chua, dirigiéndoles las preguri• 
tas que dicen ,diga.n cómo es cierto· y también 
que les ,consta que los señores Juan Montes Cliua 
Y Gustavo Acufí.a Grajeda son enemigos de1 sus
crito, lo mismo que de Miguel AiigeÍ Pédrozá, 
Virgilio del Cid Pedroza, Juan del Cid Pedro"' 
za, e Hilario del Cid Pedroza?, digan cómo es 
derto que la enemistad de .Juan Chua y Gusta
vo Acuña Grajeda con el suscrito y demás com• 
pañeros les consta que han oído en diversas oca• 
siones hablar a Montes Chua. y a Acuña Gra
jeda y expresarse en el sentido de que conser
van enemistad con nosotros por asuntos de fa
milia?; el primer testigo contestó afirmativamen
te; el segundo testigo manifestó constarle lo. 
enemistad existente entre las personas mencic
:nadas, ,aunque ignora el motivo ... 

-El fallo de __ primer grado absolvió del cargo 
por falta de prueba a los procesados. 

La Sala en la fecha indicada desaprobó la s'én
tenc:ia anterior, en cuanto se refiere a la ab&J
lución de Everildo Pedroza Monzón y Virgillo 
del ·Cid Pedroza, declarando que son autores del 
delito de atentado a los agentes de la autorldad 
imponiéndoles a cada uno la pena de dos añ~ 
de prlsión correccional y las demás penas ac
cesorias, con fundarnente en Ins siguientes con
sideraciones: •Que con las declaraciones de lo& 
testigos Vicente Francisco Morales, Gustavo A
cuña Grajeda, Juan Montes Chua, Fulgencio Mo• 
ta Martfnez y Felipe Palencia B,eyes, se esta
bledó que el día último .de agosto del año pr.:i
ximo pasado, entre las veintitrés y veinticuu.. 
tro horas, en una calle de Río Bra'Vo, donde que. 
dan lo.s establecimientos de don Víctor Monroy y 
don Vicente Franco, se de1ia.I"rolló una lucha en
t~e unos guardias civiles del lugar y varios par
t1cUlare.s, y . con el informe que obra a folio diez 
de la causa, se constató que el sub-ji=fe de la 
Guardia Civil Alberto Gho.cón Marroquin y los 
guardias Carlos Sandoval Túnchez y Vfcto1· Ma
nuel Jerez, examinados el día siguiente, presen• 
ta'ban lesiones en diferentes partes del cuerpo. 
Que el testigo sefior José Vicente Frll,Il.CO Mo
rales expuso que estando en m establecimien
to salió a la calle para darse cuenta de la. di
ficultad que había y vió que los guardias civi
les reñían con dos individuos de apellido Pe
droza; que .Everildo Pedroza estaba montado en 
un caballo cuyo fiador tenía agarrado Fulgen
cio Mota quien evitaba que echara el cabr.llo 
sobre los que estaban riñendo; que conoció a 
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Antonio y Virgilio Pedroza como uno de los que 
reñían con la guardia; Gustavo Acuña Grajeda 
manifestó que se dió cuenta de que un grupo 
de hombres tenía botado en el suelo al guardia 
Carlos Sandoval y le pegaba, entre los que esta
ban Everildo, Antonio y Virgilio Pedroza; que 
Everildo Pedroza le echaba encima el caballo al 
Jefe de la Guardia Alberto Chacón y otros in
dividuos lo acosaban a bofetadas, habiendo su
jetado Fulgencio Mota el caballo que montaba 
Everild<?, Juan Mota dice tambtén haber visto 
como cinco hombres que le pegaban a un guar
di~ llamado Carlos Sandoval de los que sola
mente conoció a Everildo Pedroza quien se mon
tó en su caballo y se lo echaba al teniente Al
berto Chacón y otros le tiraban bofetadas; que 
Fulgencio Mota trataba de sostener del fiador 
el caballo que montaba Everildo Pedroza, Ful
gencio Mota dice- que acudió al lugar porque oyó 
que decían que había pleito y al llegar vió a 
un hombre montado en un caballo que se lo 
eohaba al teniente de la guardia civil Alberto 
Chacón y lo perseguía con insistenda por lo que 
se concretó a sostener del fiadcr al ,caballo. De 
la relación anterior se ve que aparece eviden
ciada la participación de Everildo Pedroza, Vir
-gilio y Antonio del Cid Pedroza, en la riña en la 
cual resultaron lesionados los Guardias Civi
les y el Sub-Jefe Chacón Marroquín, pero de los 
nombrados solamente Everildo y Virgilio fueron 
sometidos a procedimiento, quienes al ser inda
gados negaron su participación manifestando el 
primero, Everildo, que estuvo la noche de autüs 
en el lugar de los hechos, tomando licor con 
Guillermo, un vaquero de la finca Variedades; 
que su hijo Virgilio, el otro procesado, llegó a 
traerlo y entonces Guillermo se montó en el ca
ballo que aquel llevaba y lo estuvo corriendo por 
lo que Virgilio salió a evitar que siguiera mo
lestando, habiendo llegado entonces los guardias 
y se hizo una aglomeración y cuando vió, los 
guardias le pegaban a Virgilio por lo que se fue, 
Virgilio también niega pero explica de otra ma
nera los hechos pues dice haber llegado en bus
ca de su padre y como vió que los guardias le 
pegaban se retiró y no intervino. Los procesados 
presentaron como prueba, en primer lugar las de
clara;ciones de Julio Lam Cabrera y Rigoberto 
Campos Montano, en el s~ntido de que Juan 
Montes y Gustavo Acuña Grajeda, testigos de 
cargo que declararon durante el sumario .::orno 
presenciales, tiene enemistad •con ellos, pero a 
juicio de esta Sala esa tacha no es suficiente 
para restar mérito probatorio a sus declaracio
nes porque . examinando las rendidas por Lam 
Cabrera y Campos Martinez, se ve que no con
cretan cuál sea la enemistad que estiman exis
te entre ellos y sólo el primero dice que por 

asuntos de familia, deduciendo ambos tal ene
mistad de la circunstancia que no les hablan a 
los procesados, con lo cual no puede juzgarse 
de falta de imparcialidad a dichos testigos, por
que pru::_a ello la ley exige enemistad capital o 
grave que no aparece demostrada; por otra par
te, las declaraciones de esos testigos de cargo 
concuerdan con las demás constancias de au
tos y los otros dos testigos que estuvieron en el 
lugar del hecho, Vicente Franco Morales y F'ul
gencio ·Mota Martínez, dicen que Montes Chúa 
y Acuña Grajeda §Í estuvieron en ese lugar rn 
esa ocasión por haberlos visto. Aparecen tam
bién las declaraciones de Rogelio Obregón Ale
sio y Rodolfo Morales Pinzón quienes manifes
taron que la noche de autos ,vieron que la guar
dia civil le pegaba a ,Everildo 'Pedroza y que 
Virgilio no estaba en ese lugar y en la misma 
forma declararon Enrique Díaz Méndez, Alber
to Boya Flores y 'Leonardo Alvarez Paredes, pe
ro estas declaraciones no enervan la prueba qu'3 
existe en contra de los encartados porque, según 
los autos los procesados no fUeron detenidos en 
el momento de los hechos porque huyeron del 
lugar y el mismo Pedroza · manifiesta que él fué 
capturado cuando llegó a la Guardia Ambulante a 
preguntar por Virgilio, de suerte que los tes". 
tigos nombrados que presenciaron lo declarado 
no fué en el momento del hecho que se investi..:
ga porque como ya se dijo sí aparece prueba 
suficiente de que hubo una tiña en el lugar antes 
mencionado. entre varios particulares y los guar
dias siviles, de -cuyas resultas aparecieron lesio;. 
nados éstos últimos, según consta en los infor
mes de los exámenes pradicados en ellos. En 
esa virtud la prueba de cargo apreciada es sufi
ciente para probar la cUlpabilidad de Everildo 
Pedroza Monzón y Virgilio del Cid Pedroza co•• 
mo autores del delito de atentado a los agente;; 
de la Autoridad, en quienes pusieron manos, 
por lo que la pena que les corresponde es la 
de ·dos años de prisión -correccional.. 

Everil?,0 Pedroza IM'onzón, con auxilio del Li
cenciado Gonzalo Raúl Castro, interpuso recur
so de casación contra la sentencia· de la Sala, 
por . error de derecho en la apreciación de la 
prueba, citando como infringidas las siguientes 
leyes: ArtícUlos 11, 28 inciso 1° y 142 inciso 2º 
del Código Penal; 3o., 571, 572, 573 incisos lo. 
2o. 3o. y 4o., 574, 581 inciso 80., 586 del inciso 
lo. al 60., 568 y 603 del Código de Procedimien
tos Penales y 24 del Decreto 147 del Congreso. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente hace las siguientes afirmacio
nes: <,Como el recurso se funda en error de de
recho de la apreciación de las pruebas, es el 
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taso de esthnlll' en qué consiste ese eTror p¡¡,,
la propia orientación del Tribunal Supremo, 
«El fallo de primer grado en nuestro concepto, 
egtuvo acertado y congruente con la realJdad. 
En cambio, 111 sentencia objeto del reeursa, en 
nuestro concepto no está a.justada a la ley, por
que en ella no se hi:zo correcta apreciación de 
l~ pruebas, no se les dió verdadero valor jurí
dloo a los testigos de tacha enumerados (espec1-
1itamente se refiere a Julio Lam Cabrera y Ri-

goberto Campos Montano) r no se apreció co
mo era correcto hacerlo en nuestro favor, las 
declaraciones de los testigos de descargo enu
merados, c!eclaraciones que son congruentes con 
las constancias de la investigación, ni tampoco 
11.e tomó en cuenta en favor de nuestra s.itua~ 
ción, las deposiciones sumariales en cuenta la.s 

de Rogelio Obregón, Alesio, Rodolfo Morales 
Pim:ón, Enrigue Dfaz l\4éndez, Alberto Boya Flo
res y Leonardo Alvarez Paredes, argumentándo
se gue hay bastante pruéba de cargo para pro
bar nuestra culpabilldad, razón. por la cual noa; 
vimos obligados a introducir este recurso toda 
vez que nuestra opinión consiste en que tanto 
durante el sumnrio como. durante la dlbcíón 
probatoria, se llegó a comprobar nuestra inocen~ 
cta.. De las aseveraciones anteriores se infiere 
que, el únko error de derecho imputado a la 
sentencio. de 111 Sala consiste en que, seg:Jn los 
interesados no se les díó verdadero v:i.Ior ju
rídico a los testigos de tacha mencionados, pe
:ro, al analizar esas declaraciones ee . ve que la 
Sala lea di6 precisamente el v¡ilor . jurídico que 
les @rresponde, e.c;tlmando en forma correcta que 
no eran sutlcientes pa:rp probar la tacho, de los 

Jesttgos de -cargo Gusta-vo Acuña Grajeda y Juan 
Montes Cbáa, porque, aún cuando aquellos ase
guran que éstos (lltimos eran enemigos de lea 
procesados, expl!~ando que les constaba ese he~ 
cho por haber '1/ÍBto que no ae hablaban recípro
camente,· esa circunstancia no es bastante para 
demostrar la existencia de enemistad entre los 
procesados y los testigos que se pretendió ta
Char, de modo que por esa razón no fueron vio
lados los Artfculos 574 e inciso Bo. del Artículo 
581 del Código de Procedlmientos Penales, que 
son lOlf únicos de 105 citac:loli que tiene relación 
con la tesla del recurrente. En cuanto a los otros 
motivos alegado.s para impugnar la sentencia de 
segunda Instancia, más bien, en determinados 
it'asos, podrían constituir errores de hecho en le. 
estimativa probatorl¡¡,, pero como el tund.!!Jl'ento 
del preseote recurso, concretamente se refiere a 
error de derecho, no es dable a este Tribunal 

examinar comparativamente los Articulo.s 571, 
572, 573 incisos' lo. 2o. 3o. y 4o. 586 incisos del 
lo. al 60., 568 y 603 del Código de Procedimien
tos Pena.les, para. determinar si fueron o no vio~ 

lados, ~rque ero sería suplir oficiosamente la bl;. 

tención del interesado, lo que no permite la na,; 
turaJez.a extraordinaria y técnica del "'recurso de 
casación. 

CONSIDERANDO: 

Tampoco se pued,en ana.J.izar los Artk:ulos 3o.· 
del Código de Procedimientos Penales; 11,. 28 m
ciso lo., 142 inciso 2o. del Código Penal y 24 del 
Decreto número 147 del Congreso, ya que no tie
nen ninguna relación lógica, ni jurídica, con el 
ca.so de procedencia invocado, 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de .Justicia., con base en 
las considerClclones anteriores y en Jo dispuesto 
por los Artfoulos 686 y 690 del Código de Pro
cedimientos Penales; 224 y 232 del Decreto Gu
bernativo 1862, declara; SJN LUGAR el recurso 
de .. casación indicado; condena a1 que lo intro• 
dujo a la pena adicional de quince dlas de pri• 
sión .!;imple, que podrá conmutar a razón de diez 
centavos de quetzal diario. Notiffquese y con IIU 
ejecutoria devuélvanse los antecedentes, (Po-
nencia del Magistrado L. Edmundo Lópe:t: D). 

Art. Herl>ruger A. - F. Carrillo Ma.gafi.a. - J. 
llufino Morales. - José Vicente EMdrlg'Uez. L, 
Ed.mu:ruf..o L6pez D. - Ante mi, Juan Fernández C. 

CRIMINAL 
Contra. Juan. Síq¡¡;iná Cacatzún por el delito de 

homicidio. 

DOCTRINA: De conformidad oon el Articulo 609 
del Código de Procedimientos Penales, es pm .. 
mítido . a,ceptar como presunción ei dicho ds 
los testigos que discordáren en c'IUln'ta, 11 tiem• 
po, hec:ho, personas o Zuga.r en que se ejecutó 
el delito, para lo C11.al el Juez debe proc.eder 
primordialmente seg-ún su prudente arbitrio, 

Corte Suprema de .Justicia, Guatemala, dos 
de Septíembre de míl novecientos cincuenta. y 
dos. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción ,y con sus antecedentes, se tiene a la vista 
para resolver la sentencia pronunciada por la 
Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones en el 
proceso que por homicidio se Siguió contra Juan 
Slquiná Cacatzún en el Juzgado Segundo del 
Departamento de Quezaltena,ngo, y por la· cual 
la Sa~a ·confirma la que primunció en primer 
grado imponiendo al reo la. pena de diez a~ 
de prisión correccional, con laB de:máij accesorías 

de ley. Del estudio de los autoa, 
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RESULTA: 

~1 veintiuno de Agosto de mil novecientos dn
eitéi1ta y urio, él Regidor de turno dió parte al 
Juez fuerior de Almoloriga, que en la calle real 
cÍe ia salida hacia Quezaltenango encontró el 
cadáver de Santos Siquiná Sop, el cual presen
taba goÍp& eri distintas pa1·tes del cuei·po Y la 
rópá manchada de sangre; que por sospechoso 
ele ser culpable eri ese delito, puso a disposición 
del mismo Juez a Juan Siquiná Cacatzún. El 
Regidor cuarto Municipal, Andrés Otzoy, con
firmó la cita que le hizo el regidor que d1ó par
te, respecto a que cuando andaban de ronda co
mo a las veintitrés horas encontraron el cadá
ver de Santos Siquiná Sop. En el acta de reco
nocimierito se hiw constar que en el lugar :n,li
~ado se encontró ei cadáver de Santos Siquiná 
Sop presentando muchos goipés en el cuerpo, y 
qtie despedía olor a aguardiente. Juan Siquiná 
Sop, manifestó que su hermano estuvo en la 
casa de habitación del declarante de donde salió 
ei día de autos en compañía de Juan Cacatzun 
$iquifiá, pues estuvieron ensayando un baH~ dé 
In.otos: que después que se fué de su casa 
ho supo más de él hasta que le informaron 
que lo habían encontrado muerto en la calle; 
que presume que por haberse acompaña
do de Juan Cacatzún Siquiná, sea és
te el autor de la muerte. Antonio Eduardo Sán
chez corrobora el dicho del testigo anterior, en 
cuanto a que el occiso estuvo en casa de su 
hermano Juan Siquiná Sop la tarde del día de 
autos ,de donde salió en compañia de Juan Ca
catzún Siquiná. Oiga Alfaro Mazariegos, de quin
,ce años de edad, hizo 'referencia a que a eso de 
las veinte horas y cincuenta minutos, llegó a 
su cantina Santos Siquiná. Sop acompañado de 
Juan Cacatzún, de donde se retiraron después 
de haberse tomado «el trago», sin saber qué ca
mino tornaron. Lorenzo Sop Ricajché, dijo que 
la noche de autos se juntó en la cantina de E;:
nesto López ,con Juan Cacatzún, a quien fue a 
dejar a su casa porque se encontraba muy ebrio. 
Al ser indagado Juan Siquiná Cacatzún, mani
festó que la noche, del crimen se juntó en ca,. 
sa de Juan Siquiná con Santos del mismo apelli
do, de donde salieron juntos para la cantina d,~ 
Oiga Alfaro, en donde tomaron aguardiente y 
pidió el declarante unos cigarros, pero despuez 
que salieron de esa cantina no se dió cuenta 
qué camino tomó Santos Siquiná Sop; «que co
mo estaba ebrio no se, dá cuenta si le pegó o 
nó•, al ofendido Siquiná Sop; y siguió afirmando 
en el curso del interrogatorio, que no se dió 
cuenta de nada por encontrarse en estado de 
ebriedad. El veinticinco de Agosto de mil no
vecientos cincuenta y uno, se le motivó prisión 

provisional por el delito de homicidio. El guar
dia civil Rafael Figueroa de León, dijo que cuan
do averigüaba la muerte de Santos SiqtÍiná Sop, 
interrogó a Juan Siquiná Cacatzún, quien le di
jo ,que él había Sido directamente el autor de 
la muerte de Santos Siqufüá Sop,, pero que el 
examinado • le hiciera ía campafia de eéhátl!! 
la muerte al señor Sebastián íxcoíiii y qüé ií! 
daría ia suma de cincuenta quetzaíes eri éieétí
vo, y que el salir de ia cárcel io ayudaría con 
más,; que ese ofrecimiento lo oyó Alberto Chaj
chalac, quien io acompa!'íaba como intérprete. 
Álberto Chajchalac, correspondió a ia cita del 
testigo anterior, relativa al ofrecimiento de ia 
¡¡urna de cincuenta quetza1es qtie te hizo Juar. 
Siquiná Cacatzún cuando se encontraba detení• 
do en Almolonga, para que lo dejara iibre y le 
echara ia culpa de la muerte de Santos SÍqt.t• 
ná Sop a otra persona de nombre Sebastiáñ. 

Al tomarle confesión éon cargos, el procésado 
Juan Siquihá Cacatzún no se conformó con ios 
que se le dedujeron. 

Durante el término de prueba, se rindieron por 
la parte · aéusadora: a) declaración de Cruz Si
quiná Yax, guíen afirmó haber oído cuando el 
procesado Juan Siquiná Cacatzún le ofreció a 
Rafael F'igueroa Cincuenta quetzales por que lo 
dejara libre. Al ser repregm1tado dijo que Mi
guel Siquiná Chiricoc le suplicó que fuera a de• 
clarar; que aunque no sabe quién es R,afael Fi
gueroa, el hombre que hablaba con Juan Siqui
ná Cacatzún vestía traje negro, cuando Cacat
zún le ofreció los cincuenta quetzales en t:l pa
tio de la prisión de Almolonga; b) Diego Sapil 
Foz, declaró que como a las nueve de la noche 
de la fecha de autos cuando él caminaba en com- ,. 
pañia de Cristóbal Sop vió que alegaba Juan 
Siquiná con otra persona que no conoció, «en 
el lugar comprendido entre el puente o copante, 
yendo para allá y el cementerio de aquella po
blación>; que esas personas estaban agarradas y 
al mismo tiempo se insultaban. Al ser repre
guntado, dijo que el lugar de los hechos es en 
la salida él.e Almolonga para Quezaltenango en
tre el cementerio y el puente; y que Santos Si
quiná Sop vestía saco negro, pantalón amarillo 
y que no tenía zapatos, sino «guaraches. El 
otro testigo declaró en parecidos términos t1l a'1-
terior, con la diferencia que dijo no conoc.er de 
nombre al hechor y ofendido, pero que la noche 
de autos estaban parados arriba del mercado; y 

·a1 ser repreguntado,· afirmó que talvez era de 
petate el sombrero que llevaba Santos Siquiná 
Sop; c) Nicolás Ramírez Rala,c afirmó que · el 
martes veintiuno de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y uno, como a las nueve y media de 
la noche, vió que Juan Siquiná Cacatzún y San
tos Siquiná, estaban peleando como a media 
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cuadra de la cantina de Mariano N., a qtúenes 
conoció por haber alumbrado con una linterna. 
E5te testigo al ser representado no varió SUB 

afinnaciones. La defensa. áporló: á) tép~gu· •
tas a ios téstigQS que sé han meneionacio anterior.: 
mente; b) declaraciones de Valeriario Ventura 
Sop y José Yac Ixpertay, tendientes a demost·r..t 
que vieron cuando ·Lorenzo Sop llix;cájché con
ducía a Juan SiquinA Cáí!atzi'.i.fi a eso cie las nue
ve de la noehé de íá fecha de autos, y que l:t 
tlplfüói\ púbiica en ÁlrrioÍoriga rio cree culpable 
ii, · .Jliiúi Siquiná Cacatzún de la· muerte de San
tos Siquiná Sop. Con respecto al primer punto 
declararon que no fué a Lorenzo Sop sino a 
Francisco del mismo apellido a quien vieron 
que llevaba ,cargado a Juan Siquiná Cacatzún, 
porque este último se encontraba en estado de 

· ebriedad; pero respecto al S!lgundo punto, di
jeron que no les consta nada. Con esos ante
cedentes, dktó sentencia el Juez de primer gra
do el veintisiete de Marzo deÍ afío en curse, 
por la que condena a Juan Siquiíl.á éacatzún 
o Juan Cacatzúñ Siquiñá a diez afios de prisión 
correccionai, por eí delito de homicidio, con ías 
demás accesorias de íey. En la fécha al princi
pio teiadonada ía saia ¡,ronunéió su faílo, en 
el qué considera: que con la partida de defun
ción agregada a los autos, informe médico le
gal de la autopsia• practicada en el cadáver de 
Santos Siquiná Sop y acta de inspección ocu
lar, quedó justificada la base del procedimiento 

criminal que contra Juan Siqlllná Cacatzún 
o Cacatzún Siquiná, en cuanto a su responsabi
lidad como autor de las violencias que causa
ron la muerte de Santos Siquiná Sop están los 
hechos siguientes: a) que desde las primeras 
horas de la noche del suceso anduvo con éste 
sin dar razón finalmente del paradero de Siqui
ná Sop. Tal se desprende de su propia declara
rac10n y de las de Juan Siquiná Sop, Antonio 
Eduardo Sánchez y Oiga Alfaro - Mazariegos; 
b) que durante el tiempo que Siquiná Cacatzún 
o Cacatzún Slquiná anduvo con Santos Siquiná. 
Sop estuvieron tomando. Este heoho también lo 
prueban las declaraciones referidas en el pun
to a); c) haberse visto al enjuiciado y la vícti
ma en discusión y pleito el día y hora de autos 
por Diego Zapil Poz y Nicolás Ramírez Rala-e, 
pues aunque el primero de los nombrados dice 
sólo haber conocido al sindicado, su dicho · unido 
al de Ramírez Ralac y al de Cristóbal Sop, for
man prueba sobre el extremo apuntado, pues 
aunque Valeriano Ventura Sop y José Tac Ix
pertay aseguran haber visto cuando se llevaban 
completamente ebrio a Juan Siquiná Cacatzún 
con rumbo al poniente, este heoho ocurrió más 
o menos a la hora en que lo vieron ri:fiendo con 
Santos Siquiná Sop, por cuya razón tal aserto 

no desvirtúa er hecho de que el enjuiciado haya 
reñido con la víctima momentos antes de que 
lo fueran a dejar a su casa, máxime si se tie
ne en cuenta ía negativa dudosa dada por et 
proéesado ai decir que oomo estaba muy ebríd 
no se dió cuenta si ie pégó ó nó á Siquiiiá Sop; 
y d) haber confesado su delito a Rafíiei_ Fi~e.: 
roa cie León éuaiido éste inves~igaba 1~ he..; 
chos causantes de la muerte de Siquiná Sop, Y 

ofreció dinero porque io sacara, io qué quedó 
probado con ei dicho del propio Figueroa, Al
berto Chajohalac Sacalxot y Cruz Siquiná Yac. 

· Todos estos hechos están de tal manera enlaza
dos entre si y con el que se trata de probar que 
su precisión y concordancia como antecedentes 
unos y consecuencias los otros, forman una pre
sunción grave contra el sindicado, de manera 
que convence el ánimo judicial de su culpabili• 
dad y obliga a dictar un fallo condenatorio co
mo lo hiciera el Juez de los autos. Que trat~ñ
dose de Uii homicidio ía pena qué corresponde 
agiicai: és ia sefiaiada por ei ártícuio 300 dei 
Cqcij.go Penal,. 

El recurso extraordinario de casacion fue in
terpuestó por ei Liceficiado Herfiafi Hurtado 
Aguilár, en su concepto de defensor del reo Juan 
$iquiná Cacatzún, fundándose en el inciso 80. 
del Articulo . 676 del Código de Procedimientos 
Penales, y citó como infringidos los artículos 568, 
571, 572, 573, 575, 583 inciso lo., 586 inciso 5o. 
589, 595, 597, 601, 609, 729, 730, 731 del Código 
de Procedimientos Penales . . 

CONSIDERANDO: 
En el recurso se alega que la· Sala sentencia• 

dora cometió error de derecho al no ajustarse 
a la ley en la estimación de la prueba indirecta, 
y al aceptar como antecedentes de esa prueba 
testimonios viciados procesalmente, entre los 
cuales cita las declaraciones de Juan Siquiná Sop, 
Antonio Eduardo Sánchez y Oiga Alfaro Maza
riegos; las de Diego Sapil Poz y Nicolás Ramí• 
rez Ralaj; y por último las de Rafael Figue
roa de León, Alberto Chajchalac y Cruz Si
quiná Yac, a quienes les imputa el vicio de ser 
varios y contradictorios en sus exposiciones. Con 
respecto a los tres primeros testigos, el Tribu
nal de C,asación hace notar que aún cuando Juan 

· Siquiná Sop, dijo ser hermano de la víctima, 
su dicho acerca de que en su fasa de habitación 
lo visitó el día de autos, donde también estuvo 
el incriminado, no adolece del vicio de falta de 
imparcialidad que le acusa el recurrente, porque 
la propia ley convalida su mérito probatorio 
cuando en el Artículo 582 del Código de Proce• 
dimientos Penales se establece que los testigos 
a que se refieren los Artículos 579, 580 y 581 iu• 
ci1,10s 2o. 4o, l)o. 60. y 7o., se conceptuarán idó• 
neos 1:1i declaran sobre delitos que ¡¡e perpetra.ron 
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en el interior de las casas,...... siempre que no 
hayan otros medios de prueba. De manera que 
si el testigo que se menciona declaró sobre un 
hecho que el Trfl:lunal de Alzada aceptó como an
tecedente, como lo es el de haber estado en su 
casa de habitación 1015 protagonistas en 1" fecha 
del delito, no 1altó a las reglas procesivas de la 
materia, sino que se apoyó en ellas precisamen
te, ya que para evidenciar ese hedho no existe 
otro medio de prueba más que la semi-plena del 
testigo Antonio Eduardo Sánchl;lz; pero con res
pecto a éste último y a Oiga Alfaro Mazarie
gos, tampoco cometió la Sala el error de derecho 
que se le atribuye, puesto que el fondo del he
cho sobre que declaran, consiste en que vieron 
horas antes del sµceso vieron al acusado en com
pañía del ofendido, lo cual consta en las decla-

. raciones que estos testigos presentaron en el pro
ceso, dentro del cual no aparece ninguna ta-cha 
legal en su contra. Al referirse el defensor en 
11u recurso a las declaraciones de Diego Sapil Poz, 
Cristóbal Sop y Nicolás Ramfrez Ralac, su dis
crepancia la hace consistir principalmente en el 
hecho de que no precisaron uniformemente el 
lugar en que dijeron haber presenciado· la ri
fia entre el capitulado Cacatzún Siquiná y la 
víctima; sin embargo, del examen_ de la 11enten
cia recurrida se desprendé que el dicho de est011 
testigos no lo aceptó el Tribunal de Instancia 
como integrante de la prueba plena de la culpabi
dad del reo, sino como presunción, para lo cual 
también ajustó su proceder al mar,co :tegal, pues
to que el Artículo 600 del Código de Procedi
mientos Penales dispone que las declaraciones 
de los testigos que discórdaren esencialmente en 
cuanto a las personas, hecho, lugar o tiempo y 
las de los que se tachen, no por vicio de fal~.t!
dad, las apreciará el Juez como indicio o presun
ción, según su prudente arbitrio, y fue en éste 
sentido en el que la Sala aceptó el dicho de · és
tos testigos, procediendo asf de acuerdo con el 
Artreulo transcrito. Cuando el recurso se re
fiere a la declaración de Rafael Figueroa de León, 
afirma que este testigo no dió como versión del 
propio reo algo enfático, porque refirió que el 
reo no le había dicho si el hecho lhabfa sido en 
la calle o dentro de una casa; pero esta afirma-

, ción no es cierta, porque el testigo afirmó que 
el reo le había d~ho cque él había sido direc
tamente el autor de la muerte de Santos Si
quiná Sop,, relatando después el ofrecimiento de 
dipero en la forma narrada· en la historia de es
te fallo; y es de advertir que sobre este hecho, 
en lo esencial, que es lo jurídicamente exigible, 
coinciden los testigos Alberto Chajchalac y Cruz 
Siquiná Ya-e. En esas circunstancias la Sala obró 
correctamente al aceptar como probado con el 
dicho de estos testigos éste otro hecho. Con ese 

fundamento aquel Tribunal dió por probadó que 
tales hechos forman una presunción grave con
tra el sindicado, a tal extremo que el ánimo ju
dicial se convence de su culpabilidad; y a juicio 
de esta Corte, ningún error de derecho ha co
metido el ~ BeDtenciador al estimar que 
la prueba e~minada integra la plena indireet-l 
que demuestlra la culpabilidad de Cacatzún Si
quiná como autor de la muerte de Santos Siqui
ná Sop, puesto que reune los requisitos de gra
vedad, precisión y concordancia, ya que loa he
chos probad011 · están de tal manera enlazados 
entre sí que todos llevan a la conclusión lógi
ca e indefectible de que el enjuiciado es el au
tor del delito que se le imputa, y en esas cireuns
cias no !Ueron infringidos los Artículos 568, 571, 
572, 575, 583 inciso lo., 586 inciso 5o., 589, 595, 
597, 601 del Cdi-go de Procedimientos Penales . 

CONSIDERAÑDO: 

Aunque los testigos Ventura Sop y, José Yal? 
Ixpertay, refirieron que más o menos a la hora 
de autoll otro individuo conducía en estado de 
ebriedad al incriminado Siquiná Cacatzún, tal 
hecho, de set cierto, no excluye la posibilldad de 
que él sea el autor del delito, puesto . que no es
tá señalada con precisión la hora en que lle eje
cutó, y los otros testigos, que reunidos .integran 
la presunción de culpabilidad,· son mayores en 
número. En consecuencia, no se cometió error de 
derecho al apreciar el mérito de sus declaracio
nes, ni por este otro motivo se infringió ninguno 
de los articulOl! anotados anteriormente. 

CONSIDERANDO: 

Los Artículos 729 y 731 del Código de Proce
dimientos Penales, tratan materias completamen
te ajenas al valor probatorio; y por ese motivo 
no tienen relación l~lca con el fundamento del 
recurso, .que se concreta al error de derecho en 
la apreciación de las pruebas, de donde cae des
prende que el Tribunal de Casación no puede 
someterlos al examen comparativo que se pre
tende por el interesado recurrente. Y tampoco 
pueden someterse a ese examen los Artfculoa 
573, 609 y 730 del mismo.. código, porque constan
do de varios incisos cada uno, en el recurso no 
se señaló ninguno de tales incisos en particular, 
requisito sin el cual la tesis del defensor recu
rrente no quedó clarifkada, lo que imposibillta 
aquel examen, puesto que repetidamente ha di
cho el SUpremo Tribunal, en otros fallos, que no 
le es dable interpretar cuál haya podido ser en 
esos casos la intel:_lción de los lltigantes, sin el 
peligro de convertir este recurso extraordinario 
en una tercera instancia, prohibida constitucto
nalmente. 
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POR TANTO: 

Con apoyo en las razones y leyes que se de
jan citadas y en lo que además prescriben los 
Artículos 222, 227, 232 y 234 del Decreto Guber
nativo número 1862; 686 y 690 del Código de Pro
cedimientos Penales, la Corte Suprema de Justi
cia, al resolver declara: IMPROCEDENTE el re
curso que se deja identificado, y ,como consecuen
cia, condena a quien lo interpuso a sufrir quin
ce días de prisión simple, conmutables a razón 
de diez centavos de quetzal diarios. Notifíquese 
y en Ia forma legal, devuélvanse _los anteceden
tes al Tribunal de su origen. (Ponente, Justo 
Rufino Morales). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. - J. 
Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. - L. 
Edmundo López D. - Ante mí, Juan Fernández C. 

CRIMINAL 
CONTRA Cruz Flores Guzmán; por varios deli

tos de estafa. 

DOCTRINA: Si el recurso de casación no impug
na la calificación probatoria, sólo los hechos 
que el Tribunal sentenciador da por probad.os 
pueden servir de base para determinar si se 
produjeron las infracciones jurídicas denuncia
das. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, seis de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y dos. 

En virtud de recurso de casación se tiene a la 
vista la sentencia de fecha seis de noviembre del 
año próximo pasado, dictada por la Sala Segun
da de la Corte de Apelaciones en el proceso in
truído por varios delitos de estafa contra Cruz 
Florez Guzmán. 

ANTECEDENTES: 

El jefe de la Estación Central de la Guardia 
Civil, dió parte al- Juez 5o. de Paz de esta ciu
dad, con fecha seis de febrero del año pasado, 

' de haber procedido. a la detención del plomero 
Cruz Flores Guzmán, en virtud de denuncia de 
los señores Factor Pérez Figueroa, Francisco 
Arrué de León, Mercedes Avendaño de Cabrera, 
Rosa Rosales Polanco y IMatilde de Caballeros, 
con quienes se obligó a hacerles sendos traba
jos de plomería por lo que le adelantaron can~ 
tidades de dinero para la compra de materiales 
que no adquirió, -a:i:>ropiándose las sumas reci
bidas y de consiguiente no hizo los trabajos. 

El señor Pérez Figueroa explicó que en oca
sión que .fue a la Municipalidad a solicitar un 
servicio de_ agua, Flores Guzmán se le ofreció 
para hacerle el trabajo de . plomería consisten
te en la instalación de la cañería, pot la canti
dad de ciento veinticinco quetzales, de los cua
les 1~ adelantó la suma de nove-nta y un quet
zales con cincuenta centavos, Matilde de Caba
lleros, dijo: que Flores Guzmán se comprometió 
a hacer en su casa un trabajo similar por se
tenta y siete quetzales dncuenta centavos, ha
biéndole adelantado setenta y cinco quetzales, 
de los que le dió recibo a nombre de su esposo 
Arturo Caballeros Gil. Rosa Rosales Polanco, 
manifestó: que también a ella le ofreció hacer 
un trabajo de instalación de agua por setenta. y 
siete quetzales cincuenta centavos, habiéndole 
aprontado cincuenta quetzales. Francisco Arrué 
de León expresó que con él contrató Flores Guz
mán la conexión de agua de la calle a la ban
queta e instalar el contador por el precio de 
cincuenta y dos quetzales habiéndole anticipado 
treinta y dos quetzales, y .por último, Mercedes 
Avendaño de Cabrei-a explicó que su esposo Ja
vier , Cabrera · le ,confió al mismo Flores Guzmán 
la instalación de una paja de agua en su casa, 
lo que le haría por treinta y cinco quetzales fue
ra de gastos; que le dió primero sesenta y seis 
quetzales cincuenta centavos para compra del 
contador, caja y gastos de licencia, y días des
pués, volvió a su casa para pedirle sesenta quet
zales más para comprar tubos; de suerte que le 
dió anticipados ciento veintiseis quetzales cin
cuenta centavos. Todos coinciden en que Flo
res Guzmán ni compró los materiales ni se acer
có siquiera para hacer los respectivos trabajos, 
excepto en el caso del señor Arrué de León, en 
que abrió una zanja. Todos ellos acompañaron 
los recibos que les firmó el procesado. 

Indagado Flores Guzmán, confesó haber cele
brado contrato con las indicadas personas, haber 
recibido las cantidades que ellos expresan, re
,conociendo los recibos correspondientes; y agre
gó que no compró los materiales, pues parte del 
dinero lo empleó en comprar una tarraja parte 
en jugarlo en las máquinas traganíqueles y el 
resto que se lo robaron. 

El Juez 5o. de la. Instancia a quien fueron 
trasladadas las diHgencias motivó Uf prisión pro
visional de Flores Guzmán por múltiples esta
fas. 

Al elevarse a plenario el proceso se tomó con
fesión con cargos a Flores Guzmán formulándo• 
se separadamente los que le aparecían de los 
hechos relatados, ocallión en la que expresó que 
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no se conformaba con ellos porque estata dis
puesto a hacer los trabajos a que se obligó. Du
rante el término de prueba no se rindió nin~
na. Ampliada la declaración del acusado, para 
mejor fallar, se profirió el fallo de primer grado 
por el cual se le condenó por los hechos come
tidos en los casos de Arturo Caballeros Gil, Rosa 
Rosales Polanco y Javier Cabrera, a las penas 
«e cuatro meses de arresto menor por cada uno 
de los primeros y a dieciseis meses de prisión 
correccional por el tercero. Se le absolvió res
pecto de los otros cargos. 

La Sala Segunda al conocer en apelación con
firmó la sentencia en la parte condenatoria, con 
la reforma de que las penas de arresto menor 
impuestas a Flores Guzmán se sustituyen por 
las de ocho meses con la calidad de mayor; y la 
revocó en la parte absolutoria en el sentido de 
responsabilizarlo también por los hechos cometi
dos a Factor Pérez. Figueroa y Francisco Arrué 
de León, l!ancionándolo con dos penas más de 
echo meses de arresto may@r por cada infracción, 
con las accesorias de ley. 

Contra el fallo de ¡¡egundo grado y con auxilio 
del Licenciado Alfredo Tábora Medráno, el 
acusado Cruz Flores Guzmán interpuso recurso 
extraordinario de casación por infracción de ley, 
con apoyo en el inciso lo. del artkulo 676 del 
Código de Procedimientos Penales, citando corno 
violados los artículos lo. y 419 inciso 5o. del Có
dico Penal; y 1396 del Código Civil. Hace hotar 
el recurrente que está conforme con la parte del 
fallo en que se le condena por el delito de esta
fa cometida al señor Javier Cabrera por el que 
se le condenó a dos años de prisión correccional 
rebajados en una tercera parte por la atenuan
te de su confesión; y manifiesta su inconformi
dad con el fallo en cuanto a los otros puntos, los 
cuales abarca con su recurso. 

-1-

CONSIDERANDO: 

Los 1hechos que la Sala sentenciadora da por 
probados en los casos •concretos de los ofendidos 
Factor Pérez Figueroa, ·Francisco Arrué de León, 
Rosa Rosales Polanco y Matilde de Caballeros se 
refieren todos ellos a la circunstancia de haber 
recibido el reo fondos a cuenta de trabajo y en 
calidad de. anticipos para invertirlos específica
mente en compra de materiales y accesorios de 
cañería y pago de un impuesto municipal, dine
ros que según estima aquel Tribunal distrajo en 
otros fines. En tales condi,ciones y tomando en 
cuenta tan sólo la calificación probatoria del 

· Tribunal de segunda instancia, ya que el recurso 
no 5e introdujo por la prueba sino por violación 

de leyes substantivas, es evidente que en la sen
tencia de examen no se violó el inciso 5o. del 
articulo 419 del Código Penal que señala el 1:e
currente, sino, por el contrario, se aplicó correc
tamente. En efecto, debe estimarse que la en
trega de fondos para invertirlos en compra de 
materiales y los otros f:nes que indica la Sala, 
implican una \'.!Ornisión especifica y que si tales 
fondos se apropian o distraen en otros fines se 
;ncurre en la figura delictuosa que prevé ex• 
presamente el citado inciso y artículo del Códi
go Penal, sin que sea dable alegar que los pa• 
gos se hicieron a cuenta de un convenio de tra
bajo, en forma contractual y sin otra responsa• 
bilidad por el receptor que la de ejecutar una la• 
bor personal, puesto que no son esos los hechos 
que la Sala da por probados. Artículos citado 
y 11 y 12 del Código Penal. 

-II-

CONSIDERANDO: 

Determinado que los hechos que el Tribunal 
sentenciador da por establecidos, perfilan infrac
dón delictuosa, resulta consecuencia lógica que 
el artículo lo. del Código Penal que también se
ñala el recurrente como infringido, no pudo te
ner aplicación en el caso en estudio y que, de con
siguiente, no fué violado; y en cuanto al artícu
lo 1396 del Código Civil; ningún examen puede 
hacerse de él, por su naturaleza civil y porque 
no se produj-0 infracción de las disposiciones pe
nales, en relación con las que lo invoca el re
currente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo ade
más en los artkulos 686 y 690 del Código de Pro
cedimientos Penales y 222, 224, 233 y234 del De
creto .Gubernativo 1862, deplara IMPROCEDEN
TE el recurso de casación interpuesto y condena 
a quien lo interpuso a sufrir la pena adicional 
de quince días de prisión simple, conmutables a 
razón de diez centavos de quetzal diarios. No
tifíquese y con su ejecutoria devUJélvanse los an
tecedentes. (Ponencia del Magistrado Presiden
te). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. -- J. 
Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. - L. 

Edmundo López D. - Ante mí, Juan Fernández C. 

HONORABLE CORTE: 
Tuve a mi cargo originalmente, la ponentia 

poi· motivo del recurso de casación interpuest,o 
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por éruz FJores Guzmán, contra el fallo que dic
tó la Saia Segunda, condenándole p0r varias es
tafas. 

Fué desechada por unanimidad de ,·otos y el 
Magistrado Presidente formuló la nueva ponen
cia con la cual no estoy de acuerdo, pues mi cri
terio en este éaso está plasmado en las siguien
tes consideraciones: .J.-Analizando cuidadosa
mente los hechos por los óuale's se sancionó al 
procesado ,éruz Flor.es Guzmán y que concreta
mente se reladoria con los señores Factor Pérez 
P'iguer011, Franóisco Artué de León, Arturo Ca
,óíílferos Gil y Rosa Rosales Polanco, respecto a 
foíí cua.1ei. aqueí rec~e. se concluye que no 
&instituyen delito, pues el haber dispuesto de 
cantidades de dinero que recibió de cada urn,, 
ti~ dichás personas como anticipa al valor de los 
éontrátos de obra celebrados con él, sin haber 
efectuado tales trabajos, no enmarca en ningu
M dé las modaiidades del delito de estafa con
templadas en el párrafo V del Título XIII del 
Código Penal. En tal concepto, el Tribunal de 
segundo grado sí ,violó el artículo lo. del Código 
Penal, citado como infringido por el recurrente, 
siendo procedente casar y anular la sentencfa re
currida en los puntos que comprende el recur
so, dejándola subsistente en lo demás. Artos. del 
418 al 426 del Código Penal; y 687 del Código de 

Procedimientos Penales: II.~Por la razón bási
ca expuesta en el punto anterior, es decir, por 
no quedar subsumida en la ley punitiva la con
duda del procesado Flores Guzmán, es proce
dente su absolución de los cargos que le fue
ron formulados puesto que las cantidades que 
recibió fueron por cuenta de los trabajos que se 
obligó a hacer en los cuales pondría él los gas
tos Y de consiguiente no las recibió po:r: un tí
tulo precario en virtud de lo cual estuviera· obli
gado a devolverlas ni se valió para que se le 
entregaran de ningún ardid o maniobra enga
ñosa que haya inducido a error a quienes se 
las dieron. Artos. citados del Código Penal; 259, 

568 y 731 d~l Código de Procedimientos Penales. 

'POR TANTO: La Corte Suprema de Justicia, con 
apoyo en lo que disponen los artículos 81, 223, 

224, 233 de - la Bey Constitutiva del Organii<mo 
Judicial y 732 y 735 del Código de Procedimien
tos Penales, CASA la sentencia de mérito en la 
parte recurrida, y resolviendo sobre lo princi
pal, absuelve a Cruz Flores Guzmán de los car
gos que le fUeron formulados por los hechos que 
afectan los patrimonios de Factor Pérez Figue
roa, Francisco Arrué de León, Arturo Caballeros 
Gil y R,osa Rosales Polanco; porque tales hechos 
no constituyen delito; y apareciendo ya que 
cumplió la condena que le fué impuesta por el 
delito de estafa en el caso de Javier Cabrera, dis
¡:,one que se ordene su libertad•. 

Guatemala, 29 de Septiembre de 1!152.. 

F. Carrillo Magaña 

CRIMINAL 
Contra Raúl Santiago Nat:arro García por el de

lito de homicidio. 

DOCTRINA: .No puede prosperar el recurBD de 
casación, si fundándose en errar de derec1'.JJ 
en la apreciaci6n d.e la prueba testifical no 
se identifica a los testigós cuyas declaracüma 
-a juicio áel recurrente- fueron eitímadas 
con error. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, seis 
d.e Septiembre de mil novecientos cincuenta 'JI 

dos. 

En -virtud de recurso de casación Y con sus 
antecedentes, se examina la sentencia pronun
ciada el veintidós de Octubre último por la Sa
la Tercera de la Corte de Apelaciones en el 
;proceso instruido pOr el delito de homicidio 
~ontra Raúl Santiago Navarro García. 

RESULTA: 

La. causa fue instruida en el Juzgado de Pri
mera Instancia del Departamento de Santa Ro
sa, imputándose al procesado haber causado a 
Romualdo Pineda Santos lesiones en la cara, 
por medio de puntapiés, a consecuencia de los 
que .talleció el ofendido. . El reo negó los hechos 
que se le imputan. El testigo Raymundo Esca
lante expuso que el día domingo cuatro de Fe
brero del año próximo pasado como a las quin
ce horas, llegaron a su casa el procesado y Ro
mualdo Pineda santos en estado de ebriedad; que 
en cuanto llegaron Navarro García le pegó a 
Pineda Santos .con los píes,,, a puras patadas 
«ocasionándole graves golpes en la cara•; que 
después se fué el procesado y el ofendido se que• 
dó en la casa del declarante todo golpeado Y no 
hablaba, llegando a traerlo sus hijos como a las 
cuatro de la tarde de ese día que en su casa 
estaba también Clemente iUrbina o,vando. Al 
ser examinado Urbína O'bando declaró que se 
dió cuenta cuando Pineda Santos estaba botado 
en el suelo .echando sangr~» y asimismo vió el 
dicente que Raúl Navarro iba montado a caba
llo y que se decía que él había sido el que le 
pegó a Pineda Santos. También declararon Ró
mulÓ, Rodríguez, Filadelfo Campos Escalan te, Ro
mán Contreras Dávila, Juan Barillas Romero, Pe
dro Donis Villalobos, Aquilino Yuman Avila, Na
tividad Solares, Matias Barillas, Francisco Ba
rillas Yuman, Máximo« de Jesús Solares y Marto 
Yumán Dávila, asegurando haber visto en la 
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fiesta celebrada el día del hecho en casa_ de Ma
Ífas Romero, en la aldea «Amberes> al procesa
do, agregando lois últimos ·cinco. testigos habe?' 
oído cuando dijo públicamente el reo que él 
había .pateado a Romualdo Pineda•. Agregado 
á los autos se encuentran el informe de la au
ÍopSia verü:icada en el cadáver del occiso, cons
tatándose · que e.al abrir el cráneo se encontró 
fractura de la apófisis cllnoides posterior dere
cha y 1ractura del vértice de la apófisis de In
gradas dereclla; en el cerebro se le encontró un 
toágulo en la cara interior del lóbulo frontal de
recho, asf cwno colección purulenta en las ca-
1:-a.B supéro-extemae e inferiores de los lóbulos 
frontales, y «los pulmones se encontraron con
gestiobado!;.; y también se agregó la certifica
ción del acta de fa1Ieclmiento del occiso. 

El veintidós de Agosto del mismo año se die~ 
tó la sent~ncia .de primer gr11.do en la que :fUé 
absuelto el procesado Raúl Santiago Navarro 
Garcíá, por taita d!l plena prueba para condenar
lo. 

La Sala. en la fecha indicada desaprobó la 
sentencia anterior en los términos que en lo con
ducente dicen: 

«QUe Raúl Santiago Navarro García fue isc-

metido a procedimiento criminal por el delito 
de homicidio en la persona de Ratñualdo Pine
da Santos. La pr~existencia del delito se com
probó plenamente con la denuncia rattflcada que 
encabeza este proceso, certificación de la par
tida de defundón que se encuentra agregada al 
juicio y con el dictamen emitido por la Direc
ción del Ho!ipital General en que aparece que 
.al abrir el cráneo se encontró fractura de la opó
fisis clinoides posterior den,cha·y fractura del vér
tice de la apófisis de lngracias derecha; en el cere
bro se encontró un coágulo en la cara inferior del 
lóbulo frontal derecho, así como colección puru
lenta en las caras supero-externas e inferiores. 
FJ Tribunal de segunda Instancia no encuentra 
legal el fallo absolutorio consultacto, por creer 
que en autos aparece la plena prueba que im
perativamente señala la ley para la condena de 
los procesados, pues si bien es verdad que no 
existe evidencia directa, si se desprende de lo 
actuado prueba de indicios suficiente para con
cluir sobre la culpabilidad del procesado Nava• 
rro García. Tales 1ndicios están constituidos por 
los heohos que se enumeran a continuación: a) 

'las declaraciones de los testigos Osear Octavio 
Palma Rodriguez, José Isidro Véliz, Vitalino Mo
rales Vielman, aparte de otros testimoniantes 
que se produjeron en el mismo sentido, estable
~ que desde .. el primer instante .se oía de
cir entre la gerite que Raúl Navarro había gol
peado a Pineda Santos., no habiendo sindicación 
nlguna contra persona diferente de Navarro Gar-

cia; b) Raymundo Escalante Olmedo, Pedro Mel
gar Pinedá y Cayetana Yuman Pineda de Esca• 
lante, son testigos presenciales de los momen
tos en que Navarro García agredía a puntapiés 
a su victima, propinándole entre golpes, uno en 
la trente, de ·tan graves proporciones que fue 
el causante_ de las fracturas productoras del de• 
ceso de Pineda Santos; esos tres testü:icales file• 
ron tachados, los varones por amistad fntirná 
que ellos mismos confesaron por razón de pa~ 
rentesco, y la mujer por esta última circunstan
cia. Debido a tales tacha.a el tribunal no admite 
como prueba completa esos testimonios, pero sí 
cwno presunción, de conformidad con io qUe al 
respecto dice la ley; e) los testigos Natividad 
Morales, Matiais Barillas, Francisco Ba1illas Yu
man, Maximino Solares y Marto Yuman Dávila, 
son uniformes en aseverar que el sindicado llegó 
al lugar donde se celeb~ra el matrimonio de 
Francisco Barj.llas Yuman y Maximina Solares, 
y gritó públlcamente que acababa de golpear a 

Rumualdo Pineda; y d) José Casimiro Campos 
Amo.ya, Julio Campos Revolorio, Lázaro Cam
pos Yuman, amén de otros testimoniantes, di• 
jeron haber oído cuando la señora YWnan de 
Escalante grítaba «mataron a Romualdo», salien
do inmediatamente, y viendo a éste en .el sue
lo y a Navarro que se retiraba montado en una 
bestia. Los hechos anteriormente especificados 
dan lugar a presunciones graves, seguras, preci
sas y concordantes, con tal enlace entre sí y con 
el hecho investigado que no pueden dejar de con
siderarse sino como antecedentes y consecueu- / 
cia del mismo, haciendo patente a ojOI! del Tri
bunal, sin lugar a duda alguna, que Ralll Na
varro Gareia filé quien galpeó bárbaramente al 
oiendido, de cuyas les.iones falleció, por lo que 
es de ley dictar en su contra fallo condenatoria, 
previa improbaclón del que se analiza. La pena 
que le corresponde es· la de diez afios, sin nin
guna modificación, por no haber circunatancias 
agravantes o atenuantes que aplicar. Que la de
fensa trató de probar la coartada de- su defen
dido, acerca de su aUSf:lncia del sitio en que se 
1Ver1flcó el hecho, pero haciendo un estu"dio de 
esta prueba nos encontramqs con que loe testi
gos Jacinto y Emilio Valdez Aquino, Femando 
IIJrias Solano y Cayetano Unas Pérez aseguran 

que Navarro Ga_rcia se hallaba en el lugar lla
mado «El Salitre,, mientras que los testlgos, 
mayores en número, con que se establecieron las 

presunciones del considerando precedente, por 
una u otra circunstancia, aseveraron que el reo 
se encontraba en el lugar de autos o en lugares 
del propio pueblo; en tal situación es de mayc,r 
peso la prueba de cargo, sin perjuicio de que a11,i 
a<:eptando los testimonios de la coartada, este 

hecho no excluye necesariamente el investiga-
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do por la diferencia de la hora entre lo asevera
do por aquellos y lo sostenido por éstos•. Con 
ese fundamento, fué desaprobada la sentencia 
consultada, condenando a José Raúl Navarro 
García como autor responsable del delito de ho
micidio, perpetrado en la persona de Romualuo 
Pineda Santos a sufrir la pena de diez años de 
prisión correccional inconmutable y a las demás 
penas accesorias. 

El reo por medio de su . apoderado el Licencia
do Juan Antonio Ramírez Retana interpuso re
curso de casación contra el fallo anterior, con 
fundamento en los Artículos 676 incisos 3º, 4º 
y 80. y 677 inciso 3o. del Código de Procedimien
tos Penales; citó como violados los artículos 568, 
571, 572, 573, 574, 583 inciso lo., 586 incisos 4o. 
y 5o., 588 incisos lo. y 2o. y 589 y 600 del Có
digo citadoá 232 incisos 2o. 4o. y 5o. del Decre
to Gubernativo 1862. 

-I-

CONSIDERANDO: 

Aún cuando el recurso de casación se .fundó 
en el caso de procedencia establecida en el in
ciso 3o. del Articulo 677 del Código de Proce
dimientos Penales, es decir, por quebrantamien
to de forma, citándose por ese motivo como vio
lado el Articulo 232 incisos 20. 4o. y So. del De
creto Gubernativo 1862, no puede prosperar en 
•virtud de que siendo posible no se pidió la sub
sanación de la falta en que a juicio del recu
rrente, se incurrió en la Segunda Instancia, ra• 
zón por la cual el Tribunal no puede verificar 
el examen comparativo de rigor. Articulo 679 
del Código citado. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente impugna en una forma genera
lizada la valoración que de la prueba testifical, 
hizo la Sala, sin identificar por sus nombres a 
los testigos, cuyas declaraciones -a su juicio
fueron estimadas erróneamente, tanto más cuan
to que, al referirse a que dicho Tribunal erró su 
apreciación al afirmar que el número de los tes
tigos de cargo es mayor que los de descargo, equi
vocación que según el interesado se deriva del 
heoho de que entre los primeros •existen va
rios que no pueden considerarse como tales por 
la circunstancia de ser faltos de idoneidad y de 
imparcialidad. debe advertirse que, el interesa
do incurrió- en el mismo error técnico indicado, 
al omitir el nombre para identificar a los tes
tigos tachados por esos vicios; esas razones im-

piden a esta Corte realizar el examen de los Ar· 
ticulos 573, 574, incisos 4o. y 5o. y 600 del Có
digo de Procedimientos Penales, porque para 
ello sería indispensable interpretar de oficio la 
voluntad del recurrente, desvirtuándose la na
turaleza extraordinaría y técnica dél recurso do 
casación. 

-III-

CONSIDERANDO: 

Los Artículos 588 incisos lo. y 20., y 589 de! 
Código citado, no fueron infringidos ya que, el 
primero, se refiere a presunciones legales, y el 
segundo fué aplicado- de manera correcta, pues 
la Sala funda su fallo condenatorio principal
.mente en la prueba de presunciones humanas, 
derivadas de hechos que dió por establecidos me
diante examen de la pr1!eba testifical, la que si 
bien es cierto fué objetada por el recurrente, no 
pudo desvirtuarla, ya que, ni siquiera fueron exa
minadas las leyes que con ese motivo invocó, 
por los defectos técnicos expresados anterior
mente. Como lógica consecuencia de los razo
namientos anteriores no se examinan los Artícu
los 568, 571 y 572 del Código citado, ya que ésto 
sólo podría haberse hecho en relación con los 
artículos anteriores, cuyo análisis no prosperó. 

POR TANTO: 

Este Tribunal, con baJ en: las consideraciones 
anteriores y en lo dispuesto por los Artículos 686 
y 690 del Código de 'Procedimientos Penales; 222, 
224, 233 y 234 del Decreto Gubernativo 1862, de
clara: IMPROCEDENTE el recurso de casación 
referido, e impone a la parte que lo interpuso la 
pena adicional de quince días de prisión simple,' 
conm'utables a razún de diez centavos de que.:
zal diarios. Notifíquese y con su ejecutoria de
vuélvanse los antecedentes. (:ponencia del Ma
gistrado L. Edmundo López Durán). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. •- J. 
Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. •- L. 
Edmundo López D. - Ante mí, Juan Fernández C. 

CRIMINAL 
CONTRA Francisco Abelino Galindo Pérez 71 

compañeros por el delito de estafa. 

DOCTRINA: Si del examen de los autos no apa
rece que los testigos de cargo adolezcan de al
guno de los vicios que conforme a la ley ener
van su mérito probatorio, no_ puede prosperar 
el recurso de casación fundado en error de 
derecho · en la aprecíaciá1i de esa prueba, 
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Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
v nueve de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y dos. 

Por recurso extraordinario de casación y con 
11us antecedentes, se tiene a la vista para resol
ver 1a sentencia que pronunció la Sala Primera 
éie la Corte de Apelaciones el seis de Mayo del 
año en curso, por la que confirma la proferi
da por el Juez departamental de Alta Verapaz, 
en el proceso que se sigue contra Francisco Abe• 
lino Galindo Pérez y compañeros, por el delito 
dé estafa. De los antecedentes. 

RESULTA: 

El veintiséis de Abril de mil novecientos cin
cuenta y uno, compareció ante el Juez menor 
de Santa Cruz Verapaz; Bernardo Rivas Quiroa, 
~anifestando que cocdio encargado de asuntos ca
mineros de aquella región y por orden, del inspec
tor de zona, denunciaba el hecho de que varios 
choferes de los ,camiones de caminos estabnu 
substrayendo la gasolina. Al constituirse el Juez 
menor en el campamento de caminos denomiila
do «Los Arcos, examinó al inspector de caminos, 
Mario Flores Montenegro, quien afirmó: que d 
día veinticinco de abril del mismo año el .Tr.fe 
de caporales, eapitán Gustavo 0rellana, le in
formó que los peones Felipe Caal Jor, Mario y 
Santiago de los mismos apellidos, le denuncia- . 
ron que desde hacía más de un mes los chofe
res de los camiones de caminos, Francisco A. 
Galindo, José !María Maya, Clyford A. de Paz, 
Justo P. Cardona y Ricardo · Archila, estaban 
substrayendo de los vehfoulos la gasolina y ven
diéndola a distintas personas; que en vista de 
esa denuncia dispuso constituirse en el lugar 
dond.e estaba trabajando una pala y .allí sor
prendió a Cliford A. de Paz extrayendo gasoli
na del depósito de esa máquina, hecho del cual 
levantó una acta detallada. Gustavo Orellana 
Cordón, confirmó lo dicho por el estigo que an
tecede. Roberto Caal, declaró que él se ocupaba 
de cuidar la pala, y por esa circunstancia se dió 
cuenta cuando un chofer de caminos extraía ga
solina de este vehículo para venderla a otro cho
fer que manejaba un ,camión de color verde, 
momento en el cual lo sorprendieron los dos tes
tigos mencionados. Max Krings Samayoa, con
firmó que había constatado que los choferes de 
caminos en la Zona de Alta. Verapaz .gastaban 

· más gasolina de la que necesitaban por kilome
traje. Santiago Caal dijo que como peón de cg• 
minos se dió cuenta uqe los choferes «el negro, 
Amayo, Archila y Galindo,, en 1 direrentes oca
siones extraían gasolina de los camiones de ca• 
minos y la cuál escondían a orillas de un rio, 

para venderla después. Que como diez· días an
tes de la fecha en que declaró, vieron cuando los 
mismos le vendieron gasolina al chofer de un ca
nión rojo, y como resultado de esa venta entre 
los mismos choferes se quedaron debiendo dos 
quetzales de la gasolina vendida, pues en esto. 
ocasión vendieron cuatro «tambos,; que él y sus 
compañeros Felipe y Macario Caal pensaban que 
los choferes tenían licencia para esas ventas, lo 

· cual constataron que no era así al preguntar al 

jefe de caporales; que también se dió cuenta 
cuando en una .ocasión el chofer Galindo sacó 
un poco de gasolina de su camión en un «tam
bo», la cual guardó entre el monte a orilaa de 

· un río, pero cuando la buscó después de almuer
zo no la encontró, diciéndoles entonces a él y a 

sus compafieros que eran unos ladrones. Los 
otros testigos, ,Macario y Felipe Caal, en el fon
do coinciden con el testigo anterior, agreg.anc1o 
que entre los choferes está Justo Pastor; y aun
que éstos testigos fueron repreguntados duran
te la diligencia probatoria, el fondo de los he• 

. chos sobre que declararon, y en especial el que 
se relaciona con haber visto que el chofer Ga
lindo escondió un «tambo: conteniendo gasolin.t, 
no lo variaron. Los informes del Director Ge• 
neral de Caminos y el Superintendente Auxiliar 
de la Zona número cuatro se refieren a que el 
chofer Justo Pastor Cardona Garcia estuvo con 
licencia de los días quince al diecinueve de abril 
de mil novecientos cincuenta y, uno. Fran,cisco 
Abelino Galindo Pérez, en su indagatoria negó 
que en la mañana del lunes veintitrés de abril 
de mil novecientos cincuenta y uno, baya es
condido un .tambo» lleno de gasolina a orillas 
del río Cahabón, la que extrajo del vehículo que 
manejaba como chofer de caminos; que no es 
cierto, asimismo, que cuando se le chequeaba 
el camión encontraban diferencias en la gasoli
na que tenía el tanque, José María Amaya Ca-

, rranza negó todos los hechos que se le imputaron 
en el curso de las primeras .diligencias, y que iguai 
sentido se produjeron Justo Pastor Cardona Ar
chila, Cliford Alexander de Paz y Ricardo Archi
la Lemus. Los reos quedaron reducidos a prisión 
provisional por el delito de estafa; y al tomarles 
confesión con cargos no se conformaron con los 
que se les dedujeron. 

Dada la forma en que se introdujo la casación, 
para el estudio del recurso no es necesario el re
lato de las demás constancias del proceso, espe,
cialmente en cuanto a la prueba rendida duran
te el plenario, 1El Juez falló el veintiseis de fe
brero del año que corre, declarando que Fran
cisco Abelino Galindo Pérez, es autor del delito 
de estafa, por el cuál Ie impuso seis meses de 
arresto mayor, con las demás declaraciones de 
ley; y por el delito de hurto condenó a la mis-
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ma pena a Alfredo Clifo:rd Alexander de Pn y 
Paz, con la variante de que ésta última la im
rmso con carácter de incDn.'nutable; absolvió de 
los cargos formulado$ a los 1·eos José :María Arra
ya Carranza, Justo Pastor Cardona Gari::Íll 
Ritardo Al'C'hila Lemus. 

La Sala en su fallo considera, en la parte quo 
interesa al recurso que se resuelve: .Que al en
causado Frandsco Abelíno Galindo Pérez, le fue
ron formulados los cargos siguientes: a) que el 
dieciocho de abril sustr11cjo juntMnente con· los 
otros reos Ricardo ArchUa Lemus, Jo$é María 

_ Amaya Carranza, Justo Pastor Cardona Garch 
y Clifford Alexander de Paz y Piu;, cuatro tam~ 
bos llenos de gasolina que vendieron a un ca
mión; b) la sustracción de veinticinco litros de 
gasolina. del camión entregado a su cargo; c} 
la apropiación de un tambo de gasolina que de
jó escondido a oriila deI camino cerca del río; d) 
la smtracción de un tambo con gasolina que de
jó recomendado en Cl,Sa del señor Vielman; y 
e) el acarreo de nueve cargas en el camión de 
caminos puesto aHru cargo, desde la finca CM
sac, hasta la población de Tactíc. Ahora bien, 
durante la sustanciación del proteso sólo se lle
gó a constatar el cargo formulado e11 la letra 
b) o sea el de haber escondido un tambo de 
gasolina en la orilla del camino, con ánimo de 
apropiársela, con las declaraciones de los testi
gos presenciales Santiago Caal, Macll.rio Caal v 

Felipe Caal Jor, que por tal circunstancia es cl 
caso de imponerle la sanción que se hizo acree
dor por el delito de estafa, con base en el Iilli)nro 
que el experto asignó al objeto de mérito, la 
pena que le ,corresponde es la de seis meses de 
a1Testo mayor, sin ninguna modific11.ción por no 
existir circunstancias · apreciativas. Asimismo 
lo absuelve en cuanto a los demás cargos formu
lados en su _contra por falta de plena prueba •. 
Y al confirmar la sentencia. de primer grado, lo 
hizo con la modificación de que a Cliford Ale
,:ander de Paz y Paz, lo condena por hurto frus
trado, Y reduce la pena a cuatro meses de arresto 
menor. 

El recurso extraordinarío de casaición lo in
\trodl{io Francisco Aibelino Galindo Pérez con 
auxpio del Licenciado Olive.ria García Astu
rias, fundándose en el inciso Bo. del Articulo 
676, e inciso 4o. del artículo 677 del Código de 
l>rocedimientos Penales, y citó como infringi
dos los articulas 259, 566, 568, 573, 583 incisos lo. 
Y 2o., 586 incisos 3o. y 5o. del mismo ,código. 

CONSIDERA1'TOO: 

En el escrito por el cual se introdujo el re
curso extraordinario de casación que se resuel
ve por este fallo, alega el recurrente que en ·1a 

sente!}cia proferida por el Tribunal de ,¡\Izada 
se omitió 0 el examen, análisis y calificación fle la 
prueba de descarg.:i, lo que entraña un quebran
rn::nilmto de fonna de acuerdo ccn el inciso 4o. 
o.el artículo 677 del Código antes citado,; pero 
es de obsen-ar que este Ultimo inciso faculta la 
interposición del recurso extraordinario que se es
tudia, vcuando no se resueh·e en ella (la. sen
tencia recurr!da) sobre todos los puntos que 
hayan sido objet-0 de la acusación y de la de
fensa,. Del examen comparativo de este funda
mento del recurso y la tesis expuesta, se com
prueba que ésta no gUarda concordancia con 
aquél, puesto que e.<; innegable que la falta de 
análisis y callficación de pruebas, no implica 
omisión en resolver los puntos sometidos al co
nocimiento del juzgador, ya sea gor la pfi!+..e 

aeusaclora o por la defensa. La ley en estf: 
motivo del recurso se refiere a los punf.os de
batidos y que por consiguiente tengan como ca
racaterística la_ de ser integrantes de una figu
ra delictuosa, pues el procedimiento penal tie
ne por objeto la lrívesUgacJón del delito y la 
imposición de la pena a. que se haya hecho acre
edor el culpable; pero de ninguna manera. los 
medios de prueba que sirvan para demostrar 
esos hechos, pueden ser al mismo tiempo ob
jeto de acusación y defensa. De ahí que el re
curso no pueda proSperar, con base en el moti
vo que se examina, máxime si se recuerda e.qui 
que con relación a la tesis planteada en el ~
so sub-judke, el Tribunal ha sido de criterict 
constante que implica un error de hecho, cuan
do el fallo impugnado adolece de tal vicio, y 
éste constituye otro motive> de casación que no 
fue alegado en esta oportunidad. 

CONSIDERANDO: 

También se argumenta por el reo que ta.nt;i 
el Juez de Primera Instancla como ta Sala Pri
mera de la Corte de ·Apelaciones, ,aceptaron 
como buenas y veraces las declaraciones de loe 
testigos. Santiago, Macario y Felipe Caal en 
cuanto al c:argo po:r el cual se me condenó por 
el delito de estafa., pero negaron veracidad en 
cuanto a los dernás cargos imputados tant-0 al 
recurrente -como a sus co-reos, lo cual a juicio 
del interesado implica una incongruencia. Ese 
argumento lo expone en apoya al rCCurilo que 
lo limitó en oeuanto se le condena por el delito 
de estafa, «con relación al hecho de que el din 
veintitrés de abril del año pasado e.scondl6 
-díce el reo- un tambo conteniendo g~olina 
que sustrajera, según los testigos de cargo, del 
camión que manejaba en el ramo de caminos,. 
Cóimo se ve, el argumento principal eonsiste 
en que el criterio clel interesado, el Tri-
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bunal cometió error de derecho al haber acep
tado parcialmente con fé probatoria a los t~s• 
tigos mencionados: sin embargo, no cometió el 
error que se señala, porque los testigos decla
raron sobre varios hechos que también ern.n 
constitutivos de varios delitos, y ninguna reglu 
jurídica quebrantó aquel Tribunal al estimar con 
plena fuerza probatoria el dicho. de esos testi
gos con respecto al hecho sobre que declaramn 
y que dió origen a la inconformidad del reo con 
la sentenciade Segundo grado; es más, los vi
cios que se le imputan a éstos testigos, no im
plican todos ellos la anulación absoluta de su 
valor como prueba dentro del procedimiento; ni 
consta que la Sala hubiese declarado probado 
algún vicio de esa naturaleza para _que pudie• 
ra estar obligada a desechar su mérito proba
torio en cuanto a los hechos sobre que depusie• 
ron. Y de los autos, con respecto a estas decla
raciones, no se desprende que se haya faltado 
a las reglas establecidas en los Artículos 573, 
583 y 586 del Código de Procedimientos·· Pena
les, al hacer su examen, puesto que coinciden 
en la substancia del hecho que le imputaron al 
recurrente, y cuya condena dió origen a la i:n
pugnación del fállo. Por esas razones no fu~
ron infringidos los Artículos antes apuntados, y 

el número ó68, que en concordancia -con los ante
riores también fué citado como infringido. 

CONSIDERANDO: 

No es el caso de examinar en esta sentencia 
si fueron violados los Artículos 259 y 566 del 
mismo cuerpo de leyes, porque no tienen con
cordancia lógica con el fundamento de la casa -
ción, ya que no se refieren a reglas sobre va
lor probatorio de la prueba testifical, y la faltr. 
de ese requisito impide al Tribunal su examen 
en la forma pretendida en el escrito que con
tiene el recurso extraordinario que se .resuel
ve. 

POR TANTO: 

Con apoyo en las razones que anteceden, :nás 
lo dispuesto en los Artículos 686 y 690 del Có
digo de Procedimientos Penales; 222-224-227-232 
y 234 del Decreto GubernaUvo número 1862, h 
Corte Suprema de Justicia, al resolver declara: 
IMPROCEDENTE el recurso de que se ha hecho 
:mérito y como consecuencia, impone al reo que lCI 
introdujo la pena adicional de quince días de 
prisión simple, la que podrá conmutar a: razón 
de diez centavos diarios. Notifíquese y con 
certificación de lo resuelto, devuélvanse los an
tecedentes a donde correspónde. (Ponente, Jus
to RUfino Morales). 

Art. Hervruger A. - J. Rufino Morales. - Jo
t,é Vicente Rodríguez, - L. Edmutido López D.-

G. Aguilar Fuentes. - Ante mí, Juan Fernández 
c. 

CRIMINAL 
CONTR.4. .4.lfonso Aguilar Colind1es y Victo

riano .,redina por el delito de houiicidio. 

DOCTRI,VA: El sin;ple he::ho d,1 que en el pro
ceso se indague a una ¡;ersont1 sin que se ha
ya.. ;ormalizado procedimiento en su contra, no 
le impide declarar como testigo, ni enen·a su 
mérito probatorio. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, die~i
nueve de Septiembre de mil novecientos dn
cuenta y dos. 

Por recurso extraordinario de casación, se tie
ne a la vista para resolver la sentencia pronun
ciada por la Sala Quinta de la Corte de Apela
ciones el trece de Junio del' corriente año, y por 
la que confirma la que a su vez dictó el .Juez de
partamental de Jalapa condenando a los reos Al
fonso Aguilar Colindres y Victoriano Medina a 
diez años de prisión correc~ional por el delit::i de 
homicidio, ,con el agregado que también los con
dena a seis, meses de arresto mayor, por lesiones; 
en ambos casos hizo las demás declaraciones de 
ley. Del estudio de los autos RESULTA: 

El veintiséis de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y uno, el Alcalde Auxiliar Raymundo O

rozco Cruz dió parte al .Juez menor de la Ca
becera de aquel Departamento, que en las in
mediaciones de la Ciudad y en la carretera que 
conduce a la estación del ferrocarril, se encon
traba el cadáver de un hombre. Al constituirse 
el funcionario instructor en el lugar de los he
chos, constató que el occiso respondía al nor.1bre 
de Juan Martínez Hernández y que presentaba 
múltiples heridas causadas por arma blanca; que 
el lugar donde encontró el cadáver es despobh
do. Catalina Sánchez, dijo que ~l veinticinco de 
Marzo del año próximo pasado, cuando carri
naba con dirección a la aldea «El Chagüite., co
mo a las diecinueve horas, en compañía de su 
tío Juan Martínez Hernández, Alfonso Aguilar 
Colindres, Vktoriano Medina, Manuel de Jesús 
Salazar, Cecilio Ruano y Jesús Rivera, el decla
rante y los dos últimos se adelantaron un po-

• CO ,pero en el lugm- donde fue encontrado el ca
dáver oyó decir a su tío "Yª me pegó Alfonso, 
ya me pegó Alfonso., por lo que regresó y les 
dijo «pero señores que están haciendo,, procu
rando defender a su tío, momento en el cunl 
también fue atacado por Alfonso' Aguilar Colin
dres, Manuel Salazar y Victoriano Medina, quie
nes le causaron las lesiones que exhibió ante el 
Juez; que se salvó porque salió huyendo dentl'o 
de un potrero, pero sus perseguidores regresaron 
a terminar de matar a su tío. Indagado Manuel 
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de Jesús Salazar, confirmó la versión del testigo 
que antecede, con la variante de que negó tocta 
participación en los hechos investigados, ;mes 
como únicos ~Ulpables sindica a Victoriano Me
dina y Alfonso Aguilar Colindres. Cecilio · Ruano 
también sindicó como responsable a los mismos 
reos, pues aseguró haber visto cuando p~leaban 
con el occiijo. Jesús Rivera, declaró que vió cuan
do Victoriano ºMedina y Alfonso Aguílar CoHndres 
le daban de machetazos a Juan MaJ:tinez Her
nández la noche de autos, y que estos mismos in
dividuos fueron los que atacaron a Catalino 
Sánchez, cuando intervino en defensa del ofen
dido Martínez Hernández. Por falta de mérito 
pR.ra form1,1larle cargos, le fue reformado el au
to de prisión provisional que se le había decre
tado por lesiones a Manuel de Jesús Salazar, de; 
jándolo en libertitd. 

Indagado Victoriano Medina, negó toda p2.r
tkipación e.n los hechos investiga<ios, aseguran
do que la noche del crimen se encontraba en lu
gar distinto al ·de ejecución. Alfonso Aguilar Co
líndres, al ser indagado expuso: que no tomó pllr
ticipación en la muerte de Martínez Uei~uindez, 
pues el autor de ese hecho fue Victoriano Me
dina; que es cierto .que Catalino Sánchez le re
clamó a Medina su proceder. Al preguutarle 
quién le había causado las. dos lesiones que pre
sentaba en el hombro y brazo izquierd'.l, prírr.era
mente dijo qu~ él mismo se las había causa¡\o, 
pero después sindicó como responsable a Catali
no Sánchez, y al negar que se las hubiera infe
rido Juan Martínez, dijo que la noche del su
ceso Martínez .además de ir bastante · e~rlo •o 
llevaba ninguna clase de arma;. A los dos slnúi
cados se les motivó prisión preventiva por asesi
nato y lesiones; y al tomarles confesión i;:on car
gos no se conformaron con los formulados. Los 
informes médico-legales respectivos, establecen: 
a) Que Catalino Sánchez sufrió lesiones en las 
manos y la cara, de las que curó en 0ch.o días, 
qued{mdole como consecuencia «-cicatriz visible 
definitiva,;• b) Que Alfonso Aguilar Colind1es 
presentaba una herida corto-•contundente en la 
cara externa del codo izquierdo, de la cual cu
raría en quince ñias; y c) Que el · cadáver de 
Juan Martfnez presentaba .múltiples y grave¡¡ le
siones, y que la causa de la muerte se debJ.ó a 
•heridas corto-contundentes del cerebro,. A .ios 
autos se agregó copia certüicada de la partida 
de defUndón de Juan Martfnez Hernández. En 
el término de prueba, Victoriano Medina rindió: 
a) Declaraciones de Heriberto Orellana Oliva, E
zequiel Cardona Rívas, Santiago Cardona Rivas, 
Marcos Valenzuela Lima, Adeligno Oliva Rivas, 
Antonio Rivás Ortega, Toribio Valenzuela Li.ma, 
Valentín Oliva, Bonifacio Valenzuela Lima y 
Tránsito Valenzuela, quienes afirmaron que en 

la fecha del delito su proponente se encontraba 
en.la aldea ,Poza Verde» del municipio de San
sare en el departamento de El Progreso. Otros 
teliltigos declararon sobre buenos antecedentes dt:I 
mismo procesado y que es pobre en el sentido le
gal. En el término para mejor fallar declaró Car
los Humberto Marroquín Estrada, diciendo qU€ el 
miércoles velntio.cho de Marzo de mil novecienws 
cincuenta y uno viajó en su camioneta Victoriano 
Medina, de. Sansare al cantón el Chagüite, don• 
de se quedó. 

El seis de Marzo del año en curso, pronunci5 
su fallo el Juez de Primera Instancia, por el· cual 
•condenó a los dos procesados a la pena de diez a
ños de prisión correccional, con las accesorias de 
ley. La Sala en su sentencia, considera: •Se des
prende del estudio de los autos la eKistencla cíe 
los delitos de homicidio, consumado en la perso• 
na de Juan Martínez Hernández y el de lesiones 
cometido · en Catalino Sánchez, eiecutados en el 
lugar, día, hora y forma de los autos por los cn
juieiados Alfonso Aguilar Colindres y Victoriano 
Medina, cuya responsabilidad penal figura p!c
namente probada con el testimonio idóneo, aser
tivo y congruente de Jesús Rivera, Cecilio Ruano 
y Manuel de. Jesús Salazar y demás constancias 
procesales. Esta prueba de cargo no fue enerva
da por la defensa, aunque el reo Victoriano iVIe
dina pretendió con el dicho de Heribe1ta Orella
na Oliva y Ezequiel Cardona Rivas (Sllll_ com
padres), Santiago Cardona Rivas, Marcos Valen
zuela Lima, Adeligno Oliva Rivas, Antonio Rl•· 
vas· Ortega, Toribío Valenzuela Lima, Valentín 
Oliva, Bonifacio Valenzuela Lima, Tránsito Va
lenzuela y Carlos Humberto Marroquín Estra1fa, 
probar la coartada de que el día del hecho SI:) 

encontraba en lugar distinto y en la compra d ~ 
marranos, no lo logró, porque los dos primeros 
testigos tienen interés en declarar por ser com
padres· de Medina, el último o sea Marroquín 
Estrada, se refiere al veintiocho de Marzo del 
afio recién pasado, cuando venia e~ su camioneta 
de El;itación Jalapa para esta ciudad, a eso de las 
diez horas y treinta minutos, en una de las ca
lles del municipio de Sansare del Departamento 
del Progreso, frente a una refresquería, el prop: J 

indiciado Victoriano Medina abordó su citada ca
mioneta; con respecto a los otros dos testigos de 
descargo, por más que contestaron afirmativa
mente el interrogatorio presentado por la defensa 
y sobre la coartada aludida, no es dable ni legal 
apreciarlas de mejor mérito que las pruebas ex• 
presadas de cargo, por cuanto que, la prueba de 
cargo convence al ánimo judicial sobre la cul
pabilidad de los dos encartados, máxime que la 
inspeoción ocular practicada por el Juez de Pin 
Instructor y el informe médico forense sobre la 
autopsia, atestados que por sí solos están arneri
tanqo que el ho¡nlcidio pesquisaqo fue ejecutado 
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por más de un individuo. Luego, existe convic • 
ción de que tanto Alfonso Aguilar Colindres y 
Victoriano :'\Iedina, son los autores de la mue1 te 
de Juan Martínez Hernández y asimismo, de la:; 
lesiones .sufridas por Ca talino Sánchez, quien los 
sindica de ambos delitos, siendo innecesario ana
lizar la prueba de autos sobre ·sanos antecedentes 
honradez y pobreza. La pena a infligirscles a lo<; 
reos nombrados, es: por el homicidio cometido en 
Juan Martínez Hernández, diez años de prisión 
correccional; y, por las lesiones sufridas por Ca
talina Sá.nchez, seis meses de· arresto mayor pa
ra cada uno, porque según el informe médi-co fo
rense de folio cuarenta, tardó el ofendido ·en cu
rarse ocho días sin consecuencias _médico lega
les. Estas penas conforme lo prescrito por los 
artículos 300 y 311 (inciso 2o.) del Código Penal. 
Y, como la sentencia venida en grado de apel~
dón se encuentra concebida en sentido condena
torio se CONFIRMA, en la forma como se expre
sará en la parte resolutiva de este fallo». 

El recurso lo introdujo el Procurador de la 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones por .e
rror de derecho en la apreciación de las prue
bas rendidas,, citando como infringidos los Arti
culas 573 incisos 1°, 2º, 3º y 4°, 580 incisos 2° y 4.0 , 

581, inciso 2°, 582, 584, 586 incisos 1 °, 3º y 4° del 
Código de Procedimientos Penales; y se fundó 
en los incisos 4° y 8° del artícUlo 676 del mis
mo Código. 

CONSIDERANDO: 

Se invoca como infringido el Artículo 573. en 
$US cuatro incisos, porque fue «desechada la prut'! • 
ba de descargo, encontrándose tales declaracio
nes. de conformidad con lo establecido en est,: 
artículo,. El 584, se cita con el argumento de que 
.siendo más el número de testigos de descargo, 
se tomó por base para el fallo condenatorio el 
dicho de los testigos de cargo que es menor en 
número y tienen otros itnpedlmentos legales,. 
con lo cual se asegura que se cometió error de 
derecho, y además se infringió el Artículo 586 en 
sus incisos l '', 3° y 4° «porque estas circunstan
cias no fueron apreciadas en los testigos de des
cargo, estando establecido que han concurrido,. 
De lo anterior se desprende que la intención de 
la parte recurrente no es otra que la de busca,r 
un nuevo examen de la prueba de · descargo que 
en su favor rindió el procesado Victoriano M<l•• 

dina; pero de la forma vaga en que se refiere a 
esa prueba no es posible que alcance el fin que 
se propuso, puesto que debió precisar por sus 
nombres los testigos· con respecto a los cuales, 
a su jukio, el Tribunal de Segunda Instancia 
cometió el error que apunta, pues la omisión de 
ese requisito implica un error de técnica en el 
sometimiento del recurs_o que no puede subsa-

narse por el Tribunal de Casación, ya que en 
esas circunstancias no quedó clarificada la tesis 
a resoker en la forma que es necesaria dada la 
naturaleza de la Casación, donde el Juez tiene 
limitado su proceder al punto concreto que mo
ti\·a la impugnación del fallo de alzada, pues de 
no ser así, repetidamente se ha dicho en otra,; 
sentencias, puede caerse en el peligro de confun
dir el recurso extraordinario de C13éación con 1a 

tercera instancia, prohibida constitucionalmente. 
El error apuntado coloca a este Supremo Tribu
nal en la imposibilidad de someter a examen l,;s 
articulas enumerados. 

CONSIDERANDO: 

Se alega en el recurso que la Sala infringió e~ 
Artículo 580 incisos 2° y 4°, «porque los testigos 
Jesús Rivera y Cecilia Ruano están compl'endi• 
dos en el parentesco indicado en los mismos pre
ceptos legales,; el Artkulo 581 inciso 2°, por
que los mismos testigos y «Manuel de Jesús Sala
zar, fueron sindicados como autores del misn.o 
delito y en esas circunstancias prestaron sus de
claraciones,, y por aceptarse el dicho de tales 
testigos también se alega que se infringió el Arti
culo 582, pues no fue calüicado previamente co
mo despoblado el lugar del crimen. No fue viola
do ninguno de esos articulas en la sentencia q:lc 
se examina, porque en cuanto al primer argtt
rnento solamente el testigo Cecilia Ramos dijo 
ser medio hermano del ofendido Catalina Sá11-
chez, no así del occiso; de manera que aún sin el 
dicho de Ruano siempre quedarían dos testigos 
presenciales demostrando la participación de los 
inculpados como autores de las lesiones que su
frió Sánchez. No es verdad que los tres testigos 
hayan figurado en el proceso como ca-reos, ya 
que esta circunstancia no la puede determinar el 
simple hecho de que hayan sido indagados den
tro de. las actuaciones, ni aún el de que se le ha
ya motivado prisión preventiva a uno de ellos, 
porque de las mismas actuaciones aparece que 
se le dejó en libertad y ya no se continuó nin
gún procedimiento en su contra, más bien está 
firme la resolución dietada en su favor por no 
aparecer cargos que formularle; y por último, ca
be afirmar que en la situación apuntada no te
nía obligación la támara sentenciadora de ca
lificar como despoblado el lugar de ejecución del 
delíto, para concederle mérito probatorio al di
cho de tales testigos. 

CONSIDERANDO: 

Es incorrecto el apoyo del recurso en el inciso 
4° del Artículo 676 del . Código de Procedimirntos . 
Penales, porgue las leyes que se invocaron como 
infringidas no tienen relación lógica coll ese 
ca.so de procedencia del recuno, y por lo tanto 

.. 
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no puede examinarse bajo ese aspecto. 

POR TANTO: 

tituirse éon su auxílío en 'bfu;queda del ebrio, lo 
encontraron tirado en la carretera a inmedia
ciones de la estación del ferrocarril .todo ma-

Con apoyo en lo considerado y en lo que dis
ponen los Artículos 222, 224, 232 y 234 del De
creto Gubernativo número 1862; 686 y 690 del 
Código de Procedimientos Penales, la Corte su
p1·ema de Justicia, al resolver declara: IMPRO
CEDENTE el recurso extraordinario de casación 
que se deja relacionado. Notif[quese y con cer
tificación de lo resuelto, devuélvanse los antece
dentes a donde corresponde. (Ponente, Justo Ru
fino Morales): 

• ' cheteado», momentos en los cuales se presentó 
Frand;;mo Reyes de la cruz manifestando que 
~1 lo había lesionado porque aquél había llega
do a su casa, la de Reyes de la Cruz, a insul
tarlo y a atacarlo con machete, por lo que, en 
su defensa, le causó las heridas que presenta, 

Art. Herbruger A. - J. Rtifino Morales. - Jo
sé Vicente Rodríguez. - L. Edmundo López D.
G. Agu,ilar Fuentes. - Ante mí, Juan Fernández 
c. 

CRIMINAL 
CONTRA Francisco Reyes de la Cruz por el de

lito de lesiones grwues. 

DOCTRINA.-S( la confesi6n del reo, en la par
te calificada que lo favorece, contradice lo de
clarado por el_ único testigo presencial, el ar
ticulo 614 del Código de Procedimientos Pe-
nales no puede tener aplicación. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, dieci
nueve de Septiembre de mil novecientos cin
cuentas y dos. 

En virtud de recurso· extraordinario de casa
ción y con sus respectivos antecedentes, se exa
mina la sentencia de fecha veinte de junio del 
afio en curso, por la que la Sala Tercera de la 
Corte de Apelaciones confirma la que pronun
ció el Juez de Primera Instancia de Suchitepé
quez el dieciseis de mayo del corriente año. Por 
medio de esta última se declara a Francisco Re-
yes de la Cruz autor del delito de lesiones y se 
le Impone la pena de dos afias de prisión corree-
cional, conmutable en dos terceras partes_ a ra
zón de diez centavos de quetzal diarios, más las 
accesorias de ley. 

Según lo declararon los testigos Julio Canalrni 
y Sebastián Te! iCuin, -mozos de la Hacienda 
Guatalón-, el día cinco de enero del afio en 
curso como a las dieciséis horas el individuo 
Eligio Coc Vásquez pasó frente a sus respecti
vos ranchos en estado de ebriedad y portando 
un _machete. Por aprensión, cerraron sus puer
tas y el primero de los nombrados testigos salió 
Juego a darle parte al Regidor Auxiliar Juan 
José Lima. Este último, corrobora.do por se
cundino López y Mateo Pos, relató que al cons-

El único testigo presencial, Daniel Simón de 
la Cruz, relata que por su rancho ,pasó Ehgio 
Coc Vásquez, bien bolo que a penas se paraba y 
llevaba un machete en las manos, por lo que el 
declarante evitando un mal encuentro posible, 
cerró su puerta mientras que ~asaba Coc Vás
quez; que al momento volvió a pasar el mismo
Coc Vásquez por frente a su referido rancho, 
por Jo que el declarante pensó que ese hombre 
estaba loco de la bolencia que tenía y por eso 
cerró nuevamente su puerta, pero por tercera 
vez Coc Vásquez tornó a pasar por alli y enton
ces el declarante en cuanto pasó abrió su puer
ta para ver' para donde agarraba o qué hacia y 
pudo presenciar que Coc Vásquez se paró fri.:n
te á la puerta del rancho de Francisco Reyes de 
la Cruz, quien estaba sentado en la puerta; que 
Francisco Reyes de la Cruz salió al patio y le 
dijo a Coc Vásquez; ,qué querés cabrón, qué an
dás buscando,, y como al salir al patio llevaba 
un machete en la mano, con ei,a arma le tiró 
un filazo a Eligío Coc Vásquez, y éste al ver 
el ademán sesgó un poco la cabeza pero Reyes 
de la <;ruz le alcanzó a pegarle en la parte de
recha de la frente porque Reyes de la Cruz es 
zurdo; que entonces Ellgio Coc Vásgue!I al sen
tirse herido quiso hacer uno del machete que 
también cargaba pero que Reyes de la Cruz le 
agarró la mano del machete y le descargó otros 
tres filazos en la mano y el brazo por lo que 
Coc Vásquez botó el machete y salió corriendo 
atravesándose la linea para ir a ,caer a la ca
rretera que pasa por Guatalón; que todo esto 
lo pudo presenciar y oír el declarante porque 
su rancho está a diez varas del de Francisco 
Reyes de la Cruz, y antes de la desgracia, que 
todavía le dijo el declarante a Reyes de la Cruz: 
« Por qué no cierra su puerta señor Pancho, mi
re que el señor Eligio está pasado de bolo y no 
sabe lo que hace,, pero que Reyes de la Cruz 
no le hizo L'!!.SO al declarante y más bien se 
preparó con su machete para esperar y atacar 
a Coc Vásquez; que Francisco Reyes de la Cruz 
estaba bueno y sano, que no se había tomado 
ni un trago porque no había salido del rancho; 
que agrega el declarante que tiene muchos años 
de conocer al señor Eligio Cae Vásquez y nunca 
lo había visto bolo hasta ayer, pero que sin du
da el guaro le hace mucho mal porque andaba 
completamente trastornado y seguramente en 
su bolencia fué a parar al rancho de F.rancis-
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co Reyes de la Cruz para que le pasara esa 
desgracia; que además agrega el declarante que 
no sabe si haya alguna enemistad entre Eligio 
Coc Vásquez y Francisco Reyes de la Cruz, y 

que siempre que los había visto juntos se habla-· 
ban como amigos porque esos dos hombres co
mo el declarante son mozos de la finca Guata
lón•. En declaraciones posteriores ratüícó la ver
sión que an~ecede, agregando detalles inciden
tales que no es del caso consignar. 

El reo Francisco Reyes de la Cruz, por su par
te, confesó ser. el autor de las lesiones sufridas 
por Eligio Coc Vásquez; pero sostiene que lo hi
zo en legitima defensa de su persona, pues di
cho individuo luego de insultarlo lo atacó en su 
propio rancho con machete y sin que hub.iera 
provocaci6n l)revia, por lo que se defendió con 
igual arma causándole las heridas que presenta. 

Exa.minando el ofendido cuando se encontra
ba curando en el hospital de Tiquisate, mani
festó no recordar los hechos ni quien lo había 
};l.erido, debido a su, estado de ebriedad, pero que 
después supo que lo lesionó Francisco Reyes de 
la Cruz, con quien ha<:e dos años había tenido 
un disgusto y «que no cabe duda guardará ren
cor contra el declarante, pero como no recuer
da el principio de esta dificultad ni quien lo 
haya herido no se constituye formal acusador,. 

Obran agregados a los autos informe médico 
legal y ampliación del mismo con relación a 
las heridas sufridas por el agraviado. 

Agotado el trámite, se dictaron oportuna-
mente las sentencias al principio relatadas, fun
dándose la de segunda · instancia en ·la siguien
te consideración: ,que ,con las declaraciones de 
los testigos Juan José Lima, .Tulio Canahuí, MP.· 
teo Poz, Secundino López, Seb"astián Tol Cuin, 
Daniel Simón de la Cruz y Marcelino Patzán; la 
inspección ocular practicada por el Juez .de Paz 
instructor de las primeras diligencias y los dic
támenes médico Íegales que obran en autos, se 
estableció plenamente que el seis de Enero del 
afio en curso, por la tarde, fué lesionado Eligio 
Coc Vásqllez en la finca Guatalón de la juris
dicción de Río Bravo del departamento de Su
,chJtepéquez. Que el procesado Francisco Reyes 
de la Cruz, al ser indagado confesó haber sido 
él ,quien infirió a Coc Vásquez las lesiones que 
presentaba cuando fué encontrado en las in
mediaciones de la estación de Guatalón el seis 
de enero citado, confesión que está corroborada 
con la declaración del testigo presencial Da
niel Simón de la Cruz. Esa confesión por reu
nir los requisitos legales necesarios para su va
lidez, produce plena prueba de su culpabilidad 
como autor del delito de lesiones que se le 
imputa, pues si bien es cierto que él calificó su 
dicho en el sentido de que o'bró en defensa de 
su persona porgue el ofendido lleg-ó a atacarlo 

a su rancho, ninguna prueba fué aportada acer
ca de este extremo que permita apreciar flln• 
dadamente que concurrieron en el caso los re
quisitos legales indispensables para que se inte
gre la eximente de la legítima defensa, pues aun-· 
que cansta en autos que el ofendido estaba en 
estado de ebriedad esa tarde y portaba su ma
chete, en ninguna forma se probó que haya ata
cado al procesado en el int.erior de su casa, si
no que más bien consta en la declaración del 
único testigo presencial, Daniel Simón de la Cruz, 
que no se produjo la situación descrita por el 
encartado sino que él fué quien atacó prime
ro al ofendido, por lo que no es posible apreciar 
su declaración en lo que le favorece. En esa vir
tud, constando en los informes médico legales 
que o'bran en autos que el ofendido sufrió a 
consecuencia de las lesiones, la pérdida funcio
nal completa de los dedos pulgar y meñique de 
la mano derecha, y la sec-ción del dedo anUlar 
de la misma mano, la pena que corresponde im
ponerle es la de tres años de prisión correccio
nal, pero rebajada en una tercera parte por ser 
Eipliacable en su favor la atenuante de ser su 
confesión la prueba determinante de su culpa
bilidad, estando en consecuencia · arreglada a la 
ley la sentencia que se examina y debe confir
marse». ¡ 

Contra este último fallo y con auxilio del A• 
bogado José Ignacio Aguirre Escobar,. introdu
jo el reo recurso extraordinario de casación, el 
cual fundamenta en «violación de ley y error 
de derecho y de hecho en la apreciación de la 
prueba,, citando al final entre otros el artículo 
676 incisos lo., 5o. y 80. del Códico de Procedi
mientos Penales. Como leyes infringidas seña• 
ló los artículos 61( 575, 572, 581, 583 inciso lo. 
del Código de Procedimientos Penales; y 21 in
ciso 60. con sus subincisos 1-2-3, y 82 del Códi
go Penal. Sefialado día para la vista y efec
tuada esta, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Argumenta el recurr~nte que al no tomar en 
cuenta el Tribunal sentenciador la parte de su 
confesión que le es favorable infringió el articu
lo 614 del Código de Procedimientos Penales, pre
tendiendo que, sin otra prueba que la parte ca
lineada de tal confesión,. se den por establecidos 
los elementos que integran la eximente de legi
tima defensa. Al respecto, cabe observar que 
en el caso de autos existe la declaración de un 
testigo presencial que contradice las asevera
ciones del procesado en cuanto a la génesis y 
circunstancias del delito, hecho que en forma co
rrecta atendió la Sala para no admitir su con-
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tesión en la parte que lo favorece, por lo que 
no pudo tener aplicación el artículo que se ale
ga infringido. El recurrente objeta también la 
declaración del testigo presencial, señor Daniel 
Simón de la Cruz, alegando que al tomarla en 
cuenta la Sala infringió los artículos 573, 575 y 
583 inciso lo., afirmando que .un solo testigo 110 

hace prueba y al tomarse como tal se violan los 
Artículos 575 y 572 de Procedimientos Penales, 
porque en el caso de suponerlo, sin admitirlo, de 
que esta prueba no tuviera ningún vicio legal, 
esta información sólo constituiría semiplena 
prueba insuficiente por sí para dictar un fallo 
condenatorio,, y que «POI" otra parte, también 
se ha violado el Arto. 583 inciso lo. P. P. por 
aparecer en autos que fué contradictorio en su 
exposición,. Ninguna de las dos tesis expuestas 
es aceptable, puesto que no es exacto que la 
Sala le haya dado valor de plena prueba al 
dicho del único testigo presencial, para proferir 
con base en él un fallo condenatorio. La prue-

, ba plena ac.eptada por el Tribunal consiste · en 
la confesión del reo y tan es así que le abonó la 
atenuante respectiva por estimar .que sin tal 
confesión procedería absolverlo. Además, las 
supuestas contradicciones del testigo presencial 
consisten, según el recurrente, en no haber rei
terado en su segunda declaración un hecho se
cundario que consta en la primera y en haber 
agregado cierto detalle meramente incidental, 
nada de lo cual implica contradicción o var;e
dad en su dicho, en el sentido que debe enten
derse conforme al artículo 583 inciso lo. del Có
dico de Procedimientos Penales. Por tales razo
nes, estima el Tribunal que ninguna de las ex
presadas leyes atinentes a la prueba fueron in
fringidas en la sentencia de. examen. 

-II

CONSIDERANDO: 

Ningún. análisis se hace del articulo 581 del 
Código ele Procedimientos· Penales, porque cons
tando tal disposición de varios incisos, el recu
rrente no• tuvo- el cuidado de puntualizar cuál 
o cuáles fueron a su. juic,io los infrfngidos. Ar
tfculo 682 inciso 60. C~digo citado. 

-III
CONSIDERANDO: 

Ninguna infracción puede apreciarse en el fa
llo de examen con respecto a los artículos 21, 
inciso 60. y 82 del Código Penal, ya que no ha
biéndose dado por establecidos los elementos que 
integran la eximente de legítima defensa, mal 
podría el Tribunal haberla aplicado al delincuen
te, y tampoco estimó dentro del aspecto proba
torio que concurrieren los extremos de una exi
mente incompleta para reducir en una cuarta o 
quinta parte la pena del delito. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo ade
más en los artículos 680, 681, 682, 686, 690, 692, 
694 del Código de Procedimientos Penales, y 222, 
224, 227, 233 y 234 del Decreto Gubernativo 1862, 
declara improcedente el recurso de casación in
terpuesto y ·condena al recurrente a sufrir la 
pena adicional de quince días de prisión simple 
conmutable a razón de diez centavos de quet
zal por día. Notifíquese y con certificación de 
lo resuelto devuélvanse los antecedentes. (Po
nencia del. Magistrado Presidente). 

Art. Herbruger A. - J. Rufina Morales. - José 
Vicente Rodríguez. - L. Edmundo López D. 
G. Aguilar Fuentes Ante mi, Juan Fernán-
dez C. 

** 
CRIMINAL 

Contra Roberto López García por el delito de 
les.iones causadas por imprudencia temeraria. 

·DOCTRINA: Incurre en errar de. derecho el 7'rí• 
bunal que aprecia con valor de semi-plena 
prueba el dicho de un testigo, no obstante que 
ele los hechos por él relatadas se desprende 
que tiene interés en el asunto. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala veinti
nueve de Septiemlire de mil novecientos cin
cuenta y dos. 

Por recurso extraordinario de Casación, se tie
ne a la vista para resolver la sentencia que 
pronunció la Sala Sexta de la Corte de Apela
ciones, en el proceso seguido contra Roberto Ló
pez García, por el delito de lesiones causadas 
por irr.p_rudencia temeraria, y por la que desa
probando la del Juez Cuarto departamental, con
dena al acusado a sufrir la pena de un año y 
ocho meses de prisión correccional, ,con las de
más accesorias de ley. Del estudio de los an
teced·entes. 

RESULTA: 

El Jefe de la Estadón Central de la Guardia. 
Civil dió parte al .Juez Séptimo de Paz que a 
la Sala de Emergencia del Hospital General ha
bían sido llevados Carmen Rodríguez Cruz 
(hombre) y Andrea Gudiel Montenegro el tres 
de diciembre de. mil novecientos cincuenta, por
que al ser atropellados por la motocicleta c:ue 
manejaba Roberto López García, sufrieron gol
pes contusos, y en particular la segunda que 
tenía heridas en la cabeza, ceja derecha y ojo 
del mismo lado. El Juez se constituyó en el 
Centro Hospitalario, donde le tomó declaración 
o, la señora Gudiel Montenegro, quien dijo que 
el día de autos se encontraba en compañía de 
Carmen Rodríguez. Cruz sentados en una .acera 
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del Callejón Victoria y A"·ezlida Esperanza, rr.o
µiento en que tueron atropellados por una mo
tocicleta que tripulaba un indb:iduo desconocido, 
y en esa ocasión sufrió los golpes que exhibió 
al Juez. En el mismo sentido se produjo el 
ofendido Carmen Rodríguez Cruz. El agente de 
la guardia Civil, Manuel Salvador Sanabria, ma
nlfestó que él fué llamado y cuando hizo acto 
de presencia en el lugar de los hechos, varias 
personas sindicaron como su autor a Roberto 
López García, quien ya se había puesto en fuga. 
Carlos Randford, dlío qué la motocicleta era 
de su propiedad, pero que se la había presta
do a Roberto López García, quien después de dar 
í.uia vuelta a la cuadra, cuando llegaba de re
greso airopelló a dos individuos «que estaban 
bebiendo sentados en una grada,, y aunque in
tentaron levantarse «no lo pudieron hacer com-
1Jetamente porque en ese momento sucedió el 
aoddente»; y por último, refirió qUe López Gar
cía estaba aprendiendo a manejar; y que des
Jfüés dél accidente se puso en fuga. Los irifor
iries médicos-legales, establecen que Carmen llo
tlríguez Cruz sufrió golpes leves, que curaron en 
siete días sin dejár consecuencias; y que An
drea Gudiel Montenegro sufrió las heridas que 
dguen: fractura · de la apófisis orbitraria exter
na del lado derecho y en el globo ocular res
pectivo: contusa de la región parietal derecha; 
eii la cara externa, tercio medio de la pierna de
i·echa; contusión del cuello del pie izquierdo, y 
erosiones de primer grado en distintas partes del 
Cuerpo. Como consecuencia, «perderá el ojo 
derecho el cual va hacia la atrofia, trayendo la 
deformidad inherente a la falta de un ojo. Le 
quectárán las cicatrices de las heridas, tardará 
t,aivo complicación veinte días para curarse •. ~Al 
ser indagado Roberto López García confesó que 
el día y hora de autos manejaba la motocicleta 
placas número quinientos sesenta y cinco; que 
sen ocasión de caminar por la avenida La Es
peranza y Callejón Victoria, atropelló a los se
ñores, Carmen Rodríguez Cruz y Andrea Gudiel; Y 
oue desoués de ese hecho se puso en fuga. El die
~inueve. de diciembre de mil novcientos cin
cuenta se le motivó prisión provisional por el de
lito de lesiones causadas por imprudencia teme-
1 aria; y al tomarle confesión con cargos dijo 
«que sí se conforma, con el cargo de que «el día 
tres de diciembre próximo pasado (de 1950). a 
las •catorce horas y cuarenta minutos, en la A
venida de La Esperanza y Callejón Victoria, 
yendo Ud. en una motocicleta atropelló a los 
ee'ñores Carmen Rodríguez Cruz y Andrea Gudiel 
Montenegro, causándoles varias lesiones,. Al 
mismo tiempo de conformarse con ese cargo el 
procesado hizo ,la aclaración que esos señores 
tuvieron la culpa por haber estado sentados en 
ese lugar en la vía pública que es tan angosta 
y como al dicente vió un octavo de aguardien
t,e deduce que esta1Jax¡. tomantlo de ese lic;o1·», 

Durante el término de prueba la defensa rindió: 
declaraciones de los testigos Julio éésar Mi.ran
cia, Raf;el Martíhez y Francisco Escobar, quié
nes afirmaron que al momento del ncoidente, 
:!:_ópez García iba manejando despacio ia: moto~ 
ckleta, ,cuando imprudentemente se le afravé
i:r.rnn dos peatones que estaban libando licor eri 
una grz.da,: que el motociclista López Garcíá, 
1-:1anejaba con prudencia y cuidado, sobre el lado 
derecho; que el acddente se debió a que el 
callejón es muy estrecho y a que los ofendidos. 
por el estado de ebriedad en que se encontra
ban, no se dieron . cuenta de la proximidad de 
la motocicleta, y al lev~ntarse de la grada para 
atravesar el callejón, imprudentemente se fueron 
sobre el vehículo; y que a López García le fue 
imposible evitar el atropello. Dos testigos inás 
declararori sobre buenos antecedentes y costum
bres del enjuiciado. El veintitres de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, el Juez Cuar• 
to de Primera Instancia de este Deparfamen-
to pronunció sentencia absolutoria del cargo, ia 
cual desaprobó la Sala Sexta, con los siguientes 
razonamientos; «Que la culpabilidad del proce
sado Roberto López García, como autor del deli
to de lesiones por imprudencia teméro.ria cau-
~adas a Carmen Rodríguez Cruz y Andrea: Gu• 
díel Montenegro, está plenamente probada eít au
tos con los medios siguientes: a) testimonio def 
señor Carlos Randford, quien proporcionó al 
procesado la motocicleta y explica la forma en 
que el accidente se efectuó. Este testimonio tie
ne valor de semiplena prueba, b) confesión del 
reo sobre la forma en que se efectuó el acciden
te, admitiendo que :fUé él quien lo -causó, pero 
califiéando esa confesión en el sentido de que 
quienes tuvieron la culpa fueron los ofendidos, 
por estar SENTADOS en un callejón estrecho, e) 

no haber el reo d':'!'mostrado tenel' la pericia del 
caso, sino que por el contrario, el señor Rand
ford indica que le prestó la motocicleta porque 
el procesado estaba aprendiendo su manejo, y 
no haber tampoco acompañado o justificado li
cencia para efectuar ese aprendizaje. d) haber 
salido de huída el reo al mOiffiento de cometer 

el hecho. Todos los hechos citados forman pre
sunciones humanas graves, que unidas a la se
mi-plena prueba citada, no deian lugar a duda 
sobre la culpabilidad del procesado. Que las de
claraciones de los testigos Julio César Miranda, 
Elfidio Rafael Martínez y Francisco Escobar, 
carecen de verdad legal por ser contradictorios 
en sus exposiciones con lo afirmado por el tes
tigo presencial Randford y lo confesado por el 
propio reo, ya que los testigos, mediante el in
terrogatorio · !accionado por el abogado defensor, 

afirman que los ofendido¡¡ imprudentemente se 

le atravesaron y fueron encima del reo, éste y 
Randford sostienen que los ofendidos estaban 
sentados, y al momento de levantarse sufrieron 
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el atropello. Que no habiendo circunstancias 
agra,·ante y arenuanteli que cooaiderar, la pena 
a impener es sirt m:xilficación: que de acuerdo 
i:oÍi el informe .médico de la.s lesiones sufriúllS 
por Andrea Gudiel Montenegro, la pena a im-. 
·poner es la de un año y ocho meses de prisión 
correccional, con las demás declaraciones que 
:;e harán,. 

Roberto López García con auxilio del Licen
daod Raúl Asturias, introdujo el recurso tun
d:.índose en el artículo 676 incisos lo. 5o. y Bo. 
del Código de Procedimientos Penales; y citó 
cerno infringidos los artículos lo, 11, 14 incisos 
Ío. 2o. 3o. 4o. y 5o., 15 del Código PenaÍ; 568, 
570 incisos lo. 2o. y llo., 571, 573, 581 Inciso Bo., 
584, 586, IÍB7, 589, 595, &96, 5~7. 61H, 729 y 731 déÍ 
Código de Procedimientos Penales; 44 y 45 dél Re
glamento de Tránsito. 

GONSIDERANDOt 
Entre Íos fundamentos dél recurso citó 

eí interesado el e1Tor de derecho ed la 
apreciación de la prueba, y ai identi-ficiár ~s
tas se refiere al testigo Carlos Randford argu
mentando r¡ué la Sala cometió aquel vit:io ai 
n.préciai' su dicho con el valor de semi-p'.cna 
pruéba. •1:mesto qile corrió propietario del vehícU"' 
lo tenia interés en el pleito, tan es asi, que de 
conformidad éon la ley respedh'a es responsa
ble civilmente,. Y es cierto que el _testigo Rand
fo1·d afirmó que le pertenece la motocicleta, r1ue 
en esa ocasión se lá prestó al ehJuicíádo; de con
siguiente no puede ingnorarse que este testigo 
al prestar su declaración lo haya hecho median
do l;íno un interés directo, por lo menos indirec
t.o en el asunto, ya que es logico comprender que 
tratara de evadir en esa forma cualquier res
ponsabilidad que pudiera sobrevenirle, pues no 
hubiera podido ocultar su propiedad en el ve
h!culo, por constar ese hecho en las oficinas de 
tránsito. De manera que al aceptarse en la 
sentencia recurrida con el valor de semi-plena 
prueba el dicho de este testigo, se incurrió en 
violación del Articulo 581 inciso So., que se cita. 
en el escrito por el cual se interpuso la casa
ción, la que por lo tanto debe declararse con 
lugar, y luego decidir sobre el asunto princi
pal en la forma que en derecho es procedente, 
sin que sea nec~sario el examen de las otras le
yes que se citaron como infringidas, ya que aouel 
vicio por sí solo determin~ la procedencia del 
recurso. 

• CONSIDERANDO: 
Es cierto que el procesado admitió que 

el día y hora de autos atropelló a las per
sonas mencionadas en la historia de este· fallo, 
y que al tomarle confesión corí cargos, sim
plemente se le pre;tuntó si se conformaba con el 
hecho del atropello, con lo cual estuvo de acu1,r
do el reo, pero agregó que los ofrendidos habían 
tenido la culpa. De esos hechos admitidos por 
el reo, y que desde luego le )?erjudican no pe.e-

df desprenderse que su proceder, haya obl!décido 
a su ialta de prudencia, o bien que fuera la 
1esUltance' de ,·iola-::ión de leyes o reglamentos, 
porque sobre estos extre:nos no se aportó u!n
gún medio de prueba en el curso del IJtocedi
r:.~iento; por el contrario, dentro del periodo prc
hatorio la defensa rindió las declaraciones de 
los testigos JUlio César Miranda, Rafael :Martí
niez y Francisco Escobar, qUienes unlformemc-n
te ¡¡firmaron que el inculpado guiaba el vehícu
lo observando las reglas de tránsito, y que el 
hecho se debió a imprudencia de los propios 
ofendidos, quienes se encontraban ingiriendo li
cor. El dicho de estos testigos debe aceptarse 
con pleno valor probatorio, por cuanto están con
formes ert las personas, lugar, tiempo y forma 
en qu;; se ejecutaron los hechos pesquisados, sin 
que exista ningún vida que enerve su mérito 
probatorio, pues la discrepancia entre ellos y 

Carlos Randford en nada los afecta, no solo por.;. 
que aquellos están en mayor número sino porgue 
el vil!ia de qué adolece la déclaracióh di:!l úl~iino 
impide que su dicho álcance el valor de semi= 
plena prueba; y es más, la última parte dei 
Artículo 613 del Código de Procedimientos Pe
nales consigna la doctrina de que cuando la p::ue
ba que se rinda contra la confesión prestada 
i;obre algún hecho que perjudique al procesado, 
sea plena, destruye la fuerza de la confesión, 
doctrina eri la que enmarca el caso sub-litis, 
puesto que el haber admitido López García que 
;.t:r;:opélló a los ofendidos, es uri hecho que in
dudablemente le perjudica, pero como la prueba 
testifical enumerada evidencia que el atropPilo 
se verificó en ciroum,tancías tales que exoluyen 
toda respohsabilldad del prevenido, áSÍ debe rc
solve1·se por este Tribunal Cabe observar tam~ 
bién, que ni por la con!esíón del reo ni por 11in
gún otro medio de prueba se llegó a demostrar 
que el acusado manejara el vehfc.ulo sin tener 
autorización legal · para el caso, o bien sin la 
pericia necesaria, pues al primero no se le in
terrogó sobre e50s extremos, ni a los autos se 
aportaron otros medios de prueba relativos a 
los mi5tnos, y el hecho originario, en sf es líci
to. -Por las razones consignadas se Impone un 
tallo absolutorio. Artículos citados, y 570-573-
586 del Código de Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

Con apoyo en lo considerado y en lo que ade
más disponen los ArtícUlm, 11-15 Código Penal; 
686-687-731-735 y 739 del Código de Procedimh:r.~ 
to Penales; 222, 224, 227, 232 y 234 del Decreto 
Gubernativo número 1862, la Corte Suprema de 
Justicia, CASA la sentencia recurrida, y resol
viendo sobre lo principal, declara: absuelto del 
cr.rgo que se le formuló al procesádo Roberto 
López García, porque los hechos probados en Sl\ 
c.;",1tra no son constitutivos de delito. Notífí
qu~se y dE!VUélvanse los, ant~edeqte~ al Tríbmlal 
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de su origen, con certificación de este fallo -
!Ponente, Just-0 Rufino Morales). 
Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. -

J. Rufino Morales - José Vicente Rodríguez -
L. Edmundo López D. - -Ante mí. Juan Fer
nández C. 

CRIMINAL 
Contra Servando Licinio Galeano Orellana por 

los delitos de lesiones y disparo de arma de 
fuego. 

DOCTRINA. -, No puede prosperar el recurso 
de Casación que denuncia un error de hecho en 
la apreciación de la prueba, si consta en el 
fallo recurrido que se examinó y valorizó la 
prueba impugnada. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, dos de · 
Octubre de mil novecientos cincuenta y dos. 

Se tienen a la v.1sta para resolver los recursos 
de Casación interpuestos contra la sentencia 
a.ue pronunció la Sala Quinta de la Corte de 
Apelaciones, en el proceso seguido contra Ser
vando Licinio Galeano Orellana, por lesiones y 
disparo de arma, y por la que confirma la de 
Primer grado con la reforma de que la pena 
por disparo de arma la reduce a dos años de 
prisión conrreccio'lal, y a seis meses de arresto 
mayor, la correspondiente al delito de lesio
nes. De la relación de los antecedentes, 

RESULTA: 

El dieciseis de marzo de mil novecientos cin
cuenta y uno, Lázaro de Jesús Ortega ayu
dante del Alcalde auxiliar de la aldea «Llano 
Grande», municipio de Monjas del departamen
to de Jalapa, dió parte al Juez menor que en 
casa de Anastasio Esquive! se encontraba lesio
nado Francjsco Lemus Echeverría. En el acta 
de reconocimiento consta que el ofendido Lemus 
Echeverría declaró que como a las diecinueve 
horas más o menos, de la fecha relacionada, pa
só frente a la cantina de Cristina Marroquín, 
momento en el que oyó dos disparos, y sitiendo 
que el proyectil correspondiende al últimó, lo 
lesionó; que esos disparos se los hizo Licinio 
Galeano Orellana, sin haber mediado ningún 
motivo, cuando éste se encontraba en compañía 
de Rafael González, Manuel Galeano, Pablo Or
tiz y otras personas a quienes no conoció el ofen
dido; y que los disparos se los hizo como a 
siete metros _ de distancia. En el informe mé• 
dico-legal consta que Francisco Lemus Echeve• 
rría presentaba •Una herida por· arma de fuego, 
con orificio de entrada en el hemitorax izquier-

do en un punto situado en la línea axilar pos
terior a la altura del décimo espacio intercos
tal, de un centímetro de diámetro, sin zona de 
contusión, ni tatuaje. Al examen radiológico se 
c.bser.-a que el proyectil está alojado inmediata
tamente sobre el lado izquierdo de la doce vér
tebra dorsal a cuatro centímetros de la misma 
:i, en un plano más posterior que el orificio de 
entrada, es decir el proyectil siguió el trayecto 
de izquierda a derech:i y ligeramente de arri
ba abajo. Necesita de siete días para su curación 
completa con asiE,tencia médica y abandono de 
su trabajo habituP,l durante dicho tiempo. - No 
le quedará cicatriz visible, impedimento funcio
nal ni deformidad física. Si estuvo en inmi
nente peligro su vida a consecuencia de dicha 
lesión,. En ampliación para mejor resolver, se 
mformó que el ofendido estuvo recluido en tra
tamiento durante trece días. 

Indagado Servando Licinio Galeano, negó toda 
:r,articipación en los hechos objeto de la inves
tigación, asegurando que el día y hora de auto!! 
estuvo en_ un lugar diferente a aquel en que su
cedieron. Se le motivó prisión provisional por el 
delito de lesiones; y no se conformó con los car
gos de haber disparado dos veces contra Fran
cisco Lemus E'cheverría, y haberle causado una 
lesión como consecuencia de esos disparos. Du
rante el término de prueba la defensa se con
cretó a establecer la coartada, con el dicho de 
los testigos José María Vanegas Menéndez, Mi
guel Angel Vanegas, Abraham Castro Nova, Juan 
Vanegas Palma y Filadelfo Gudiel. La parte a
cusadora rindió el testimonio de Octavio Chin
chilla Gutiérrez, Arnulfo Ortiz Sandoval, Angel 
Ordóñez ·Mata, Juan Ordóñez Mata, Basilio Or
dóñez Cruz, Santiago Mateo, Leonardo Ordóñez 
Mata y Luciano Pineda, sindicando todos como 
el autor de los h:.-ch~s objeto de la investiga
ción al procesado. 

El once de Marzo del año en curso el Juez 
departamental de Jalapa pronunció su fallo con
denando al reo a la pena de cinco años de pri
sión correccional por el delito de lesiones, y a, 

óos años de la misma clase de pena, por dispa
ro de arma de fuego. La Sala, en su senten
cia, considera: Que el procesado intentó probar 
la coartada, pero los testigos que decl¡traron en 
su favor a ese respeéto, son menores en núme
ro 1que los que . aseguran haber _ presenéiado 
cuando él cometió el delito, y por lo tanto estos 
últimos hacen fe según la ley. Que el hecho que 
aparece establecido es constitutivo del delito de 
disparo de arma de fuego, y éste debe ser san-
cionado juntamente cou el de lesiones surgido 
como consecuencia del mismo. ,Que ambas penas 
deben imponerse separadamente, por ser esto 
más favorable al reo. Que aunque el informe 
médico de fs.10 vuelto, consigna que la vida del 
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ofendido estuvo en inminente peligro, el Tri
bunal estima qUe tal circunstancia debe descar
tarse, pues dicho informe no indica el porqué de 
tal "&f1nrul.ción, y no habiendo habido explora
ción anatómica, no resulta patente que la bala 
haya afectado a miembros vitales en su trayectoria 
Y el breve tiempo que el lesionado tardó en cu
rar más b:len conduce a una afirmación con
traria, por lo que no es el caso de haber apli
cación de lo •estatuido en el artículo 313 del 
•Código Penal. Que como consecuencia de lo ex
puesto, las penas aplicables al procesado son las 
de dos afias de prisión correccional por el deli
to de disparo de arma de fuego y seis meses de 
arresto mayor por las lesiones resultantes como 
consecuencia del mismo, conmutables en sus dos 
tercios la primera, y en su totalidad la segun
da, en la proporción indicada en el fallo de pri
mer grado, cuyas demás declaratorias son co
rrectas y deben sostenerse,. 

El acusador Francisco LemWI Chavarría, con 
auxilio del Licenciado José Luis Vargas Palén
cia, introdujo su recurso citando como infrin
gidos los artículos 23 inciso 12, 67, 68, 78, 79, 313 
áel Código Penal; 40 Decrto número 147. del Con
greso; 270, 603 y 605 del Código de Procedimien
tos Penales, y como fUndamento invocó los in
cisos 5o. Y 60, del articulo 676 del Código de Pro
cedimientos Penales; y lo. del Decreto número 
487 del Congreso. El reo Servando Licinio · Ga
leano también introdujo la casa,ción con auxi
lio del Licenciado Julio Contreras R,odrfguez, y 
citó como húringidos los artículos 4o., 573 en sus 
cuatro incisos, 583 inciso lo., 584, 586 incisos 4o. 
y 5o. del Código de Procedimientos Penales; y co
mo fundamento del recurso citó el inciso 8o. del 
artículo 676 del mismo código. 

CONSIDERANDO: 
En au recurso el reo Galeano Orellana argu

menta «que en la apreciación de las pruebas se 
ha cometido error de derecho y también de he
cho,, dando razones generales por las que a su 
juicio se cometierm::. los errores apuntados; sin 
embargo, en el escrito- que contiene el recurso 
se incurrió en el error técnico de no predsar 
por sus nombres los testigos con respecto a los 
cuales se pretende que la Sala incurrió en los 
vicios señalados, y como esa omisión no puede 
aubsanarla el Tribunal Supremo por medio de 
una interpretaclf>n adecuada a los 1ines del 
1·ecurrente, porgue siendo esta una defensa ex
traordinaria en la cual la aetuación del Tribunal 
dé Casación queda limitada a 10! argumentos y 
citas concretas de los litigantes, al proceder en 
aquella forma se ,confundiria la casación con la 
Tercera Instancia que está prohibida por la ley, 
argumento éste que se ha repetido ya en múl• 
tiples fallos de ·este Supremo Tribunal. Por esa 
razón no pueden someterse a examen los artfcu• 
loe que fueron cit&dos como infringidos por este 

recurrente, en relación con el 1allo que H im
pu¡na. 

CONSIDERANDO: 

Al citarse el Articulo 40 del Decreto númen 
147 del . Congreso como infringido en la lefl
tencia proferida por la Sala Quinta de la Cor• 
te de Apelaciones, el acusador aduce ta razo. 
de que la Sala violó ese articulo porque no coa• 
sideró nada respecto a la portáción de arma ~ 
fuego; pero ningUno de loa tundamentoe prace .. 
sivos del recurso tiene concordancia 16glca COSI 

la razón de la parte interesada para fundatnen• 
tar esa cita, que en todo caso impliearia a. 
recurso por quebrantamiento de forma que di, 
ning11na manera fue interpuest,o Di Podía !ledo, 
porque para el efecto tampoco se cumplió con JO 
que prescribe el Artículo 679 del Código de Pro"' 
cedimeintos Penalrs, en cuanto ordena et s,edl• 
mento de subsanación de la fálta; y de ahl que 
no pueda someterse a examen tal. art1eu1o par-. 
investigar si fué o no infringido pc>r aquel Trt•, 
bunal colegiado. 

CONSIDERANDO: 

•El error en que incurr:16 el Tribwlal da Se. 
gurtda Instancia consiste, en no haber aprecfádo 
el documento auténtico, expedido por el CiruJ•• 
no del Hospital de esta Ciudad, doctor Carloa 
Lizama Rubio,, se dice en el escrito por el cual 
sometió su recurso el acusador, transcribiendo ae
gUidamente la parte que de ese informe médico
legal interesa al recurrente. F.ste argumento, que 
impllca la denunria de un error de hecho en la 
estimación probatoria, no es cierto, porque en J& 
sentencia proferida por la Sala Quinta da la 
Corte de Apelaciones, que ha quedado tr'118Crt· 
ta en la história de este fallo, un c<Considerando, 
se dedicó exclusivamente al examen del valor 
probatorio del documento a que se refiere el acu
sador apreciando su valor en juicio de confor• 
midad con el criterio jurfdico que t.aJ docu
mento ie mereció. Y como este fallo de.be eon• 
cretarse a examinar los vicios atribuidos poi' el 
recurrente, no es posible ningUn otro en rela
ción con el documento apuntado y los Artíeu
los que reglan tal materia, enfre lOll que ae Ci• 
tan como infringidos; de consigUiente no incu• 
rrió el Tribunal de Alzada en violación de loa 
Artículos 603 y 605 del Código de Proced.imien• 
tos Penáles. En c1.1&ntr1 al Articulo 270 del mia
mo código, por no contener ninguna regla.· so
bre valor probatol'io, pues simplemente estable• 
ce la obligación de determinados profeBionale11 
para practicar reconocimdentos, y la facultad di 
los Jueces para hacer cumplir esa obligaeión en 
caso necesario, cRbe a.firmar que p~r falta d• 
concordancia con el fundamnto que se hfaa l& 
cita, no e.s posible aom11t11clo al examen c01Dpt.

rativo que ¡e pretenlie. 
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CONSJDERA..,."IDO: 

Ningun hech• relacionado con la agrayante de 
haberse ejecutado el dalito en despoblado, cons
ta que el Tribunal haya declarado que se de
mostró · en los autos, motivo por el cual no in
ourrió en violación del inciso 12 del Artículo 23 
del Código Penal; pues, además, tampoco cons• 
tá qué· haya omitido considerar esa circuns• 
tancia habiendo concurrido en el presente caso, 

· ··ya que no hay ninguna evidencia acerca de que 
: para facilitar la comisión del delito se buscara 
· de l)ropósito, o se apr0vechara. De conformidad 
con fos razonamientos de derecho que contiene 
aquélla sentencia, el Tribunal que la dictó lejos 

· "de infringir hizo recta aplicación de las reglas 
"qué contienen los Artículos 67, 68 y 78 del Código 
Pénal; y no podía aplicar el 79, porque tampoco 
hizo· consideración alguna sobre hechos relati-
vos á circunsta.IÍC'ias modificativas de la respon
·•abilidad penal. El Artículo 313 del Código Pe
:·n.al fija la pena de cinco años de prisión· correc
cional, cuando la vida del ofendido hubiere si
do puesta en inminente peligro, a no ·ser que 
se trate de un hecho que tenga señalada pena 

-mayor. Se cita este artículo ,corno infringido, 
•porque a juicio de la parte acusadora en el ca
·so. de autos se dió la circunstancia de haber es• 

. !tado en -inminente pelrgro la vida del ofendido, 
:-"Begún el informe médico-legal de autos; pero del 
•examén de la sentencia se desprende que no se 
· incurrió en esa violación, porque el Tribunal ex
. puso las razones que le sirvieron de base para 
afirmar en contmrio a la tesis del interesado, 
recurrente, o sea de que a su juicio la vida de 
éste jurídicamente no puede aceptarse que estu
vo en inminente peligro por causa de la lesión 

· sufrida; de ahí que tampoco pudo infligir al 
· responsable la ·pena que señala ese artkulo. 

POR TANTO: 

Con fllndamento Pn las razones legales que 
ántecéden, más lo dispuesto por los Artfculos 

· 2:!12..:224-227-~32 y 234 del Decreto Gubernativo 
· número 1862; 686 y 690 del Código de Procedi

mientos Penales, la Corte Suprema de. Justicia, 
· al resolver, declara: IMPROCEDENTES· los dos 
recursos de casación de que se ha hecho mérito, 

-y corno consecuencia, condena a cada uno de los 
· interponentes la pena adicional de quince días 
de prisión simple, que podrán conmutar a ra
zón de diez centavos de quetzal diarios. Notifí
quese y en la forma de ley devuélvanse los 

· antecedentes a donde conesponde. (Ponente, 
Justo Rufino Morales). 

Art. Herbr.uger A. - F. Carrillo Magaña, -
J. Rufíno Morales. - José Vicente Rodríguez. -
L. Edmundo López D, · - Ante mí, Juan Fernán-
d~z c. , 

____ _,_ __________ _. 

CRIMINAL 
Contra Demetrio Pineda Barahona, Celso StJ,la

zar Gameros 11 Pilar Cazún Juárei por el deli
to de ase.sin.ato. 

DOCTRINA. - La presúnción humana túriva
da de los hechos confesados por el reo no se 
desvirtúa aún cuando éste se ha.11a retracta
do posteriormente, si no demuutra los hechos 
en que se funda su retractación. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez 
de Octubre de mil novecientos cincuenta 11 dos. 

Por recurso de casación y con sus anteceden
tes, se examina la sentencia pronunciada el trein
ta de Mayo último por la Sala Tercera de la 
Corte de Apelaciones, en el proceso que por el 
delito · de asesinato se instruyó contra Deme
trio Pineda Barahona, Celso Salazar Gameros 
y Pilar Cazún Juárez. 

RESULTA: 

El día tres de junio del mil novecientos cin
cuenta, el Alcalde Auxiliar de la aldea «El Ca
malote, del Municipio de Ixhuatán Departa
mento de Santa Rosa, dió parte al Juez de Paz 
del último lugar que, en el lugar denominado 
•Quebrada de Noalco, había encontrado el ca• 
dáver de Fabiana Aguilar Urías, iniciándose la 
investigación correspondiente. 

Ese mismo día se constituyó el Juez de Paz en 
el lugar del suceso, en el camino que de Ixhua• 
tán conduce a la aldea «El Camalote., encon
trando el cadáver de Fabiana Aguilar Urías pre
sentando una lesión de forma horizontal que le 
«partió -la cara desde el temporal izquierdo has
ta el labio superior, de trece centímetros de lar
go por tres de profundidad; otra herida en el 
antebrazo izquierdo; otra. en el metacarpo que 
interesó el dedo indice; otra en el antebrazo de
recho; otra en el occipital de veintiocho centí
metros de largo «de tres pulgadas y media de 
ancho», teniendo visible la médula; se hizo cons
tar que el lugar es despoblado, habiendo fincas 
de café para el lado Oriente y Poniente y que 
no existen vestigios de riña. 

El ocho de junio citado compareció ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Santa Rosa, 
Celso Salazar Gameros indicando que l• hacía 
porque le. guardia rural lo buscaba por motivo 
de que se dice que él dió muerte a Fabiana Agui• 
lar y en vista de que el deponente se considera 
no haber hecho éso, mejor dispuso presentarse 
ante el Tribunal para que la guardia no lo fuera 
a golpear injustamente; que con la occisa vivió 
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maridablemente durante seis años en la aldea 
•El Camalote,, habiéndose separado desde ha,cía 
como nueve años y que él no ha tenido parti
cipación en ese delito. Al ampliarle su decla
ración a Salazar Gameros el dieciseis del mis
mo mes de Junio expuso: que la última vez 
que vió a Fabiana Aguilar fué el tres del mismo 
mes en la tienda de Manuel Boverín en Ixhua • 
tán, como a las diez de la mañana, pero no se 
hablaron porque ya no tenían relaciones amis
tosas; a la pregunta que dice: «¿cuánto pagó 
usted por. dar muerte a su esposa Fabiana Agui
lar?., contestó «que el dfa dos llegó un muchacho 
de Acatempa y le dijo que le diera cien pesos 
por dar muerte a su ex-esposa Fabiana Aguilar; 
que en su tierra así se qUitaban de enmedio a las 
que fregaban tanto; que el declarante le dijo 
que no tenía tanto dinero; que únicamente te• 
nía cincuenta pesos y dispuso dárselos pero no 
para que matara a su ex-esposa Fabiana sino 
solo para que le dieran un susto; que mejor di
cho sí los dió · prestados y que al hacerlo el hom
bre que los recibió le dijo: vea espánteselas us
ted porque yo me voy a encargar de esa mu
jer; a mí sólo una vez me la hacen, no dos ve
ces.; .que a este muchacho lo había visto la 
última vez el nueve ' de noviembre; pero desde 

. antes este hombre le había dicho que por qué 
no guitaba de enmedio a Fabiana Aguilar y que 
el declarante no aceptaba y que siempre a con
tjnuación le prestaba cien pesos y que como él no 
tenía, nunca se los prestaba; que el dos de este 
mes a las siete de la noche llegó tal hombre y 
le pidió nuevamente cien pesos; pero solo le dió 
cincuenta»; «que al hombre lo dejó cuando le 
dió el dinero en la casa del declarante arreglan
do su carga de ocote pues el hombre durmió 
en la casa del declarante» y que como a las 
tres o cuatro de la tarde del día tres en Ixhua• 
tán, supo la muerte de Fabiana Aguilar, en la 
tienda de Jesús Monterroso; nue al saber que 
lo buscaban aispuso venirse a presentar y que 
declara en la forma que lo ha hecho en vista 
«de que se encuentra ya preso el hombre que 
le había propuesto al declarante qUitar de en
medio a Fabiana Aguilar». 

Demetrio Pineda Barahona negó conocer a 
Celso Salazar Gameros; negó su participación 
en el delito investigado. Ana Lemus Barrien
tos concubina de Celso Salazar Gameros decla
ró que el día dos de Junio como a las diecio
cho horas, llegó Demetrio Pineda · · Barahona, 
a su casa, con una carga pequeña de ocote; que 
a Celso le dijo: vengo a ver si me das pisto 
Ahora, quiero c~en pesos, contestándole Celso 
cien pesos no· tengo, pues aunque sean cincuen
ta le replicó Pineda Barahona y entonces Cel
so le dló esa suma y al recibirla Demetrio agre-

gó: «si no te los pago yo sabes que Dios te los 
pagará,; que Demetrio llevaba consigo una bo
tella de aguardiente, portando una. pistola sin 
bolsa y que se quedó a dormir alli esa noche, 
yendose a pie halando su macho con una carga 
pequeña de ocote; que su marido Celso Salázar 
Gameros se había ido antes porque tenía cita. 
para el Juzga{lo de Paz de Ixhuatán, quien al 
regresar le dijo «este ingrato hizo lo que yo nun
ca había pensado hacer,, que en la noche cuando 
durmió Pineda Barahona en su casa le dijo «es
ta Fabiana Aguilar tanto que friega, nosotros 
enseñamos a las mujeres que no se molesta así 
no más, con un par de ayotazos se arregla te
do por embrollona». Eladio Sandoval Ramírez 
manifestó: que el día tres de JUiio del año cita
do iba para Ixhuatán y cerca de «El Camalote. 
alcanzó a Silvestre Dávila y poco después oye
ron gritos de mujer que decía: «no me maté&• 
y otras palabras que no entendieron, viendo en 
una vuelta del camino a un hombre de es
paldas que huyó internándose en el monte, sin 
haberío reconocido; que otro hombre atacaba. 
con machete a Fabiana Aguilar, viendo cuando 
le dió un machetazo a dicha mujer, quien esta
ba en el suelo, sin articular palabra; que al ofr 
el ruido huyó el agresor pudiéndOlo reconocer, 
quien era descalzo y vestía color kaki sucio 
sombrero de petate. Silvestre Dávila Rodríguez 
declaró en igual forma que el testigo anterior y 
ambos en rueda de presos reconocieron a De
metrio Pineda Barahona como la persona. que 
agredió a machetazos a Fabiana Aguilar el día 
indicado. Clara Luz Aguilar hija de la. occisa 
expuso que Demetrio Pineda Barahona llegó dos 
veces a vistar la casa de la exponente en la 
aldea «El Camalote• de Ixhuatán, en el mes de 
mayo, quien pretendía enamorar a la· madre de 
la declarante, quien no le hizo caso y entonces 
eniimoró a la dicente quien tampoco lo quiso y 
por ese motivo quedó bastante enojado. "" 

Los reos no se conforma.ron con los cargos que 
les :fueron fonnulados y en esa oportunidad 
Salazar Gameros dijo no ratificar la ampliación 
de su indagatoria fechada el dieciseis de junio 
de mil novecientos cincuenta «lo cual declaró 
a causa de cierta presión que la guardia judi
cial le hiciera al dicente,. 

Se encuentran agregados a los· autos: a) el in
forme de los expertos que reconocieron el ca
dáver de la occisa; h) certificación del aeta de 
fallecimiento de Fabiana Aguilar Urias; y . e) in
forme rendido por el doctor Cecillo Ga.itán, Je
fe de la Unidad Sanitaria · del departamento de 
Santa Rosa, fechado el seis de Julio de mil ·no
vecientos cincuenta, en el cual hace constar: 
que reconoció a Celso Salazar Gameros quien 
presentaba una cicatriz de excoriación de la 
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piel sobre el borde externo del puño izquierdo de 
d08 centímetros de longitud y de dirección trans
versal; que dicha lesión no :fué de gravedad y 
necesitó de cinco dias para su curación que
dándole como· consecuencia, cicatriz visible. 

El diez de diciembre del año próximo pasado 
fué dictada la sentencia de primer grado en la 
cual se declara: que Demetrio Pineda Baraho
na es autor del delito de asesinato consumado 
en la persona de Fabiana Aguilar Urías, conde
nándolo a la pena de veintisels años ocho meses 
de prisión correccional inconmutable y a las de
más penas accesorias; absuelve de la instancia a 
Celso Salazar Gameros; absuelve del cargo que 
ee le formuló a Pilar Cazún Juárez y deja abier
to el procedimiento contra Rafael Sandoval Lo
renzana, José Luis Castillo y Julio Juárez Cas
tillo. 

En la fecha indicada la Sala confirmó la sen
tencia anterior, excepto en lo que se refiere al 
reo Celso Salazar Gameros, revocándola en ese 
punto y lo declara también autor del delito de 
asesinato en la persona de Fabiana Aguilar Urías 
condenándolo a veinte años de prtsión correccio
nal inconmutable y a las demás penas a,cceso
rias, :fundándose lo concerniente al reo Salazar 
Gameros en la siguiente consideración: «Como ~a 
se adelantó en el primer considerando de esta 
sentencia, el criterio de esta Cámara difiere del 
·Contenido en el fallo que se examina, en cuan
to a la actuación de Celso Salazar Gameros, a 
quien debe conceptuarse como co-autor respon
sable del delito objeto del presente procedimien
to. En efecto Salazar Gaberos al declarar inda
gatoriamente, admitió que el dfa dos de junio, 
víspera del crimen, llegó un muchacho de Aca
tempa (a quien después identificó como Deme
trio Pineda Barahona) y le dijo que le diera cien 
«peeoB• por dar muerte a la ex-esposa del di
cente; que el que declara no tenia tanto di• 
nero, que únicamente tenía cincuenta «pesos. 
y dispuso dárselos, no para que matara a Fa
biana Aguilar, sino sólo para que le diera un 
Bllllto; que mejor dicho, se los dió prestados. Se 
ve, pues, que Salazar Cameros no admite su 
responsabilidad de una manera lisa y llana, pe
ro de la primera parte de la confesión que se 
ha transcrito, o sea aquella en que declara que 
ante el ofrecimiento de Pineda Barahona le dió 
cincuenta «pesos» se desprende la presunción 
grave y segura de que Salazar Gameros dió los 
cin-cuenta quetzales para que le dieran muerte 
a Fabiana Aguilar, y no como lo manifiesta a 
-continuación, sólo para que le dieran un susto, 
o que más bien los dió prestados, bastando pa
ra que no merezcan crédito estas calificaciones, 
con solo poner de r,elieve la contradicción que 
entre sí envuelve, ya que el incriminado tan 

pronto como dice que el dinero lo dió para que 
le dieran un susto a Fabiana Aguilar, como ex
p0ne a continuación, o más bien :fue un présta
mo. Esto del préstamo es tanto más inverosimil, 
cuanto que de los auto., se desprende por pro-

. pia manifestación de Salazar Gameros, el poco 
conocimiento que tenia de Pineda Barahona, pa
ra poder confiar en la devolución de una can
tidad de dinero relativamente apreciable para 
el medio, y que era la únlca con que contaba 
Gameros. En cuanto a la primera parte de la 
calükación, aquella en que el enjuiciado dice 
haber dado el dinero, solo para que dieran un 
<Susto. a Fabiana Aguilar, el Juez se inclina a la. 
absolución porque encuentra indeterminada di
cha expresión; sin embargo, un anállsís cU1c1a• 
doso, aún en el ,caso de que se admitiera, sin 
concederlo, como verídico esa versión, siempre 
llevaría a concluir sobre la culpabilidad de Sa
lazar Gameros, desde el momento que confor
me con la ley, el que cometiere un · delito será 
responsable de. él, aunque el mal causado fUere 
distinto del que se proponía ejecutar; en coor
dinación con la glosa anterior, se debe razonar 
que no se dan cincuenta quetzales en las cir
cunstancias ya estudiadas, para dar un susto 
intrascendente, sino para algo que entrañe un 
mal, -vocablo de la ley-, por lo que los re
sultados efectivos son imputables a los autores 
del mismo, entre quienes queda clasificado Sa
lazar Gameros, ya que se le considera como in• 
ductor directo del crimen, o como cooperador por 
medio de un acto sin el ,cual no hubiera tenido 
realización. La grave presunción derivada de lo 
confesado por el reo encuentra corroborantes en 
otras diligencias de la causa, tales las declara
dones de Clara Luz Aguilar, hija de la occisa, y 
de Ana Lemus Barrientos, mujer del propio in
criminado, semi-plenas pruebas de los hechos a 
que se refieren, que ya fueron objeto de exa
men en consideración procedente; el último tes
timonio aludido es idóneo a pesar de las rela
ciones entre testigo y reo, por no contribuir a. 
favor del incriminado, sino a la convicción de su 
delincuencia. Los elementos analizados forman 
a juicio de esta Sala, plena prueba de la par';. 
ticipación y culpabilidad de Celso Salazar Ga
meros, debiendo como consecuencia imponérse
le la sanción que a sus actos señala la ley». 

El Procurador de la Sala Licenciado Valen
tín Gramajo Castilla introdujo recurso de ca
sación contra la sentencia de Segunda Instan
cia únicamente en lo que se refiere a la condena 
de Celso Salazar Gameros, con fundamento en 
los incisos 3° del artículo 677, 4º y 8° del ar
tículo 676 del Código de Procedimientos Penales; 
citó como violados los artículos 568, 570, 571, 572, 
573, 575, 595, 596, 597, 601, 609 fracciones 2a. y 4a. 
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589, 580 inciso 1", 581 inciso fl", 586 incisos 5º 
y 6o., 582 y 610 del Código de Procedimientos Pe
nales; lo. 11, 30 inciso 2o., 67 y 299 del Código 
Penal adicionado por el artieulo 4o. del Decreto 
Legis.lativo número 2550. 

-!
CONSIDERANDO: 

Uno .de los fundamentos del recurso consiste 
en que, a juicio del interesa.do ---existe .mani
fiesta contradicción· entre los hechos- que la 
Sala considera probados,, citando como caso de 
procedencia el contenido en el inciso 3o. del Ar
tículo 677 . del Código de Procedimientos Pena
les; pero no puede prosperar por ese motivo 
porque, siendo posible y en caso de existir real
mente, no se pidió la subsanación de la falta 
en la segunda instancia. Artículo 679 del Códi
go citado. 

CONSIDERANDO: 
También se impugnó la sentencia de la Sala, 

para error de derecho en la apreciación de la 
prueba que sii;vió de base para condenar al reo 
Celso Salazar Gameros, sefíalando como violados 
los Artículos 589, 609 fracciones 2a. y 4a. y 610 
del mism~ código. Debe observarse que, la con
dena nó se funda en la confesión como prueba 
directa de culpabilidad, sino en la presunción hu
mana grave, derivada de los hechos por él con
fesados y si bien es cierto, que So.lazar Game
ros al tomarle confesión con cargos se retractó 
de los hechos expuestos al ampliar su declaración 
indagatoria, también lo es que, no demostró loi; 
relativos a su retractación, puesto que si .bien 
con la,¡ declaraciones de los testigos Manuel Ve
nancio Godoy Ordónez, Narciso Estrada Pozue
los, Gilberto Lime. Pivaral y Rito Carranza 
Oliva, pretendió probar que su confesión la ha• 
bía prestado ,mediante torturas, tales deposicio
nes se refieren, en conjunción con un informe 

· médico, a un hecho punible distinto que ya se 
mandó investigar,. pero que no afecta el valor 
probatorio de lo confesado por el reo en acta 
jÚdicial debidamente ratificada y firmada ante 
Juez letrado competente, tanto más cuanto que 
el reo no dice, ni probó que en la. formulación y 
aceptación de esa acta jUdicial haya habido a
premio alguno. De tal modo que la base de la 
presunción · humana de. culpabilidad aceptada 
por el Tribunal sentenciador, que se robustece 
con la declaración de Ana Lemus Barrientos, no 
tué desvirtuada y de ahí que no fueron viola• 
dos los articulas referidos. IMPUGNO TAM
BIEN el recurrente la calificación jurídica de los 

testimo~os rendidos por Ana Lemllll Barrien
tos y Clara Luz Aguilar, afirmando que esos 
testimonios carecen de idoneidad y de ahf de
duce la infracción de los Artkulos 580 inciso 
lo., 581 inciso 8o., 582 y 585 incisos 5o. y 6o. 
del Código de Procedimientos Penales, pero debe 
tomarse en cuenta como ya se dijo en la apre
ciación anterior que la condena de Salazar Ga
meros se funda en una presunción humana de
rivada de los hechos que confiesa, calificando 
aquellos testimonios como corroborantes única
mente; que la primera de dichas testigos si ea 
idónea porque -aún cuando es concubina. _del 
reo Salazar Gameros- su dicho no le favore
ce sino más bien ,contribuye a probar 1111 delin
cuencia; y en cuanto a Clara Luz .Aguilar a 
qUien afectaría la falta de Idoneidad, se refiere 
a un hecho secundario que no determina la in
culpabilidad del reo; por esas ra2:ones no fUeron 
infringidos los artkulos mencionados. 

La Sala calificó la presunción humana. existen
te contra Salaza.r Ga.meros como grave y pre
cisa, condiciones indispensables para que dicho 
elemento sea eficaz en materia probatoria y ana
lizando la confesión prestada por dicho reo, en 
la cual admite que, ante la proposición hecha. 
por Demetrio Pineda Barahona, en su casa. de 
habitación, la víspera del crimen, de asesinato a 
Fabiana Aguilar Urías, pidiéndole para ello cien 
quetzales, él le dió con ese motivo, úni-camente 
cincuenta quetzo.Ies, es evidente que 111 es dig
na de tormarse en cuenta por persona de buen 
criterio y adem{ls, esos hechos, son precisamen
te los antecedentes que demuestran su parti
cipación como inductor en aquel delito, y en 
consecuencia, no hubo infracción de los Artícu
los 595 y 597 del mismo código. 

El Artículo 596 del Código cita.do no fué vio
lado tampoco ya que, la condena de Sala.zar 
Ga.:meros se basa principalmente en una sola 
presunción humana y no . en varias para que 
pudiera haber tenido aplicación esa ley. 

El Artículo 601 del mismo -código otorga una 
facultad a los Jueces para estimar las presun
ciones de hombre y al ha,berla ejercitado la Sa• 
la, de conformidad con las actuaciones y ll'IS 
normas legales respectivas, tampoco fUé violado. 

En el fallo recurrido no se hace ninguna apli
cación de lo dispuesto · por el Articulo 572 del 
Código citado y por esa razón tampoco fué vio
lado. 

Los Artículos 570 y 573 del mismo código y-
299 Código Penal no pueden ser examinados 
comparativamente en virtud de que, el recu
rrente omitió expresar cuál o cuáles de sus in
cisos fueron los violados, 
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-Ill-

CONSIDERANDO: 

En relación con el inciso 4o. del Artículo 676 
del Código de Procedimientos Penales, el recu
rrente . citó como violados los Artículos lo., 11, 
30 inciSo. 2o., y 67 Código Penal para resolver 
este aspecto del recurso debe tenerse presente 
que, lá Sala dió por probado presuntivamente 
.que Saiazar Gameros dió los cincuenta quet
za_les pára que le dieran muerte a Fabiana 
Aguilar, considerándolo así «como inductor di
recto del crimen»; en ese concepto, de acuerdo 
con estos hechos, no fué violado el Artículo 30 

inciSo 2o. del Código Penal, sino más bien se 
hizo recta apUcación de él, en virtud de que la 
Sala calificó a Salazar Gameros como autor 
intelectual o induc~r de aquel asesinato; los de
más artículos no guardan ninguna relación ló
g\ca con los casos de procedencia invocados, ra
zón por la cual no se examinan. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo en lo 
dispuesto por los Artículos 686 y 690 del Código 
de Procedimientos Penales; 222, 224, 233 y 234 del 
Decreto Gubernativo 1862, reclara: IMPROCE
DÉNTE el recurso de que se hizo referencia. Noti
fíquese y con su ejecutoria devuélvanse los an
tecedentes. (Ponencia del Magistrado L. Ed
mundo López Durán). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña - J. 
Rufino Morales - José Vicente Rodríguez - L. 
Edmundo López D. - Ante mí, Juan Fernández C. 

*** 
Casación contra la sentencia de la Sala Ter-

cera de la Corte de Apelaciones, proferida en el 
proceso que se siguió contra Demetrio Pineda 
Barahona y Celso Salazar Gameros por homi
cidio. 

Corte Suprema de Justicia: 

Al someter el recurso el Procurador de la Sa
la, citó como infringido el artkulo 609 incisos 
20. y 4o. del Código de Procedimientos Penales, 
y alega que se cometió error de derecho al acep
t.ar que la confesión que prestó el reo es suficien
te para darle el valor pleno de presunción 
humana en su contra, no obstante que esa con
;fesión la hizo mediando apremio. Efectivamen
te en los autos consta, en concordancia con lo 

narrado por el reo Salazar Gameros, que el ci
rujano informó haber observado erosiones en la. 
muñeca de la mano izquierda, y la prueba tes•' 
ti!ical a que se hace referencia en el Segundo 
Considerando del fallo de esta Corte, evidencia 
que Salazar Gameros entró gozando de buena 
salud a la detención, pero que cuando lo regre
saron ocho días después, iba golpeado. Es más,, 
en el proceso aparece que Sa1azar Gameros se 
presentó y fué indagado el ocho de Junio de 
mil novecientos cincuenta, habiéndosele moti
vado prisión proviSional el nueve del mismo mes; 
pero sin practicar ninguna otra dillgencia, se 
le amplía seguidamente su indagatoria el dieci
seis, habiendo entonces confesado los hechos que 
a juicio del tribunal sentenciador son su!icien
tes pata aceptar su participación delictuosa. De 
lo anterior, los infrascritos creemos que está 
ampliamente evidenciado el hecho que alegó el 
reo, respecto a que la confesión -que· no fue 
absoluta sobre su participación delictuosa- la 
prestó mediando coacción física, que la hace 
ineficaz. para aceptarla en la forma que lo hizo 
tanto el Tribun2l de Alzada como el de Casa
ción. Y al decir el fallo de este Supremo Tribu
nal que con las declaraciones testimoniales que 
se citan, el reo «pretendió• probar que su con
fesión la había prestado mediante torturas, ta
les disposiciones se refieren, en conjunción con 
un informe médico, a un hecho punible distin
to que ra se mandó investigar, pero que no afec
ta el valor probatorio de lo confesado por el 
reo, entendemos que tal concepto envuelve un 
lapsus calami del juzgador, porque es verdad 
que es un hecho punible distinto del que se le 
imputa al reo porque lógicamente no podría 
haber probado los extremos con que tachó su 
confesión, con los propios hechos porque se le 
encausó; y la circunstancia de que ae haya man.; 
dado abrir procedimiento para investigar si el 
reo fue sometido a tormento, en manera algu
na es razón legal suficiente, porque tampoco lo 
es moralmente, para que se le niegue valor en 
juicio respecto a tal extremo; por el contrario, 
debMJ aceptarse que el motivo legal de ta
cha contenido en la última parte del inciSo 2o. 
del artículo 609 del Código de .Procedimientos 

Penales concurrió en el caso de examen, y por 
ende, esa prueba no pudo haberse transformado 
en la plena . que la ley exige para proferir un 

fallo condenatorio, como el que dió origen a la 

casación. Por esas razones opinamos que en el 

caso de autos procedía el recurso extraordina

rio, por infracción a la última ley mencionada, 

Guatemala, 11 de Octubre de 1952. ,, 
l 

F. carrillo Magaña - J. Rufino Morales. 
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CRIMINAL 
CONTRA Miguel Angel Echeverria, por el delito 

de lesiones. 

) 

DOCTRINA. - Si el delito .que constituyen los 
hechos que en el fallo recurrido se dan por 
proba.dos es el de lesiones y así lo acepta el 
.Tribunal sentenciador, no incurre en error de 
derecho en su califícación, aún cuando al re
chazar la concurrencia del elerMnto minten
ción. se haya equivocado. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, catorce 
áe Octubre de mil novecientos cincuenta y dos. 

Por recurso de Casación, se tiene a la vista 
para resolver la sentencia que pronunció la Sa
la Cuarta de la Corte de Apelaciones el siete de 
Abril del año en curso, por la que confirma la 
que dictó el Juez Primero del Departamento de 
Quezaltenango, contra Miguel Angel Echeverría, 
imponiéndole un afio de prisión correccional· por 
lesiones, con la reforma «de que el hecho es cul
poso,,· y que la conmuta debe regularse a diez 
centavos. Del estudio de los antecedentes, 

RESULTA: 

El veinticuatro de junio de mil novecientos 
cincuenta y uno, la guardia civil de Coatepe
que puso a disposición del Juez menor del lu
gar a Miguel Angel Echeverría Rivas, porque al 
disparar con una escuadra habla lesionado a 
Graciela Mérida Contreras, Aurora Mérida o
rozeo y José Morfin Ambrosi. La segunda de las 
mujeres mencionadas, al declarar dijo: que la 
noche de autos (veinticuatro de Junio de mil 
novecientOB cincuenta y uno) salió del salón 
«Maya,., como a las dos horas y cuarenta y cin
co minutos en compañía de Miguel Angel Eche
verria, ocasión en que éste se encontró con cin
co individuos, entre quienes iba Pablo Hausler, 
que lo prpvOcaron, motivo por el cual la decla
rante •se metió en medio para evitar líos y 
como Echeverria disparó, a ella le tocó una 
bala, pero que no pide nada porque considera 
que no file intencional. La otra ofendida, con
firmó el relato de su hermana, pero al refe
rirse a los disparos no asegura que los haya 
hecho el enjuiciado. Alfonso Hernández Santi
zo, afirma haber visto que Echeverría salió acom
pañado de dos mUjeres con quienes alegaba; que 
a continuación oyó disparos y luego una de las 
mujeres le dijo .me mataste chulo» y cayó al 
suelo. José Morfin. Ambrosi, dijo: que cuando 
caminaba por la ca.lle a la hora de autos, oyó 

que un hombre alegaba con unas mujeres, que 
después se oyeron disparos como consecuencia. 
de los cuales resultó herido; que con Miguel An
gel· Écheverría,, que fué quien disparó, no tiene 
ningún antecedente de enemistad. Tres guar
dias civiles confirmaron haberle incautado .un& 
escuadra a Miguel Angel Echeverría cuando fue 
detenido la noche de autos. Al ser indagado el 
procesado Echeverria Rivas, reclaró que del sa
lón ,Maya. salió en compañía de las hermanas 
Mérida con quienes caminaba por la calle .cuan
do se encontró con un grupo de individuos, 
como seis u ocho, de los que conoció solamente 
a Pablo Hausler y al ,inspector de transpor -
tes cuyo nombre ignora,; que el primero lo ata
có, pues en la mano derecha llevaba una cosa 
que parecía puñal; que viéndose ata.cado, pre
vino a sus ofensores que iba armado y que dis
pararía, lo que hizo sobre el grupo de hombre!! 
que lo atacaban, pero inmediatamente la señoti• 
ta Aurora se interpuso ante el compareciente y 
Pablo Rausler que era el que más le atacaba. 
y por lo que le tocó uno de los -balazos, así co
mo también a la hermana Graciela Mérida Con
treras; que después se dispersaron sus atacantes 
y él atendió a Aurora; que no se dió cuenta que 
haya lesionado a José Morfin Ambrosi, pues no 
lo vió entre sus atacantes. José Calito Floree, 
expuso que el procesado Miguel Angel Echeve• 
rría digparó, pero no sabe con qué mOtivo, re• 
sultando heridos como consecuencia, de esos. dis
paros José Morfin y una mujer que enseñó la 
pierna lesionada. Pablo Hausler al ser indaga.
do, negó haber tomado participación en el ata
que de que asegura fué víctima MigUel Angel 
Echeverría, y refirió haber oído los disparos la 
noche de autos, dándose cuenta que uno de los 
proyectues alcanzó a José · Morfi~, ~mes éste 
acompañaba al deponente, oyendo también que 
una mujer dijo «ay negro ya me mataste,,; que 
Morfin tan pronto como se sintió herido fue & 

dar parte a la guardia dvil y cuando llegaron los 
guardias averiguaron que· Miguel Angel Echeve
rría era quien había disparado. Victor Manuel 
Elorza Barrlentos, en el fondo prestó la mi&m& 
declaración del testigo que antecede. Saúl Ma
lina declaró que sus primas hermanas Aurora y 
Graciela Mérida, fueron lesionadas cuando l\li
guel Angel Echeverria disparó contra . Pablo 
Hausler, Víctor Elorza, José Morfin y un «Can
che,, «que cree es inspector de camlonetas,, en 
ocasión que estos lo atacaron. En el informe 
médico-legal se hace constar que José Morfin 
sufrió una herida por arma de fuego en la. re
gión hipotenar derecha, que ocasionó desplaza
miento de los huesos que forman el carpo; que 
tardará en curar treinta dias con asistencia fa
cultativa, sin poderse dedicar durante ese tiempo 
a sus ocupaciones habituales, 
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·11¡1 vointilliete del ml■mo junio se le motivó 
ptiatón prevonUva. • Miguel Ang1ol Echeverria, 
par lelióne,. 

Loa informe• facuJtativos l"ela-cionados con las 
lelltone& SUfridas par las hermanas Mérida, ase• 
iiumn q•e curarán en siete dia.s. 

Eh la. diligeneia de confesión con cargo11, el 
procesado ratificó su indagatoria y no ae con
formó con los que le fueron formulado&. 

Marga.rita Mérida Castillo, confirmó en el fon• 
do el relato. de la ofendida Aurora Mérida. 

Durante el término probatorio, la defensa a,. 

portó: a) declaraciones de Manuel Enríquez Ro
du y Juan Manuel Escobar, quienes manife,e.

tQ.ron que la. noche y hora de autois un grupo 

df hQmbrea. encabezados por Pablo Hausler ata
có a Miguel Angel Eeheterría, por lo qUe éste 
disparó, pero sin apwit11r a ninguna peraoua, 
t'l.zón por la que dedusen qUlil no tuvo inten
clón de lesionar a sus atacantes, y menos a las 
mujetell que lo acompai!.aban; b) informe acerca 
de que en el Juzgado menor de Coatepeque no 
existen antecedentes penales contra Pablo Haus
ler; e) Aurora Mérida al responder al interro
,etorio de la. defensa confirmó su declaración 
del 1urnario, con el agregado de que los d1spa1·011 

loa hizo Echeverría con el objeto de éontener l'l, 

IU& atacantes y pedir auxilio, pero por haberse 
Jntets,ueato la qlle declara entre Echeverrla y sus 
ofensores, 8" éstos no les sucedió nada. Con esos 
antecedentes se le puao 1ín al proceso en l'ri
mera Instancia, eondenando a Miguel Angel E
áhevetrfl!l a. un año de prJsJón correccional, por 
la&· 1e&lonm, que iUfrtó por José Morfia; por ln,s 
Weridal a. lrui otras dos personas, se le condenó 
illddentalmente a. veinte ellas de prisión simple 
por cada falta y por último,. se le condenó a 
treinta: dial de prisión limpie por portación lle
Atal de e.rms de fuego. Al tramitarse !a Segunda 
l:natancla, se mandó reconocer nuevamente al 
Ofendido José Morfin, y el Clnljano en su infor
me dice: que le quedó como lmpedl.mento, dismi
nuQlón en la función del apreherulón; y dis
mimlción en el movimiento de abducción del de
do meñique estando todos los dedos en extensión. 
En 111 fallo, el Tribunal de Segundo Grado, con
aídera: .i1e lo actuado en el proceso de estudio 
,e conatata la cUlpabilldad del encaus!ldo en los 
hechos por 10.!I cwües se le formularon cargoo, 
eiendo las pruebas de su responsabilidad la con
feaión hecha en su indagatoria de haber lesio
nado a las seiíoritas Aurora Má'ida Orozco y 
Gractela Mérida Contreras, a quienes acompa
i\ab& la noche y hora del 1ucei;o después de 

haber estado con enas en el salón cM!lya, (le 

la. ciUdad de Coatepegue; las declaraciones de 
los guardias Alberto de León Guzmán, Víctor 
Tercero Solórzano y Alfonso Hernández Santi
r;o, quienes capturaron al prevenido; las depo
slclones de la.s expresadas sefiorltas y la del 
otro ofendido José Morfin Ambrosy los dictáme
nes médicoklegales obrantes en autos y la.!! da
posiciones de 103 testigos de descargo Manuel 
Enrique Rodas y .Juan Manuel Escobar; todas 
las personas aludidas como testigo11 se dieron 
cuenta de los disparos efectuado.s por el preve
nido, refiriendo ,éste que 101 hizo porque un 
grupo de hombres lo atacaron encabezad08 por 
Pablo He.usier y un inspector de transportes. 
lai lesiones sufrida.s por las señoritas indica
das no fueron de gravedad y curaron en meno1 
de l!iete días, por eso el sefior Juez de la causa 
le impuso al encausado veinte días de prisión 
simple y treinta díai;i de igual calidad por por
tl'IICión de arma de fue¡:o, de cuya parte del fallo 
no entra a conocer esta Sala por lo dispuesto en 
el artículo 24 del Dto. leg. 1728. Este Tribu
nal para mejor fallar mandó ampliar el informe 
médico con respecto a la lesión sUfrida por Mor
fin Ambrosy, en auto de fecha dieciotlho de 
marzo próximo pasado y por cuya dlsposiclón se 
obtuvo el Informe que indica que el nominado 
ofendido de resUltas de la lesión le quedó dis• 

minuida la función de aprehensión de 105 dedo11 
de la mano derecha y disminución en el mo
vimiento de abducción del dedo meñique estan• 
do todos los demás en extensión; en consecuen
cia de .conformidad con. el artículo 309 inciso 3o. 
del Código PenaJ, la pena del reo sería la de 
tres años de prJ.sión correccional. Ahora. bien, 
de las declaraciones de Aurora Mérida Oro~o .. 
del propio ofendido Morfln Ambrosy, Victor 
'rercero Solónano, la Indagatoria del reo aJ 
manifestar que~ no vió a Morfln Ambrosy en el 
grUp0 de 1011 que ló atacaron, que no sabe co
mo fué herido dicho señor eon quien son bue
nos amigos; y lo expuesto por loo citado.!! testi
gos de descargo al afirmar que el encartado 
disparó sin apuntar a persona e.Iguna de sus 
atacantes, el hecho perpetrado en la persona da 
Morfin Arnbrosy no ~ Intencional, pÓr lo que 
esta Cámara. estima que el reo es autor del de
lito de lesiones pero por imprudencia temeraria' 
y por cconsiguiente la pena. correspondiente es la. 
de un año de prisión correcional, lo que se apre
cia de acuerdo con el Dto, gub. 2330,. El FiBcal. 
de la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, 
introdujo el recurso con apoyo en los incisos 
3o. y 5o. del Arto. 676 del Cod. de Pros. Pena
les, y citó como infringidos los articuJos 11-13-
22 inciso 3o., 309 inciso 3o. y 311 regla la:, todos· 
del Cod. Penal. 
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-I-

CONSIDERANDO: 

La Sala previo análisis de 1011 elementos pro
batorios afirmó haberse constatado cla culpabi
lidad del encausa.cÍo en los hechos por los cua
les se le formularon cargos», entre los cuales 
aparecen en la respectiva diligencia el siguiente: 
que en la población de Coatepeque el veinticua
tro de Junio del año próximo pasado el reo Eche
verría Rivas,. al salir del salón .Maya,, sin que 
mediara ningún motivo hizo cinco disparos de 
arma de tuego, lesionando como consecuenda a 
Autora Mérida Orozco, Graciela. Mérida Contre
ras y a José Morfin Ambrosy; calificando el he
cho cometido en la persona de Morfin Ambrosy 
como lesiones por imprudencia temeraria, con lo 
cual incurrió manifiestamente en un error, pues
to que, al darse por probado que el reo hizo cin• 
co disparos de arma de fuego hiriendo a este fil• 
timo, se está en presencia de un acto ilícito que 
excluye como ca\llla generadora del delito la im
prudencia y de ahi que diého Tribunal haya vio
lado, por aplicación indebida -el Articulo 13 del 
Código Penal, en relación con el Decreto Guber
nativo número 2330, razón por la cual debe ca
sarse el fallo y pronunciarse otro arreglado a de
recho. Artículo 687 del Código de Procedimien
tos Penales. 

-II

CONSIDERANDO 

Con las declaracione rendidas por Alfonso Her
nández Santizo, José c. Flores, guardias Gilberto 
de León y Víctor Tercero Solónano, indagatoria 
del reo y el . informe médico-legal respectivo, 
se ha demostrado plenamente que, el dia vein
ticuatro de junio del mil novecientos cincuenta y 
uno, en la población de Coatepeque, Miguel An
gel Echeverrla, hizo varios disparog con su es
cuadra,, causando lesiones a Aurora Mérida 0-
rozco, Graclela Mérida Contreras y José Mor
fin Ambrosy, a. éste último en la mano dere
cha. Consta en autos que, por mejor resolver 
-=-en ·segunda Instancia- se obtuvo _ la amplia
ción del informe médico correspondiente a di
ohá herida, constatándose en el ofendido: «1°. dis
rn,mución en la !funcl¡'.in de ,aprehensión; 2o. 
disminución en el movimiento de abducción del 
dedo meñique, estando todos los dedos en ex
tensión», ampliación que es diminuta, por no ex
p_re11ar en qué, grado o proporción, quedaron li
mitadas dichas funciones y como consecuencia, 
no es suficiene para determinar, si el ofendido 
quedó efectivamente impedido o inutilizado de 

aquel miembro y en esu condiciones, debe ca
lificarse aquella infracción, como delito de le• 
siones mene! graves, sancionando a su autor, 
según el tiempo que el ofendido tardó en cu
rar -que en este caso fué de treinta días- por 
lo que le corresponde la pena de .un afio de 
·prisión correccional, de conformidad con la pri
mera regla del articulo 311 del Código Penal. 

CONSIDERANDO: 

Qué con respecto a las sanciones impuestas por 
las faltas contra las personas cometidas por el 
reo, esta Corte no hace ninguna declaración 
en virtud de haberse limitado el recurso de ca• 
sación únicamente al delito de lesiones cons.u
mado en la persona de JoSé Morfin Ambrosy. 
Artícuto 60. del Decreto 487 del Congreso. 

Pon TANTO: 

La Corte $uprema de Justicia, con fundamen
to en las consideraciones anteriores y en lo 
dispuesto por los Artículos 28, 34, 44, 59, 60 y 311 
regla primera. del Códlgo Penal; 224, 232 y 234 
del Decreto Gubernativo 1862, CASA la senten
cia. recurrida y al fallat sobre lo principal de• 
clara: Que Miguel Angel Echeverria Ríva.s es 
autor del delito de lesiones menos graves en la 
persona de José Morfin Ainbrosy, por cuya in
fracción lo condena a un año de prisión co
rreccional, conmutables en sus dos terceras par
tes, a razón de veinte centavos de quetzal dia
rios; pena que deberá extinguir en la Peniten
ciaria Central; se le suspende en el ejercicio de 
sus derechos polít1éos durante el tiempo de la 
condena; queda obligado a las: reponsabilidades 
civiles derivadas del delito y a reponer el papel 
empleado en el proceso; se le abona la prisión 
¡1,lfrida desde la fecha en que filé detenido. No
tifiquese y con su ejecutori!t devuélvanse los 
antecedentes. (Ponencia del Magistrado L. Ed
mundo Uipez DurAn). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña - J. 
Rufino Morales - José Vicente Rodríguez - L. 

Edmu,ndo López D .. - Enrique Pa.z y Paz -
Marco Vinicto Cereio S. - Ante mf, Juan Fer
nández C:. 

Honorable Corte: 
Votamo11 en favor de la sentencia dictada por 

este Tribunal en el proceso seguido por el deli
to de . lesiones contra Miguel Angel Echeverría, 
porque estamos de acuerdo con la. considera,ción 
,que le da entrada al recurso de casación por 
/haberse aplicado indebiclamente el ~rtículo 13 



GACETA DE LOS TRmUNALES 

del Código Penal en el· fallo de segunda instan
cia, y estamos también conformes con las apre
ciaciones del Tribunal en cuanto a la culpa
bilidad del reo por el delito de lesiones menos 
graves. 

Sin embargo, razonamos nuestro voto en el 
sentido que también debió declararse al pro
cesado autor del deltio de disparo de arma 
de cortfortnidad con la doctrina y mandato con
tenidos en el artículo 315 del Código Penal, ya 
que está plenamente próbado que aquél disparó 
voluntariamente una arma de fuego sobre un 
grupo de personas, por lo que le correspondería 
la pena de dos años de prisión, correccional, 
«sin perjuicio de las demás responsabilidades a 
que hubiere lugar si de resultas' del disparo se 
produjere lesión al ofendido», tal como ocurrió 
en el caso sub-judice. 

El fallo de la Corte condena al reo por el 
delito de lesione!'!, lo cual es correcto,' pero 
guarda silencio en cuanto al de disparo de ar
ma, que también debió juzgarse y sentenciarse, 
razón por la cual, sin disentir del fallo en los 
puntos que resuleve, estimamos que debió ser 
adicionado en el sentido anteriormente expre
sado. 

Guatemala, 14 de Octubre de 1952. 
Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. 

Honorable Corte: 
No estuve de acuerdo con la forma de resol

ver el recurso de casación interpuesto por el 
Fiscal de la Sala Cuarta en el proceso instruido 
contra Miguel Angel Echeverria por el delito de 
lesiones, porque opino que dicho recurso era 
improcedente, y que así debió declararse de 
acuerdo con los fundamentos de la ponencia 
presentada por mí, que literalmente dice: 
«Considerando: Afirma el Fiscal recurrente .que 
en el fallo se cometió error de derecho en la ca
lificación de los hechos que se tienen como pro
bados,, porque, «al calificar las lesiones come
tidas por el reo con el carácter de culposas,, «se 
confundió la falta de intención con la preterin
tencionalidad•, con lo que se violó, en su con
oeptó, el artículo 13 del Código Penal «por apli
cación errónea y el arUculo 11 del mismo, por 
omisión,. Al hacer el examen de dicha tesis, es
te Tribunal se encuentra ante el obstáculo in
superable de que en la sentencia recurrida no se 
indican, con claridad y precisión, cuales son los 
hechos que se consideran probados y que po
dría servir de fundamento de referencia indis
pensable para el examen comparativo de esa t\il-· 
sis, pues la Sala se limita, en sus consideracio
nes, a hacer uh relato de la prueba rendida y a 
señalar únicamente, como hechos probados, el de 
que las lesiones sufridas por las Mérida Orozco 

.no fueron de gravedad y cúraron en menos _di! 
siete días,,; y que a Morfin Ambrosy «de resul
tas de la lesión, le quedó disminuida la función 
de aprehensión de los dedos de la mano dere
cha,. E5e defecto formal del fallo, cuya sub• 
sanación no fué pedida oportunamente por el 
Fiscal para preparar el posterior recurso de ca
sación, impide a esta Corte hacer el estudio 
comparativo del caso, para determinar, si se co
metió o nó el error alegado; y así como conse
cuencia del mismo, pudieron ser infringidos los 
artículos que se mencionan, en relación con , el 
inciso 3o. del artículo 676 del Código de Pro
cedimientos Penales. En igualdad de condicio
nes se· encuentra la cita --como infringido- del 
artículo 22 inciso 3o. del Código Penal, en re
lación con el ,caso de procedencia contenido en 
el inciso quinto del artículo. 676 del Código de 
Procedimientos Penales, porque si, como ya se 
dijo, la Sala no hizo una clara y expresa esti
mación de hechos probados; y si por ello no 
puede establecerse si cometió o nó error de de
recho en la califkación de los mismos, en lo 
que se refiere a la calidad del delito cometido, 
tampoco es posible determinar si estuvo o nó 
en posibilidad jurídica de. aplicar la atenuante 
de responsabilidad a que se refiere aquel inci
so. Considerando: «por otra parte, ~ice el re
cuuente- el hecho «es calificado por la Sala 
como constitutivo de las lesiones graves que 
contempla el Códipo Penal en su artículo 309 
inc. 3o. con base en las conclusiones de la am
pliación del informe médico legal>, las cuales 
.no implí,can "deformidad, pérdida de un miem
bro principal, inutilización del mismo, ni inca
pacidad para el trabajo o enfermedad por más 
de noventa días,, «por lo que estima que es el 
caso de atenerse, para calificarlo al tiempo de 
curación con asistencia facultativa o al tiem
po de imposibilidad para el trabajo el cual tué 
de treinta días,; y castigarlo •de conformidad 
con la regla la. del artículo 311 del indice.do 
Código,, la que se infringe cpor inaplicación, 
infringiendo a la vez, por aplicación errónea el 
Art. 309 inc. 3o. del Código Penal>. Como se 
ve, esa tesis envuelve la denuncia de la apli
cación de una pena diversa de la que el recu
rrente considera legal; tesis que no puede estu
diarse a través de ninguno de lo& dos ce.sos de 
procendencia que sirvieron de fundamento al 
recurso, por no ser congruente con ninguno de 
ellos; y en consecuencia, también en este caso 
se encuentra imposibilitada la Corte de hacer 
un estudio comparativo para averiguar si fue
ron o no violados los artículos en referencia. 
Por T11:nto: La Corte Suprema de Justicia, con 
apoyo en los artículos 223, 233, 234 del Decreto 
Gubernativo 1862; 686 y 690 del Código de- Pro-
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cedímientos Penales, DECLARA: Improcedente el 
recurso de que se hizo mériton. 

Guatemala, 14 \ie Octubre de 1952. 
José Vicente Rodriguez. 

CASO: Sentencia que.,resuelve el recurso de ca
sación interpuesto contra el fallo de la Sala 
Cuarta, recaído en el proceso que por lesiones se 
siguió a Miguel Angel Echeverría. 

Corte Supri3ma de Justicia; 
A mi juicio el recurso no podía prosperar por 

defecto técnico en su sometimiento, que consis
te en no haber objetado el fallo por i3rror de 
derecho en la apreciación probatoria, que era 
el punto vulnerable, sino por error 13n la cali
ficación del delito, vicio que a mi entender no 
contiene, dada la forma en que fué redactado. 

Guatemala, 14 de Octubre de 1952. 

J. Rufino Morales 

CRIMINAL 
CONTRA Alfonso Ramos Hernández por el deli• 

to de lesiones. 

DOCTRINA: St las lesiones sufridas pusieron en 
peligro inminente Za vida del ofendicto, según. 
aprecfact6n probatoria. del Tribunal 11entenc!a
dor no objetad.a en el recurso, Za imposición de 
pena contarme al articulo 313 del C6dlgo Pe
nal es correcta 11 no infringe la ley. 

Coi:te Suprema de Justicie, Glllltemala, dieci
siete de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
dos. 

En virtud de recurso extraordinario de casa
ción y con sus respe<:tivos antecedentes, se exami
na la sentencia de fecha veintitrés de Mnyo del 
año en curso, por la que la Sala Sexta de la Cor
te de Ape1adones aprueba la dktada por el Juez. 
de Primera Instancia de Baja Verapaz el catorce 
de Marzo .!!,hterlor en el proceso segUido contra 
Alfonso Ramos Hernández, con la sola modifica
ción de que la pena que debe sufrir éste como 
autor del delito de lesiones graves es la de tres 
años y cuatro meses de prisión correccional, en 
vez de la de dieciséis meses de igual clase que 
impuso el Juez. 

El pr0ceso se inició ante el Juez de Paz de Sa
bnná el cinco de octubre del afio próximo pa
sado, por parte que le diera el Jefe de la Guar
dia Civil Departamental en el sentido de que el 
i.ndlvlduo Alfonso Ramos había lesionado de gra
vedad a Fedro Picón con cuchillo y garrote. Du
rante la S(!{!tÍela se recibieron las declaraciones 
de ofendido, reo y diversos guardias civiles y 

testigos, a.si como sé practicó una inspección o-

cular · y se recibió el informe médico legal de las 
lesiones sufridas por el agra.viada. 

La sentencia de segundo grado qUi3 ha queda
do relatada se apoya en la siguiente considera
ción: «que la culpabilidad del procesado Allon
so Ramos Hernández; como autor del delit-0 de 
lesiones graves, quedó plenamente probada con 
su propia confesión, la cual si bien califica, por 
no haber probado nioguno de los extremos de 
esa calliícac1ón, debe tomarse en todo lo que le 
perjudica; que de acuerdo con el Informe mé• 
dico legal, el est1Jdo del ofendido fue calificado 
por el forense, desde un principio, como •estado 
de gravedad,, opinando al final que la lesión su
frida por el ofendido fue PENETRANTE DE 
PULl\.1:0N, habiendo puesto su vida en inm[
nente peligro, por lo que la pena a imponer al 
reo es la de cinco años de prisión correccional, 
rebajada 13n una tercera parte por la ati3nuante 
de ser su confesión la única prueba que existe 
para condenarlo; por lo que le corresponde una 
condena definitiva de tres afias y cuatro meses 
de prisión ,correccional, con las demás declara
ciones que contiene el fallo de Primer Grado,. 

Contra este último fallo y con auxilio del Pro
curador de la Sala. SegUDda de la Corte de Ape• 
laciones, Interpuso el reo recurso extraordinario 
de casación, el cual fundamenta en los casos de 
procedencia 3° y 6° del articulo 676 del Código 
de Procedimientos Penales, citando como vio
lados los siguientes artículos: 12, 21 inciso 6°, 22 
inciso 1°, 07, 68, 82, 311 Inciso 1° y 313 del Có
digo Penal; 729, 735 incisos 3°, 4° fracciones la, 
2a, y 3a. del Código de Procedimientos Penales. 

Señalado día para la vista y efectuada ésta, 

procede resolvi3r. 
.:...¡ ...... 

CONSIDERANDO: 

E1 Tribunal sentenciador da por establecido 
que la lesión sufrida por el agraviado puso su 
vida en imninente peligro, en cuya premisa pro
batoria se fundó 'para imponer la pena confor
me al articulo 313 del Código Penal. Partiendo 
del hecho probai;to en cuestión, que debe acep• 
tarse por cuanto el recurso no objeta· la califi
cación de la prueba ni se interpone por ese 
motivo de procedencia, no cabe duda que la 
imposición de pena hecha por la Sala envuelve 
una apUcación correcta del citado articulo 313 
del Código Penal, así como de los artículos 12, 
6'1 y 66 del mismo cuerpo de leyes, ninguno de 
los cuales pU:do en consecuencia ser infringido. 
Tampoco roe violado el 811 inciso 1° del mismo 
Código, ya que en este caso conforme a los he
chos dados por probados no debe atenderse al 
tiempo de curación, sino tan sólo al peligro in
minente en que se colocó la vida del ofendido, 
11egCl.n callficaclón de la. Sala; y en cuanto a los 
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artkulos 21 inciso 60., 22 inciso lo. y 82 del tán
tas veces citado Código debe señalarse que la 
Sala no dió por establecidos hechos que impli
quen la concurrencia de una eximente completa 
o incompleta de responsabilidad penal que ame
rite eximir de pena o reducirla a una cuarta o 
quinta parte, por lo que tampoco fue infringi
do. 

-- II •• 

CONSIDERANDO: 

En cuanto a los artículos 729 y 735 incisos 3o. 
y 4o. del Código de Procedimientos Penales, que 
también señala el recurrente como infringidos, 
ningún examen comparativo puede hacerse de 
ellos, ya que no guardan reladón con los casos 
de procedencia 3o. y 60. del artículo 676 del Có
digo de Procedimientos Penales, en que se fun
damenta el recurso. 

POR TANTO: 

'La Corte Suprema de Justicia, con apoyo ade
más en los artículos 684, 686, 690, 691, 694 del 
Código de Procedimientos Penales y 222, 224, 227, 
233 y 234 del Decreto Gubernativo 1862, declara 
improcedente el recurso de casación interpuesto 
y condena al recurrente a la pena adicional de 
quince días de prisión simple conmutable en su 
totalidad a razón de diez centavos de quetzal por 
día. Notifíquese y con certificación de lo resuel
to devuélvanse los antecedentes. (Ponencia del 
Magistrado Presidente). 

Art. Herbruger A. -- F .Carrillo Magaña. -- J. 
Rufino Morales. -- José Vicente Rodríguez. -
L. Edmundo López D. -- Ante mí, Juan Fer
nández C. 

CRIMINAL 
CONTRA Jorge Ludwig Schramm, Santiago Sa

,cul Chub y Luciano Tzib· Putul, por el delito 
de daños. 

DOCTRINA. ~. Carecen de verdad legal y no ha•, 
cen prueba las declaraciones de los testigos que 
no dan razón de sus dichos, manifestando que 
los hechos sobre que declaran les constan sola
mente por referenditis de los propios ofendidos. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diecisie
te de octubre de mil novecientos cincuenta y dos. 

.En virtud de recurso extraordinario de casa
ción y con sus respectivos antecedentes, se exa• 
mina la sentencia de fecha treinta de abril del 

··.·· ---.:::t 
año en curso, por la que la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones confirma la dictada por el 
Juez de Primera Instancia de Alta Verapaz el 
primero de marzo próximo pasado, la cual declara 
a Jorge Ludwig Schramm, Santiago Sacul Chub y 
Luciano Tzib Pu.tul autores del delito de daños 
y le impone a cada uno la pena de seis meses de 
arresto mayor, conmutable en su t-0talidad a ra
'zón de veinticinco centavos de quetzal por día, 
con las demás accesorias de ley. 

La causa se inició el veintitrés de julio del a
ño retropróximo ante al juez menor de Chamelco · 
por querella escrita presentada por Manuel Pu
tul Cho, José Tut Putul, José Putul Botzoc, Se
bastián Putul y Domingo Putul Pop, quienes ma• 
nifestaron: que son mozos colonos de la finca. 
.secoyocté, propiedad de la señora Matilde de 
Quirín y administrada por el señor Jorge Lud
wing; que con _el debido permiso de los dueños 
de la finca y junto con otros muchos m0zos han 
hecho siembras de maguey, pues con ello se ayu
dan para el sostenimiento de sus familias, ya que 
el jornal de diez centavos diaríos que se les pa
ga es sumamente exiguo y no afoanza a satisfa
cer sus necesidades; y que el veintitrés de junio 
anterior los alcaldes auxiliares Santiago Caal y 
Luciano Tzib, por orden del administrador men
cionado, procedieron a destruir las plantaciones 
de los querellantes, habiendo destrozado un total 
de mil quinientas cincuenta y cuatro matas, de 
las que corresponden a Manuel Putul doscientas 
noventa y cuatro, a José Tut Putul seiscientas 
quince, a José Putul Botzoc doscientas sesenta y 
nueve, a Sebastián Putul ciento Sliienta y una, 
y a Domingo Putul doscientas qu.inee. Con base 
en tales hechos se querellan criminalmente con
tra las personas mencionadas por el delito de da
ños. El Juez instrudor asociado de los expertos 
Alejandro Sierra y José Juárez se constituyó en 
el lugar llamado «Sequib• en terrenos de Doña 
Matilde de Quirín e hizo constar la cantidad de 
matas que observó fueron destruídas a cada uno 
de los querellantes, haciendo un total de mif 
quinientas cincuenta y cuatro matas, que fueron 
valoradas por los expertos en cincuenta centavos 
de quetzal cada una. 

Los testigos Domingo Siquic y Miguel Beb Maas 
manifestaron que es cierto y le11 consta que los 
individuos Luciano Tzib y Santiago Sacul Caal, 
por órdenes de su patrón Jorge Ludwig, cortaron 
los magueyes de Manuel Putul Cho, José Tut 
Putul, José Putul Botzoc, Sebastián Putul y Do
mingo Putul; pero repreguntados por la defen
sa durante el plenario sobre la razón por la que 
les consta que los magueyales •cortados pertene
cían a los ofendidos, admitieron que lo · saben por 
«simples referencias», y que lo que declararon an
te el Juez de Paz de Chamelco lo saben también · 
por referencias de los propios ofendidos. 

I 
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En sus respecüvaa indagatorias, Jos procesados 
admitieron en términos más o mell.OII evasivos el 
hecho qne se Jes imputa; pero alegaron que no 
destruyeron totalmente las matas, que el núme
ro de éstu es exagera.do y que el objeto de la 
operación fué prepa:ra.r un potrero para. ganad.o. 
Jorge Ludwig Schra.m.Tl'I, luego de aseverar que 
«eJ dicente no ordenó que destruyeran siembras y 
sl bien wrtaron algunas hojas al maguey de los 
quejOBOS fué para el potrero y no intencionahnen
te•, dijo también que el maguey que cortaron 
fué sembrado por y corresponde a la finca y .que 
a los ofendidos no se les ha destruido nada,, ya 
que 110 viven en ese lugar sino a un kilómetro de 
distancia. 

Durante el término de prueba se practicó una. 
nueva inspección ocular por el Juez menor de Tu
curú y se examinaron a los testigos .:r,n:arcos Caz, 
MlgueJ Cbub, Sebastián Caz, Pedro C~n Qulm y 
Francisco May Pee, todos éstos mozos de la finca 
Secoyocté, quienes contestaron de conformidad el 
interrogatorio propuesto por la defensa. 

Terminada la secuela de la causa, se pronun
ciaron las sentencias al prindpio referidas, tundán
dose la de segunda ín.Stancla en la siguiente consi
deración: .que a los encauso.dos Jorge Ludwing 
Sclíramm, Luciano Tzib Putul y Santiago Sacul 
Cbub, se les formuló el cargo siguiente: que el prl:. 
mero en 11u carácter de administrador de la finca· 
.secoyoct,h, ordenó al alcalde auxilia.r Luclano 
Tzib y al caporal Santiago Saeul Chub, para que 
con otros mozos cortaran las slembras de maguey 
de Manuel PUtUl Cho, José Tut PutUl, J'osé Putul 
Boti:oc, Seba.stién Putul y Domingo PutUl Pop, y 
éstoa a su vez · obedeciendo dichas órdenes lo lle
varon a cabo. Ahora bJen, la prueba suministrada 
durante la dilación del proceso, dió por resultado 
establecer la culpa.blliña.d de los encartados, con 
las declaraciones de loa testigos Domingo Siquic 
y Miguel Beb Maas, la inspección ocular prac• 
ticada por el JUez de Paz de Chamelco y el 
informe rendido por los expertos Alejandro Sie• 
rra y José Juá.rez, máxime que lo dicho, se en
cuentra corroborado· con lo manifestado por los 
enjuieiadoll, ya que al !lar indagado Jorge Lud
wlng Schramm, dijo en UDll .parre de su ex
poslción: •Y si bien cortaron algUna.S hojas de 
maguey de los quejosos fué pues para · el po
trero, no lntencionalnrente,, asimismo los otros 
co-reos,. manifestaron hechos que corroboran lo 
que se (l.esprende de las actuaciones anterior
mente meooonadas. Si bien la de:fens11, pidió que 
se practicara nueva inspeodón ocular por me
dio del Juez de .Paz de Tucurú, de fo dicho en 
ella se infiere que fllé practicada en un lugar 
distinto, ya que el suceso ocurrió en «Sequib• 
y no en •El Porvenir, donde se. practicó ésta 
última; que por tales circunstancias es el caso 
de imponerles la sanción n que se hicieron acree
dores, corno autorea clel cielito '1e daños, stenci.0 

ésta la dé seis meses de arresto mayor, para 
cada uno de los procesados •. 

Contra este último pronunciamiento y con au
xilio deJ abogado Ollverio García Aaturias, in
trodujo recurso ertraordinarlo de easactón el 
procesado Jorge Ludwig Schramm, el cual tun
da en los incisos lo. y So. del art.lculo 676 del 
Código de Procedimientos Penales, señalandn co
mo infringidos los artículos 2.59, 3.51, f)(ili, 568, 
571, 573 en sus cuatro incisos, 574, 583 inciso lo., 
534, 536 Incisos 4o. y lío., 607, 608 y 609 en sus 
cuatro indsOI:!, todos deJ Código de Prooedi• 
mientas Penales. También se funña.menta el re 
curso en el 1nc1so 4o. del artículo 677 del cita
do Código, por haberse «omitido el examen aná
lisis y ~alíficación de la prueba· de descargo ren
dida durante lo. dilación probatorúl, lo que en
tra.tia ún quebrantamiento de forma,,. En cuan
to a error de derecho en la apreciación de la 
prueba, consigna el recurso que los testigos de 
cargo Domingo Siquic y Miguel Beb l\iaas, al ser 
repreguntados no dieron razón de su dicha, por 
lo que la Sala al aceptarlos como idóneos vio
ló el inciso 10. del artículo &83 del Código de 
Procedimientos Penales, y que, a.demás «mani
festaron que los hechos les co~tan por refe
rencial! y no por si mismos., por lo que la Sula 
violó el inciso 4o. del articulo 5116 del Código an
tes mencionado. 

-I

CONSIDERANDO: 

Ningún análisis puede hacerse del recurso in
terpuesto, en cuanto ése se fundamenta en el 
caso de quebrantamiento subStancial de procedi
miento que define el inciso 4o. del artículo 671 
del Código de Procedimientos Penales, no sólo 
porque la tesis del recWTente a este respecto ea 
incongruente con ese ca.so de procedencia, pues 
lo que en realidad demmcla es un error de he
cho en la apreciación de la prueba, sino también 
por no haberse ,cumpUdo con el requisito fo1·
mal q'Ue prescribe el artículo 879 del citado Có
digo. 

-II-
CONSIDERANDO: 

De lu consideraciones hechas por el Tri
bunal sentenciador, se infiere que efectivamente 
&<J · exacto, como lo señala el recurrente, que 
aceptó con valor probatorio las declaraciones de 
los testigos Domingo Sl,qUie y M1gUel Beb Maa1, 
no obstante que éstos, al aer repreguntados du
rante el plenario, admitieron que todo lo que 
declara,ron les ~onsta 1!0lamente por referenc1as 
de los propios ofendld0,11. En tales condidone11, 
sus éllehos carecen de >O'erdad lega.1 conforme aJ. 
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inciso lo. del artícuio 583 y tracción 4a. del 
586 del Código de Procedlmíentos Penales, dis
posiciones legales que fueron in1ringida.s por la 
Sala al apreciar lo contrario, tal como lo sos
tiene el recurrente con fUndamento en el caao 
de procedencia que contiene el artícuio lo. del 
Decreto número 487 del Congreso, o sea error 
de derecho en la apreciación de la prueba. Por 
tal razón, debe casarse la sentencia recUJTida y 
dictarse la que procede en ley, sin que sea ne
cesario entrar al análiats de los demás artículos 
citados en el recurso. 

-m

coNSIDERANDO: 

La infracciO:n que se atribuye a los prcn::esa
dos. Jorge Ludwig Scbramm, Santiago Sa-cul y 
Luciano Tzib Putul consiste en daños 'o sea 
un delito contra la propiedad. Son :eos del 
mismo, conforme al articulo 443 del Código Pe
nal, •los que en propiedad ajena causaren al• 
gún daño., Y, por ende, es imprescindible la 
plena prueba sobre el derecho de propiedad que 
Mista a los agraviQdos, prueba que no existe 
er.1 el caso suo-júdice, puesto que ni la filspec
c16n ocular practicada por el Juez menor de 
Chamelco, ni niguna de las demás diligencias 
practicadas en autoa se refieren ,c:oncreta.men- • 
~e a ese punto Msico de la secuela, y ya se di• 
Jo en comideración anterior que las Eleclara
.ciones de los testigos de cargo Domingo Siquic y 

Miguel Beb Maaa carecen de verdad legal. En 
tales circuruitancias precarias, resulta ocioso 
analizar detalladamente las indagatorias de los 
reos para averiguar si de ellas resuita algún he
cho que los perjudique, o bien la prueba de des• 
cargo consistente en declaraciones testimonia
les, repreguntas a los expertos valuadores y 
una nueva diligencia de ínspecdón ocUlar, pues
to que es imperativa la necesidad de clictar un 
:fallo absolutorio por falta de prueba po.ra con
denar ArtícUlos 259, 568 y 609 rra,cción la. del 
Código de Procedimientos PenD.les. 

POR TANTO; 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo ade• 
máa en lli11 artlculos ff!Íl~ li84, 500, 687, 694 del 
Código de Procedimientos Penales y 222, 224, 227, 
233 y _234 del Decreto Gu!Jernattvo 1862, CASA 
LA SENTENCIA RECORRIDA, y resolviendo en 
lo principal absuel\Te a los procesados JORGE 
LUDWIG SCHRAl\.iM, SANTIAGO SACUL CHUB 
Y LUCIA.NO TZIB PUTOL, 11or falta de prue
ba, de los cargos que se les formularon por el 
delito de dañoe. Noti:fiquese y con certifkación 

· de lo resuelto devllélvanse los antecedentes. (Po• 
nencia. del Magistrado Prealrlente), 

Art. H~bruger A. - F. Carrillo Magaña -J. 
Rufino Moralea - José Vkente Rodríguez - L. 
Bdmundo López D, - Ante mi, Juan Fernó.n
áez C. 

CRIMINAL 
CONTRA César Augusta SotlJ Ba.rrioa, por los de

litos áe ffll'ltrimonw ilegal y fal8o testímonw. 

"' ' 
DOCTRIN A.-No puede prosperar el r4!curso e.z-

traardinario áe ca.saetón fu1Ulailo en error áe 
derecho en la apreciación de U1. ~ ri no 1111: 

id.entiftccin curiles :ion los elementc;is probatorio1 · 
que, a jufcio del interesado, Jueron uttma.dDs 
err6neamente. 

Corte Suprema de Justida, Guatemala, vainti
tres de Octubre de mil novecientos cincuenta 11 
d0&. 

------- f 
En virtud de recurso de casación y con sus 

antecedentes se examina la sentencia pronun
dada el seis de junio último por la Sala Cuarta 
de la Corte dé Apelaciones en el procel!lo que por 
celebración de matrll'nonío ilegal y falso te11tlmo
nio se siguió contra César Augusto Soto Barrios. 

.RESULTA: 
1 

El procedimiento se inició el seis de noviembre 
de mil novecientos cincuenta en virtud de acUM
ción presentada ante el Juez Segundo de Paz de 
Quezaltenango por Emma Elvi:ra del Socorro Ro

das de Soto quien expu110: que el siete de no
viembre de mil noveclento;; cuarenta y dos con
tra.jo matrimonio ante el Alcalde Municipal de 
la Esperanza. del departamento citado con César 
Augusto Soto, con quien procreó dÓs nti\os Cé
sar Alcldes y Luis Abilio; que posteriormente su 
marido sin r,espetar el vínculo que los unía, ce
lebró m~trimonio, con la señorita Soledad Al'an
go. quien sabia perfectamente que el señor Soto 
era casado con la exponente; que el segundo ma
trimonio se efectuó ante el Alcalde de Cantel, 
en el mes de septiembre de mil novecientos cln-

. cuenta;. concluyó pidiendo que se íe tuviera co
mo formal acusadora y que se instruyera el su
mario. E.stan agregadas a los autos las partidas 
de nacimiento de César Alcides y •Luis Abilfo So
to Rodas; la certlficaclón del acta dfl matrimonio 
de César Augusto Soto y Emma Elvira del Soco
no Rodas y la del matrimonio de César Soto 
Barrios y Sa_bina Soledad Arango Oramajo. 

m veintinueve de febrero último fué dictada la 
.sentencia de primer grado en la cual se decla~a: 
a César Augusto Soto 1\3-rrios autor del del1to de 
matrhnomo ilegal y falso testimonio, imponién
dole la pena de veinte meses de prlslón· correocio-
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nal y tu demáJi pe!Wi Accesoria.a; que T:ráti.sito 
Rodas Gramajo y Juan Escobar Barrios son au
tores del delito de falso testimonio, por el cual 
les impone quince meses de prisión correccional a 
cada uno y ordena certificar lo conducente para 
deducirle responsabilidad al funcionario que au
torh:ó el segundo matrimoi:'lio. 

t.a Sala en la fecha indiiiada con1firmó la sen
tenda anterior éon la reforma de que a César So
to Barrios lo condena a dos años dos meses y 
veinte días dé prisión correccional y deja abierto 
el procedimiento contra el futlcioharlo que cele
bró el matrimonio referido y Sabiná Soledad A
rango Cramajo, con base en las corislderáciones 
st¡;¡ul.entes: .Que con las certificaciones que co
rren agrégadas a folios diez, cUarentá y cinco y 

. cuarenta y seis, ochenta y dos a ochenta y cua
tro de Jos autos, mas las déclaracioñes prestadas 
por los mismos enjuiciados ha quedada eviden
ciado por modo claro y completo que César Au
gusto Soto Barrios contrajo matrimonio con Sa
billa Soledad Arango Gtamajo cuando aún esta
ba unido por vinculo matrimonial anterior con 
Emmlt Ei\'ira del Socorro Roda:,, y en consecmen
c:ia, qúe el mátrimonio celebrado con la primera 
de las hombradas, es decir: con Sabina Solédad A
rango Gramajo, es ilegal y por consiguiente debe 
imponérsele la pena señalada por el articulo .362 
inciso 4o. del Código Penal. Que según lo esta
blece la certificación que corre a folios cuarenta Y 
uno, cuarenta y dos, cuarenta y tres y cuarenta Y 
cuatro de los autos, ¡:¡ara celebrar el segundo ma
trimonio César Augusto Soto Barrios propuso 
la información testimonial de Juan Escobar y 

Tránsito Rodas, quienes efectivamente declararon 
conocer a los contrayentes y aseguraron que estos 
eran libres de estado, con lo cual no solo está 
demostrado el falso testimonio sino que también 
lo está la proposición de testigos falsos en que in
currieron tanto los declarantes como su propo
nente, por cuya razón debe hacerse aplicación de 
lo preceptuado por los artículos 3o. Decreto Legis
lativo número 2308 y 223 del Código Penal, pues 
la prueba documental reférida está reforzada por 
las declaraciones de los enjuiciadoa, Que César 
Augusto Soto Barrios al celebrar el matrimonio 
ilegal hubo de presentar a los testigos falsos re
feridos en el párrafo anterior y por consiguien
te empleó como medio un delito para cometer 
otro, por cuya razón incurrió en un concurso ideal 
de delitos, conswnando la celebración de su ma
trimonio ilegal valiéndose del falso testimonio de 
las personas por él propuestas, para hacersé acre
edm: a la apUcación del precepto contenido en el 
artículo ochentiocho del Códtgo Penal o sean quin
ce meses de J?risíón correccional aumentadÓs en 
una tercera parte. Que con el ip.forme de la Se
cret.aría del Tribunal de primer grado, que eorre a 
!olios sesenta vuelto y sesenta y uno frente se 

prue~ plenamente la circunstancia de reinciden
cia en el enjuiciado César August-0 Soto Barrios, 
la pena debe aumentarse b&sta en una tercera 
parte. Que según &e desprende de lo actuado, en 
los hechos motivo de esta causa intervinieron el 
Alcalde de Cantel de este Departamento y Sabino 
Soleclád An.ngo Gramajo, con actos sin los cuales 
rio se podrían haber llevado a cabo las infrac
ciones cometidas, es procedent.e dejar abierto el 
procedimiento en su contra para que se determine 
su situación frente a tales infracciones •. 

El reo César Augusto Soto Barrios, auxiliado 
por el licenciado Justo Pérez López introdujo 
contra dicha sentencia recurso extraordihario de 
casación con fundamento en los casos de proce
dencia contenidos en los incisos 3o. 60. y Bo. del 
artículo 676 del Código de Procedimientos Pena
les, dtando como violados los artículos 12, 14 in• 
ciso 3o. del Código Penal; 568, 571, 574, 601 y 603 
del Código de Procedimientos Penales. 

CONSIDERANDO: 

Afirma el recurrente: •al penar como hechos 
dolosos los cometidos por el presentado, «Y no 
considerarlos como fruto de imprudencia, se ha 
cometido error de derecho en la apreciación de 
las pruebas,, sin identificar cuáles son los ele
mentos probatorios que -a juicio suyo- fueron 
estimados erróneamente y por esa omisión esta 
Corte está imposibilitada de examinar los Artícu
los 568, 571, 574, 601 y 603 del Código de Procedí• 
mientos Penales que se refieren a materia pro
batoria, por faltar aquel requisito necesario para 
el análisis comparativo. 

CONSIDEFI.ANDO: 

De a,cuerdo con los hechos que la Sala dió por 
probados se concluye que éstos no integran una 
figura delictuosa ,cometída por imprudencia y de 
ahí que, tampoco fueron infringidos los Artículos 
12 y 14 inciso 3o. del Código Penal. 

POR TANTO: 

Esta Corte con apoyo además en lo dispuesto 
, por los Artículos 686 y 690 del Código de Procedi

mientos Penales; 223, 233 y 234 del Decreto Gu
bernativo 1862, declara: IMPROCEDENTE el re
curso de que se hizo referencia; condena al que lo 
introdujo a la pern1. adicional de quince días de 
prisión simple, que podrá conmutar a razón de 
diez centavos de quetzal diarios. Notüíquese y 
eon su ejecutoria devuélvanse los antecedentt>s. 
(Ponencía del Magistrado L. Edrnuno López Durán. 

Art. Herbruger A. F, Carrillo· Magaña. -- J. 
Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. - L. 

:eamunclo López D. - Ante mí1 Juan Fernánclez c. 
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CRIMINAL 
contra Juana Teyul Chen pOl' el delito de con

trabando a la Hacienda Pública en el Ramo de 
Alcoholes 'Y bebida.T alcohólicas. 

DOCTRINA. - No es aceptable el dictamen peri
cial que apoya sus conclusiones en datos in
ciertos o hipotéticos, por lo que viola el artícu
lo 608 del Código de ProcedimienJos Penales la 
sentencia que en tales condiciones le conceda 
valor probatorio. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, siete de 
noviembre de mü novecientos cincuenta y dos. 

En virtud dé recurso de casación y con sus an
tecedentes se examina la sentencia pronunciada 
el treinta de mayo último por la Sala Primera 
de la Corte de Apelaciones en el proceso seguido 
contra Juana Teyul Chen por el deltio de con
trabando a la Hacienda Pública. en el Ramo de 
Alcoholes y bebidas alcohólicas y fermentadas. 

RESULTA: 

Fernando Castro Guzmán en su carácter de ins
pector de la guardia de hacienda de la ciudad 
de Cobán puso a disposición del Juez de Paz 
local a Juana Teyu.I Chen porque en ocasión que 
cateaba su casa con la. respectiva. autorización 
judicial, dicha señora les cerró la puerta y cuan
do penetraron gran cantidad de chicha ·<Boj) de
rramada en el suelo y dos barriles de. madera que 
contenían quince litros de la misma bebida y cin
ct> tinajas con vestigios de la misma. Los guar
dias Manuel de Jesús Sierra, Eduardo- Fernández 
Contreras, Felipe Hernández Martinez y Silvio 
Montúfar Pérez declararon en forma análoga al 
inspector mencionado. 

La procesada negó haber tenido chkha en su ca
sa, indicando que era un remedio llamado Can
Chag. 

Juan Chún Caal y Pablo Cacao Par, al ser inda
gados manifestaron que habían ido a vender leña 
a la reo, quien les vendió Boj y que al darse cuen
ta de la presencia del guardia ella derramó el 
'boj en el piso. 

A Juana Teyul Chen, Juan Chun Caal Y Pa
blo Cacao Par se les dictó auto de prisión, ha• 
bléndoseles reformado a los dos últimos posterior
mente dejándolos en libertad sujetol!I e. resultas. 
A la primera únkamente se le formularon los car
gos respectivos con los cuales no . se conformó. 

El trece dé marzo fué dictada la sentencia de 
primer grado declarando que Juana Teyul Chen 
es reo del delito de contrabando a la Hacienda 
Públlca en el ramo de bebidas alcohólicas y fer-

. mentadas, imponiéndole un año cuatro meses de 

prisión correccional y las demás penas accesorias. 
En la fecha indicada la Sala confirmó el fallo 

anterior fwidándose en la siguiente co11Sideración: 
•Que con las declaraciones del inspector de Ha
cienda Fernando Castro Guzmán y de los guar
dias del mismo cuerpo Manuel de Jesús Sierra, 
Eduardo Fernández Contreraa, Felipe Mernández 
Martinez y Silvio Montúfar Pérez, así como con 
las declaraciones de Juan ChWl Ca.al y Pablo Ca
cao Par, se estableció la culpabilidad de la en
causada Juana Teyul Chen, como autora del deli
to de contrabando a. la Hacienda Pública, en el 
nimo de Alcoholes y 'bebida! alcollóllcaa y fermen
tadas, que por tal circunstancia procede imponerle 
la pena correspondiente, con bue en el informe 
del experto valuador señor Ramón Caal y Ca.al, 
quien asignó a las materias y objetos incautoa, 
el valor de siete quetzales, siendo ésta la de un 
año de prisión correccional. Ahora bien, del in
forme de la Secretaria del Tribunal de Primer& 
Instancia, se establece que la procesada, ha lido 
encausada en varias ocasiones por el mismo deli
to, siendo el caso por tal circunstancia de aumen
tarle la pena en un tercio quedándole en definiti
va la pena de un año cuatro meses de pr1.s1ón 
correccional, tal como Jo decide el Juez de los au
tos en el fallo qué se examina en apelación •. 

El Licenciado Arturo Nuila Fernández como de
fensor de la reo mencionada interpuso contra la. 
tsentencia anterior recurso extraordinario de ca
sación apoyándose en los incisos lo. y So. del ar
tículo 676 del Código de Procedimientos Penales; 
citó como violados en relación con el primero de 
dichos incisos los siguientel!I articulas lo. del Có
digo Penal; párrafos 5o. y 60. del artículo 2o., 
articulo 125 incisos a) y e), 120, 121 y 130 pri
mer párraifo inciso 20. del Decreto número 536 del 
Congreso 49 primera parte de la Constitución; 
568 y 571 del Código de Procedlmientos Pena.lea; 
y en concordancia con el segundo caso de proce
dencia los artículos 581 inciso 20., 262 y 608 del 
Código de Procedimientos Penales. 

-!
CONSIDERANDO: 

En su dictamen de fecha diez de julio del año 
próximo pasado que figura al folio diez del pro

. ceso, el perito Ramón Caal, tenien~o a la. vi.!lt& 
los~ objetos cuerpo del delito que fueron aprehen
didos, les asignó. un valor total de dos quetzalea 
y sesenta centavos, incluyendo catorce Iitroa y 
medio de chicha decomisados a la procesada. Con 
posterioridad, el mismo experto al folio treinta de 
la causa amplió su dictamen con el objeto de 
.valuar la chicha que fué regada al suelo el día 
de autos y que fu~ calculada por el Juez de Paz lo
cal en la cantidad de cincuenta litros•, asignán
dole un valor de diez centavos de quetzal a cada 
litro, lo que hlzo un total de Q, 6.00 que, a_sre¡a• 

... 
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,a, dos a lo valorado anteriormente suma Q.7 .00 quet
zales y setenta centavos. La Sala en su fallo y con 
base en tales estimaciones da por probado que el 
valor de las materias y objetos incautados es 
de siete quetzales, lo que significa un error de 
derecho en la apreciación de la prueba pericial, 
puesto que implica conceder valor probatorio al 
segundo dictamen del perito, siendo así que éste 
no tuvo a la vista la materia sobre que versaba 
su juiclo, sino se apoyó en un cálculo más o menos 
hipotético que le resta eficacia a su último dicta
men que calificado ,conforme a la sana crítica y, 
según las circunstancias, tal como lo ordena el 
articulo 608 del Código de Procedimientos Penales, 
debió haber sido desestimado por el Tribunal 
sentenciador. Al no hacerlo así, la Sala infringió 
el articulo 608 que se ha citado, tal ,como lo ale
ga el recurrente, cometiendo un error de derecho 
en la apreciación de la prueba, razón suficiente 
a juicio de esta Corte para ca,c;ar el fallo y dictar 
el que en derecho procede, sin que sea necesa
rio examinar las demás leyes que también cita 
el recurrente como infringidas con relación a su 
recurso. 

~u
coNSIDERANDO: 

Las declaraciones de los agentes aprehensores 
iManuel de Jesús Sierra Diurin, Eduardo Fernán
dez Contreras, Felipe Hernández Martínez y Sil
vio Montúfar Pérez, prueban plenamente que el 
ocho de julio del año próximo pasado, como a las 
dieciseis horas, :hicieron acto de presenQia en la vi
vienda de la procesada Juana Teyul Chen y le 
incautaron 2 barriles y 5 tinajas conteniendo 
quince litros de chicha.boj. El dictamen del exper
to Ramón Caal y Caal, en relación a lo ya consi
derado con anterioridad, prueba a su vez que ta
les objetos tienen un valor de dos quetzales y se
tenta centavos. Con base en tales hechos proba
dos, se deduce la responsabilidad de la enjuicia
pa como_ autora del delito de contrabando a la 
Hacienda Pública en el ramo de bebidas alcohó
lica,s y fermentadas que defjne el inciso c) del 
~tículo 12[> del Decreto 536 del Congreso, por lo 
que, en atención al avalúo practkado y a lo que 
dispone el inciso lo. del artículo 130 del mismo De
creto debe imponérsele la pena d,e tres meses de 
arresto menor, aumentada _en una tercera parte 
por la agravante de reincidencia, ,ya que por in
forme de la Secretaría del Tribunal de Primera 
Instancia que corre al folio- dieciseis se demuestra 
que ha sido condenada en dos ocasiones anteriores 
por delito de la misma especie. Artículos 259, 
570, 573, 602 inciso 7o., 603, 608 Código de Pro
cedimientos Penales; 23 incisó 16, ·y 79 Código 
Penal; 138, 140, 142, 145, 149 inciso 3o. del De
,creto 536 del Congreso, 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo ade• 
más en los artículos 686, 687, 694 del Código de 
Procedimientos Penales y 222, 224, 227, 233 y 234 
del Decreto Gubernativo 1862, CASA LA SEN
TENCIA RECURRIDA y fallando sobre lo prin
cipal, declara a Juana Teyul Chen autora del 

_ i:Jelito de contrabando a la Hacienda Pública en 
el ramo de bebidas alcohólicas y fermentadas y 
le impone la pena de cuatro meses de arresto 
menor, conmutable en su totalidad a razón de 
un quetzal por día, ~e deberá extinguir en la 
cárcel correspondiente con abono del tiempo pa
decido desde su detención, quedando afecta al 
pago de responsabilidades civiles, y exonerada 
por su pobreza de reponer el papel empleado en 
su causa al sello de ley, declarándose además el 
comiso de los efectos cuerpo de delito que le 
fueron incautados. Notifíquese y con certifica
dón de lo resuelto devuélvanse los anteceden
tes. (Ponencia del Magi¡¡trado Presidente). 

Art. Herbruger .4. - F. Carrillo Magaña. - J. 
Rufino Morales. - José Vicente Rodríguez. - L. 
Edmundo López D. - Juan Fernández C. 

-:o:-
Honorable Corte: 

Las razones que tuve para votar contra la 
sentencia dictada por esta Corte en el Proceso 
instruido contra Juana Teyul Chen, son las que 
aparecen en las consideraciones de la ponencia 
inicial que dicen así: 

«CONSIDERANDO: 

Uno de los argumentos de la recurrente consis
te en que «la Sala Primera de Apelaciones, en 
la sentencia recurrida, en la apreciación de las 
pruebas, cometió error de derecho al conceder 
valor probatorio a las declaraciones de los ca
reos Juan Chum Caal y Pablo Cacao Par, in
fringiendo la disposición legal contenida en el 
inciso 2o. del artículo 581 del · Código de Proce
dimientos Penales, pues que ellos son co-reos y 
no se encuentran en la excepción contemplada 
en el ~rtículo 582 del mismo Código». En rela
ción a dicha tesis debe observarse que si bien 
es cierto, al_ principio se les dktó auto de prisión 
provisional a Juan Chun Caal y Pablo Cacao 
Par también lo es, que les fué reformado el 
veintiocho de julio del año próximo pasado y ya 
no se le formuló ningún cargo razón por la cual 
debe estimárseles idóneós y por consiguiente su 
situación jurídica no quedó comprendida en el 
inciso 2o. del Mtículo 581 del Código citado y 
de ahí que no haya sido -violada esa ley. Tam
bién señala el interesado que hubo error de de
recho al haberse concedido eficacia probatoria a 
los dictámenes rendidos por el experto Ramón 
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Caal el diez y diecisiete de julio de mil nove
c·ientos cincuenta y uno, por haberse omitido ,.el 
reconocimiento a que se refiere el artículo 262 
del Código de Procedimientos Penales,, infrin
giéndose dice esa ley y el artículo 608 del mis
mo Código «al no tornar en consideración ni 
analizar el expertaje uniforme de los expertos 
propuestos por las partes y que rindieron su in
forme a presencia del Juez de los autos, en dili
gencia de fecha diez de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y uno, pues dada su im
portancia, seriedad y autenticidad se debió ha
ber tomado en consideración en sentencia». En 
,cuanto al artículo 262 del Código citado esta Cor
te afirma que no fué infringido en virtud de 
que, en realidad, sus disposiciones fueron obser
vadas ya que el experto indicado sí tuvo a..,¿a 
vista los efectos materia del delito de contra
bando que se investigó; ahora bien, en relación 
al motivo invocado para afirmar la infracción 
del artículo 608 del Código de Procedimientos 
Penales, debe advertirse que la Sala aún cuan
do efedivamente no examinó el dictamen peri
cial a que alude esa prueba no demuestra de 
modo evidente la equivocación del Juzgador en 
virtud de que la misma no está en concordan
cia con las demás ,constancias procesales, espe
cialmente la inspección ocular y las declaracio
nes testimoniales, por lo que en esas circunstan
cias merecen mayor crédito los expertajes pro
ducidos durante el sumario y por esos motivos 
no hubo infracción del articulo citado. 

CONSIDERANDO: 

1.a Sala después de analizar los elem.entos pro
batorios asienta la conclusión que •Se estable
,ció la culpabilidad de la encausada Juana Teyul 
Chen», imponiéndole la pena corrtespondiente al 
delito de contrabando a la Hacienda Pública en 
el ramo de alcoholes y bebidas alcohólicas; sin 
expresar cuáles son los hechos que estima pro
bados, y ante esa omisión, esta Corte se ve en 
la imposibilidad de analizar jurídicamente los 
artículos que el recurrente . estima violados en 
relación con el inciso lo. del artículo 676 del 
Código de Procedimientos Penales, lo. del Código 
Penal; párrafos 5o. y 60. del artículo 20.; 125 
incisos a) y e); 120, 121, 130, primer párrafo en 
su inciso 20. del Decreto número 536 del Cón
,greso de la República y 49 de la Constitución. 
Y en cuanto a tos artículos 568 y 571 del Código 
de Procedimientos Penales por referirse a la 
prueba, tampoco se pueden examinar -por fal
ta de concordancia- con el caso de procedencia 
invocado. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo ade
más en lo dispuesto por · 1os artículos 686 y 690 

del Código de Procedimientos Penales; 224, 233 
y 2.34 del Decreto Gubernativo 1862, declara: Im
procedente el recurso de que se hizo mérito, con
denando al que lo introdujo a la pena de quin
ce días de prisión simple, que podrá conmutar 
a razón de veinte centavos de quetzal diarios,. 

Guatemala, 7 de Noviembre de 1952. 

L. Edmundo López D. 

CRIMINAL 
Contra Francisco Castro Yat y compañeros por 

el delito de homicidio. 

DOCTRINA. - La confesión de un menor de 
edad, no hace plena prueba en su contra, si 
no ha sido ratificada en presencia de su tu
tor específico al tomarle· ,confesión con cargos. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, cinco 
de diciem,'bre de mil novecientos cincuenta 11 
dos. 

En virtud de recurso de casación se examina 
la sentencia pronunciada el tres de julio último 
por la Sala Cuarta de la Corte . de Apelaciones, 
en el proceso instruido contra Francisco Castro 
Yat y compañeros, por el delito de homi-cidio. 

RESULTA: 

A las cuatro horas del día cuatro de agosto 
de mil novecientos cincuenta, el Alcalde Auxi
liar del cantón •Chuacorral., del Municipio de 
Santa María Chiquimula, departamento de To
tonicapán, dió parte aí Juez de Paz Local que, 
el día anterior, siendo aproximadamente las 
veinticuatro horas, en el camino que conduce al 
cantón Chuachituj, los miembros del auxilio que 
estaban bajo sus órdenes y de las del Auxiliar 
del cantón de_l centro Fraricisco Castro Yat, die
ron muerte a un desconocido. Indagados Sebas
tián Mejía Cae, Pedro Lux Us, Marcos Osorio 
Cae, Marcos Lux Osario, Juan Yat León, Juan 
Mejía Cae, Ma1'cos Cae Osario, Antonio Cae 
Castro, Marcos Cae Joj, Diego Lux Us, Gaspar 
Mejía Otzoy, Francisco castro Yat, Juan Cas
tro Quinillo, Baltazar Castro cae, Domingo 
León Chacaj y Diego Yat Batz, manifestaron que 
el día y hora de autos hacían la vigilancia noc
turna para evitar que los ladrones se entraran 
a las casas; que oyeron gritos pidiendo que se 
detuviera a un ladrón, por ·lo que inmediatamen
te persiguieron a un individuo que iba corrien
do, quien se negó a darles su nombre y quiso 
ªagredirlos con un machete que portaba, pór lo 
que entre todos le dieron de garrotazos, botán
dolo al suelo y que, indudablemente, por los .. 
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golpea que le dieron falleció poco después. El 
ülfimo de dkhos procesados era menor de edad 
cuando prestó IU confesión, ain que estuvit-:-a 
Miatido de su tutor específico. Los partículare~ 
Mareo5 Castro Pú, Francisco Castro Pac, Sebas
tián Cae Cha·caj y Miguel Castro Cae, fueron 
sindicados por va1ios de los procesados, em.ime
rados anteriormente de que ellos habían sido 
los autorea de la muerte violenta de Sacbin Qui
nillo. Pedro Ajiataz Tzunux expuso que •vien
do que el individuo se resistía, todos tuvieron 
que hacer uso de sus garrote!! y trataron l:le 
desarmarlo pegándole tinos ga.rrotazos por lo 
qllfl al rato cayó el individuo al suelo,; que el 
dicente 4solo se defendió con su garrote y que 
indudablemente los que le dieron de garrotazos 
al occiso fueron los del cantón «Chuacorrai., ya 
que el declarante «por estarse defendiendo cayó 
entre el lodo y que no sabe qué hizo su garrote,. 
Al ampliarle su indagatoria dijo: que él río fué 
el primero en agredirlo, porque el declarante 
componía el auxilio del centro a cargo del señor 
Francisco Cas.tro Yat y «encontrándose en el 
lugar de Chuijo, cuando oyeron un tropel fuerte 
y gritos a.garren al ladrón, salieron al camino 
de IJll escondite y pararon al primero que venia 
corriendo con un machete en la mano,; que los 

• del Chuacorral «fUeron los primeros en agredir
lo para poderlo desarmar y entre todos lo 
agredieron con garrote, habiéndolo derribado al 
suelo,; •el dicente no agredió a Sacbin Quinlllo 
Porque en el momento de quererlo agredir se ca
yó entre del lodo porque estaba lloviendo y el 
garrote fue a caer cerca del hombre que corría 
y que tenía machete en mano y no intentó si
quiera recogerlo temerOBO de que lo agrediera 
a machetazos y lo dejara tendido en el suelo y 
de ahí todos los demás sí lo agredieron con el 
palo que llevaban,,. 

Agregados a los autos se encuentran: el In
forme de la autopsia verificada en el cadáver del 
occiso; la partida de fallecimiento de Antonio 
Sacbin Quinlllo; las partidas de nacimiento de 
loa procesados; constando en la de Diego Yat 
Batz, agregada a folio ciento noventicuatro de la 
primera pieza de la causa, que nació el diez y 
siete de septiembre de mil novecientos treinta 
y dos. 

El diez y nueve de Febrero último se dictó la 
sentencia de primer grado, la cual fué revoca
da por la Sala en la fecha ind~cada, declaran
do , autores del d.elito de homicidio .a Francisco 
Castro Yat, Sebastié.n Mejía . Cae, Marcos Cae 
Osorio, Marcos Lux Osorio, Pedro Lux Us, Juan 
Yat León, Diego Yat Batz, Gaspar Mejía, Tzoy, 
Juan Mejía Cae, Antonio Cae Castro, iMarcos 
Osorio Cae, Juan Castro Quinillo, Marcos Cae 
Joj, Diego Lux Us, Pedro Ajiatas Tzunux, Balta
zar Castro Cae y Domingo León y le impuso a 
cada uno la pena de diez años de prisión co-

rreccional. con las derr..ás pena8 ac;:esorias: ab
E-Olvió de la instancia a Marcos Castro Pu. Se
bastíán Cae Chacaj. llíguel y Francisco Castro 
Cae y Cristóbal ~ejía Osorio: fundándose en 
las siguientes consideraciones: ,Que todos los 
reos que fueron indagados en la primera pieza 
del proceso de estudio, a excepción de Cristó
bal Mejía Osorio, manifestaron que la noche 
del tres de agosto de mil novecientos cincuenta 
,como a las veinticuatro horas, le dieron garro
tazos a Antonio Sacbin Quiníllo porque los agre
dió con machete que portaba en los momentos 
de quererlo capturar por sospechar que era la
drón; que la aprehensión la quisieron hacer por
que eran componentes de dos rondas del pue
blo de Santa María Chiquimula, de donde fueron 
destacados pam vigilar que no hubieran robos 
en las casas de los vecinos; que al interfecto lo 
acompañaban otros dos individuos pero éstos 
lograron fugarse, habiendo procedido contra el 

, ofendido en la :forma anotada anteriormente, en 
defensa de sus personas, pero que por conse
,cuencia de los golpes aludidos murió Sacbin Qui
nillo. Posteriormente y en la segunda pieza del 
procesado fueron indagados Marcos Castro Pu, 
Sebastián Ca•c Chacaj , y Miguel y Francisco Cas
tro Cae, en vista de las sindicaciones de los otros 
reos. Los cargos formulados a los prevenidos, en 
vista de que el informe médico legal refiere que "' 
la muerte de Antonio Sacbin Quinillo fué de
bida a hemorragia abundante constitutiva al 
gran número de heridas punzo~-cortantes que 
presentaba su cadáver y además que en el cue
llo se observó un su11eo como déjado por la pre
sión de un -cordel que posiblemente fué anudado en 
la región occipital, fueron: haber dado muerte al 
mencionado Sacbin Quinillo a palos y macheta
zos, atándole una cuerda en el cuello. Contra 
los enjuiciados no hay pruebas sindi<Cándolos co
mo autores de la muerte del expresado señor, 
a(m cuando existen las deposiciones de los testi
gos Marcos Osorio Lux, .. Miguel Angel Camey, 
Héctor Alonzo Cabrera, Juan Mejia, Juan Cas
tro Us, Gaspar Chic, Gabriel Chacaj, Miguel Yax, · 
Pedro Ajiatas Cae y Juan y Pedro Ajiatas di
ciendo que el rumor público señala a los com
ponentes de las dos rondas de. la noche indi
cada como autores, del hecho, cuatro de esos tes
tigos exponen además que Marcos Castro Pu, 
Sebast:in Cae Chacaj y Miguel y francisco Cas
tro Cae son de buenos antecedentes y honrados; 
con las referidas declaraciones no se podría dic
tar un fallo condenatorio, por eso para los efec
tos de las sanciones que corresponden debe te
nerse en cuenta que favorece a los respectivos 
reos la atenuante de su confesión. El señor Juez 
de los autos impuso trece años cuatro meses de 
):irisión 1correccional a los nombrados Marcos 
Castro Pµ, Francisco Castro Pac, Sebastián Cae 
Chacaj y Miguel Castro Cae, por estimar que 
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con la de;mración del sumario de la causa y 
principalmente de las diligencias conespondien
tes a las confesiones con cargos de yarios reos, 
se estableció la culpabilidad de ellos como au
tores de la infracción y también por esos medios 
la actoria de Sebastián Mejía Cae y Pedro LU.."< 

Us. A los demás encartados los responsa'biliza 
como encubridores del citado delito, porque te
niendo conocimiento del crimen no lo denuncia
ron en la forma como tuvo lugar tratando de 
desfigurar la verdad de lo ocurrido, mereciendo 
por eso tres afios cuatro meses de prisión co
rreccíonal. Este Tribunal :no está de acuerdo con 

· las declaraciones del fallo recurrido, porque no 
habiéndose conformado Marcos Castro Pu, Se
bastián Cae Chacaj y Miguel y Francisco Cas
tro Cae con los cargos rformulados y ser única
mente sindicados por sus ca-reos su absolución 
se impone, aún cuando solo de la instancia; 
puesto que sí no hay mérito para imponerles 
sanciones sí existen indicios para esperar que se 
obtengan nuevas pruebas y porque para el ca• 
so de condena esta seria de más de tres años 
de prisión correccional, y esta declaración debe 
hacerse con respecto a Cristóbal Mejía Osario, 
quien desde un principio, negó haber agredido 
al ofendido de la ~anera como refirieron lo 
hicieron los otros componentes de las dos rondas 
que formaba los demás capitulados o sean Fran
cisco Castro Yat, Sebastián Mejía Cae, Marcos 
Cae Osorio, Pedro Lux Us, Marcos Lux Osorio, 
Juan Yat León, Diego Yat Batz, Gaspar Me
jía Tzoy, Juan Mejía Cae, Antonio Cae Castro, 
Mru·cos Osorio Cae, Juan Castro Quinillo, Mar
cos Ca•c Joj, Diego Lux Us, Pedro Ajiatan Tzu
nux, Baltazar Castro Cae y Domingo León Cha
caj, quienes confesaron su participación en el 
delito de estudio referiendo, como ya se dijo 
antes, que le dieron de garrotazos al ofendido 
y de esa agresión murió en la fecha j, hora de 
autos, por eso deben ser sancionados como au
tores responsables de homicidio, en vista de que 
.el interfecto los agredió con machete cuando lo 
trataban de capturar, versión que se toma co
mo verídica en vista de la confesión de los pre
dichos reos, sin la cual no se hubieran conde
nado y por existir las otras circunstancias esta
blecidas en el artículo 614 del Código de Proce
dimientos Penales, sin que ésto entrafie la legí
tima defemm alegada por los prevenidos, la 
1cual habría ocurrido si hubiese sido ataca
do solamente uno o dos de ellos cuando más 
Para imponer la pena por homicidio a los seis 
reos indicados en el fallo de referencia el señúr 

• Juez a•qúo no tuvo en cuenta la citada atenuan
te marcada !'ln el inciso 9o. del Artículo 22 del 
Código Penal; en cambio estimó la existencia de 
las agravantes marcadas en Jos incisos 4o. 7o. 
y 100. del artículo 23 del citado código, por cu
ya razón impuso los relacionados trece afios cua-

tro ~eses de prisión correctiva. De esas ~gr:::.
Yantes y para los efectos de la estimación. de 
éHe Tribunal de que no hay prueba para con
siderar como responsables del hecho a Marcos 
Castro Pu, FrancL"Co Castro Pac, Sebastián Cae 
Chacaj, Miguel Castro Cae y Cristóbal Mejía 0-

. sorio, sino para los demás reos, debe apreciarse 
que no existen en el caso de estudio, las cir
cunstancias de aumentar deliberadamente el mal 
del delito causando otros males innecesarios pa
ra su ejecución, o emplear medios que añadan 
la ignominia de los efectos propios del hecho, y, 

cometer la infracción en cuadrilla, por las· ra
zones expuestas en el reSpectivo dktamen del 
señor Fiscal y que reduciéndolas son el hecho 
de haber ¡¡roducido múltiples lesiones en la vic
tima no equivale a causar otros males innecesa
rios o emplear la ignominia indicada por la ley en 
el respectivo inciso citado; la comisión de la 
infracción en cuadrilla, tampoco porque los reos 
no se asociaron por una voluntad deliberada y 
concebida para perpetrarlo. Solo queda pues en 
pie el abuso de superioridad, puesto que Por el 
número de los c¡,lpables el interfecto de ninguna 
man~ra pudo repelar la ofensa. Ahora •bien, co111• 
pensando la agravánte aludida últimamente con 
la atenuante de que ~e hizo mérito la condena 
de los diecisiete relacionados reos que consta en 
autos haber sido todos mayores de edad cuando 
se verificó la infracción, es de diez años de pri
sión correccional inconmutables, los cuales cum
plirán en la Penitenciaría de Guatemala con las 
demás regulaciones de ley y los otros cinco pro-

. •cesaqos deben ser absueltos de la instancia por 
las razones que se Indicaron». 

Contra dicho fallo los reos condenados interpu
sieron recurso de casación, auxiliados por el Li
cenciado José Dionicio Palacios, con fundamento 
en los incisos 4o., 5., 60. y Bo. del artículo 676 del 
Código de Procedimientos Penales: citaron como 
violados las siguientes leyes: articUlos 22 incisos 
20., 3o., 4o. y 80., 67, 81 y 302 fracciqn segunda 
del Código Penal; 60., 568, 571 los cuatro inci¡¡os 
de que está formado el artículo 609, 729 y 614 
del Código de Procedimientos Penales. 

CONSIDERANDO: 

En relación al caso de procedencia contenido 
en el Articulo lo. del Decreto número 487 del 
Congreso de la República, los recurrentes expo
nen la siguiente tesis: «El compareciente Pedro 
Ajiataz Tzunux, no .confesó haber participado 
en la ejecución del delito pesquisado, como pile• 
den verlo los sefiores Magistrados en las ac
tas de sus respectivas declaraciones y la Hono
rable Sala 4a. de Apelaciones, se- funda en esa 
confesión no prestada., para declararlo autor 
a-esponsable del delito de hom;icidio e llllJ)o~ 
nerle la misma pena que a l~s dem~;,; este 
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Tribunal estí.rna que dicha tesis es eorre(:ta. c~es 
en realidad el expresado reo no admite cat¡~<J
ricamente ·haber golpeado al occiso, «ya que - el 
declarante -dice- por estarse defendiendo ca
yó entre el lodo y no sabe qué hizo su garrote,, 
Y en la ampliación de su indagatoria, fechada 
el dieciocho de agosto de mil novecientos cin
cuenta· afirmó no haber agredido a Sacbin Qui
nillo «porque en el momento de quererlo agredir 

_ se · cayó entre el lodo porque estaba lloviendo y 
el ¡arrote fué a caer cerca del homb1·e que co
rrían,, de ahí que no existe prueba de su culpa
bilidad; sin embargo la Sala lo condenó sin es
tar demostrada su participación en el delito, 
incurriendo así en error de derecho al valorizar 
sus declaraciones, violando con eUo el inciso 2o. 
del Artículo 609, en relación con el Artículo 
568 del Código de Procedimientos Penales, cita
dos por los recurrentes como infringidos; en esa 
virtud, procede casar la sentencia recurrida y 
pronunciar la que corresponde en derecho. Ar
tículo 587 del código éitado. 

CONSIDERANDO: 

Los reos Francisco Castro Yat, Sebastián Me
jía Cae, Marcos Cae Osorio, Gaspar Mejia Zoy, 
Juan Mejía Cae, Antonio Cae Castro, Marcos 
Osorio Cae, Juan Castro Quinillo, Marcos Cae 
Joy, Diego Lux Us, Baltazar Castro Cae, Do
mingo León Chacaj, Marcos Lux Osorio, Fedro 
Lux Us, y Juan Yat León, en sus primeras de
claraciones indagatorias admiten haber integra
do dos pelotones que hacían la vigilancia en San 
ta Maria Chiquimula, en la noche del tres de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y que, al 
pretender capturar a un individuo, que poste
riormente fué identificado como Antonio Sajbin 
Quínillo, es~e quiso. agredirlos .con un machete 
que portaba, por lo que le dieron de garrotazos, 
a cuya consecuencia aquel falleció. Los hechos 
anteriores no guardan congruencia con el in
forme médico forense rendido por el doctor Er
nesto Blanco, quien ·practicó la autopsia en el 
cada.ver del· occiso y describe como producidas 
por instrumento punzo-cortante las heridas que 
presentaba, de modo que por esa circunstancia, 
aquellas confesiones no pueden apreciarse como 
prueba directa, pero los hechos contenidos en 
ellas tienen tal gravedad y precisión y además 
astán enlazadas tan lógicamente, que se deriva 
la presunción hume.na que dichos reos dieron 
muerte a Saj'bin Quinillo, mediante una serie de 
acciones violentas ejercitadas sobre su persona y 
de ahí que esa prueba sea suficiente para de
mostrar su culpabilidad, como autores del delito 
de homicidio, ya que no -concurren los elemen
tos indispensables para calificar los hechos delic
tuosos como asesinato, por la razón que contiene 
la siguiente consideración. Artfoulos 587, 589, 

595 r 59, del Código de Procedimientos Penales; 
300 302 del Código PenaL 

COXSIDERA.'\"'IJO: 

En la comisión del delito existe romo única 
circunstancia modificativa de responsabilidad la 
de que, sin los hechos confesados por los reos 
habría procedido su absolución; no siendo el ca
so de apreciar las agravantes de cuadrillas, noc
turnidad y abuso de superioridad, que aparen
temente concurren en este caso, porque esas cir
cunstandas no aparecen buscadas o aprovechadas 
de propósito por los delincuentes; en esa virtud 
dr':Je aplicarse a los culpables la pena de seis 
años, ocho meses de prisión correccional, por 
haberse cometido el delito antes de la emisión 
del Decretcr número 914 del Congreso, diáminui
da en un tercio, por la atenuante considerada. 
Artículos 300, 302, 22 inciso 9o., y 79 del Código 
Penal. 

CONSIDERANDO: 

Cristóbal Mejía Osorio negó haber causado 
golpes al occiso, por lo que procede su absolu
ción- ilimitada, por. falta de prueba para con
d-.cnarlo. Articulo 568 Procedimientos Penales. 

CONSIDERANDO: 

El reo Diego Yat Batz, según lo demuestra el 
acta del Registro Civil, agregada a folio ciento 
noventa y tres de la primera pieza del proceso, 
ni,ció el diez y siete de septiembre de mil no
v€cientos trelnta y dos, de tal manera que, 
cuando fué cometido el delito el tres de agosto 
el.e mil novecientos cincuenta, aún no había 
cumplido la mayoría de edad y por consiguien
te, su confesión no hace prueba en su contra, 
por su falta· de capacidad legal, de acuerdo con 
la fracción segunda del Artículo 609 del Código 
de Procedimientos Penales, siendo por ese mo
tivo procedente a'bsolverJo. Artículo citado y 568 

Procedimientos Penales. 

CONSIDERANDO: 

Contra Marcos Castro Pu, Sebastián Cae Cha
caj, iMiguel y Francisco Castro Cae, solo existe 
la sindicación de los ,co-reos, que es insuficien
te para probar su culpabilidad y como consecuen
c· a, deben ser absueltos ilimitadamente. Artículo 

·5'38 Procedimientos Penales. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las consideraciones anteriores y en lo dispuesto 
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por los Artículos 11, 28, 30 inciso lo., 44, 45, 59 y 
60 del Código Penal; 224, 233 y 234 del Decre
to Gubernativo 1862, CASA la sentencia recu
rrida y al resolver legalmente, declara: que los 
reos Marcos Lux Osario, Pedro Lux Us, Juan 
Yat León, Francisco Castro Yat, Sebastián Me
jía Cae, Marcos Cae Osario, Gaspar Mejía Tzoy, 
Juan Mejía Cae, Antonio Cae Castro, Marcos 
Osario Cae, Juan Castro Quinillo, Marcos Cae 
Osoy, Diego Lux Us. Baltazar Castro· Cae y 
Domingo León Chacaj, son autores del delito 
de homicidio consumado en la persona de An
tonio Sacbin Quinillo, por el cual les impone a 
cada uno la . pena de cuatro años cinco meses 
diez días de prisión correccional, en virtud de la 
reducción a que tienen derecho por los efecto3 
del Decreto número 914 del Congreso de la Re
pública, y la atenuante considerada; pena que 
es conmutable en sus dos terceras partes, a ra
zón de veinticinco centavos de quet~l diarios, 
que deberán extinguir en la Penitenciaría Cen
tral; quedan afectos al pago de las responsa
bilidades civiles provenientes del delito; se les 
suspende en el ejercicio de sus derechos pollti
cos durante el tiempo de la condena y por su 
notoria pobrez.a se les exonera de reponer el 
papel empleado en el proceso; absuelve por falta 
de prueba para ,condenarlos a Cristóbal Mejía 
Osario, Diego Yat Batz, Marcos Castro Pu, Se
bastián cae Chacaj, Miguel y Francisco Castro 
Cae, .y Pedro Ajiataz Tzunux de los cargos que 
les fueron formulados. - Notifíquese y con su 
ejecutoria devuélvanse los antecedentes. (Po
nencia del Magistrado L. Edmundo López Du
rán), 

Art. Herbruger A. F. Carrillo Magaña. - J. 
Rufino Morales. José Vicente Rodríguez. - L. 
Edmundo López D. - Ante mí, Juan Fernández C. 

CRIMINAL 
CON'I'RA Angel Valde.z Guerra por el delito de 

homicidio. 

DOCTRINA. - Al plantearse el recurso extraor
dinario de casación, el recurrente está obligado 
a cumplir, entre otros requisitos, con señalar 
la sentencia, caso legal de casación en que se 
funde y ley infringida; y st se trata de error 
de hecho o de derecho en la apreciación pro
batoria, en qué consiste el error, y la denun
cia precisa de la prueba que a su juicio haya , 
sfdo apreciada incorrectamente. 

Corte ,Suprema de Justicia, Guatemala, dieci
séis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos. 

Para resolver y con sus antecedentes, se tíé
ne a la vista el recurso ext1·aordinario de casa
ción interpuesto por Angel .Valdez Guerra, con
tra la sentencia proferida por la Sala Quima 
de la corte de Apelaciones, el once de Julio del 
corriente año, por la que confirma la que a su 
vez dictó el Juez Departamental de Jutiapa, el 
doce de marzo próximo pBBado, condenando al 
reo Valdez Guerra a diez años de prisión co
rreccional, por ser autor del delito de homicidio 
perpetrado en la persona de Fernando Castillo 
Pineda, e hizo las demás declamciones legales 
del cal!o. También el Juez absolvió del cargo 
«al ca-reo Víctor Manuel Duarte Lima,.; pero 
en este punto la Sala denegó la contirm&tom, 
porque «éste fué puesto en libertad con sujeción 
a resultas, y no le fué formulado ningún cargo,. 
Del estudio del proceso, 

RESULTA: 

En el Juzgado menor del Municipio de El Pro
greso del Departamento de Jutiapa, se inició 
la Investigación el catarse de Octubre de núl 
novecientos cincuenta por denuncia que hizo el 
Regidor Auxiliar de la, Aldea •Acequia,, Lauro 
Ramos, relativa a que en esa misma fecha y 

estando en su casa de habitación oyó tres de
tonaciones de arma de fuego, y al Inquirir el 
motivo se dió cuenta que Femando Castillo Pi• 
neda estaba herido y .que los otros auxiliares 
Ruperto. Marroquln y Ricardo Barrera, se con• 
cretaron a capturar al hechor, que aseguraron 
era Angel Valdez,. El constituirse el Juez: ins
tructor en el lugar del delito, tomó declaración 
a Fernando Castillo Pineda, quien dijo que en 
ocasión que salla de la casa de Benito Ramos, 
a eso de las dieciseis ho1·as, acompafiado de Vic• 
tor Duarte y María Irene Hernández y ya en la 
calle lo atacó Angel Valdez, quien le hizo varios 
dispatos con revólver acertt\ndole dos, uno en 
la espalda y el otro abajo del ombligo; que 1011 

disparos fUeron seis que cayó al primero al 
sentirse dañado del estómago y que al dar la 
vuelta sintió el otro en el pulmón derecho; qUe 

no era amigo ni enemigo de su agresor, qUien 
se encontraba ebrio en el momento de 1011 he• 
chas,. El Juez dió fe •de haber tenido a la vis,
ta en ese acto las lesiones que presenta el ire

ñor Fernando Castnlo Pineda, las que fueJ•on 
producidas con arma de fuego; una en la región 
abdominal al centro y la, otra en la región esca• 
pular al lado derecho; ambas presentan solo ori
ficios de entrada•. María Irene Hernt\ndez, des• 
puiés de declarar que a la hora de autos .acom• 
pafiada de su concubina Fernando CastWo Pi
neda, regresaban procedentes de la casa de Be• 
nito Ramos,, declaró en los miamos ~nnfüos 
que lo hizo la víctima, con la (mlea variante de 
que asegui-a que los disparos fueron cinco. Ra.• 
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.fael Villa.nueva Samayua, Ruperto Marroqu{n 
Navas, Perfecto Vlllanueva, Ricardo Barrera 
Malina, Abraham Salguero Polanco y Juan Ma
ria Melina Escobar, expUBieron qie por habe1· 
sido sindicado Angel VaJdez como · autor _de las 
lesiones que sufrió Fernando Castillo Pineda, 
procedieron a su detención, en el ,campamento 
de caminos, la misma tarde de los hechos e in
cautándole en esa ,oportunidad un revólver trein
ta y ocho corto, con tres cartuchos disparados. 
Benito Ramos Paredes, declaró que momentos 
antes de oír las detonaciones de rev6lver, estu
vieron en su ca.sa Fernando Cm.tillo Pineda y 
Víctor ouarte, pero en ocasión que éstos esta
ban en su casa pasó para el campamento An
gel Valde:r.; que detrás salió Víctor Duarte y 
despué.s Cestillo Pineda, dirigiéndose con su mu
jer al campamento. Que enton,ces oyó que dilt:
ron ~.ay te espero en el campamento. y a con
tinuación los d.15paros, a los cuales sucedieron vo
ces de auxilio, pero no salió por estar ocupado; 
que más tarde se dió cuenta que los disparos 
se los habían hecho a Fernando Castillo Pine
da pues se encontraba herido; que todos anda
ban ebrios. Indagado Angel Valdez Guerra, acep
tó haber estado ebrio culllldo se cometió el he
cho, pero negó su participación dellctuosa, ase-

_ gurando que él no salló de su casa. Víctor Ma
nuel Duarte Lima, a quien también se le tomó 
declaraclón Indagatoria, manífe:stó que se acom
Daña.ba de Femando Castillo Pineda cuando «en 

ocasión que pasaban por la casa de Perfecto 
VJUa.nueva, el individuo Angel Valdez en e.stado 
de ebriedad, los agarró a balazos haciéndoles una 
serie de disp~.ros, que debido al su11to no se dió 
cuenta cuantos tirOlS fueron, aunque sí asegure. 
que le pasaron silbando cerca de la cara y que 
milagrosamente no salió lesionado; que ya no S';! 

dió cuenta de lo que haya pasado a Fernando, 
pues él al ver que Valdez Guerra sacó el re
vólver, salió huyendo y dejó a su acompañante 
atrás,; y negó toda partic:lpación delictuo:sa en los 
hechos investigados. jLos exp¡trtos nombrados, 
Inocente Vásquez Godoy y Miguel Angel Sánchez 
García, dictaminaron: que .han tenldo a la vista 
un revólver calibre treinta y ocho corto, sin 

marca, sistema antiguo, mango blanco de concha 
nácar en mal estado, pue5 se encuentra desa
justado, pero que sí martma al jalarle el ga
to; que según su leal sabet y entender y hue
llas que se encontraron a e.sa arma, sf fué dis
parada recientemente, _pués no sólo demuestra 
ahumado el cafión, sinó que hasta el momento 
conserva olor a pólvora; que asimismo tienen a 
la -vista tres cascabillos del mismo calibre, qU';l 
presentan huellas de haber sido disparados re
cientemente, por las mismas circunstancias an
teriores,,. El -dictamen tué rendido el dieclseis 
del mismo mes de octubre, El empírico en clru
jía, SUverio Grljalva Barrera, confirmó lo dicho 

por el Juez con repecto a las lesiones que su
frió Castillo Pineda, agregando la necesidad de 
tratamiento facultativo. El dieciocho de Octubre 
de mil novecientos cín.:uenta en el Juzgado De
partamental, se motivó prisión provisional por 
el delito de lesiones contra Angel Valdez Guerra, 
y se dejó en libertad' con sujeción a resuJ.tas a 
Victor Manuel Duarte Lima. Al tomarle confe
sión con cargos, Valdez Guen·a no se conformó 
<:on los que se le dedujeron. El Médico del Cen
tro Hospitalario número tres del Instituto Gua
temalteco de Seguridad Social, informó que Fel'
nando Castillo Pineda ingresó a dicho centro 
el quince de octubre de mil novecientos cincuen
h •presentando: herida penetrante en el abdo
men por arma de fuego y herida en la región 
dorsal que intei·esó la médula seccionándola com
pletamente, ambas heridas sólo presentaron agu
jeros de entl"ada y las dos con tatuaje. El se
ñor Castillo falleció el veinticuatro de Diciem
bre de 1950 a consecuencia de la herida de la 
m;édula,. En el certificado de defunción, exten
dido por el Registrnclor Civil de esta Capital, 
,coru;ta que Fernando Castillo Pineda falleció 
el veinticuatro de Diciembre de mil no\·ecientos 

cincuenta de heridas por arma de fuego, según 
informe del doctor Osberto Rosales, y en vísta de 
este documento, se le reformó el auto de prisión 
a ./\ngel Guerra, en el sentido de dejarlo redu
cido por el delito de homicidio. El Director del 
Hospital de Jutiapa, informó al Juez de la ca.uSa 
,que en reconocimiento efectuado al cádaver de 
Femando Castillo Pineda encontró cadáver en 
estado de deshidratación, la primera vértebra 
lumbar fracturada en la apofísis espinosa y 
arco derecho,. Posteriormente, eJ mismo facul
tativo amplió su Informe, haciendo referencia a 
la exhumación del cadáver de Femando Castillo 
Plneda, transcribiendo el anterior y agregando 
gue «a pésar de la búsqueda minuciosa no fué 
posible . localizar ningún proyectil•. En la Se
gunda Instancia tanto el defensor .:amo el Pro
curador Oficial pidieron que para mejor fa
llar se practicara el examen de los testigos pro
puestos en Primera Instanéia durante el ténnino 
de prueba, que no pudieron ser examinados en 
aquella oportunidad, pero el Tribunal no accedió 
a ese pedimento; y en su fallo considera: .,Que 
la sindicación directa del occiso indagado toda
vía con vida momentos después de ha'ber sido 
lesionado, y corroborado por el dicho de su con
cubina, que presenció los hechos; las declaracio-

- nes de las personas que aprehendieron al acu
ndo a raíz de lo ocurrido, incautándole un re
vóJver con tres c11rtuchos disparados; el dicta
men de los expertos, que informaron que ese re
vólver, aunque un tanto desajustado, sí estaba 
en aptitud de disparar y tenla seíiales de haber✓ 
sido disparado recientemente; la negativa def 
vrocesado ,con respecto a la incautación del ar-



264 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

ma, contra lo aseverado por sus captores: lo in
fructuoso de su coartada, puesto que aseguró 
haber estado en su casa a la hora de autos. s~ 
haber salido para nada de la misma, hecho que 
no logró comprobar ~on las declaraciones de los 
testigos que propuso a ese respecto; y la situa
ción de las lesione,s en las mismas partes del cuer
po del occiso en que tanto este como su con
cubina manifestaron que les fueron ocasionadas, 
constituyen prueba indirecta que por su enlace, 
gravedad y demás circunstancias lleva al áni
mo judicial la convicción de que el encartado 
es responsable del delito de Homicidio perpe
trado en la persona de Fernando Castillo Pine
da, a quien en consecuencia debe imponérsele 
la sanción correspondiente. Que la pena que 
corresponde imponer en la de diez ap.os de pri
sión correcdonal inconmutable, sin ninguna mo
dificación, por no existir circunstancias atenuan
tes ni agravantes que apreciar. Que el indivi
duo Víctor Manueh Duarte Lima, en el sumario 
fué puesto en libertad sujeto a resultas por fal
ta de mérito, y en el plenario no le fué formula
do ningún cargo, por lo que era innecesario de
cretar su absolución como la hace el Juez a-quo 
en el fallo de primera Instancia". El recurso tie
ne el auxilio del Licenciado Alberto Menéndez 
Sandoval y se introdujo por quebrantamiento de 
forma y por infra,cci6n de ley: por el primer mo
tivo se i¡,poya en los incisos lo. 2o. 3o. y 4o. del 
artículo 677 del Código de Procedimientos Pena
les, y por el segundo, en los incisos 4o. y 80. del 
mismo Código. Por quebrantamiento substancial 
del procedimiento se invocaron como infringidos 
los artículos 91 inciso lo. de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial; y 667 del Código de Pro
cedimientos Penales; por infracción de ley fue
ron/ citados como infringidos los artículos 575 
568, 571, 573 incisos 3o. y 40 .. , 581 incisos 2o. y 
80., 582, 580 inciso 3o. 583 indso lo., 586 incisos 
lo. 4o. y 5o., 587, 589, 595, 596, 597, 609, 601, 608, 
607, 667, 364, 365, 379 incisos 1° 2° y 3°, 381, 730 in
cisos lo. 2o. y So., 259, 261, 262, 269, 344 y 371 del 
Código de_ Procedimientos Penales; 185, 186, 193 y 
195 del Decreto Gubernativo número 1862; 301 
del Cópigo Penal. 

-1~ 

CONSIDERANDO: 

En el escrito de introducción del recurso y al ar
,gumentarl!e en lo que se refiere al quebrantamien
to substancial del procedlimiento, se principia in
vocando en su respaldo el inciso primero del Ar
tículo 677 del Código de Procedimientos Penales, 
el cual dispone que podrá interponerse la casa
ción: "cuando se haya denegado . alguna diligen
,cia de prueba que propuesta en tiempo y forma 
por las partes se _considera pertinente"; y con 
relación a ese motivo del recurso se citan como 

infringidos los Artículos 91 inciso lo. de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial, y el 667 del 
Código de- Procedimientos Penales, para lo que 
se alega que al folio ciento diez de la causa hay 
un grupo de seis testigos que no se examinaron 
durante el término de prueba, por "impo&iblli
dad de notificar la segunda wdiencia al acllia
dor", y no obstante el pedimento de practicar la 
diligencia ''para mejor fallar" en la primera. Ins
tancia, el Juez no quiso hacer uso de la. :facultad 
que le confiere el artículo e inciso primeramen
te mencionados; que habiendo repetido el pedi
mento en Segunda Instancia;, tampoco lle le 
atendió; •Siendo aquí no una p0te&tad acceder 
o no, SINO UN IMPERATIVO determinado por 
el artículo 667 • arriba citado. Y aunque ea Ter
dad que dejó de practicarse la prueba a que lile 
refiere el recurrente y por el motivo expuesto, 
también de su propia argumentación le deipren
de que el funcionario de primee grado no ui;ó 
de la facultad que le confiere la ley relativa a 
practkar esa clase de diligencias •para mej@r 
resolver,, es decir que habiendo procedido den
tro de los límites legales, al omitir la diligencia 
probatoria a que se refiere el interesa.do, el Juez 
no incurrió en ninguna falta que pudiera en
mendarr el Tribunal de Segundo Grado; por lo 
cual tampoco estuvo en la obligación de acceder 
·a ese pedimento, ya que asimismo no es eierta 
la afirmación .de que sea • UN IMPERATIVO• 
previsto en ese sentido por el Artículo 867 del 
Código de Procedimientos Penales, pues este pre
cepto legal en su última parte deja ca juicio del 
Tribunal> calificar si las pruebas o:frecida.s aon 
o no conducentes «a la. defensa del procesa.do., 
puesto éste que no está sub-judice en el recurso 
que se resuelve, y el rv:icio imputado 1e refiere 
concretamente a que la Sala dejó de cumplir 
con una obligación legal, que ·en este cuo no 
existió, porque la diligencia :fué pedida «para 
mejor resolver,, y 1egún reza el artículo. 111 
de la Ley Constitutiva del Organismo Judicial, 
expresamente el legislador dispuso qu~ es fa
cultativo para el Juez pradicar o nó diligencias 
con el fin mencionado, y de ahí que el pedimen
to del litigante en ese sentido nunca puede te
ner carácter obligatorio para el Juez; de mane
ra que la conclusión obligada ea la de que la, Sa• 
la no violó los Artículos que se dejan examina

dos. ,i ;,_L.,, ).;ti¡ 1: 
-II

CONSIDER,ANDO: 

En cuanto hace a los otros casos de casación• 
que por la forma también sirvieron de apoyo 
para impugnar el !fallo, esta Corte no está en 
posibilidad de hacer el examen que ae pretende, 
porque con respecto a ellos el recurso contiePe 
el defecto técnico consistente en la omisión de 
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la cita de los Artículos que a juicio del reo pu
dieron haberse infringido por el Tribunal de Al
zada al pronunciar su condena, ya que el cum
plimiento de este requisito es obligatorio en El 
escrit-0 de introducción, de confornúdad con lo 
dispuesto por el Artículo 3o. inciso 60. del De
ereto 4117 del Congreso. 

-III
CONSIDERANDO: 

«Hubo error de derecho al estimar la Sala sen
tenciadora, como plena prueba los dichos enlaza
dos del extinto y su concubina», dice el reo en su 
recurso, para impugnar por ese motivo el fallo de 
la Sala Quinta de la Corte de Apelaciones; pero tal 
motivo de impugnación no es cierto, porque cla 
sindicación directa del occiso, ipdagado todavia 
con vida momentos después de haber sido lesio
nado, y corroborada por el dicho de su concubi
na, que presenció los hechos•, que aquel Tribu
nal consigna en la introducción del primero <,con
siderando., no lo acepta con el valor de «plena 
prueba, que se le atribuye, sino como uno de los 
elementos que le sirvieron para dar por inte
grada la plena prueba, pero indirecta, que con
venció su ánimo judicial «de que el encartado es 
responsable del delito de homicidio» objeto de la 
mvestigaeión, razón por la que tampoco es cier
to que pol' tal motivo se infringieron los Artícu
los 568, 571, 57&, 580 ·inciso 3o., 581 incisos 20. y 
So. y 582 del Código de .Procedimientos Penales. 

-rv~ 
CONSIDERANDO: 

Otro motivo por el que se co~bate la senten
cia como lo afirma en esta parte de sus argu
mentaciones el capitulado por error de derecho 
en la estimativa probatoria, consiste en que a 
juicio de la persona recurrente no debieron a
ceptarse como «idóneos a los testigos seudo-in
cauta.dores del arma y demás declarantes, porque 
discrepan en cuanto al número de disparos,, con
tinuando con el relato acerca de la desigUaldad 
de estos según las distintas declaraciones, para 
concluir que por -ese motivo se violaron los Ar
tículos 573 incisos 3o. y 4o., 583 inciso lo. y 586 
incisos lo., 4o. y 5o. oel Código de Procedimien
tos Penales. Aquí se incurre nuevamente en o
tro error de técnica por lo que hace al someti
miento de la Casación, por no precisar por su 
nombre o de otro modo indubitable, los testigos 
con respecto a los cuales se afirma que se co
metió el vicio denunciado. Con relación a este 
asunto, en repetidos fallos -el Triblunal Supre
mo ha expuesto la tesis de que por la natura
leza extraordinaria y técnica del recurso de Ca
sación, los ,litigantes deben dejar bien clarifica
dos los errores que pretenden se corrijan cuan
do usan de él, puesto que los defectos de plan
teamiento no los puede subsanar e:sta Corte, sin 

~ 
el peligro de com·ertir este recurso en una ter-
cera Instancia que está prohibida constitucional
mente; por eso en esta oportunidad no es posible 
examinar el fallo para investigar si fueron o no 
infringidos los Artículos en cuestión. 

-v-' 
C0NSIDEB.ANDO: 

Con respecto al error de derecho atribuído en re
lación con los expertos, se afirma que no son idó
neos porque uno es oficinista y el otro es tejedor, 
segun aparece a los folios catorce y dieciséi¡,, cs,
reciendo por ellos de conocinúentos especiales 
para poder dicjaminar sobre una arma. Del es
tudío de las actas de díscernimiento del car
go y de la que contiene el dictamen, obrante en 
los folios señalados por la parte interesada, no 
se desprende que las personas que dictamina
ron carezcan de las cualida~es que son necesa
rias o bien de los conocimientos indispensables 
sobre la materia objeto del peritaje; y la ar
gumentación que sirvió para. redargüir esa prÜe
ba por error de derecho, no puede servir para 
demostrar, como lo pretende el interpon.ente del 
recurso, que los expertos carezcan de tales co
nocimientos, porque el hecho de ser oficinista 
a tejedor no excluye la posibilidad de tener co
nocimientos de armas, y dentro .del escrito de 
introducción del recurso no se alega que en el 
proceso se haya probado ta-cha de los exper
tos por ése u otro motivo legal. De lo anterior 
se concluye que la Sala hizo correcta califica
ción de esa prueba, y por ende no infringió el 
Artículo 608 del Código de Procedimientos Pe
nales, que tiene ·relación directa con este pro
blema. Se continúa argumentando que la dili
gencia de expertaje no se verüicó •Con los re
quisitos y ritualidades del juicio de expertos, 
nombrados uno por cada parte, citando al res
pecto los Artículos 36-i-365 y 379 en todos sus 
incisos del Código de Procedimientos Penales; 
185-186-193-195 de la Ley Constitutiva· del Or

ganismo Jud!dal, como iQ'/ringidos. ¡Fuera de 
los Artículos del primero cuerpo legal citado no 
se refieren a reglas sobre valorización probato
ria, ni tampoco los del segnndo tratan algun 
problema de esa· naturaleza, el mismo recurren
te afirma que los invoca por una razón mera
mente formal, como es la carencia de ,requisi
tos y ritualidades del juicio de expertos,, que en 
manera algun8: puede ser tratada en un recurso 
por el fondo, como es el sometido con apoyo en 
el ·inciso Bo. del Artículo 676 del Código de Pro
cedimientos Penales. En esa virtud no puede in
vestigarse si el fallo viola o no los artículos de 
referencia, porque aquel defecto de la Casación 
se traduce en falta de concordancia entre su fun
damento, las leyes que se cit¡m y el motivo que 
se aduce para tal cita. 
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• -VI
CONSIDERANDO: 

Cuando se expone la razón por la que la 
prueba indirecta adolece de error de derecho 
en su apreciación, se asegura que ,la senten
cia no es fundada en presunciones, no está cali
ficada así la prueba, no tiene esa modalidad· 
y justamente el error está en darle ese fond~ 
pero sin la f9rma, o la forma sin el fondo,. 
Esa tesis tiene el defe.:to de ser contradictoria 

: en si misma, contradicción que resulta porque 
primeramente se asegura «que en verdad la sen
tencia no es fundada en presunciones,, pues «no 
está calificada. así la prueba» y a renglón segui
do también se afirma que «el error está en dar
le ese fondo pero sin la forma,. Si la sentencia 
no está fundada en presunciones tampoco el 
Tribunal le hubiera podido dar ese fondo, por
que no es posible, dentro de lo real, aceptar que 
«una cosa sea y no sea a la vez,, principio que 
adapta el recurrente al caso de su enunciación 
de lo que estima como error de derecho. De 
modo que siendo •confusa la exposición de mo
tivos con respecto al vicio artibuido al fallo en 
relación con la prueba de presunciones huma
nas, de hombre o indirecta, como también sr Je 
denomina en doctrina jurídica, el Tribunal de 
Casación está imposibilitado legalmente para ,;o
meterlo a examen compaginándolo con los Ar
tículos que en el recurso están citados, y en 
cuanto éstos tratan de la prueba de presuneio
ncs, como son los números 587-589-595-596··ti97 y 
601 del Código de Procedimientos Penales Esta 
•conclusión tiene respaldo en la propia ley regu
ladora del procedimiento, cuando mancl·i que 
•Si el recurso se funda en error de deJ echo o 
de hecho en la apreciación de las prueb<ts, debe 
indicarse, además, en que consiste aquel error 
a juicio del recurrente», mandato cou el cual 
no se cumplió en esta oportunidad, pr L' las razo
nes ya consideradas; Articulo 3o. inciso Bo. del 
'Decreto 487 del Congreso. 

-V-II
CONSIDERANDO: 

En cuanto se alega que el juzg'd.dor de Segun• 
do Grado cometió error de hech<> en la aprecia
ción de la prueba, porque acepto en su decisión 
que la muerte fué «ocasionada por las balas del 
arma presentada,, ya que no tenía orificios de 
salida. ni se encontraron balas al cadáver y que 
,esos errores constan en actos auténticos del 
proceso, por los informes médicos y el dictamen 
pericial del arma,, debe decirse que de la lectura 
del dictamen pericial no resulta que haga re
ferencia, efectivamente, a que las lesiones le ha• 
yan sido causadas a la victima con el arma que 
se examinó, pero tampoco el fallo afirma ese 
extremo, pues solamente acepta como uno de 
los hechos integrantes de las presunciones que 

le sirvieron de base para ,confirmar la conde
na del Tribunal inferior, el hecho informado por 
los expertos de que el revólwer incautado al reo 
•SÍ estaba en aptitud de disparar y tenía seña
les de haber sido disparado recientemente,; y 
es por ello que no adolece del pretendido erro1 
de hecho en la apreciación de esta prueba, ra
zón~ esta otra que justifica la no infracción del 
Articulo 608 del Código de Procedimientos Pe• 
nales. Ahora bien, en el proceso corren agre
gados varios informes médicos y por lo tanto 
debió individualizarle el o los que evidencian 
el error atribuído, para cumplir el requisito le• 
gal que previene al recurrente «identificar, sir. 
lugar a dudas el documento o acto auténtico que 
demuestra la equívoca,ción del Juzgador•, por
que su omisión no puede subsanarse con una 
interpretación adecuada, sino por el contrario, 
es causa suficiente para no poder estudiar en 
ese sentido el fallo. 

-VIII
CONSIDERANDO: 

Los Artículos 259-261-262-269·344-371 y 381 ca
si en su totalidad se refieren a cuestiones de for
ma, Y ninguno tiene relación con error de dere
cho o de hecho en la apreciación de las pruebas, 
y no pod!a ser así desde el momento que fi
guran dentro del Artículo que norma el suma
rio del procedimiento y ·no en la parte corres
pondiente al juicio p¡enario, donde el Legislador 
estableció las reglas que el Juez debe observar 
en la valorización de las pruebas aportadas en 
el curso del proceso. Y sí no guardan relación 
con ese fundamento del recurso, menos la pue
den tener con el inciso 4o. que se refiere al error 
de derecho, cometido al determinar la partici
pación de procesados en los hechos que se de
claren, probados. en la sentencia; par lo tanto, 
su cita es infundada y no permite el examen 
comparativo que intenta el recurso. El artícu
lo 730 incisos lo. 2o. y 3o. del Código de Procedi
mientos Penales debe comprenderse en esta con
sideración, porque le es apUcable el fundamen
to de que se refiere a cuestiones formales y no 
a reglas pertinentes sobre la manera de valo
rizar las pruebas, ni tampoco a ningún otro pro
blema relativo ál fondo del asunto. 

-IX-
CONSIDERANDO: 

· El artículo 607 se refiere al valor de la inspec
ción judicial, pero en el escrito que contiene el 
recW'SO no hay ningún razonamiento que se re
fiera a esa prueba, faltando así la explicación 
de su cita y tampoco se dice sf se acusa error 
de hecho o de derecho. En relación al 667, cons
ta en la primera ,consideración, de este fallo 
que ,trata materias de procedimiento y que bajo 
ese aspecto fué examinado. Y el 609, se compo-
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ne de varios incisos y no se cumpíió con citar 
el o los que a juicio del interesa.do fueron in
fringidos por la Sala sentenciadora. En esas 
condiciones el Tribunal vuelve a repetir que no 
le es permitido hacer el examen comparativo 
que se solicita, por falta de requisitos formales 
que no puede subsanar oficiosamente. 

~x
coNSIDERANDO: 

El Artículo 301 del Código Penal señala la 
pena para el que simplemente toma participa
ción en la riña verificada entre varias personas; 
pero en el fallo no existe ningún hecho que ame
rite la aplicación de este Artículo, desde el mo
mento que solo hizo consideraciones con respec
to a la pa,rticipación de un solo reo a quien, de-• 
ciará autor directo del delito y le impuso la 
pena señalada por la ley, por lo tanto es incon
ducente la cita de ese Artkulo como infringido. 

POR TANTO: 

Con apoyo en las ,consideraciones que antece
den, más lo dispuesto por los Artículos 222-227 
232 y 234 del Decreto Gubernativo número 1862; 
686 y 690 del Código de Procedimientos Pena
les, la Corte Suprema de Justicia, al resolver 
DECLARA: IMPROCEDENTE el recurso extraor
dinario de Casación identificado al principio de 
este fallo, y como consecuencia impone al reo 
recurrente la pena adicional de quince días de 
prisión simple, que podrá conmutar a razón óe 
diez centavos diarios. - ,Notifíquese y en la 
forma de Ley devuélvanse los antecedentes al 
Tribunal de su origen. - (Ponente, Justo Rufi
no Morales). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña. - J. 
Rufino Morales. -· José Vicente Rodríguez. - L. 
Edmundo López D. - Ante mí, Juan Fernández C. 

-:o:-
Honorable Corte: 

Las razones de derecho que tuve para votar 
en contra de ia sentencia recaída en el recurso de 
casación interpuesto por Angel Valdés Guerra, 
están consignadas en la ponencia iniciaLque yo 
elaboré y la cual en lo conducente dice: «Consi
derando como el recurso se introdujo por que
brantamiento de_ forma y por infracción de ley, 
debe examinarse previamente en relación al 
primer caso por los efectos legales que produci
ría. su procedencia. Afirma el interesado que la 
«forma fué quebrantada, sucediéndose los ca
sos enumerados• en los incisos lo. 20. 3o. y 4o. 
del artículo 677 del Código de Procedimientos
Penales, por lo que debe hll.,cerse el estudio ana
lítico en reláición y poi- su orden con los casos 
invocados; procediendo así se observa: a) el re
currente manifiesta que un grupo de testigos que 

estuvieron en el sitio de autos, no fueron exa
minados «debido a la imposibilidad de t1otifi
car la segunda audiencia al adusador,,, que pi~ 
dió su examen para mejor fallar en Primera rns
tancia pero el señor Juez no quiso hacer uso 
de la potestad que le confiere «la ley y agre• 
ga. «repetí la solicitud en segunda instancia 
pero tampoco se me atendió siendo aquí no una 
potestad acceder o no, sino un imperativo deter
minado por el artículo 667 del Código de Pro
cep.imientos Penales •. Los testigos citados no apa.:, 
recen en el sumario, su examen fué propuesto en 
el pe_ríodo probatorio y el mismo recurrente afir
ma que los testigos a que alude no fUeron exa
minados debido a la imposibilidad de notificar 
la segunda audiencia al acusador y en cuanto a la 
facultad que conceden al juzgador los artículos 
91 del Decreto Gubernativo 1,862 y 667 del Có
digo cte Procedimientos Penales es pw-amente 
discrecional, de tal manera que, en realidad no 
fué denegada la diligencia probatoria indicada; 
b) en relación al caso de procedencia conteni
do en el inciso 20. del artícuo 677 del Código de 
Procedimientos Penales, dice: «Yo sostuve en 
primera instancia» que el crimen «fué cometido 
por Víctor Manuel Duarte Lima,, de ahí que 
debió tramitarse con él la causa ,,sin embargo 
debe observarse que V.aldés Guerra en su inda
gatoria más bien afirmó no haber visto a Víctor 
Manuel Duarte en el teatro del suceso, pues negó 
haber estado en ese lugar; por ese motivo, des
de la recepción de las primeras diligencias en el 
.·'lzgado de Primera Instancia departamental de 
Ju'.iapa, el diez y ocho de octubre de mil nove
ciin,:os ,cincuenta, por falta de mérito, se ordenó 
la 11ile:tad de Víctor Manuel Du_arte Lima, de 
tal ma1,e:a que no fué parte en el proceso y no 
es necesan.' su intervención para su fenecimien
to. Por últni. ,, en relación a los casos contenidos 
en los incisos 3o. y 4o. del artí•~ulo 677 del Códi
go •citado, n<J procede hacer el examen del re
curso, en 'virtut1 de que, siendo posible, no se pi
dió en Segund;,. Tnstanci~. la subsanación de los 
vicios imputaduo a dicho fallo. Considerando: 
Úna vez demost1·;,_do que no procede la casación 
por la forma, debe estudiarse el recurso a tra
vés de los otros casos invocados o sean los con-

tQllidos en los incisos 3o. y 80. del artículo 6761 
del Código referido. En relación al último de di
chos incisos debe tenerse presente que, la Sa
la, después de · enume!"ar las pruebas consisten
tes en la sindicación del ofendido y de su con
cubina; las declaraciones de los aprehensores del 
reo quienes le incautaron «Un revólver con tres 
cartuchos disparados,; el dictamen de expertos 
que afirmaron que dicho revólver sí estaba en 
aptitud de disparar y tenía señales de haber 
sido disparado recientemente; y la situación de 
las lesiones, llegó a la conclusión de que cons
tituyen prueba indirecta que por su enlace, gra-
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vedad y demás ciréunstancias lleva al ánimo 
judicial la convicción de que el encartado es res
ponsable del delito de homicidio perpetrado en 
la persona de Fernando Castillo Pineda. Al a
preciar la Sala esos hechos como prueba indirec
ta suficiente para condenar al procesado incu
rrió en error de derecho en su apreciación en 
virtud de que aún cuando se probó en autos 
habérsele incautado a Valdés Guerra después de 
la •comisión del delito, un revólver calibre trein
ta y ocho corto, no apárece demostrado que 
Fernando Castillo Pineda, haya muerto preci
samente a consecuencia de disparos hechos con 
esa arma, ya que al practicarse la autopsia del 
cadáver no se le encontraron proyectiles, en esa 
virtud de los hechos probados no se deduce in
defectiblemente como consecuehcia necesaria que 
el procesado haya sido el autor de aquella muer
te violenta, por no reunir la presunción estima
da por la Sala, los requisitos enumerados en los 
artículos 589 y 595 del Código de Procedimien
tos Penales, que ,como lo afirma el recurrente 
fueron rviolados en relación con el artículo 568 
de Procedimientos Penales, siendo por ese moti
vo procedente casar dicha sentencia y pronun
ciar la que corresponde en derecho. Artículo 687 
del Código citado. Considerando: en contra de 
Angel Valdés Guerra, existen los siguientes do
cumentos de prueba: a) la sindicación del occiso 
Fernando Castillo Pineda y de su concubina 

• Maria Irene Hernández, de que el procesado hi
zo varios disparos contra el primero; estas de
claraciones no son idóneas por el intel'és direc
to de los que las prestaron; b) declaradones 
rendidas por Rafitel Villanueva Samayoa, Ru
perto Marroquín, Juan María Molina Escobar, 
Ricardo Molina y A'braham Salguero quienes 
aprehendieron al reo Valdés Guerra incautándo
le un revólver calibre treinta y ocho corto, con 
tres cartuchos disparados; e) declaración de Víc
tor Manuel Duarte, quien asegura que yendo en 
compañia del occiso al pasar por la casa de Per
fecto Villanueva .el individuo Angel Valdés Gue
rra en estaqo de ebriedad, los agarró a balazos» 
«que le pasaron cerca de la cara y que milagro
samente no salió lesionada,,, «que ya no se dió 
cuenta de lo que haya pasado a Fernando» pues 
él salió huyendo. Esta declaración como se ve 
aún cuando el testigo aparece como presencial 
de los disparos está viciada por el interés indi
recto manifestado por Duarte, quien aparente
mente aparece como ofendido y de ahí que ca
rezca de imparcialidad; d) el juicio pericial es-

, tableciendo que el arma incautada al reo sí 
estaba en •condiciones de poder disparar; e) el 
acta levantada en la población de San José A- , _ 
catempa el tr_ece de E!,bril de mil novecientos cin-' 
cuenta y uno con motivo de la exhumación de 
los restos del occiso, en la cual consta que no 
fué posible encontrar ningun proyectil en di-

chos restos. Con tales pruebas no se evidencia 
que el reo haya sido quien dió muerte violenta 
al occiso, pero si queda duda acerca de su ino
cencia. por lo que concurriendo las demás con
diciones contenidas en el artículo 730 . del Có
digo de Procedimientos Penales, procede absol
ver al reo únicamente de la instancia. Artículos 
568, 571, 580 inciso 3o., 581 inciso Bo. y 586 del 
Código citado. 

POR TA.'\"TO: 

La Corte Suprema de Justicia, con base en 
las consideraciones anteriores y en lo dispuesto 
por los artículos 686 y 687 del Código de Proce
dimientos Penales; 222, 224, 232 del Decreto Gu
bernativo 1862, CASA la sentencia recurrida y 
al resolver legalmente declara absuelto de la 
instancia al procesado Angel Valdés Guerra y 
ordena su libertad telegráfkamente,. 

Guatemala, 16 de Diciembre de 1952. 
L. Edmundo López D. 

-:o:-

CRIMINAL 
Proceso seguido contra Rodolfo Hernández Duar

te por los delitos de homicidio, lesiones y ame
nazas y contra Faustino Rodríguez Flores por 
lesiones. 

DOCTRINA. -. Para que en un recurso extraor
dinario de casación se pueda verificar el exa
men de leyes relativas a materia probatoria, es 
necesario que se haya fundado en error de de
recho o de hecho en la apreciación de la prue
ba. 

Corte Suprema de Justicia, Guatemala, diez y 
siete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos. 

Por recurso extraordinario de casación y con 
sus respectivos antecedentes se examina la sen
tencia pronunciada el dos de julio último por la 
Sala Segunda de la Corte de Apeladones, eri el 
proceso seguido contra Roa.olio Hernández Duar
te, por los delitos de homicidio, lesiones y 
amenazas y contra Faustino Rodríguez Flores, 
por lesiones. 

RESULTA: 

El once de Noviembre de mil novecientos cin
cuenta el Jefe de la Estación Central de la Guar
dia Civil dió parte al Juez de Paz de la comi
sión de un delito, iniciándose la investigación 
correspondiente. 

A las catorce horas del mismo día, el Juez 
citado se constituyó en la Segunda Avenida de 
San Pedrito y Quinta Calle, encontrando el ca
dáver de u.n .hombre, boca abajo, teniendo el 
brazo derecho abajo del cuerpo y l!J, car.a sobre , 
un pozo de sangre, encontrándole un revólver 
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bajo el cuerpo y otros objetos; identificándolo 
por la libreta de ciudadanía como la persona de 
Luz Antonio Aguilar Qroz-co, de alta en la Es
tación Central de la Guardia Civil; el occiso 
presentaba en la base de la nariz un orificio de 
entrada producido por arma de fuego. Indagado 
Rodolfo Hernández Duarte expuso: que ese dia 
llegó a un comedor situado en la Quinta Ca
lle y Segunda Avenida de San Pedrito, en el 
edificio del teatro «Moderno»; que se puso a 
orinar frente a dicho comedor pero no en es
tado de ebriedad, diciéndole un desconocido: «mi
re le voy a hacer que limpie esos miados, has
ta con la lengua de su madre», entonces le repli
có «pues porque no lo hace», que inmediata
mente aquél le dió la primera bofetada en la 
cara, sosteniendo una lucha con él, p;ro el ex
ponente cayó abajo y el agresor le quería qui
tar el revólver; oponiéndose el declarante y en 
ese momento fueron los disparos, ignorando si 
hirieron ai alguna persona; que poco después lJe
g,ó una radio patrulla siendo conducido en ella 
a la Estación• Central; a· la pregunta que dice: 
«és cierto que después usted le hizo los dos dis
paros al señor Luarca, se volvió haciendo un 
tercero a Luz Antonio Aguilar Orozoco, acer
tándole en la base de la nariz, el cual le oca
sionó la muerte instántanea? contestó: .que no 
recuerda haber hecho éso». Juan Francisco Luar
ca Ciani manifestó: que no conoce a Rodolfo 
Hernández Duarte; qu~ un desconocido estaba 
orinando la pared del cine «Moderno» y él le 
llamó la atención, contestándole el otro en tér
minos agresivos, agregando que él podía hacer 
éso en dicho lugar y donde le diera la ,gana y 
que si quería se orinaba sobre su madre y le 
puso la mano derecha llena de orines en la ca
ra y cuando el exponente le quiso sujetar la 
mano para. entregarlo a un guardiá dió un paso 
atrás y le lanzó otra bofetada; que poco después 
llamó a un guardia uniformado entregándole 
a su ataicante, pero con sorpresa se dió cue~ta 
que no fue desarmado su agresor, sino más 
bien, dicho guardia ~e dijo a su atacante que el 
dicente se creía muy machito y que le enseñara 
la forma cómo se trataba a los vivos; que inme
diatamente su agresor le hizo el primer dispa
ro, no sin antes haber querido pegarle con el 
cañón del revólver; qUe el disparo se lo acertó 
en el brazo izquierdo y al intentar desarmarlo 
de nuevo, le hizo un segundo disparo que no le 
acertó; al ver la pasividad del guardia unifor
mado salió huyendo y aquel le hizo un tercer 
disparo que le pasó a la altura de la oreja dere
cha, sin acertarle, saltando un alambrado se 
refugió en una barra,ca, siendo perseguido por 
su agresor; que poco después oyó dos disparos 
más, entrándose a la barraca aterrorizado René 
N., quien expuso por poco también a él lo iba 
a matar el miam.o individuo. Marcelina Jose-

fina López, manifestó: que vió cuando un par
ticular se le lanzó encima a Juan Luarca y se 
lucharon; que cuando ella entró a su comedor 
a decirle a su hija Albertina López, qué a don 
Juanito le j)staban pegando, oyó tres dispa-' 
ros, y al salir a la calle alcanzó a ver a don 
Juanito que se tiró un cerco de tablas, ya he
rido, pues llevaba el brazo izquierdo ensangren
tado; que el individuo partic~lar que había 
hecho los disparos se quedó con la pistola en la 
mano; que un niño como de catorce años de 
nombre Ramiro N., se le acercó y aquel le 
puso el cañón de la pistola en el pecho diciéndo
le «a vos también te mato,; que entonces el 
mismo individuo le apuntó a Antonio Aguilar 
quien estaba parado en la puerta del comedor, 
disparándole y le acertó, entrándole la bala en 
la base de la nariz, cayendo al piso, sin vida, 
quedándose el hechor con la pistola en la ma
no; que en esa oportunidad salió indignado el 
hermano de Macedonio Elías y sujetó al hechor. 
Catalina González, expuso: que un desconoci
do llegó a orinarse en la pared del teatro .Mo
derno», llamándole la atención Juan N.; y por 
ese reclamo se pelearon, dominando el señor del 
teatro al particular; que e_l primero de éstos le 
avisó al guardia Faustino Flores que condujera 
al desconocido, pero éste no sólo no lo condujo 
Sino que le dijo: «qué le importaba que el otro 
se estuviera orinando, como que si lo estaba ha
ciendo en su boca» y al desconocido que estaba 
ebrio le dijo: « Y m;ted para qué carga eso, 
dispárele»; entonces éste último sacó su revólver 
y le hizo dos disparos al señor del teatro, hi
riéndolo en el brazo izquierdo; que a las detona
ciones un señor de nombre Antonio N., quien 
estaba almorzando en el comedor, salió a ver, 
pero sin meterse en nada, parándose en la puer
ta, y entonces el individuo que había hecho los 
dos disparos anteriores, le hizo un disparo a An
tonio N., acertándoselo en la base de nariz, en
tre los dos ojos, cayendo éste en el acto, sin vi
da; que· acudieron dos guardias quienes anda
ban de particular y capturaron al hechor. Pe
dro Elías Melgar vió cuando disparó el procesa
do Hernández Duarte a Aguilar, a,certándole un 
disparo en la nariz, entre los dos ojos, capturán
dolo él y el guardia Humberto Paredes. El me
nor Osear René López, expuso: haber visto cuando 
salió huyendo Luarca Cianí, yendo atrás de él un 
guardia rebajado, gordo y poniéndose atrás de un 
poste le disparó a Luarca Cianí. Faustino Ro
dríguez Flores: manifestó que vió en el suelo 
a Hernández Duarte y a Luarca Cianí, estando 
éste último montado sobre el primero; que al 
separarse salió huyendo Luarca Cianí, a quien 
le hizo dos disparos el primero y un tercer dis
paro le hizo al guardia Antonio Aguilar Orozco, 
quien en ese momento salia diciendo: «qué pasa 
aquí, por qué no desarman a ése» y la respuesta 
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fué el balazo que le a.::ertó en medio de las ce• 
jas, habiendo interven.ido el declarante en des
armar y aprehender a Hernández Duarte. HUm· 
berta García Paredes también presenció los dis
paros hechos a Luarca Ciani y a Agullar. Mi
guel Angel Rivera; refiere la reyerta entre· Luar
ca Ciani y Hernández Duarte; que Luarca le 
dijo que llama1·a guardias, pero entonces llegó 
un guardia uniJformado llamado «Fawto N .• , 
quien los separó, diciéndole a Hernández; .pa-. 
ra qué te dejás, no t¡més el cuete»; vió cuando 
Luarca Ciani salió huyendo y también cuando 
Hernández disparó sobre Cianí, pe~o no le cons
ta si lo hirió o que. haya causado alguna muer
te.. Albertina López Poggio, expuso: haber visto 
cuando cayó muerto Antonio A•guilar Orozco a 
consecuencia de uno de los disparos que hizo 
Hemández Duarte, quien además amenazaba a 
un niño como de cinco años de edad. 

Agregados a los antecedentes se encuentran 
los siguientes documentos: informe de la autop
sia practicada en el cadáver de Antonio Aguilar 
Orozco, t!l cual contiene las siguientes conclu
siones: «el cadáver de Antonio Aguilar Orozco 
presentaba: a) herida penetrante del cráneo, 
producida por arma de .fuego; b) fractura de la 
base del cráneo; y c) su muerte fué debida a 
fractura de la base del cráneo, consecutiva de 
herida penetrante del mismo producida por ar• 
ma de fuego.; informe médico-forense relativo 
a la lesión de Juan Francisco Luarca Ciani, quien · 
presentaba: fractura del cúbito izquierdo en su 
tercio superior, causada por arma de ruego y 
fijando el tiempo de -curación en diez semanas 
sin quedarle impedimento funcional, ni ci-catrlz 
visible; y certificación del acta de fallecimiento 
de Antonio Aguilar Orozco. 

El once de enero del año en curso fué dictada 
la sentencia de primer grado por el Juez Quin
to de Primera Instancia, en la cual declara: 
que Rodolfo Hernández Duarte es autor de los 
delitos de disparo de a1·ma. y lesiones colJletidos 
en la persona de Juan Luarca Clan!, por los que 
le impuso la pena de diez meses y veinte dfas de 
arresto mayor; autor del delito de homicidio, 
imponiéndole por ese hecho la pena de diez. 
años de prisión ,correccional y las demás penas 
accesorias y absolvió- a Faustíno Rodr(gueg Flo
res, de los cargos que le fueron formulados. 

La Sala en la fecha citada confirmó la sen• 
tencia anterior, con las sigUientes modificacio
nes: « lo. Rodolfo Hernández Duar~ es autor 
responsable de1 delito frustrado de homicidio, en 
la persona de Juan Francisco- Luarca Ciani poi· 
lo que lo condena a sufrir la pena de seis años y 
ocho meses de pI'isión correccional; 2o. que el 
mismo procesado es reo au.tor responsable del 
delito consumado de homicidio, en la persona de 
Luz Antonio Aguilar Orozco, por lo que le co
rresponde la pena de die.: afias de prisión co-

neccional inconmutables,, imponiéndole las de
mú penas accesorias, basándose para ello en las 
11iguiente& conclusiones: . cPRIMElRA: Rodolfo 
Hernández Duarte es reo autor del delito de 
homicidio frustrado, perpetrado en la persona 
de Juan Francisco Luarca Cianí, plenamente 
probado ron declaraciones de testigos y presun
ciones humanas graves, predga11 y concordantes 
entre sí, que llevan al ánimo judicial el conven
cimiento de que el primero trató de Ultimar al 
segundo, como una consecuencia de la reyerta 
que sostuvieron el día y hora de autos, ha
biendo el culpable practicado todos los actos de 
ejecución que debieron producir como resulta
do el delito de homicidio, y, sin embargo, no lo 
produjo, p9r las causas independiente&, de la 
voluntad de Hernán!lez Duarte, debido a la pre
cipitación de la pelea sostenida entre ambos y a 
la huída de Luarea Cianí en forma de zig-zag, 
'protegiendo al saltar un cerco de alambre, in
troduciéndose a una cobacha; delito que no tie
ne en la imposición de la pena ninguna circuns
tancia que apreciar, por lo que le corresponde la 
pena de seis afl.os y ocho meses de prisión co
rreccional, inconmutables. - SEGUNDO: Ro· 
dolfo Hernández Duarte es reo autor responsa.
ble del delito de homicidio consUmado, como re
sultado de la muerte que le ocasionó a Luz An
tonio Agullar Oroz.co, lo cual está plenamente 
probado en autos con declaraciones de testigos 
idóneos, sin modificación · alguna, imponiéndose
le la pena de diez afias de prisión correccional 
inconmutables. - TERCERO: Rodolfo Hernlin
dez Duarte no es autor del delito de amenazas 
contra el menor Ramiro N., pues no se llegó a 
establecer en forma plena su culpabilidad en el 
mismo. - CUARTO: Faustino Rodríguez Flo
res no es co-autor ni cómplice de los delitos per
petrados por Rodolfo Hernández Duarte, ya que 
no se logró evidenciar 

0

plenamente su participa
ción como tal en los mismos». 

Ei reo auxiliado por el licendado Feliclano 
Fuentes Alvarado, interpuso contra el fallo de 
Segunda Instancia recurso extraordinario de ca
sación, con fundamento en los incisos 3o. 4o. y 
5o. del articulo 676 del Código de Procedimien
tos Penales; citó como violados los sigUientes ar
tículos: 13, 16, 22 incisos lo. 3o., So., Bo. y 9o., 
67, 70, 71 309 inciso 4o., 310 y 315 del Código 
Penal; 568, 570, 576, 581 incisos 4o., y 80., 586 in• 
clsos lo. 20. 4o. y 5o. del Código de Procedi
mientos Penales. 

CONSIDERANDO: 

El recurrente expresó: «vengo a interponer el 
récurso extraordinario de casación• porque esti• 
:m.o que declaraciones de testigos fueron tomadas 
como prueba suficiente sin serlo, otras se aprecia• 
ron como prueba a pesar de no proceder ello 
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conforme a preceptos legales, otros tntig05 no 
fueron aprecladoa a pesar que de conformidad 
con la ley procedía, con base en dichos argu
mentos citó como · violados los Artículos 568. 

570, 576, 581, incisos 4o. y So., 586 incisos lo. 
2o. 4o. y 5o. del Código de Procedimientoo Pe
nales, los cuales no pueden examinarse compa
rativamente en virtud de que, el recurso no se 
fundó en error de derecho o de hecho en la 
apreciación de la prueba. 

CONSIDERANDO: 

Se afirma que la Sala -in.!urrló en error de de
recho en la call.ficación de los delitos por los 
cuales se consideró el reo «especialmente -dice
al declararme autor del delito frustrado de ho
micidio, estimando ,como tal un hecho que en to
do caso constituiría el delito de lesiones, Y apo
yo estas afirmaciones en el inciso 3o. del Articulo 
676 del Código de Procedimientos Penales. En 
cuanto a· este aspecto debe observarse que la 
Sala dió por probados los siguientes hechos: · 
que Rodolfo Hernández Duarte trató de ulti
mar a Juan Francisco Luarca Cianí • como una 
consecuencia de la reyerta que sostuvieron el 
día y hora de, autos, habiendo el culpable prac
ticado todos los actos de ejecución que debie
ron producir como resultado el delito de homi
cidio, y, sin embrago, no lo produjo por causas 
independientes de la voluntad de Hemández 
Duarte, debidas a la precipitación de la pelea 
sostenida entre ambos y a la huida de Luarca 
Cianí en forma de zig-zag, protegiéndose al sal
tar un cerco de alambre, introduciéndose a una 
cobacha»; en conformidad tales hechos se ve 
que dicho Tribunal no incurrió en el error men
cionado, ya que dió por establecidos todos los 
elementos que dan vida al delito de homkidlo 
en grado de frustración y por esa circun~tan
cia es lógico deducir que no podía calificar esos 
hechos simplemente como constitutivos de deli
to de lesiones o disparo de arma de fuego; por 
esos motivos se concluye que no fueron violados 
los Artículos 309 inciso 4o. y 315 del Código Pe
nal. 

CONSIDERANDO: 

La sentencia impugnada no da por probados 
ninguna clase de hechos que. podl'ían generar al-

guna circunstancia de atenuación y por consi
guiente tampoco fueron infringuidos los Artícu
los 22 inci..'"05 lo., 3o. 5o. So. y 9o. del Código 
Penal. 

CONSIDERA..''"1>0: 

Los delitos que la Sala dió como demostrados 
son: homicidio y homicidio :frustrado en las per
sonas de Luz Antonio Aguilar Orozco y Juan 
Luarca Cianí, respectivamente, imp0niendo al 
autor, ante la ausencia de circunstancias modi
ficativru; de responsablldad, las penas de diez 
años y seis afias ocho meses de prisión rorreccio
nal, por lo que, siendo esas, las sanciones de
terminadas por la ley, tampoco fueron viola
dos los Artículos 67 y 71 del Código Penal. 

CONSIDERANDO: 

El Artículo 13 del Código Penal se refiere a 
los delitos cometidos por imprudencia; y el Ar
tículo 70 del mismo código contiene varias re
glas acerca de la aplicación de las penas; estas 
disposiciones no guardan ninguna concordancia 
lógka, ni legal, con lo resuelto en la sentencia 
impugnada y por ese motivo esta Corte está 
imposibilitada de poder analizarlo jurídicamente. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, con apoyo ade
más en lo dispuesto por los Artícu).os 686 y 690 
del Código de Procedimientos Penales; 223, 224, 
232 y 234 del Decreto Gubernativo 1862, declara: 
IMPROCEDENTE el recurso de casación de que 
se hizo referencia; impone como consecuencia al 
que lo introdujo la pena adicional de quince 
días de prisión simple, que podrá conmutal' a 
razón de diez centavos de quetzal diarios. No
tifíquese y con su ejecutor_la devuélvanse los an
tecedentes. (Ponencia del Magistrado Luis Ed
mundo López Durán). 

Art. Herbruger A. - F. Carrillo Magaña J. 
Rufino Morales José Vicente Rodrígue;; - L. 

Edmundo L6pe;z D. - Ante mí, Juan Fernández c. 
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D~partamento de Estadistica 

Resoluciones dictadas por los Tribunales de Justicia de la 
~ República, durante el Semestre de Julio a Diciembre de 1951. 

RAMO CIVIL 

TRIBUNALES 

,corte Suprema de Juisticia. • .................. , 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones. . .....• 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones. . .....• 
Sala Tercera de la Corte de Apelaciones. . ...... . 
Sala Cuarta de la Gorte de Apelaciones. . .... . 
Sala Quinta de la Corte de Apelaciones. . ..... . 
Sala Sexta de la Corte de Apelaciones. . ....... . 
Juzgado lo. de la. Instancia de Guatemala. . .. . 
Juzgado 2o. de la. Instancia de Guatemala. 
Juzgado 3o. de la. Instancia de Guatemala. 
Juzgado 7o. de la. Instancia de Guatemala. . .. . 
Juzgado de la. Instancia de Alta Verapaz ..... . 
Juzgado de la. Instancia de Baja Verapaz ...... . 
Juzgado de la. Instancia de Chimaltenango. . .. . 
Juzgado de la. Instancia de Chiquimula. . ...... . 
Juzgado de la. Instancia de Escuintla. . ........ . 
Juzgado de la. Instancia de El Progreso. . .... . 
Juzgado de la. Instancia de Huehuetenango. . .. . 
_Juzgado de la. Instancia de Izabal. ........... . 
Juzgado de la. Instancia de J'alapa. . .......... . 
Juzgado de la. Instancia de Jutiapa. . ......... . 
Juzgado de la. Instancia del Fetén ............ . 
Juzgado lo. de la. Instancia de Quezaltenango. . . 
Juzgado 2o. de la. Instancia de Quezaltenango. . . 
Juzgado ·de la. Tg.stancia del Quiché. . ......... . 
Juzgado de la. Instancia de Retalhuleu . . . 
Juzgado de la. Instancia de Sacatepéquez. . ... . 
Juzgado de la. Instancia de San Marcos. . ..... . 
Juzgado de la. Instancia de Santa Rosa. . ..... . 
Juzgado de la. Instancia de Sololá. . .......... . 
Juzgado de la. Instancia de Suchitepéquez. . ... . 
Juzgado de la. Instancia de Totonicapán. . .... . 
Juzgado de la. Instancia de Zacapa. . ......... . 

SUMA TOTAL 

RAMO PENAL 
RAMO CTVIL 

GRAN TOTAL 

DECRETOS 

1,273 
649 

1,308 
1,030 
, 682 

244 
615 

5,215 
5,461 
4,037 
2,593 

279 
550 

1,094 
1,387 

687 
479 

1,066 
1,322 

738 
1,237 

47 
917 

2,409 
1,341 

639 
1,037 
1,095 
1,073 

396 
1,915 

908 
1,227 

44,950 

93,362 
44,950 

138,312 

AUTOS 

186 
120 
344 
217 
161 

73 
131 
446 
493 
49,6 
342 
700 
428 
186 
795 

,169 
'32 

311 
623 
139 
367 

11 
482 
309 
222 
248 
257 
531 
66 
86 

1,430 
203 
100 

10,704 

41,160 
10,704 

51,864 

'SENTR.'i'CIAS 

65 
30 
96 
71 
50 
36 
14 

118 
156 
177 
64 
12 
22 
10 
27 
20 

• 5 
30 
12 
16 
19 
8 

22 
68 
29 
12 
26 
54 
13 

8 

4 
29 
21 

1,344 

3,407 
1,344 

4,751 

TOTALES . 

1,524 
799 

1,748 
1,318 

893 
353 
760 

5,779 
6,110 
4,710. 
2,999 

991 
1,000 
1,290 
2,209 

876 
516 

1,407 
1,957 

893 
1,623 

66 
1,421 
2,786 
1,592 

899 
1,320 
1,680 
1,152 

490 
3,349 
1,140 
1,348 

56,998 

137,929 
56,998 

194,927 
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Departamento de Estadística 

Resoluciones dictadas por los Tribunales de Justicia de la 
República, durante el semestre de Julio a Diciembre de t9Sl. 

RAMO PENAL 

IBlJNALES 

·¡ 

usticia. Corte Suprema de J 
Sala Primera de la 
Sala Segunda de la 
Sala Tercera de la 
Sala Cuarta de la 
Sala· Quinta de la Co 
Sala Sexta de la Co 
Juzgado 4o. de la. 
Juzgado 5o. de la. Ins 
Juzgado 60. de la. I 
Juzgado 80. de la. I 
Juzgado 9o. de la. I 
Auditoria de Guerra 
Juzgado de la. Insta 
Juzgado de la .. Insta 
Juzgado de la. Instan 
Juzgado 'de la. Insta 
,Juzgado de la. Insta 
Juzgado de la. Insta 
Juzgado de la. Insta 
Juzgado de la. Insta 
Juzgado de la. Insta 
Ju~gado de la. Insta 
Juzgado de la. Insta 
Juzgado 10. de la. Ins 
Juzgado 2o. de la. In 
Juzgado de la. Instan 
Juzgado de la. Insta 
Juzgado de la. Instan 
Juzgado de la. Instan 
Juzgado de la. Insta 
Juzgado de la. Insta 
Juzgado de la. Instan 
Juzgado de la. Insta 
Juzgado de la. Instan 

.. '••~4•44~•·~······~ 

Corte de Apelaciones *• •••• 

C(,Jrte de Apelacion~s. .... 
.Corte de Apelaciones. ~ ~ ... ' 

Corte de Apelaciones. .. ~ ' .. 
rte de Apelaciones. . ........ 
rte de Apelaciones. ~ ..... ~ . 

Instancia de Guatemala. ... 
tancia de Guatemala. ..... 

nstancia de Guatemala. .... 
nstancia de Guatema]a. .... 
nstancia de Guatemale. .... 

de Guatemala. ••••••• ½ .... < 

ncia de Alta Verapaz. ..... ,. 
ncia de Baja Verapaz. .. ·•.• 

cla de Chimaltenango. ... 
ncia de Chiquimula. ...... 
ncia de Escuíntla. .......... 
ncia de El Progreso. .... , . 

neta de Huehuetenan.go. ... 
ncia de Izabal. .. - .. ~ ........ 
nciá de Jalapa. ............ 
ncia de Jutiapa. ....... , ... 
ncia. del Petén. .. ~ ....... ,. 
tanela de Quszaltenango. 

stancia de Quezaltenango. . . 
cia del Quiché. .. , .... ~ " ... 

ncia de Retalhuleu. ........ 
cía de Sacatepéquez. ... ~ .. 
cia de San Marcos. . ....... 

ncia de Santa Rosa. ....... 
ncia de Sololé.. ........... '. 
cia de Suchiteriéquez. ..... 

ncia de Tofonicapán. " " ~ ... 
cía tle Zacapa. .. ~· ..... ; ... 

su MA TOTAL ..... ' •• " ••• ~ > 

~·"····-

DECRETOS AUTOS 

1,276 995 
677 632 
627 399 
363 514-

1,840 1,238 
390 573 
431 727 

13,619 4,370 
2,239 1,051 
5,191 2,891 
1,165 1,270 
4,208 1,536 

41 164 
87 2,785 

2,072 373 
2,980 337 
3,279 1,407 
3,836 2,231 
2,917 . 301 
3,455 1,558 
2,954 1,735 
5,461 578 
2,197 1,113 

430 189 
l,!:152 923 
2,559 1,233 
3,996 592 
1,859 941 
2,131 711 
5,593 3,745 
3,537 713 
2,521 450 
3,491 1,822 
2,522 236 
1,466 827 

93,362 41,160 

SENTENCIAS TOTALES 

27 2,298 
2'fl 1,582 
228 1,254-
193 1,070 
350 3,428 
209 1,173 
185 1,343· 
88 18,077 

262 3,552 
85 8,167 
83 2,518 

264 6,008 
4 209 

ll9 2,961 
11 2,456 
32 3,349 
76 4,762 
96 6,163 
25 3,243 
76 5,089 
17 4,71!~ 
26 6,065 
34 3,34-4-
14 633 
52 2,927 
56 3,848 
61 4,649 
85 2.,885 
53 2,89[). 

139 9,47'7 
28 4,278 
19 2,990 

71 5,3B4 
37 2,795 
59 2,352 

3,407 137,929 
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Nomina de los Funcionarios del Orga • 
nismo Judicial en servicio a la fecha de 

publicación del presente número. 
Enero de 1954. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: 
PRESIDENTE DEL ORGANISMO JUDICIAL Y DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA; Licenciado Marcial Méndez Montenegro, Mansión San Franeisco. 
MAGISTRADO: Uce_nciado Luis Edmu ndo López Durán, 11 Avenida 1-15. 
MAGISTRADO: Licenciado _Ponciano España Rodas, A venida de los Arboles, 5-32. 
MAGISTRADO: Licenciado Francisco Delgadillo Zamora, la. Avenida Norte 

Prolongación, No. l. 
MAGISTRADO: Licenciado 
SECRETARIO: Licenciado Juan Fernández Córdova, 9a. Avenida, 16-20. 

SALA PRIMERA DE APELACIONES: 
(Guatemala) 

PRESIDENTE: Licenciado Julio Ramiro Rodas 
Ruiz. 

MAGISTRADO: Licenciado Leocadio de" la Roca. 
MAGISTRADO: Licenciado Daniel Barreda de 

Evián. 

FISCAL: Licenciado Carlos Valentin Gra-
majo. 

PROCURADOR: Licenciado Vicente Sagastume 
Pérez 

SECRETARIO: Licenciado Víctor M. Guerrero. 
~ 

SALA SEGUNDA DE APELACIONES: 
(Guatemala) 

PRESIDENTE: Licenciado Rafael Zea Ruano. 
MAGISTRADO; Licenciado Laureano Torres Lo

renzana. 
MAGISTRADO Licenciado Antonio Mosquera 

Estrada,. 

1 FISCAL: Licenciado Carlos Escobedo Men-, 
cos. 

PROCURADOR: Licenciado Amoldo Johnston 
Sánchez. 

SECRETARIO: Licenciado Julio César Lara. 

SALA TERCERA DE APELACIONES: 
(Guatemala) 

PRESIDENTE: Licenciado -Horacio Mijangos. 

MAGISTRADO: Licenciado Max García Rulz. 

MAGISTRADO: Licenciado José Felipe Licona. 

FISCAL Licenciado Humberto Velásquez 
Aguirre. 

PROCURADOR: Licenciado Moisés Sandoval 
Fatfán. , 

SECRETARIO: Licenciado Héctor Edmundo Zoo 
Ruano. 

SALA CUARTA DE APELACIONES: 
(Quezaltenango) 

PRESIDENTE Licenciado Egil Ordóñez Muñoz. 
~iffaí.': 

MAGISTRADo': Licenciado León Alberto Aparicio, 

MAGISTRADO; Licenciado Domingo Ayerdi. 

FISCAL: Licenciado José Maria Vásquez H. 
PROCURADOR: Licenciado German SheeJI Agui

lar. 
SECRETARIO: Licenciado Manuel Velarde San

tizo, -
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SALA QUI~TA DE APELACIONES: 
• Jalapa í 

PRESIDENTE: Licenciado José Liberato Yaldés. FISCAL: Licenciado Alfredo Figueroa Pal-

MAGISTRADO: Licenciado Cecilia Palma. 

MAGISTRADO: Licenciado Alfredo Valle Calvo. 

ma. 
PROCl.'RADOR: Licenciado Salvador de J. Ace

,-edo. 
SECRETARIO: Licenciado Francisco Poggio Le

mus. 

SALA SEXTA DE APELACIONES: 
(Guatemala) 

PRESIDENTE Licenciado Marco Vinicio Cerezo 
s. 

!MAGISTRADO: Licenciado Carlos Polanco Quiroz. 

MAGISTRADO: Licenciado Julio César ~rdóñez. 

FISCAL Licenciado Carlos González Lan
forth. 

PROCURADOR: Licenciado Carlos H. Grajeda 
Sierra. 

SECRETARIO: Licenciado Alcides Lobos Hernán
dez. 

Juec,es de Primera Instancia 
(Departamento de Guatemala) 

RAMO CIVIL 

lo.-Lic. Jorge Augusto Delgadillo. 

20.--Lk. J. Antonio Villacorta h. 

3o.~Lic. Víctor M. Sarceño. 

7o.-Lic. Luis F. Luna Herrera. 

RAMO PENAL: 

4o.-Lic. Vicente Sagastume Bérez. 
5o.-'Lic. Juan Alfredo Méndez Soto. 
60.~Lic. José León Castañeda Ayala. 
80.-Lic. Noé Montenegro Quiñónez. 
9o.-'-Lic. Gonzalo Menéndez de la Riva. 

Alta Ve'Papaz ....................... ,............................... Lic. Luis Amadeo Izaguirre. 
Baja Verapaz ...................................................... Lic. Rómulo Reyes Flores 
Chimaltenango ............................................ ,....... Lic. Luis Juárez Aragón. 
Chiquimula .............. , ............................................. Lic. Osear Asturias Colom. 
Escuintla ................................................................ Lic. Carlos Corzantes Molina. 
El Progreso ......................... ;.................................. Lic. Roberto Molina Baca. 
Huehuetenango ..................................................... Lic. Arturo Centeno Menéndez. 
Izaba! ...................................................................... Lic. Hugo Améri<co Lobos. 
Jalapa ...................................................................... Lic. Teodoro Díaz Medrano. 
Jutiapa .................................................................... Lic. Adolfo Alarcón Solís. 
Fetén ...................................................................... Lic. Marciano Castillo Rodas. 
Quezaltenango lo ........................................ , ...... Lic. Simón Iicardo Oliva. 
Quezaltenango 2o. .............................................. Lic. Arnulfo Maldonado E. 
Quiché .................................................................... Lic. Benjamín Garoz Villatoro. 
Retalhuleu ............................................................... Lic. Manuel A. Porras. 
Sacatepéquez ........................................................ Lic. Abraham Bustamante Rosal. 
San Marcos .......................................................... Lic. Carlos Gracias Arriola. 
Santa Rosa ................................... ~..................... Lic. Francisco Fonse-ca Penedo. 
Sololá ...................................................................... Lic. Mario E. Sarmiento C. 
Suchitepéquez ...................................................... Lic. Roberto Franco Pérez. 
Totonicapán ......................................................... Lic. Alberto Arévalo Andrade. 
Zacapa Lic. Rodolfo López Urzúa. 

Juez de Sanidad .............................................. · Lic. Carlos Gabriel Navarro 
Juez Suplente ; ................................................... Lic. Osear Jiménez Véliz 

Juez de Tránsito .............................................. Br. Héctor Martín Argueta 

• 

• 
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Jueces de Paz de la Capital 
RA11rl0 CIVlL 

lo.-Br. Francisco Cetina PachecéJ. 

2o.-Br. Rafael Pantoja He¡rera. 

3o.-Br. Carlos Argueta. 

4o. Br. José María Moscoso Duarte. 

RAMO PENAL 

5o.-Er. Guillermo •. \frarez del Cid. 
60.-Br. Adrián Vega Ruano. 
7o.-Br. Carlos Guzmán Bockler. 
80.-Br. Rugo R. Carías. 
9o.-Br. Marco Antonio Chávez. 
10.-Br. Ramón D. Peláez M. 

Tribunales de Trabajo y Previsión Social 
MAGISTRADO COORDINADOR de los Tribunales de Trabajo y Pl'evisión Social: 

Licenciado Miguel Antonio Alvarauo 
,lf 

SALA PRIMERA PE APELACIONES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL: 
(Guate mala) 

PRESIDENTE: .................................................. Lle. Julió Gómez Padilla. 
MAGISTRADO: .................................................. Lic. Luis Quezada Mejicanos. 
MAGISTRADO: .................................................. Lic. Jorge Mario González Letona. 

SALA SEGUNDA DE APELACIONES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL: 
(Guatemala) 

PRE;SIDENTE: .................................................. Lic. Horado Padilla Chévez, 
MAGISTRADO: .................................................. Lic. René Barillas Calzia. 
MAGISTRADO: .................................................. Lic. Adalberto Pereira E. 

Juzgados de Trabajo y Previsión Social: 
ZONA NUíMERó UNO 

Juez 3o.-Licenciado Otto PaJma Figueroa. 
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J:UR!ISDICCION: Guatemala, Cl'\imaltenango, 
Santa Rosa, El Progreso y Sacatepéquez. 

Juez lo.-Licenciado Gonzalo Raúl Castro. 
.Tuez 2o.-Licenciado Ricardo Can.:elo Osario. 

Juez 4o.-Lic:enciado J. Erasmo Miranda Moscoso. 

RESIDENCIA:-Ciudad de Guatemala . 

ZONA NUMERO DOS 

JURISDICCION: Escuintla. 
Juez: Licenciado Romeo Sandoval Carrillo. 
RESIDENCIA: Ciudad de Escuintla. 

ZONA NUMERO 3 

JURISDICCION: Suchitepéquez y Retalhuleu. 
Juez: Licenciado Miguel Angel Flores. 
R~SIDENCIA: Mazatenango, Suchitepéquez. 

ZONA NUMERO 4-
JURISDICCION: Quezaltenango, S11n Marcos y 
Totonicapán. 
Juez: Licenciado Guillermo Arauz Aguilar. 

Aguilar. 
RESIDENCIA; Ciudad de Quezaltenango. 

ZONA NUMERO 5 

JURISDlCCION: Alta y Baja Verapaz. 
.Tuez: el ue la. Instancia de Alta Verapaz. 
RESIDENCIA; Cobán, Alta Verapaz, 

ZONA NUMERO 6 

JURISDICCION: Izabal, Zacapa y Chiquimula. 

Juez: Licenciado Carlos Jiménez Peralta. 

RESIDENCIA: Puerto Barrios, Izabal. 

ZONA NUMERO 7 

JURISDICCION: Jalapa y Jutiapa. 
Juez,; el de la. Instancia de Jala1¡>a, 

RESIDENCIA: Ciudad de Jalapa. 

ZONA NUMERO 8 

JURISDICCION: Quiché, Huehuetenango y 
Sololá. 
Juez: el de la. Instancia del Qukhé. 
RESIDENCIA: Santa Cruz del Quiché, Quiché. 

ZONA NUMERO 9 

JURISDICCION: Fetén . 
Juez: el de la. Instancia. 
RESIDENCIA: Ciudad Flores, Fetén. 
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Servicio Médico Forense: 
Jefe Médico Forense Encargado del Servicio: Jefe Encargado de Casos no Hospitalizados: 

Doctor Arturo Carrillo. Doctor Alfredo Gil Gálvez. 

Jurisdici6n de los Tribunales 

SALAS DE APELACIONES: 

Sala P1·imera: (Guatemala). 

Juzgado lo. de la. Instancia ............... , ........... , Guatemala 
Guatemala 
Guatemala 
Alta Verapaz 

Juzgado 60. de la. Instancia ........................... , 
Juzgado 9o. de la. Instancia .......................... .. 
Juzgado de la. Instancia ............. ~: ........... , 

SALA SEGUNDA (Guatemala) 

Juzgado 20. de la. Instancia ........................................................ Guatemala. 
Juzgado 5o. de la. Instancia ........................................................ Guatemala. 
Juzgado de la. Instancia ................................ : ....................... Chimaltenango. 
Juzgado de la. Instancia ........................................................ 'Quiché. 
Juzgado de la. Instancia ........................................................ Sacatepéquez. 
Juzgado de la. Instancia ........................................................ Petén. 

SALA TERCERA: (Guatemala) 

Juzgado 3o. de la. Instancia ........................................................ Guatemala. 
Juzgado 4o. de la. Instancia ........................................................ Guatemala. 
Juzgado 
Juzgado 
Juzgado 

de la. Instancia.· ....................................................... El Progreso. 
de la. Instancia ....................................................... Suchitepéquez. 
de la. Instancia ........................................................ Santa Ro~a. 

SALA CUARTA: (Quezaltenango) 

Juzgado lo. de la. Instancia ........................................................ Quezaltenango. 
Juzgado 2o. de la. Instancia ........................................................ Quezaltenango. 
Juzgado de la. Instancia ........................................................ Huehuetenango. 
Juzgado de la. Instancia ........................................................ Totonicapán. 
Juzgado de la. Instancia ........................................................ San Marcos. 
JuzgadÓ de la. Instancia ........................................................ Retalhuleu. 

Juzgado 
Juzgado 
Juzgado 
Juzgado 
Juzgado 

SALA QUINTA: (Jalapa) 

de la. Instancia .. ., .................................................... Jalapa. 
de la. Instancia ..................... , .................................. Chiquimula. 
de la. Instancia ........... - .......................................... Izabal. 

- de la. Instancia ................................ :: ...................... Jutiapa. 
de la. Instancia ........................................................ Zacapa. 

SALA SEXTA: (Guatemala). 

Juzgado 7o. de la. Instancia ........................................................ Guatemala. 
Juzgado 80. de la. Instancia: ....................................................... Guatemala. 
Auditoria d e G u e r r a ........................................................ Guatemala. 
Juzgado de la. Instancia ........................................................ Baja Verapaz. 
Juzgado 
Juzgado 

de la. Instancia ........................................................ Escuintla. 
de la. Instancia ........................................................ Sololá. 
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Juzgados de Primera Instancia: 
1 Guatemala:, 

RAMO CIVIL 

Juzgado lo. de la. Instancia ........................................ Juzgado lo. de Paz. 
Juzgado 2o. de la. Instancia........................................ Juzgado 2o. de Paz. 
Juzgado 3o. de la. Instancia........................................ Juzgado Jo. de Paz y los municipios de este de• 

partamento con excepción de los que le c011·es
ponden al SEPTIMO de la. Instancia. 

Juzgado 7o. de la. Instancia ........................................ Juzgado 4o. de Paz y los Municipios de Amati-
tlán, :Míxco, Santa Catarina Pínula, Villa Ca
nales y Palencia. 

RAMO PENAL .................. .. .. 
Juzgado 4o. de la. Instancia ................ : ....................... Juzgado 9o. de Paz; San Juan Sacatepéquez, San 

Raymundo, San Pedro Sacatepéquez, San Miguel 
Petapa y San José del Golfo. 

Juzgado 60. de la. Instancia ........................................ Juzgado So. de Paz( San Pedro Ayampuc, Chi• 
nautla, Santa Catarina Pínula, San José Pínula 
y Mixco. 

Juzgado 60. de 1a. instancia ........................ , .......... : .... Juzgfido 60. de Paz; Juzgado de Tránsito: Villa 
Canales y Villa Nueva. 

Juzgado Bo. de la, Instancia ........................................ Juzgado Bo. de Paz; Amatitlán, Palencia, Chua-
rrancho y Fraijanes. 

Juzgado 9o, de la. Instancia ................................ ,....... Juzgados 7,o. ':f 100. de Paz, 

SALA la. DE APELACIONES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL: 

(Guatemala) 

Zona número Uno: Juzga.dos 3o. y 4o. (Guatemala?. 1 Zona número Cinco. (Alta Vera paz),·, 
Zona número Dos. (Escuintla). Zona número Nueve. (Fetén). 
~zona número Cuatro. (Quezaltenango). 

SALA 2a. DE APELACIONES DE ,;'RABAJO Y PREVISION SOCIAL: 

(Guatemala) 

Zona número Uno: Juzgados Jo. y 2o. (Guatemala). 1 Zona número Siete; (Jalapa). 
Zona núme1·0 Tres. (Suchitepéquez). Zona número Ocho. (Quiché.). 
Zona número Seis. (Izabal). 

Directorio Judicial: 

PALACIO DE JUSTICIA .............. .. 
9a. A venida y l4 Calle. 

Presidencia del Organismo Judicial, Tel. 39~4. 
Corte Suprema de Justicia; 
Vocal lo., Teléfono 2308. 
Vocal 2o., Teléfono 3945. 
Vocal Jo. Te1éfono 2965. 
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Vocal 4o., Teléfono 2368. 
Secretaría de la Corte Suprema de Justicia, Te-

léfono 3941. 
Sala la. de Apelaciones, Teléfono 3942. 
Sala 2a. de Apelaciones, Teléfono 3943. 
Sala 3a. de Apelaciones, Teléfono 3944. 
Sala 6a. de Apelaciones, Teléfono 5496. 
Fiscales de las 4 Salas, Teléfono 3941. 
Archivo General de Protocolos. 
Archivo General de Tribunales. 
Tesorería Judicial. 
Estadística Judicial. 
Biblioteca del Organismo Judicial 
Gaceta de los Tribunales. 

Juzgádos de Primera Instancia: 

Juzgados lo. y 2o.: 14 Calle, 9-23. Teléfonos 376 1 y 3762. 
Juzgados 3o. Y 7o.: 12 Calle 10-45. Teléfonos 376 3 y 4460. 
Juzgados 4o. y 80.: . 13 Ave~da, 5-07. Teléfonos 3764 y 4943. 
Juzgados 5o. Y 60.: 7a. AveniQa, 16-28. Teléfonos 3765 y 3766. 
Juzgado 9o.: 9a, Calle, 3-19. Teléfono 2487. 

Auditoría de Guerra y Fiscalía Militar: 5a. AVé nida y 6a. Callé, Teléfono, 5760. 

Juzgado de Sanidad: Palacio de Sanidad, 9a. Avenida y 15 C_alle, Teléfono 2110. 

Juzgado de Tránsito: Palacio de la Guardia Civil, Teléfono, 5487. 

Juzgados da Paz: 

Juzgados lo. y 5o.: Avenida Bolívar, 28-54. Teléfonos 4640 y 5007, 
Juzgados 20., 3o. y 4o.: 9a. Avenida, 11-35. Teléfonos 4641, 4642 y 4643. 
Juzgado 60.: 2a. Avenida del Cantón la Independencia (San Pedrito). Teléfono 9634. 
JuZgados 7o. y loo.: 9a. Calle, 3-19. Teléfonos 4961 y 5453. 
Juzgado 80.: 2a. Avenida, 4-46. Teléfono 5596. 
Juzgado 9o.: la. Avenida Orantes, 11-59. Teléfono 5416. 

Servicio Médico ·• Forense: Hos pital General, Teléfono 3511. 

Tribunales de Trabajo y Previsión Social 
(Guatemala) 

Magistratura de Coordinación: 12 Calle, 10-27, Teléfono 4717. 
Sala la. de Apelaciones: 12 Calle, 10-27. Teléf o no 4716. 
Sala 2a. de Apelaciones: 5a. Calle, 5-18. Telé- fono 2219. 
Juzgado lo. de Trabajo: 7a. Avenida, 1-56. Teléfono 4715. 
Juzgado 2o .. de Trabajo: Callejón Variedades, 13 -57. Teléfono 5443. 
Juzgado 3o. de Trabajo: 15 Calle, 9-08. Teléfono 5 497. 
Juzgado 4o. de Trabajo: 5a. Calle, 5-18, Telé:fono 2488. 
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Abogados y Notarios Inscritos durante el Semestre: 
JULI0:-29----Carlos Castillo lbarra. 

AGOST0:-29-lwberto Sosa Silva. 

SEPTIEMBRE:-3-Guillermo Melgar Col~n. 
29-0ésar Augusto Toledo Peñate. 

OCTUBRE;---&--Rodolfo Martlnez Sobral. 
8-Horacjo aodrf.guez González. 

NOVlEMBRE:-8-Roberto Molilm Baca. 
8-Joaquín Flores Ran1frez. 

18-Marclano Castillo Rodas. 
24--Rice.rdo Cancelo Osario. 

DICIEMBRE:-lo.-Roberto Monzón Matice. 
3-Angel Valle Girón. 

1 

20--Jorge Luis Loarca Alvarez. 
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